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§ 1

Nota de autor

Última modificación: 15 de julio de 2024
 
La colección de códigos de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado, relativa a la 

Sanidad se completa con una versión autonómica del “Código de Profesionales 
Sanitarios”.

La protección de la salud de los ciudadanos constituye un bien jurídico de relevancia 
constitucional. En este sentido, el artículo 149.1.16 de la Constitución reserva al Estado la 
competencia exclusiva sobre las bases y coordinación general de la sanidad, atribuyéndose 
a las Comunidades Autónomas competencia sobre sanidad e higiene en el artículo 148.1.21 
de la Constitución Española.

De esta manera el «Código de Profesionales Sanitarios, versión autonómica» 
presenta un tratamiento recopilatorio específico de las competencias que las Comunidades 
Autónomas han asumido, de desarrollo legislativo y de ejecución en la materia relativa a los 
profesionales sanitarios, así como a los colegios profesionales, en los términos que 
establezcan las leyes y normas reglamentarias estatales.

La obra incluye las leyes más relevantes en el campo de la legislación sanitaria 
autonómica atendiendo a los siguientes criterios:

– Actualización constante: Las nuevas tecnologías permiten una consulta inmediata de 
las novedades legislativas para atender a las necesidades de los usuarios.

– Codificación material: Debido a la diversificación de la normativa existente en esta 
disciplina se ha establecido como pauta de selección, el criterio material.

– Exclusión: Se ha excluido de forma explícita cualquier referencia a los medicamentos y 
productos sanitarios, propios del Derecho Farmacéutico.

– Inclusión de las normas que afectan a la legislación autonómica sanitaria: La Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, constituye la norma básica fundamental para 
diseñar un modelo de ordenación sanitaria cuyo objetivo es garantizar el derecho de los 
ciudadanos a la promoción y protección de su salud, así como consolidar y reforzar la 
existencia de un Sistema Sanitario Público, con la participación de los profesionales y 
usuarios dentro de competencias atribuidas por los Estatutos de Autonomía a las 
Comunidades Autónomas.

 
– Nota aclaratoria: En relación con los colegios profesionales, la incorporación en el 

Código de Profesionales Sanitarios del colectivo de profesionales de Ciencias Físicas y 
Químicas vinculado al sector sanitario no tiene reflejo en el ámbito autonómico, ya que no se 
han constituido, de momento, colegios oficiales a nivel autonómico, o por el contrario se 
están conformando, en su caso, como colegios oficiales vinculados a varias provincias bajo 
el paraguas de la norma estatal.
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§ 2

Ley 9/2013, de 28 de noviembre, de Autoridad de Profesionales del 
Sistema Sanitario y de Servicios Sociales Públicos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 243, de 12 de diciembre de 2013
«BOE» núm. 310, de 27 de diciembre de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-13652

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.55.ª, atribuye competencia 

exclusiva a la Comunidad Autónoma en materia de «sanidad y salud pública, en especial, la 
organización, el funcionamiento, la evaluación, la inspección y el control de centros, servicios 
y establecimientos sanitarios».

El mismo artículo 71.34.ª atribuye también competencia exclusiva en materia de 
«organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales».

La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, incluye entre sus principios rectores 
la calidad permanente de los servicios y prestaciones para lograr la máxima eficacia y 
eficiencia en la asignación, utilización y gestión de los recursos, así como la satisfacción de 
los usuarios, estableciendo, en su artículo 5, una serie de deberes, para las personas 
incluidas en su ámbito de aplicación, con respecto a las instituciones y organismos del 
Sistema de Salud de Aragón. Entre estos deberes, se encuentra el de «responsabilizarse del 
uso adecuado de los recursos, servicios y prestaciones ofrecidos por el Sistema de Salud», 
así como el de «mantener el debido respeto a las normas establecidas en cada centro 
sanitario y al personal que en él preste sus servicios».

En una dirección paralela, dentro de su ámbito de aplicación, la Ley 5/2009, de 30 de 
junio, de Servicios Sociales de Aragón, en cumplimiento de su objeto de ordenar, organizar y 
desarrollar un Sistema Público de Servicios Sociales en nuestra Comunidad Autónoma, 
incluye entre sus principios rectores el de calidad de dichos servicios, disponiendo que los 
poderes públicos deberán garantizar unos estándares adecuados de calidad en el conjunto 
de las prestaciones y los servicios sociales, fomentando la mejora continua del sistema de 
esos servicios.

El artículo 8 de esa Ley detalla una serie de deberes para los usuarios de los servicios 
sociales. Entre estos deberes se encuentran: el de «observar una conducta basada en el 
respeto, la tolerancia y la colaboración para facilitar la convivencia en el establecimiento o 
centro y la resolución de los problemas», el «deber de respetar la dignidad y los derechos 
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del personal que presta los servicios que reciben» y el «deber de utilizar con responsabilidad 
y cuidar las instalaciones del centro».

No se dispone de estadísticas que reflejen que la dimensión real de este problema sea 
alarmante, pero las agresiones físicas o verbales a los profesionales sanitarios y sociales, en 
el ejercicio de sus funciones, por parte de pacientes, usuarios, familiares o sus 
acompañantes, representan un motivo de preocupación para dichos profesionales.

Estas conductas violentas no deben permitirse en ningún caso, pues rompen el vínculo 
de confianza que debe existir en la relación de los profesionales con los pacientes, 
fundamental para la consecución de los objetivos de la relación clínica en la que queden 
garantizados los derechos de profesional y paciente.

La Comunidad Autónoma de Aragón no es ajena a esta realidad y, siendo consciente de 
ello, pretende reforzar los instrumentos jurídicos necesarios que permitan conseguir que 
estos profesionales puedan desempeñar sus tareas en un contexto de máxima confianza, 
respeto y seguridad para ellos y para el sistema sanitario, aumentando, en consecuencia, la 
calidad de los servicios.

Por Decreto de 15 de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, se 
modificó la organización de la Administración, habiendo asumido el actual Departamento de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia las competencias asignadas hasta entonces a los 
Departamentos de Salud y Consumo y de Servicios Sociales y Familia, a excepción de las 
competencias en materia de cooperación al desarrollo.

La unión de estos departamentos contribuye a garantizar y mejorar tanto el derecho a la 
protección de la salud como el derecho de acceso de los ciudadanos a los servicios sociales, 
promoviendo su bienestar social y la contribución a un desarrollo personal, derechos ambos 
reconocidos en el texto constitucional, considerando este momento como idóneo para la 
adopción de las medidas preventivas y legales necesarias que protejan la figura y estimulen, 
a su vez, un reconocimiento social de esos profesionales que prestan sus servicios en los 
centros y servicios públicos sanitarios y sociales de Aragón, para que puedan realizar con 
éxito las actividades que tienen encomendadas con el objetivo prioritario de elevar la calidad 
y mejora de los servicios.

La presente ley reconoce la condición de autoridad pública a los profesionales del 
sistema público sanitario y social de Aragón que quedan expresamente determinados en el 
anexo único, lo que implica que todos ellos gozarán de presunción de veracidad en sus 
informes y declaraciones, así como de la protección reconocida en el ordenamiento jurídico.

La ley se estructura en dos capítulos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto reconocer y apoyar a los profesionales del sistema 

público sanitario y social de Aragón incluidos en el anexo único, reforzando su autoridad y 
procurando la protección y el respeto que les son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades, con el fin de conseguir una adecuada convivencia en todos los centros 
del sistema, incrementar la sensibilización, prevención y resolución de conflictos y promover 
una atención sanitaria y social en los valores propios de una sociedad democráticamente 
avanzada a todos los pacientes y usuarios.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Dentro del objeto definido en el artículo anterior, el ámbito de aplicación de esta ley se 

circunscribe al sistema público sanitario y social de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. Lo dispuesto en esta ley tendrá efectos tanto en el desarrollo de las actividades 

realizadas en el interior de los centros sanitarios o sociales como de aquellas que, como 
consecuencia del ejercicio de las funciones propias, se realicen fuera de los centros. Se 
reconocerá que los profesionales siempre están en el ejercicio de sus funciones 
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profesionales cuando se produzca un ataque a su integridad física o moral derivado de su 
condición profesional.

3. La actividad quirúrgica y las pruebas diagnósticas realizadas mediante fórmulas de 
actividad concertada en empresas privadas por profesionales de estas estarán excluidas del 
ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son los siguientes:
a) El derecho a la protección de la salud reconocido en el artículo 43.1 de la Constitución 

española.
b) El derecho de acceso de los ciudadanos a los servicios sociales promoviendo su 

bienestar social y la contribución a un desarrollo personal, dentro de los principios rectores 
de la política social y económica que establece la Constitución.

c) La calidad permanente de los servicios y las prestaciones tanto sanitarios como 
sociales para lograr la máxima eficacia y eficiencia en la asignación, utilización y gestión de 
los recursos, así como la satisfacción de los usuarios, fomentando la mejora continua de 
dichos servicios.

d) El reconocimiento de las funciones de los profesionales de los centros sanitarios y 
sociales como factor esencial en la calidad de los servicios.

e) Garantizar el ejercicio efectivo de las funciones de los profesionales incluidos en el 
ámbito de aplicación de esta ley.

f) El reconocimiento, la tolerancia, el respeto de los valores democráticos, la asunción de 
los valores de convivencia, el ejercicio correcto y la efectiva garantía de los derechos y 
deberes de todos los usuarios del sistema y, en particular, los recogidos en la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica.

g) El impulso por parte de la Administración sanitaria y social de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de los mecanismos y medios necesarios para facilitar y permitir el 
ejercicio, y las funciones derivadas del mismo, de los profesionales y su reconocimiento, 
respeto y prestigio social.

h) La necesidad de disponer en los procedimientos sanitarios, sociales y sancionadores 
de un referente de autoridad claro y expresamente definido, sin perjuicio del respeto a los 
preceptos que garantizan el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
consagrados por el ordenamiento jurídico de los usuarios del sistema sanitario y de los 
servicios sociales.

i) Fortalecer la sensibilización ciudadana en aras de la prevención de conflictos con los 
profesionales incluidos en esta ley, favoreciendo las medidas y los mecanismos necesarios 
para poder propiciar la resolución pacífica de conflictos.

j) Coordinar los diversos recursos e instrumentos de los distintos poderes públicos y 
ámbitos de la Administración para prevenir y evitar posibles situaciones de conflictividad.

k) Impulsar la competencia, la participación y la responsabilidad de pacientes y de 
profesionales en el aprendizaje y la praxis de la convivencia democrática.

l) Promover la participación de todos los sectores de la comunidad sanitaria y social para 
lograr el buen desarrollo de la convivencia en nuestros centros, garantizando el conocimiento 
y el ejercicio de los derechos y deberes de profesionales y usuarios implicados en el 
aprendizaje y en la aplicación de la convivencia democrática.

m) Desarrollar medidas que protejan a aquellos que vean menoscabados los derechos 
reconocidos en esta ley.

Artículo 4.  Derechos.
Los profesionales incluidos en el artículo 1 de esta ley, en el desempeño de sus 

funciones, gozarán de los siguientes derechos:
a) A ser respetados, reconocidos, recibir un trato adecuado y ser valorados por los 

pacientes y usuarios del sistema sanitario o social, por sus familiares y acompañantes y por 
la sociedad en general en el ejercicio de su profesión y de sus funciones.
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b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado, donde sean respetados sus 
derechos, especialmente su derecho a la integridad física y moral.

c) Al apoyo por parte del departamento con competencias en materia de sanidad y 
servicios sociales del Gobierno de Aragón, que velará para que la consideración, el respeto y 
el trato recibidos por estos profesionales sean conformes a la importancia social de la 
función que desempeñan.

d) A la protección jurídica adecuada en el cumplimiento de sus actos profesionales y de 
sus funciones.

e) A disponer de los medios materiales necesarios para el adecuado ejercicio de su labor 
sanitaria y social.

Artículo 5.  Promoción de la convivencia.
El departamento competente en materia de sanidad y asuntos sociales establecerá 

medidas de promoción de la convivencia y, en particular, mecanismos de mediación para la 
resolución pacífica de conflictos que se puedan originar en los centros sanitarios y sociales 
del Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO II
Protección jurídica

Artículo 6.  Autoridad pública.
1. En el desempeño de las funciones que tengan asignadas, los profesionales que se 

detallan en el anexo único de esta ley tendrán la consideración de autoridad pública y 
gozarán de la protección reconocida a tal condición por la legislación vigente.

2. La autoridad de tales profesionales es inherente al ejercicio de su función sanitaria y 
social y a su responsabilidad a la hora de desempeñar su profesión en todos aquellos 
aspectos recogidos en la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, y en la Ley 5/2009, 
de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón.

Artículo 7.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de sus funciones, los hechos constatados por los mencionados 

profesionales gozarán de la presunción de veracidad cuando se formalicen por escrito en 
documento que cuente con los requisitos establecidos según la normativa que resulte de 
aplicación en cada caso.

Artículo 8.  Deber de colaboración.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de 

Salud de Aragón, y el artículo 8 de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de 
Aragón, los ciudadanos deberán prestar la colaboración necesaria con los profesionales y 
efectuar un uso adecuado de los servicios sanitarios y sociales en un ambiente de mutua 
cordialidad, confianza y respeto, en aras de la mejora de las relaciones entre ciudadanos y 
profesionales, con el objeto de obtener una mejora del clima laboral para los trabajadores 
que redunde en una mejora de la prestación de los servicios.

Artículo 9.  Asistencia jurídica.
1. La Administración promoverá que los profesionales incluidos en esta ley cuenten con 

la adecuada asistencia jurídica y protección que resulte preceptiva en los procedimientos 
que se sigan ante cualquier órgano jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo 
de sus funciones o cargos públicos.

2. Si se incurriera en conductas que pudiesen ser tipificadas como infracción penal 
contra dichos profesionales, la Administración sanitaria y de servicios sociales las pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal, oídas la dirección del centro y las personas afectadas, sin 
perjuicio de la adopción de las medidas cautelares oportunas. Cuando los hechos pudieran 
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ser constitutivos de infracción administrativa, incoará, si procede, el correspondiente 
procedimiento administrativo sancionador o disciplinario.

3. La asistencia jurídica se proporcionará prestándose de forma gratuita también al 
personal que preste servicios en los centros sociales y sanitarios del Gobierno de Aragón en 
labores de gestión, admisión y administración relacionadas con la tramitación del acto 
médico o de atención social.

Dicha asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, adoptándose 
medidas que garanticen a los profesionales objeto de la agresión la cobertura de 
responsabilidad civil que se derive del ejercicio de sus funciones.

4. El departamento competente en materia de sanidad y asuntos sociales desarrollará 
medidas para apoyar a las víctimas de violencia, y para ello contarán con:

a) El apoyo psicológico y médico necesario cuando así lo requieran.
b) La protección necesaria para que se garantice su derecho a la intimidad.
c) La asistencia necesaria para los profesionales y personal de administración y servicios 

de sanidad y asuntos sociales que puedan ser víctimas de violencia, desde su solicitud y 
durante todo el proceso.

Disposición adicional única.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

ANEXO ÚNICO
Grupos de profesionales incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley de 
Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de Servicios Sociales 

Públicos de Aragón
En este anexo, se incluye a los siguientes grupos de profesionales que presten sus 

servicios en el sistema público sanitario o social de Aragón:
Los profesionales determinados en los artículos 2, 3, 6 y 7 de la Ley 44/2003, de 21 de 

noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
Directores y subdirectores de centros y servicios del sistema público sanitario o social de 

Aragón.
Trabajadores sociales.
Pedagogos.
Educadores.
Personal de gestión y servicios.
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§ 3

Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de 
instituciones sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 34, de 28 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 19, de 22 de enero de 2011
Última modificación: 4 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2011-1142

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de instituciones sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

PREÁMBULO

I
La consolidación del Sistema Sanitario Público de Cantabria, como garantía del derecho 

a la protección de la Salud de la ciudadanía de Cantabria, exige de los poderes públicos la 
utilización de los instrumentos normativos contemplados en la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en el marco de distribución de competencias de la organización política y 
territorial del Estado. En este sentido, las previsiones constitucionales en materia de salud se 
encuentran contenidas, en el plano de los derechos, tanto en el artículo 43, que reconoce el 
derecho de los ciudadanos a la protección de la salud, como en el artículo 51, que consagra 
el derecho de los consumidores y usuarios a su salud y seguridad. Desde otra perspectiva, 
el sistema de distribución competencial entre Estado y Comunidades Autónomas descansa 
sobre los artículos 149.1.16, 149.1.17 y 149.1.18 de la Constitución. Sentadas dichas 
premisas constitucionales, el Estatuto de Autonomía para Cantabria, tras la reforma operada 
por la Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria competencia de desarrollo legislativo en materia de sanidad e higiene, promoción, 
prevención y restauración de la salud y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la 
Seguridad Social (art. 25.3). Asimismo, en el ejercicio de la competencia de organización, 
régimen y funcionamiento prevista en el artículo 24.1, el propio artículo 35.3 del Estatuto de 
Autonomía para Cantabria establece que, de acuerdo con la legislación del Estado, 
corresponde a la Comunidad Autónoma, entre otras materias, el establecimiento del régimen 
estatutario de su personal funcionario.

Producido el traspaso de funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, a través del Real Decreto 1472/2001, de 27 de 
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diciembre, se asumió un importante colectivo de empleados públicos con un régimen jurídico 
específico, mantenido históricamente por su adecuación al servicio de atención sanitaria que 
prestan a la ciudadanía. Es por ello que la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de 
creación del Servicio Cántabro de Salud, dispuso la integración en dicho organismo del 
citado personal y el mantenimiento del régimen jurídico de procedencia. El desarrollo 
posterior del Sistema Sanitario Público de Cantabria ha estado determinado en gran parte 
por la normativa estatal de adaptación del Sistema Nacional de Salud a la nueva realidad 
postransferencial, como sistema descentralizado, cuya cohesión y calidad constituyen 
valores principales a preservar conforme la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud; por la madurez de los pacientes en ejercicio de su 
derecho de autonomía configurado en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica; y por la ordenación de las profesiones sanitarias 
efectuada en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias. En este contexto normativo, la regulación del personal estatutario de las 
instituciones sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria ha estado afectada por un 
intenso desarrollo normativo postransferencial, en el marco de la legislación básica estatal, 
principalmente a través de numerosos pactos y acuerdos fruto de la negociación colectiva, lo 
que aconseja su ordenación legal, teniendo en cuenta su singularidad como exigencia para 
dar efectividad al derecho de protección a la salud de los ciudadanos. Ello no obsta al 
mantenimiento en su vigencia de la normativa convencional, en tanto no se vea superada 
por la que en desarrollo de esta Ley se dicte, fruto de la correspondiente negociación.

II
El personal de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, antecedente inmediato 

del actual personal de los Servicios de Salud, ha tenido desde sus orígenes un régimen 
jurídico específico en adecuación a la función desempeñada en tales Instituciones o centros 
sanitarios. Tal régimen, comúnmente denominado estatutario, estuvo regido durante largo 
tiempo por una multiplicidad de normas de diverso rango y valor, derivadas del 
mantenimiento de los tres estatutos preconstitucionales de personal médico, sanitario no 
facultativo y no sanitario de Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social. Por dicho motivo 
la Ley General de Sanidad dispuso la existencia de un Estatuto Marco que regulase, 
actualizando, el régimen aplicable al personal de los Servicios de Salud cuya constitución 
ordenaba.

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, cumplió casi dos décadas después con dicha previsión, estableciendo las 
normas básicas de tal personal estatutario al amparo del artículo 149.1.18 de la Constitución, 
optando expresamente por la especificidad de un régimen de naturaleza funcionarial 
especial, el estatutario, para el personal de los servicios de salud que conforman el Sistema 
Nacional de Salud. Por otra parte, el artículo 3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, faculta 
a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, para que en desarrollo 
de la normativa básica puedan aprobar los Estatutos y las demás normas aplicables al 
personal estatutario de cada Servicio de Salud, competencia que, en el caso de Cantabria, 
se ampara en los antecitados artículos 24.1 y 35.3 del Estatuto de Autonomía para 
Cantabria.

A esta base competencial se une la conveniencia de dotar a la Comunidad Autónoma de 
una Ley que regule de forma integradora en un Estatuto propio el régimen del personal 
estatutario del Servicio Cántabro de Salud, teniendo en cuenta la incidencia de otras Leyes 
estatales, como la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias, o la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como la múltiple normativa que desde la creación del Servicio Cántabro de Salud se ha 
venido produciendo a nivel autonómico, principalmente a través de la negociación colectiva, 
para la adecuación del régimen de empleo del personal estatutario a las necesidades del 
servicio público sanitario de Cantabria.

Adicionalmente es oportuno promover mediante ley la modernización de la relación de 
empleo de los profesionales del servicio sanitario que manteniendo una regulación especial, 
favorezca la eficacia, eficiencia, profesionalidad y calidad en la prestación del servicio a la 
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población de Cantabria, mediante un régimen jurídico que se adapte a las peculiaridades 
organizativas del Servicio de Salud de Cantabria, incorporando condiciones que favorezcan 
el compromiso del personal como pilar básico del sistema sanitario.

III
Sobre las premisas normativas básicas citadas anteriormente, la Ley se estructura en 15 

capítulos, que regulan los principios generales y el régimen jurídico aplicables a las 
condiciones de empleo del personal estatutario de instituciones sanitarias de Cantabria.

En el capítulo I se define el objeto, ámbito de aplicación y principios de ordenación del 
régimen del personal estatutario. Destaca el carácter homogeneizador de la norma, al 
disponer su aplicación al personal con otro tipo de vinculación en cuanto no se oponga a su 
normativa específica. En el apartado de principios y criterios, la Ley vela por el carácter de 
servicio público a los ciudadanos que debe presidir la función prestacional, a la vez que por 
el reconocimiento de la función profesional cualificada del personal.

El capítulo II determina los órganos competentes en materia de personal estatutario, 
detallando las competencias de los órganos superiores y de los órganos directivos.

En el capítulo III se regula la clasificación del personal, teniendo en cuenta aspectos 
organizativos, de titulación y de función desempeñada.

El capítulo IV determina los instrumentos de planificación y ordenación en aras al logro 
de la eficacia y eficiencia en la prestación del servicio sanitario, regulando, entre otras 
materias, el Registro de Personal de Instituciones Sanitarias, las plantillas orgánicas, los 
planes de ordenación de recursos humanos, las categorías profesionales y el Observatorio 
de Recursos Humanos. En este sentido, es de resaltar la importancia que los instrumentos 
de planificación y ordenación adquieren en el escenario postransferencial para un eficaz y 
sostenible desarrollo del servicio público sanitario, en el que destaca la previsión legal de 
desarrollar reglamentariamente un catálogo de categorías estatutarias suficientes y 
adecuadas a las necesidades que puedan presentarse en cada momento, entre las que 
específicamente se contempla la de personal investigador, para favorecer el potencial de 
innovación e investigación biomédica existente en el servicio público sanitario, y por ende, su 
repercusión en la configuración de un servicio sanitario excelente.

El capítulo V regula los derechos y deberes del personal estatutario, incluyendo la 
formación, la acción social, los premios y reconocimientos y la salud laboral. Cabe destacar 
la incorporación de derechos y deberes adicionales a los establecidos en la normativa 
básica, promoviendo un mayor compromiso con la organización e incorporando criterios para 
la actualización permanente de conocimientos a través de un sistema de formación 
continuada.

El capítulo VI de la Ley regula la adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario, estableciendo el régimen jurídico de sus causas.

El capítulo VII disciplina la selección y provisión de puestos y plazas con la intención de 
dotar al Servicio Cántabro de Salud de sistemas adecuados que permitan el reclutamiento 
de personal cualificado. Estos sistemas se inspiran en los principios constitucionales de 
acceso a la función pública, a la vez que preservan la libre circulación de profesionales, la 
transparencia, agilidad de procedimientos y adecuación de los sistemas selectivos a las 
necesidades que tiene la organización sanitaria de Cantabria.

El capítulo VIII pretende potenciar la profesionalidad de la función directiva en 
coherencia con la buena gestión que debe regir la administración de recursos sanitarios, 
dada la importancia que el sector sanitario público tiene en los recursos públicos de la 
Comunidad Autónoma, conjugando confianza y responsabilidad en la provisión de tales 
puestos.

El capítulo IX regula los criterios básicos de la carrera profesional para todo el personal. 
El régimen retributivo se regula en el capítulo X incorporando la normativa básica y 
recogiendo mecanismos que permitan retribuir las diferentes dedicaciones e incentivar el 
mejor desempeño.

El capítulo XI regula el tiempo de trabajo y el régimen de descanso, incorporando las 
condiciones mínimas previstas en directivas comunitarias y en la Ley 55/2003 de 16 de 
diciembre, remitiendo a la negociación colectiva su desarrollo.
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El capítulo XII, se dedica a las situaciones del personal, completando y adaptando las 
previstas en la normativa básica. El régimen disciplinario se regula en el capítulo XIII, 
ampliando el abanico de faltas y sanciones.

El capítulo XIV regula el régimen de incompatibilidades, dedicándose el capítulo XV a las 
materias de representación, participación y negociación en el seno de una mesa sectorial 
específica para la negociación sectorial de condiciones de trabajo del personal estatutario 
del Servicio de Salud.

Finalmente, la Ley contiene previsiones específicas en relación con situaciones 
especiales en sus disposiciones adicionales, con las necesarias determinaciones temporales 
para su progresiva aplicación en las disposiciones transitorias, con la relación detallada de 
las normas que se derogan y con la oportuna determinación de su entrada en vigor en la 
disposición final de la Ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular la relación funcionarial especial del personal 

estatutario de instituciones sanitarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en el marco de la legislación básica estatal.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley es aplicable al personal estatutario que desempeña sus funciones en 

los centros e instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud.
2. En lo no previsto en la presente Ley o en las normas, pactos y acuerdos que la 

desarrollen o complementen, serán aplicables al personal estatutario las disposiciones y 
principios generales sobre función pública de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

3. La presente Ley será aplicable al personal con relación laboral o funcionarial que 
preste servicios en centros e instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, en todo 
aquello que no se oponga a su normativa específica de aplicación.

4. El personal vinculado mediante una relación laboral especial de residencia para la 
formación de especialistas en ciencias de la salud se regirá por su normativa específica.

Artículo 3.  Principios y criterios.
El régimen del personal estatutario se ordenará siguiendo los principios y criterios 

contenidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, y teniendo en cuenta los siguientes:

a) Atención a la persona usuaria del servicio sanitario como eje del sistema, servicio a la 
ciudadanía y al interés general, bajo los principios de imparcialidad y lealtad institucional.

b) Promoción de un entorno laboral que facilite el ejercicio laboral o profesional.
c) Igualdad de trato, no discriminación y promoción de políticas activas en materia de 

igualdad de género, empleo de personas discapacitadas y conciliación de la vida laboral con 
la familiar.

d) Profesionalización del desempeño de la prestación de servicios en la Administración 
sanitaria.

e) Profesionalización de la función directiva para favorecer la buena gestión y 
administración de los recursos sanitarios.

f) Estímulo de la formación e investigación, como complemento a la actividad asistencial 
y de gestión, para el progreso del sistema sanitario y el desarrollo del personal que presta 
servicios para el mismo.

g) Orientación a la consecución de los objetivos asistenciales de la organización y a la 
mejora continua en calidad asistencial y en seguridad del paciente.

h) Diligencia en el desempeño, cooperación interprofesional, trabajo en equipo y gestión 
por competencias.
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i) Uso racional de recursos, velando por la sostenibilidad del Sistema Sanitario Público.
j) Motivación de los profesionales a través de mecanismos que permitan el 

reconocimiento individual y trascendencia social de su labor profesional en el Sistema 
Sanitario Público.

k) Modernización, flexibilidad, transparencia e innovación en materia de gestión de 
personal, respetando la normativa vigente así como los pactos y acuerdos aplicables.

CAPÍTULO II
Órganos competentes en materia de personal estatutario

Artículo 4.  Órganos superiores y directivos.
1. Son órganos superiores en materia de personal estatutario el Gobierno y la persona 

titular de la Consejería competente en materia de sanidad.
2. Son órganos directivos la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y la 

Secretaría General de la Consejería competente en materia de sanidad.
3. Las Gerencias dependientes del Servicio Cántabro de Salud tendrán en materia de 

gestión de personal aquellas competencias que les sean delegadas, así como las que le 
atribuya como propias la normativa vigente.

4. El ejercicio de las competencias previstas en la presente Ley se realizará previa 
negociación a través de las mesas correspondientes en los supuestos y los términos 
previstos en la normativa vigente.

Artículo 5.  Régimen competencial.
1. El Gobierno dirige la política del personal estatutario de los centros e instituciones 

sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, ejerciendo la función ejecutiva sobre la misma. En 
particular, le corresponden las siguientes competencias:

a) Aprobar los proyectos de disposiciones generales y ejercer la potestad reglamentaria 
en materia de personal estatutario de instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud.

b) Determinar las directrices y límites a los que deberán atenerse quienes representen a 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en las negociaciones con los 
representantes sindicales sobre condiciones de trabajo y negociaciones colectivas, dando 
validez y eficacia a los acuerdos alcanzados mediante su aprobación expresa, 
determinando, asimismo, las condiciones de trabajo en el supuesto de no lograr el acuerdo 
en dichas negociaciones.

c) Fijar la jornada anual de trabajo, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de sanidad.

d) Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
sanidad, los servicios mínimos que se deben garantizar a la comunidad, en el supuesto de 
huelga de personal que preste servicios en el Servicio Cántabro de Salud.

e) Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
sanidad, la oferta de empleo público del personal estatutario.

f) Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
sanidad, el plan de ordenación de recursos humanos del Servicio Cántabro de Salud.

g) Establecer los criterios generales sobre promoción profesional del personal.
h) Resolver los procedimientos disciplinarios en los que se proponga imponer la sanción 

de separación definitiva del servicio.
i) Conceder premios y recompensas, a propuesta de la persona titular de la Consejería 

competente en materia de sanidad.
j) Establecer los criterios para la aplicación del régimen retributivo.
k) Rehabilitar, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia 

de sanidad, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico, al personal estatutario 
condenado a pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial.

l) El ejercicio de cualesquiera otras funciones que le atribuya el ordenamiento jurídico.
2. La persona titular de la Consejería competente en materia de sanidad ejercerá el 

desarrollo normativo y la dirección superior y coordinación de la política en materia de 
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personal estatutario del Servicio Cántabro de Salud y, en particular, las siguientes 
competencias:

a) Ejercer la potestad reglamentaria en materia de personal estatutario que no este 
atribuida al Gobierno.

b) Impulsar, coordinar y controlar la ejecución de la política de personal estatutario del 
Servicio Cántabro de Salud, ejerciendo la inspección general sobre el mismo.

c) Aprobar, modificar y suprimir las plantillas orgánicas de las instituciones sanitarias del 
Servicio Cántabro de Salud, así como su estructura, incluida la determinación y 
configuración de puestos directivos.

d) Aprobar las bases, los programas y el contenido de las pruebas de selección de 
personal estatutario fijo, realizar su convocatoria, designar los tribunales calificadores y 
resolverlas.

e) Aprobar las bases de las convocatorias de provisión de puestos de trabajo mediante 
concursos de traslados o concurso específico de méritos, realizar su convocatoria, designar, 
en su caso, las comisiones de valoración, y resolverlas.

f) Aprobar las convocatorias para la provisión de puestos directivos y de jefes de servicio 
y de sección de atención especializada y resolverlas.

g) Autorizar las comisiones de servicio a puestos directivos y en los supuestos no 
atribuidos a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, así 
como autorizar la promoción interna temporal cuando exista más de un subgrupo de 
clasificación entre la categoría de origen y la categoría de promoción.

h) Resolver los procesos de la integración de personal funcionario o laboral en el 
régimen estatutario y de integración de personal estatutario en nuevas categorías 
profesionales.

i) Nombrar al personal estatutario fijo y declarar la pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo en los supuestos de renuncia, pérdida de la nacionalidad, inhabilitación 
absoluta o especial o incapacidad permanente.

j) Declarar la recuperación de la condición de personal estatutario fijo.
k) Dirigir la negociación con la representación sindical para la determinación de las 

condiciones de empleo del personal estatutario, designar la representación de la 
Administración en la misma, proponer al Gobierno la aprobación de los correspondientes 
acuerdos y ordenar la publicación de pactos y acuerdos en el «Boletín Oficial de Cantabria».

l) Incoar los procedimientos disciplinarios del personal estatutario y resolverlos salvo en 
el caso en que esté atribuida su resolución al Gobierno.

m) Aprobar el reglamento de funcionamiento de los centros sanitarios del Servicio 
Cántabro de Salud.

n) Resolver los expedientes de compatibilidad del personal estatutario.
ñ) Promover y aprobar planes de formación continua y planes interadministrativos, 

especialmente en colaboración con otros servicios sanitarios autonómicos, así como 
establecer los criterios para el desarrollo de la formación continuada, en cualesquiera de sus 
modalidades, incluida la compensación que proceda a favor del personal docente.

o) Formalizar, previa autorización del Gobierno, convenios o conciertos con 
Universidades para el ejercicio de funciones docentes y asistenciales en plazas vinculadas.

p) Aprobar la convocatoria de plazas de personal emérito, resolverlas y efectuar el 
correspondiente nombramiento.

q) Crear, modificar y suprimir las categorías de personal estatutario.
r) Declarar la situación administrativa de servicios especiales.
s) Cuantas otras competencias le atribuya la normativa vigente.
3. La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud ostenta en 

materia de personal estatutario las siguientes competencias:
a) Impulsar, coordinar y, en su caso, establecer y ejecutar los planes, las medidas y las 

actividades para mejorar el rendimiento del servicio, la formación y la promoción del personal 
estatutario que se integre en el Servicio Cántabro de Salud, de acuerdo con las directrices 
de la Consejería competente en materia de sanidad.

b) Vigilar el cumplimiento de las normas de aplicación específicas relativas al personal 
estatutario del Servicio Cántabro de Salud.
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c) Elaborar los criterios de distribución de plazas de nuevo ingreso y promoción interna 
definitiva del personal estatutario fijo.

d) Elaborar los criterios de distribución de plazas sujetas a procedimientos de movilidad 
voluntaria.

e) Aprobar las bases de las convocatorias de los procedimientos de libre designación y 
resolverlas, con excepción de las de puestos directivos.

f) Aprobar las bases de las convocatorias de promoción interna temporal, realizar su 
convocatoria y resolverlas.

g) Autorizar la movilidad por razones del servicio, por razón de violencia de género y, en 
su caso, por razón de acoso laboral.

h) Autorizar la permuta de puestos o plazas de la misma naturaleza.
i) Autorizar las comisiones de servicio del personal estatutario cuando tanto el puesto de 

origen como el de destino formen parte de las plantillas orgánicas del Servicio Cántabro de 
Salud, salvo que se trate de puestos directivos, así como las comisiones de servicios para el 
desempeño de funciones especiales no adscritas a una determinada plaza o puesto de 
trabajo.

j) Adscribir provisionalmente al desempeño de puestos de trabajo.
k) Declarar las situaciones administrativas del personal estatutario del Servicio Cántabro 

de Salud, salvo la declaración de servicios especiales.
l) Conceder el reingreso al servicio activo del personal estatutario del Servicio Cántabro 

de Salud.
m) Realizar la selección del personal estatutario temporal, así como expedir su 

nombramiento y cese.
n) Formular la propuesta de resolución de los expedientes de compatibilidad del personal 

estatutario.
ñ) Declarar las jubilaciones voluntaria y forzosa del personal estatutario del Servicio 

Cántabro de Salud.
o) Resolver las solicitudes de prolongación en el servicio activo.
p) Efectuar las convocatorias de reconocimiento del grado de carrera profesional y 

resolverlas.
q) Reconocer, a efectos de trienios, los servicios prestados en las Administraciones 

Públicas por el personal estatutario.
r) Proponer a la persona titular de la Consejería competente en materia de sanidad la 

incoación de expedientes disciplinarios.
s) Conceder vacaciones, permisos y licencias al personal estatutario.
t) Autorizar los desplazamientos por razón de servicio con derecho a indemnización.
u) Autorizar la asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento del personal.
v) Gestionar y promover la seguridad y salud laboral del personal estatutario.
w) Convocar, en su caso, y resolver las ayudas de acción social.
x) Gestionar el Registro de Personal de Instituciones Sanitarias.
y) En general, la jefatura inmediata del personal estatutario y los actos de administración 

y gestión ordinaria, así como cuantas otras competencias le atribuya la normativa vigente, 
sin perjuicio de las competencias de otros órganos.

4. La persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de 
sanidad ejercerá las competencias previstas en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en el Decreto de estructura orgánica de la Consejería y en el resto 
de disposiciones que resulten de aplicación.

CAPÍTULO III
Clasificación del personal estatutario

Artículo 6.  Criterios de clasificación.
El personal estatutario se clasifica atendiendo a la función desarrollada, al nivel del título 

exigido para el ingreso y al tipo de nombramiento, en los siguientes términos:
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a) Atendiendo a la función desarrollada, se clasifica en personal sanitario y en personal 
de gestión y servicios.

b) Atendiendo al nivel del título exigido para el ingreso, se clasifica en personal de 
formación universitaria, personal de formación profesional y otro personal.

c) Atendiendo al tipo de nombramiento, se clasifica en personal fijo y personal temporal.

Artículo 7.  Personal estatutario fijo.
Es personal estatutario fijo del Servicio Cántabro de Salud el que, una vez superado el 

correspondiente proceso selectivo, obtiene un nombramiento para el desempeño con 
carácter permanente de las funciones que de tal nombramiento se deriven.

Artículo 8.  Personal estatutario temporal y sustituto.
1. Los nombramientos de personal estatutario temporal podrán ser de interinidad o de 

sustitución en los supuestos y condiciones previstos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 9.1.b) de la Ley 55/2003, de 16 de 

diciembre, el Servicio Cántabro de Salud podrá efectuar nombramientos de personal 
estatutario temporal de hasta tres años de duración con la finalidad de ejecutar programas 
de carácter temporal, que serán aprobados por el Consejero competente en materia de 
salud.

3. Además de las previstas en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, son causas de 
finalización de la relación como personal estatutario temporal y sustituto:

a) La no superación del periodo de prueba.
b) La sanción de separación del servicio, en caso de faltas muy graves, que, además del 

cese, comportará la imposibilidad de nuevos nombramientos durante los seis años 
siguientes al de ejecución de la sanción.

4. Al personal estatutario temporal y sustituto le será aplicable el régimen general del 
personal estatutario fijo en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y 
al carácter de su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de 
personal estatutario fijo.

5. Todas las menciones que se realizan en la presente ley al personal temporal 
comprenden la condición descrita tanto en el artículo 9 como en el artículo 9 bis de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre.

CAPÍTULO IV
Planificación y ordenación del personal

Artículo 9.  Criterios generales de planificación.
1. La planificación del personal estatutario se realizará teniendo en cuenta las 

previsiones y finalidades contenidas en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, atendiendo a las 
necesidades de la organización sanitaria. Dicha planificación tendrá como objetivo la 
determinación tanto cuantitativa como cualitativa de efectivos, su adecuado 
dimensionamiento, distribución, estabilidad, desarrollo, formación y capacitación, para 
mejorar la calidad, eficacia y eficiencia de los servicios.

2. Con el fin de facilitar una eficaz planificación del personal, por la Consejería 
competente en materia de sanidad se adoptarán las medidas que posibiliten el seguimiento, 
estudio y análisis permanente de la evolución de necesidades del personal desde el punto 
de vista demográfico, competencial y de situaciones administrativas.

3. Al objeto de homogeneizar las relaciones de empleo del personal y con el fin de 
mejorar la eficacia de su gestión, el Gobierno de Cantabria, previa la negociación en las 
mesas correspondientes, podrá establecer los procedimientos y condiciones para la 
integración directa y voluntaria del personal funcionario de carrera o laboral fijo en la 
condición de personal estatutario fijo, así como integraciones de éste en el modelo 
asistencial vigente en cada momento.
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Con el mismo fin, el Gobierno de Cantabria podrá establecer el procedimiento y 
condiciones para la integración directa del personal laboral temporal y del personal 
funcionario interino en la condición de personal estatutario temporal.

Artículo 10.  Planes de ordenación de recursos humanos.
1. Con el fin de facilitar una eficaz planificación del personal, se aprobarán planes de 

ordenación de los recursos humanos, respetando los criterios establecidos en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, con participación sindical, que de manera dinámica 
permitan conseguir los objetivos necesarios para que se pueda garantizar el derecho de los 
ciudadanos a una prestación sanitaria de calidad dentro de las posibilidades 
presupuestarias.

2. Los planes de ordenación de recursos humanos serán aprobados por el Gobierno, 
previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias, y serán 
publicados en el «Boletín Oficial de Cantabria».

3. Los planes de ordenación de recursos humanos determinarán su ámbito funcional, 
temporal y territorial. Especificarán los objetivos a conseguir en materia de personal y los 
efectivos y la estructura de recursos humanos que se consideren adecuados para cumplir 
tales objetivos. Asimismo, podrán establecer las medidas necesarias para conseguir dicha 
estructura, especialmente en materia de cuantificación de recursos, programación del 
acceso, movilidad geográfica y funcional, y promoción y reclasificación profesional.

4. En el marco de los correspondientes planes de ordenación de recursos humanos se 
constituirán comisiones de seguimiento de los mismos.

Artículo 11.  Registro de Personal de Instituciones Sanitarias.
1. Por la Consejería competente en materia de sanidad se creará un Registro de 

Personal de Instituciones Sanitarias, en el que se inscribirá al personal incluido en el ámbito 
de aplicación de esta Ley, con anotación de los actos que afecten a su vida administrativa e 
incorporando progresivamente, conforme permitan las disponibilidades técnicas y de gestión, 
los datos de desarrollo profesional y formación continuada. Los criterios sobre contenidos 
mínimos se determinarán reglamentariamente por la Consejería competente en materia de 
sanidad, en aras a impulsar una gestión integrada del personal, debiendo incluir al menos los 
relativos a plaza ocupada, titulación y antigüedad.

2. El Registro de Personal de Instituciones Sanitarias se configura, igualmente, como 
instrumento para la planificación de recursos humanos, a cuyo fin se implementará en 
soporte digital de tal forma que permita la coordinación y sincronización con el Sistema de 
Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con las previsiones de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

3. Los criterios para la implantación del Registro de Personal igualmente atenderán a 
posibilitar un tratamiento de datos homogéneo e integrado con el Registro de Profesionales 
Sanitarios previsto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias, y con el Registro de Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria que gestione la Consejería competente en materia de función pública.

4. El Registro de Personal de Instituciones Sanitarias se someterá a la normativa vigente 
en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 12.  Plantillas orgánicas.
1. En el marco de las competencias de autoorganización de la Administración sanitaria y 

como instrumento técnico de ordenación del personal estatutario, la plantilla orgánica 
constituye la expresión cifrada de efectivos de carácter estructural que, como máximo, 
pueden prestar servicios en los centros de gestión, con sujeción a las dotaciones 
presupuestarias, sin perjuicio de los nombramientos de carácter temporal para el 
mantenimiento de la continuidad de los servicios o para atender necesidades no 
permanentes con cargo a créditos existentes para esta finalidad.

2. Se aprobará una plantilla orgánica para cada una de las Gerencias dependientes del 
Servicio Cántabro de Salud. En las mismas se recogerán la totalidad de las plazas y puestos 
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de trabajo de carácter estructural con independencia del régimen jurídico o retributivo del 
personal que lo pueda desempeñar.

3. Corresponde a la persona titular de la Consejería competente en materia de sanidad 
la aprobación, modificación y supresión de las plantillas orgánicas, que recogerán como 
contenido mínimo los siguientes datos:

a) Identificación de la Gerencia y de las unidades orgánicas dependientes de la misma.
b) Denominación y número total de plazas y puestos, incluidos los puestos directivos.
c) Grupo y subgrupo de clasificación y categoría profesional.
d) En su caso, requisitos específicos para la ocupación de puestos.
e) Forma de provisión.
f) Nivel de complemento de destino.
g) Código numérico de cada plaza.
4. Las plantillas especificarán las plazas y puestos abiertos a personal con otro régimen 

jurídico.
5. El procedimiento de aprobación, modificación o supresión de las plantillas orgánicas 

se iniciará con la propuesta del Servicio Cántabro de Salud, a la que se acompañará una 
memoria justificativa y la correspondiente valoración económica. Previo informe de la 
Secretaría General de la Consejería competente en materia de sanidad, por el titular de la 
misma se procederá a la aprobación, modificación o supresión de la plantilla orgánica 
correspondiente.

6. Los interesados tendrán derecho de acceso al documento que fije la plantilla orgánica.

Artículo 13.  Criterios de ordenación del personal.
1. Las personas responsables de los servicios y unidades, siguiendo los criterios 

establecidos por la dirección del centro o institución, ejercerán la dirección funcional del 
personal que tenga asignado.

2. Las unidades orgánicas podrán constituirse en Unidades de Gestión Clínica, carentes 
de personalidad jurídica, que desarrollarán sistemas de gestión autónomos, de acuerdo con 
los criterios, límites y autorización de la Consejería competente en materia de sanidad.

3. Asimismo podrán constituirse Áreas de Gestión Clínica, carentes de personalidad 
jurídica, que serán el conjunto integrado de unidades orgánicas de carácter multidisciplinar 
que desarrollan sistemas de gestión autónomos en relación con los procesos asistenciales 
que se determinen, de acuerdo con los criterios, límites y autorización de la Consejería 
competente en materia de sanidad.

4. Tanto las Unidades de Gestión Clínica como las Áreas de Gestión Clínica constarán 
en la correspondiente plantilla orgánica. Si de la organización resultante se derivaran 
modificaciones de las condiciones de trabajo, éstas deberán ser negociadas con carácter 
previo en la correspondiente mesa de negociación.

Artículo 14.  Categorías estatutarias.
1. La creación, modificación y supresión de categorías estatutarias se realizará previa 

negociación en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias de Cantabria, 
mediante orden de la Consejería competente en materia de sanidad. Igualmente se 
determinarán reglamentariamente los efectos de la supresión y creación de nuevas 
categorías profesionales, incluidos los criterios de integración, respecto al personal afectado.

2. La creación de categorías se realizará siguiendo el criterio de posibilitar la 
incorporación ágil del personal adecuado, competencial o técnicamente, que demande la 
evolución prestacional del Servicio Cántabro de Salud en cada momento, como garantía de 
la respuesta asistencial a los pacientes. Igualmente, se tendrán en cuenta las previsiones 
que, en su caso, se hayan determinado en el plan de ordenación de recursos humanos, 
previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 85.1 de la Ley 14/2007, de 3 de julio, de 
Investigación biomédica, entre las categorías estatutarias podrán contemplarse, cuando así 
convenga al desarrollo del Sistema Sanitario Público, las de personal investigador vinculado 
a plazas o proyectos de tal carácter que podrá, en su caso, ejercer funciones asistenciales. 
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El régimen jurídico de las categorías estatutarias de personal investigador que, en su caso, 
pudieran crearse será el previsto para el personal estatutario.

4. Se comunicarán al Ministerio competente en materia de sanidad las categorías 
estatutarias existentes en el Servicio Cántabro de Salud, así como su modificación o 
supresión y la creación de nuevas categorías, a fin de proceder, en su caso, a su 
homologación.

Artículo 15.  Observatorio de Recursos Humanos.
1. La Consejería competente en materia de sanidad creará un Observatorio de Recursos 

Humanos, que tendrá como objetivos generales el estudio y análisis de la evolución de las 
principales condiciones de empleo y, con carácter comparado, de los recursos humanos en 
el ámbito del Servicio Cántabro de Salud, como instrumento que facilite las finalidades 
estratégicas de planificación, la calidad en el empleo de profesionales, la calidad asistencial 
y la sostenibilidad del servicio autonómico de salud.

2. El Observatorio de Recursos Humanos deberá colaborar y coordinarse con el 
instrumento o unidad de naturaleza análoga del Sistema Nacional de Salud, así como con el 
sistema de información de recursos humanos del Sistema Nacional de Salud que, en su 
caso, pueda mantener la Administración del Estado en aras a facilitar políticas de cohesión 
del sistema.

CAPÍTULO V
Derechos y deberes

Artículo 16.  Derechos.
1. El personal estatutario ostenta los derechos individuales y colectivos establecidos en 

la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, así como los siguientes:
a) A que se favorezca la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin perjuicio 

de los derechos reconocidos por la normativa vigente en esta materia.
b) A que se facilite la actualización permanente de conocimientos mediante un sistema 

de formación continuada acreditada.
c) A que se adopten medidas que favorezcan el reconocimiento de su desarrollo 

profesional y contribución personal a la mejora asistencial.
d) A que se adopten medidas que favorezcan el reconocimiento social de la labor que 

realizan, como colectivo, en el cuidado de la salud de la ciudadanía.
e) A que se favorezca la investigación, sin menoscabo, en su caso, de la dedicación 

asistencial.
f) A disponer de sistemas que procuren la resolución extrajudicial de conflictos en los que 

puedan verse implicados con otros profesionales o con los usuarios del Sistema Sanitario 
Público de Cantabria.

2. Las empleadas víctimas de violencia de género tendrán derecho a una especial 
consideración de sus condiciones de trabajo por el Servicio Cántabro de Salud, para lo cual 
se aplicarán aquellos criterios y medidas que reglamentariamente se determinen para 
garantizar y conciliar el desempeño de su trabajo con su especial situación, así como con el 
normal funcionamiento de los centros, respetándose en todo caso los derechos del resto de 
personal.

3. Los derechos establecidos en el apartado 1 serán aplicables al personal temporal, en 
la medida en que la naturaleza del derecho lo permita.

Artículo 17.  Deberes.
El personal estatutario del Servicio Cántabro de Salud está obligado por los deberes 

establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, y por el código de conducta aplicable a 
todos los empleados públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
así como por los siguientes deberes:
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a) Colaborar con el Sistema Sanitario Público de Cantabria en el cumplimiento de los 
objetivos de la organización, especialmente los relacionados con la garantía a la población 
de la cartera de servicios aprobada y su efectiva accesibilidad.

b) Utilizar adecuadamente los recursos en aras a la sostenibilidad del Sistema Sanitario 
Público de Cantabria.

c) Mantener un comportamiento que no perjudique los intereses del Sistema Sanitario 
Público de Cantabria.

d) Abstenerse de realizar actos que afecten la imparcialidad de su ejercicio profesional, o 
conlleven ventajas injustificadas de personas físicas o entidades privadas.

e) Colaborar en los procedimientos que se establezcan para facilitar la resolución 
extrajudicial de conflictos con otros profesionales o con los usuarios del Sistema Sanitario 
Público de Cantabria.

f) Participar en los procedimientos que se establezcan para la evaluación del 
desempeño.

g) Colaborar con los servicios de atención a las personas usuarias, con otras 
instituciones, autoridades y con el órgano competente en materia de inspección de servicios 
sanitarios, en las funciones que tengan encomendadas.

Artículo 18.  Formación.
1. La formación se configura como un derecho y deber del personal estatutario, así como 

un instrumento para la modernización, calidad y buena gestión del servicio sanitario.
2. La Consejería competente en materia de sanidad regulará los criterios de la formación 

continuada del sistema sanitario público de Cantabria, teniendo en cuenta los principios 
generales de este precepto.

3. Sin perjuicio de la formación individual, en su caso autorizada mediante el 
correspondiente permiso, la Administración sanitaria participará y promoverá la formación 
continuada, que comprenderá:

a) La formación propia, cuando resulte organizada y financiada por el Sistema Sanitario 
Público de Cantabria.

b) La formación continua, cuando resulte organizada al amparo del Acuerdo de 
Formación Continua Administración-Sindicatos.

c) La formación concertada, cuando resulte organizada en régimen de colaboración con 
otras entidades y resulte financiada total o parcialmente por el Sistema Sanitario Público de 
Cantabria.

4. La formación continuada se basará en la planificación estratégica y en la gestión por 
competencias, dando lugar al correspondiente plan o planes de formación que serán 
aprobados por la persona titular de la Consejería competente en materia de sanidad.

5. La programación de actividades formativas se efectuará en el marco de la que 
establezca la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud y tendrá en 
cuenta las necesidades de la organización, de los profesionales y las que puedan ser 
detectadas a nivel social o a través de la atención a pacientes. Se orientará a la 
actualización permanente de competencias, conocimientos, habilidades y aptitudes de 
profesionales o personal tanto de tipo sanitario como no sanitario, desde una perspectiva 
multidisciplinar, en aspectos científicos o profesionales, técnicos, legales, económicos, 
éticos, de gestión y administración. La programación procurará adecuarse al correcto 
funcionamiento de los servicios asistenciales.

6. Por la Administración sanitaria se fomentará la colaboración con la Universidad de 
Cantabria y con las demás instituciones universitarias en aras a facilitar la programación de 
acciones formativas en tales instituciones de acuerdo con las necesidades del sistema 
sanitario cántabro.

7. La actividad formativa deberá completarse con sistemas de evaluación de las 
competencias adquiridas y del impacto en la organización.

8. La formación continuada será objeto de acreditación institucional en los términos que 
reglamentariamente se determinen. Asimismo, las actividades organizadas por la 
Administración sanitaria serán objeto de certificación o diploma normalizado, con anotación 
de oficio en el correspondiente registro o expediente personal.
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Artículo 19.  Acción social.
Previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias de 

Cantabria, se regularán los tipos de ayudas de acción social del personal estatutario del 
Servicio Cántabro de Salud, que quedarán sujetas al principio de suficiencia presupuestaria.

Artículo 20.  Premios y reconocimientos.
Mediante decreto del Gobierno de Cantabria, a propuesta de la persona titular de la 

Consejería competente en materia de sanidad, podrán establecerse fórmulas para el 
reconocimiento público del mérito del personal estatutario que haya destacado con sus 
servicios prestados a la mejora del Sistema Sanitario Público de Cantabria.

Artículo 21.  Salud laboral.
1. Por la Administración Sanitaria, previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal 

de Instituciones Sanitarias, se realizarán las actuaciones precisas que hagan posible la 
implantación de un plan de prevención y de organización de las actividades de salud laboral, 
para la debida protección de la seguridad y salud del personal que preste servicios en los 
centros de atención primaria y especializada del Servicio Cántabro de Salud.

2. Con la finalidad de desarrollar una política en materia de seguridad y salud laboral 
común para todos los centros de atención primaria y especializada, manteniendo una acción 
coordinada entre todas las gerencias y servicios de prevención, se creará una Comisión de 
Coordinación de Salud Laboral de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud.

CAPÍTULO VI
Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo

Artículo 22.  Adquisición de la condición de personal estatutario fijo.
1. La condición de personal estatutario fijo de instituciones sanitarias de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes 
requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento conferido por la persona titular de la Consejería competente en materia 

de sanidad.
c) Incorporación, previo cumplimiento de los requisitos formales en cada caso 

establecidos, a una plaza del Servicio Cántabro de Salud que corresponda en el plazo 
determinado en la convocatoria.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) del presente artículo, no podrán ser 
nombrados, quedando sin efecto sus actuaciones, quienes no acrediten, una vez superado 
el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

3. La falta de incorporación dentro del plazo, cuando sea imputable a la persona 
interesada y no obedezca a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia de ese concreto proceso 
selectivo.

4. También se adquirirá la condición de personal estatutario fijo como consecuencia de 
los procesos de integración dirigidos a personal funcionario de carrera o laboral fijo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. El personal funcionario de carrera, 
una vez adquirida la condición de personal estatutario fijo, será declarado de oficio, en 
situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público o en la 
situación que en cada caso corresponda. El personal laboral fijo, una vez adquirida la 
condición de personal estatutario fijo, será declarado en situación de excedencia voluntaria 
por incompatibilidad en la categoría de origen o en la situación que en cada caso 
corresponda.
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Artículo 23.  Ámbito de adscripción del personal estatutario.
1. El ámbito del nombramiento del personal estatutario será el del Servicio Cántabro de 

Salud, con independencia del centro de gestión en el que radique el puesto o plaza de 
trabajo al que resulte asignado el personal, y sin perjuicio de su derecho a la movilidad 
voluntaria al resto de los servicios de salud en los términos del artículo 37 de la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, y de los demás derechos que le confiere la normativa básica estatal.

2. Previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias, el 
personal podrá prestar servicios para varios centros de gestión cuando existan proyectos de 
gestión compartida o así lo demanden las necesidades derivadas de garantizar la asistencia 
sanitaria de calidad en los diferentes centros sanitarios dependientes del Servicio Cántabro 
de Salud. A estos efectos, se expedirán órdenes de servicio, tanto para participar en la 
asistencia sanitaria ordinaria, como en la atención continuada o en programas asistenciales 
específicos, que serán de obligado cumplimiento para el personal afectado, siguiendo los 
criterios y con los efectos que reglamentariamente se determinen por la Consejería 
competente en materia de sanidad. En ningún caso, tales órdenes de servicio podrán 
considerarse cobertura de dos puestos o plazas de la plantilla orgánica, ni 
consecuentemente conllevar retribución por más de un puesto o plaza. La dedicación horaria 
derivada de tales órdenes de servicio se determinará en adecuación al proyecto o necesidad 
que haya de ser atendida, respetando, en todo caso, las limitaciones establecidas en la 
normativa estatutaria básica aplicable.

3. Previa autorización del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, el personal 
estatutario del Servicio Cántabro de Salud podrá prestar voluntariamente servicios en áreas 
diferentes de las de su gerencia de pertenencia.

Artículo 24.  Pérdida de la condición de personal estatutario fijo.
1. Son causas de pérdida de la condición de personal estatutario fijo las previstas en la 

Ley 55/2003, de 16 de diciembre.
2. La jubilación forzosa se declarará al cumplir el personal la edad de sesenta y cinco 

años. No obstante, podrá ser autorizada la prolongación voluntaria de la permanencia en el 
servicio activo al personal estatutario fijo una vez cumplida la edad forzosa de jubilación, por 
periodos anuales y hasta cumplir como máximo los setenta años de edad, atendiendo a los 
criterios contenidos en los planes de ordenación de recursos humanos del Servicio Cántabro 
de Salud. Procederá la prórroga en el servicio activo en el supuesto previsto en el artículo 
26.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

3. Se declarará la jubilación voluntaria, total o parcial, a solicitud de la persona 
interesada, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en la legislación de Seguridad 
Social.

Artículo 25.  Recuperación de la condición de personal estatutario fijo.
1. En el caso de pérdida de la condición de personal estatutario fijo como consecuencia 

de pérdida de la nacionalidad, la persona interesada podrá recuperar dicha condición si 
acredita la desaparición de la causa que la motivó o adquiere otra nacionalidad que otorgue 
el derecho a acceder a tal condición.

2. Procederá también la recuperación de la condición de personal estatutario fijo cuando 
se hubiera perdido como consecuencia de incapacidad permanente, si ésta es revisada 
conforme a las normas reguladoras del Régimen General de la Seguridad Social.

3. Si la revisión se produce dentro de los dos años siguientes a la fecha de declaración 
de incapacidad, la persona interesada tendrá derecho a incorporarse a plaza de la misma 
categoría y Área de Salud en que prestaba sus servicios.

4. El Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de sanidad y a petición de la persona interesada, podrá conceder con carácter excepcional 
la rehabilitación de quien hubiera perdido la condición de personal estatutario fijo, por haber 
sido condenado a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial, una vez 
cumplida ésta, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido.

5. La recuperación de la condición de personal estatutario, salvo en el caso previsto en el 
apartado 3 del presente artículo, supondrá la declaración de la persona interesada en la 
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situación de excedencia voluntaria. El interesado podrá reincorporarse al servicio activo a 
través de los procedimientos previstos en el artículo 82, sin que sea exigible tiempo mínimo 
de permanencia en la situación de excedencia voluntaria.

Artículo 26.  Personal emérito.
Se considera personal emérito del Servicio Cántabro de Salud al personal jubilado que 

haya pertenecido a una categoría estatutaria sanitaria del subgrupo A1 y que, en virtud de 
nombramiento de carácter excepcional en reconocimiento al especial prestigio y relevancia 
adquiridos en el transcurso de la trayectoria profesional en el ámbito de la asistencia 
sanitaria, la docencia y la investigación en el campo de las ciencias de la salud, realice 
funciones de consultoría, informe y docencia.

Por la Consejería competente en materia de sanidad se efectuarán convocatorias 
periódicas para el reconocimiento de la condición de personal emérito.

CAPÍTULO VII
Selección y provisión

Sección 1.ª Disposiciones generales y oferta de empleo público

Artículo 27.  Disposiciones generales.
1. La cobertura de plazas y puestos de personal estatutario se realizará por los 

procedimientos de selección, entre los que se incluye la promoción interna, y los 
procedimientos de provisión en sentido estricto. A los efectos de la presente Ley, son formas 
de provisión la libre designación, la movilidad voluntaria mediante concurso de traslados, los 
concursos específicos, la comisión de servicios, la movilidad por razón de servicio, la 
movilidad por razón de violencia de género, y, en su caso, por razón de acoso laboral, la 
movilidad por motivos acreditados de salud, la reasignación o redistribución de efectivos y el 
reingreso al servicio activo. Podrá también autorizarse la permuta en plazas o puestos de la 
misma naturaleza.

2. La selección de personal estatutario del Servicio Cántabro de Salud, se regirá por los 
principios recogidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, y por los siguientes:

a) Transparencia.
b) Imparcialidad, eficacia y discrecionalidad técnica de los órganos de selección.
c) Adecuación del tipo de pruebas a superar a las funciones que han de ser 

desarrolladas en la categoría, plaza o puesto convocado.
d) Agilidad de los procesos de selección.
e) Negociación, en los términos establecidos en la normativa básica aplicable.
3. La provisión de puestos directivos, jefaturas de unidad y jefaturas de servicio y de 

sección de atención especializada se realizará con carácter general en la forma prevista en 
los artículos 49, 50 y 52 de esta Ley, sin perjuicio de su cobertura mediante nombramiento 
interino en los supuestos que amparen tal posibilidad.

4. El personal estatutario fijo que, sin tener reserva de plaza, cese en un puesto de 
trabajo directivo, jefatura de unidad, jefatura de servicio o sección de atención especializada, 
u otro puesto obtenido por el sistema de libre designación o por el procedimiento del artículo 
52.1 de esta Ley, será adscrito provisionalmente en el plazo de un mes a una plaza de la 
correspondiente categoría en el Servicio Cántabro de Salud. Asimismo, tendrá derecho al 
reciclaje profesional previsto en el artículo 82 de esta Ley, siempre que durante el 
desempeño de la jefatura no haya desarrollado actividad profesional.

5. Las plazas correspondientes a las categorías de personal médico especialista, tanto 
de atención primaria como de especializada, se proveerán con carácter general de acuerdo 
con los siguientes porcentajes:

a) Al menos un tercio de las vacantes serán por el sistema de movilidad voluntaria o 
concurso de traslados.
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b) El resto de las vacantes, por el sistema de pruebas selectivas mediante concurso o 
concurso-oposición.

Dichos porcentajes se aplicarán al número global de plazas convocadas para el conjunto 
de personal médico especialista, afectadas por una misma oferta de empleo público, sin que 
sea aplicable por cada categoría. Cuando el número de vacantes impida la aplicación exacta 
de dichos porcentajes, las plazas que excedan se incluirán en la convocatoria del concurso 
de traslados.

6. En caso de vacante de plaza estatutaria básica, siempre que se cumplan los requisitos 
legales y presupuestarios que permitan su cobertura, la ocupación temporal de la misma se 
podrá efectuar mediante nombramiento interino, comisión de servicios o promoción interna 
temporal, con carácter indistinto.

Artículo 28.  Oferta de empleo público de personal estatutario.
1. La oferta de empleo público de personal estatutario fijo se aprobará por el Gobierno, 

con periodicidad preferentemente bienal, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de sanidad, previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal de 
Instituciones Sanitarias, y será publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria».

2. Excepcionalmente, cuando concurran necesidades urgentes de incorporación de 
personal, se podrán aprobar ofertas de empleo público para ámbitos o categorías 
específicos.

En todo caso, las plazas de difícil cobertura vacantes y desempeñadas con carácter 
temporal se incluirán en la correspondiente Oferta de Empleo Público para su desarrollo a 
través del sistema de concurso, que contemplará como criterio preferente del baremo de 
méritos, la experiencia en el desempeño de plazas declaradas de difícil cobertura.

La ejecución de la citada oferta de empleo público deberá desarrollarse en el plazo 
improrrogable de tres años.

3. En la oferta de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de 
las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, 
de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada 
Administración Pública.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos 
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

La Administración Sanitaria adoptará las medidas precisas para establecer las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez 
superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las 
personas con discapacidad.

Sección 2.ª Selección

Artículo 29.  Sistemas de selección.
1. La selección de personal estatutario fijo se efectuará con carácter general a través del 

sistema de concurso-oposición, mediante convocatoria publicada en el «Boletín Oficial de 
Cantabria».

2. Se podrá utilizar el sistema de oposición en los supuestos previstos en Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, mediante convocatoria publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria».

3. Se podrá utilizar el sistema de concurso baremado cuando las peculiaridades de las 
tareas específicas a desarrollar o el nivel de cualificación así lo aconsejen. Especialmente se 
podrá utilizar tal sistema cuando se trate de la cobertura de puestos de facultativos 
especialistas de área de hospitales universitarios en servicios de referencia asistencial a 
nivel autonómico o nacional, o que sean expresamente declarados estratégicos para el 
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desarrollo del Sistema Sanitario Público de Cantabria por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de sanidad, atendiendo a la aplicación en los mismos de técnicas o 
procedimientos clínicos que requieran una cualificación específica. El concurso tendrá por 
finalidad garantizar, bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad, la selección del 
candidato más idóneo a las peculiaridades de las tareas específicas a desarrollar en tales 
puestos.

4. Por la Consejería competente en materia de sanidad, previa negociación en la Mesa 
Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias, se determinarán los supuestos en los que 
podrá realizarse, con carácter excepcional y extraordinario, la selección de personal 
estatutario a través de un concurso o concurso-oposición, mediante evaluación no baremada 
de la competencia profesional conforme a lo previsto en el artículo 31.6 de la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre.

5. Los sistemas de selección podrán comprender como parte integrante de los mismos 
períodos de formación, de prácticas, pruebas psicotécnicas o entrevistas. Igualmente, 
podrán exigirse reconocimientos médicos. En los periodos de prácticas las personas 
seleccionadas ostentarán la condición de aspirantes en prácticas con los derechos 
económicos que se determinan en la presente Ley. El periodo formativo o de prácticas no 
será aplicable a las categorías o grupos profesionales para los que se exija título académico 
o profesional específico.

Artículo 30.  Oposición.
La oposición consiste en la celebración de uno o más ejercicios para determinar la 

capacidad y la aptitud de aspirantes y fijar su orden de prelación. En cada convocatoria se 
hará referencia a las bases aplicables, ya sean generales o específicas contenidas en la 
misma, indicando los ejercicios a superar que podrán consistir, entre otros, en pruebas de 
conocimientos teóricos o prácticos, a desarrollar de forma oral o escrita.

Artículo 31.  Concurso.
1. El concurso consiste en la evaluación de la competencia, aptitud e idoneidad de 

aspirantes, a través de la valoración con arreglo a baremo de los aspectos más significativos 
de los correspondientes currículos, así como a establecer su orden de prelación, mediante la 
comprobación y calificación de los correspondientes méritos de cada convocatoria, cuyas 
bases determinarán el procedimiento aplicable.

2. Los baremos de méritos en las pruebas selectivas para el acceso a nombramientos de 
personal estatutario sanitario se dirigirán a evaluar las competencias profesionales de 
aspirantes a través de la valoración, entre otros aspectos, de su currículo profesional y 
formativo, de los más significativos de su formación pregraduada, especializada y continuada 
acreditada, de la experiencia profesional en centros e instituciones sanitarias y de las 
actividades científicas, docentes y de investigación, y de cooperación al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud.

3. En todo caso, la idoneidad se valorará teniendo en cuenta las competencias exigibles 
para el desarrollo de la cartera de servicios y concretas prestaciones asistenciales que se 
facilitan desde el puesto o plaza objeto de convocatoria.

Artículo 32.  Concurso-oposición.
1. El concurso-oposición se desarrollará conforme las bases de la correspondiente 

convocatoria, y consistirá en la realización sucesiva, en el orden que determine la 
convocatoria, de la fase de oposición y la de concurso.

2. En la fase de concurso se valorarán, con arreglo a baremo, méritos directamente 
relacionados con el contenido de las plazas a proveer, entre ellos formación y experiencia 
profesional en la forma que determine cada convocatoria.

Artículo 33.  Órganos de selección.
1. Los órganos de selección de personal estatutario fijo serán colegiados y en su 

composición, régimen de organización y funcionamiento se estará a lo establecido en cada 
convocatoria. El nombramiento por la autoridad convocante, se publicará en el «Boletín 

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 3  Ley de personal estatutario de instituciones sanitarias de Cantabria

– 24 –



Oficial de Cantabria», con una antelación mínima de al menos quince días a la fecha de 
comienzo de las pruebas.

2. Los órganos de selección en los sistemas de oposición y concurso-oposición, estarán 
compuestos por un número de componentes no inferior a cinco, incluidas la presidencia y la 
secretaría, e igual número de componentes suplentes. Las personas designadas deberán 
ostentar la condición de personal fijo de una Administración Pública, en puesto o categoría 
para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a las personas 
candidatas. En categorías de profesionales sanitarios, en la convocatoria se determinará que 
la mitad más uno de los componentes deberá poseer una titulación correspondiente al 
mismo área de conocimiento que la exigida para participar en la convocatoria.

3. Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse de intervenir cuando 
en los cinco años anteriores a la convocatoria hubieran realizado tareas específicas de 
preparación de aspirantes para el ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de 
selección.

4. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de personal 
estatuario fijo de un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Artículo 34.  Convocatorias.
1. Una vez publicada la oferta de empleo público, la persona titular de la Consejería 

competente en materia de sanidad aprobará las correspondientes convocatorias de 
selección de personal estatutario fijo.

2. Las convocatorias se deberán publicar en el «Boletín Oficial de Cantabria», y deberán 
especificar como contenido mínimo:

a) Número de plazas convocadas.
b) Las condiciones y requisitos que deben reunir quienes participen.
c) Previsiones sobre composición del órgano de selección.
d) Atendiendo al sistema de selección, el contenido de las pruebas de selección, los 

méritos a valorar, baremos, programas aplicables, y el sistema de calificación.
e) Puntuaciones mínimas exigibles para superar la oposición, el concurso, o sus 

ejercicios.
f) El mecanismo o fórmula necesarios para resolver los empates de puntuación de 

aspirantes.
g) Modelo de solicitud y documentación requerida.
h) Plazo máximo para presentar las solicitudes.
3. Las bases de las convocatorias vincularán a la Administración, a los órganos de 

selección y a las personas participantes. Una vez publicadas, las convocatorias o sus bases 
solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, excepto en lo relativo al incremento del número de 
plazas convocadas, si ello viniera impuesto por las necesidades del servicio. En este 
supuesto, y siempre que tal incremento no supere el diez por ciento de las plazas 
inicialmente convocadas y que la resolución que lo autorice sea publicada antes de la 
finalización de la fase de oposición, no será preceptiva la apertura de nuevo plazo de 
presentación de instancias.

4. Podrán ser aprobadas bases generales, sobre todos o algunos de los contenidos que 
han de publicarse, aplicables a sucesivas convocatorias para el acceso a una determinada 
categoría o especialidad. Las bases generales deberán ser publicadas en el «Boletín Oficial 
de Cantabria».

5. Las bases de la convocatoria podrán contemplar la exigencia de utilizar 
exclusivamente medios electrónicos por los aspirantes durante el proceso selectivo en aras a 
agilizar el mismo. En todo caso, la Administración habilitará centros públicos de asistencia 
para la presentación electrónica de solicitudes.

Artículo 35.  Requisitos de participación.
Para poder participar en las convocatorias de selección de personal estatutario fijo será 

necesario reunir los siguientes requisitos:
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a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea, o 
estar incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores y trabajadoras, o tener reconocido tal derecho por una norma legal. Estas 
previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de personas 
de nacionalidad española y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes.

Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior 
únicamente podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal 
estatutario en aquellas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea 
exclusivamente una especialidad médica.

b) Poseer la titulación exigida en la convocatoria o estar en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en cualquier 

Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no 
encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna 
de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

g) No tener la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría y, en su caso, 
especialidad a la que se opta.

Artículo 36.  Desarrollo y superación del proceso selectivo.
1. El proceso selectivo se desarrollará conforme lo previsto en las bases de la 

correspondiente convocatoria, en las que se determinará el lugar y forma de publicar las 
correspondientes resoluciones y comunicaciones durante el mismo.

2. Una vez finalizado el proceso selectivo, los órganos de selección establecerán la 
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo y su orden de prelación, de 
acuerdo con las puntuaciones obtenidas y atendiendo a las bases de la convocatoria.

3. La adjudicación de las plazas se efectuará a la vista de las peticiones de cada 
aspirante que haya superado el proceso selectivo y atendiendo a su orden de prelación tras 
el proceso selectivo.

4. Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de entre 
las efectivamente solicitadas, serán destinados a alguna plaza de las que resten vacantes 
una vez adjudicadas a todos los aprobados.

5. El nombramiento de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo se efectuará 
mediante orden de la Consejería competente en materia de sanidad, con expresión de la 
plaza adjudicada, la cual será publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria».

6. No podrán ser nombrados como personal estatutario fijo quienes no acrediten, una 
vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la 
convocatoria.

7. El plazo de incorporación será de un mes a partir del día siguiente a la publicación del 
correspondiente nombramiento en el «Boletín Oficial de Cantabria», perdiendo los derechos 
derivados de la participación en el proceso selectivo quienes transcurrido dicho plazo no 
hayan tomado posesión, salvo causa justificada de fuerza mayor o imposibilidad así 
apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de sanidad.
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Artículo 37.  Selección de personal estatutario temporal.
1. La selección de personal estatutario temporal se realizará a través de procedimientos 

que, previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias de 
Cantabria, se establezcan reglamentariamente y que permitan la máxima agilidad y eficacia 
en dar debida respuesta a la necesidad asistencial, respetando, en todo caso, los principios 
contemplados en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, y los constitucionales de acceso a la 
función pública, como son los de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La participación y superación de ejercicios en procesos selectivos de personal fijo para 
la misma categoría se valorará en la selección de personal temporal.

3. El personal estatutario temporal deberá reunir los mismos requisitos que la presente 
Ley establece para el acceso a la condición de personal estatutario fijo.

4. El personal estatutario temporal estará sujeto a un período de prueba en los términos 
establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

Sección 3.ª Régimen general de provisión

Artículo 38.  Movilidad voluntaria mediante concurso de traslados.
1. El concurso de traslados constituye el procedimiento normal de provisión de plazas y 

puestos de trabajo básicos de personal estatutario fijo, con periodicidad preferentemente 
bienal como las ofertas públicas de empleo, y cuyo desarrollo se ajustará a las bases de la 
correspondiente convocatoria.

2. Podrán participar en el concurso el personal estatutario fijo de los centros e 
instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud y el personal estatutario fijo de otros 
Servicios Autonómicos de Salud, dentro de la misma categoría y especialidad y, en su caso, 
modalidad que las plazas convocadas.

3. Asimismo, será requisito necesario para ser admitido al concurso de traslados:
a) En el supuesto de personal en activo o con reserva de plaza, se deberá haber tomado 

posesión de la plaza desempeñada con un año de antelación, como mínimo, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes del concurso de traslados.

b) En el supuesto de personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, 
se deberán reunir los requisitos necesarios para incorporarse al servicio activo, el último día 
del plazo de presentación de solicitudes del concurso de traslados.

4. El personal estatutario fijo de los centros e instituciones sanitarias del Servicio 
Cántabro de Salud que se encuentre en la situación de adscripción o reingreso provisional, 
estará obligado a participar en los concursos de traslados, debiendo solicitar al menos todas 
las plazas de su categoría, especialidad y modalidad correspondientes al Área de Salud 
donde ocupe provisionalmente la plaza, con las consecuencias previstas en el artículo 45.3 
para el supuesto de no obtener plaza en el concurso. Igualmente, estará obligado a 
participar el personal en expectativa de destino y el de excedencia forzosa conforme lo 
previsto en esta Ley.

5. Podrán desarrollarse procedimientos de movilidad voluntaria considerando 
especialmente la situación del personal estatutario fijo mayor de cincuenta y cinco años en 
adaptación a las necesidades organizativas o asistenciales, de acuerdo con las previsiones 
contenidas en el plan de ordenación de recursos humanos.

6. Con el fin de garantizar un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, que 
garantice la eficacia del servicio a los usuarios de los servicios sanitarios, podrán 
establecerse medidas de movilidad interadministrativa, preferentemente mediante convenio 
u otros instrumentos de colaboración en el ámbito del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 39.  Comisiones de valoración de movilidad voluntaria.
En las convocatorias de movilidad voluntaria podrán preverse comisiones de valoración 

cuando las bases así lo hayan establecido para una adecuada valoración de méritos.
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Artículo 40.  Convocatoria del concurso de traslados.
Corresponde a la Consejería competente en materia de sanidad, la convocatoria del 

concurso de traslados, que se deberá publicar en el «Boletín Oficial de Cantabria», y que 
especificará como contenido mínimo:

a) Las categorías afectadas por el concurso de traslados.
b) El número de plazas convocadas y centro de gestión de ubicación.
c) Las condiciones y requisitos que deben reunir quienes participen y los documentos 

acreditativos de los mismos.
d) Los méritos a valorar en la convocatoria y su baremo, que en todo caso tendrán que 

estar relacionados con el contenido funcional de las plazas convocadas, incluyendo el 
relativo a la valoración de servicios prestados en centros e instituciones sanitarias en la 
misma categoría.

Artículo 41.  Resolución.
1. La persona titular de la Consejería competente en materia de sanidad dictará las 

correspondientes resoluciones de los concursos de traslados, que serán publicadas en el 
«Boletín Oficial de Cantabria».

2. Los destinos obtenidos en el concurso de traslados serán irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública.

Artículo 42.  Toma de posesión.
1. El concursante que obtenga plaza en los concursos de traslados deberá cesar en la 

que, en su caso, desempeñe, en el plazo de tres días hábiles siguientes a aquel en que se 
publique la resolución definitiva.

2. Cuando el procedimiento de movilidad implique cambio efectivo de puesto de trabajo 
desempeñado, la toma de posesión deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al 
del cese, salvo que quien haya obtenido el traslado proceda de otra Comunidad Autónoma, 
en cuyo caso será de un mes. Si no implica cambio efectivo de puesto desempeñado en el 
ámbito del Servicio Cántabro de Salud, la toma de posesión se realizará al día siguiente de 
la publicación de la resolución definitiva.

3. Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los 
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Artículo 43.  Comisión de servicios.
1. Por necesidades del servicio, en los supuestos en que un puesto de trabajo o plaza se 

encuentre vacante o temporalmente desatendido, podrá ser cubierto en comisión de 
servicios, con carácter temporal y voluntario, por personal estatutario fijo de la misma 
categoría y especialidad. En este supuesto, el interesado percibirá las retribuciones 
correspondientes a la plaza o puesto efectivamente desempeñado, salvo que sean inferiores 
a las que correspondan por la plaza de origen, en cuyo caso se percibirán éstas.

2. El personal en comisión de servicios se mantendrá en la situación de servicio activo, 
con reserva de su puesto de trabajo de origen, y percibirá las retribuciones correspondientes 
al puesto de trabajo desempeñado, salvo en los casos expresamente contemplados en los 
apartados siguientes.

3. El personal estatutario fijo podrá ser destinado en comisión de servicios, con carácter 
temporal, al desempeño de funciones especiales no adscritas a una determinada plaza o 
puesto de trabajo, en cuyo caso continuará percibiendo como mínimo las retribuciones de su 
puesto o plaza de origen. El desempeño de funciones especiales podrá ser a tiempo 
completo o a tiempo parcial, en los términos que se indiquen en el acuerdo de comisión de 
servicios.

4. Los puestos y plazas objeto de comisión podrán ser cubiertos por personal de otras 
Administraciones o Servicios de Salud, sin que ello comporte la integración en la condición 
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de personal estatutario fijo del Servicio Cántabro de Salud, si bien mientras permanezcan en 
tal situación les será aplicable el régimen del puesto o plaza estatutaria servido en comisión.

5. La comisión de servicios voluntaria tendrá siempre carácter temporal y finalizará por 
alguna de las siguientes causas:

a) Por el transcurso del tiempo para el que se concedió.
b) Por la provisión definitiva del puesto o plaza.
c) Por reingreso o reincorporación del titular con reserva del puesto o plaza que se 

desempeña en comisión.
d) Por desaparición de la necesidad que la motivó.
e) Por renuncia aceptada del comisionado.
f) Por obtención de otro destino definitivo del comisionado.
g) Por revocación expresa, motivada en el incumplimiento de las condiciones de 

ocupación, en la obtención de una evaluación del desempeño negativa o en la libre 
discrecionalidad si el puesto ocupado en comisión de servicios tiene como forma de 
provisión ordinaria la libre designación.

La duración estará vinculada a la del proceso que la motivó, teniendo con carácter 
general un plazo de un año prorrogable por periodos de igual duración de no haberse 
cubierto el puesto con carácter definitivo o de persistir la necesidad, salvo en el supuesto c) 
anterior, en el que la duración será acorde a la de reserva del titular.

6. Procederá la encomienda de una comisión de servicios de carácter forzoso cuando 
siendo urgente e inaplazable la provisión del puesto, plaza o de las tareas que han de ser 
cubiertas, no pueda realizarse con carácter voluntario o mediante la designación de personal 
estatutario temporal. En estos casos, se atenderá para realizar la designación del 
comisionado a los criterios y términos establecidos reglamentariamente, previa negociación 
en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias, entre los que se contemplarán 
los de mayor cercanía geográfica, la menor dificultad para conciliar dicho destino con 
responsabilidades personales y, en su caso, familiares, la antigüedad y la edad.

7. La comisión de servicios de carácter forzoso no podrá prolongarse más de seis 
meses, salvo que el interesado, una vez transcurrido aquel período, opte por la permanencia 
voluntaria en el puesto de trabajo, en cuyo caso será de aplicación lo previsto para las 
comisiones voluntarias, a partir de la finalización del plazo previsto para la comisión de 
servicios de carácter forzoso.

8. La comisión de servicios de carácter forzoso no podrá reiterarse hasta transcurrido un 
año desde su finalización.

9. Las comisiones de servicios de carácter forzoso que impliquen cambio de Área de 
Salud y localidad darán derecho a la percepción de la indemnización que se determine, 
previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias.

10. Podrán autorizarse comisiones de servicios para participar en programas o misiones 
de cooperación internacional, al servicio de organizaciones, entidades o gobiernos, siempre 
y cuando conste el interés de ambas instituciones. Reglamentariamente se determinarán los 
criterios para su autorización, supeditando la duración de la comisión en todo caso a los 
objetivos de la cooperación, sin que pueda exceder con carácter general de seis meses, 
supuesto éste en el que procederá, en su caso, la declaración de servicios especiales 
conforme lo previsto en el artículo 73 de esta Ley.

11. La resolución que acuerde la comisión de servicios para participar en programas o 
misiones de cooperación internacional determinará si se percibe la retribución 
correspondiente al puesto de origen o al de destino.

Artículo 44.  Reasignación o redistribución de efectivos.
1. El personal estatutario fijo afectado por procesos de reasignación o redistribución de 

efectivos, consecuencia de supresiones de plazas o de reformas de plantillas adecuadas a la 
organización sanitaria, podrá ser destinado a otra plaza de la misma categoría o 
especialidad conforme a los criterios que se establezcan, previa su negociación en la Mesa 
Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias.

2. La plaza a la que se acceda a través del procedimiento previsto en este artículo será 
desempeñada con el mismo carácter que la plaza de origen. Cuando la reasignación lo sea 
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con carácter forzoso y el interesado viniera desempeñando su plaza con carácter definitivo, 
tendrá derecho preferente a la obtención de destino en su centro o institución de origen a 
través de los correspondientes concursos de traslados.

3. El personal estatutario que, como consecuencia de la reasignación de efectivos, se 
vea obligado a prestar servicios en Área de Salud y localidad distinta de aquella en la que los 
hubiera venido prestando, tendrá derecho a las indemnizaciones y ayudas que puedan 
preverse en los planes de ordenación de recursos humanos.

4. En procesos de reasignación o redistribución y en tanto no sea reasignado a un 
puesto, el personal afectado continuará percibiendo las retribuciones correspondientes a la 
plaza que desempeñaba y podrán encomendársele tareas acordes con su categoría.

Artículo 45.  Reingreso al servicio activo.
1. El reingreso definitivo al servicio activo del personal que no tenga reservada plaza se 

efectuará mediante su participación en convocatoria de concurso de traslados.
2. Asimismo, el reingreso podrá producirse con carácter provisional por adscripción a 

una plaza vacante de la correspondiente categoría y especialidad en la misma Área de 
Salud, en su correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada, en la 
que le fue concedida la excedencia. En el supuesto de que no existan vacantes en dicha 
Área de Salud en su correspondiente modalidad, la persona interesada podrá solicitar el 
reingreso en cualquier otra Área de Salud. A estos efectos, tendrán consideración de 
vacantes las plazas básicas de cada categoría desempeñadas por personal temporal. La 
determinación de la plaza de reingreso corresponderá a la Administración.

3. La plaza desempeñada con carácter provisional se incluirá en el primer concurso de 
traslados que se celebre. Si quien la desempeñe con destino provisional no obtiene plaza en 
el concurso, habiendo solicitado todas las convocadas en la modalidad y Área de Salud 
donde estaba reingresado, podrá optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de 
las plazas que resulten vacantes como consecuencia de la resolución del mismo 
prioritariamente y, subsidiariamente, en cualquier otra susceptible de cobertura mediante 
reingreso provisional, o por pasar nuevamente a la situación de excedencia voluntaria.

4. La declaración de excedencia voluntaria de quienes, estando obligados, no participen 
en el proceso de movilidad voluntaria se realizará de oficio.

Artículo 46.  Movilidad obligada por razón del servicio.
1. De manera excepcional, debidamente motivada, se podrá trasladar al personal 

estatutario a centros o unidades diferentes al de su nombramiento, cuando concurran 
necesidades del servicio, con las garantías que en cada caso se dispongan previa 
negociación en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias y de acuerdo con 
las previsiones que, a tal efecto, establezcan los planes de ordenación de recursos 
humanos.

2. El traslado supondrá la adscripción del personal en la misma condición definitiva o 
provisional de su puesto de origen, conllevará el derecho a mantener sus retribuciones 
económicas y habrá de referirse obligatoriamente a puestos de trabajo de la misma 
categoría y especialidad.

3. Cuando el traslado lo sea con carácter forzoso y el interesado viniera desempeñando 
su plaza con carácter definitivo, tendrá derecho preferente a la obtención de destino en su 
centro o institución de origen a través de los correspondientes concursos de traslados.

Artículo 47.  Movilidad obligada por razón de violencia de género.
1. La empleada estatutaria víctima de violencia de género que se vea obligada a 

abandonar la plaza o el puesto de trabajo en la localidad donde viniera prestando servicios, 
para hacer efectiva su protección o su derecho a una asistencia social integral, tendrá 
derecho preferente a ocupar otra plaza o puesto de trabajo de análogas características que 
se encuentre vacante y cuya provisión sea necesaria. Las situaciones de violencia se 
acreditarán con la orden de protección a favor de la víctima y, en tanto se dicte la misma, con 
informe del Ministerio Fiscal.
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La Administración sanitaria estará obligada a facilitar información de las vacantes de 
necesaria provisión ubicadas en la misma localidad o localidades que la interesada 
expresamente solicite.

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género se 
protegerá la intimidad de las víctimas, en especial sus datos personales, los de sus 
descendientes y los de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

2. Se podrá extender la aplicación de la medida prevista en este artículo a víctimas 
acreditadas de acoso laboral con los requisitos, procedimiento y garantías que se 
determinen reglamentariamente.

3. Al personal temporal le será aplicable esta disposición en la medida que pueda 
compatibilizarse con la naturaleza temporal de su nombramiento.

Artículo 47 bis.  Movilidad por motivos acreditados de salud.
Mediante Orden de la Consejería competente en materia de sanidad se regularán los 

requisitos, procedimiento y garantías de la movilidad por motivos acreditados de salud.

Sección 4.ª Regímenes especiales de provisión

Artículo 48.  Determinación de puestos directivos.
1. Se consideran puestos directivos aquellos puestos de trabajo que estén así 

determinados conforme orden de la Consejería competente en materia de sanidad.
2. En todo caso tendrán la consideración de puestos directivos los correspondientes a 

las personas titulares de la Dirección Gerencia, Subdirección Gerencia, Dirección Médica, 
Subdirección Médica, Dirección de Gestión y Servicios Generales, Subdirección de Gestión y 
Servicios Generales, Dirección de Enfermería y Subdirección de Enfermería de los centros 
sanitarios dependientes del Servicio Cántabro de Salud.

3. Las plantillas determinarán para cada puesto directivo, al menos, su denominación, 
número de puestos, nivel de complemento de destino, que se corresponderá con el grupo o 
subgrupo de clasificación asignado al mismo, y forma de provisión.

Artículo 49.  Provisión de puestos de carácter directivo.
1. La libre designación, con convocatoria pública, será el procedimiento normalizado de 

provisión utilizado para la cobertura de los puestos de trabajo de carácter directivo.
2. Podrá participar en los procedimientos de libre designación el personal estatutario fijo 

y el personal funcionario de carrera incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, siempre y cuando reúnan los 
requisitos exigibles en cada convocatoria.

3. Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos, por acuerdo motivado, 
cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño.

4. El personal nombrado por libre designación podrá ser cesado discrecionalmente por la 
autoridad que acordó su nombramiento.

5. La provisión de los puestos directivos podrá efectuarse también conforme al régimen 
laboral especial de alta dirección, regulado en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, 
por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.

Artículo 50.  Libre designación de puestos de jefatura de unidad.
1. Los puestos de jefatura de unidad, tanto sanitaria como no sanitaria, serán provistos 

por el sistema de libre designación. A estos efectos, se entienden también incluidos los 
puestos de coordinación, de supervisión y de responsable adscritos a los subgrupos A1 y 
A2.

2. Podrá participar en las convocatorias el personal estatutario fijo. Tanto la convocatoria 
como la resolución serán publicadas en el «Boletín Oficial de Cantabria».

3. Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos, por acuerdo motivado, 
cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño.

4. Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cuatro 
años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de 
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su continuidad en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre 
designación podrá ser cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que 
acordó su nombramiento.

En el caso de que durante el desempeño de la jefatura el interesado acceda a una 
situación que implique reserva de puesto, dicho periodo de cuatro años quedará suspendido, 
reanudándose en el momento en que se extinga dicha reserva, sin menoscabo de su 
carácter de puestos de libre designación a efectos de nombramiento y cese.

5. El personal estatutario fijo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, 
nombrado por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza 
de origen con el mismo carácter definitivo o provisional que ostentase antes del 
nombramiento en la jefatura.

Artículo 51.  Concurso específico de méritos de puestos singularizados.
1. Los puestos de trabajo exclusivamente adscritos a los grupos B, C y/o agrupaciones 

profesionales, cuando no tengan carácter de puesto o plaza básica, serán provistos 
mediante concurso específico de méritos.

2. Podrá participar en las convocatorias el personal estatutario fijo. Tanto la convocatoria 
como la resolución serán publicadas en el «Boletín Oficial de Cantabria».

3. Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos, por acuerdo motivado, 
cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño.

4. Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cuatro 
años de duración, al término de los cuales serán evaluados a efectos de su continuidad en el 
mismo.

5. El adjudicatario tendrá derecho a la reserva de su plaza de origen con el mismo 
carácter definitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento.

Artículo 52.  Provisión de puestos de jefatura de servicio y de sección de atención 
especializada.

1. Los puestos de jefatura de servicio y de sección de atención especializada se 
proveerán mediante convocatoria pública, en la que podrán participar personal facultativo 
con nombramiento de personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de 
plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera, mediante un proceso de selección 
basado en el currículum profesional de aspirantes y en un proyecto técnico de gestión de la 
unidad asistencial. Además de la titulación correspondiente en cada caso, se exigirá haber 
desempeñado plaza de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la 
Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la 
Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo de cinco 
años, para el acceso a puestos de Jefe de Servicio, y por un período mínimo de tres años, 
para el acceso a puestos de Jefe de Sección.

2. Quienes resulten seleccionados obtendrán un nombramiento para la jefatura de 
servicio o de sección de cuatro años de duración, prorrogables una sola vez por un plazo de 
cuatro años adicionales en caso de evaluación favorable. En el caso de que durante el 
desempeño de la jefatura el interesado acceda a una situación que implique reserva de 
puesto, el período de vigencia del nombramiento quedará suspendido, reanudándose en el 
momento en que se extinga dicha reserva.

La prórroga deberá acordarse antes de la expiración del plazo inicial del nombramiento y 
requerirá la evaluación favorable del desempeño del interesado mediante informe motivado 
del director gerente del centro respectivo.

En caso de no continuidad en el puesto de jefatura por renuncia del interesado, por no 
obtener una evaluación favorable a la prórroga o por cualquier otra causa legal, se procederá 
a la nueva convocatoria del puesto. En tanto se resuelva la nueva convocatoria, podrá 
efectuarse un nombramiento provisional en régimen de comisión de servicios.

Finalizado el plazo inicial de nombramiento o, en su caso, la prórroga, el interesado 
cesará en su puesto de jefatura y será adscrito a una plaza básica en la misma gerencia, con 
el mismo carácter definitivo o provisional, y del mismo tipo que la plaza que desempeñada 
en el Servicio Cántabro de Salud con anterioridad al acceso a la jefatura. Si el nombrado 
fuera personal estatutario de otro Servicio de Salud, se procederá a su adscripción 
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provisional a una plaza básica de la categoría conforme a lo previsto en el artículo 27.4 de la 
presente ley.

3. Mediante orden de la Consejería competente en materia de sanidad se desarrollará el 
procedimiento de provisión y evaluación, en la que se contemplará la composición de la 
comisión de valoración, formada por, al menos, cinco componentes, incluidas las personas 
que ocupen la presidencia y la secretaría. De ellos dos, al menos, deberán ser profesionales 
de la misma especialidad y uno deberá contar con experiencia en gestión sanitaria.

4. En situaciones de necesidad y con carácter excepcional podrá procederse al 
nombramiento en las jefaturas de servicio y de sección de carácter asistencial con carácter 
provisional, en tanto se tramita la provisión mediante convocatoria pública. El nombramiento 
provisional será efectuado por la persona titular de la Consejería competente en materia de 
sanidad, a propuesta de la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud.

5. Alcanzada la edad legal de jubilación forzosa prevista para el personal estatutario en 
la legislación vigente, el titular de plaza vinculada cesará en la jefatura de servicio o de 
sección que, en su caso, ostentase, continuando vinculado a una plaza asistencial básica.

Sección 5.ª Promoción interna

Artículo 53.  Régimen general.
El personal estatutario fijo del Servicio Cántabro de Salud podrá acceder, mediante 

promoción interna, a nombramientos correspondientes a otra categoría, a través de 
procedimientos desarrollados conforme lo previsto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

Artículo 54.  Promoción interna temporal.
1. Cuando concurran necesidades del servicio, se podrá ofrecer al personal estatutario 

fijo del Servicio Cántabro de Salud el desempeño temporal, y con carácter voluntario, de 
funciones correspondientes a nombramientos de una categoría del mismo nivel de titulación 
o de nivel superior, siempre que se ostente la titulación correspondiente.

2. Durante el tiempo en que realice funciones en promoción interna temporal, el personal 
se mantendrá en servicio activo en su categoría de origen, y percibirá las retribuciones 
correspondientes a las funciones desempeñadas, con excepción de los trienios, que serán 
los correspondientes a su categoría de origen.

3. El personal que hubiera sido nombrado en promoción interna temporal podrá quedar 
sujeto a un período de prueba por un periodo de duración igual al establecido para el 
personal temporal, durante el cual podrá ser revocado su nombramiento, siempre y cuando 
se justifique motivadamente la falta de capacidad para el desempeño de las funciones 
correspondientes a la plaza.

4. El ejercicio de funciones en promoción interna temporal no supondrá la consolidación 
de derecho alguno de carácter retributivo o en relación con la obtención de un nuevo 
nombramiento, sin perjuicio de su posible consideración en los sistemas de promoción 
interna previstos en el artículo anterior.

5. Reglamentariamente, previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal de 
Instituciones Sanitarias de Cantabria, se determinarán los procedimientos de promoción 
interna temporal, que deberán posibilitar, bajo los principios de igualdad, mérito, competencia 
y publicidad, la máxima agilidad y eficacia en el proceso de promoción.

6. La promoción interna temporal en el ámbito del Servicio Cántabro de Salud se 
efectuará siempre a una plaza básica de la categoría correspondiente, sin que en ningún 
caso el promocionado pueda desempeñar ninguna plaza o puesto diferente mientras se 
encuentre adscrito en régimen de promoción interna temporal.

7. El interesado que desempeñe una plaza en régimen de promoción interna temporal 
tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo de origen, salvo que se trate de un puesto 
cuyo sistema de provisión sea la libre designación.

8. Resultará de aplicación a la promoción interna temporal el régimen previsto en el 
artículo 43.5 de la presente Ley para la comisión de servicios.
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CAPÍTULO VIII
Personal directivo

Artículo 55.  Personal directivo.
1. Es personal directivo quien desempeña funciones directivas profesionales en el ámbito 

del Servicio Cántabro de Salud. En todo caso tendrán tal carácter los puestos a los que hace 
referencia el artículo 48 de esta Ley.

2. El personal directivo estará sujeto a mecanismos de evaluación, según criterios de 
eficacia y eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con 
los objetivos que se hayan determinado previamente.

3. Los puestos de trabajo del personal directivo se entenderán como de especial 
dedicación y serán incompatibles con cualquier otra actividad pública o privada, en el marco 
de lo dispuesto Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

4. El personal estatutario fijo del Servicio Cántabro de Salud que acceda al desempeño 
de puestos directivos será declarado en su plaza o puesto de origen en la situación 
administrativa de servicios especiales conforme a la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
teniendo derecho a la reserva de la plaza de origen, al percibo de los trienios y al cómputo 
de los servicios prestados en el puesto directivo a efectos de antigüedad y de carrera 
profesional.

5. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la 
consideración de materia objeto de negociación colectiva.

6. En aras a promover y mantener una función directiva profesional, la Consejería 
competente en materia de sanidad fomentará actividades formativas específicas que tendrán 
como personas destinatarias tanto al personal que ejercite dichas funciones como a 
profesionales del sector sanitario cuya carrera profesional pueda comprender tales puestos.

CAPÍTULO IX
Carrera profesional

Artículo 56.  Carrera profesional.
1. La carrera profesional en el Servicio Cántabro de Salud tiene como fin motivar e 

incentivar al personal, a la vez que mejorar la organización. Supone el derecho del personal 
estatutario fijo del Servicio Cántabro de Salud a progresar, de forma individualizada, como 
reconocimiento a su desarrollo profesional, entre otros aspectos en lo referido a 
conocimientos, experiencia y cumplimiento de los objetivos de la organización.

2. El sistema de carrera profesional será de acceso individualizado, voluntario, 
homologable con el Sistema Nacional de Salud, transparente, independiente del puesto o 
plaza que se ocupe en la plantilla, revisable y no limitativo en relación con el número de 
profesionales que pueden acceder a él.

3. Previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias de 
Cantabria, se desarrollarán los criterios generales del sistema de carrera profesional 
contemplados en la presente Ley.

Artículo 57.  Grados.
La carrera profesional se estructura en cuatro grados, para cuyo reconocimiento habrán 

de acreditarse los requisitos y méritos que se determinen, siempre que se cumpla el 
siguiente período mínimo de servicios prestados exigible en el Sistema Nacional de Salud:

a) Grado I: cinco años.
b) Grado II: diez años.
c) Grado III: quince años.
d) Grado IV: veintidós años.
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CAPÍTULO X
Retribuciones

Artículo 58.  Principios generales.
1. El sistema retributivo del personal estatutario del Servicio Cántabro de Salud responde 

a los principios contenidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, y se adecuará igualmente 
a lo que dispongan las correspondientes leyes de presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

2. Cuando con sujeción a la normativa vigente, el personal realice una jornada inferior a 
la establecida como ordinaria, experimentará una reducción proporcional sobre la totalidad 
de sus retribuciones, tanto básica como complementaria, con inclusión de los trienios, salvo 
que tenga ya fijada una retribución específica que contemple tal circunstancia.

3. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que, en su caso, pudiera corresponder, la parte 
de jornada no realizada por causas imputables al interesado dará lugar a la deducción 
proporcional de haberes, que no tendrá carácter sancionador.

4. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 
correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación, sin que la 
deducción de haberes que se efectúe tenga carácter de sanción disciplinaria ni afecte al 
régimen de sus prestaciones sociales.

Artículo 59.  Clasificación.
1. El sistema retributivo del personal estatutario del Servicio Cántabro de Salud se 

clasifica en retribuciones básicas y retribuciones complementarias. Asimismo, el personal 
estatutario percibirá dos pagas extraordinarias, que se devengarán en los meses de junio y 
diciembre, y las indemnizaciones por razón del servicio que le correspondan. En los términos 
previstos en la presente Ley, podrá igualmente percibir retribuciones diferidas.

2. El importe de las pagas extraordinarias será de una mensualidad del sueldo y trienios 
y una cuantía equivalente a la mensual del complemento específico y del complemento de 
destino en los términos previstos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Artículo 60.  Retribuciones básicas.
Las retribuciones básicas son:
a) El sueldo asignado a cada categoría en función del título exigido para su desempeño.
b) Los trienios, que consisten en una cantidad determinada para cada categoría, en 

función del grupo o subgrupo de clasificación, por cada tres años de servicios, conforme se 
determine en la ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 61.  Retribuciones complementarias.
1. Las retribuciones complementarias pueden ser fijas o variables, y van dirigidas a 

retribuir la función desempeñada, la categoría, la dedicación, la actividad, la productividad y 
cumplimiento de objetivos y la evaluación del rendimiento y de los resultados.

2. Las retribuciones complementarias son:
a) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que se desempeña. El 

importe del complemento de destino se abonará en catorce pagas anuales.
b) El complemento específico, destinado a retribuir las condiciones particulares de 

algunos puestos en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, 
incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse más de un 
complemento específico a cada puesto por una misma circunstancia.

En los puestos de trabajo que tengan reconocido complemento específico, existirán dos 
modalidades en función de que incluyan o no el factor de incompatibilidad al que se refiere el 
apartado anterior:

– Modalidad A: complemento específico sin factor de incompatibilidad cuyo importe 
ascenderá al 97 % de la cantidad que venía percibiéndose en tal concepto.
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– Modalidad B: complemento específico con factor de incompatibilidad cuyo importe 
ascenderá al 100 % de la cantidad que venía percibiéndose en tal concepto.

La modalidad B sólo podrá ser percibida por el personal estatutario que preste servicios 
en régimen de exclusividad para el Servicio Cántabro de Salud, salvo que se trate de 
actividades públicas compatibles, o bien por aquél al que resulte de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas.

c) El complemento de productividad, destinado a retribuir el especial rendimiento, el 
interés o la iniciativa del titular del puesto, así como su participación en programas o 
actuaciones concretas y la contribución del personal a la consecución de los objetivos 
programados, previa evaluación de los resultados conseguidos. Las cantidades que perciba 
cada persona por este concepto serán de conocimiento público del personal de la institución 
sanitaria donde preste servicios, y del órgano de representación unitaria del personal. 
Mediante Acuerdo del Gobierno se podrán establecer los criterios para la percepción del 
complemento de productividad variable cuya determinación responda a criterios fijos o 
estables.

Asimismo, corresponde al Gobierno la fijación de los criterios para la percepción del 
complemento de productividad variable por el cumplimiento de objetivos derivados del 
contrato de gestión, la autorización de los programas cuya participación resulta susceptible 
de ser retribuida a través de este complemento, así como la autorización de la cuantía 
máxima global a percibir por tal concepto. La percepción del complemento de productividad 
no originará derecho alguno a su mantenimiento.

d) El complemento de atención continuada, destinado a remunerar al personal para 
atender a los usuarios de los servicios sanitarios de manera permanente y continuada.

El complemento de atención continuada retribuirá la jornada complementaria, tanto por 
actividad complementaria de presencia física como localizada fuera de la jornada ordinaria, 
el exceso de jornada, la disponibilidad permanente distinta a la participación en atención 
continuada de presencia física o localizada, así como la efectiva prestación de servicios en 
noche, domingo o festivo, o noche de domingo o festivo.

Por disponibilidad permanente se entenderá la prestación de servicios específicos en 
procesos complejos que, por la capacitación técnica y/o conocimientos especiales 
requeridos, no puedan ser desarrollados por todos los integrantes de la unidad asistencial 
correspondiente. Asimismo, se entenderá por disponibilidad permanente, la prestación de 
servicios específicos en procesos que, por la baja frecuentación de la demanda y/o la 
duración de la actividad que se precise, no generen la necesidad de atención continuada 
localizada.

El complemento de atención continuada por disponibilidad permanente será compatible, 
siempre que la prestación de servicios no coincida en el tiempo, con la percepción del 
complemento de atención continuada por actividad complementaria de presencia física o 
localizada. En todo caso, el complemento de atención continuada por disponibilidad 
permanente no podrá superar el cincuenta por ciento del valor hora fijado para la atención 
continuada por localización.

El complemento de atención continuada estará vinculado a la efectiva realización de la 
actividad que retribuye por lo que no será susceptible de resultar abonado en situación de 
incapacidad temporal, a excepción de las guardias médicas.

Las cuantías del complemento de atención continuada por localización del personal de 
gestión y servicios y sanitario de los subgrupos C1 y C2 y por exceso de jornada se fijarán 
en las Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria de cada 
ejercicio.

e) El complemento de carrera profesional, destinado a retribuir el grado alcanzado por el 
personal estatutario fijo en el sistema de carrera profesional.

f) El complemento de investigación, destinado a retribuir, en los términos que se 
determinen por la Consejería competente en materia de sanidad, la participación en 
proyectos de investigación y ensayos clínicos financiados por entidades externas y 
autorizados por la Administración sanitaria.

g) El complemento de coordinación de centro de atención primaria, destinado a retribuir 
el desarrollo de funciones de coordinación de centro en Atención Primaria. Para su 
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percepción será designado, mediante libre designación, personal que preste servicios en el 
mismo centro o equipo de Atención Primaria. La designación y el cese de la función, con el 
consecuente nacimiento o extinción del devengo del complemento, se realizarán por la 
persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud.

Artículo 62.  Indemnizaciones por razón del servicio.
El personal estatutario del Servicio Cántabro de Salud percibirá las indemnizaciones por 

razón del servicio en los términos y cuantías que, en su caso, contemple la normativa que 
las regule.

Artículo 63.  Retribuciones diferidas.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá incluir cantidades 

hasta el porcentaje de la masa salarial que se fije en las correspondientes leyes de 
Presupuestos Generales del Estado para financiar las aportaciones a planes de pensiones 
del personal de instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud. Asimismo, y con 
cargo a las oportunas partidas presupuestarias, se podrán concluir contratos de seguros 
colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, para el personal 
incluido en su ámbito, de acuerdo con la normativa sobre planes de pensiones.

2. Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones y contratos 
de seguros colectivos tendrán la consideración de retribución diferida.

Artículo 64.  Personal estatutario temporal.
(Derogado).

Artículo 65.  Personal en prácticas.
La retribución de aspirantes en prácticas será del sueldo y pagas extraordinarias, 

excluidos trienios, que correspondan a la categoría o grupo al que aspiren a ingresar. No 
obstante, si las prácticas se realizan desempeñando un puesto de trabajo, el importe anterior 
se incrementará en las retribuciones complementarias correspondientes a dicho puesto.

CAPÍTULO XI
Tiempo de trabajo y régimen de descansos

Artículo 66.  Jornada ordinaria de trabajo y horario de trabajo.
1. En materia de jornadas, tiempo de trabajo y régimen de descansos se estará a las 

definiciones y regulación contenidas en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, con las 
concreciones que en su caso deriven de las normas, pactos y acuerdos aplicables al 
personal de instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud.

2. Se entenderá por jornada ordinaria de trabajo el número anual de horas efectivas de 
trabajo. La jornada será determinada por el Gobierno, previa negociación en la Mesa 
Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias.

3. La jornada podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial.
4. Corresponde a la dirección del centro correspondiente, a través de la programación 

funcional del mismo, establecer la distribución de la jornada anual que, en todo caso, deberá 
garantizar el régimen de funcionamiento del centro para el adecuado cumplimiento de las 
funciones sanitarias asistenciales a la población.

Artículo 67.  Jornada a tiempo parcial.
1. Los nombramientos de personal estatutario, fijo o temporal, podrán expedirse para la 

prestación de servicios a dedicación parcial, en el porcentaje, días y horario que, en cada 
caso y atendiendo a las necesidades organizativas, funcionales y asistenciales, se 
determine. Los planes de ordenación de recursos humanos podrán prever con carácter 
general criterios o supuestos para su utilización en adecuación a las citadas necesidades.
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2. El límite máximo de la jornada a tiempo parcial no podrá exceder del setenta y cinco 
por ciento de la jornada ordinaria, en cómputo anual, o del que proporcionalmente 
corresponda si se trata de nombramiento de personal temporal de menor duración. 
Reglamentariamente se regulará la jornada a tiempo parcial, con el límite máximo del 
setenta y cinco por ciento de la jornada ordinaria y con el mínimo que, en su caso, se 
determine, en aras a procurar facilitar la conciliación de responsabilidades personales y 
laborales, con mínimos de calidad en el trabajo a tiempo parcial.

3. Resultarán aplicables al personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley los 
supuestos de reducciones de jornada establecidas para los funcionarios públicos en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, para la conciliación de la vida familiar y laboral.

4. Cuando se trate de nombramientos de dedicación parcial, se indicará expresamente 
tal circunstancia en las correspondientes convocatorias de acceso o de movilidad voluntaria 
y en los procedimientos de selección de personal temporal.

Artículo 68.  Jornada complementaria.
Tendrá la consideración de jornada complementaria la prevista en la Ley 55/2003, de 16 

de diciembre, así como aquella que, previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal de 
Instituciones Sanitarias, se determine para aquellas otras categorías o unidades, conforme 
las necesidades organizativas del Servicio Cántabro de Salud. Su retribución será realizada 
a través del complemento de atención continuada.

Artículo 69.  Vacaciones, permisos y licencias.
En materia de vacaciones, permisos y licencias será de aplicación la normativa básica 

aplicable al personal estatutario de los Servicios de Salud, así como los acuerdos o pactos 
específicos que sean de aplicación en cada momento en el Servicio Cántabro de Salud.

En todo caso, el personal estatutario tendrá, al menos, los permisos establecidos en el 
artículo 48 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y aquellos que por motivos de conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, y por razón de violencia de género se recogen en el artículo 
49 de la citada Ley.

Artículo 70.  Reducción de jornada.
Además de en los supuestos aplicables al personal estatutario de los Servicios de Salud, 

siempre que resulte compatible con la naturaleza del puesto y con las funciones de 
organización de la asistencia sanitaria, y atendiendo al desarrollo reglamentario que se 
realice, el personal estatutario incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley, podrá solicitar 
el disfrute de reducción de jornada con la consiguiente reducción proporcional de 
retribuciones.

CAPÍTULO XII
Situaciones del personal

Artículo 71.  Situaciones.
El personal estatutario fijo del Servicio Cántabro de Salud se hallará en alguna de las 

siguientes situaciones:
a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicios bajo otro régimen jurídico.
d) Excedencia por servicios en el sector público.
e) Excedencia voluntaria.
f) Suspensión de funciones.
g) Expectativa de destino.
h) Excedencia forzosa.
i) Excedencia voluntaria incentivada.
j) Excedencia por cuidado de familiares.
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k) Excedencia por violencia de género.
l) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

Artículo 72.  Servicio activo, excedencia por prestación de servicios en el sector público y 
suspensión de funciones.

Serán aplicables al personal estatutario del Servicio Cántabro de Salud las situaciones 
de servicio activo, de excedencia por prestación de servicios en el sector público y de 
suspensión de funciones reguladas en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

Artículo 73.  Servicios especiales.
1. El personal estatutario fijo será declarado en situación de servicios especiales en los 

supuestos contemplados en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, incluida la situación del 
personal estatutario fijo que pase a desempeñar un puesto directivo en el Servicio Cántabro 
de Salud mediante contrato de alta dirección, con derecho al cómputo de tiempo a efectos 
de antigüedad y carrera o desarrollo profesional, en su caso, al percibo de trienios y a la 
reserva de la plaza de origen.

2. También será declarado en situación de servicios especiales el personal estatutario 
que pase a desempeñar puestos directivos en entidades del sector público. El tiempo de 
permanencia en esta situación les será reconocido a efectos de antigüedad y carrera 
profesional, en su caso, cuando reingresen al servicio activo.

Artículo 74.  Servicios bajo otro régimen jurídico.
1. Pasarán a la situación de servicios bajo otro régimen jurídico quienes acepten la oferta 

de cambio de su relación de empleo que efectúe la Administración sanitaria al personal 
estatutario fijo del Servicio Cántabro de Salud, para prestar servicios en centros cuya gestión 
sea asumida bien por una entidad creada o participada en un mínimo de la mitad de su 
capital por el propio Servicio Cántabro de Salud o por la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
bien por otras entidades surgidas al amparo de nuevas fórmulas de gestión promovidas por 
la Administración sanitaria de Cantabria y creadas al amparo de la normativa que las regule.

2. El personal en situación de servicios bajo otro régimen jurídico tendrá derecho al 
cómputo de tiempo a efectos de antigüedad. Durante los tres primeros años se ostentará 
derecho para la reincorporación al servicio activo en la misma categoría y Área de Salud de 
origen o, si ello no fuera posible, en áreas de salud limítrofes con aquélla.

Artículo 75.  Excedencia voluntaria.
1. La situación de excedencia voluntaria se declarará de oficio o a solicitud de la persona 

interesada, según las reglas contempladas en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.
2. Procederá declarar de oficio en excedencia voluntaria al personal estatutario cuando, 

finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de activo, incumplan la 
obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo de un mes.

Artículo 76.  Expectativa de destino.
1. Quedará en situación de expectativa de destino, el personal estatutario fijo afectado 

por un procedimiento de reasignación de efectivos, que no haya obtenido destino, en los 
términos contemplados en el plan de ordenación de recursos humanos.

2. El plazo máximo de duración de la situación de expectativa de destino será de un año, 
transcurrido el cual sin haber obtenido nuevo destino, el personal pasará a la situación de 
excedencia forzosa. El cómputo de este plazo quedará interrumpido, en su caso, a la fecha 
de presentación por parte del interesado de la solicitud de participación en el concurso de 
traslados convocado por el Servicio Cántabro de Salud, reanudándose el cómputo del plazo, 
una vez resuelto éste.

3. El personal estatutario fijo en situación de expectativa de destino vendrá obligado a 
aceptar las plazas que le sean ofrecidas de la misma categoría profesional en el 
correspondiente nivel de la atención primaria o especializada, y preferentemente en el 
mismo Área de Salud en el que estuviese prestando servicios, en el ámbito del Servicio 
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Cántabro de Salud. Vendrá igualmente obligado a participar en los concursos de traslados 
de su categoría profesional y en los cursos de formación a que se le convoque.

4. El incumplimiento de dichas obligaciones determinará el pase a la situación de 
excedencia forzosa.

5. El personal declarado en situación de expectativa de destino percibirá las 
retribuciones básicas, el complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo 
suprimido, el complemento de carrera que tuviera reconocido y el cincuenta por ciento del 
complemento específico que percibiera al pasar a esta situación.

6. A los restantes efectos, la situación de expectativa de destino se equipara a la de 
servicio activo.

Artículo 77.  Excedencia forzosa.
1. La excedencia forzosa se produce por las siguientes causas:
a) Para el personal en situación de expectativa de destino, por el transcurso del período 

máximo establecido para la misma, o por el incumplimiento de las obligaciones determinadas 
para tal situación.

b) Cuando el personal declarado en la situación de suspensión firme, que no tenga 
reservado puesto de trabajo, solicite el reingreso y no se le conceda en el plazo de seis 
meses contados a partir de la extinción de la responsabilidad penal o disciplinaria.

2. El reingreso será obligatorio en las plazas correspondientes a su categoría 
profesional, debiendo participar igualmente en concursos de traslado adecuados a su 
categoría que se convoquen en el Servicio Cántabro de Salud, y a participar en los cursos 
formativos que se le comuniquen.

3. El incumplimiento de las obligaciones recogidas en este artículo determinará el pase a 
la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

4. Los excedentes forzosos no podrán desempeñar puestos de trabajo en el sector 
público bajo ningún tipo de relación estatutaria, funcionarial o contractual, sea ésta de 
naturaleza laboral o administrativa. Si obtienen puesto de trabajo en dicho sector pasarán a 
la situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público.

5. El personal en esta situación tendrá derecho a percibir las retribuciones básicas, así 
como al cómputo del tiempo en dicha situación a efectos de derechos pasivos y de trienios.

Artículo 78.  Excedencia voluntaria incentivada.
1. El personal cuyas plazas sean objeto de supresión, consecuencia de un proceso de 

reasignación de efectivos en el marco y con los criterios contemplados en el correspondiente 
plan de ordenación de recursos humanos, podrá ser declarado, a su solicitud, en situación 
de excedencia voluntaria incentivada.

2. Asimismo, quienes se encuentren en las situaciones de expectativa de destino o de 
excedencia forzosa como consecuencia de la aplicación de un plan de ordenación de 
recursos humanos tendrán derecho a pasar, a su solicitud, a dicha situación.

3. La excedencia voluntaria incentivada tendrá una duración de cinco años e impedirá 
desempeñar puestos de trabajo en el sector público, bajo ningún tipo de relación estatutaria, 
funcionarial o contractual, sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Concluido el plazo 
señalado, se pasará automáticamente, si no se solicita el reingreso, a la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

4. Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria incentivada tendrán derecho a 
una mensualidad de las retribuciones básicas, del complemento de carrera y del específico, 
devengadas en el último puesto de trabajo desempeñado, por cada año completo de 
servicios efectivos y con un máximo de catorce mensualidades.

Artículo 79.  Excedencia por cuidado de familiares.
1. El personal estatutario tendrá derecho a un periodo de excedencia de duración no 

superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la 
fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.
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2. También tendrá derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres 
años el personal para atender al cuidado de un familiar que se encuentra a su cargo, hasta 
el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí como persona autónoma y no 
desempeñe actividad retribuida.

3. El periodo de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo 
sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del periodo de la misma 
pondrá fin al que se viniera disfrutando.

4. Esta excedencia constituye un derecho individual del personal. En caso de que dos 
personas empleadas generasen el derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, el 
Servicio Cántabro de Salud podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

5. El periodo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

6. El personal en esta situación podrá participar en los cursos de formación que organice 
la Administración.

7. Durante el tiempo de los tres años de excedencia, tendrá derecho a la reserva del 
mismo puesto o plaza de trabajo que desempeñaba.

8. Mientras permanezca en esa situación, el personal continuará sujeto al régimen de 
incompatibilidades, sin que pueda desempeñar actividad alguna que pueda impedir o 
menoscabar el cuidado del hijo o del familiar que determina el paso a esta situación.

Artículo 80.  Excedencia por razón de violencia de género.
1. La empleada víctima de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su 

derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho a solicitar la situación de excedencia 
sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigible 
plazo de permanencia en la misma.

2. Durante los seis primeros meses tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo o 
plaza que desempeñara, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera 
y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

3. Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este período por 
periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses entre el plazo inicial y las 
prórrogas, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a fin de garantizar la 
efectividad del derecho de protección de la víctima.

4. Durante los dos primeros meses de esta excedencia el personal tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras del último mes.

Artículo 81.  Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
1. Procederá declarar en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar, con 

una duración mínima de dos años y máxima de quince, sin el requisito de haber prestado 
servicios efectivos en cualesquiera de las Administraciones Públicas, al personal estatutario 
fijo cuyo cónyuge o pareja de hecho resida en otra localidad por haber obtenido y estar 
desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo, como personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o laboral fijo en cualesquiera de las Administraciones Públicas, 
Organismos Públicos y Entidades de Derecho Público dependientes o vinculados a ellas, en 
los órganos constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las Comunidades 
Autónomas, así como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

2. Antes de finalizar el periodo de quince años de duración de esta situación deberá 
solicitarse el reingreso al servicio activo.

Artículo 82.  Reingreso al servicio activo.
1. El reingreso al servicio activo se efectuará conforme lo establecido en la Ley 55/2003, 

de 16 de diciembre, y en esta Ley.
2. El personal reingresado provisionalmente tendrá la obligación de participar en la 

primera convocatoria de concurso de traslados, en la que se incluirá la plaza ocupada con tal 
carácter.

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 3  Ley de personal estatutario de instituciones sanitarias de Cantabria

– 41 –



3. El personal reingresado al servicio activo seguirá un programa específico de reciclaje 
en horario laboral consistente en formación complementaria o actualización de los 
conocimientos, técnicas, habilidades y aptitudes necesarios para ejercer adecuadamente su 
profesión o desarrollar las actividades y funciones derivadas de su nombramiento, cuando 
así lo aconsejen las circunstancias, a criterio del Servicio Cántabro de Salud. El seguimiento 
de este programa no afectará a la situación ni a los derechos económicos del interesado.

4. El reciclaje previsto en el apartado anterior será igualmente aplicable en los supuestos 
contemplados en esta Ley, así como en el de reincorporación de representantes sindicales 
que, estando en activo, hayan estado dispensados de actividad laboral durante al menos un 
año para ejercer funciones sindicales, en virtud de permisos contemplados en pactos o 
acuerdos a tal efecto suscritos en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias. 
Mediante orden de la Consejería competente en materia de sanidad se determinarán los 
criterios de su concesión, incluida la duración que velará por que sea adecuada al tipo de 
categoría o actividad profesional, y necesidades técnicas de reciclaje en función del puesto a 
desempeñar, en aras a garantizar una asistencia de calidad para los usuarios. El 
seguimiento de este programa no afectará a la situación ni a los derechos económicos de la 
persona interesada.

CAPÍTULO XIII
Régimen disciplinario

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 83.  Responsabilidad disciplinaria.
El personal estatutario del Servicio Cántabro de Salud incurrirá en responsabilidad 

disciplinaria por las faltas que cometa, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial, civil o 
penal que pudiera derivarse de las infracciones cometidas.

Artículo 84.  Principios del régimen disciplinario.
1. El régimen disciplinario responderá a los principios contemplados en la legislación 

básica estatal.
2. El régimen disciplinario será aplicable al personal temporal, tramitándose el 

correspondiente expediente hasta su conclusión, con independencia de que se haya 
finalizado la prestación de servicios temporales, si bien la ejecución de la sanción se 
realizará cuando vuelva a estar en activo, salvo que la sanción implique la exclusión de 
nombramiento o separación definitiva del servicio, en cuyo caso se ejecutará 
inmediatamente. Lo dispuesto en el presente apartado se entiende sin perjuicio del régimen 
de prescripción de las sanciones.

Sección 2.ª Faltas y sanciones

Artículo 85.  Faltas.
1. Constituyen faltas disciplinarias las tipificadas en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.
2. Se considerará falta muy grave la desviación de personas con derecho a la prestación 

asistencial por el sistema sanitario público hacia servicios sanitarios privados, con fines 
lucrativos.

3. Tendrán la consideración de faltas graves:
a) El incumplimiento de la cartera de servicios aprobada en el Servicio Cántabro de 

Salud, cuando comporte perjuicios para la persona usuaria o para la Administración por 
causa imputable al personal.

b) La utilización indebida de recetas.
4. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves a los seis meses.
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Artículo 86.  Sanciones.
1. Las sanciones que se podrán imponer serán las establecidas en la Ley 55/2003, de 16 

de diciembre. La separación del servicio, para el caso de personal temporal, comportará la 
revocación del nombramiento sin posibilidad de nuevos nombramientos durante los seis 
años siguientes a su ejecución. En el traslado forzoso, se entenderá por localidad la zona 
básica de salud en atención primaria, y el Área de Salud en atención especializada.

2. Asimismo se podrán imponer las siguientes sanciones:
a) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera profesional o 

promoción interna. Esta sanción procederá por faltas graves o muy graves, y comportará la 
suspensión del grado o grados reconocidos, o prohibición de participar en convocatorias de 
carrera profesional, o en las de promoción interna, sin que pueda superar los dos años en 
faltas graves y los cinco años en muy graves.

b) Para el personal estatutario temporal, la sanción de exclusión para nombramientos 
temporales, hasta un plazo máximo de seis años, en función de la gravedad de la infracción 
cometida y teniendo en cuenta, a efectos de determinación de la duración de la sanción, los 
límites temporales previstos en el artículo 73.1.a) y c) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
para faltas graves y muy graves.

3. Las faltas de puntualidad y las de asistencia, además de la correspondiente sanción, 
darán lugar a la pertinente deducción de retribuciones conforme lo previsto en el artículo 
58.3 de esta Ley.

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

5. Una vez prescritas las faltas y sanciones se cancelarán de oficio las correspondientes 
anotaciones por el Servicio Cántabro de Salud.

Sección 3.ª Procedimiento

Artículo 87.  Principios generales.
1. El procedimiento disciplinario se ajustará a los principios generales de la Ley 55/2003, 

de 16 de diciembre, así como a la normativa autonómica aplicable a la materia.
2. El plazo máximo para resolver los procedimientos disciplinarios del personal 

estatutario será el mismo que el previsto para los funcionarios públicos.

Artículo 88.  Medidas provisionales.
1. Como medida cautelar podrán adoptarse motivadamente, por el órgano competente 

para incoar el expediente disciplinario, a propuesta de la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Cántabro de Salud o quien instruya el expediente, las medidas de 
carácter provisional previstas en el artículo 75 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

2. Cuando la suspensión provisional se produzca como consecuencia de expediente 
disciplinario, no podrá exceder con carácter general de seis meses, si bien por resolución 
motivada a propuesta de quien instruya el expediente se podrá prorrogar por el plazo que 
haga necesario la instrucción.

3. Cuando la suspensión provisional se produzca como consecuencia de hechos que se 
comuniquen por la Administración a la Administración de Justicia por si pudiesen suponer 
infracción penal, con paralela apertura y suspensión de expediente disciplinario en tanto 
recaiga resolución judicial, la suspensión provisional podrá acordarse en tanto recaiga 
aquélla.

4. Ante hechos constitutivos de faltas graves o muy graves que impliquen riesgo para la 
seguridad de pacientes o del resto de personal, la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Servicio Cántabro de Salud podrá adoptar la medida cautelar de apartamiento del 
servicio, sin pérdida de retribuciones, dando cuenta inmediatamente al órgano competente 
para la incoación de expedientes, que deberá resolver dejar sin efecto la misma o su 
sustitución por la de suspensión provisional, en su caso, previa la información imprescindible 
para adoptar la decisión.
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CAPÍTULO XIV
Régimen de incompatibilidades

Artículo 89.  Régimen general.
El régimen de incompatibilidades será el establecido en la normativa vigente con las 

especificidades que se determinan en esta Ley.

Artículo 90.  Normas específicas.
1. Será compatible el disfrute de becas y ayudas de ampliación de estudios concedidas 

en régimen de concurrencia competitiva al amparo de programas oficiales de formación y 
perfeccionamiento del personal, siempre que para participar en tales acciones se requiera la 
previa propuesta favorable del Servicio Cántabro de Salud y que las bases de la 
convocatoria no establezcan lo contrario.

2. La percepción de pensión de jubilación por un régimen público de Seguridad Social 
será compatible con la situación del personal emérito. En todo caso las retribuciones del 
personal emérito, sumadas a su pensión de jubilación, no podrán superar las retribuciones 
que percibía antes de su jubilación, consideradas, todas ellas, en cómputo anual.

3. La percepción de pensión de jubilación parcial será compatible con las retribuciones 
derivadas de una actividad a tiempo parcial.

4. El cambio de puesto de trabajo o de las características del mismo exigirá un nuevo 
reconocimiento de compatibilidad para el personal que la tuviese autorizada en el anterior 
puesto.

5. El personal estatutario que desempeñe puestos en Instituciones Sanitarias del 
Servicio Cántabro de Salud podrá solicitar la reducción del importe del complemento 
específico correspondiente al puesto que desempeñan al objeto de adecuarlo al porcentaje 
al que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Se excluye de 
esta posibilidad a quienes ocupen puestos que tengan asignado un complemento de destino 
de nivel 30 y 29.

6. A los efectos del cálculo total de la dedicación horaria prevista en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, se tendrá en cuenta para los profesores asociados de ciencias de la salud lo 
dispuesto en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases 
generales del régimen de conciertos entre las universidades y las instituciones sanitarias.

7. Además de las funciones directivas correspondientes a cada puesto, el personal 
directivo podrá ejercer actividad asistencial, sin que la misma pueda exceder del 20 por 
ciento de su jornada ordinaria en cómputo anual.

CAPÍTULO XV
Representación, participación y negociación

Artículo 91.  Criterios generales.
Resultará de aplicación al personal estatutario, en materia de representación, 

participación y negociación colectiva para la determinación de sus condiciones de trabajo, la 
normativa básica aplicable al personal estatutario de los Servicios de Salud con las 
particularidades que se recogen a continuación.

Artículo 92.  Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias de Cantabria.
1. La negociación colectiva sectorial de las condiciones de trabajo del personal 

estatutario se efectuará en el marco de la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones 
Sanitarias de Cantabria. En la misma estarán presentes los representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y los de las organizaciones 
sindicales más representativas a nivel estatal y en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
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así como los sindicatos que hayan obtenido el diez por ciento o más de los representantes 
en las elecciones para delegados y juntas de personal en el Servicio Cántabro de Salud.

2. Serán objeto de negociación las materias contenidas en la normativa básica estatal de 
aplicación.

3. Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones 
paritarias de seguimiento de los pactos y acuerdos, la Administración y las organizaciones 
sindicales a que se refiere este capítulo, podrán acordar la creación, configuración y 
desarrollo de sistemas de solución extrajudicial de conflictos colectivos, ya sean de 
mediación o arbitraje, en los términos previstos por la normativa básica estatal.

Artículo 93.  Pactos y acuerdos.
1. En el seno de la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias de Cantabria, 

la Administración y las organizaciones sindicales podrán concertar pactos y acuerdos.
Los pactos, que serán de aplicación directa al personal afectado, versarán sobre 

materias que correspondan al ámbito competencial del órgano que los suscriba.
Los acuerdos se referirán a materias cuya competencia corresponda al Gobierno y, para 

su eficacia, precisarán la previa, expresa y formal aprobación del citado órgano.
2. La negociación colectiva estará presidida por los principios de buena fe y de voluntad 

negociadora, debiendo facilitarse las partes la información que resulte necesaria para la 
eficacia de la negociación.

3. Cuando las decisiones de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
o del Servicio Cántabro de Salud que afecten a sus potestades de organización puedan 
tener repercusión sobre las condiciones de trabajo del personal estatutario, procederá la 
consulta a las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Personal de 
Instituciones Sanitarias de Cantabria.

4. Corresponderá al Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de sanidad, establecer las condiciones de trabajo del personal 
estatutario cuando no se produzca acuerdo en la negociación.

5. Los pactos y acuerdos serán publicados en el «Boletín Oficial de Cantabria».

Disposición adicional primera.  Complemento de productividad, factor fijo.
Se incorporan al complemento de productividad, factor fijo, las cuantías que, a la entrada 

en vigor de esta Ley, tienen asignados los diferentes puestos de trabajo en concepto de 
complemento acuerdo marco.

Disposición adicional segunda.  Importe de los trienios.
El importe de los trienios reconocidos de conformidad con el sistema retributivo anterior 

al Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario 
del Instituto Nacional de la Salud, se mantendrá en las cuantías vigentes a la entrada en 
vigor de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Desplazamientos en ambulancia y de especialistas de 
cupo.

Las compensaciones e indemnizaciones por razón de servicio, derivadas de 
desplazamientos en ambulancia acompañando a personas enfermas y desplazamientos de 
especialistas de cupo, se regirán por la norma autonómica correspondiente y, 
supletoriamente, por la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 8 de agosto 
de 1986, por la que se fijan las retribuciones del personal dependiente del INSALUD, ICS y 
RASSSA.

Disposición adicional cuarta.  Plazas vinculadas.
1. Las plazas vinculadas previstas en el artículo 61 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, serán provistas y retribuidas por los sistemas específicos 
establecidos en las normas que resulten de aplicación, sin perjuicio de que sus titulares 
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queden incluidos en el ámbito de esta Ley en lo relativo a la prestación de servicios en 
centros asistenciales del Servicio Cántabro de Salud.

2. La convocatoria de plazas vinculadas se efectuará conjuntamente por el órgano 
correspondiente de la Universidad de Cantabria y la persona titular de la Consejería 
competente en materia de sanidad.

3. Se establecerá en el correspondiente concierto entre la Administración Sanitaria y la 
Universidad de Cantabria el procedimiento de vinculación y desvinculación de las plazas 
asistenciales y docentes, atendiendo a las necesidades organizativas docentes, 
investigadoras y asistenciales.

Disposición adicional quinta.  Convenios de colaboración con otras Administraciones 
sanitarias autonómicas.

La Consejería competente en materia de sanidad promoverá la formalización de 
convenios de colaboración con otras Administraciones sanitarias autonómicas para 
posibilitar que el personal funcionario de carrera y estatutario fijo, adscrito a instituciones 
sanitarias de Servicios de Salud, pueda acceder indistintamente y con criterios de 
reciprocidad, a procedimientos de provisión para ambos tipos de personal.

Disposición adicional sexta.  Planes de pensiones.
En materia de planes de pensiones se aplicará al personal estatutario de instituciones 

sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria la normativa general que sea de 
aplicación al resto de empleados públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, sin perjuicio de las peculiaridades que, en su caso, puedan establecerse.

Disposición adicional séptima.  Contratos laborales temporales de investigación, de 
dirección y de residencia.

1. Sin perjuicio de las categorías de personal estatutario de investigación que puedan 
crearse al amparo de esta Ley, el Servicio Cántabro de Salud podrá incorporar personal 
laboral temporal para investigar conforme las condiciones previstas en la Ley 14/2007, de 3 
de julio, de Investigación biomédica, en los términos que, en su caso, se determinen por la 
Consejería competente en materia de sanidad.

2. Corresponde a la persona titular de la Consejería competente en materia de sanidad 
la formalización de los contratos de alta dirección, de los contratos de formación 
especializada mediante el sistema de residencia y de los contratos temporales de 
investigación.

Disposición adicional octava.  Nuevas formas de gestión del Sistema Sanitario Público de 
Cantabria.

Lo establecido en esta Ley se entiende sin perjuicio de la aplicación de las nuevas 
formas de gestión del Sistema Sanitario Público de Cantabria previstas en la disposición 
adicional cuarta de la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria 
de Cantabria.

Disposición adicional novena.  Vigencia de pactos y acuerdos.
Continuarán vigentes y siendo de aplicación los pactos y acuerdos derivados de la 

negociación en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias de Cantabria en 
todo lo que no se opongan a la presente Ley y en tanto no se encuentren suspendidos o 
sean derogados o sustituidos por normas, pactos o acuerdos posteriores.

Disposición adicional décima.  Realización de proyectos de investigación en el ámbito de 
la Administración sanitaria.

1. Sin perjuicio de la compensación que corresponda por su realización, el desarrollo de 
proyectos de investigación por el personal de la Administración sanitaria cuando sean 
autorizados por la Consejería competente en materia de sanidad o gestionados a través de 
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la Fundación Marqués de Valdecilla, se entenderá a todos los efectos incluido en el ámbito 
de la prestación de servicios del empleado público.

2. Se entiende por Administración sanitaria la integrada por la Consejería competente en 
materia de sanidad y por los organismos autónomos y demás entidades de Derecho Público 
dependientes de la misma.

Disposición adicional undécima.  
Con efectos de 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, lo dispuesto en los artículos 56 

y 61.2.e) de la presente Ley resultará de aplicación al personal interino de instituciones 
sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, siempre que haya prestado servicios con vinculo 
de derecho administrativo durante cinco años en las instituciones sanitarias del Servicio 
Cántabro de Salud en la misma plaza u otra de contenido funcional equivalente.

Disposición adicional duodécima.  Complemento de atención continuada por la efectiva 
prestación de servicios en noche, domingo o festivo, y noche de domingo o festivo del 
personal de los Servicios de Urgencias de Atención Primaria y de Emergencias-061 y del 
personal facultativo de Servicios de Urgencia de Atención Especializada con prestación de 
servicios en jornadas ordinarias de 12 y 24 horas.

El complemento de atención continuada por la efectiva prestación de servicios en noche, 
domingo o festivo, o noche de domingo o festivo al que se refiere el artículo 61.2.d) de la 
presente Ley en el caso del personal de los Servicios de Urgencias de Atención Primaria y 
de Emergencias-061 y del personal facultativo de Servicios de Urgencia de Atención 
Especializada con prestación de servicios en jornadas ordinarias de 12 y 24 horas, se regirá 
por las siguientes reglas:

a) La percepción del complemento estará en todo caso condicionada a la realización de 
las noches, domingo o festivo, y noche de domingo o festivo que efectivamente se realicen.

b) Durante las vacaciones reglamentarias el complemento se abonará en los mismos 
términos que lo establecido para el personal de atención especializada. Las noches del 24 y 
31 de diciembre, así como los días 25 de diciembre y 1 de enero se percibirá el 
complemento de doble festivo. El abono del complemento de atención continuada por cada 
domingo o festivo será único por cada domingo o festivo que efectivamente se realice.

c) La percepción del complemento resultará incompatible con cualesquiera otros que 
remuneren condiciones similares y, en especial, con los complementos de atención 
continuada que abonan la continuidad con la organización del trabajo tradicional o por 
guardias.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la clasificación profesional.
Seguirán aplicándose en el ámbito del Servicio Cántabro de Salud los grupos de 

clasificación existentes a la entrada en vigor de esta Ley, así como las categorías incluidas 
en los mismos, conforme al artículo 3 y la disposición adicional del Real Decreto-ley 3/1987, 
de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional de la 
Salud, con las equivalencias establecidas en la disposición transitoria tercera de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en tanto no se 
disponga la aplicación de la nueva clasificación profesional contenida en el citado Estatuto 
mediante desarrollo reglamentario.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los titulares de jefaturas de 
unidad.

El personal que, a la entrada en vigor de esta Ley, esté nombrado en jefaturas de unidad, 
incluidas las de servicio y sección de atención especializada, continuará desempeñando 
dichos puestos de acuerdo con la normativa que dio lugar a su nombramiento. No obstante, 
si el régimen jurídico aplicable al nombramiento efectuado en su día tuviese prevista 
evaluación y la misma no se hubiese efectuado en el plazo previsto, se realizará conforme lo 
dispuesto en esta Ley en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
misma.
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Disposición transitoria tercera.  Modificación de la forma de provisión de puestos.
El personal que, a la entrada en vigor de la presente Ley, ocupe puestos cuya forma de 

provisión se modifique como consecuencia de lo establecido en la misma, continuará 
desempeñando los mismos y, a efectos de cese, se regirá por las reglas del sistema 
mediante el que fue nombrado.

Disposición transitoria cuarta.  Sistema retributivo del personal estatutario de cupo y zona.
El sistema retributivo del personal estatutario de cupo y zona, como personal del antiguo 

sistema a extinguir seguirá siendo el regulado en la Orden del Ministerio de Sanidad y 
Consumo de 8 de agosto de 1986, con las variaciones que, en su caso, establezca la ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria de cada ejercicio 
económico.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio del complemento de coordinación de 
centro de atención primaria.

En tanto no se desarrolle reglamentariamente el complemento de coordinación de centro 
de atención primaria al que se refiere esta Ley, se mantendrán vigentes los complementos 
correspondientes a los coordinadores de equipo de atención primaria, responsables de 
enfermería de equipo de atención primaria y coordinadores de servicios de urgencia de 
atención primaria. Dichas funciones, en ningún caso, constituirán un puesto de trabajo 
autónomo, debiendo desarrollarse por personal que preste servicios en plaza del ámbito 
territorial objeto de coordinación.

Disposición transitoria sexta.  Previsiones retributivas.
En tanto no se desarrollen las previsiones retributivas previstas en esta Ley, se 

mantendrá vigente el actual sistema retributivo aplicable en el Servicio Cántabro de Salud. 
Se exceptúa lo dispuesto en el apartado d) del artículo 61.2 y en la Disposición Adicional 
Primera de la presente Ley que resultarán de aplicación a partir del 1 de enero de 2013.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio de la acción social.
En tanto se proceda a regular la acción social del personal estatutario del Servicio 

Cántabro de Salud, seguirá vigente el régimen existente a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados:
a) El artículo 13.ter de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública 

de Cantabria.
b) El artículo 7.b) del Estatuto del Servicio Cántabro de Salud aprobado por la Ley de 

Cantabria 10/2001, de 10 de diciembre, de creación del Servicio Cántabro de Salud.
c) El artículo 9 de la Ley de Cantabria 4/2003, de 30 de diciembre, de Medidas 

Administrativas y Fiscales.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Cantabria».
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§ 4

Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal 
Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 52, de 14 de marzo de 2007

«BOE» núm. 80, de 3 de abril de 2007
Última modificación: 14 de mayo de 2024

Referencia: BOE-A-2007-7033

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La organización política y territorial y el esquema de distribución de competencias en 

materia de sanidad y asistencia sanitaria que establecieron la Constitución y los Estatutos de 
Autonomía, provocaron el nacimiento del Sistema Nacional de Salud, en el año 1986, 
mediante la Ley General de Sanidad, 14/1986, de 25 de abril.

La Ley General de Sanidad dispuso que en los Servicios de Salud se integraran los 
diferentes servicios sanitarios públicos del respectivo ámbito territorial. En el marco de este 
modelo sanitario, por disposición expresa de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del 
Sistema Sanitario de Castilla y León, la Comunidad constituyó el Sistema de Salud de 
Castilla y León como el conjunto de actividades, servicios y recursos de la propia Comunidad 
Autónoma, Diputaciones y Ayuntamientos, dirigidos a hacer efectivo el derecho 
constitucional a la protección de la salud. Se prevé, asimismo, la incorporación y adscripción 
orgánica y funcional de bienes, servicios y personal de la Entidad Gestora, Instituto Nacional 
de la Salud, una vez producida la transferencia de la asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social a la Comunidad Autónoma. La expresada circunstancia aconteció el 1 de enero de 
2002, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1480/2001, de 27 de diciembre, 
sobre traspaso a la Comunidad de Castilla y León de funciones y servicios del Instituto 
Nacional de la Salud, realizándose la integración con las peculiaridades organizativas y 
funcionales de los correspondientes centros, entre ellas el régimen jurídico de su personal, lo 
que ha motivado que en el Servicio de Salud de Castilla y León y en sus centros sanitarios 
se encuentre prestando servicios personal con vinculación funcionarial, laboral y estatutaria.

Si bien el personal funcionario y laboral había visto sus respectivos regímenes jurídicos 
actualizados tras la promulgación de la Constitución Española, no había sucedido así 
respecto al personal estatutario que, sin perjuicio de determinadas modificaciones 
normativas puntuales, se encontraba en gran parte regulado por estatutos 
preconstitucionales. Resultaba, pues, necesario actualizar y adaptar el régimen jurídico de 
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este personal, tanto en lo que se refería al modelo de Estado Autonómico como en lo relativo 
al concepto y alcance actual de la asistencia sanitaria.

Tal objetivo ha sido cumplido, a través del establecimiento de las normas básicas 
relativas a este personal y mediante la aprobación de su Estatuto Marco a través de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, todo ello conforme a las previsiones del artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española. Y es el artículo 3 de la citada Ley el que habilita para el desarrollo de la normativa 
básica por la Comunidad de Castilla y León, al establecer que en desarrollo de la normativa 
básica, el Estado y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, 
aprobarán los Estatutos y las demás normas aplicables al personal estatutario de cada 
Servicio de Salud.

Así pues, en ejercicio de las competencias atribuidas por los artículos 32.1.1.ª y 39.3 de 
la Ley Orgánica 4/1983 de 25 de febrero que aprueba el Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León, de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León, se dicta la 
presente Ley que aprueba el Estatuto Jurídico del personal estatutario del Servicio de Salud 
de Castilla y León.

II
Ya en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 

los servicios de salud, se afirma que, históricamente, los profesionales sanitarios y demás 
colectivos de personal que prestan sus servicios en los centros e instituciones sanitarias de 
la Seguridad Social han tenido en España una regulación específica. Esa regulación propia 
se ha identificado con la expresión «personal estatutario» que deriva directamente de la 
denominación de los tres estatutos de personal de tales centros e instituciones: el estatuto 
de personal médico, el estatuto de personal sanitario no facultativo y el estatuto de personal 
no sanitario.

La necesidad de mantener una regulación especial para el personal de los servicios 
sanitarios ha sido apreciada, y reiteradamente declarada, por las normas reguladoras del 
personal de los servicios públicos.

La conveniencia de una normativa propia para este personal deriva de la necesidad de 
que su régimen jurídico se adapte a las características específicas del ejercicio de las 
profesiones sanitarias y del servicio sanitario-asistencial, así como a las peculiaridades 
organizativas del Sistema Nacional de Salud.

Semejante necesidad ya había sido abordada en el ámbito territorial de Castilla y León 
por el Acuerdo Marco sobre Ordenación de los Recursos Humanos de la Gerencia Regional 
de Salud para la mejora de la calidad de la asistencia sanitaria en Castilla y León, de 29 de 
mayo de 2002, suscrito entre la Administración Sanitaria de la Comunidad y las 
organizaciones sindicales más representativas en el sector, cuando aconsejaba una 
racionalización del régimen jurídico del personal que permitiera la equiparación de las 
condiciones laborales y de los derechos y obligaciones del personal en la prestación del 
servicio, lo que debía hacerse a través de norma de mayor rango que afrontase todas y cada 
una de las especificidades propias que son inherentes a la especial naturaleza de la 
prestación de la asistencia sanitaria. Al optar por el modelo estatutario como aquel que 
regulará las condiciones laborales de los profesionales, el contenido esencial de la 
expresada norma debía incluir los siguientes aspectos:

a. La determinación de categorías y especialidades que se consideran apropiadas para 
la prestación de la asistencia sanitaria.

b. La regulación de los procedimientos de selección y provisión de las plazas y puestos 
de trabajo que permita la máxima agilización de los mismos.

c. La reorganización y modificación del sistema retributivo que, con respeto a la 
normativa básica aplicable y a las cuantías globales que viniera percibiendo cada 
profesional, permita adecuarlo a las especiales condiciones laborales del personal que 
presta servicio en los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y 
León.

d. El desarrollo de una carrera profesional retribuida que iría ligada no sólo a la 
antigüedad, sino también a la formación, la experiencia profesional acumulada y a cualquier 
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otro mérito relacionado con la investigación, la buena praxis profesional y la orientación al 
usuario.

e. El establecimiento negociado de la jornada laboral conforme a lo establecido en las 
Directivas Europeas, respetando en todo caso lo que sobre esta materia se pudiera 
establecer.

f. La regulación de un régimen propio y homogéneo de vacaciones, permisos y licencias.
g. La regulación de un régimen homogéneo y uniforme de situaciones administrativas.
Asimismo, el modelo estatutario debía responder a los siguientes compromisos:
a. La profesionalización de los puestos de la Administración Sanitaria a través de la 

formación de equipos directivos y del establecimiento de mecanismos para su evaluación.
b. La participación de los trabajadores en los diferentes niveles del Sistema, fomentando 

la colaboración e identificación con las estrategias y objetivos sanitarios establecidos por la 
organización.

c. La búsqueda de la calidad, promoviendo la motivación del personal, a través de la 
incentivación por cumplimiento de los objetivos asistenciales programados.

d. El compromiso de los profesionales con el sistema sanitario público a través de la 
mayor accesibilidad de los ciudadanos a los diferentes servicios del mismo con la 
consiguiente ampliación con carácter voluntario e incentivado de los horarios de atención 
que permitan optimizar el uso de los recursos sanitarios públicos y la mejora de la 
satisfacción de los usuarios, conciliando estos objetivos con la garantía de las condiciones 
de trabajo de los profesionales.

e. Responsabilización de los profesionales en el uso de los recursos, optimizando la 
utilización de los mismos durante la jornada, favoreciendo el acercamiento de las culturas 
clínicas y de gestión, vinculando a técnicas de protocolo los procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos costosos, elaborando códigos de buena práctica y estableciendo 
procedimientos para una evaluación de la actividad profesional.

f. Compromiso con la humanización de la asistencia sanitaria sobre la base de los 
principios y valores de la bioética.

g. Compromiso con la mejora asistencial que permita:
El desarrollo de actuaciones destinadas a mejorar la accesibilidad a los servicios 

sanitarios,
La disminución de la lista de espera existente en cirugía, pruebas complementarias y 

consultas externas,
El desarrollo de programas sociosanitarios que integren la atención a la relación de 

dependencia como un complemento de la asistencia sanitaria,
La consolidación de la atención de urgencias y emergencias,
La integración de la red de los sistemas de información en las instituciones sanitarias y
La mejora de aquellos aspectos que redunden en una mayor satisfacción del ciudadano.

III
El contenido de la Ley se estructura en 16 capítulos, a través de los cuales se regulan 

los aspectos generales y básicos de las diferentes materias que componen el régimen 
jurídico del personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, respetando lo 
establecido con carácter básico por la normativa estatal, así como las competencias 
exclusivas del Estado en la materia.

En el Capítulo I se establece con nitidez el carácter funcionarial de la relación estatutaria, 
sin perjuicio de sus peculiaridades especiales, que se señalan en la propia Ley, así como los 
principios y criterios de ordenación. El Capítulo II determina los órganos superiores en 
materia de personal estatutario, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Castilla y León. En el Capítulo III se 
enumeran los derechos y deberes de este personal, determinados desde la perspectiva de la 
función esencial de protección de la salud que desempeña el personal estatutario en los 
centros e instituciones sanitarias.

El Capítulo IV enumera los mecanismos de ordenación y planificación de recursos 
humanos del Servicio de Salud de Castilla y León, la plantilla orgánica, los planes de 
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ordenación de recursos humanos y la existencia de un registro de personal que deberá 
integrarse en el Sistema de Información Sanitaria, como establece la Ley de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, atendiéndose además a la participación de las 
organizaciones sindicales a través de la Mesa Sectorial de Negociación. Los criterios para la 
clasificación del personal estatutario, basados en las funciones que va a desarrollar y en los 
niveles de titulación, que posibilitan la homologación de las categorías profesionales del 
Servicio de Salud de Castilla y León con el resto del Sistema Nacional de Salud figuran en 
su Capítulo V, que también regula la figura del personal temporal, cuya importancia y 
necesidad en el sector sanitario deriva de la exigencia de mantener continua y 
permanentemente en funcionamiento los distintos centros e instituciones sanitarias.

La provisión de plazas, la selección de personal y la promoción interna, así como el 
principio de libre circulación y la posibilidad de movilidad del personal se regulan en el 
Capítulo VI de la Ley. A través de esta regulación, se pretende dotar al Servicio de Salud de 
Castilla y León de sistemas propios de selección y provisión. Estos sistemas se inspiran no 
sólo en los principios constitucionales de acceso a la función pública, de igualdad, mérito y 
capacidad, sino también en los de agilidad, competencia, periodicidad, publicidad, 
estabilidad en el empleo, limitación de la tasa de interinidad y libre circulación de los 
profesionales. Destaca la forma de resolver los concursos de traslados a través de 
resoluciones de adjudicación sucesiva y periódica, lo que va a permitir la inmediatez del 
traslado y la automaticidad y agilidad en la resolución del proceso. Se incorporan, además, 
como causas de traslado, la violencia de género, la salud y el acoso laboral.

Los requisitos y condiciones para la adquisición de la condición de personal estatutario, 
así como los supuestos de su pérdida, son regulados en el Capítulo VII.

El régimen retributivo que se fija en el Capítulo VIII responde a la necesidad de una 
regulación que revitalice el modelo actual, que haga efectivo el compromiso del profesional 
con el sistema sanitario público, que dote al gestor de una herramienta eficaz y, finalmente, 
que estimule al profesional para un mejor desempeño de su labor. La aplicación del régimen 
retributivo contenido en la presente norma se realizará a través de la correspondiente 
negociación con las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial, bajo el 
principio de que la citada aplicación no suponga una disminución de los niveles retributivos 
actualmente existentes en el Servicio de Salud de Castilla y León.

El Capítulo IX se destina a la regulación del tiempo de trabajo, respetando, en todo caso, 
las previsiones contenidas tanto en las directivas comunitarias de aplicación como en la 
propia Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud. Además, se pretende armonizar la prestación del servicio público 
sanitario con los intereses del profesional y facilitar la conciliación de la vida familiar y 
laboral. A estos efectos, en el Servicio de Salud de Castilla y León podrán contemplarse, en 
el marco de las necesidades asistenciales, medidas dirigidas a mantener la exención del 
profesional en la realización de la jornada complementaria por razones de edad.

Esta Ley se completa, en sus Capítulos X a XVI, con la regulación de las situaciones del 
personal, la acción social y el desarrollo profesional, construido sobre dos pilares básicos: la 
formación y la carrera profesional, entendida ésta como un sistema de reconocimiento 
individual de carácter voluntario, abierto y progresivo, ligado al reconocimiento de 
competencias de los profesionales y a la evaluación del desempeño. Asimismo, en dichos 
Capítulos se regula la salud laboral, los sistemas de representación del personal, de 
participación y de negociación colectiva, el régimen disciplinario y las incompatibilidades.

Especial atención merece en el texto la referencia a la posibilidad de concertar pactos y 
acuerdos con las organizaciones sindicales, como reconocimiento del derecho de éstas a 
participar en la determinación de las condiciones de trabajo del personal estatutario del 
Servicio de Salud de Castilla y León y como manifestación de la voluntad de las partes de un 
desarrollo negociado de la presente norma.

Finalmente, la Ley contiene previsiones específicas en relación con situaciones 
determinadas en sus disposiciones adicionales, con las necesarias determinaciones para su 
progresiva aplicación en las disposiciones transitorias, con la derogación de las normas 
afectadas por su entrada en vigor y con las disposiciones finales.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto desarrollar las bases reguladoras de la relación 

funcionarial especial del personal estatutario, contenidas en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en la 
Comunidad de Castilla y León.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley es de aplicación al personal estatutario que desempeña sus 

funciones en centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León.
2. En lo no previsto en esta Ley, en las normas, pactos y acuerdos que desarrollen la 

misma o en la normativa básica estatal serán aplicables al personal estatutario las 
disposiciones y principios generales sobre función pública de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

3. Las previsiones contenidas en la presente Ley serán de aplicación al personal 
sanitario funcionario y al personal sanitario laboral que preste servicios en centros e 
instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León en todo aquello que no se 
oponga a su normativa específica de aplicación, siempre y cuando así lo prevean las 
disposiciones aplicables al personal funcionario o los convenios colectivos aplicables al 
personal laboral.

Artículo 3.  Principios y criterios de ordenación.
La ordenación del régimen de personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y 

León se rige por los siguientes principios y criterios:
1. Los principios y criterios contenidos en el artículo 4 de la Ley 55/2003, de 16 de 

diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.
2. La profesionalización de los puestos directivos de la Administración Sanitaria a través 

de la formación de equipos y del establecimiento de sistemas para su evaluación.
3. La participación de los trabajadores en los distintos niveles del Sistema a través de 

mecanismos que fomenten su colaboración, así como la identificación con las estrategias y 
objetivos sanitarios establecidos por la organización.

4. La búsqueda de la calidad a través del cumplimiento de objetivos asistenciales, 
promoviendo la mejora continua en el desempeño de los puestos de trabajo.

5. La motivación de los profesionales a través de mecanismos que permitan el 
reconocimiento individual o colectivo de su labor profesional en el Sistema Sanitario Público.

CAPÍTULO II
Órganos superiores en materia de personal estatutario

Artículo 4.  Órganos superiores.
Son órganos superiores competentes en materia de personal estatutario los siguientes:
1. La Junta de Castilla y León.
2. El Consejero competente en materia de sanidad.
3. El Consejero competente en materia de política presupuestaria y de gasto público.

Artículo 5.  Competencias de la Junta de Castilla y León.
1. La Junta de Castilla y León establece la política de personal, dirige su desarrollo y 

aplicación, y ejerce la potestad reglamentaria en materia de personal estatutario, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas a otros órganos.

2. Corresponde en particular a la Junta:
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a. Aprobar los proyectos de ley y los decretos relativos al personal estatutario del 
Servicio de Salud de Castilla y León.

b. Establecer las directrices conforme a las cuales ejercerán sus competencias en 
materia de personal estatutario los distintos órganos de la Administración, que permitan una 
gestión de personal coordinada, eficaz y eficiente.

c. Dictar las instrucciones a las que deberán atenerse los representantes de la 
Administración en relación a la negociación con la representación sindical del personal 
estatutario en materia de condiciones de trabajo, así como aprobar, en su caso, los acuerdos 
alcanzados.

d. Establecer las condiciones de trabajo del personal estatutario cuando no se produzca 
acuerdo en la negociación a que se refiere el apartado anterior, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Consejero competente en materia de sanidad.

e. Aprobar la Oferta de Empleo Público del personal estatutario.
f. Aprobar las normas del régimen retributivo del personal estatutario del Servicio de 

Salud, a iniciativa de los titulares de las consejerías con competencias en materia de política 
presupuestaria y gasto público y sanidad, y a propuesta de este último.

g. Resolver, previos los informes o dictámenes pertinentes, los expedientes disciplinarios 
que impliquen separación definitiva del servicio del personal estatutario.

h. Establecer la jornada de trabajo en los centros e instituciones sanitarias del Servicio 
de Salud de Castilla y León.

i. Ejercer cualquier otra competencia que le sea atribuida por la normativa vigente.

Artículo 6.  Competencias del Consejero competente en materia de sanidad.
1. Corresponde al Consejero competente en materia de sanidad el desarrollo general, la 

coordinación y el control de la ejecución de la política de la Junta de Castilla y León en 
materia de personal estatutario.

2. Le corresponde en especial:
a. La iniciativa conjunta con el Consejero competente en materia de política 

presupuestaria y gasto público, en la propuesta de normas para la aplicación del régimen 
retributivo previsto en la presente Ley para el personal estatutario de centros e instituciones 
sanitarias dependientes del Servicio de Salud de Castilla y León.

b. La convocatoria y resolución de los procedimientos para la provisión de los puestos de 
trabajo de libre designación, así como la remoción del personal que haya accedido al puesto 
de trabajo por este procedimiento.

c. Proponer a la Junta de Castilla y León, para su aprobación, las normas de general 
aplicación al personal estatutario.

d. Impulsar, coordinar y controlar la ejecución de la política de personal estatutario.
e. Aprobar los planes de ordenación de recursos humanos que afecten a centros e 

instituciones sanitarias dependientes del Servicio de Salud de Castilla y León.
f. Proponer a la Junta de Castilla y León el establecimiento de la jornada de trabajo del 

personal de centros e instituciones sanitarias dependientes del Servicio de Salud de Castilla 
y León.

g. Convocar y resolver concursos de provisión de puestos de trabajo del personal 
estatutario. h. Proponer a la Junta de Castilla y León la aprobación de la oferta de empleo 
público de personal estatutario.

i. Convocar las pruebas de selección de personal estatutario, estableciendo las bases, 
programas y contenido de éstas.

j. Nombrar como personal estatutario fijo a aquellos aspirantes que hayan superado las 
pruebas de selección, y la expedición de los correspondientes títulos.

k. Elevar a la Junta de Castilla y León, para su resolución, los expedientes disciplinarios 
que impliquen separación del servicio del personal estatutario del Servicio de Salud de 
Castilla y León.

l. Aceptar la renuncia a la condición de personal estatutario fijo de aquellos 
pertenecientes a centros e instituciones sanitarias dependientes del Servicio de Salud de 
Castilla y León.
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m. Declarar la pérdida de la condición de personal estatutario fijo de aquellos 
pertenecientes a centros e instituciones sanitarias dependientes del Servicio de Salud de 
Castilla y León, en los supuestos legalmente establecidos.

n. Determinar los servicios esenciales y mínimos en los casos de huelga de los 
empleados públicos que presten servicios en los centros e instituciones sanitarias del 
Servicio de Salud de Castilla y León.

o. Dirigir la negociación con la representación sindical de las condiciones de trabajo del 
personal de los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León, de 
acuerdo con las instrucciones de la Junta de Castilla y León, así como proponer a ésta la 
aprobación de los acuerdos alcanzados.

p. Someter a la Junta de Castilla y León la aprobación de las condiciones de trabajo, en 
el supuesto de que no se produjera acuerdo en la negociación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 91.5 de la presente Ley.

q. Le corresponde asimismo:
1) Establecer mediante resolución los criterios para la distribución del complemento 

destinado a retribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa del titular del puesto, así 
como su participación en programas o actuaciones concretas y la contribución del personal a 
la consecución de los objetivos programados, previa evaluación de los resultados 
conseguidos.

2) Determinar la cuantía individual que, por el expresado complemento, en su caso, 
corresponda a cada profesional.

r. Las competencias que, en materia de personal estatutario, le sean asignadas por la 
normativa vigente, así como las que no vengan atribuidas expresamente a ningún otro 
órgano de la Administración.

s. Establecer la organización de la jornada, los horarios y el calendario laboral del 
personal que presta servicios en los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León.

Artículo 7.  Competencias del Consejero competente en materia de política presupuestaria y 
gasto público.

Corresponde al Consejero competente en materia de política presupuestaria y gasto 
público:

a. Proponer a la Junta de Castilla y León, en el marco de la política general económica y 
presupuestaria, las directrices a que deberán ajustarse los gastos de personal estatutario al 
servicio de la Administración de Castilla y León.

b. Informar de las medidas en materia de personal estatutario que puedan suponer 
modificación en el gasto.

c. Informar de los planes de ordenación de recursos humanos, así como las previsiones 
y medidas que se deriven de los mismos y que tengan incidencia en el gasto público.

d. La iniciativa conjunta con el Consejero competente en materia de sanidad en la 
propuesta de normas para la aplicación del régimen retributivo previsto en la presente Ley al 
personal estatutario del Servicio de Salud.

CAPÍTULO III
Derechos y deberes

Artículo 8.  Derechos individuales.
1. El personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León ostenta los siguientes 

derechos:
a. A la estabilidad en el empleo y al ejercicio o desempeño efectivo de la profesión o 

funciones que correspondan a su nombramiento.
b. A la percepción puntual de las retribuciones e indemnizaciones por razón del servicio 

establecidas en cada caso.
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c. A la formación continuada adecuada a la función desempeñada y al reconocimiento de 
su cualificación profesional en relación con dichas funciones.

d. A recibir protección eficaz tanto sobre materia de seguridad y salud en el trabajo, 
como sobre riesgos generales en el centro sanitario o derivados del trabajo habitual, y a la 
información y formación específica en esta materia conforme a lo dispuesto en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

e. A la movilidad voluntaria, promoción interna y desarrollo profesional, en la forma que 
prevean las disposiciones aplicables en cada caso.

f. Al respeto de su dignidad e intimidad personal en el trabajo y a ser tratado con 
corrección, consideración y respeto por sus jefes y superiores, sus compañeros y sus 
subordinados.

g. Al descanso necesario, mediante la limitación de la jornada, al disfrute de vacaciones 
periódicas retribuidas, así como de permisos, en los términos que se establezcan.

h. A recibir asistencia y protección, por parte de las administraciones públicas y del 
Servicio de Salud de Castilla y León, en el ejercicio de su profesión o en el desempeño de 
sus funciones.

i. Al encuadramiento en el Régimen General de la Seguridad Social, con los derechos y 
obligaciones que de ello se derivan.

j. A ser informado de las funciones, tareas, cometidos, programación funcional y 
objetivos asignados a su unidad, centro o institución, así como de los sistemas establecidos 
para la evaluación del cumplimiento de los mismos.

k. A no ser discriminado por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, 
orientación sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

l. A la jubilación en los términos y condiciones establecidas en las normas aplicables en 
cada caso.

m. A la acción social en los términos y ámbitos subjetivos que se determinen en las 
normas, acuerdos o convenios aplicables.

2. El régimen de derechos establecido en el apartado anterior será aplicable al personal 
temporal, en la medida en que la naturaleza del derecho lo permita.

Artículo 9.  Derechos colectivos.
El personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León ostenta, en los términos 

establecidos en la Constitución y en la legislación específicamente aplicable, los siguientes 
derechos colectivos:

a. A la libre sindicación.
b. A la actividad sindical.
c. A la huelga, garantizándose en todo caso el mantenimiento de los servicios que 

resulten esenciales para la atención sanitaria a la población.
d. A la negociación colectiva, representación y participación en la determinación de las 

condiciones de trabajo.
e. A la reunión.
f. A disponer de servicios de prevención y de órganos representativos en materia de 

seguridad y salud laboral.

Artículo 10.  Deberes.
El personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León está obligado a:
a. Respetar la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León y el resto del 

ordenamiento jurídico.
b. Ejercer la profesión o desarrollar el conjunto de las funciones que correspondan a su 

nombramiento, plaza o puesto de trabajo, con lealtad, eficacia y con observancia de los 
principios técnicos, científicos, éticos y deontológicos que sean aplicables.

c. Mantener debidamente actualizados los conocimientos y aptitudes necesarios para el 
correcto ejercicio de la profesión o para el desarrollo de las funciones que correspondan a su 
nombramiento, a cuyo fin los centros sanitarios facilitarán el desarrollo de actividades de 
formación continuada.
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d. Cumplir con diligencia las instrucciones recibidas de sus superiores jerárquicos en 
relación con las funciones propias de su nombramiento, y colaborar leal y activamente en el 
trabajo en equipo.

e. Participar y colaborar eficazmente, en el nivel que corresponda en función de su 
categoría profesional, en la fijación y consecución de los objetivos cuantitativos y cualitativos 
asignados a la institución, centro o unidad en la que preste servicios.

f. Prestar colaboración profesional cuando así sea requerido por las autoridades como 
consecuencia de la adopción de medidas especiales por razones de urgencia o necesidad.

g. Cumplir el régimen de horarios y jornada, atendiendo a la cobertura de las jornadas 
complementarias que se hayan establecido para garantizar de forma permanente el 
funcionamiento de las instituciones, centros y servicios.

h. Informar debidamente a los usuarios y pacientes sobre su proceso asistencial y sobre 
los servicios disponibles, de acuerdo con las normas y procedimientos aplicables en cada 
caso y dentro del ámbito de sus competencias.

i. Respetar la dignidad e intimidad personal de los usuarios del Servicio de Salud, su libre 
disposición en las decisiones que les conciernen y el resto de los derechos que les 
reconocen las disposiciones aplicables; no realizar discriminación alguna por motivos de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social, 
incluyendo la condición en virtud de la cual los usuarios de los centros e instituciones 
sanitarias accedan a los mismos.

j. Mantener la debida reserva y confidencialidad de la información y documentación 
relativa a los centros sanitarios y a los usuarios obtenida, o a la que tenga acceso, en el 
ejercicio de sus funciones.

k. Utilizar los medios, instrumental e instalaciones del Servicio de Salud de Castilla y 
León en beneficio del paciente, con criterios de eficiencia, y evitar su uso ilegítimo en 
beneficio propio o de terceras personas.

l. Cumplimentar los registros, informes y demás documentación clínica o administrativa 
establecidos en la correspondiente institución, centro o el Servicio de Salud de Castilla y 
León.

m. Cumplir las normas relativas a la seguridad y salud en el trabajo, así como las 
disposiciones adoptadas en el centro sanitario en relación con esta materia.

n. Cumplir el régimen sobre incompatibilidades.
o. Ser identificados por su nombre y categoría profesional por los usuarios del Sistema 

Nacional de Salud.
p. Comprometerse con el sistema sanitario público en el desempeño del puesto de 

trabajo, a través del cumplimiento de los objetivos relativos a la cantidad y calidad de trabajo, 
a la utilización racional de los recursos, a la gestión del activo, así como al trato con los 
pacientes.

q. Observar las normas y procedimientos para la adquisición, conservación, 
mantenimiento y custodia de los recursos materiales y equipamiento del Centro o Servicio.

r. No realizar actuaciones en contra de los intereses del Servicio de Salud, de sus 
centros o instituciones.

s. Colaborar con la Inspección de Servicios Sanitarios en las funciones que a esta 
Inspección les sean encomendadas.

CAPÍTULO IV
Planificación y ordenación de recursos humanos

Artículo 11.  Planificación de recursos humanos.
1. Con el fin de mejorar la actividad asistencial, corresponde al Consejero competente en 

materia de sanidad, la planificación de los recursos humanos del Servicio de Salud de 
Castilla y León para conseguir la máxima eficiencia en la asignación de los mismos.

2. La planificación de los recursos humanos tendrá como objetivo la determinación tanto 
cuantitativa como cualitativa de efectivos, su adecuado dimensionamiento, distribución, 
estabilidad, desarrollo, formación y capacitación, para mejorar la calidad, eficacia y eficiencia 
de los servicios.
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3. Con el fin de conseguir la planificación expresada en el apartado anterior, los centros y 
servicios o unidades del Servicio de Salud de Castilla y León efectuarán de forma 
permanente el estudio y análisis de los recursos humanos adecuados para la consecución 
de sus objetivos asistenciales.

4. Previa negociación en la Mesa Sectorial del personal al servicio de las Instituciones 
Sanitarias Públicas y dentro de los límites presupuestarios, el Consejero competente en 
materia de sanidad adoptará, atendiendo, entre otros, a factores organizativos, sociales y 
demográficos, las medidas necesarias para la planificación eficiente de las necesidades de 
personal y situaciones administrativas derivadas de la reasignación de efectivos, así como 
para la programación periódica de las convocatorias de selección, promoción interna y 
movilidad.

Artículo 12.  Planes de Ordenación de Recursos Humanos.
1. Los Planes de Ordenación de Recursos Humanos, basados en causas objetivas 

suficientemente motivadas, constituyen el instrumento básico de planificación de los mismos 
dentro del Servicio de Salud de Castilla y León o en el ámbito que en los mismos se precise, 
debiéndose ajustar, en todo caso, al principio de suficiencia presupuestaria. Estos Planes 
especificarán los objetivos a conseguir en materia de personal, así como los efectivos y la 
estructura de recursos humanos que se considere adecuada a fin de cumplir tales objetivos.

Asimismo, podrán establecer las medidas necesarias para conseguir dicha estructura, 
especialmente en materia de cuantificación y cualificación de los recursos, movilidad 
geográfica y funcional, formación, promoción y reclasificación profesional, así como la 
programación del acceso y de la provisión.

2. Los Planes de Ordenación de Recursos Humanos, previa negociación en la Mesa 
Sectorial del personal al servicio de las Instituciones Sanitarias Públicas, y dentro de los 
límites presupuestarios, serán aprobados por el Consejero competente en materia de 
sanidad, a propuesta del Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud, oído el Consejo 
de Administración de la Gerencia Regional de Salud, y serán publicados en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León».

3. Los Planes de Ordenación de Recursos Humanos determinarán su ámbito funcional, 
temporal y territorial. En éstos se podrán establecer medidas específicas en los siguientes 
aspectos:

a. Criterios de organización estructural y funcional de los servicios y unidades.
b. Necesidades adicionales de recursos humanos que habrán de integrarse, en su caso, 

en la oferta de empleo público.
c. Suspensión de incorporaciones de personal externo al ámbito afectado, tanto 

derivadas de oferta de empleo como de procesos de movilidad.
d. Autorización de concursos de provisión de puestos limitados al personal de los 

ámbitos que se determinen.
e. Sistemas de formación, capacitación y reorientación profesional.
f. Sistemas de promoción interna y desempeño provisional de funciones.
g. Modificación de estructuras organizativas.
h. Previsión para la creación, la supresión y la modificación de categorías profesionales.
i. Reasignación de efectivos.
j. Mecanismos de movilidad voluntaria, tanto funcional como geográfica.
k. Distribución de la jornada de trabajo, y establecimiento de horarios y régimen de 

dedicación.
l. Previsión de excedencias voluntarias incentivadas y de jubilaciones, de conformidad 

con la normativa aplicable en esta materia.
m. Modalidades de prestación de servicios a tiempo parcial.
n. Consecuencias económicas que para el personal se deriven de las actuaciones 

previstas en los planes, de conformidad con la legislación aplicable.
o. Cualesquiera otras medidas que procedan en relación con los objetivos a conseguir 

por los Planes de Ordenación de Recursos Humanos.
4. En el marco de los correspondientes Planes de Ordenación de Recursos Humanos se 

establecerá la constitución de Comisiones de Seguimiento del Plan.
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5. Los Planes de Ordenación de Recursos Humanos establecerán de forma expresa su 
periodo de vigencia, transcurrido el cual, se entenderán tácitamente prorrogados durante un 
periodo máximo de un año. Durante este periodo de tiempo de prórroga tácita, mientras se 
tramita y aprueba el nuevo Plan de Ordenación de Recursos Humanos, mediante Orden del 
consejero competente en materia de sanidad podrán adoptarse medidas concretas ante 
situaciones que impliquen nuevas necesidades.

Artículo 13.  Instrumentos de ordenación: la plantilla orgánica.
1. Las plazas y puestos de trabajo correspondientes al personal estatutario incluido en el 

ámbito de aplicación de la presente Ley aparecerán relacionados en la plantilla orgánica que, 
para cada centro o institución sanitaria, sea aprobada por el órgano competente del Servicio 
de Salud de Castilla y León.

2. La plantilla orgánica aprobada constituye la expresión cifrada y sistemática del número 
de efectivos que, como máximo, puede prestar servicios de carácter permanente en los 
centros e instituciones sanitarias. Desde el punto de vista presupuestario, representa el 
número máximo de dotaciones económicas asignadas a cada centro o institución para un 
ejercicio presupuestario. Las plantillas aprobadas serán, en su cuantificación económica, el 
límite máximo de los gastos de personal, con exclusión de los gastos correspondientes a la 
Seguridad Social, y a las dotaciones presupuestarias adicionales para la prestación de 
servicios de naturaleza temporal, coyuntural o extraordinaria, que requerirán la aprobación 
específica del órgano competente.

3. El documento que recoja la plantilla orgánica será aprobado, previa negociación en la 
Mesa Sectorial, por el órgano competente del Servicio de Salud de Castilla y León y será 
público. Dicho documento contendrá, al menos, los siguientes datos:

a. Denominación y número de las plazas.
b. Identificación del Centro de Gestión al que se adscribe la plaza.
c. Grupo de clasificación.
d. Categoría Profesional.
e. Sistemas de provisión.
f. Retribuciones complementarias.
4. Corresponde a los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y 

León realizar el análisis y estudio de las necesidades de personal y, en su caso, efectuar la 
propuesta de modificación de las plantillas correspondientes para su aprobación por el 
órgano competente del Servicio de Salud.

5. La plantilla orgánica se notificará a los interesados, cuando estos sean conocidos y 
determinados. Su publicidad se garantizará a través de su publicación en la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. Además, el contenido de la plantilla 
orgánica se incorporará, actualizado y sistematizado, en el Portal de Gobierno Abierto de la 
página web de la Junta de Castilla y León.

Artículo 14.  Ordenación de los Recursos Humanos en los centros e instituciones sanitarias.
1. En el ámbito de cada centro o institución sanitaria, la distribución de efectivos se 

llevará a cabo a través de la correspondiente resolución del órgano de dirección del centro, 
oída la representación del personal.

2. Los responsables de los servicios y unidades de los centros e instituciones sanitarias, 
definirán las líneas de función y responsabilidad del personal adscrito a los mismos. Tendrán 
a su cargo la ordenación de los recursos humanos del servicio o de la unidad.

3. Los servicios y unidades de los centros e instituciones sanitarias podrán organizarse 
en Unidades de Gestión Clínica, que desarrollarán sistemas de gestión autónomos y propios, 
de acuerdo con la programación que establezca al efecto el Servicio de Salud de Castilla y 
León. Si de la organización resultante se derivaran modificaciones de las condiciones de 
trabajo, estas deberán ser negociadas con carácter previo en la correspondiente Mesa de 
negociación.
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Artículo 15.  Registro de Personal.
El personal incluido en el ámbito de aplicación de esta norma figurará inscrito en un 

Registro de Personal, que se constituirá en el Servicio de Salud de Castilla y León. En él 
figurarán anotados todos los actos que afecten a la vida administrativa del personal 
estatutario, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.

CAPÍTULO V
Clasificación de personal

Artículo 16.  Criterios de Clasificación.
El personal estatutario se clasifica atendiendo a la función desarrollada, al nivel del título 

exigido para el ingreso y al tipo de nombramiento.

Artículo 17.  Clasificación por la función desarrollada.
El personal estatutario, atendiendo a la función desarrollada, se clasifica en:
1. Personal estatutario sanitario: es personal estatutario sanitario el que ostenta esta 

condición en virtud de nombramiento expedido para el ejercicio de una profesión o 
especialidad sanitaria.

2. Personal estatutario de gestión y servicios: es personal estatutario de gestión y de 
servicios el que ostenta tal condición en virtud de nombramiento expedido para el 
desempeño de funciones de gestión o para el desarrollo de profesiones u oficios que no 
tengan carácter sanitario.

Artículo 18.  Clasificación por el nivel del título exigido para el ingreso.
Atendiendo al nivel académico del título exigido para el ingreso, el personal estatutario 

se clasifica de la siguiente forma:
1. Personal estatutario sanitario.
a. Personal de formación universitaria: quienes ostentan la condición de personal 

estatutario en virtud de nombramiento expedido para el ejercicio de una profesión sanitaria 
que exija una titulación universitaria concreta, o acompañada de un título de especialista. 
Este personal se divide en:

1.º Licenciados con título de especialista en Ciencias de la Salud.
2.º Licenciados sanitarios.
3.º Diplomados con título de Especialista en Ciencias de la Salud.
4.º Diplomados Sanitarios.
b. Personal de formación profesional: quienes tienen la condición de personal estatutario 

en virtud de nombramiento expedido para el ejercicio de profesiones o actividades 
profesionales sanitarias, que exijan un título concreto de formación profesional. Este 
personal se divide en:

1.º Técnicos Superiores.
2.º Técnicos.
2. Personal estatutario de gestión y servicios.
a. Personal de formación universitaria. Atendiendo al nivel del título requerido, este 

personal se divide en:
1.º Licenciados universitarios o personal con título equivalente.
2.º Diplomados universitarios o personal con título equivalente.
b. Personal de formación profesional. Atendiendo al nivel del título requerido, este 

personal se divide en:
1.º Técnicos superiores o personal con título equivalente.
2.º Técnicos o personal con título equivalente.
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c. Otro personal: categorías en las que se exige certificación acreditativa de los años 
cursados y de las calificaciones obtenidas en la Educación Secundaria Obligatoria, o título o 
certificado equivalente.

Artículo 19.  Clasificación por el tipo de nombramiento.
El personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León se clasifica, atendiendo al 

tipo de nombramiento, en personal estatutario fijo y personal estatutario temporal.

Artículo 20.  Personal estatutario fijo.
Es personal estatutario fijo el que, una vez superado el correspondiente proceso 

selectivo, obtiene un nombramiento para el desempeño con carácter permanente de las 
funciones que de tal nombramiento se deriven.

Artículo 21.  Personal estatutario temporal.
1. Por razones de necesidad, urgencia o para el desarrollo de programas de carácter 

temporal, coyuntural o extraordinario, el Servicio de Salud de Castilla y León podrá nombrar 
personal estatutario temporal.

2. Los nombramientos de personal estatutario temporal podrán ser: de interinidad, de 
carácter eventual o de sustitución.

3. Al personal estatutario temporal le será aplicable, siempre que sea adecuado a la 
naturaleza de su condición, el régimen general del personal estatutario fijo.

Artículo 22.  Personal estatutario interino.
1. El nombramiento de personal estatutario interino se expedirá para el desempeño de 

una plaza vacante en instituciones sanitarias dependientes del Servicio de Salud, cuando 
sea necesario atender las correspondientes funciones.

2. Se acordará el cese de personal estatutario interino cuando concurra alguna de las 
circunstancias que se relacionan a continuación:

a. Amortización de la plaza.
b. Desaparición de las razones de necesidad que motivaron la cobertura de la plaza.
c. Incorporación, por el procedimiento legal o reglamentariamente establecido, de 

personal estatutario fijo a la plaza desempeñada por el interino.
d. Resolución de la relación estatutaria durante el período de prueba, en los términos 

establecidos en esta Ley.

Artículo 23.  Personal estatutario eventual.
1. El nombramiento de personal estatutario eventual se expedirá en los siguientes 

supuestos:
a. Cuando se trate de la prestación de determinados servicios de naturaleza temporal, 

coyuntural o extraordinaria.
b. Cuando sea necesario para garantizar el funcionamiento permanente y continuado de 

los centros e instituciones sanitarias.
c. Para la prestación de servicios complementarios de una reducción de jornada 

ordinaria.
2. Los nombramientos de personal eventual efectuados en el supuesto previsto en el 

apartado 1.a) del presente artículo no podrán tener una duración superior a dos años.
3. En los nombramientos efectuados en los supuestos previstos en las letras a) y b) del 

apartado 1 del presente artículo, las Direcciones de los centros e instituciones sanitarias 
procederán al estudio de las causas que motivaron los nombramientos referidos, cuando 
hubiera transcurrido un período acumulado de doce o más meses en un período de dos 
años, se valorará, en cada caso, si procede la creación de una plaza en la plantilla orgánica 
de los citados centros e instituciones sanitarias con arreglo a lo establecido en el artículo 13 
de la presente Ley.
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4. Se acordará el cese de personal estatutario eventual cuando concurra alguna de las 
circunstancias que se relacionan a continuación:

a. Cuando se produzca la causa o venza el plazo que expresamente se determine en su 
nombramiento.

b. Cuando se supriman las funciones que en su día lo motivaron.
c. Cuando haya resolución de la relación estatutaria durante el período de prueba, en los 

términos establecidos en esta Ley.

Artículo 24.  Personal estatutario sustituto.
1. El nombramiento de personal estatutario sustituto se expedirá cuando resulte 

necesario atender las funciones de personal estatutario fijo o temporal durante los períodos 
de vacaciones, permisos y demás ausencias de carácter temporal que comporten reserva de 
plaza.

2. Se acordará el cese del personal estatutario sustituto cuando concurra alguna de las 
circunstancias que se relacionan a continuación:

a. Pérdida por parte de la persona sustituida de su derecho a la reincorporación a la 
misma plaza o función.

b. Reincorporación de la persona sustituida a la misma plaza o función.
c. Resolución de la relación estatutaria durante el período de prueba, en los términos 

establecidos en esta Ley.
d. Cumplimiento del período por el que se hizo el nombramiento.
e. Finalización de la causa que determinó la sustitución.
f. Incorporación a la plaza de un nuevo titular, como consecuencia de la resolución de 

cualquiera de los procedimientos establecidos para la provisión de plazas.

Artículo 25.  Categorías profesionales.
1. De acuerdo con el criterio de agrupación unitaria de las funciones, competencias y 

aptitudes profesionales, de las titulaciones y de los contenidos específicos de la función a 
desarrollar, se establecen las categorías profesionales del Servicio de Salud de Castilla y 
León que se recogen en el Anexo.

2. Podrán establecerse especialidades dentro de las categorías profesionales en razón 
de la titulación o formación específica exigida para el acceso.

CAPÍTULO VI
Selección y provisión

Sección 1.ª Selección de personal

Artículo 26.  Oferta de empleo público para personal estatutario.
1. Las necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria, que no puedan 

ser cubiertas con los efectivos de personal estatutario existentes, serán objeto de oferta de 
empleo público.

2. La oferta de empleo público, previa negociación en la mesa correspondiente, será 
aprobada por la Junta de Castilla y León y será publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León», donde se determinará, al menos, el número de plazas que son de oferta y su 
distribución por categorías.

3. La oferta de empleo público reservará un cupo de las plazas ofertadas para ser 
cubiertas por personas con un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por 
ciento, en ningún caso superior al cinco por ciento o al porcentaje que se encuentre vigente 
con carácter general para la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

4. Las plazas ofertadas a los aspirantes seleccionados en las convocatorias derivadas de 
la oferta de empleo público no precisarán haber sido incluidas en concurso de traslados con 
carácter previo. La concreción de dichas plazas se efectuará en el momento de su oferta a 
los aspirantes seleccionados.
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Artículo 27.  Selección de personal estatutario fijo.
1. Atendiendo a la garantía de los principios constitucionales de acceso a la función 

pública de igualdad, mérito y capacidad, así como al de libre concurrencia, la selección del 
personal estatutario fijo se realizará con carácter general a través del sistema de concurso-
oposición, que será publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León.

La selección podrá realizarse a través del sistema de oposición cuando así resulte más 
adecuado en función de las características socioprofesionales del colectivo que pueda 
acceder a las pruebas o de las funciones a desarrollar.

Cuando las peculiaridades de las tareas específicas a desarrollar o el nivel de 
cualificación requerido así lo aconsejen, la selección podrá realizarse por el sistema de 
concurso.

La utilización de la oposición y del concurso como sistemas únicos de selección deberá 
ser objeto de negociación en la Mesa Sectorial del personal al servicio de las Instituciones 
Sanitarias Públicas.

2. Los sistemas de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a las funciones que se hayan de desempeñar, incluyendo 
a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

3. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas dirigidas a evaluar la 
competencia, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desempeño de las 
correspondientes funciones, así como a establecer su orden de prelación.

La convocatoria podrá establecer criterios o puntuaciones para superar la oposición o 
cada uno de sus ejercicios.

4. El concurso consiste en la evaluación de la competencia, aptitud e idoneidad de los 
aspirantes para el desempeño de las correspondientes funciones, a través de la valoración 
con arreglo a baremo de los aspectos más significativos de los correspondientes currículos, 
así como a establecer su orden de prelación.

La convocatoria podrá establecer criterios o puntuaciones para superar el concurso o 
alguna de sus fases.

5. Los baremos de méritos en las pruebas selectivas para el acceso a nombramientos de 
personal estatutario sanitario se dirigirán a evaluar las competencias profesionales de los 
aspirantes a través de la valoración, entre otros aspectos, de su currículo profesional y 
formativo, de los más significativos de su formación pregraduada, especializada y continuada 
acreditada, de la experiencia profesional en centros e instituciones sanitarias y de las 
actividades científicas, docentes y de investigación y de cooperación al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud.

6. El concurso oposición consistirá en la realización sucesiva, y en el orden que la 
convocatoria determine, de los dos sistemas anteriores.

En ningún caso la puntuación que pudiera obtenerse en la fase de concurso dispensará 
de la necesidad de superar las pruebas selectivas de la fase de oposición.

7. Reglamentariamente y previa negociación en la Mesa Sectorial del personal de 
Instituciones Sanitarias Públicas, se determinarán los supuestos en los que será posible, con 
carácter extraordinario y excepcional, la selección del personal a través de un concurso o 
concurso oposición consistente en la evaluación no baremada de la competencia profesional 
de los aspirantes. Dicha evaluación será realizada por un Tribunal, tras la exposición y 
defensa pública, por parte de los interesados, de su currículo profesional, docente, discente 
e investigador, de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 5 de este artículo.

Artículo 28.  Convocatorias.
1. Publicada la oferta de empleo público, el Consejero competente en materia de sanidad 

efectuará las convocatorias de las pruebas selectivas para el acceso a las plazas de que se 
trate, de conformidad con lo establecido en los apartados siguientes.

2. Las convocatorias respectivas se publicarán en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 
Sus bases vincularán a la Administración, a los órganos de selección que hayan de juzgar 
las pruebas selectivas y a los participantes en las mismas, y deberán contener, además de 
las especificaciones establecidas con carácter necesario en el artículo 30.4 de la Ley 
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55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, al menos:

a. Orden de actuación de los aspirantes.
b. (Derogada).
c. Calendario para la realización de las pruebas y plazo de duración del proceso 

selectivo.
d. Previsión del plazo mínimo que debe transcurrir desde la total conclusión de una 

prueba o ejercicio hasta el comienzo del siguiente.
e. Mención expresa de que no se podrá declarar que ha superado el proceso selectivo 

un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.
f. Modelo de solicitud y documentación requerida, si procede, así como los lugares, 

centros o dependencias donde puedan presentarse en el plazo que se establezca.
g. Plazo para presentar las solicitudes, que habrá de ser, como mínimo, de veinte días 

naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León».

h. Determinación, en su caso, de las características y duración del período formativo o 
de prácticas, con indicación de si tiene o no carácter eliminatorio.

i. Posibilidad de la integración en la bolsa de empleo, prevista en el artículo 34.3 de la 
presente Ley, correspondiente a la categoría profesional objeto de la convocatoria, de los 
aspirantes que así lo soliciten y conforme se establezca reglamentariamente.

3. El proceso selectivo deberá resolverse en el plazo que, en atención a sus 
características, se determine en la convocatoria. Dicho plazo no podrá exceder de ocho 
meses, no computándose a tal efecto el período de prácticas y/o los cursos selectivos de 
formación. Los solicitantes podrán entender desestimadas sus peticiones transcurrido el 
tiempo máximo establecido sin que recaiga resolución expresa.

Artículo 29.  Requisitos de los participantes.
Para poder participar en los procesos de selección de personal estatutario fijo, será 

necesario reunir los siguientes requisitos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso:

a. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores 
conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros Tratados ratificados por España, o tener 
reconocido tal derecho por norma legal.

b. Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

c. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

d. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa 
establecida, en los términos contenidos en el artículo 67 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre.

e. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

f. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a) del presente 
artículo, no encontrarse inhabilitado por sanción o pena para el ejercicio profesional o para el 
acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por 
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos en los seis 
años anteriores a la convocatoria.

Artículo 30.  Órganos de selección.
1. Reglamentariamente se regulará la composición y funcionamiento de los órganos de 

selección del personal estatutario, garantizando la especialización de sus integrantes así 
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como la objetividad del proceso selectivo. La pertenencia a los órganos de selección será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.

2. En la Orden de convocatoria deberá constar la sede del Tribunal Calificador del 
proceso selectivo, dejando para un momento posterior la Resolución en la que se apruebe la 
composición y nombramiento de los órganos de selección; debiendo ostentar sus miembros 
la condición de empleados públicos de carácter fijo de cualquier Administración Pública, en 
plaza o categoría para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los 
candidatos.

3. Los órganos de selección no podrán estar formados mayoritariamente por empleados 
públicos de la categoría a que se refiera el proceso selectivo. No obstante, y a fin de 
garantizar el principio de especialidad, al menos la mitad más uno de los componentes de 
dichos órganos, deberá poseer una titulación correspondiente al mismo área de 
conocimientos que la exigida para acceder a las pruebas selectivas.

4. Los órganos de selección no podrán aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier 
propuesta que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir.

5. Los órganos de selección actuarán con plena autonomía y sus miembros serán 
personalmente responsables de la objetividad del procedimiento, del estricto cumplimiento 
de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para la realización y calificación 
de las pruebas y la publicación de sus resultados.

Artículo 31.  Período de prácticas.
1. Si así se establece en la convocatoria, y como parte del proceso selectivo, los 

aspirantes seleccionados en la oposición, concurso o concurso-oposición deberán superar 
un período formativo o de prácticas antes de obtener nombramiento como personal 
estatutario fijo.

2. Durante dicho período, que no será aplicable a las categorías o grupos profesionales 
para los que se exija título académico o profesional específico, los interesados ostentarán la 
condición de aspirantes en prácticas, con los derechos económicos que se determinan en la 
presente norma.

Artículo 32.  Adjudicación de destinos y nombramientos.
1. Una vez finalizado el proceso selectivo, las plazas se adjudicarán, previa oferta de 

éstas, entre aquellos aspirantes que figuren en la relación de aprobados por el orden de 
puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas.

2. El Consejero competente en materia de sanidad dictará Orden por la que se acuerde 
el nombramiento de las personas seleccionadas, con indicación de la plaza y ámbito que les 
hubiere correspondido y ordenará su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Castilla 
y León».

3. La toma de posesión se llevará a efecto dentro del plazo determinado en la 
convocatoria. Perderán los derechos derivados de su participación en los procesos 
selectivos quienes, transcurrido dicho plazo, no hayan tomado posesión de su destino, salvo 
causa de fuerza mayor o imposibilidad así apreciada, previa audiencia del interesado, 
mediante resolución motivada del Consejero competente en materia de sanidad.

Artículo 33.  Promoción interna.
1. El personal estatutario fijo con destino en el Servicio de Salud de Castilla y León podrá 

acceder mediante promoción interna a nombramientos correspondientes a otra categoría, 
siempre que el título exigido para el ingreso sea de igual o superior nivel académico que el 
de la categoría de procedencia, y sin perjuicio del número de niveles existentes entre ambos 
títulos.

2. Los sistemas a utilizar serán la oposición, el concurso o el concurso oposición que, en 
todo caso, deberán respetar los principios constitucionales de acceso a la función pública de 
igualdad, mérito, y capacidad, así como el de publicidad.
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El sistema a utilizar deberá ser negociado con carácter previo en la Mesa Sectorial del 
personal al servicio de las Instituciones Sanitarias Públicas.

3. Podrán realizarse convocatorias específicas si así lo aconsejan razones de 
planificación o eficacia en la gestión.

4. En el caso de que se convoquen conjuntamente las plazas de promoción interna con 
turno libre, se establecerá la correspondiente diferenciación.

5. Será requisito para la participación en procesos selectivos por el sistema de 
promoción interna, ostentar la titulación requerida, encontrarse en servicio activo y haber 
prestado servicios como personal estatutario fijo, al menos, dos años en la categoría de 
procedencia.

6. No se exigirá el requisito de titulación para el acceso a las categorías incluidas en el 
artículo 18.2 b) de esta Ley, salvo que sea necesaria una titulación, acreditación o 
habilitación profesional específica para el desempeño de las nuevas funciones, siempre que 
el interesado haya prestado servicios durante cinco años en la categoría de origen y ostente 
la titulación exigida en el grupo inmediatamente inferior al de la categoría a la que aspira a 
ingresar.

7. El personal seleccionado por el sistema de promoción interna tendrá preferencia para 
la elección de plazas con respecto al personal seleccionado por el sistema de acceso libre.

8. Las plazas que no se provean por el sistema de promoción interna se acumularán a 
las convocadas por el sistema general de acceso libre.

Artículo 34.  Selección de personal estatutario temporal.
1. La selección de personal estatutario temporal se realizará a través de procedimientos 

que, previa negociación en la Mesa Sectorial del personal al servicio de las Instituciones 
Sanitarias Públicas, se establezcan reglamentariamente y que permitan la máxima agilidad, 
respetando, en todo caso, los principios constitucionales de acceso a la función pública de 
igualdad, mérito, y capacidad, así como los de libre concurrencia y publicidad.

2. El personal estatutario temporal deberá reunir los mismos requisitos que el artículo 29 
de la presente ley establece para el acceso a la condición de personal estatutario fijo. No 
obstante lo anterior, en virtud de la previsión contenida en el artículo 57.5 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por razones de interés general se exime del requisito 
de la nacionalidad para los nombramientos de personal estatutario temporal de las 
categorías profesionales para cuyo acceso se exige estar en posesión de alguna de las 
titulaciones recogidas en el artículo 6.2.a) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, cuando quede acreditada la necesidad y urgencia 
de la provisión del puesto y, además no consten candidatos que cumplan con dicho requisito.

3. Con carácter general, la selección del personal estatutario temporal se llevará a cabo 
mediante la constitución de bolsas de empleo en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

4. En defecto de la previsión contenida en el apartado anterior, por insuficiencia o 
carencia de aspirantes, se realizarán convocatorias específicas.

5. El personal estatutario temporal estará sujeto a un período de prueba, conforme 
establece el artículo 33.2 de la Ley 55/2003 de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, durante el cual será posible la resolución de la 
relación estatutaria a instancia de cualquiera de las partes. Cuando la resolución fuere a 
instancia del Servicio de Salud de Castilla y León, deberá ser justificada y comunicada al 
órgano de representación unitaria del personal que corresponda.

Sección 2.ª Provisión de plazas y puestos de trabajo: Concurso de traslados y 
libre designación

Artículo 35.  Procedimientos de provisión.
1. Los procedimientos de provisión en el Servicio de Salud de Castilla y León son el 

concurso de traslados y la libre designación.
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2. Con carácter general, se establece el concurso de traslados como procedimiento de 
provisión en el ámbito de los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de 
Castilla y León.

3. El procedimiento de libre designación únicamente podrá utilizarse en los supuestos 
previstos en el artículo 38 de esta Ley.

Artículo 36.  Concurso de traslados.
1. El concurso de traslados constituye el procedimiento normal de provisión de las plazas 

vacantes de cada categoría y especialidad, así como, en su caso, del mismo nivel 
asistencial, en el ámbito de los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de 
Castilla y León.

2. Estará abierto a la participación del personal estatutario fijo de la misma categoría y 
especialidad, así como, en su caso, del mismo nivel asistencial, del resto de los Servicios de 
Salud. La participación en estos procedimientos se efectuará con las mismas condiciones y 
requisitos que el personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.

El personal estatutario que desempeñe plaza en adscripción provisional en el Servicio de 
Salud de Castilla y León estará obligado a participar en los concursos de traslados, conforme 
se determine reglamentariamente.

3. El personal estatutario deberá permanecer en la plaza obtenida mediante concurso de 
traslados un mínimo de dos años para poder participar en un nuevo concurso, salvo en los 
supuestos de supresión de la plaza.

Artículo 37.  Convocatoria y resolución del concurso de traslados mediante procedimiento 
abierto y permanente.

1. La convocatoria del concurso de traslados podrá mantener su vigencia en el tiempo a 
través de resoluciones de adjudicación sucesiva y periódica.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la convocatoria podrá establecer una 
vigencia temporal determinada cuando las circunstancias lo aconsejen.

Asimismo, en los casos en que la convocatoria no lo prevea, se podrá poner fin a su 
vigencia mediante resolución, en los supuestos a que se refiere el artículo 38 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud.

Todas las plazas objeto de convocatoria serán objeto de publicación de manera que 
quede garantizado el conocimiento por todos los trabajadores.

2. Las plazas objeto de concurso serán las que se encuentren vacantes en una 
determinada fecha, que vendrá definida en la respectiva convocatoria, en función del número 
y periodicidad de las resoluciones anuales que en ella se establezcan.

En todo caso, resultarán excluidas las plazas del concurso en los siguientes supuestos:
a. Cuando se prevea en un Plan de Ordenación de Recursos Humanos.
b. Cuando se trate de plazas reservadas para su provisión mediante procesos selectivos 

o promoción interna.
c. Cuando se den otras circunstancias de carácter excepcional debidamente 

fundamentadas.
3. Tanto la convocatoria del concurso como sus respectivas resoluciones, deberán 

hacerse públicas en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
4. La solicitud de participación en el concurso de traslados mantendrá su vigencia de 

conformidad con lo que sea establecido por la respectiva convocatoria. La presentación en 
tiempo y forma de una nueva solicitud anulará la anterior. Se podrá renunciar a la solicitud de 
participación presentada en los términos que reglamentariamente se establezcan.

5. La convocatoria del concurso de traslados deberá contener, al menos, las siguientes 
especificaciones:

a. Vigencia de la convocatoria, en su caso, así como el número y periodicidad de sus 
resoluciones.

b. Fecha de referencia de las plazas vacantes objeto del concurso, así como de las 
solicitudes presentadas que serán tenidas en cuenta en cada una de las resoluciones.
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c. Fecha de referencia de la valoración de los méritos objeto de baremación, que será 
única para todas las resoluciones del año natural.

d. Categorías y especialidades afectadas por el concurso, número de plazas, 
denominación y localización del centro e institución sanitaria.

e. Méritos previstos, entre los que figurará necesariamente la antigüedad, y baremo para 
su puntuación.

f. Modelo de solicitud, documentación requerida y plazo para su presentación.
g. Centro o dependencia a donde deben dirigirse las solicitudes junto con la 

documentación requerida.

Artículo 38.  Libre designación.
1. Se proveerán por el procedimiento de libre designación los puestos de trabajo de 

carácter directivo y los puestos de trabajo de Jefe de Servicio y Jefe de Unidad, conforme se 
determine en las correspondientes plantillas orgánicas.

2. Para poder participar en los procedimientos de provisión para puestos de trabajo de 
Jefe de Servicio y Jefe de Unidad, los interesados deberán reunir a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos, que deberán mantenerse 
durante todo el procedimiento:

a) Ostentar la condición de personal estatutario fijo de los servicios de salud del Sistema 
Nacional de Salud, de funcionario de carrera de cualquiera de las administraciones públicas, 
o de personal laboral fijo perteneciente a la Administración Pública de la Comunidad de 
Castilla y León siempre que su convenio de aplicación así lo prevea, o de personal laboral 
indefinido de las Universidades Públicas de Castilla y León.

b) Pertenecer a la categoría y ostentar la titulación y especialidad, en su caso, que se 
requiera para el desempeño del puesto de que se trate, conforme establezcan las 
correspondientes plantillas aprobadas.

3. Para poder participar en los procedimientos de provisión de puestos de trabajo de 
carácter directivo, los interesados deberán reunir, a la fecha finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos, que deberán mantenerse durante todo 
el procedimiento:

a. Ostentar la condición de personal estatutario fijo de los Servicios de Salud del Sistema 
Nacional de Salud, de funcionario de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
o de personal laboral fijo perteneciente a la Administración Pública de la Comunidad de 
Castilla y León, siempre que su convenio de aplicación así lo prevea.

b. Cumplir los requisitos de grupo de clasificación, categoría, cuerpo o escala, titulación 
en su caso, y demás requisitos establecidos para el desempeño del puesto de trabajo.

No obstante, las convocatorias podrán estar abiertas a personal que no reúna los 
requisitos establecidos en dicho apartado.

En estos casos, la provisión se efectuará conforme al régimen laboral especial de alta 
dirección.

En el supuesto de cese del personal sujeto a un contrato laboral especial de alta 
dirección, no procederá indemnización alguna.

4. Tanto las convocatorias como sus correspondientes resoluciones, deberán hacerse 
públicas en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

5. La convocatoria deberá expresar la denominación del puesto y nivel, los requisitos 
exigidos para su desempeño, el centro, unidad o servicio y la localidad. Asimismo 
especificarán las características del puesto, además de cuantas otras se consideren 
adecuadas para su mejor descripción, los criterios de valoración y la Comisión que llevará a 
cabo la valoración de los candidatos, cuya composición y funcionamiento será establecida 
reglamentariamente.

6. El personal que haya accedido al puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación podrá ser removido del mismo, motivadamente, en cualquier momento.

7. No obstante, y sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6 del presente artículo, el 
nombramiento como personal directivo o como Jefe de Servicio de carácter asistencial 
tendrá una duración máxima de cuatro años. Lo anterior, no será obstáculo para que puedan 
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participar nuevamente en la convocatoria de provisión del puesto quienes lo ocupaban 
mediante el sistema de libre designación, una vez transcurrido el periodo de cuatro años.

Asimismo, en los casos de supresión del puesto desempeñado mediante el sistema de 
libre designación se procederá al cese del personal nombrado en el mismo.

Artículo 38 bis.  Del personal que ocupe puestos directivos.
El personal funcionario de carrera, estatutario fijo o laboral fijo de cualquier 

Administración Pública que pase a ocupar un puesto directivo en los centros e instituciones 
sanitarias de la Gerencia Regional de Salud, desde otro puesto que no tuviera este carácter 
directivo, no podrá percibir retribuciones inferiores a las que pudieran corresponderle en su 
puesto de trabajo público de origen, tomando como referencia el conjunto de retribuciones 
fijas y periódicas del puesto de trabajo dentro del año inmediatamente anterior a su 
nombramiento.

Artículo 39.  Garantías derivadas del puesto de trabajo.
1. El personal estatutario fijo adscrito a centros o instituciones sanitarias del Servicio de 

Salud de Castilla y León que obtenga nombramiento en un puesto de trabajo provisto por 
libre designación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 38 de la presente Ley, 
tendrá derecho a la reserva de su plaza de origen.

2. El personal estatutario que, sin tener reserva de plaza, cese en un puesto de trabajo 
obtenido mediante el procedimiento de libre designación, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 38 de la presente Ley, será adscrito provisionalmente, en el plazo de un mes, a 
una plaza correspondiente a su categoría, preferentemente en la misma localidad donde se 
haya producido el cese.

3. El personal que cese en una plaza obtenida mediante el procedimiento de provisión de 
concurso de traslados, incluidos los casos de supresión de plaza, sin obtener otra por los 
sistemas legalmente previstos, será adscrito provisionalmente, en el plazo de un mes, a otra 
plaza correspondiente a su categoría, en el Área de Salud donde estuviere prestando 
servicios.

4. El personal adscrito provisionalmente a una plaza, de conformidad con lo establecido 
en el apartado anterior, tendrá derecho preferente para ocupar plaza definitiva en la misma 
Área de Salud, a través de su participación en el correspondiente concurso de traslados.

El derecho preferente establecido en el párrafo anterior se extinguirá al hacerse efectivo 
y, en todo caso, cuando se obtenga una plaza con carácter definitivo.

5. En los supuestos contemplados en este artículo y hasta tanto se proceda a la 
adscripción provisional, el personal continuará percibiendo las retribuciones 
correspondientes a plaza de su categoría.

Sección 3.ª Otras formas de provisión

Artículo 40.  Reasignación de efectivos con motivo de planes de ordenación de recursos 
humanos.

1. El personal estatutario cuyas plazas sean objeto de supresión, como consecuencia de 
un Plan de Ordenación de Recursos Humanos, podrá ser destinado a plazas de la misma 
categoría por el procedimiento de reasignación de efectivos, que se efectuará aplicando los 
criterios objetivos concretados en dicho Plan.

2. La reasignación de efectivos podrá realizarse en varias fases, conforme se establezca 
en el Plan de Ordenación de Recursos Humanos.

3. La plaza a la que se acceda a través del procedimiento previsto en este artículo será 
desempeñada con el mismo carácter que la plaza de origen. Cuando la reasignación lo sea 
con carácter forzoso y el interesado viniera desempeñando su plaza con carácter definitivo, 
tendrá derecho preferente a la obtención de destino en su centro o institución de origen a 
través de los correspondientes concursos de traslados.

4. El personal estatutario que, como consecuencia de la reasignación de efectivos, se 
vea obligado a prestar servicios en Área de Salud y localidad distinta de aquella en la que los 
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hubiera venido prestando, tendrá derecho a las indemnizaciones y ayudas que se 
establezcan en los propios Planes de Ordenación de Recursos Humanos.

5. El personal estatutario afectado por un Plan de Ordenación de Recursos Humanos 
podrá ser reasignado en otros Servicios de Salud en los términos que establezcan los 
convenios que, a tal efecto, puedan suscribirse con éstos.

6. La reasignación tendrá carácter obligatorio cuando no exceda el ámbito del Área de 
Salud. En el resto de los casos tendrá carácter voluntario, salvo que el cambio de Área de 
Salud no lleve aparejado un cambio de localidad, en cuyo caso la reasignación tendrá 
carácter obligatorio.

7. En tanto no sea reasignado a un puesto durante las fases que al efecto puedan 
establecerse o pase a otra situación, el personal estatutario continuará percibiendo las 
retribuciones correspondientes a plaza de su categoría y podrán encomendársele tareas 
acordes con su categoría.

Artículo 41.  Traslado por razón del servicio.
El Servicio de Salud de Castilla y León podrá destinar al personal estatutario, previa 

resolución motivada y con las garantías que en cada caso se dispongan, a centros o 
unidades ubicadas fuera del ámbito previsto en su nombramiento, de conformidad con lo que 
establezcan las normas o los planes de ordenación de recursos humanos, negociados en la 
Mesa Sectorial del personal al servicio de las Instituciones Sanitarias Públicas.

Artículo 42.  Traslado por razón de violencia de género.
1. El personal estatutario víctima de violencia sobre la mujer que se vea obligado a 

abandonar la plaza o el puesto de trabajo en la localidad donde viniera prestando servicios, 
para hacer efectiva su protección o su derecho a una asistencia social integral, tendrá 
derecho preferente a ocupar otra plaza o puesto de trabajo de análogas características que 
se encuentre vacante y cuya provisión sea necesaria.

2. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
acreditarán con la orden de protección a favor de la víctima y, de manera excepcional, en 
tanto se dicte la misma, con el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de que la mujer es víctima de violencia de género.

3. El Servicio de Salud estará obligado a comunicar las vacantes de necesaria provisión 
ubicadas en la misma localidad o localidades que la interesada expresamente solicite.

Artículo 43.  Traslado por causa de salud.
1. El personal estatutario podrá obtener el traslado por causa de salud con arreglo a los 

siguientes criterios:
a. Que conste debidamente acreditada la existencia de riesgos para la salud del 

trabajador derivados del desempeño de la plaza o puesto, previo informe del Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Área de Salud, y una vez puesto en conocimiento del 
Comité de Seguridad y Salud del Área.

b. Que no exista una plaza vacante de la misma categoría profesional adecuada a su 
estado de salud, en el ámbito del centro o institución sanitaria.

c. Que exista una plaza vacante de la misma categoría profesional en otro centro o 
institución sanitaria de la misma o distinta localidad, adecuada asimismo a su estado de 
salud. En este caso, se precisará el informe del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales del Área de Salud correspondiente.

2. Con carácter excepcional, en el caso de que no exista puesto de trabajo de la misma 
categoría profesional compatible con el estado de salud del trabajador, el traslado podrá 
realizarse a un puesto de trabajo compatible de inferior categoría, siempre que preste su 
consentimiento y reúna los requisitos de titulación exigibles.

En estos casos, el trabajador percibirá todas las retribuciones que correspondan al 
nuevo puesto de trabajo. No obstante, cuando la suma del sueldo base y el complemento de 
destino aplicables al nuevo puesto sean inferiores a la suma del sueldo base y complemento 
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de destino correspondientes al puesto anterior, la diferencia entre ambas le será satisfecha 
bajo el concepto de complemento personal no absorbible.

3. Asimismo, podrá concederse también traslado al personal estatutario que preste 
servicios en los centros e instituciones sanitarias de la Comunidad de Castilla y León, por 
razones de salud del cónyuge o de hijos a cargo del propio trabajador debidamente 
acreditadas mediante informe de la institución sanitaria pública correspondiente, en los 
términos que reglamentariamente se establezca.

4. La adscripción de la plaza podrá tener carácter definitivo de acuerdo con el informe del 
correspondiente Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, siempre y cuando el personal 
estatutario ocupara la plaza de origen con tal carácter.

Artículo 44.  Traslado por causa de acoso laboral.
El Servicio de Salud de Castilla y León podrá extender la aplicación de la figura del 

traslado prevista en el artículo 43 a víctimas acreditadas de acoso laboral, en los términos en 
que la presente Ley define esta conducta, en materia disciplinaria, de acuerdo con los 
requisitos, procedimiento y garantías que se determinen reglamentariamente.

Artículo 44 bis.  Traslado provisional derivado de la presentación de informaciones sobre 
hechos relacionados con posibles delitos contra la Administración Pública.

(Derogado).

Artículo 45.  Promoción interna temporal.
1. Por necesidades de servicio y con ocasión de vacante o ausencia del titular con 

derecho a reserva de puesto, el personal estatutario fijo con nombramiento en propiedad en 
la misma Gerencia podrá desempeñar temporalmente y con carácter voluntario una plaza de 
otra categoría del mismo nivel de titulación o de un nivel superior, siempre que ostente la 
titulación correspondiente.

Excepcionalmente, y solamente cuando no pueda cubrirse la plaza con personal de la 
propia gerencia, el personal estatutario fijo con nombramiento en propiedad en el Servicio de 
Salud de Castilla y León podrá acceder mediante promoción interna temporal a una plaza de 
otra categoría del mismo nivel de titulación o de un nivel superior, en otra Gerencia, siempre 
que ostente la titulación correspondiente.

2. El procedimiento que regule la promoción interna temporal se negociará en el ámbito 
de la Mesa Sectorial del personal al servicio de las Instituciones Sanitarias Públicas.

3. Durante el tiempo en que realice funciones en situación de promoción interna 
temporal, el interesado se mantendrá en servicio activo en su categoría de origen, 
percibiendo las retribuciones correspondientes a las funciones efectivamente 
desempeñadas, con excepción de los trienios, que serán los correspondientes a su 
nombramiento original.

4. El ejercicio de funciones en situación de promoción interna temporal no supondrá la 
consolidación de derecho alguno de carácter retributivo o con relación a la obtención de un 
nuevo nombramiento, sin perjuicio de su posible consideración como mérito en las 
convocatorias de selección de personal estatutario por el sistema de promoción interna.

Artículo 46.  Comisión de servicios.
1. Por necesidades de servicio, cuando una plaza o puesto de trabajo se encuentre 

vacante o temporalmente desatendido, podrá ser cubierto en comisión de servicios, con 
carácter temporal, por personal estatutario fijo de la correspondiente categoría y 
especialidad.

2. La plaza o puesto de trabajo vacante ocupado en comisión de servicios será incluido 
en el proceso de provisión correspondiente.

3. El personal en comisión de servicios mantendrá la situación de servicio activo y la 
reserva de su plaza de origen.

4. El interesado percibirá las retribuciones correspondientes a la plaza o puesto de 
trabajo desempeñado, salvo que sean inferiores a las que correspondan por la plaza de 
origen, en cuyo caso se percibirán las retribuciones correspondientes a ésta.
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5. La comisión de servicios finalizará cuando desaparezca la causa que la motivó, 
cuando la plaza o puesto sea provisto definitivamente, por renuncia del comisionado, por 
revocación de la comisión o por agotamiento del período para el que fue concedida. El 
período máximo de duración de una comisión de servicios en plaza vacante no podrá 
superar los dos años.

Artículo 47.  Atribución temporal de funciones.
1. Excepcionalmente y en los supuestos establecidos en el artículo 39.2 de la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, el Servicio de Salud podrá atribuir al personal estatutario, previa resolución motivada, 
el desempeño temporal de funciones acordes a su categoría que no estén asignadas 
específicamente a las plazas incluidas en las plantillas correspondientes o que, por causa de 
su mayor volumen temporal u otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas 
suficientemente por el personal estatutario que tenga asignadas dichas tareas.

2. En este supuesto, el personal continuará percibiendo las retribuciones 
correspondientes a su plaza, sin perjuicio de la percepción de las indemnizaciones a las que 
por razón del servicio pueda tener derecho.

3. La atribución temporal de funciones tendrá una duración máxima de un año, 
prorrogable por otro, siempre y cuando persistan las razones que la motivaron.

Artículo 48.  Adscripción provisional.
1. Las plazas de personal estatutario se proveerán mediante adscripción provisional en 

los siguientes casos:
a. Cuando el personal estatutario cese en puesto de trabajo obtenido con carácter 

definitivo sin poseer u obtener otro por los sistemas de provisión establecidos legalmente.
b. A consecuencia de la amortización de la plaza en la plantilla del centro o institución.
c. En los supuestos de reingreso al servicio activo sin reserva de puesto de trabajo.
2. En los supuestos contemplados en el apartado 1 del presente artículo, se tendrá 

derecho a percibir las retribuciones complementarias correspondientes a la plaza o puesto 
de trabajo al que se esté adscrito.

Artículo 49.  Movilidad voluntaria en los centros e instituciones sanitarias.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14.1 de la presente Ley, la movilidad de 

personal estatutario de la correspondiente categoría profesional, dentro de cada centro o 
institución sanitaria del Servicio de Salud de Castilla y León, se llevará a cabo a través de 
procedimientos objetivos, que serán negociados con las organizaciones sindicales con 
presencia en la Mesa Sectorial. Las bases comunes que rijan dichos procedimientos serán 
objeto de negociación en la Mesa Sectorial.

2. El personal estatutario Diplomado en Ciencias de la Salud, Diplomado Sanitario, 
Técnico Superior y Técnico Sanitario, y el personal estatutario de gestión y servicios que 
tuviera cumplidos cincuenta y cinco años y hubiera venido desempeñando durante cinco 
años sus servicios en turno rotatorio o en turno nocturno, tendrá preferencia para ocupar una 
plaza en horario fijo de mañana o tarde, a través de los procedimientos de movilidad que se 
desarrollen en el centro o la institución sanitaria.

CAPÍTULO VII
Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo

Artículo 50.  Adquisición de la condición de personal estatutario fijo.
1. La condición de personal estatutario fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de 

los siguientes requisitos:
a. Superación del proceso selectivo.
b. Nombramiento conferido por el órgano competente.
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c. Juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo y acatar la 
Constitución, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León y las leyes, en el ejercicio de las 
funciones que le estén atribuidas.

d. Toma de posesión, dentro del plazo que se establezca, de la plaza para la que haya 
sido nombrado, que se encontrará adscrita a una determinada Área de Salud.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1 b) del presente artículo, no podrán ser 
nombrados, quedando sin efecto sus actuaciones, quienes no acrediten, una vez superado 
el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

Artículo 51.  Pérdida de la condición de personal estatutario.
Son causas de extinción de la condición de personal estatutario fijo:
a. La renuncia, en los términos previstos en el artículo 22 de la Ley 55/2003, de 16 de 

diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.
b. La pérdida de la nacionalidad tomada en consideración para el nombramiento, en los 

términos previstos en el artículo 23 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

c. La sanción disciplinaria firme de separación del servicio.
d. La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta y, en su caso, la especial para 

empleo o cargo público o para el ejercicio de la correspondiente profesión, en los términos 
previstos en el artículo 25 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

e. La jubilación, salvo en el supuesto previsto en el artículo 52.6 de la presente Ley.
f. La incapacidad permanente, en los términos previstos en el artículo 27 de la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud.

Artículo 52.  La jubilación.
1. La jubilación puede ser forzosa o voluntaria.
2. La jubilación forzosa se declarará al cumplir el interesado la edad establecida, en los 

términos contenidos en el artículo 67) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio de Salud de Castilla y León solamente podrá autorizar la prolongación 
voluntaria en el servicio activo, hasta cumplir los setenta años de edad, cuando los Planes 
de Ordenación de Recursos Humanos contemplen esta necesidad.

No obstante, podrá entenderse que tal necesidad existe en situaciones excepcionales al 
margen de las previsiones concretas del Plan de Ordenación de Recursos Humanos vigente. 
A estos efectos, mediante orden del consejero competente en materia de sanidad, se hará 
constar tanto la excepcionalidad de la situación que motiva que la necesidad se entienda 
existente, como las categorías y, en su caso, especialidades, a las que tal necesidad afecta.

3. En los Planes de Ordenación de Recursos Humanos del Servicio de Salud de Castilla 
y León, se podrán establecer los mecanismos para que el personal estatutario, que reúna los 
requisitos establecidos en la legislación de Seguridad Social, pueda acogerse a la jubilación 
voluntaria anticipada, total o parcial, pudiéndose establecer en los mismos medidas para 
incentivar esta forma de jubilación.

4. El personal estatutario podrá solicitar voluntariamente, antes de la fecha de 
cumplimiento de la edad de jubilación forzosa y en los términos que se establezcan en el 
Plan de Ordenación de Recursos Humanos, la prolongación de su permanencia en servicio 
activo hasta cumplir, como máximo, los setenta años de edad, siempre que quede 
acreditado, en la forma que se determine en un Plan de Ordenación de Recursos Humanos, 
que mantiene la capacidad funcional necesaria para ejercer la profesión o desarrollar las 
actividades correspondientes a su nombramiento.

5. La prolongación de la permanencia en servicio activo será autorizada por los órganos 
competentes del Servicio de Salud de Castilla y León, de acuerdo con los criterios y las 
necesidades que se determinen en el Plan de Ordenación de Recursos Humanos, siempre y 
cuando se mantenga la capacidad funcional necesaria para ejercer la profesión o desarrollar 
las actividades correspondientes a su nombramiento.
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La prolongación de la permanencia en el servicio activo se concederá por un año, 
pudiendo renovarse anualmente hasta que se cumpla la edad establecida en el apartado 2 
del presente artículo.

No obstante, la prolongación de la permanencia en el servicio activo ya autorizada, podrá 
dejarse sin efecto en el caso de que dejen de concurrir las circunstancias que resultaron 
determinantes para su reconocimiento, de conformidad con lo establecido en el presente 
artículo, en el artículo 26 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud y de acuerdo con los criterios y las 
necesidades que resulten de aplicación en el correspondiente Plan de Ordenación de 
Recursos Humanos.

6. La prolongación de la permanencia en el servicio activo podrá solicitarse a tiempo 
parcial, en el supuesto de que el interesado opte por una jubilación parcial, en los términos y 
según las necesidades que se establezcan en el Plan de Ordenación de Recursos Humanos, 
de acuerdo con lo que al respecto establezca la legislación de Seguridad Social.

7. El personal estatutario podrá solicitar la prórroga en el servicio activo cuando, en el 
momento de cumplir la edad de jubilación forzosa, le queden seis años o menos de 
cotización para causar pensión de jubilación.

La prórroga en el servicio activo será autorizada por el órgano competente del Servicio 
de Salud de Castilla y León, y no podrá prolongarse más allá del día en el que el interesado 
complete el tiempo de cotización necesario para causar pensión de jubilación, sea cual sea 
el importe de la misma. Su concesión estará supeditada a que quede acreditado, en la forma 
que se determine en un Plan de Ordenación de Recursos Humanos, que el interesado 
mantiene la capacidad funcional necesaria para ejercer la profesión o desarrollar las 
actividades correspondientes a su nombramiento.

No obstante, la prórroga concedida podrá dejarse sin efecto en el supuesto que quede 
acreditado que el interesado ha dejado de reunir la capacidad funcional necesaria para 
ejercer la profesión o desarrollar las actividades correspondientes a su nombramiento.

8. El plazo para resolver y notificar la autorización de la prolongación de la permanencia 
en el servicio activo será de 2 meses; transcurrido el mismo, sin haberse dictado resolución 
expresa, el interesado podrá entender desestimada su solicitud de prolongación de la 
permanencia en el servicio activo.

Artículo 53.  Recuperación de la condición de personal estatutario fijo.
1. En el caso de pérdida de la condición de personal estatuario, como consecuencia de 

pérdida de la nacionalidad, el interesado podrá recuperar dicha condición si acredita la 
desaparición de la causa que la motivó.

2. Procederá también la recuperación de la condición de personal estatutario cuando se 
hubiera perdido como consecuencia de incapacidad, si ésta es revisada conforme a las 
normas reguladoras del Régimen General de la Seguridad Social.

Si la revisión se produce dentro de los dos años siguientes a la fecha de la declaración 
de incapacidad, el interesado tendrá derecho a incorporarse a una plaza de la misma 
categoría y Área de Salud que aquella en la que prestaba sus servicios.

3. Por Acuerdo de la Junta de Castilla y León y a petición del interesado, podrá también 
concederse la recuperación de la condición de personal estatutario fijo a quien hubiera sido 
condenado a la pena principal o accesoria de inhabilitación, una vez cumplida ésta, 
atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido.

4. Salvo en el caso previsto en el último párrafo del apartado 2 anterior, la recuperación 
de la condición de personal estatutario fijo supondrá la simultánea declaración del interesado 
en la situación de excedencia voluntaria. El interesado podrá reincorporarse al servicio activo 
a través de los procedimientos previstos en el artículo 74, sin que sea exigible tiempo 
mínimo de permanencia en la situación de excedencia voluntaria.
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CAPÍTULO VIII
Sistema retributivo

Artículo 54.  Criterios generales.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 55/2003, de 16 de 

diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el personal 
estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León únicamente podrá ser retribuido por los 
conceptos que se determinan en la presente Ley y según las cuantías que se establezcan en 
las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma.

2. Las retribuciones del personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León se 
estructuran en retribuciones básicas y complementarias.

Artículo 55.  Retribuciones básicas.
Las retribuciones básicas son:
1. El sueldo, asignado a cada categoría en función del título exigido para su desempeño, 

conforme a lo previsto en el artículo 18 de esta Ley.
2. Los trienios, que consisten en una cantidad determinada para cada categoría en 

función de lo previsto en el párrafo anterior, por cada tres años de servicios. La cuantía de 
cada trienio será la establecida para la categoría a la que pertenezca el interesado el día en 
que se perfeccionó.

3. Las pagas extraordinarias, serán dos al año y se devengarán en los meses de junio y 
diciembre. El importe de cada una de ellas será, como mínimo, de una mensualidad del 
sueldo y trienios, al que se añadirá la catorceava parte del importe anual del complemento 
de destino.

Artículo 56.  Retribuciones complementarias.
Las retribuciones complementarias, fijas o variables, podrán ser:
1. El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que se desempeña y 

que figurará en las plantillas orgánicas. El importe anual del complemento de destino se 
abonará en catorce pagas.

2. El complemento específico, destinado a retribuir las condiciones particulares de 
algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, 
responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse 
más de un complemento específico a cada puesto por una misma circunstancia.

3. El complemento de actividad, destinado a retribuir la actividad del personal en el 
centro o la institución sanitaria en la que preste servicios, según la planificación ordinaria de 
la misma, en sus aspectos de cantidad de trabajo, calidad de trabajo y utilización racional de 
los recursos, y según las diferentes modalidades de realización de la jornada ordinaria de 
trabajo.

4. El complemento de productividad, destinado a retribuir el especial rendimiento, el 
interés o la iniciativa del titular del puesto, así como su participación en programas o 
actuaciones concretas y la contribución del personal a la consecución de los objetivos 
programados, previa evaluación de los resultados conseguidos.

La percepción de este complemento no implica derecho alguno a su mantenimiento. Las 
cantidades que perciba cada persona por este concepto serán de conocimiento público del 
personal de la Institución Sanitaria donde preste servicios, así como de los representantes 
sindicales.

5. El complemento de atención continuada, destinado a remunerar al personal para 
atender a los usuarios de los servicios sanitarios de manera permanente y continuada. 
Podrán establecerse diferentes importes de este complemento en función de las distintas 
clases de dedicación en la prestación de servicios a los usuarios en los diferentes ámbitos 
asistenciales.

6. El complemento de carrera, destinado a retribuir el grado alcanzado en la carrera 
profesional cuando tal sistema de desarrollo profesional se haya implantado en la 
correspondiente categoría.
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Artículo 57.  Retribuciones del personal temporal.
El personal estatutario temporal percibirá la totalidad de las retribuciones básicas y 

complementarias que correspondan a su nombramiento, con excepción de los trienios.

Artículo 58.  Retribuciones de los aspirantes en prácticas.
1. Los aspirantes en prácticas percibirán una retribución equivalente al sueldo y pagas 

extraordinarias correspondientes a la categoría o especialidad objeto del proceso selectivo.
2. No obstante, si las prácticas se realizan con adscripción a una plaza o puesto de 

trabajo, el importe anterior se incrementará en las retribuciones complementarias 
correspondientes a dicho puesto.

3. El aspirante en prácticas que ya esté prestando servicios remunerados en la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León como personal estatutario fijo, sin 
perjuicio de la situación administrativa que le corresponda de acuerdo con lo previsto en esta 
Ley, a los efectos retributivos previstos en este artículo, deberá optar, al comienzo del 
período formativo o de prácticas, en su caso, entre estas dos opciones: o percibir las 
remuneraciones de su puesto de origen o percibir las remuneraciones señaladas en el 
presente artículo.

Artículo 59.  Indemnizaciones por razón del servicio.
El personal estatutario percibirá, en su caso, las indemnizaciones correspondientes por 

razón del servicio en los términos y cuantías que se establezcan para el personal de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

CAPÍTULO IX
Tiempo de trabajo

Artículo 60.  Jornada ordinaria de trabajo.
1. La jornada ordinaria de trabajo en los centros e instituciones sanitarias del Servicio de 

Salud de Castilla y León se determinará en las normas o acuerdos, según en cada caso 
resulte procedente.

2. La dirección de cada Institución Sanitaria, en su ámbito respectivo, a fin de garantizar 
la prestación del servicio público sanitario a los usuarios, así como la seguridad y la salud del 
personal adscrito a la misma, establecerá los turnos y horarios de trabajo y la programación 
de los descansos, de acuerdo con las disposiciones mínimas de la ordenación del tiempo de 
trabajo y las necesidades organizativas y asistenciales.

3. La jornada ordinaria anual se ponderará en función de la asignación de horarios de 
noche con arreglo a lo que se determine reglamentariamente.

Artículo 61.  Jornada complementaria.
1. Cuando se trate de la prestación de servicios de atención continuada y con el fin de 

garantizar la adecuada atención permanente al usuario del Servicio Público de Salud de 
Castilla y León, el personal de las categorías o unidades del mismo desarrollará una jornada 
complementaria en la forma en que se establezca a través de la programación funcional del 
correspondiente centro o institución sanitaria. La realización de la jornada complementaria 
sólo será de aplicación al personal de las categorías o unidades que con antelación a la 
entrada en vigor de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud venían realizando una cobertura de la atención 
continuada mediante la realización de guardias u otro sistema análogo, así como para el 
personal de aquellas otras categorías o unidades que se determinen previa negociación en 
la Mesa Sectorial del personal al servicio de las Instituciones Sanitarias Públicas.

2. La jornada complementaria no tendrá en ningún caso la condición ni el tratamiento 
establecido para las horas extraordinarias. En consecuencia, no estará afectada por las 
limitaciones que respecto a la realización de horas extraordinarias establecen o puedan 
establecer otras normas y disposiciones. Su compensación o retribución específica se 

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 4  Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León

– 76 –



determinará independientemente en las normas, pactos o acuerdos que, en cada caso, 
resulten de aplicación.

Artículo 62.  Régimen de jornada especial.
1. Siempre que fuere preciso para garantizar la atención continuada al usuario, y cuando 

existan razones organizativas y asistenciales que así lo justifiquen, previa oferta de la 
dirección de la institución sanitaria correspondiente, el profesional podrá superar la duración 
máxima conjunta de la jornada ordinaria y la jornada complementaria cuando el profesional 
manifieste por escrito individualizada y libremente su consentimiento en ello.

2. En este supuesto, los excesos de jornada sobre lo establecido en el artículo 48.2 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud, tendrán el carácter de jornada complementaria y un límite máximo de ciento 
cincuenta horas al año.

3. En las instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León existirán 
registros actualizados del personal que desarrolle este régimen de jornada. Anualmente, 
desde las distintas gerencias se elevará un informe a la gerencia regional que determine las 
posibles necesidades de aumento de personal derivado de estas mayores cargas de trabajo.

Artículo 63.  Jornada de trabajo a tiempo parcial.
1. Los nombramientos de personal estatutario, fijo o temporal, podrán expedirse para la 

prestación de servicios a dedicación parcial, en el porcentaje, días y horario que se 
determine en cada caso, atendiendo a las circunstancias organizativas, funcionales y 
asistenciales.

2. La Junta de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, determinará la 
limitación máxima de la jornada a tiempo parcial respecto a la jornada completa, con el límite 
máximo del setenta y cinco por cien de la jornada ordinaria, en cómputo anual, o del que 
proporcionalmente corresponda, si se trata de nombramiento temporal de menor duración.

3. Cuando se trate de nombramientos de dedicación parcial, se indicará expresamente 
tal circunstancia en las convocatorias de acceso o de movilidad voluntaria, así como en los 
procesos de selección de personal temporal.

4. Los nombramientos de personal estatutario fijo con dedicación parcial serán 
determinados en los Planes de Ordenación de Recursos Humanos.

Artículo 64.  Supuestos de reducción de jornada.
1. Resultarán de aplicación al personal estatutario los supuestos de reducción de jornada 

establecidos para los funcionarios públicos en las condiciones establecidas por la normativa 
de la función pública de la Comunidad de Castilla y León para la conciliación de la vida 
familiar y laboral.

2. Siempre que resulte compatible con la naturaleza del puesto y con las funciones de 
organización de la asistencia sanitaria, y atendiendo al desarrollo reglamentario que se 
realice, el personal estatutario, incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley, podrá solicitar 
el disfrute de reducción de jornada con la consiguiente reducción proporcional de 
retribuciones.

Artículo 65.  Régimen de vacaciones.
1. Anualmente, el personal estatutario tendrá derecho a unas vacaciones retribuidas 

cuya duración no será inferior a treinta días naturales, o al tiempo que proporcionalmente 
corresponda en función del tiempo de servicios. El régimen de disfrute de las vacaciones se 
desarrollará reglamentariamente, y podrá incluir el cómputo del período legalmente 
establecido por días hábiles, así como su disfrute en períodos fraccionados dentro del año 
natural al que corresponda.

2. Asimismo, tendrá derecho a un día hábil adicional al cumplir quince años de servicio, 
añadiéndose un día hábil más al cumplir los veinte, veinticinco y treinta años de servicio, 
respectivamente, hasta un total de cuatro días hábiles más por año natural. Este derecho se 
hará efectivo a partir del año natural siguiente al de cumplimiento de los años de servicio.

3. A los efectos previstos en este artículo, no se considerarán días hábiles los sábados.
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4. El momento o período en que hayan de disfrutarse las vacaciones se determinará 
teniendo en cuenta las necesidades de servicio y de conformidad con lo que prevea al 
respecto la programación funcional del correspondiente Centro o Institución Sanitaria.

Artículo 66.  Régimen de permisos.
1. El personal estatutario, previa solicitud, tendrá derecho a la concesión de un permiso, 

por alguno de los motivos que se indican en los apartados siguientes:
a. Maternidad y/o paternidad, adopción o acogimiento preadoptivo permanente.
b. Formación.
c. Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal.
d. Asistencia a tribunales o comisiones de selección.
e. Días de libre disposición.
f. Matrimonio o inscripción en Registro como pareja de hecho.
g. Matrimonio de un familiar.
h. Traslado de domicilio.
i. Nacimiento, adopción o acogimiento permanente.
j. Realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto.
k. Riesgo durante el embarazo.
l. Consultas, tratamientos y exploraciones médicas.
m. Lactancia de un hijo menor de doce meses.
n. Fallecimiento, internamiento hospitalario, accidente o enfermedad grave de un familiar.
o. Violencia de género.
p. Ejercicio de funciones sindicales.
q. Guarda legal.
r. Participación en programas y proyectos de ayuda y cooperación al desarrollo.
s. Colaboración en programas de cooperación y ayuda humanitaria en situaciones de 

emergencia y catástrofe generalizada declarada por organismos competentes.
t. Aquellas otras causas que se determinen legal o reglamentariamente.
2. La duración, solicitud, justificación y resto de condiciones de acceso a los permisos 

enumerados en el número anterior, quedará sujeto a lo que establezca la normativa básica 
estatal y, en su caso, al desarrollo reglamentario.

Artículo 67.  Permisos por razón de violencia de género.
1. En los supuestos en que el personal estatutario femenino víctima de violencia de 

género tuviera que ausentarse por ello de su puesto de trabajo, estas faltas de asistencia, 
totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas, por el tiempo y en las 
condiciones en que así se determine reglamentariamente.

2. El personal estatutario femenino víctima de violencia de género, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho a una reducción de 
jornada con disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación de un horario flexible o de 
otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que 
para estos supuestos se establezcan reglamentariamente por la Junta de Castilla y León.

3. Las situaciones de violencia que den lugar al reconocimiento de este derecho se 
acreditarán en la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

CAPÍTULO X
Situaciones administrativas

Artículo 68.  Situaciones.
Serán de aplicación al personal estatutario fijo en el Servicio de Salud de Castilla y León, 

además de las situaciones reguladas en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, las siguientes:
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a. Expectativa de destino.
b. Excedencia forzosa.
c. Excedencia por cuidado de familiares.
d. Excedencia por razón de violencia sobre la mujer.
e. Excedencia voluntaria incentivada.

Artículo 69.  Expectativa de destino.
1. El personal estatutario afectado por un procedimiento de reasignación de efectivos 

adoptado en un Plan de Ordenación de Recursos Humanos y que no haya obtenido destino 
en centro o institución sanitaria, pasará a la situación de expectativa de destino.

2. El personal afectado por esta situación estará obligado a:
a. Aceptar los destinos de la correspondiente categoría profesional que le sean ofrecidos 

en el Área de Salud donde estaba destinado. Asimismo deberá aceptar el destino que le sea 
ofrecido en la misma localidad donde estuviera destinado, aun cuando se trate de distinta 
Área de Salud.

b. Participar en los concursos de traslados de su categoría profesional, siempre que 
alguna de las plazas ofertadas sea del Área de Salud o localidad, aun cuando se trata de 
diferente Área, de su último destino.

c. Participar en los cursos de formación a que se les convoque.
El incumplimiento de estas obligaciones determinará el pase a la situación de 

excedencia forzosa.
3. El período máximo de duración de la situación de expectativa de destino será de un 

año, transcurrido el cual se pasará a la situación de excedencia forzosa. El cómputo de este 
plazo quedará interrumpido a la fecha de presentación de la solicitud de participación en el 
concurso de traslados por parte del interesado, reanudándose el cómputo del plazo, una vez 
resuelto este.

4. Quien esté en situación de expectativa de destino no podrá compatibilizar otro puesto 
de trabajo en el sector público.

5. El personal estatutario en expectativa de destino percibirá las retribuciones básicas, el 
complemento de destino, el cincuenta por ciento del complemento específico que viniera 
percibiendo al pasar a esta situación y el complemento de carrera que tuviere reconocido. A 
los restantes efectos, esta situación se equipara a la de servicio activo.

Artículo 70.  Excedencia forzosa.
1. La excedencia forzosa se produce por las siguientes causas:
a. Para el personal estatutario en situación de expectativa de destino, cuando concurran 

alguna de las siguientes causas:
1.ª El transcurso del período de un año, fijado como tiempo máximo en la situación de 

expectativa de destino, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69.3.
2.ª El incumplimiento de las obligaciones determinadas en el artículo 69.2.
b. Cuando el personal estatutario declarado en la situación de suspensión firme, que no 

tenga reservado puesto de trabajo, solicite el reingreso y no se le conceda en el plazo de 
seis meses, contados a partir de la extinción de la responsabilidad penal o disciplinaria.

2. En el supuesto contemplado en el apartado 1 a. del presente artículo, el reingreso 
será obligatorio en plazas correspondientes a la categoría profesional afectada por el 
proceso de reasignación de efectivos. Este personal estará obligado a participar en los 
concursos de traslados adecuados a su categoría que le sean notificados, y a participar en 
los cursos de formación que se les ofrezcan.

3. Los restantes excedentes forzosos estarán obligados a participar en los concursos de 
traslados que se convoquen para la provisión de plazas cuyos requisitos de desempeño 
reúnan y que les sean notificados, así como a aceptar el reingreso al servicio activo en 
plazas correspondientes a su categoría profesional.

4. El incumplimiento de las obligaciones recogidas en este artículo determinará el pase a 
la situación de excedencia voluntaria por interés particular.
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5. El personal en situación de excedencia forzosa no podrá desempeñar puestos de 
trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación estatutaria, funcionarial o contractual, 
sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Si obtienen puestos de trabajo en dicho 
sector, pasarán a la situación de excedencia por prestar servicios en el sector público, 
regulada en el artículo 66 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

6. Quienes se encuentren en excedencia forzosa tendrán derecho a percibir las 
retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo, así como al 
cómputo del tiempo en dicha situación a efectos de trienios y derechos pasivos.

Artículo 71.  Excedencia por cuidado de familiares.
1. El personal estatutario tendrá derecho a un periodo de excedencia de duración no 

superior a tres años para atender el cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza 
como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, 
a contar desde la fecha de nacimiento del hijo o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa.

2. El personal estatutario tendrá derecho a un período de excedencia de duración no 
superior a un año, para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive 
de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda 
valerse por sí mismo, no desempeñe actividad retribuida y se encuentre a su cargo.

3. El periodo de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo 
sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del periodo de esta pondrá fin 
al que se viniera disfrutando.

4. Esta excedencia constituye un derecho individual del personal estatutario. En caso de 
que dos estatutarios tuviesen el derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, el 
órgano competente de la Gerencia Regional de Salud podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

5. El período de permanencia en esta situación será computable a efectos de antigüedad 
y derechos pasivos. Durante el primer año, el personal estatutario tendrá derecho a la 
reserva de la plaza o puesto de trabajo que desempeñaba al tiempo de la concesión. 
Transcurrido este período, dicha reserva lo será a plaza en la misma localidad o Zona Básica 
de Salud, en su caso, y de la misma categoría profesional.

6. En el caso de la excedencia prevista en el apartado 1 del presente artículo, el derecho 
a la reserva se extenderá hasta un máximo de quince meses, cuando se trate de miembros 
de unidades familiares que tengan reconocida la condición de familia numerosa de categoría 
general, y hasta un máximo de dieciocho meses si tiene la condición de familia numerosa de 
categoría especial.

Artículo 72.  Excedencia por razón de violencia sobre la mujer.
1. El personal estatutario femenino víctima de violencia de género, para hacer efectiva su 

protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho a solicitar la situación 
de excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin 
que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en la misma.

2. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
acreditarán con la orden de protección a favor de la víctima y, de manera excepcional, en 
tanto se dicte la necesaria orden de protección, con el informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de que la mujer es víctima de violencia de género.

3. Durante los seis primeros meses, tendrá derecho a la reserva de la plaza o puesto de 
trabajo que desempeñaba al tiempo de la concesión, siendo computable dicho periodo a 
efectos de carrera, trienios y derechos pasivos.

4. Si de las actuaciones de tutela judicial se desprendiese que la efectividad del derecho 
de protección de la víctima así lo exige, se podrá prorrogar por períodos de tres meses, 
hasta un máximo de dieciocho, el período en el que, de acuerdo con el apartado anterior, se 
tendrá derecho a la reserva de la plaza o puesto de trabajo, con los mismos efectos a los 
señalados en dicho apartado.
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Artículo 73.  Excedencia voluntaria incentivada.
1. El personal estatutario afectado por un proceso de reasignación de efectivos a que 

hace referencia el artículo 40 de esta Ley podrá ser declarado, a su solicitud, en situación de 
excedencia voluntaria incentivada, conforme se establezca reglamentariamente.

2. Quienes, como consecuencia de la aplicación de un Plan de Ordenación de Recursos 
Humanos, se encuentren en las situaciones de expectativa de destino o de excedencia 
forzosa tendrán derecho a pasar a la situación de excedencia voluntaria incentivada, siempre 
que lo soliciten.

3. La excedencia voluntaria incentivada tendrá una duración de cinco años e impedirá 
desempeñar puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación jurídica, sea 
ésta estatutaria, funcionarial o contractual, sea ésta de naturaleza administrativa o laboral. 
Concluido el plazo señalado, se pasará automáticamente, si no se solicita el reingreso, a la 
situación de excedencia voluntaria por interés particular.

4. Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria incentivada tendrán derecho a 
una mensualidad por cada año completo de servicios efectivos y hasta un máximo de doce 
mensualidades, de las retribuciones de carácter periódico devengadas en el último puesto de 
trabajo que se haya desempeñado, sin incluir las pagas extraordinarias.

Artículo 74.  Reingreso al servicio activo.
1. Con carácter general, el reingreso al servicio activo en el Servicio de Salud de Castilla 

y León tendrá lugar a través de la participación del interesado en los concursos de traslados 
que se convoquen.

2. No obstante lo anterior, también será posible el reingreso al servicio activo con 
carácter provisional por adscripción a una plaza vacante de la correspondiente categoría y 
especialidad con arreglo a los criterios que se establezcan reglamentariamente. La plaza 
desempeñada con carácter provisional, será incluida en la primera convocatoria de concurso 
de traslado que se efectúe.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10 c) de esta Ley, cuando las 
circunstancias que concurran así lo aconsejen, a criterio del Servicio de Salud, se podrá 
facilitar al profesional que reingrese al servicio activo la realización de un programa 
específico de formación complementaria o de actualización de los conocimientos, técnicas, 
habilidades y aptitudes necesarias para ejercer adecuadamente su profesión o desarrollar 
las actividades y funciones derivadas de su nombramiento. El seguimiento de este programa 
no afectará a la situación ni a los derechos económicos del interesado.

CAPÍTULO XI
Acción social

Artículo 75.  Prestaciones.
1. El personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León tendrá derecho a las 

ayudas de acción social que se establezcan en el correspondiente Plan de Acción Social, en 
los términos, condiciones y cuantías que se determinen en las correspondientes 
convocatorias, de acuerdo con los créditos que, para tal fin, figuren en el presupuesto del 
organismo gestor del Servicio de Salud.

2. Las ayudas de acción social que se establezcan en el correspondiente Plan irán 
dirigidas a subvenir las necesidades del personal, de carácter individual o familiar, tales 
como ayudas a la familia, ayudas por la realización de estudios o ayudas por prestaciones 
sanitarias excluidas de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 76.  Anticipos reintegrables.
El personal estatutario del Servicio de Salud tendrá derecho a obtener anticipos 

reintegrables en los mismos términos que vengan establecidos para el personal funcionario 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. Reglamentariamente se 
establecerán los supuestos, requisitos y procedimiento para la obtención y el reintegro de los 
anticipos.
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CAPÍTULO XII
Desarrollo profesional

Artículo 77.  Desarrollo profesional del personal estatutario.
El Servicio de Salud favorecerá el desarrollo profesional de su personal facilitando su 

formación, el reconocimiento del grado de progreso individual alcanzado en la carrera 
profesional y el acceso a la promoción interna.

Sección 1.ª Formación del personal estatutario

Artículo 78.  Principios generales.
1. La formación del personal estatutario estará sujeta a los siguientes principios 

generales:
a. La actualización permanente de conocimientos, habilidades y aptitudes mediante la 

formación continuada del personal estatutario como un derecho y un deber de éste.
b. La revisión permanente de las metodologías docentes y las enseñanzas en el campo 

sanitario para una mejor adecuación de los conocimientos profesionales a la evolución 
científica y técnica y a las necesidades sanitarias de la población.

c. El establecimiento, desarrollo y actualización de la metodología para la evaluación de 
las competencias adquiridas por el personal estatutario.

d. La participación de las organizaciones sindicales en la planificación y elaboración de 
los planes de formación y en el seguimiento de las actividades formativas.

2. La formación y el desarrollo de la competencia del personal estatutario deberá 
orientarse a la mejora de la calidad del Servicio de Salud de Castilla y León.

Artículo 79.  Características de la formación.
1. La formación debe tener como referente el perfil competencial del personal, debe estar 

orientada a la práctica y debe facilitar la adaptación del personal a las innovaciones 
tecnológicas, a los cambios en los modelos asistenciales y a las demandas y expectativas de 
los usuarios.

2. La formación ha de ser planificada y se desarrollará a través de planes y programas 
centralizados y periféricos, suficientes y realistas que deben dar respuesta a las necesidades 
del personal estatutario.

3. Los resultados de una formación planificada deben ser evaluados, no sólo a través de 
los conocimientos adquiridos, sino también valorando el impacto sobre el desempeño 
profesional y sobre la calidad de los servicios.

4. Las actividades de formación serán objeto de acreditación institucional y deberán 
contribuir al desarrollo profesional.

5. Cuando el Servicio de Salud de Castilla y León organice cursos cuya asistencia sea 
obligatoria, el tiempo que ésta ocupe se considerará en su totalidad como tiempo de trabajo 
al efecto del cumplimiento de la jornada ordinaria de trabajo.

6. Con respecto a los cursos de formación cuya asistencia resulte voluntaria, se facilitará 
la asistencia a los mismos mediante la concesión del correspondiente permiso, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 80.  Planes y programas de formación.
El Servicio de Salud de Castilla y León elaborará planes de formación que deben 

orientarse en torno a líneas estratégicas, que se desarrollarán mediante programas de 
formación que contendrán los objetivos docentes, las líneas de acción y las acciones 
formativas.
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Sección 2.ª Carrera profesional

Artículo 81.  Concepto.
La carrera profesional en el Servicio de Salud de Castilla y León se basa en el 

reconocimiento individual del grado de progreso alcanzado en las competencias definidas 
para cada categoría profesional, a través de la evaluación individual de las mismas y de su 
desempeño. Supondrá el derecho del personal estatutario a progresar de forma 
individualizada, como reconocimiento a su desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, 
experiencia y cumplimiento de los objetivos del Servicio de Salud de Castilla y León.

Artículo 82.  Principios rectores.
1. La carrera profesional, en el Servicio de Salud de Castilla y León se configura como 

un instrumento para la promoción del personal estatutario fijo, que permite su desarrollo 
individual a través de la mejora continua de las competencias de su perfil profesional y del 
desempeño de sus funciones y contempla el reconocimiento público de los grados de 
progreso alcanzados en su desarrollo profesional, así como la mejor gestión de sus 
instituciones sanitarias.

2. Se establecen como principios rectores:
a. Motivar e incentivar al personal.
b. Mejorar su competencia profesional.
c. Promover y reconocer la excelencia en el desempeño.
d. Favorecer la innovación.
e. Mejorar la organización.
f. Aumentar la satisfacción de los usuarios.

Artículo 83.  Características.
1. La carrera profesional tiene carácter voluntario, es abierta y progresiva, está ligada al 

reconocimiento de competencias del personal estatutario y a la evaluación del desempeño, 
se adapta a las especificidades de los distintos colectivos y categorías profesionales así 
como a los nuevos requerimientos en los perfiles competenciales acordes con los avances 
científico técnicos y las exigencias sociales.

2. La evaluación de la competencia para la progresión de grado y sus efectos en la 
carrera profesional se determinarán en la norma reglamentaria que desarrolle ésta en el 
Servicio de Salud de Castilla y León.

Artículo 84.  Grados de la carrera profesional.
1. Con carácter general, el reconocimiento del nivel de desarrollo alcanzado por el 

personal estatutario se realiza mediante el establecimiento de cuatro grados. No obstante, 
para determinadas categorías de personal estatutario de gestión y de servicios, el 
reconocimiento podrá articularse en menos grados.

2. El tiempo mínimo de permanencia en cada grado será de cinco años.

Artículo 85.  Modalidades de carrera profesional.
En la carrera profesional del personal estatutario fijo en el Servicio de Salud de Castilla y 

León se distinguirán las siguientes modalidades, atendiendo al nivel académico del título 
exigido para el ingreso:

a. Carrera profesional para personal estatutario sanitario:
1. Para el personal de formación universitaria.
2. Para el personal de formación profesional.
b. Carrera profesional para personal estatutario de gestión y servicios:
1. Para el personal de formación universitaria.
2. Para el personal de formación profesional y otro personal.
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CAPÍTULO XIII
Salud laboral

Artículo 86.  Plan estratégico de actuación en seguridad y salud laboral.
1. Con arreglo a lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 

Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y a fin de promover la seguridad, la 
higiene, la salud y, en general, la mejora de las condiciones de trabajo y de los derechos de 
los trabajadores en las instituciones sanitarias adscritas al Servicio de Salud de Castilla y 
León y establecer una estrategia adecuada que permita su integración progresiva en la 
organización y en los sistemas de gestión, se establecerá un plan estratégico de actuación 
en seguridad y salud laboral del Servicio de Salud.

2. Las actuaciones que han de desarrollarse en el plan citado tendrán por objeto:
a. Integrar la seguridad y la salud laboral en el conjunto de actividades, decisiones y 

responsabilidades propias de la gestión de las instituciones sanitarias.
b. Superar la idea de mero cumplimiento formal de un conjunto de deberes y 

obligaciones a fin de llegar a una verdadera gestión de la prevención.
c. Determinar la organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las 

actividades preventivas y adecuar su contenido a las peculiaridades organizativas y de 
participación del personal al servicio de las Instituciones Sanitarias dependientes del Servicio 
de Salud de Castilla y León.

d. Fomentar en el ámbito de los centros e instituciones sanitarias dependientes del 
Servicio de Salud de Castilla y León, una auténtica cultura de la prevención.

Artículo 87.  Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y 
planificación de la actividad preventiva de los centros e instituciones sanitarias.

1. Con arreglo a lo establecido en la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma del 
Marco Normativo de la Prevención de Riesgos Laborales, todos los centros e instituciones 
sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León elaborarán e implantarán un Plan de 
Prevención de Riesgos Laborales que deberá incluir la estructura organizativa, 
responsabilidades, funciones, prácticas, procedimientos, procesos y recursos necesarios 
para la acción preventiva en los centros e instituciones.

2. La implantación y aplicación de los Planes citados posibilitará la integración de la 
prevención en el sistema de gestión de los centros e instituciones sanitarias, tanto en el 
conjunto de actividades como en todos los niveles jerárquicos de las mismas.

3. Para la gestión y aplicación de los Planes de Prevención, son instrumentos esenciales 
la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva.

Artículo 88.  Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales de los centros e 
instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León.

Para el desarrollo de las actividades preventivas en el Servicio de Salud de Castilla y 
León, se constituirán Servicios de Prevención propios, debido al volumen de trabajadores 
sobre los que actúan y en función de la actividad que desarrollan. La plantilla de los 
Servicios de Prevención de Riesgos tendrá carácter interdisciplinar y actuará de forma 
coordinada. Estará integrada por personal sanitario que realice funciones de vigilancia y 
control de la salud de los trabajadores, y por personal técnico de las diferentes 
especialidades o disciplinas preventivas conforme se determine reglamentariamente.

CAPÍTULO XIV
Negociación colectiva

Artículo 89.  Negociación colectiva.
La negociación colectiva de las condiciones de trabajo del personal estatutario del 

Servicio de Salud de Castilla y León se efectuará mediante la capacidad representativa 
reconocida a las organizaciones sindicales en la Constitución y en la Ley Orgánica 11/1985, 
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de 2 de agosto, de Libertad Sindical, a través de la constitución de la Mesa Sectorial de 
negociación.

Artículo 90.  Mesa sectorial de negociación.
La negociación colectiva de las condiciones de trabajo del personal estatutario del 

Servicio de Salud se efectuará en la Mesa Sectorial para el personal al servicio de las 
Instituciones Sanitarias Públicas, en la que estarán presentes los representantes de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, por un lado, y, por otro, los 
representantes de las organizaciones sindicales más representativas a nivel estatal y de la 
Comunidad de Castilla y León, así como los sindicatos que hayan obtenido el diez por ciento 
o más de los representantes en las elecciones para Delegados y Juntas de Personal en el 
Servicio de Salud de Castilla y León.

Artículo 91.  Pactos y acuerdos.
1. En el seno de la Mesa Sectorial del personal al servicio de las Instituciones Sanitarias 

Públicas, los representantes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y los 
representantes de las organizaciones sindicales podrán concertar pactos y acuerdos.

Los pactos, que serán de aplicación directa al personal afectado, versarán sobre 
materias que correspondan al ámbito competencial del órgano que los suscriba.

Los acuerdos se referirán a materias cuya competencia corresponda a la Junta de 
Castilla y León. Para su eficacia, precisarán la previa, expresa y formal aprobación del citado 
órgano de gobierno.

2. Deberán ser objeto de negociación en los términos previstos en el Capítulo III de la 
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, las siguientes materias:

a. La determinación y aplicación de las retribuciones del personal estatutario.
b. Los planes y fondos de formación.
c. Los planes de acción social.
d. Las materias relativas a la selección de personal estatutario y a la provisión de plazas, 

incluyendo la oferta global de empleo del Servicio de Salud.
e. La regulación de la jornada laboral, tiempo de trabajo y régimen de descansos.
f. El régimen de permisos y licencias.
g. Los planes de ordenación de recursos humanos.
h. Los sistemas de carrera profesional.
i. Las materias relativas a la prevención de riesgos laborales.
j. Las propuestas sobre la aplicación de los derechos sindicales y de participación.
k. En general, cuantas materias afecten a las condiciones de trabajo y al ámbito de 

relaciones del personal estatutario y de sus organizaciones sindicales con el Servicio de 
Salud de Castilla y León.

3. La negociación colectiva estará presidida por los principios de buena fe y de voluntad 
negociadora, debiendo facilitarse las partes la información que resulte necesaria para la 
eficacia de la negociación.

4. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación las decisiones de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León o del Servicio de Salud que afecten a sus 
potestades de organización o a las de la propia Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, al ejercicio de derechos por los ciudadanos y al procedimiento de formación de los 
actos y disposiciones administrativas.

Cuando las decisiones de la Administración de la Comunidad de Castilla y León o del 
Servicio de Salud que afecten a sus potestades de organización puedan tener repercusión 
sobre las condiciones de trabajo del personal estatutario, procederá la consulta a las 
organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial del personal al servicio de las 
Instituciones Sanitarias Públicas.

5. Corresponderá a la Junta de Castilla y León establecer las condiciones de trabajo del 
personal estatutario cuando no se produzca acuerdo en la negociación o no se alcance la 
aprobación expresa y formal a que alude el apartado 1 de este artículo.
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CAPÍTULO XV
Régimen disciplinario

Artículo 92.  Competencia.
El ejercicio de la facultad disciplinaria sobre el personal estatutario corresponderá a los 

órganos del Servicio de Salud de Castilla y León, conforme se determine en las normas de 
estructura y organización del mismo.

Artículo 93.  Responsabilidad disciplinaria.
El personal estatutario incurrirá en responsabilidad disciplinaria por las faltas que 

cometa.

Artículo 94.  Faltas y prescripción.
1. Las faltas disciplinarias pueden ser leves, graves y muy graves, con arreglo a la 

tipificación y enumeración contenida en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

2. Además de las contenidas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 72 de la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se 
establecen las siguientes faltas disciplinarias con el carácter de graves:

1) La consignación de datos falsos en documentos establecidos por la Administración 
sanitaria, en especial en aquellos que se refieran a la participación de los profesionales en 
procedimientos de concurrencia competitiva o de reconocimiento de derechos a su favor.

2) La utilización indebida de recetas por el personal licenciado sanitario y licenciado con 
título de especialista en Ciencias de la Salud del Servicio de Salud de Castilla y León.

3) Las conductas que, habiendo dado lugar a una condena penal firme por delito doloso, 
causen perjuicios al servicio público sanitario, o un daño a la administración, a los usuarios o 
a los compañeros.

4) La realización de actos y el mantenimiento de comportamientos frecuentes que, de 
forma reiterada y sistemática, busquen premeditadamente socavar la dignidad de la persona 
y perjudicarla moralmente, sometiéndola a un entorno de trabajo discriminatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo.

5) El incumplimiento de la programación funcional del centro o institución sanitaria que 
comporte perjuicio para los usuarios por causa imputable al empleado.

3. Las faltas prescribirán, incluidas las establecidas en la presente Ley, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 72.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud.

Artículo 95.  Sanciones, graduación, anotación registral, cancelación y prescripción.
1. Las faltas serán corregidas con las sanciones que se determinan en el artículo 73.1 de 

la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
Servicios de Salud.

Además, aquellas que se refieran a la consignación de datos falsos en documentos 
establecidos por la Administración sanitaria en procedimientos de concurrencia competitiva o 
de reconocimiento de derechos a favor del profesional, supondrán la exclusión del mismo y 
la prohibición de participar en el procedimiento de que se trate en la inmediata convocatoria 
siguiente.

2. La sanción de suspensión de funciones acarreará la suspensión de retribuciones 
durante el mismo período que se haya impuesto en la resolución disciplinaria.

3. En la sanción de traslado forzoso con cambio de localidad a que se refiere el artículo 
73.1.b) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud, se entenderá por «localidad», en el ámbito de la Atención Primaria, la 
Zona Básica de Salud.

4. Las sanciones se impondrán teniendo en cuenta criterios de proporcionalidad y 
graduación. La determinación concreta de la sanción, dentro de la graduación que se 
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establece en el artículo 73.1 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, se efectuará tomando en consideración el 
grado de intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al 
interés público, cuantificándolo en términos económicos cuando sea posible, y la reiteración 
o reincidencia.

5. Las sanciones disciplinarias firmes que se impongan, se anotarán tanto en el 
expediente personal, como en el Registro de Personal del Servicio de Salud de Castilla y 
León.

6. Las anotaciones anteriores se cancelarán de oficio en los términos previstos en el 
artículo 73.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud.

7. Las sanciones prescribirán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud.

CAPÍTULO XVI
Incompatibilidades

Artículo 96.  Régimen General.
Resultará de aplicación al personal estatutario el régimen de incompatibilidades 

establecido con carácter general para los funcionarios públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, con las normas específicas que se determinan en esta Ley.

En relación al régimen de compatibilidad entre las funciones sanitarias y docentes, se 
ajustará a lo que establezca la legislación vigente.

Artículo 97.  Normas específicas.
1. Será compatible el disfrute de becas y ayudas de ampliación de estudios concedidas 

en régimen de concurrencia competitiva al amparo de programas oficiales de formación y 
perfeccionamiento del personal, siempre que para participar en tales acciones se requiera la 
previa propuesta favorable del Servicio de Salud de Castilla y León y que las bases de la 
convocatoria no establezcan lo contrario.

2. Reglamentariamente, se establecerá la posibilidad de renunciar al Complemento 
Específico por parte del personal licenciado sanitario.

3. La percepción de pensión de jubilación por un régimen público de seguridad social 
será compatible con la situación de personal emérito a que se refiere la disposición adicional 
cuarta de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud. Las retribuciones del personal emérito, sumadas a su pensión de 
jubilación, no podrán superar las retribuciones que el interesado percibía antes de su 
jubilación, consideradas, todas ellas, en cómputo anual.

4. La percepción de pensión de jubilación parcial será compatible con las retribuciones 
derivadas de una actividad a tiempo parcial.

Disposición adicional primera.  Aplicación de esta Ley a los servicios administrativos.
El régimen estatutario previsto en esta Ley será de aplicación a las estructuras 

administrativas y de gestión de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León en la forma 
en que se establezca reglamentariamente.

Disposición adicional segunda.  Criterios de integración en el nuevo sistema de 
clasificación de personal.

1. El personal estatutario perteneciente a las distintas categorías ordenadas en el 
Estatuto Jurídico del personal médico de la Seguridad Social, el Estatuto Jurídico del 
personal sanitario no facultativo de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, y el 
Estatuto de personal no sanitario de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, será 
integrado directamente en la categoría y, en su caso, especialidad correspondiente, de 
acuerdo con el sistema de clasificación establecido en la presente Ley en los términos que 
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se establezcan reglamentariamente, atendiendo a la existencia de identidad entre los 
requisitos de titulación y especialidad exigidos para el ingreso en las mismas y coincidencia 
en las funciones que tienen encomendadas. Igualmente, procederá la integración directa del 
personal estatutario que, no disponiendo de la titulación exigida actualmente, perteneciera a 
la categoría correspondiente conforme a la normativa anterior.

2. El personal estatutario que, no disponiendo de la titulación exigida, se encuentre legal 
o reglamentariamente autorizado o habilitado para el ejercicio de una determinada profesión, 
se integrará en el Grupo de Clasificación correspondiente a dicha profesión con la 
consideración de «a extinguir».

3. El personal que no reúna los requisitos y condiciones mencionados en los apartados 
anteriores se integrará en el Grupo de clasificación correspondiente a su titulación con la 
consideración «a extinguir», de acuerdo con la equiparación que se establece en la 
Disposición Transitoria Primera de la presente Ley, respecto de los grupos de clasificación 
de los funcionarios públicos.

4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, reglamentariamente se 
establecerán los supuestos, condiciones y el procedimiento para que el personal estatutario 
afectado pueda optar por permanecer en la categoría originaria en la condición de «a 
extinguir», o integrarse en una de las nuevas categorías y/o especialidades, de acuerdo con 
el sistema de clasificación funcional establecido en la presente Ley, siempre y cuando reúna 
los requisitos de titulación exigidos.

5. En el supuesto de las nuevas categorías o especialidades que tengan atribuidas 
funciones no asignadas específicamente a alguna de las categorías ordenadas en el 
Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social, Estatuto Jurídico del personal 
sanitario no facultativo de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social y Estatuto de 
personal no sanitario de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, podrán 
establecerse reglamentariamente las condiciones y el procedimiento mediante el que el 
personal estatutario que, estando en posesión de la titulación exigida para el ingreso en las 
misma, y, atendiendo a las funciones que viniese desarrollando con anterioridad, pueda 
optar por integrarse en éstas.

Disposición adicional tercera.  Personal estatutario nombrado para el desempeño de 
puestos comprendidos en el artículo 2, apartados 1, 2 y 3 a) de la Ley 6/1989, de 6 de 
octubre, de Incompatibilidades de los Miembros de la Junta de Castilla y León y de otros 
cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Al personal estatutario nombrado para el desempeño de puestos comprendidos en el 
artículo 2, apartados 1, 2 y 3 a) de la Ley 6/1989, de 6 de octubre, de Incompatibilidades de 
los Miembros de la Junta de Castilla y León y de otros cargos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, le será de aplicación el régimen establecido en la Disposición 
Adicional Duodécima de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y 
León.

Disposición adicional cuarta.  Convenios de colaboración.
La Consejería competente en materia de sanidad podrá formalizar convenios de 

colaboración con otras Administraciones Sanitarias, para posibilitar que el personal 
funcionario de carrera y estatutario fijo de los respectivos Servicios de Salud pueda acceder, 
indistintamente, a los procedimientos de provisión establecidos para ambos tipos de 
personal.

Disposición adicional quinta.  Integraciones de Personal.
Al objeto de homogeneizar las relaciones de empleo del personal del Servicio de Salud 

de Castilla y León, y con el fin de mejorar la eficacia en la gestión, podrán establecerse 
procedimientos para la integración directa, con carácter voluntario, en la condición de 
personal estatutario en la categoría y titulación equivalente, de quienes presten servicio en el 
Servicio de Salud con la condición de funcionario de carrera o en virtud de contrato laboral 
fijo.
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Asimismo, se podrán establecer procedimientos de integración directa del personal 
laboral temporal y funcionario interino en la condición de personal estatutario temporal en la 
categoría, titulación y modalidad que corresponda.

Disposición adicional sexta.  Retribuciones del personal funcionario sanitario que presta 
servicios en centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y 
León.

El régimen retributivo del personal funcionario sanitario que preste servicios en centros o 
instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud será el previsto en el Capítulo VIII 
de la presente Ley.

Disposición adicional séptima.  Comisión de Estudio e Interpretación de las funciones de 
las categorías profesionales del personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.

Se constituirá en el Servicio de Salud de Castilla y León una Comisión de carácter 
paritario, constituida por representantes del Servicio de Salud y de las organizaciones 
sindicales con presencia en la Mesa Sectorial, a fin de estudiar, interpretar y verificar la 
asignación de funciones de las categorías profesionales del personal estatutario.

Disposición adicional octava.  Jornada y horario en centros e instituciones sanitarias de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

La jornada y el horario en los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León se regirá por lo previsto en el Decreto 61/2005, de 28 de julio, 
sobre jornada laboral y horario en los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León y sobre determinados aspectos retributivos del 
personal estatutario de los Grupos B, C, D, y E que prestan servicios en las Gerencias de 
Atención Especializada de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, en tanto no sea 
modificado o sustituido por otra norma de rango reglamentario.

Disposición transitoria primera.  Equiparación a los grupos de clasificación de los 
funcionarios públicos.

En tanto se mantengan la clasificación general de los funcionarios públicos y los criterios 
de equivalencia de las titulaciones establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el personal estatutario, a efectos 
retributivos y funcionales, tendrá la siguiente equiparación:

a. El personal a que se refiere el artículo 18, en sus apartados 1 a),1.º y 2.º y 2 a) 1.º, al 
grupo A.

b. El personal a que se refiere el artículo 18, en sus apartados 1 a), 3.º y 4.º y 2 a) 2.º, al 
grupo B.

c. El personal a que se refiere el artículo 18, en sus apartados 1 b), 1.º y 2 b), 1.º, al 
grupo C.

d. El personal a que se refiere el artículo 18, en sus apartados 1 b), 2.º y 2 b), 2.º, al 
grupo D.

e. El personal a que se refiere el artículo 18, apartado 2 c), al grupo E.

Disposición transitoria segunda.  Trienios perfeccionados con anterioridad a la entrada en 
vigor del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, de la Jefatura del Estado, sobre 
retribuciones del personal estatuario del Instituto Nacional de la Salud.

Los trienios perfeccionados con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 
3/1987, de 11 de septiembre de la Jefatura del Estado, sobre retribuciones del personal 
estatutario del Instituto Nacional de la Salud a los que se refiere la Disposición Transitoria 
Segunda, Dos de la citada norma se mantendrán en los importes vigentes a la entrada en 
vigor de la presente Ley.
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Disposición transitoria tercera.  Personal de cupo y zona.
La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León ofertará la integración del personal de 

cupo y zona en el sistema de prestación de servicios, dedicación y retribuciones establecido 
en esta Ley. Reglamentariamente, se llevará a cabo la regulación del régimen retributivo del 
personal de cupo y zona de la Comunidad de Castilla y León. Hasta que no se produzca el 
expresado desarrollo reglamentario, seguirá percibiendo sus retribuciones con arreglo al 
sistema que le resulte de aplicación a la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Personal eventual.
El plazo de dos años establecido en el artículo 23.2 se computará para el personal 

estatutario eventual nombrado para la prestación de servicios determinados de naturaleza 
temporal, coyuntural o extraordinaria, con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 
desde el día siguiente al de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Planes de Ordenación de Recursos Humanos.
(Derogada).

Disposición final segunda.  Regulación del procedimiento para la elaboración de las 
plantillas orgánicas.

En el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 
desarrollará reglamentariamente el procedimiento de elaboración de la plantilla orgánica de 
los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud. Las plantillas 
orgánicas resultantes serán objeto de aprobación y publicación en el Boletín Oficial de 
Castilla y León a lo largo de los seis meses naturales posteriores a la aprobación de dicho 
procedimiento.

Disposición final tercera.  Regulación del procedimiento de provisión y remoción de los 
puestos de trabajo de libre designación.

En el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 
desarrollará el procedimiento de provisión y remoción de los puestos de trabajo de libre 
designación.

Disposición final cuarta.  Regulación del procedimiento para la creación, modificación o 
supresión de categorías y, en su caso, grupos profesionales de personal estatutario.

En el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 
desarrollará reglamentariamente el procedimiento para la creación, modificación y supresión 
de categorías y, en su caso, grupos profesionales de personal estatutario.

Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para aprobar las disposiciones y acuerdos 

necesarios para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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ANEXO

Personal Estatutario Sanitario
 

 Categoría Especialidad

Licenciados con título de especialista 
en Ciencias de la Salud.

Licenciado Especialista. Especialidades oficiales.
Médico de Urgencias Hospitalarias.

 Médico de Urgencias y Emergencias.
Médico de Cuidados Paliativos.

Licenciados Sanitarios.

Médico de Admisión y Documentación 
Clínica.  

Farmacéutico.  
Odontólogo.  
Inspector Médico  
Inspector Farmacéutico  

Otros licenciados sanitarios.
Veterinario
Licenciado Ciencias y 
Tecnolog. Alimentos.

Diplomados con título de especialista 
en Ciencias de la Salud. Enfermero/a Especialista.

Matrona.
Enfermería del Trabajo.
Salud Mental.
Otras especialidades.

Diplomados Sanitarios.

Enfermero/a.
Fisioterapeuta.
Logopeda.
Nutrición y Dietética.
Terapeuta ocupacional.
Enfermero Subinspector
Otros diplomados sanitarios

 
 
 
 
 
Podología
Óptica y Optometría

Técnicos Superiores del Área Sanitaria 
de Formación Profesional.

T.S. Anatomía Patológica
T.S. Documentación Sanitaria
T.S. Higiene Bucodental
T.S. Laboratorio de Diagnóstico Clínico
T.S. En Imagen para el Diagnóstico
T.S. Radioterapia
T.S. Nutrición y dietética

 

Otros Técnicos Superiores Sanitarios

Audioprótesis.
Ortoprotésica.
Prótesis Dental.
Salud Ambiental.

Técnicos Medios Del Área Sanitaria 
De Formación Profesional.

T. en cuidados Auxiliares de Enfermería.  
Otros Técnicos Medios Sanitarios. Técnico en Farmacia.

Descripción de las funciones más relevantes de las distintas categorías de Personal 
Estatutario Sanitario

Licenciados con título de especialista en Ciencias de la Salud

Categoría de Licenciado Especialista
El desarrollo de las funciones que corresponden al título de especialista en ciencias de la 

salud exigido para su nombramiento. Cualquier otra función relacionada que se les asigne 
reglamentariamente, o venga determinada por una más eficiente gestión.

Categoría de Médico de urgencias hospitalarias
Prestar asistencia sanitaria de urgencia a todos los pacientes que la demanden, con los 

medios disponibles a su alcance, en el ámbito hospitalario en el que desarrolle sus 
funciones, colaborando con el resto de los servicios sanitarios en la atención de la urgencia. 
Cualquier otra función relacionada con las descritas que se le asigne reglamentariamente, o 
venga determinada por una más eficiente gestión.

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 4  Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León

– 91 –



Categoría de Médico de urgencias y emergencias
Prestar asistencia sanitaria de urgencia a todos los pacientes que la demanden, con los 

medios disponibles a su alcance, fuera del ámbito hospitalario, colaborando con el resto de 
los servicios sanitarios en la atención de la urgencia. Cualquier otra función relacionada con 
las descritas que se le asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más 
eficiente gestión.

Categoría Médico de Cuidados Paliativos
Prestar asistencia sanitaria integral, individualizada y continuada, tanto de carácter 

preventivo como asistencial, docente, investigador o administrativo, y en general todas 
aquellas actividades encaminadas a la mejor atención de los/las pacientes con patologías 
que precisen de cuidados paliativos. Esta atención se prestará tanto en el domicilio del 
paciente como en el centro sanitario garantizando la continuidad asistencial y la coordinación 
con el resto de los servicios/unidades del hospital, así como con la atención primaria 
estableciendo los cauces de comunicación necesarios. Cualquier otra función relacionada 
con las descritas que se les asigne reglamentariamente o venga determinada por una más 
eficiente gestión

Licenciados Sanitarios

Categoría de Médico de Admisión y Documentación clínica
La ordenación y gestión operativa del acceso de los usuarios a la atención especializada, 

de la demanda de asistencia especializada ambulatoria, de hospitalización y quirúrgica, así 
como el registro de los pacientes atendidos en urgencias. La creación, actualización y 
mantenimiento del fichero de pacientes. La gestión de los archivos de documentación e 
historias clínicas. La codificación clínica. Deberá actuar coordinadamente con el resto de los 
servicios/unidades del hospital, así como con la atención primaria estableciendo los cauces 
de comunicación. Cualquier otra función relacionada con las descritas que se les asigne 
reglamentariamente, o venga determinada por una más eficiente gestión.

Categoría de Farmacéutico
El desarrollo de las funciones que corresponden al título de Farmacéutico exigido para 

su nombramiento. Cualquier otra función relacionada que se les asigne reglamentariamente, 
o venga determinada por una más eficiente gestión.

Categoría de Odontólogo
El desarrollo de las funciones que corresponden al título de Odontólogo exigido para su 

nombramiento. Cualquier otra función relacionada que se les asigne reglamentariamente, o 
venga determinada por una más eficiente gestión.

Categoría Inspector Médico
Evaluación e inspección de Centros y Servicios Sanitarios tanto públicos como 

concertados. Evaluación y control de las prestaciones sanitarias. Inspección, evaluación y 
control de prestaciones por incapacidad temporal y permanente. Emisión de informes en 
expedientes de responsabilidad Patrimonial, Civil y Reintegro de Gastos. Procedimientos 
disciplinarios y sancionadores. Auditorías y evaluaciones para control periódico de los 
sistemas de prevención de las Instituciones Sanitarias. Inspección, evaluación y 
asesoramiento de las Mutuas de accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional de la 
Seguridad Social y de las Empresas colaboradoras.

Cualquier otra función relacionada con las anteriores que se les asigne 
reglamentariamente, así como cualesquiera otras funciones que en lo sucesivo le pudieran 
encomendar las disposiciones legales y administrativas que se dicten por las autoridades 
competentes, o venga determinada por una más eficiente gestión.
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Categoría Inspector Farmacéutico
Inspección y control de la prestación farmacéutica en todos sus ámbitos de desarrollo, 

procesos, prescripción médica y servicios farmacéuticos. Colaboración en la promoción y 
asesoramiento del programa del uso racional del medicamento. Evaluación de la utilización 
de medicamentos y productos sanitarios, especialmente en lo relativo al gasto farmacéutico. 
Asesoramiento técnico en la suscripción y seguimiento de los conciertos y contratos 
suscritos entre el Servicio de Salud de Castilla y León y cualquier otro organismo, institución 
o corporación, en lo relativo a la prestación farmacéutica. Asesoramiento en materia de 
procedimiento y actuaciones para una adecuada utilización de los recursos destinados a la 
prestación farmacéutica.

Cualquier otra función relacionada con las anteriores que se les asigne 
reglamentariamente, así como cualesquiera otras funciones que en lo sucesivo le pudieran 
encomendar las disposiciones legales y administrativas que se dicten por las autoridades 
competentes, o venga determinada por una más eficiente gestión

Otros Licenciados Sanitarios
El desarrollo de las funciones que corresponden al título exigido para su nombramiento, 

así como cualquier otra función relacionada que se les asigne reglamentariamente, o venga 
determinada por una más eficiente gestión.

Diplomados con título de especialistas en Ciencias de la Salud

Categoría de Enfermero/a Especialista
El desarrollo de las funciones que corresponden al título de especialista en Ciencias de 

la Salud exigido para su nombramiento. Cualquier otra función relacionada con las anteriores 
que se les asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más eficiente gestión.

Diplomado Sanitario

Categoría de Enfermero/a
La dirección, evaluación y prestación de los cuidados de enfermería orientados a la 

promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de 
enfermedades y discapacidades de las personas. Cualquier otra función relacionada con las 
anteriores que se les asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más 
eficiente gestión.

Categoría de Fisioterapeuta
La realización de aquellas funciones destinadas a conseguir la prevención de dolencias y 

la recuperación y rehabilitación de pacientes, a través de tratamientos con medios y agentes 
físicos. Cualquier otra función relacionada con las anteriores que se les asigne 
reglamentariamente, o venga determinada por una más eficiente gestión.

Categoría de Logopeda
El desarrollo de cuantas funciones sean precisas para la prevención, evaluación y 

recuperación de los trastornos de la audición, la fonación y del lenguaje, mediante técnicas 
terapéuticas propias de su disciplina. Cualquier otra función relacionada con las anteriores 
que se les asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más eficiente gestión.

Categoría de Terapeuta ocupacional
La aplicación de técnicas y la realización de actividades de carácter ocupacional que 

tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a orientar 
y estimular el desarrollo de tales funciones. Cualquier otra función relacionada con las 
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anteriores que se les asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más 
eficiente gestión.

Categoría de Nutrición Humana y Dietética
El desarrollo de actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de 

personas, adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las 
mismas, y de acuerdo con los principios de prevención y salud pública. Así mismo les 
corresponde la elaboración de regímenes alimenticios adecuados a la alimentación de los 
pacientes. Cualquier otra función relacionada con las anteriores que se les asigne 
reglamentariamente, o venga determinada por una más eficiente gestión.

Categoría de Enfermero Subinspector
Realización de actividades tendentes a la consecución de los objetivos, de conformidad 

con lo establecido en los programas de Inspección incluidos en el Plan Anual de Inspección. 
Análisis y Evaluación del funcionamiento de los programas de salud de los diferentes niveles 
asistenciales. Revisión, seguimiento y control de los procesos de Incapacidad Temporal. 
Estudio y seguimiento de las prestaciones sanitarias en centros propios. Elaboración de 
Informes Técnicos en aquellos procedimientos de responsabilidad patrimonial en los que así 
se determine. Participación en la realización de auditorías y evaluaciones de centros y 
servicios sanitarios. Emisión de Informes en los expedientes de Información Previa. 
Funciones, todas las relacionadas anteriormente, que se realizarán sujetas a los principios 
de colaboración, gestión compartida y supeditación a los Inspectores Médicos en el 
desarrollo de sus competencias.

Cualquier otra función relacionada con las anteriores que se les asigne 
reglamentariamente, así como cualesquiera otras funciones que en lo sucesivo le pudieran 
encomendar las disposiciones legales y administrativas que se dicten por las autoridades 
competentes, o venga determinada por una más eficiente gestión.

Otros Diplomados Sanitarios
La realización de cuantas actividades sean precisas para asegurar una adecuada 

asistencia en el ejercicio de su profesión sanitaria, así como cualquier otra función 
relacionada que se les asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más 
eficiente gestión.

Técnicos Superiores del Área Sanitaria de Formación Profesional

Categoría de Técnico Especialista Sanitario en Anatomía Patológica
Realizar a su nivel, necropsias, procesar biopsias y realizar el estudio citológico de 

muestras clínicas, interpretando y validando los resultados técnicos, para que sirvan como 
soporte al diagnóstico clínico (o médico-legal), organizando y programando a su nivel el 
trabajo, cumpliendo criterios de calidad del servicio y de optimización de recursos, bajo la 
dirección técnica del personal Facultativo Especialista Sanitario correspondiente. Cualquier 
otra función relacionada con las anteriores que se les asigne reglamentariamente, o venga 
determinada por una más eficiente gestión.

Categoría de Técnico Especialista Sanitario en Documentación Sanitaria
Definir y organizar procesos de tratamiento de la información y de la documentación 

clínica, codificándola y garantizando el cumplimiento de las normas de la Administración 
sanitaria y de los sistemas de clasificación y codificación internacionales, bajo la dirección 
técnica del personal correspondiente. Cualquier otra función relacionada con las anteriores 
que se les asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más eficiente gestión.
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Categoría de Técnico Especialista Sanitario en Higiene Bucodental
Promover la salud de las personas y de la comunidad, programando y desarrollando 

actividades preventivas y asistenciales, como miembro de un equipo de salud bucodental, 
ejecutando dichas actividades mediante la exploración, detección y registro del estado de 
salud/enfermedad bucodental de las personas, organizando y programando a su nivel el 
trabajo, bajo criterios de calidad, seguridad y optimización de recursos, bajo la dirección 
técnica correspondiente. Cualquier otra función relacionada con las anteriores que se les 
asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más eficiente gestión.

Categoría de Técnico Especialista Sanitario en Laboratorio de Diagnóstico Clínico
Realizar estudios analíticos de muestras biológicas humanas, interpretando y valorando 

los resultados técnicos, para que sirvan como soporte al diagnóstico cínico y/u orientados a 
la investigación, actuando bajo normas de calidad, seguridad y medioambientales, 
organizando y administrando las áreas asignadas en el correspondiente laboratorio de 
diagnóstico clínico, bajo la dirección técnica del personal Facultativo Sanitario Especialista. 
Cualquier otra función relacionada con las anteriores que se les asigne reglamentariamente, 
o venga determinada por una más eficiente gestión.

Categoría de Técnico Especialista Sanitario en Imagen para el Diagnóstico
Obtener registros gráficos del cuerpo humano, de tipo morfológico y funcional con fines 

diagnósticos, preparando, manejando y controlando los equipos, interpretando y validando 
los resultados técnicos en condiciones de calidad y de seguridad ambiental, bajo la dirección 
técnica del personal Facultativo Especialista. Cualquier otra función relacionada con las 
anteriores que se les asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más 
eficiente gestión.

Categoría de Técnico Especialista Sanitario en Radioterapia
Aplicar tratamientos de radioterapia, según prescripción médica, disponiendo a los 

pacientes para la prueba, cumplimentando las normas de dosimetría y radioprotección, así 
como el reglamento de la instalación radiactiva específica de su unidad, organizando y 
programando el trabajo bajo criterios de calidad del servicio y optimización de los recursos 
disponibles y administrando y gestionando la información técnico-sanitaria del servicio/
unidad, bajo la dirección técnica correspondiente. Cualquier otra función relacionada con las 
anteriores que se les asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más 
eficiente gestión.

Categoría de Técnico Especialista Sanitario en Nutrición y Dietética
Elaborar dietas adaptadas a personas y/o colectivos y controlar la calidad de la 

alimentación humana, analizando sus comportamientos alimentarios y sus necesidades 
nutricionales; programar y aplicar actividades educativas que mejoren los hábitos de 
alimentación de la población, bajo la supervisión del personal Facultativo o Diplomado 
sanitario correspondiente. Cualquier otra función relacionada con las anteriores que se les 
asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más eficiente gestión.

Otros Técnicos Especialistas Sanitarios
Realizarán las funciones propias del título de Técnico Superior de formación profesional 

en la familia profesional de sanidad que les haya sido exigido para su nombramiento, así 
como cualquier otra función relacionada que se les asigne reglamentariamente, o venga 
determinada por una más eficiente gestión.

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 4  Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León

– 95 –



Técnicos Medios del Área Sanitaria de Formación Profesional

Categoría de Técnico en cuidados auxiliares de Enfermería
Realizarán las funciones propias del Título de Formación Profesional en la familia 

profesional de Sanidad que les haya sido exigido para su nombramiento. Proporcionarán 
cuidados auxiliares al paciente y actuarán sobre las condiciones sanitarias de su entorno 
como miembro de un equipo de enfermería en los centros sanitarios, bajo la dirección 
técnica del diplomado de enfermería. Cualquier otra función relacionada con las anteriores 
que se les asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más eficiente gestión.

Categoría de Técnico en Farmacia
Realizar las operaciones de dispensación y distribución de productos de farmacia y para 

farmacia, organizando la adquisición, recepción, almacenamiento y reposición de los 
mismos, y efectuando operaciones físico-químicas elementales, bajo la supervisión 
correspondiente. Cualquier otra función relacionada con las anteriores que se les asigne 
reglamentariamente, o venga determinada por una más eficiente gestión.

Personal Estatutario de Gestión y Servicios

 Requisitos Categoría Espec.

Licenciado Universitario o título 
equivalente.

NT Titulado Superior en 
Administración Sanitaria.  

NT Titulado Superior de Informática.  
NT Bibliotecario-Documentalista.  

NT+FE Tit. Sup. de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Segur. en el trabajo.
Higiene Industrial.
Ergonomía y 
Psicolog. Aplicada.

TE Ingeniero Superior.  

TE Titulado Superior Económico-
Financiero.  

TE Titulado Superior Jurídico.  

TE Titulado Superior en 
Comunicación.  

TE Otros Titulados Superiores. Sí.

Diplomado Universitario o título 
equivalente.

NT Gestión Administrativa.  
NT Gestión Informática.  
NT Gestión de Documentación.  

NT+FE Tit. Medio de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Segur. en el trabajo.
Higiene Industrial.
Ergonomía y 
Psicolog. Aplicada.

TE Ingeniero Técnico.  
TE Trabajador Social.  

TE Titulado Medio de Relaciones 
Laborales.  

TE Titulado Medio Económico-
Financiero.  

TE Otros Titulados Medios. Sí.

Técnico Superior de Formación 
Profesional o título equivalente.

NT Administrativo.  

NT Técnico Especialista de 
Informática.  

NT+FE/TE T. E. de Prevención de Riesgos 
Laborales.  

TE Técnico Especialista en 
Delineación.  

TE Técnico Especialista en 
Alojamiento.  

TE Técnico Especialista en 
Restauración.  

TE Técnico Especialista de Oficios. Sí.
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 Requisitos Categoría Espec.

Técnico de Formación Profesional o 
título equivalente.

NT Auxiliar Administrativo.  
NT Telefonista.  
TE Conductor.  
TE Técnico en Cocina.  
TE Oficial de Mantenimiento. Sí.

Otro personal. NT Celador.  
 NT Operario de Servicios.  
 NT Operario de Oficios.  

NT: Nivel de Titulación.
TE: Titulación específica.
NT+TE: Nivel de titulación y formación específica.

Descripción de las funciones más relevantes de las distintas categorías de Personal 
Estatutario de Gestión y Servicios

Licenciado Universitario o título equivalente

Categoría de Titulado Superior en Administración Sanitaria
El ejercicio de las funciones de programación, dirección, control, asesoramiento, estudio, 

propuesta, ejecución, coordinación e inspección, así como cualquier otra similar de carácter 
administrativo.

Categoría de Titulado Superior de Informática
La elaboración de los planes de necesidades de tecnologías de la información y 

protocolos de actuación. La responsabilidad directa en la implantación de nuevas 
tecnologías, de acuerdo con las directrices fijadas por la Gerencia Regional de Salud. La 
dirección de los proyectos de desarrollo y mantenimiento de las aplicaciones. 
Responsabilizarse de las auditorías informáticas, del control de calidad y de la seguridad 
informática. Cualquier otra que pueda encomendarse en relación con las anteriores o que, 
sin estar directamente relacionada, tenga contenido material o funcional de índole 
informática propia del grupo de clasificación de su categoría.

Categoría de Bibliotecario-Documentalista
El ejercicio de las funciones de planificación, organización y gestión de los 

correspondientes sistemas de información y documentación científica y especializada. El 
tratamiento de la información y documentación, su conservación y recuperación en el ámbito 
de las redes y centros sanitarios de la gerencia regional de salud.

Categoría de Titulado Superior de Prevención de Riesgos Laborales
En el ámbito de los servicios de prevención de riesgos laborales, le corresponde el 

ejercicio de las funciones de nivel superior contenidas en el artículo 37. 1 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales, salvo las previstas en su párrafo e).

Categoría de Ingeniero Superior
El ejercicio de las funciones de programación, dirección, control, asesoramiento, estudio, 

propuesta, ejecución, coordinación e inspección, así como cualquier otra similar de carácter 
técnico en su campo profesional.

Categoría de Titulado Superior Económico-Financiero
El ejercicio de las funciones de programación, control, asesoramiento, estudio, 

propuesta, ejecución, coordinación e inspección en materia presupuestaria, económica o 
financiera, así como cualquier otra de similares características.
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Categoría de Titulado Superior Jurídico
El ejercicio de las funciones de asesoramiento, estudio y propuesta en derecho sobre 

aquellas materias relacionadas con las distintas áreas de actividad del centro o Institución 
Sanitaria, en especial en materia de contratación administrativa, reclamaciones, recursos 
administrativos y responsabilidad patrimonial, así como cualquier otra de similares 
características, no atribuidas expresamente por disposición legal o reglamentaria a 
funcionarios de otros cuerpos y escalas de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León.

Categoría de Titulado Superior en Comunicación
La elaboración, gestión, difusión de la actividad informativa en el ámbito de la Gerencia 

Regional de Salud, así como cualquier otra de similares características.

Otros Titulados Superiores
El desarrollo de las funciones técnicas propias de su titulación. Cualquier otra función 

relacionada que se les asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más 
eficiente gestión.

Diplomado Universitario o título equivalente

Categoría de Gestión Administrativa
El ejercicio de las tareas de impulso, gestión, tramitación, apoyo y colaboración, así 

como cualquier otra similar de carácter administrativo.

Categoría de Gestión Informática
La dirección y análisis de proyectos informáticos, así como el diseño, puesta en marcha 

y mantenimiento de los sistemas de información. Cualquiera otra que pueda encomendarse 
en relación con las anteriores, o que sin estar directamente relacionada, tenga contenido 
material o funcional de índole informática propia del grupo de clasificación de su categoría.

Categoría de Gestión de Documentación
La búsqueda, selección, clasificación, almacenamiento y difusión de la información, en 

los diversos soportes en que esté contenida. Poner a disposición del resto de los 
profesionales que lo soliciten, sistemas, recursos y servicios de información adecuados y 
actualizados para el desarrollo de la actividad asistencial, docente e investigadora, así como 
servir de apoyo a la gestión administrativa y sanitaria.

Categoría de Titulado Medio de Prevención de Riesgos Laborales
En el ámbito de los servicios de prevención de riesgos laborales, le corresponde el 

ejercicio de las funciones de nivel superior contenidas en el artículo 37. 1 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales, salvo las previstas en su párrafo e).

Categoría de Ingeniero Técnico
El mantenimiento y conservación de las instalaciones, así como de las operaciones 

menores de entretenimiento de los edificios. La gestión de proyectos presupuestarios de 
obras e instalaciones. La gestión y control de los talleres de los distintos oficios que 
funcionen en el centro. En el caso de que actúe bajo la dirección de un Ingeniero Superior, 
las funciones señaladas vendrán delimitadas por éste de acuerdo con las necesidades del 
Centro o Institución Sanitaria.
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Categoría de Trabajador Social
La realización de cuantas actividades de tipo social resulten necesarias para la atención 

de los pacientes entre las que figuran la elaboración de la historia social del paciente, la 
colaboración en la localización de familiares, la tramitación de ayudas sociales o su ingreso 
en residencias u otras instituciones, la participación en los programas de rehabilitación, 
formación, investigación y prevención que se desarrollen en el centro o Institución Sanitaria, 
la colaboración en el seguimiento y control de enfermos y la información a pacientes y 
familiares sobre actividades de tipo social.

Categoría de Titulado Medio de Relaciones Laborales
El ejercicio de las tareas de impulso, gestión, tramitación y asesoramiento o cualquier 

otra similar en materia de organización del trabajo, gestión de personal y seguridad social, 
así como cualquier otra de similares características.

Categoría de Titulado Medio Económico-Financiero
El ejercicio de las tareas de impulso, gestión, tramitación, apoyo y colaboración o 

cualquier otra similar en materia presupuestaria, económica o financiera, así como cualquier 
otra de similares características.

Otros Titulados Medios
El desarrollo de las funciones técnicas propias de su titulación. Cualquier otra función 

relacionada que se les asigne reglamentariamente, o venga determinada por una más 
eficiente gestión.

Técnico Superior de Formación Profesional o título equivalente

Categoría de Administrativo
El desarrollo de las tareas administrativas de trámite y colaboración, mediante la 

utilización de los medios instrumentales precisos para ello.

Categoría de Técnico Especialista de Informática
El desarrollo de aplicaciones informáticas, participando en el diseño y realizando la 

programación de acuerdo con los requisitos funcionales, especificaciones aprobadas y 
normativa vigente. Implantar, exportar y mantener, en requerimientos de bajo y medio nivel, 
los sistemas informáticos en que se apoya la gestión y administración del centro, prestando 
soporte directo a los usuarios. Cualquiera otra que pueda encomendarse en relación con las 
anteriores, o que, sin estar directamente relacionada, tenga contenido material o funcional de 
índole informática propia del grupo de clasificación de su categoría.

Categoría de Técnico Especialista de Prevención de Riesgos Laborales
En el ámbito de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales le corresponde el 

ejercicio de las funciones de nivel intermedio contenidas en el artículo 36. 1 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Categoría de Técnico Especialista de Delineación
Intervenir en los proyectos de edificación y obra civil, realizando o coordinando sus 

desarrollos y auxiliar a la ejecución, realizando el seguimiento de la planificación. El diseño 
gráfico de proyectos técnicos sobre nuevas construcciones, reparaciones e instalaciones, así 
como la elaboración de planos sobre edificios o solares, así como cualquier otra de similares 
características.
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Categoría de Técnico Especialista en Restauración
La planificación, organización y control de los suministros, del personal y de las 

dependencias del área de restauración, así como de la maquinaria, materiales, utillaje, etc. 
adscritos a la misma. Ejecutar y, en su caso, supervisar, todas las operaciones de 
manipulación, preparación, conservación y presentación de toda clase de alimentos. 
Elaborar los menús de acuerdo con las indicaciones del personal sanitario correspondiente, 
aplicando en todo momento las normas y prácticas de seguridad e higiene.

Categoría de Técnico Especialista en Alojamiento
La planificación, organización y control de los suministros y del personal de las áreas de 

alojamiento, limpieza, lencería y lavandería, así como el control de sus dependencias, 
maquinaria u otros materiales a su cargo.

Otros Técnicos Especialistas de Oficios
Las funciones propias de su profesión u oficio. Se establecerán las especialidades 

necesarias para atender las funciones técnicas, de mantenimiento, oficios y afines, cuando 
resulte necesario por las características y requerimientos de formación especializada 
precisos para el desempeño de las mismas, y en concordancia con las titulaciones de los 
ciclos formativos superiores de Formación Profesional Reglada.

Técnico de Formación Profesional o título equivalente

Categoría de Auxiliar Administrativo
La realización de tareas administrativas de apoyo, utilizando los medios materiales e 

informáticos necesarios a tal fin.

Categoría de Telefonista
El manejo de la centralita del centro, que incluye: la atención de las comunicaciones del 

servicio interior y exterior, la recogida y transmisión, a las correspondientes unidades, de las 
comunicaciones dirigidas a las mismas, así como la localización de los profesionales a 
través de los medios correspondientes.

Categoría de Conductor
La conducción de vehículos destinados al transporte de personas, correspondencia o 

material, de acuerdo con las instrucciones recibidas, cumplimentando, en todo caso, la 
documentación que sea precisa a tal efecto, y colaborando en el reparto del material o 
correspondencia transportado. Deberá asegurar el mantenimiento preventivo y básico del 
vehículo y sus equipos auxiliares, efectuando toda clase de reparaciones que no requieran 
elementos de taller, y dando en otro caso, el parte de la avería.

Categoría de Técnico en Cocina
Ejecutar las operaciones de manipulación, preparación, conservación y presentación de 

toda clase de alimentos. Elaborar los menús en colaboración con el Técnico Especialista de 
Restauración y, en su caso, de acuerdo con las indicaciones del personal sanitario 
correspondiente, aplicando en todo momento las normas y prácticas de seguridad e higiene.

Categoría de Oficial de Mantenimiento
La realización de las operaciones de explotación y mantenimiento del centro, sus 

instalaciones, maquinaria y exteriores (entre ellas, el montaje, ajuste y puesta a punto de 
todo tipo de instalaciones de medida, regulación y control, simple o automático de 
temperatura, realización de trabajos de mantenimiento de albañilería, de fontanería, de 
carpintería, de soldadura, etc., que sean necesarios en las instalaciones o el edificio; 

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 4  Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León

– 100 –



supervisión de las operaciones de comprobaciones periódicas definidas en los reglamentos 
de las instalaciones y en las instrucciones técnicas correspondientes; limpieza de las salas 
de máquinas, instalaciones, cuadros eléctricos, transformadores, taller, etcétera. El 
mantenimiento general de la maquinaria del centro, en particular, del lavadero, aparatos de 
calefacción, aire acondicionado, cocinas, sistemas frigoríficos, instalación de oxígeno y 
vacío, aparatos de anestesia y de los trabajos de taller relacionados con las anteriores 
funciones).

Cuando resulte necesario por las características y requerimientos de formación 
especializada precisos para su desempeño, dentro de la categoría de Oficial de 
Mantenimiento se podrán establecer especialidades, atendiendo preferentemente a las 
titulaciones de los ciclos formativos medios de Formación Profesional Reglada.

Otro personal

Categoría de Celador
Colaborar con otros profesionales en el traslado y movimiento de los pacientes. Así 

mismo, se encargarán de la vigilancia, guardia y custodia de todo tipo de dependencias de la 
Administración; de informar y orientar a los visitantes; del manejo de máquinas reproductoras 
y auxiliares; de realizar recados oficiales dentro y fuera de los centros de trabajo; de repartir 
documentación, de franquear, depositar, entregar, recoger y distribuir la correspondencia y 
del traslado de mobiliarios y enseres.

Categoría de Operario de Oficios
Colaborar con el personal técnico correspondiente, en el área de mantenimiento, en las 

tareas auxiliares que le sean encomendadas.

Categoría de Operario de Servicios
La realización de las tareas de limpieza de dependencias, utensilios para el trabajo, 

limpieza de ropa, preparación de alimentos para su transformación, preparación de 
comedores o cualquier otra tarea análoga correspondiente a las áreas de cocina, 
suministros, almacén o limpieza y lavandería.

Personal Estatutario Investigador

 Categoría Especialidad

Licenciado con título de especialista en Ciencias de la Salud. Investigador licenciado con título de especialista en Ciencias de 
la Salud. Todas las especialidades oficiales.

Diplomado con título de especialista en Ciencias de la Salud. Investigador diplomado con título de especialista en Ciencias 
de la Salud. Todas las especialidades oficiales.

Diplomado Sanitario. Investigador diplomado sanitario.  

Descripción de las funciones más relevantes de las distintas categorías de Personal 
Estatutario Investigador

Categoría Investigador licenciado con título de especialista en ciencias de la salud
El desarrollo de las funciones de investigación, transferencia del conocimiento e 

innovación en el ámbito clínico que generen un nuevo conocimiento científico y una mejora 
de los servicios asistenciales y el cuidado de la salud, funciones de información y educación 
sanitarias, cualquier otra función relacionada que se les asigne o venga determinada por una 
más eficiente gestión y según se determine reglamentariamente.

Categoría Investigador diplomado con título de especialista en Ciencias de la Salud
El desarrollo de las funciones de investigación, transferencia del conocimiento e 

innovación en el ámbito clínico que generen un nuevo conocimiento científico y una mejora 
de los servicios asistenciales y el cuidado de la salud, funciones de información y educación 
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sanitarias, cualquier otra función relacionada que se les asigne o venga determinada por una 
más eficiente gestión y según se determine reglamentariamente.

Categoría Investigador diplomado sanitario
El desarrollo de las funciones de investigación, transferencia del conocimiento e 

innovación en el ámbito clínico que generen un nuevo conocimiento científico y una mejora 
de los servicios asistenciales y el cuidado de la salud, funciones de información y educación 
sanitarias, cualquier otra función relacionada que se les asigne o venga determinada por una 
más eficiente gestión y según se determine reglamentariamente.
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§ 5

Ley 6/2010, de 24 de junio, de creación de las categorías de personal 
estatutario de inspección y evaluación de servicios sanitarios y 

prestaciones

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 131, de 9 de julio de 2010

«BOE» núm. 248, de 13 de octubre de 2010
Última modificación: 27 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-2010-15623

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ha asumido competencias, en el marco 

de la legislación básica del Estado, de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de 
sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud y coordinación 
hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social, según el artículo 32.3 del Estatuto 
de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de 
agosto. Corresponde también a la Junta de Comunidades, en los términos que establezcan 
las leyes y normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la 
función ejecutiva en materia de gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, 
según el artículo 33.1 del citado Estatuto de Autonomía.

Asimismo, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene competencias 
exclusivas, según el artículo 31.1.1.ª de su Estatuto de Autonomía, en organización, régimen 
y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno. Por otra parte, según el artículo 39.3 
de su Estatuto de Autonomía, corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, entre otras materias, el establecimiento del régimen estatutario de sus funcionarios.

La Ley de 14 de diciembre de 1942, Fundacional del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
por la que se implanta el seguro de enfermedad, ya asignaba funciones de inspección de los 
Servicios Sanitarios y el Reglamento de 1943 y normativa posterior, atribuyen las funciones 
de inspección de las prestaciones sanitarias, de las prestaciones de la Seguridad Social, 
sobre los servicios concertados, públicos y privados, de la utilización de servicios sanitarios, 
la inspección farmacéutica, y de las medidas preventivas en materia sanitaria. La Orden de 
19 de febrero de 1946 creó el Cuerpo de Inspección y reguló el ingreso en el mismo por 
concurso-oposición.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, establece que todos los centros y 
establecimientos sanitarios, tanto los públicos como los privados vinculados o concertados 
con la Administración Pública, están sometidos a la inspección y control sanitario y en su 
artículo 31 regula las facultades de la inspección sanitaria.
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El artículo 30.6 de la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de 
Castilla-La Mancha, configura como una de las actuaciones de la administración sanitaria 
regional inspeccionar y controlar los centros, servicios y establecimientos sanitarios de 
Castilla-La Mancha, así como sus actividades de promoción y publicidad. Los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios a que hace referencia el artículo 68 de la citada Ley 
8/2000 y aquéllos que sean responsabilidad de los poderes públicos quedarán sometidos, 
además, a la evaluación de sus actividades, prestaciones y funcionamiento en los términos 
que reglamentariamente se establezcan, a cuyos efectos se desarrollará una estructura de 
inspección de servicios sanitarios que quedará adscrita a la Consejería competente en 
materia de sanidad.

El Real Decreto 1476/2001, de 27 de diciembre, de traspaso a la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud 
establece en su anexo B, punto 1, apartado f), como funciones asumidas por la Comunidad 
Autónoma las de gestión que realizaba el Instituto Nacional de la Salud a través de sus 
servicios centrales, en cuanto se refiere al territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha y, entre ellas, la inspección de servicios y la gestión de las prestaciones 
sanitarias de la Seguridad Social.

Por la Ley 18/2002, de 24 de octubre, que modifica la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se 
crean la Escala Superior de Inspección y Evaluación Sanitaria con las Especialidades de 
Medicina y Farmacia y la Escala Técnica de Inspección y Evaluación Sanitaria con la 
Especialidad de Enfermería.

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, que regula el Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, clasifica, atendiendo al nivel académico del título 
exigido para el ingreso, al personal estatutario sanitario en dos grupos: a) Personal de 
formación universitaria y b) Personal de formación profesional. En su disposición adicional 
quinta regula las integraciones de personal al objeto de homogeneizar las relaciones de 
empleo del personal de cada uno de los centros, instituciones o servicios de salud, y con el 
fin de mejorar la eficacia en la gestión. Prevé que las Administraciones sanitarias públicas 
podrán establecer procedimientos para la integración directa, con carácter voluntario, en la 
condición de personal estatutario, en la categoría y titulación equivalente, de quienes presten 
servicio en tales centros, instituciones o servicios con la condición de funcionario de carrera 
o en virtud de contrato laboral fijo. Asimismo, se podrán establecer procedimientos para la 
integración directa del personal laboral temporal y funcionario interino en la condición de 
personal estatutario temporal, en la categoría, titulación y modalidad que corresponda.

El personal sanitario titulado en medicina, farmacia y enfermería que realiza funciones de 
inspección o subinspección desarrolla actuaciones profesionales netamente asistenciales 
por lo que procede crear la correspondiente categoría de personal estatutario de inspección 
y evaluación de prestaciones y servicios sanitarios. Por este motivo, la presente Ley crea las 
correspondientes categorías estatutarias de personal de inspección y evaluación de 
prestaciones y servicios sanitarios y adopta las disposiciones necesarias para adscribirlas a 
las plantillas y puestos de trabajo del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha a través de la 
correspondiente Gerencia de Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones, como 
órgano periférico territorial para la dirección y gestión de los recursos, unidades y funciones 
de inspección, evaluación y gestión de prestaciones que se le asignen, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 74 de la Ley 8/2000.

Esta Ley establece, así mismo, la previsión del proceso y requisitos básicos de 
integración en el régimen estatutario del Sescam de los funcionarios de las Escalas Superior 
y Técnica de Inspección y Evaluación Sanitaria de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, por el procedimiento previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 55/2003.

En la elaboración de esta Ley se han observado las previsiones sobre participación y 
negociación colectiva en el ámbito del sector sanitario público, con arreglo a lo establecido 
en los artículos 31 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, reguladora del Estatuto 
Básico del empleado público, en relación con el artículo 15 de la Ley 55/2003, y la 
disposición adicional tercera del Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en las instituciones sanitarias de la Seguridad 
Social.
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Artículo 1.  Creación de categorías.
1. En el ámbito del régimen estatutario de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 

Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se crean las siguientes 
categorías de personal estatutario de inspección y evaluación de servicios sanitarios y 
prestaciones del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha:

a) Inspector/a Médico/a de Servicios Sanitarios y Prestaciones, que se incluye entre las 
que integran el personal licenciado sanitario de formación universitaria, previsto en el artículo 
6.2.a), apartado segundo, de la Ley 55/2003.

b) Inspector/a Farmacéutico/a de Servicios Sanitarios y Prestaciones, que se incluye 
entre las que integran el personal licenciado sanitario de formación universitaria previsto en 
el artículo 6.2.a), apartado segundo, de la Ley 55/2003.

c) Enfermero/a inspector/a de Servicios Sanitarios y Prestaciones, que se incluye entre 
las que integran el personal diplomado sanitario, previsto en el artículo 6.2.a), apartado 
cuarto de la Ley 55/2003.

2. Para el acceso a dichas categorías se deberá estar en posesión de las titulaciones 
académicas que se señalan, exigidas para cada grupo de clasificación en relación con la 
disposición transitoria segunda de la Ley 55/2003 y la disposición transitoria tercera del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Para el acceso a la categoría de Inspector/a Médico/a de Servicios Sanitarios y 
Prestaciones, será preciso estar en posesión del Título de Licenciado/a en Medicina y 
Cirugía.

b) Para el acceso a la categoría de Inspector/a Farmacéutico/a de Servicios Sanitarios y 
Prestaciones, se requiere estar en posesión del Título de Licenciado/a en Farmacia.

c) Para el acceso a la categoría de Enfermero/a inspector/a de Servicios Sanitarios y 
Prestaciones, es necesario estar en posesión del Grado en Enfermería.

Artículo 2.  Régimen jurídico aplicable.
A las categorías que se crean mediante esta Ley les será de aplicación el régimen 

jurídico del personal estatutario de las Instituciones Sanitarias del Sescam, previsto en la Ley 
55/2003, y en la demás normativa que le resulte de aplicación.

Artículo 3.  Funciones.
1. El personal de las categorías que se crean realizará sus funciones de acuerdo con los 

principios de cooperación y coordinación con la Alta Inspección del Estado y las 
Inspecciones de Servicios Sanitarios u órganos homólogos de otras Administraciones 
Públicas, dentro de los criterios de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, el personal de las categorías de 
inspección y evaluación desarrollará las funciones de inspección de los servicios sanitarios y 
la gestión de las prestaciones sanitarias de la Seguridad Social facilitadas por el Sistema 
Nacional de Salud que realizaba el Instituto Nacional de la Salud en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

En el ámbito de sus competencias, corresponde al personal de las categorías de 
inspección y evaluación, el desarrollo de las actuaciones inherentes al control, tutela, 
evaluación y mejora de la calidad de la asistencia sanitaria en todos los niveles, incluida la 
seguridad del paciente, con el objetivo común de asegurar a los ciudadanos el derecho 
efectivo a la protección a la salud, el acceso y eficiencia de las prestaciones y servicios 
sanitarios con arreglo a criterios de igualdad, accesibilidad, universalidad, calidad y 
eficiencia, y la intervención e inspección con ocasión de las reclamaciones, quejas o 
sugerencias formuladas por los ciudadanos.

Asimismo, desarrollarán las funciones atribuidas por la normativa sobre ordenación y 
regulación de inspección y evaluación, las indicadas en los programas y planes de 
ordenación y funcionamiento de inspección y evaluación de los servicios y gestión de 
prestaciones sanitarias, y las que le sean encomendadas por la Gerencia de Inspección de 
Servicios Sanitarios y Prestaciones en el ámbito de sus competencias.
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3. Las funciones específicas del personal de las categorías de inspección y evaluación 
serán las que les correspondan según la legislación sobre Seguridad Social y sobre 
medicamentos y las que se establezcan reglamentariamente en cuanto a sus funciones de 
evaluación y gestión.

4. Los centros o establecimientos y sus prestaciones o servicios, cuya inspección y 
evaluación esté atribuida expresamente a otros órganos o unidades de las Administraciones 
Públicas, quedan excluidos del ámbito material y funcional de actuación de este personal 
estatutario de inspección y evaluación de servicios y de prestaciones sanitarias.

Artículo 4.  Retribuciones.
El personal incluido en las categorías creadas por la presente Ley será remunerado de 

conformidad con el régimen retributivo contenido en la Ley 55/2003.

Artículo 5.  Sistema de selección, provisión y acceso.
El acceso a las plazas de las categorías que crea esta Ley se efectuará conforme a los 

procedimientos y requisitos generales y específicos de acceso del personal estatutario de las 
Instituciones Sanitarias del Sescam, con arreglo a la Ley 55/2003, en relación con su 
disposición transitoria sexta, apartado primero c), sin perjuicio de los procesos de integración 
previstos en la disposición adicional quinta de la citada Ley 55/2003 y en la disposición 
adicional segunda de la presente Ley.

Disposición adicional primera.  Medidas presupuestarias.
1. La Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda autorizará las 

modificaciones presupuestarias para transferir y asignar al Sescam los créditos necesarios 
para el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en esta Ley.

2. La persona titular de la Dirección-Gerencia del Sescam aprobará la plantilla orgánica 
de personal estatutario correspondiente a las categorías que se crean en esta Ley y la 
adscripción de estas plazas y puestos de trabajo a la Gerencia de Inspección de Servicios 
Sanitarios y Prestaciones.

Disposición adicional segunda.  Proceso y requisitos de integración del personal 
funcionario de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de las Escalas Superior 
(Especialidad de Medicina y de Farmacia) y Técnica de Inspección y Evaluación sanitaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 55/2003, 
se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de salud para 
convocar el proceso para la integración en las categorías que se crean en esta Ley del 
personal funcionario perteneciente a las Escalas Superior o Técnica, de Inspección y 
Evaluación Sanitaria de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con arreglo a las 
siguientes disposiciones:

a) Podrá solicitar su integración el personal funcionario de carrera de las escalas 
referidas que se encuentre en situación administrativa de servicio activo, en situación que 
conlleve la reserva de plaza o puesto de trabajo y en cualquier otra situación administrativa, 
tal como la de excedencia voluntaria. Este personal podrá solicitar la integración y 
permanecerá en la misma situación administrativa en la que estuviera. El personal 
funcionario interino por vacante quedará integrado, con similar condición, en el régimen 
estatutario del Sescam, y el personal funcionario interino por sustitución quedará vinculado, 
así mismo con similar condición, a la opción que realice el funcionario de carrera sustituido.

b) Las solicitudes de integración serán resueltas y notificadas por la persona titular de la 
Dirección-Gerencia del Sescam, en un plazo máximo de 4 meses. Si las personas 
interesadas no reciben la resolución en este plazo, podrán entender estimadas sus 
solicitudes.

El personal integrado será nombrado personal estatutario del Sescam por resolución de 
la persona titular de la Dirección-Gerencia del Sescam.

c) El personal funcionario de carrera que se integre en las categorías estatutarias que se 
crean en esta Ley cesará en sus Cuerpos y Escalas de origen. El personal funcionario de 
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carrera que no resulte integrado en el régimen estatutario del Sescam quedará en su misma 
situación administrativa y sujeto a su mismo régimen jurídico de origen.

d) El personal integrado adquirirá los derechos propios del personal estatutario del 
Sescam, y quedará sujeto a las obligaciones establecidas en la normativa estatutaria de 
aplicación, quedando encuadrado en la categoría básica y en su caso en el puesto de 
trabajo según su situación administrativa de procedencia, con arreglo a la tabla de 
homologación que se apruebe con la convocatoria de integración. Se garantiza el tiempo de 
antigüedad a efectos de méritos con la misma consideración que si hubiera sido prestado en 
la categoría estatutaria de integración.

e) El personal referido que, con anterioridad a su integración en una categoría 
estatutaria, viniera percibiendo retribuciones superiores en cómputo anual, percibirá un 
complemento personal y transitorio por la diferencia que se produzca únicamente entre los 
conceptos de devengo fijo, periodicidad mensual y las pagas extraordinarias, siendo 
absorbido con arreglo a las normas presupuestarias.

f) El personal así integrado en el régimen estatutario del Sescam podrá solicitar participar 
en el sistema ordinario de carrera profesional para licenciados y diplomados sanitarios del 
Sescam, regulado por el Decreto 117/2006, de 28 de noviembre, por el que se regula la 
carrera profesional de licenciados y diplomados sanitarios del Servicio de Salud de Castilla-
La Mancha, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Ordenación de la relación de puestos de trabajo.
1. Los puestos de trabajo de personal funcionario de las Escalas de Inspección y 

Evaluación, que a la fecha de entrada en vigor de la convocatoria de integración, se 
encuentren dotados y vacantes, quedarán automáticamente transformados en las 
equivalentes plazas de personal estatutario del Sescam en la categoría correspondiente.

2. Se amortizarán los puestos de trabajo de procedencia del personal una vez integrado, 
en la forma exigida por la normativa de función pública de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. Igualmente se amortizarán los puestos de trabajo del personal 
funcionario no integrado una vez que se haya extinguido la relación de empleo de este 
personal.

3. Los puestos de trabajo de personal funcionario de las Escalas de Inspección y 
Evaluación sin dotación económica, serán amortizados en las correspondientes relaciones 
de puestos de trabajo a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

4. La Consejería de Administraciones Públicas y Justicia realizará aquellas 
modificaciones o actuaciones que procedan en las Relaciones de Puestos de Trabajo 
afectados por esta Ley y sus normas de desarrollo.

Disposición transitoria primera.  Convocatoria específica para el acceso por el proceso 
extraordinario de reconocimiento a los grados I, II y III del sistema de carrera profesional del 
personal sanitario licenciado y diplomado del Sescam.

1. El personal que, en virtud de la convocatoria de integración prevista en la disposición 
adicional segunda de esta Ley, obtenga la condición de personal estatutario del Sescam en 
alguna de las categorías que se crean podrá solicitar, previa aprobación y publicación de la 
convocatoria específica por el procedimiento extraordinario, acceder al sistema de carrera 
profesional del Sescam y al reconocimiento de los grados I, II y III en su categoría estatutaria 
correspondiente y en las condiciones previstas en las disposiciones transitorias segunda y 
quinta del Decreto 117/2006.

2. Los efectos económicos del reconocimiento de grado para el personal fijo se 
producirán a partir del día siguiente a la publicación de la Resolución de reconocimiento en 
el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha”.

Los efectos económicos del reconocimiento de grado para el personal temporal se 
producirán a partir de la fecha de la obtención de la condición de personal estatutario fijo en 
la categoría evaluada.

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 5  Ley 6/2010, de creación de categorías de personal estatutario de servicios sanitarios

– 107 –



Disposición transitoria segunda.  Aplicación transitoria del Real Decreto-ley 3/1987.
Hasta que se desarrolle el artículo 43 de la Ley 55/2003, será aplicable lo dispuesto en el 

Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, del régimen retributivo del personal 
estatutario, y en su normativa de desarrollo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 6

Ley 11/2015, de 8 de abril, de Autoridad de profesionales del Sistema 
Sanitario Público y centros sociosanitarios de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 68, de 10 de abril de 2015
«BOE» núm. 108, de 6 de mayo de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-5014

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 9.1.24, atribuye competencia 

exclusiva a la Comunidad Autónoma en materia de sanidad y salud pública en lo relativo a la 
organización, funcionamiento interno, coordinación y control de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios.

La Ley 10/2001, de 28 junio, de Salud de Extremadura, incluye entre sus principios 
rectores la mejora continua de la calidad de los servicios y prestaciones para lograr la 
máxima eficacia y eficiencia en la asignación, utilización y gestión de los recursos, así como 
el fomento del conocimiento sobre el ejercicio de los derechos y deberes de los ciudadanos. 
Por ello dedica el capítulo III del título I a regular los derechos y deberes de los ciudadanos 
respecto al Sistema Sanitario. Entre estos deberes, se encuentra el de responsabilizarse del 
uso adecuado de las prestaciones ofrecidas por el sistema sanitario, así como el de 
mantener el debido respeto a las normas establecidas en cada centro sanitario y 
sociosanitario a los usuarios y personal que preste sus servicios en los mismos.

Las agresiones físicas o verbales a los profesionales sanitarios, en el ejercicio de sus 
funciones, por parte de los pacientes, usuarios, familiares o sus acompañantes, han 
supuesto y suponen un motivo de preocupación para dichos profesionales y por ende de 
todo el sistema sanitario público extremeño.

La Comunidad Autónoma de Extremadura conocedora de esta realidad y, siendo 
consciente de ello, considera que se deben tratar de impedir estas actuaciones, pues 
rompen el vínculo de confianza que debe existir en la relación de los profesionales con los 
pacientes, algo fundamental para la consecución de los objetivos de la relación clínica en la 
que queden garantizados los derechos de profesional y paciente.

Por ello se pretenden reforzar los instrumentos jurídicos necesarios que permitan 
conseguir que los profesionales sanitarios puedan desempeñar sus tareas en un ambiente 
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de máxima confianza, respeto y seguridad para ellos y para el sistema sanitario, lo que 
supondrá, en consecuencia, el aumento de la calidad de los servicios.

Para la consecución de este necesario entorno de respeto y seguridad se considera 
conveniente reconocer la condición de autoridad pública a los profesionales del sistema 
público sanitario de Extremadura que se determinan en el anexo de esta ley, lo que supone 
que todos ellos gozarán de presunción de veracidad en sus informes y declaraciones, así 
como contemplar expresamente una especial protección para estos profesionales, que 
suponga su plasmación positiva en el ordenamiento jurídico y les confiera un mayor 
confianza en su ámbito laboral.

La ley se estructura en cuatro capítulos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto reconocer y apoyar a los profesionales del sistema 

sanitario público de Extremadura incluidos en el anexo único, reforzando su autoridad y 
procurando la protección y el respeto que les son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades, con el fin de conseguir una adecuada convivencia en todos los centros 
del sistema, incrementar la sensibilización, prevención y resolución de conflictos y promover 
una atención sanitaria en los valores propios de una sociedad democráticamente avanzada a 
todos los pacientes y usuarios.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Dentro del objeto definido en el artículo anterior, el ámbito de aplicación de esta ley se 

circunscribe al sistema sanitario público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en 
concreto, a los centros sanitarios y sociosanitarios.

2. Lo dispuesto en esta ley tendrá efectos tanto en el desarrollo de las actividades 
realizadas en el interior de los centros sanitarios y sociosanitarios como de aquellas que, 
como consecuencia del ejercicio de las funciones propias, se realicen fuera de los centros. 
Se reconocerá que los profesionales siempre están en el ejercicio de sus funciones 
profesionales cuando se produzca un ataque a su integridad física o moral derivado de su 
condición profesional.

3. La actividad quirúrgica y las pruebas diagnósticas realizadas mediante fórmulas de 
actividad concertada en empresas privadas por profesionales de éstas estarán excluidas del 
ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son los siguientes:
a) El derecho a la protección de la salud reconocido en el artículo 43.1 de la Constitución 

Española.
b) La calidad permanente de los servicios y las prestaciones sanitarias para lograr la 

máxima eficacia y eficiencia en la asignación, utilización y gestión de los recursos, así como 
la satisfacción de los usuarios, fomentando la mejora continua de dichos servicios.

c) El reconocimiento de las funciones de los profesionales de los centros sanitarios y 
sociosanitarios como factor esencial en la calidad de los servicios.

d) Garantizar el ejercicio efectivo de las funciones de los profesionales incluidos en el 
ámbito de aplicación de esta ley.

e) El reconocimiento, la tolerancia, el respeto de los valores democráticos, la asunción 
de los valores de convivencia, el ejercicio correcto y la efectiva garantía de los derechos y 
deberes de todos los usuarios del sistema y, en particular, los recogidos en la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica, y en la Ley 3/2005, de 8 
julio, de información sanitaria y autonomía del paciente de Extremadura.
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f) El impulso por parte de la Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de los mecanismos y medios necesarios para facilitar y permitir el ejercicio, y 
las funciones derivadas del mismo, de los profesionales y su reconocimiento, respeto y 
prestigio social.

g) La necesidad de disponer en los procedimientos sanitarios y sancionadores de un 
referente de autoridad claro y expresamente definido, sin perjuicio del respeto a los 
preceptos que garantizan el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
consagrados por el ordenamiento jurídico de los usuarios del sistema sanitario.

h) Fortalecer la sensibilización ciudadana en aras de la prevención de conflictos con los 
profesionales incluidos en esta ley, favoreciendo las medidas y los mecanismos necesarios 
para poder propiciar la resolución pacífica de conflictos.

i) Coordinar los diversos recursos e instrumentos de los distintos poderes públicos y 
ámbitos de la Administración para prevenir y evitar posibles situaciones de conflictividad.

j) Impulsar la competencia, la participación y la responsabilidad de pacientes y de 
profesionales en el aprendizaje y la praxis de la convivencia democrática.

k) Promover la participación de todos los sectores de la comunidad sanitaria para lograr 
el buen desarrollo de la convivencia en nuestros centros, garantizando el conocimiento y el 
ejercicio de los derechos y deberes de profesionales y usuarios implicados en el aprendizaje 
y en la aplicación de la convivencia democrática.

l) Desarrollar medidas que protejan a aquellos que vean menoscabados los derechos 
reconocidos en esta ley.

Artículo 4.  Derechos.
Los profesionales incluidos en el artículo 1 de esta ley gozarán en el desempeño de sus 

funciones de los siguientes derechos:
a) A ser respetados, reconocidos, recibir un trato adecuado y ser valorados por los 

pacientes y usuarios del sistema sanitario, por sus familiares y acompañantes y por la 
sociedad en general en el ejercicio de su profesión y de sus funciones.

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado, donde sean respetados sus 
derechos, especialmente su derecho a la integridad física y moral.

c) Al apoyo por parte de la Consejería con competencias en materia de sanidad de la 
Junta de Extremadura, que velará para que la consideración, el respeto y el trato recibidos 
por estos profesionales sean conformes a la importancia social de la función que 
desempeñan.

d) A la protección jurídica adecuada en el cumplimiento de sus actos profesionales y de 
sus funciones.

e) A disponer de los medios materiales y humanos necesarios para el adecuado ejercicio 
de su labor sanitaria.

Artículo 5.  Promoción de la convivencia.
La Consejería competente en materia de sanidad establecerá, en un máximo de seis 

meses a la entrada en vigor de esta Ley, medidas de promoción de la convivencia y, en 
particular, mecanismos de mediación para la resolución pacífica de conflictos que se puedan 
originar en los centros sanitarios y sociosanitarios de la Junta de Extremadura.

Artículo 6.  Formación de los profesionales.
La Administración competente potenciará la prevención de las situaciones de riesgo con 

una mayor formación específica dirigida a los profesionales sanitarios, mediante planes de 
formación específicos.
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CAPÍTULO II
Protección jurídica

Artículo 7.  Autoridad pública.
1. En el desempeño de las funciones que tengan asignadas, los profesionales que se 

detallan en el anexo único de esta ley tendrán la consideración de autoridad pública y 
gozarán de la protección reconocida a tal condición por la legislación vigente.

2. La autoridad de tales profesionales es inherente al ejercicio de su función pública y a 
su responsabilidad a la hora de desempeñar su profesión en todos aquellos aspectos 
recogidos en la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura.

Artículo 8.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de sus funciones, los hechos constatados por los mencionados 

profesionales gozarán de la presunción de veracidad cuando se formalicen por escrito en 
documento que cuente con los requisitos establecidos según la normativa que resulte de 
aplicación en cada caso, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

Artículo 9.  Deber de colaboración.
Los ciudadanos deberán prestar la colaboración necesaria con los profesionales y 

efectuar un uso adecuado de los servicios sanitarios en un ambiente de mutua cordialidad, 
confianza y respeto, en aras de la mejora de las relaciones entre ciudadanos y profesionales, 
con el objeto de obtener una mejora del clima laboral para los trabajadores que redunde en 
una mejora de la prestación de los servicios.

Artículo 10.  Intervención de la Inspección de Servicios Sanitarios en el cambio de cupo 
médico.

Ante los casos de agresión en el sistema sanitario público donde quede constatada una 
alteración de la relación profesional sanitario-paciente, la Inspección de Servicios Sanitarios 
intervendrá haciendo uso de la facultad de cambio de ciudadano de cupo médico, en los 
términos establecidos en la legislación vigente.

Artículo 11.  Asistencia jurídica.
1. La Administración garantizará que los profesionales incluidos en esta ley cuenten con 

la adecuada asistencia jurídica y protección que resulte preceptiva en los procedimientos 
que se sigan ante cualquier órgano jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo 
de sus funciones o cargos públicos.

2. Si se incurriera en conductas que pudiesen ser tipificadas como infracción penal 
contra dichos profesionales, la Administración sanitaria las pondrá en conocimiento del 
Ministerio Fiscal y de la Autoridad Judicial competente, oídas la dirección del centro y las 
personas afectadas, sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares oportunas. 
Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, incoará, si 
procede, el correspondiente procedimiento administrativo sancionador o disciplinario.

3. La asistencia jurídica se proporcionará de forma gratuita también al personal que 
preste servicios en los centros sanitarios y sociosanitarios de la Junta de Extremadura, en 
labores de gestión, admisión y administración relacionadas con la tramitación de la actuación 
sanitaria.

Dicha asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, adoptándose 
medidas que garanticen a los profesionales objeto de la agresión la cobertura de 
responsabilidad civil que se derive del ejercicio de sus funciones.
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CAPÍTULO III
Apoyo psicológico

Artículo 12.  Asistencia psicológica.
La Consejería competente en materia de sanidad desarrollará medidas para apoyar a las 

víctimas de violencia, y para ello contarán con:
a) El apoyo psicológico y médico necesario cuando así lo requieran.
b) La protección necesaria para que se garantice su derecho a la intimidad.
c) La asistencia necesaria para los profesionales y personal de administración y servicios 

de sanidad que puedan ser víctimas de violencia, desde su solicitud y durante todo el 
proceso.

CAPÍTULO IV
Registro de Casos de Agresión a Profesionales

Artículo 13.  Registro de Casos de Agresión a Profesionales.
Se creará reglamentariamente un Registro de Casos de Agresión a Profesionales 

dependiente de la Consejería competente en materia de sanidad.

Disposición adicional única.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta a la Junta de Extremadura para dictar cuantas disposiciones sean precisas 

para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Extremadura».

ANEXO
Grupos de profesionales incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley de 
Autoridad de profesionales del Sistema Sanitario Público y centros 

sociosanitarios de Extremadura
En este anexo, se incluye a los siguientes grupos de profesionales que presten sus 

servicios en el Sistema Público Sanitario y centros sociosanitarios de Extremadura:
Los profesionales determinados en los artículos 2, 3, 6 y 7 de la Ley 44/2003, de 21 de 

noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
Personal de gestión y servicios incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 55/2003, de 

16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.
Personal funcionario y laboral que preste servicios en los centros sociosanitarios de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.
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§ 7

Ley 17/1989, de 23 de octubre, de Creación de Escalas del Personal 
Sanitario al Servicio de la Comunidad Autónoma

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 206, de 26 de octubre de 1989
«BOE» núm. 36, de 10 de febrero de 1990

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1990-3457

La disposición adicional primera de la Ley 4/1988, de 1 de junio, de la Función Pública 
de Galicia, creó en la Comunidad Autónoma los cuerpos de administración especial, entre 
los que se deben encuadrar, por su singularidad y especialidad, los que corresponden al 
personal sanitario.

La racionalización de la política de gestión de personal plantea la necesidad de proceder 
a la unificación de los cuerpos y escalas de personal sanitario transferidos de las distintas 
Administraciones Públicas a la Comunidad Autónoma, cuerpos y escalas que quedan 
integrados en los cuerpos de la Comunidad, siendo ésta la que defina su régimen jurídico y 
la que les asigne atribuciones dentro del ámbito de las funciones que tiene asumidas la 
Junta de Galicia en matena de sanidad.

Por otra parte, el desarrollo del Servicio Gallego de Salud y la consiguiente 
reestructuración de toda la infraestructura sanitaria de Galicia demandan la creación, dentro 
de los cuerpos de la administración especial, de dos escalas que permitan ordenar al 
personal de forma coherente con las necesidades reales en los ámbitos de atención primaria 
y especializada y de la Administración de Salud: Escala sanitaria de atención primaria 
especializada y escala de salud pública.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Estatuto de Autonomía de Galicia y 24 
de la Ley reguladora de la Junta y de su Presidente sanciono y promulgo en nombre del Rey 
la Ley de Creación de Escalas del Personal Sanitario al Servicio de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 1.  
Los cuerpos y escalas de funcionarios de la Administración transferidos a la Comunidad 

Autónoma de Galicia que prestan servicios en la Consejería de Sanidad se integrarán en los 
cuerpos de administración especial, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
adicionales primera y segunda de la Ley 4/1988, de 26 de mayo, de la Función Pública de 
Galicia.

Artículo 2.  
Se crean en los cuerpos relacionados las escalas siguientes:
a) Escala sanitaria de atención primaria y especializada:
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Se integrarán en esta escala, en el cuerpo que les corresponda, los funcionarios al 
servicio de la Comunidad que a la entrada en vigor de la presente Ley ocupen puestos de 
trabajo en el ámbito de la atención primaria y especializada de salud.

Corresponderán a los funcionarios de esta escala las funciones de atención integral a la 
salud en el ámbito de la atención primaria y especializada.

b) Escala de salud pública y administración sanitaria:
Se integrarán en esta escala, en el cuerpo que les corresponda, los funcionarios al 

servicio de la Comunidad que a la entrada en vigor de la presente Ley ocupen puestos de 
trabajo que no correspondan a la atención primaria ni a la especializada de salud y que 
desempeñen funciones objeto de su profesión y oficio sanitario específico.

Corresponderán a los funcionarios de esta escala las funciones de salud pública y 
administración especializada por la Comunidad Autónoma de Galicia que, para mejorar el 
nivel de salud, sean aplicadas sobre la comunidad y el medio ambiente, en apoyo de toda la 
estructura sanitaria, especialmente de la atención primaria.

Artículo 3.  
El personal interino o contratado administrativo, facultativo sanitario, ayudante facultativo 

y auxiliar técnico que en la actualidad presta servicios en puestos dependientes de la 
Consejería de Sanidad mantendrá su relación jurídico-administrativa y los derechos 
inherentes a su condición de interino en los cuerpos y escalas a que se refiere el artículo 2 
de esta Ley, y en las condiciones allí reseñadas.

Disposición transitoria primera.  
El personal a que se refiere la presente Ley que haya prestado servicios como interino o 

en régimen de contratación administrativa en la Comunidad Autónoma de Galicia podrá 
acceder a la condición de funcionario de los Cuerpos de la Administración Especial, en su 
correspondiente escala, mediante la participación y superación de un concurso-oposición 
libre, que en su convocaroria habrá de respetar los principios de mérito y capacidad y en el 
que se valorarán los servicios prestados en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Disposición transitoria segunda.  
El personal que no supere dicha prueba selectiva tendrá derecho a la valoración de los 

servicios prestados en otras dos convocatorias consecutivas y, en caso de que se 
encontrase prestando servicios en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, a 
continuar en dicha situación en calidad de interino, en tanto no se celebren las pruebas 
selectivas.

Tal situación no condicionará la consideración de vacante del puesto de trabajo que haya 
venido desempeñando.

La puntuación obtenida en la valoración de los servicios prestados por el personal a los 
que se refiere la disposición anterior, en ningún caso podrá exceder del 45 por 100 del 
máximo alcanzable en la fase de oposición de las pruebas selectivas correspondientes, a 
razón de 0,75 por 100 por mes de servicios, que se aplicará únicamente a los que ya 
superen la fase de oposición de las pruebas.

Disposición transitoria tercera.  
La Consejería de Sanidad realizará la primera de las convocatorias aludidas en el plazo 

de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, y las dos 
siguientes en el término de un año, contado desde la celebración de la primera.

Disposición transitoria cuarta.  
Al personal funcionario que se integre en los cuerpos y escalas y al interino o contratado 

administrativo al que se refiere el artículo 3 de la presente Ley les será de aplicación el 
sistema retributivo derivado de la catalogación de puestos de trabajo que establece la Ley 
4/1988, salvo aquel que ocupe puestos de trabajo que lleven aparejada relación profesional 
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retribuida por el INSALUD, que continuará con su régimen retributivo actual hasta que se 
acuerde por el Consejo de la Junta la homologación de retribuciones básicas de los 
funcionarios.

Disposición transitoria quinta.  
El personal que ingrese en los cuerpos y escalas de referencia mediante las 

correspondientes pruebas tendrá la obligación de participar en el primer concurso que se 
convoque con posterioridad a su ingreso, teniendo en éste los funcionarios que ya hubiesen 
sido transferidos a la Comunidad Autónoma, por una sola vez, derecho preferente a ocupar 
las plazas que soliciten respecto al personal de nuevo ingreso.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Galicia para dictar las normas de carácter reglamentario y 

demás disposiciones que sean necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de 

Galicia».
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§ 8

Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 294, de 21 de diciembre de 2001

Última modificación: 27 de febrero de 2025
Referencia: BORM-s-2001-90010

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley 5/ 2001, de 5 de diciembre, «De Personal Estatutario del Servicio 
Murciano de Salud».

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley,

PREÁMBULO
La Constitución Española, por medio de su artículo 43, ha incluido entre los principios 

rectores de la política social y económica, el derecho a la protección de salud, 
encomendando a los poderes públicos la organización y tutela de la salud pública a través 
de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios sanitarios.

Entre los poderes públicos encargados de velar por la protección de dicho derecho, se 
encuentran, en lugar preeminente, y como consecuencia del proceso descentralizador que 
se produce tras la entrada en vigor de la Constitución española de 1978, las comunidades 
autónomas, entes territoriales que disponen, tanto de competencias propias como de 
capacidad legislativa sobre ellas.

En particular, y en lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
asunción de competencias en materia de gestión de la asistencia sanitaria se hizo posible 
tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1998, de 15 de junio, de reforma de la Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, cuyo 
artículo 12.1.4 asignó a esta Administración competencia para la «Gestión de la asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el número 17 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución, reservándose al Estado la alta inspección conducente al 
cumplimiento de la función a la que se refiere este precepto».

Dicha asistencia sanitaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 
4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, habrá de ser gestionada a su vez, 
por el Servicio Murciano de Salud, empresa pública dependiente de la Consejería de 
Sanidad y Consumo.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha sido consciente en todo momento 
de que el grado de calidad del servicio sanitario va a depender, de forma esencial, del nivel 
de sus profesionales y, en especial, de su preparación y dedicación. Por ello, y dentro de las 
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medidas adoptadas por la Comunidad Autónoma de Murcia para que este servicio, tras su 
asunción por esta Administración, mantenga y supere las cotas de eficacia y bienestar 
actuales, se ha considerado necesario elaborar la presente norma que, con el máximo rango 
normativo posible, regula de manera sistemática y conjunta todos los aspectos esenciales de 
la relación jurídica que vincula al Servicio Murciano de Salud con el personal estatutario.

Para la elaboración del Proyecto de Ley de Personal Estatutario del Servicio Murciano de 
Salud se ha contado con la participación del conjunto de organizaciones e instituciones con 
implantación en el ámbito sanitario, especialmente con las organizaciones sindicales con 
mayor presencia en este sector; prueba de esta voluntad es el consenso que se alcanzó en 
la preparación de esta norma entre el Servicio Murciano de Salud y las organizaciones 
sindicales representadas en la Mesa sectorial de sanidad.

Al aprobar esta Ley, la Asamblea Regional hace uso de la competencia para la 
estructuración de la Administración pública regional y la regulación del régimen jurídico del 
personal al servicio de ésta, que le viene reconocida por los artículos 51 y 52 del Estatuto de 
Autonomía. Al mismo tiempo, el ejercicio de esta competencia implica, de conformidad a lo 
establecido expresamente en tales preceptos, así como en el artículo 149.1.18 de la 
Constitución española, la necesidad de respetar la competencia del Estado para fijar las 
bases del régimen estatutario del personal vinculado a las administraciones públicas 
mediante una relación de naturaleza administrativa. En tal sentido, la presente norma sigue 
las directrices, tanto de las normas básicas aprobadas específicamente para el personal 
estatutario, especialmente el Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre 
retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud, y la reciente Ley 
30/1999, de 5 de octubre, de Selección y Provisión de plazas de personal estatutario de los 
Servicios de Salud, como de la propia Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
reforma de la Función Pública, norma que, de acuerdo con su artículo 1.5 resulta de 
aplicación, de manera supletoria, al personal estatutario.

Junto con esta previsión, se ha procurado igualmente que la presente norma responda a 
la exigencia constitucional de reserva legal contenida en el artículo 103 de la Constitución 
Española, cuyos perfiles han sido desarrollados jurisprudencialmente, en especial por la 
sentencia de 11 de junio de 1987, del Tribunal Constitucional, dictada como consecuencia 
del recurso de inconstitucionalidad número 763/84. En concreto, y de acuerdo con el tenor 
de la misma, esta Ley contiene la regulación relativa a la adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario, a las condiciones de promoción en la carrera 
administrativa y a las situaciones que en ésta pueden darse, los derechos, deberes y 
responsabilidad del personal, así como su régimen disciplinario, las categorías estatutarias y 
forma de acceso a las mismas, así como el modo de provisión de las plazas.

Entrando en su contenido, la presente Ley opta, de manera expresa, a favor de que al 
personal del Servicio Murciano de Salud le sea de aplicación el régimen estatutario, si bien, y 
en coherencia con los más recientes pronunciamientos jurisprudenciales acerca de la 
naturaleza jurídica del personal estatutario, se remite a la legislación funcionarial regional 
como normativa supletoria. Este pronunciamiento a favor del personal estatutario se traduce 
en expresas previsiones de que el personal funcionario o laboral fijo del Servicio Murciano de 
Salud pueda acceder a dicha condición de forma voluntaria a través de los procedimientos 
previstos en la disposición adicional primera.

Atendiendo al proceso de descentralización que, en materia de gestión del personal del 
Servicio Murciano de Salud inicia la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de 
Murcia, la presente norma configura al Consejo de Administración y al director gerente como 
los órganos superiores propios de dicho organismo; el primero como máximo órgano de 
dirección y administración, y como órgano ejecutivo el segundo.

Siendo indispensable planificar los recursos humanos para asegurar la calidad en la 
prestación de los servicios, se incluyen instrumentos de ordenación tales como los planes de 
ordenación de recursos humanos, las plantillas y el Registro de Personal. Este último se 
coordinará con el resto de registros de personal, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa básica estatal, contenida en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

En cuanto a la clasificación del personal, se recurre a la tradicional distribución en cinco 
grupos constituidos en función del nivel de titulación exigido para el acceso a los mismos, 
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conforme a lo previsto en las citadas normas básicas estatales, esto es, en la Ley 30/1984 y 
en el Real Decreto-Ley 3/1987. Dicho criterio de clasificación se completa con otros dos, el 
primero de naturaleza funcional, por cuanto, atendiendo a las funciones desempeñadas, se 
distingue entre categorías de personal sanitario especialista y no especialista y de personal 
no sanitario, y el segundo de índole temporal, que diferencia entre personal estatutario fijo y 
temporal. Se prevé, asimismo, que el Consejo de Gobierno configure, dentro de las 
mencionadas categorías, las opciones que se consideren necesarias, a través de un 
procedimiento especial para su aprobación.

En relación a la selección del personal estatutario fijo, se proclama la voluntad de que las 
ofertas de empleo público se realicen de forma periódica, preferentemente anual, a través de 
los procedimientos de oposición, concurso y concurso-oposición, con preferencia para este 
último, en los que se deberá respetar, en todo caso, los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad, todo ello en coherencia con la 
normativa básica estatal contenida en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selección y 
Provisión de plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud. De conformidad con 
ésta, la oferta de empleo público se desvincula de los procesos de provisión de plazas, de tal 
modo que no es preciso realizar tales procesos con carácter previo al acceso de nuevo 
personal fijo. Se regula, asimismo, el proceso de adquisición de la condición de personal 
estatutario fijo tras la superación del pertinente proceso selectivo y toma de posesión de la 
plaza obtenida, adscrita a una determinada Área de Salud; y, asimismo, se enumeran, de 
forma exhaustiva, los motivos que determinan la pérdida de dicha condición.

La Ley incluye el repertorio de los derechos y deberes del personal estatutario, entre los 
que figuran aquellos que guardan directa relación con la actividad asistencial, al tiempo que 
se otorga especial relevancia a los relativos a la seguridad y salud laboral.

Asimismo, se contiene la regulación sobre los procedimientos a través de los que se 
desarrolla la promoción del personal, presentando como novedad destacable que, junto a la 
tradicional carrera administrativa, que se concreta en la posibilidad de acceder a categorías 
del mismo grupo o de grupos superiores y en la obtención de otros puestos por medio de los 
mecanismos de movilidad voluntaria, se establece un sistema de carrera profesional. Éste 
hace posible la promoción del personal en función de su progresivo perfeccionamiento 
profesional, con independencia del puesto de trabajo que desempeñe, de manera que el 
ascenso de tramo dentro de la categoría profesional permite una mejora general de las 
condiciones profesionales, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo.

La regulación de la carrera administrativa toma como base la contenida en la Ley estatal 
30/99, a partir de la cual se prevé como mecanismos de movilidad voluntaria, los concursos, 
tanto de méritos como de traslados, y la libre designación, además de la promoción interna y 
la promoción interna temporal. Es destacable el carácter temporal que se otorga a los 
nombramientos resultantes de las convocatorias realizadas por concurso de méritos y por 
libre designación, de tal modo que, transcurrido el plazo de cuatro años a contar desde el 
nom-bramiento, la Administración, previa evaluación del trabajo desarrollado por su titular, 
optará por renovar o no el nombramiento por idéntico periodo, incluyendo la plaza, en este 
último caso, en la siguiente convocatoria de concurso de méritos. Esta previsión ha de 
contribuir al fomento del esfuerzo y dedicación del personal, por cuanto la continuidad en la 
plaza va a depender de la evaluación favorable del trabajo desarrollado durante el cuatrienio 
correspondiente.

Al lado de los procedimientos a los que se acaba de aludir, que pueden incluirse dentro 
del concepto de movilidad voluntaria, la Ley recoge, en coherencia con lo previsto en la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la posibilidad de que la Administración pueda 
destinar a su personal, por necesidades del servicio debidamente motivadas, a otras plazas, 
con el límite geográfico que supone el Área de Salud.

Por lo que se refiere al sistema retributivo, éste obedece a los principios de cualificación 
técnica y profesional, motivación e incentivación del personal. Partiendo de estos principios, 
y a la luz de la regulación contenida en la citada Ley 30/84, de 2 de agosto, y en el Real 
Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del 
Instituto Nacional de la Salud, la Ley recoge, de forma tasada, los conceptos retributivos que 
podrán ser abonados. Se incluye la ya tradicional distinción entre retribuciones básicas y 
complementarias.
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La duración máxima de la jornada se determina diferenciando, a tal efecto, entre el 
personal sujeto al régimen de especial dedicación y el personal sometido al régimen de 
dedicación normal. Junto con este aspecto se contiene la expresa previsión de desarrollo de 
jornadas especiales que se ajusten a las peculiaridades de la prestación sanitaria, 
caracterizada por las notas de permanencia y continuidad. A tal efecto, se contiene una 
regulación expresa sobre los servicios necesarios para asegurar la atención continuada y de 
urgencias en los centros e instituciones sanitarias, respecto de los que se prevé que no 
tendrán el carácter de servicios u horas extraordinarias (entendidos tales términos como 
sinónimos de voluntarios), salvo que así lo disponga la normativa básica estatal.

La regulación sobre las situaciones administrativas del personal se ajusta a lo dispuesto 
en la normativa básica estatal, contenida en este caso en la ya citada Ley 30/84, que a su 
vez se encuentra desarrollada por el Real Decreto 365/ 1995, de 10 de marzo. Al mismo 
tiempo, incluye especialidades contenidas en la normativa regional de Función Pública, 
como es el caso de la situación derivada de la prestación de servicios en entidades no 
comprendidas en el artículo 2.2 del Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.

En materia de incompatibilidades se efectúa una remisión al régimen establecido para 
los funcionarios públicos de la Comunidad Autónoma de Murcia por la normativa básica 
estatal, esto es, el contenido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. La disposición adicional 
tercera regula, en similares términos a lo que ocurre en le resto de Servicios de Salud, la 
posibilidad de que el personal facultativo pueda solicitar la renuncia a la parte del 
complemento específico que resulte necesario para tener opción a disponer de 
compatibilidad para el ejercicio de la actividad privada, con la peculiaridad de que esta 
opción se podrá extender al personal integrante de otras categorías. Sin embargo, se 
excluye de esta posibilidad al personal facultativo que ocupe plazas que implican el ejercicio 
de labores de dirección de un servicio o unidad, a fin de conseguir que las decisiones que 
adopten no se encuentren condicionadas por intereses distintos a los generales.

En lo que atañe al régimen disciplinario, la Ley parte del régimen establecido en la Ley 
30/84 y en el Decreto Legislativo 1/2001, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
regional de la Función Pública, si bien, a la regulación contenida en tales normas, se añade 
la tipificación de las infracciones graves y leves, al tiempo que se desarrollan los principios 
por los que se ha de regir la potestad disciplinaria y los relativos al procedimiento a través 
del cual se ejerce ésta.

Se regula igualmente, en coherencia con lo establecido en la Ley 9/1987, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al 
servicio de las administraciones públicas, los órganos de representación del personal 
estatutario (delegados de personal y juntas de personal), así como la negociación colectiva 
de sus condiciones de trabajo, a cuyo efecto, se configura como instrumento de negociación 
la Mesa sectorial del Servicio Murciano de Salud.

Asimismo, la Ley contiene nueve disposiciones adicionales, que regulan, 
fundamentalmente, el acceso a la condición de personal estatutario de los funcionarios y 
contratados laborales fijos del Servicio Murciano de Salud, y un sistema extraordinario de 
acceso a la condición de personal estatutario fijo o funcionario por el sistema de concurso, 
que ha de contribuir a solucionar el problema de inestabilidad laboral que desde hace años 
se ha producido en el ámbito de la Administración sanitaria. Dicho sistema extraordinario se 
apoya en la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional a estos efectos, que considera 
legítima su utilización cuando concurren determinadas circunstancias de naturaleza 
excepcional, como es la puesta en marcha de un nuevo sistema organizativo que afecta al 
conjunto del personal al servicio de la Administración sanitaria regional, en el que incide 
especialmente el proceso de asunción de las competencias sobre la gestión de la asistencia 
sanitaria.

Finalmente, la disposición transitoria regula la aplicación de la presente norma al 
personal procedente de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, a cuyo efecto se 
fija un plazo en el que se desarrollarán los trabajos de adaptación de dicho personal a las 
estructuras del Servicio Murciano de Salud.
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CAPÍTULO I
Objeto, ámbito de aplicación y principios rectores

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto regular la relación funcionarial especial del personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud, como personal integrante de la función pública 
regional, en virtud de las competencias otorgadas por el Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, en materia de sanidad y función pública, en desarrollo de la legislación básica 
estatal.

2. El personal que pase a desempeñar funciones en el Servicio Murciano de Salud, 
quedará vinculado al mismo mediante una relación de carácter estatutario, a la que será de 
aplicación lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley es de aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano de 

Salud.
2. En lo no previsto por esta Ley se aplicará, de manera supletoria, la normativa regional 

sobre personal funcionario.
3. No resultará aplicable esta Ley a los funcionarios públicos ni al personal laboral 

vinculados al Servicio Murciano de Salud, así como a los profesionales sanitarios que 
reciban formación especializada a través del sistema de Residencia en los centros sanitarios 
dependientes del Servicio Murciano de Salud.

Artículo 3.  Principios rectores del régimen del personal estatutario.
La ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud se 

rige por los siguientes principios y criterios:
a) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho.
b) Igualdad, mérito, capacidad y publicidad en el acceso a la condición de personal 

estatutario.
c) Inamovilidad en la relación de servicio, como garantía de la independencia en la 

prestación de servicios.
d) Libre circulación del personal estatutario fijo en los términos que establezca la 

normativa básica estatal.
e) Incompatibilidad y objetividad en el ejercicio profesional como garantía de la 

imparcialidad en el desempeño de sus funciones.
f) Responsabilidad y ética profesional en el desempeño de sus funciones, a fin de lograr 

la máxima competencia, eficacia y calidad asistencial en la prestación del servicio.
g) Eficiencia en la planificación y utilización de los recursos.
h) Jerarquía y coordinación en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y 

de las tareas que tenga asignadas.
i) Representación, participación y negociación para la determinación de las condiciones 

de trabajo, que haga posible compatibilizar la mejora de tales condiciones con la adecuada 
prestación del servicio público.

CAPÍTULO II
Órganos superiores de dirección y gestión del personal estatutario

Artículo 4.  Órganos superiores.
De conformidad con lo establecido en la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la 

Región de Murcia, tienen la condición de órganos superiores de dirección y gestión del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud:

a) El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
b) El Consejo de Administración.
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c) El Director Gerente.

Artículo 5.  El Consejo de Gobierno.
1. El Consejo de Gobierno dirige la política general del personal estatutario del Servicio 

Murciano de Salud. En particular, corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Establecer las directrices de política general para el personal estatutario del Servicio 

Murciano de Salud, en el marco de la Función Pública de la Administración regional.
b) Aprobar los proyectos de ley y los reglamentos en materia de personal estatutario del 

Servicio Murciano de Salud, a propuesta del consejero de Sanidad y Consumo.
c) En particular, en materia de régimen retributivo del personal a que esta Ley se refiere, 

la fijación anual de las normas y directrices necesarias para su aplicación.
d) Aprobar las medidas que garanticen los servicios mínimos en los casos de huelga en 

los centros dependientes del Servicio Murciano de Salud.
2. Asimismo, decidirá las propuestas de resolución de expedientes disciplinarios que 

impliquen separación definitiva del servicio, previos los informes y dictámenes que, en cada 
caso, procedan.

Artículo 6.  El Consejo de Administración.
1. En su condición de máximo órgano de Administración, el Consejo de Administración 

del Servicio Murciano de Salud tendrá, como funciones esenciales, las siguientes:
a) Aprobar las directrices administrativas por las que deban regirse los órganos de 

dirección y las distintas unidades que componen el Servicio Murciano de Salud.
b) El establecimiento de las instrucciones para la negociación de las condiciones de 

trabajo del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, así como, ratificar, en el 
ámbito de su competencia, los acuerdos que se alcancen con la representación sindical.

c) Aprobar la oferta de empleo público para personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud.

d) Aprobar los planes de ordenación de recursos humanos.
e) Aprobar las iniciativas normativas en las materias objeto de esta Ley, elevándolas a la 

Consejería de Sanidad y Consumo. Corresponderá a dicha Consejería la elaboración y 
tramitación de los proyectos normativos correspondientes.

f) Conocer, con carácter previo a su aprobación, las plantillas, así como sus 
modificaciones.

2. Las competencias enumeradas en el apartado anterior se ejercerán previa 
negociación en la Mesa de Negociación del Servicio Murciano de Salud, en aquellos casos 
en que venga así establecido por la normativa aplicable.

Artículo 7.  El Director Gerente.
1. Corresponde al Director Gerente del Servicio Murciano de Salud el desarrollo general, 

la ejecución y la coordinación de las medidas que guarden relación con la dirección y gestión 
del personal estatutario, conforme a las directrices que establezca el Consejo de 
Administración.

2. En concreto, corresponde al mismo:
a) La jefatura del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.
b) El cumplimiento de las decisiones y acuerdos adoptados por el Consejo de 

Administración, impulsando las acciones necesarias para llevarlas a cabo.
c) Elaborar y coordinar planes, medidas y actividades tendentes a mejorar la formación 

del personal y a racionalizar el funcionamiento de los servicios.
d) La aprobación de las plantillas de los distintos centros de trabajo y de las unidades 

organizativas.
e) La elaboración de la oferta de empleo público del Servicio Murciano de Salud.
f) Convocar las pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario 

fijo y temporal, y el nombramiento de quienes las superen.
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g) La convocatoria de los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo por el 
personal estatutario, así como los nombramientos correspondientes.

h) Fijar la jornada y horario del personal, previo conocimiento y audiencia de la Junta de 
Personal.

i) Declarar al personal estatutario, en la situación administrativa correspondiente, así 
como su jubilación.

j) Resolver los expedientes sobre reconocimiento de compatibilidad.
k) Resolver los expedientes disciplinarios por faltas graves y muy graves, salvo que 

impliquen separación del servicio.
l) Aquellas otras que correspondan al Servicio Murciano de Salud y no hayan sido 

atribuidas a otros órganos.
3. Las competencias enumeradas en el apartado anterior se ejercerán previa 

negociación en la Mesa de Negociación del Servicio Murciano de Salud, en aquellos casos 
en que venga así establecido por la normativa aplicable.

CAPÍTULO III
Ordenación y planificación de recursos humanos

Artículo 8.  Planificación general de recursos.
1. La planificación de los recursos humanos en el Servicio Murciano de Salud tendrá 

como objetivo la determinación de sus efectivos personales, a fin de asegurar la mejora de la 
calidad y de la eficacia y eficiencia de los servicios.

2. Previa negociación en la Mesa de Negociación prevista en esta Ley, se adoptarán, 
atendiendo, entre otros, a factores sociales y demográficos, las medidas necesarias para la 
planificación eficiente de las necesidades de personal estatutario, a través de los 
instrumentos de ordenación previstos en la presente Ley.

Artículo 9.  Planes de ordenación de recursos humanos.
1. Los planes de ordenación de recursos humanos, basados en causas objetivas, 

constituyen el instrumento básico de planificación global de éstos en el ámbito 
correspondiente. Especificarán los objetivos a conseguir en materia de personal y los 
efectivos y la estructura de recursos humanos que se consideren adecuados para cumplir 
tales objetivos. Asimismo, establecerán las medidas necesarias para conseguir dicha 
estructura, especialmente en materia de movilidad, formación, promoción y provisión.

2. Los planes de ordenación de recursos humanos serán negociados en la Mesa de 
Negociación del Servicio Murciano de Salud, debiendo ser objeto de publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», tras su aprobación por el Consejo de 
Administración.

3. Los planes de ordenación de recursos humanos del personal estatutario de este 
Organismo, determinarán su ámbito funcional, temporal y territorial, y podrán prever medidas 
específicas en los siguientes aspectos, así como en otros de similar naturaleza:

a) Criterios de organización estructural y funcional de los servicios.
b) Incorporaciones de nuevo ingreso al ámbito afectado.
c) Sistemas de formación, capacitación y reorientación profesional.
d) Promoción interna y desempeño provisional de funciones.
e) Previsiones sobre modificación de estructuras organizativas y de plazas y, en su caso, 

de reasignación de efectivos.
f) Mecanismos especiales de movilidad voluntaria.
g) Jornada de trabajo, horarios y régimen de dedicación.
h) Concesión de excedencias voluntarias incentivadas y de jubilaciones, de conformidad 

con la normativa aplicable en esta materia.
i) Consecuencias económicas que, para el personal estatutario, se deriven de las 

actuaciones previstas en los planes, de conformidad con la legislación aplicable.
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4. Los Planes de Ordenación de Recursos Humanos podrán determinar los puestos de 
trabajo a desempeñar por personal con discapacidad disminuida de forma temporal o 
definitiva.

Artículo 10.  Instrumentos de ordenación.
1. Cada centro de trabajo o unidad organizativa contará con una plantilla que estará 

formada por las plazas asignadas al mismo, con la adecuada cobertura presupuestaria, con 
expresión de las características básicas de éstas.

2. Por Orden de la Consejería de Sanidad y Consumo se establecerá el procedimiento 
para la aprobación y posterior modificación de las plantillas, que serán públicas, y que 
contendrán, al menos, los siguientes datos:

a) La denominación y las características esenciales de las plazas.
b) La identificación de las plazas.
c) Los requisitos esenciales para ocuparlas.
d) El grupo y la categoría profesional.
e) La forma de provisión de las plazas.

Artículo 11.  El Registro de Personal.
1. En el Servicio Murciano de Salud se creará un Registro de Personal, en el que figurará 

inscrito el personal estatutario de dicho organismo.
2. En el mismo constarán todos los datos relativos a la vida administrativa del personal, 

sin que pueda figurar dato alguno relativo a raza, religión u opinión.
3. La utilización de los datos que consten en el Registro estará sometida a las 

limitaciones previstas en el artículo 18.4 de la Constitución y el resto de normas que resulten 
de aplicación.

4. El personal tiene derecho a conocer su propio expediente, y a obtener copia del 
mismo. Asimismo tendrá derecho a la rectificación de los datos de carácter personal que 
resulten inexactos o incompletos.

5. Los derechos individuales derivados de la relación con el Servicio Murciano de Salud 
se entenderán declarados cuando hayan sido inscritos en el Registro, de conformidad con el 
procedimiento aplicable. A tal efecto, no podrán incluirse en nómina nuevas remuneraciones 
sin haber comunicado al Registro de Personal la resolución o el acto por el que fueron 
reconocidas.

6. Este Registro se coordinará con el Registro General de Personal de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, con los existentes en el resto de los Servicios de Salud, y aquellos 
otros con los que así venga establecido.

CAPÍTULO IV
Clasificación de personal

Artículo 12.  Criterios de clasificación del personal estatutario.
El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud se clasifica atendiendo al nivel de 

titulación exigida para el ingreso, a las funciones que desarrolla y al carácter fijo o temporal 
de su nombramiento.

Artículo 13.  Clasificación por el nivel de titulación.
Sin perjuicio de las titulaciones académicas específicas, que en función de la naturaleza 

y características de las categorías y opciones se determine, será requisito imprescindible 
para formar parte de los diferentes grupos estar en posesión de la siguiente titulación:

a) Grupo A: Título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalentes.
b) Grupo B: Título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 

equivalentes.
c) Grupo C: Título de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional o 

equivalentes.
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d) Grupo D: Título de Graduado en Educación Secundaria, Técnico de Formación 
Profesional o equivalentes.

e) Grupo E: Acreditación de haber realizado la enseñanza mínima obligatoria.

Artículo 14.  Clasificación por las funciones desempeñadas.
1. Dentro de los grupos que fija el artículo anterior, el personal estatutario se clasifica, 

atendiendo a las funciones desempeñadas, en las siguientes categorías estatutarias:
GRUPO A:
– Facultativo sanitario especialista. Se integran en la misma quienes ostenten la 

condición de personal estatutario en virtud de nombramiento otorgado al efecto, expedido 
para el ejercicio de una profesión sanitaria y para cuyo acceso les haya sido exigida una 
concreta titulación de licenciado universitario o equivalente, acompañada de título de 
especialista.

– Facultativo sanitario no especialista. Se integran en la misma quienes ostenten la 
condición de personal estatutario en virtud de nombramiento otorgado al efecto, expedido 
para el ejercicio de una profesión sanitaria y para cuyo acceso les haya sido exigida una 
concreta titulación de licenciado universitario o equivalente.

– Facultativo no sanitario. Se integran en la misma quienes ostenten la condición de 
personal estatutario en virtud de nombramiento otorgado al efecto, expedido para el ejercicio 
de una profesión no sanitaria y para cuyo acceso les haya sido exigida una concreta 
titulación de licenciado universitario o equivalente.

GRUPO B:
– Diplomado sanitario especialista. Se integran en la misma quienes ostenten la 

condición de personal estatutario en virtud de nombramiento otorgado al efecto, expedido 
para el ejercicio de una profesión sanitaria y para cuyo acceso les haya sido exigida una 
concreta titulación de diplomado universitario o equivalente, acompañada de título de 
especialista.

– Diplomado sanitario no especialista. Se integran en la misma quienes ostenten la 
condición de personal estatutario en virtud de nombramiento otorgado al efecto, expedido 
para el ejercicio de una profesión sanitaria y para cuyo acceso les haya sido exigida una 
concreta titulación de diplomado universitario o equivalente.

– Diplomado no sanitario. Se integran en la misma quienes ostenten la condición de 
personal estatutario en virtud de nombramiento otorgado al efecto, expedido para el ejercicio 
de una profesión no sanitaria y para cuyo acceso les haya sido exigida una concreta 
titulación de diplomado universitario o equivalente.

GRUPO C:
– Técnico especialista sanitario. Se integran en la misma quienes ostenten la condición 

de personal estatutario en virtud de nombramiento otorgado al efecto, expedido para el 
ejercicio de una profesión sanitaria y para cuyo acceso les haya sido exigida una concreta 
titulación de Bachiller, técnico superior de Formación Profesional o equivalente.

– Técnico especialista no sanitario. Se integran en la misma quienes ostenten la 
condición de personal estatutario en virtud de nombramiento otorgado al efecto, expedido 
para el ejercicio de una profesión no sanitaria y para cuyo acceso les haya sido exigida una 
concreta titulación de Bachiller, técnico superior de Formación Profesional o equivalente.

GRUPO D:
– Técnico auxiliar sanitario. Se integran en la misma quienes ostenten la condición de 

personal estatutario en virtud de nombramiento otorgado al efecto, expedido para el ejercicio 
de una profesión sanitaria y para cuyo acceso les haya sido exigida una concreta titulación 
de técnico de Formación Profesional o equivalente.

– Técnico auxiliar no sanitario. Se integran en la misma quienes ostenten la condición de 
personal estatutario en virtud de nombramiento otorgado al efecto, expedido para el ejercicio 
de una profesión no sanitaria y para cuyo acceso les haya sido exigida una concreta 
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titulación de graduado en Educación Secundaria, técnico de Formación Profesional o 
equivalente.

GRUPO E:
– Personal subalterno. Se integran en la misma quienes ostenten la condición de 

personal estatutario en virtud de nombramiento otorgado al efecto, para el desempeño de 
funciones de vigilancia, custodia, reparto de correspondencia y documentos, centralita, 
reprografía y otras similares.

– Personal de servicios. Se integran en la misma quienes ostenten la condición de 
personal estatutario en virtud de nombramiento otorgado al efecto, para el desempeño de 
funciones de colaboración con los técnicos auxiliares correspondientes, limpieza de 
dependencias, preparación de alimentos para su transformación, traslado de enfermos y 
otras similares.

2. Dentro de las categorías estatutarias a las que se refiere este artículo, la creación, 
modificación y supresión de opciones, de acuerdo con las funciones a desarrollar y la 
titulación exigida para el acceso a aquéllas, se realizará por Orden de la Consejería 
competente en materia de sanidad, previa iniciativa del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud y correspondiente negociación sindical.

Artículo 15.  Clasificación por el carácter fijo o temporal del nombramiento.
El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud se clasifica en personal fijo o 

temporal.

Artículo 16.  Personal estatutario fijo.
Es personal estatutario fijo el que, una vez superado el correspondiente proceso 

selectivo, desempeña con carácter permanente las funciones que de su nombramiento se 
derivan y en las condiciones establecidas en el mismo.

Artículo 17.  Personal estatutario temporal.
1. Personal estatutario temporal es aquel que desempeña con tal carácter las funciones 

que se derivan de su nombramiento, por razones de necesidad, de urgencia o para el 
desarrollo de programas de carácter temporal, coyuntural o extraordinario.

2. Los nombramientos de personal estatutario temporal podrán ser de interinidad, de 
carácter eventual o de sustitución.

3. El personal estatutario temporal cesará, sin perjuicio de las causas específicas 
previstas en esta Ley para cada tipo de nombramiento, por las siguientes causas:

a) Por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración de la plaza, o de una falta de 
capacidad para su desempeño, debidamente acreditado, que no implique inhibición y que 
impida realizar con eficacia las funciones atribuidas a la plaza, previa audiencia al interesado 
y oída la Junta de Personal correspondiente.

b) Por revocación del nombramiento durante el periodo de prueba, de conformidad con el 
artículo 27.2 de esta Ley.

4. Al personal estatutario temporal le será aplicable, en cuanto sea adecuado a la 
naturaleza de su condición, el régimen jurídico general del personal estatutario fijo. En 
especial, en aquellos aspectos que sean compatibles con la naturaleza temporal de su 
nombramiento.

Artículo 18.  Nombramientos de interinidad.
1. El nombramiento de carácter interino se expedirá para el desempeño de una plaza 

vacante cuando sea necesario atender las funciones que correspondan a la misma.
2. Se acordará el cese del interino cuando concurra alguna de las siguientes causas:
a) Cuando desaparezca la urgencia o necesidad que determinó su nombramiento, que 

conllevará, en todo caso, la posterior amortización de la plaza.
b) Cuando la plaza sea provista por personal fijo.
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Artículo 19.  Nombramientos de carácter eventual.
1. El nombramiento de carácter eventual se expedirá en los siguientes casos:
a) Cuando se trate de la prestación de servicios determinados de naturaleza temporal, 

coyuntural o extraordinaria.
b) Cuando sea necesario para la cobertura de la atención continuada.
2. Se acordará el cese del personal eventual cuando concurra alguna de las siguientes 

causas:
a) Por la extinción de la causa que determinó el nombramiento.
b) Por expiración del plazo establecido en el nombramiento.
c) Por desaparición de las funciones que motivaron el nombramiento.

Artículo 20.  Nombramientos para la realización de sustituciones.
1. Los nombramientos para la realización de sustituciones se expedirán cuando sea 

necesario para atender las funciones de personal estatutario, durante los periodos de 
vacaciones, permisos y demás ausencias de carácter temporal.

2. Se acordará su cese cuando se produzca la reincorporación de la persona sustituida o 
ésta pierda su derecho a la reincorporación a la misma plaza o función.

3. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, en el supuesto de que la sustitución afecte 
a personal estatutario fijo, la pérdida del derecho de la persona sustituida a la 
reincorporación, determinará su conversión en nombramiento de interinidad, cuando 
persistan las necesidades del servicio, y así se acuerde por el órgano competente.

CAPÍTULO V
Selección del personal estatutario.

Artículo 21.  Oferta de empleo público.
1. La selección del personal estatutario fijo se efectuará de acuerdo con la oferta de 

empleo público, mediante convocatoria pública de carácter periódico, preferentemente anual, 
y a través de los sistemas de oposición, concurso o concurso-oposición, en los que se 
garantizará, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así 
como el de publicidad.

2. La oferta de empleo público incluirá las plazas vacantes dotadas 
presupuestariamente, cuya cobertura por personal estatutario fijo a través de los sistemas de 
acceso libre o promoción interna, se considere necesaria en el correspondiente ejercicio 
presupuestario, previa negociación en la Mesa prevista en el artículo 87 de esta Ley.

3. La oferta de empleo público reservará un cupo no inferior al 5% de las plazas 
ofertadas para ser cubiertas por personas con discapacidad igual o superior al 33%, de 
modo que, progresivamente se alcance el 2% de los efectivos totales del Servicio Murciano 
de Salud, siempre que superen las pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten el 
indicado grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes.

Artículo 22.  Convocatorias de acceso a la condición de personal estatutario fijo.
1. Publicada la oferta de empleo, el director gerente del Servicio Murciano de Salud 

procederá a convocar las pruebas electivas de acceso para las plazas comprometidas en la 
oferta y, en su caso, hasta un 15% adicional.

2. Toda plaza, una vez incluida en la oferta de empleo público, deberá mantenerse 
dotada presupuestariamente hasta que termine el proceso de selección.

3. Las convocatorias de acceso a la condición de personal estatutario fijo, deberán 
contener, al menos, los siguientes datos:

a) Número y características de las plazas vacantes.
b) Requisitos exigidos a los aspirantes.
c) Sistema selectivo y forma de desarrollo de las pruebas y su calificación.
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d) Programas de la oposición o del concurso-oposición, cuando se trate de estos 
sistemas, y baremos de valoración de méritos si se tratase de concurso o concurso-
oposición.

e) Composición del tribunal u órgano técnico de selección.
f) Calendario para la realización de las pruebas.
g) Indicación del centro u oficina pública donde se expondrán las sucesivas 

comunicaciones, sin perjuicio de que puedan además publicarse en el «Boletín Oficial de la 
Región de Murcia» o notificarse directamente a los interesados.

h) Indicación de los cursos de formación, con expresión de si tienen o no carácter 
selectivo.

Artículo 23.  Requisitos de los participantes.
Para poder participar en los procesos selectivos para el acceso a la condición de 

personal estatutario fijo será necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Poseer la nacionalidad española o, en su defecto, cumplir los requisitos de 

nacionalidad exigidos por la normativa básica estatal para el acceso a la Función Pública.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión de la titulación necesaria o haber cumplido las condiciones para 

obtenerla dentro del plazo de presentación de instancias.
d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 

deriven del correspondiente nombramiento.
e) No hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas o de la 

correspondiente profesión, en los términos previstos por la normativa básica estatal.

Artículo 24.  Pruebas selectivas.
1. La selección del personal estatutario fijo se efectuará con carácter general a través del 

sistema de concurso-oposición.
La selección podrá realizarse a través del sistema de oposición cuando así resulte más 

adecuado en función de las características socioprofesionales del colectivo que pueda 
acceder a las pruebas o de las funciones a desarrollar.

Con carácter excepcional, cuando las peculiaridades de las tareas específicas a 
desarrollar y el nivel de cualificación requerida, así lo aconsejen, la selección podrá 
realizarse por el sistema de concurso, previa negociación con las Centrales Sindicales y tras 
resolución motivada del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud.

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas dirigidas a evaluar la 
competencia, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desempeño de las 
correspondientes funciones, así como a establecer su orden de prelación.

La convocatoria podrá establecer criterios o puntuaciones para superar la oposición o 
cada uno de sus ejercicios.

3. El concurso consiste en la evaluación de la competencia, aptitud e idoneidad de los 
aspirantes para el desempeño de las correspondientes funciones a través de la valoración 
con arreglo a baremo de los méritos de los aspirantes, así como a establecer su orden de 
prelación.

La convocatoria podrá establecer criterios o puntuaciones para superar el concurso o 
alguna de sus fases.

4. Los baremos de méritos en las pruebas selectivas para el acceso a nombramientos de 
personal facultativo y diplomado sanitario valorarán, como mínimo, el expediente académico 
del interesado, la formación especializada de postgrado, la formación continuada acreditada, 
la experiencia profesional en centros sanitarios públicos y las actividades científicas, 
docentes y de investigación. En todo caso, los baremos de méritos se adaptarán al ámbito 
de trabajo y a las funciones que correspondan a las plazas convocadas.

5. El concurso-oposición consistirá en la realización sucesiva, y en el orden que la 
convocatoria determine, de los dos sistemas anteriores.

6. Si así se determina en la convocatoria, los aspirantes seleccionados deberán realizar 
un periodo de formación, o de prácticas, de un máximo de tres meses, antes de obtener 
nombramiento como personal estatutario fijo. Durante dicho periodo, que no será aplicable a 
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las plazas para las que se exija título académico o profesional específico, los interesados 
deberán superar las evaluaciones que se determinen en las convocatorias y ostentarán la 
condición de aspirantes en prácticas, con los derechos económicos a que se refiere el 
artículo 54.2 de esta Ley.

Artículo 25.  Tribunales de selección.
1. Los tribunales de selección serán designados para cada convocatoria por el director 

gerente del Servicio Murciano de Salud.
2. Estos órganos tendrán carácter colegiado y actuarán de acuerdo con criterios de 

objetividad e imparcialidad. Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de 
las administraciones públicas, de los servicios de Salud o de los centros vinculados al 
Sistema Nacional de Salud en los términos establecidos por la Ley General de Sanidad y 
poseer titulación del nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso.

3. Su composición y funcionamiento se ajustará a las disposiciones que rijan para el 
resto de tribunales u órganos técnicos de selección de la Administración regional, sin 
perjuicio de las especialidades que puedan establecerse por razón de la singularidad de la 
organización sanitaria, o en la determinación de la forma de participación de las 
organizaciones sindicales, previa negociación con las mismas.

Artículo 26.  Nombramientos.
1. A la vista de la valoración de las pruebas selectivas, el tribunal u órgano técnico de 

selección declarará seleccionados a los candidatos que hayan obtenido las mayores 
puntuaciones.

2. Ningún tribunal u órgano de selección podrá declarar seleccionados a un número 
mayor de candidatos que el de plazas objeto de la convocatoria, bajo sanción de nulidad de 
pleno derecho y sin perjuicio de la responsabilidad de sus componentes.

3. El orden definitivo será el que resulte de la evaluación de las pruebas selectivas, 
incluyendo, en su caso, la del periodo de formación o de prácticas que se realice. La relación 
de seleccionados se presentará ordenada desde la mayor a la menor de las puntuaciones 
obtenidas.

4. La elección de las plazas a desempeñar se realizará por los seleccionados según el 
orden de puntuación definitivamente obtenido.

5. Tras ello, el director gerente del Servicio Murciano expedirá el nombramiento como 
personal estatutario de los aspirantes definitivamente seleccionados.

Artículo 27.  Selección de personal estatutario temporal.
1. La selección de personal estatutario temporal se efectuará a través de procedimientos 

que permitan la máxima agilidad en la selección, con respeto a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. Estos procedimientos serán aprobados por Orden de la 
Consejería de Sanidad y Consumo, previa negociación con las organizaciones sindicales.

La composición y funcionamiento de los órganos o comisiones de selección del personal 
estatutario temporal se ajustarán a las disposiciones que rijan para el resto de órganos o 
comisiones técnicas de selección de personal temporal de la Administración regional, sin 
perjuicio de las especialidades que puedan establecerse por razón de la singularidad de la 
organización sanitaria y, asimismo, contarán con la presencia de las organizaciones 
sindicales, según los términos que se establezcan previa negociación con las mismas.

En todo caso, el personal estatutario temporal deberá reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 23 de esta Ley.

2. El personal estatutario temporal podrá estar sujeto a un periodo de prueba, durante el 
que será posible la resolución de la relación estatutaria a instancia de cualquiera de las 
partes.

El periodo de prueba no podrá superar los seis meses de trabajo efectivo en el caso de 
personal clasificado en el grupo A, los tres meses para el personal del grupo B y los dos 
meses para el personal de los restantes grupos. En ningún caso, el periodo de prueba podrá 
exceder de la mitad de duración del nombramiento. Estará exento del periodo de prueba 
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quien ya lo hubiera superado con ocasión de un anterior nombramiento temporal para la 
realización de las mismas funciones en el Servicio Murciano de Salud.

CAPÍTULO VI
Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo

Artículo 28.  Adquisición de la condición de personal estatutario fijo.
1. La condición de personal estatutario fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de 

los siguientes requisitos:
a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento conferido por el órgano competente.
c) Juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo y guardar y 

hacer guardar la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes, en el ejercicio de las 
funciones que le estén atribuidas.

d) Toma de posesión, dentro del plazo que se establezca, de la plaza para la que haya 
sido nombrado que estará adscrita a una determinada Área de Salud.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser nombrados, y 
quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el 
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

3. La falta de toma de posesión dentro del plazo, cuando sea imputable al interesado y 
no obedezca a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia de ese concreto proceso selectivo, 
previa audiencia al mismo.

Artículo 29.  Pérdida de la condición de personal estatutario fijo.
Son causas de extinción de la condición de personal estatutario fijo.
a) La renuncia del interesado.
b) La pérdida de la nacionalidad española o, en su defecto, de los requisitos de 

nacionalidad exigidos por la normativa básica estatal.
c) La sanción disciplinaria de separación del servicio.
d) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 

o para el ejercicio de la correspondiente profesión.
e) La jubilación.
f) La invalidez.

Artículo 30.  Renuncia.
1. La renuncia a la condición de personal estatutario habrá de ser manifestada por 

escrito con una antelación mínima de quince días y será aceptada expresamente por la 
Administración, entendiéndose aceptada en caso de no mediar resolución en dicho plazo.

2. No obstante lo anterior, no podrá ser aceptada la renuncia cuando el interesado esté 
sujeto a expediente disciplinario o haya sido dictado contra él auto de procesamiento o de 
apertura de juicio oral por la presunta comisión de un delito en el ejercicio de sus funciones.

3. La renuncia a la condición de personal estatutario no inhabilita para obtener 
nuevamente dicha condición a través de los procedimientos de selección establecidos.

Artículo 31.  Pérdida de la nacionalidad.
Será causa de extinción de la condición de personal estatutario fijo, la pérdida de la 

nacionalidad española, o en su caso, de cualquiera de los requisitos de nacionalidad que 
hubieran habilitado para el acceso a dicha condición, en los términos que establezca la 
normativa básica estatal.
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Artículo 32.  Sanción de separación del servicio.
La sanción disciplinaria de separación del servicio, cuando adquiera carácter firme, 

supone la pérdida de la condición de personal estatutario. Durante los seis años siguientes a 
la ejecución de la sanción, el interesado no podrá acceder a pruebas selectivas para la 
adquisición de la condición de personal estatutario fijo, ni prestar servicios como personal 
estatutario temporal.

Artículo 33.  Penas de inhabilitación absoluta o especial.
La pena de inhabilitación absoluta producirá la pérdida de la condición de personal 

estatutario, una vez adquiera firmeza. Igual efecto tendrá la pena de inhabilitación especial 
para empleo o cargo público si afecta al correspondiente nombramiento.

Supondrá la pérdida de la condición de personal estatutario la pena de inhabilitación 
especial para la correspondiente profesión, siempre que ésta exceda de seis años.

Artículo 34.  Jubilación.
La jubilación del personal estatutario podrá ser:
a) Forzosa, por cumplimiento de la edad legalmente establecida.
b) Voluntaria, a solicitud del interesado.

Artículo 35.  Jubilación forzosa.
La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el interesado la edad de sesenta y 

cinco años.
No obstante, se podrá prolongar voluntariamente la permanencia en el servicio activo 

hasta cumplir, como máximo, la edad de setenta años.
De lo dispuesto en el párrafo anterior quedará excluido el personal estatutario de 

aquellas categorías respecto de las que se limite o impida legalmente la permanencia en el 
servicio activo a partir del cumplimiento de los sesenta y cinco años de edad.

Artículo 36.  Jubilación voluntaria.
Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que reúna los 

requisitos y condiciones establecidas en el Régimen de Seguridad Social que le sea 
aplicable.

Artículo 37.  Invalidez.
La invalidez, cuando sea declarada en sus grados de invalidez permanente total para la 

profesión habitual, absoluta para todo trabajo o gran invalidez conforme a las normas 
reguladoras del Régimen General de Seguridad Social, será causa de la pérdida de la 
condición de personal estatutario.

Artículo 38.  Recuperación de la condición de personal estatutario.
1. En caso de pérdida de la condición de personal estatutario como consecuencia de 

pérdida de la nacionalidad, tendrá lugar la recuperación con la condición de personal 
estatutario cuando desaparezca la causa que la motivó.

2. Procederá igualmente la recuperación de la condición de personal estatutario cuando 
se hubiera perdido como consecuencia de la invalidez, si ésta es revisada conforme a las 
normas reguladoras del Régimen General de la Seguridad Social.

Si la revisión se produce dentro de los dos años siguientes a la fecha de declaración de 
invalidez, el interesado tendrá derecho a reincorporarse a una plaza en la misma localidad 
en la que prestaba servicios.

3. La recuperación de la condición de personal estatutario, salvo en el caso previsto en el 
último párrafo del número anterior, supondrá la simultánea declaración del interesado en 
situación de excedencia voluntaria por interés particular. El interesado podrá reincorporarse 
al servicio activo a través de los procedimientos previstos en el artículo 72, sin que sea 
exigible tiempo mínimo de permanencia en la situación de excedencia voluntaria.
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4. Quienes hubieran perdido la condición de personal estatutario en virtud de pena 
principal o accesoria de inhabilitación, o inhabilitación especial para la correspondiente 
profesión, podrán ser rehabilitados por resolución del director gerente del Servicio Murciano 
de Salud, una vez extinguidas sus responsabilidades, apreciando las circunstancias de todo 
orden que concurrieron en el momento de la comisión del delito o falta, su entidad y la 
conducta del interesado con anterioridad y posterioridad a la inhabilitación.

CAPÍTULO VII
Derechos y deberes

Artículo 39.  Derechos individuales.
1. El personal estatutario fijo ostenta los siguientes derechos individuales:
a) Al mantenimiento de su condición de personal estatutario, al ejercicio o desempeño 

efectivo de su profesión o funciones que correspondan a su nombramiento, y a no ser 
removidos de su plaza sino en los supuestos y condiciones establecidos legalmente.

b) A la carrera administrativa y profesional, a través de los mecanismos de promoción 
previstos en el capítulo VIII de la presente Ley, de acuerdo con los principios de igualdad, 
mérito y capacidad.

c) A la percepción de las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio en 
cada caso establecidas.

d) A la formación continuada y al reconocimiento de su cualificación profesional.
e) A que sea respetada su dignidad e intimidad personal en el trabajo y a recibir un trato 

correcto y considerado por parte del resto del personal.
f) A ser informados por sus superiores acerca de las tareas y objetivos atribuidos a la 

unidad donde preste servicio y a participar en su consecución; así como a ser informado 
sobre los procesos de evaluación del cumplimiento de aquéllos.

g) En lo relativo a la actividad asistencial, a la participación en la toma de decisiones que 
afecten a la organización y prestación de sus servicios, a través de los órganos constituidos 
al efecto.

h) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, de 
conformidad con las normas en cada caso aplicables y con los acuerdos que sobre esta 
materia se alcancen.

i) A recibir asistencia jurídica de la Administración pública en los términos que resulten 
de la legislación regional aplicable al personal funcionario.

j) A disfrutar de vacaciones y permisos en los términos establecidos.
k) A las ayudas de acción social que reglamentariamente se determinen.
2. El régimen de derechos contenidos en el apartado anterior será aplicable al personal 

estatutario temporal en la medida en que la naturaleza del derecho lo permita.

Artículo 40.  Derechos colectivos.
El personal estatutario ostenta, en los términos establecidos en la Constitución y las 

leyes, los siguientes derechos colectivos:
a) A la libre sindicación.
b) A la actividad sindical.
c) A la huelga, garantizándose en todo caso el mantenimiento de los servicios esenciales 

para la atención sanitaria a la población.
d) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones 

de trabajo.
e) De reunión.

Artículo 41.  Deberes del personal estatutario.
El personal estatutario viene obligado a:
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a) Cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia y el resto 
del ordenamiento jurídico.

b) Ejercer la profesión o desarrollar el conjunto de las funciones que correspondan a su 
nombramiento con lealtad, imparcialidad y objetividad y con observancia de los principios 
técnicos, científicos, profesionales, éticos y deontológicos que sean aplicables, 
responsabilizándose de la buena gestión de los servicios que tengan encomendados, 
procurando resolver por propia iniciativa las dificultades que encuentre en el ejercicio de su 
función, y sin perjuicio de la responsabilidad que incumba en cada caso a sus superiores 
jerárquicos.

c) Cumplir las instrucciones de sus superiores en relación con las funciones propias de 
su nombramiento, y colaborar eficazmente en el trabajo en equipo para la fijación y el 
cumplimiento de los objetivos de la unidad en la que preste servicios.

d) Mantener debidamente actualizados los conocimientos y aptitudes necesarios para el 
correcto ejercicio de la profesión o para el desarrollo de las funciones que correspondan a su 
nombramiento.

e) Prestar colaboración profesional cuando así sea requerido por las autoridades como 
consecuencia de la adopción de medidas especiales por razones de urgencia o necesidad.

f) Cumplir el régimen de horarios y jornada en las distintas modalidades, en cada caso 
establecidas.

g) Informar debidamente, de acuerdo con las normas y procedimientos aplicables en 
cada caso, a los usuarios de los servicios sanitarios sobre su proceso asistencial y sobre los 
servicios y prestaciones a los que puede tener derecho.

h) Dispensar a los usuarios un trato digno y respetuoso, e informarles de los derechos 
reconocidos por las normas sanitarias aplicables.

i) Mantener, en el ejercicio de sus funciones, la debida reserva y confidencialidad acerca 
de la información y documentación relativa a los usuarios y a sus procesos asistenciales, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado j) de este artículo.

j) Cumplimentar los registros, informes y demás documentación clínica o administrativa, 
establecidos en la normativa aplicable.

k) Utilizar los medios, instrumental e instalaciones con criterios de eficiencia.
l) No emplear los medios propiedad de la Administración pública en provecho propio ni 

ejercer sus cometidos de forma que puedan beneficiar ilegítimamente a sí mismo o a otras 
personas.

m) Cumplir la normativa sobre incompatibilidades.
n) Tratar con corrección y consideración a los superiores y al resto del personal.

Artículo 42.  Derechos y deberes relativos a la seguridad y salud laboral.
1. Sin perjuicio de las competencias que en materia de seguridad y salud laboral 

correspondan a otros organismos, el Servicio Murciano de Salud adoptará las medidas que 
resulten precisas para asegurar que las condiciones de trabajo de su personal se ajusten a 
lo dispuesto en la normativa aplicable sobre seguridad, salud y prevención laboral.

2. Por su parte, el personal del Servicio Murciano de Salud velará, en la medida de sus 
posibilidades, por su propia seguridad y salud en el trabajo, así como por la de aquellas 
personas relacionadas con la actividad que desempeñe. A tal fin, deberá cooperar en el 
cumplimiento de las medidas que se adopten en materia de prevención de riesgos laborales.

CAPÍTULO VIII
Carrera administrativa y profesional

Artículo 43.  Principios generales de la carrera.
1. La carrera administrativa del personal estatutario se instrumenta a través de la 

posibilidad de acceder a otras plazas mediante concurso de traslados, concurso de méritos y 
libre designación, y por la promoción interna a otras categorías del mismo grupo o de grupos 
superiores.
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2. Por su parte, la carrera profesional se articulará mediante el ascenso de tramos dentro 
de la misma categoría, sin perjuicio de otras formas de promoción profesional que 
reglamentariamente se determinen.

3. En ambos casos, la carrera del personal estatutario se desarrollará de acuerdo con los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, y con la adecuada publicidad.

Artículo 44.  Tramos de la carrera profesional.
1. Dentro de cada categoría estatutaria se podrán establecer los tramos en los que 

quedará clasificado el personal estatutario que, desligados de los niveles de complemento 
de destino, se corresponderán, a su vez, con un distinto grado de cualificación profesional.

2. A tal efecto, se fija en seis el número máximo de tramos para las categorías del grupo 
A, cinco para las del grupo B, y cuatro para los grupos C, D y E.

3. En el momento de ingreso, todo el personal quedará incluido en el tramo inicial, 
pudiendo ascender de tramo de manera sucesiva, en función de los méritos que acredite, 
debiendo permanecer en cada tramo al menos durante cinco años.

4. El ascenso de tramos se fundamentará en criterios de mérito y capacidad, por medio 
de un sistema de valoración de méritos, en el que sólo se tendrán en cuenta los méritos que 
se hayan adquirido desde el ingreso en el tramo desde el que se quiera promocionar. A tal 
efecto, la Administración fomentará las actividades formativas adecuadas a dicho fin.

5. La pertenencia a un determinado tramo dentro de la categoría profesional podrá 
considerarse como requisito o valorarse como mérito para proveer determinados destinos 
cuando así se disponga en la correspondiente convocatoria.

6. El ascenso de tramo dentro de la misma categoría generará las repercusiones 
económicas que resulten procedentes dentro del marco retributivo existente.

7. Reglamentariamente, previa negociación sindical, se establecerán las condiciones de 
acceso y requisitos aplicables a los diferentes tramos de la carrera profesional. En particular, 
dicha regulación contendrá la forma y condiciones de acceso a tramos superiores al inicial 
por parte del personal estatutario que se determine, así como la composición y 
funcionamiento de las comisiones encargadas de la valoración de los méritos que acrediten 
los aspirantes, en las que estarán presentes las organizaciones sindicales.

Artículo 45.  Provisión de plazas.
1. La provisión de plazas se llevará a efecto, respetando el principio de publicidad, por 

los procedimientos de concurso de traslados, concurso de méritos y libre designación.
2. El concurso de traslados y el concurso de méritos consisten en la comprobación y 

valoración de los méritos y capacidades que se exijan en la convocatoria, de acuerdo con el 
baremo establecido. Se proveerán por concurso de traslados las plazas cuyo nivel de 
complemento de destino se corresponda con el base de cada grupo u opción, y por concurso 
de méritos, procedimiento normal de provisión, aquellas que sean superiores al base y así 
figuren establecidas en las correspondientes plantillas.

3. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación por el órgano 
competente de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos exigidos para el 
desempeño de la plaza. Únicamente podrán proveerse por libre designación las plazas de 
Subdirector General, Secretario General y Secretarios particulares de Altos Cargos, así 
como aquellos otros de carácter directivo de las gerencias del Servicio Murciano de Salud, 
para los que así se determine en las correspondientes plantillas.

Artículo 45 bis.  Plazas de difícil cobertura de carácter asistencial en el Servicio Murciano 
de Salud.

1. Se podrán considerar plazas de difícil cobertura del Servicio Murciano de Salud 
aquellas pertenecientes a una determinada opción estatutaria y de carácter asistencial, en 
las que exista un déficit estructural en su provisión y una necesidad urgente y perentoria de 
cobertura que impida garantizar adecuadamente la cartera de servicios del área de salud 
correspondiente.

2. Para proceder a la declaración de plazas de difícil cobertura deberá comprobarse la 
concurrencia objetiva de los siguientes criterios asistenciales y de personal:
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a) El desfase entre la plantilla orgánica aprobada perteneciente a una determinada 
opción de un centro sanitario o Área de Salud en relación con los efectivos reales que se 
encuentran en activo.

b) Las circunstancias demográficas del Área de Salud, las ratios de pacientes por 
profesional del Área de Salud respecto a la media regional, en la opción correspondiente.

c) Los requerimientos o necesidades adicionales de profesionales por incorporación de 
nuevos medios o tecnologías o por ampliación de la cartera de servicios del centro sanitario 
o Área de Salud.

d) La dificultad de cobertura de estas plazas por los diferentes sistemas de provisión y 
selección, tanto por personal fijo como temporal, lo que deberá quedar debidamente 
acreditado por cualquiera de las siguientes causas: plazas vacantes en los dos últimos 
concursos de traslados, falta de aspirantes inscritos en las bolsas de trabajo temporal o 
imposibilidad de proveer las plazas mediante comisión de servicio o a través de 
nombramientos interinos o eventuales en el plazo de tres meses desde su solicitud.

3. La declaración de puestos de difícil cobertura, que se instará por la Gerencia de Área 
afectada, requerirá la instrucción del correspondiente procedimiento en el que será 
preceptiva la emisión de informe previo favorable por parte de la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria, en el que se acredite la urgente necesidad y la concurrencia de 
cualquiera de los requisitos asistenciales previstos en las letras a), b) o c) del apartado 
anterior, así como de informe favorable de la Dirección General de Recursos Humanos que 
acredite a su vez la imposibilidad o dificultad extrema de provisión de las plazas afectadas 
en los términos previstos en la letra d) del apartado anterior.

Previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad, se procederá, en su caso, a la 
declaración de plazas de difícil cobertura mediante Resolución del Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, que se publicará en la página web de Murciasalud, incluyendo el listado 
de plazas que tengan dicha consideración y el plazo inicial durante el cual tendrán dicha 
calificación, que no podrá exceder de dos años, sin perjuicio de que en cualquier momento 
pueda ser objeto de revisión esta declaración si dejan de concurrir las circunstancias que 
originaron este reconocimiento.

4. Trascurrido el plazo de dos años desde su declaración, se perderá la condición de 
plazas de difícil cobertura. No obstante, si se mantuvieran las circunstancias que motivaron 
el reconocimiento, y previa comprobación de los requisitos y criterios exigibles, se podrá 
autorizar su prórroga siguiendo el mismo procedimiento previsto en el apartado anterior.

5. En cualquier caso, y a fin de garantizar la igualdad de los profesionales, todo el 
personal fijo o temporal que desempeñe puestos de trabajo de la misma categoría/opción en 
el mismo Centro de trabajo en el que se ubique la plaza declarada de difícil cobertura, 
ostentará los mismos derechos, previstos en el artículo siguiente, que el personal nombrado 
para el desempeño de la plaza así declarada.

6. Igualmente y para la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, cuando en un 
Área de Salud el número de opciones declaradas de difícil cobertura en esa categoría 
supere el 30 % de las opciones existentes en dicha Área, los incentivos contemplados en la 
presente Ley se extenderán a la totalidad de opciones de la citada categoría.

Artículo 45 ter.  Medidas de incentivación del desempeño de plazas de difícil cobertura.
La prestación de servicios en las plazas de difícil cobertura/provisión, mientras 

mantengan dicha consideración, será incentivada a través de las siguientes medidas:
1. Flexibilización del horario, en aras a una mejor consecución de la conciliación de la 

vida personal, familiar y laboral, teniendo en cuenta las necesidades organizativas o de 
planificación de cada centro, previa comunicación a la Junta de Personal o Mesa de 
Negociación correspondiente.

2. Valoración como mérito en la carrera profesional. Los servicios prestados en los 
citados puestos tendrán una consideración adicional, a los efectos del cómputo del tiempo 
para acceder a un tramo de carrera, de un 25% adicional, de tal manera que se podrá 
acreditar un nivel con 4 años de servicios prestados.
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3. Tendrán una valoración en los procesos de selección y de provisión de puestos de 
trabajo, tanto para personal fijo como temporal, del 50% adicional, valorándose, por tanto, el 
tiempo de trabajo un 150% del valor que tiene con carácter general.

4.Prioridad en la participación en las actividades de formación, incluyéndose como 
criterios de selección o concesión de las solicitudes presentadas, la preferencia para ser 
destinatarios de los mismos, de quienes se encuentren desempeñando puestos de difícil 
cobertura/provisión en todos aquellos cursos directamente relacionados con su actividad 
profesional.

5. Prioridad de los centros e instituciones sanitarias a los que estén adscritos los puestos 
de difícil cobertura, en los proyectos piloto o de investigación que, de alguna manera, 
puedan mejorar y facilitar las condiciones de trabajo y la prestación asistencial en tales 
puestos.

6. Previa negociación en la Mesa Sectorial, dentro de los márgenes legales que en cada 
momento en materia de retribuciones se encuentren vigentes y permita la normativa en 
materia de estabilidad presupuestaria, se podrán adoptar medidas de incentivación 
económica para dichos puestos.

Artículo 46.  Concursos de traslados y de méritos.
1. En los procedimientos de movilidad voluntaria por el sistema de concurso de méritos 

se valorarán únicamente los méritos que se fijen en la correspondiente convocatoria. A su 
vez, en los concursos de traslados, además de los servicios prestados, se podrán valorar 
otros méritos, respetando en todo caso que el baremo por servicios prestados sea siempre 
superior al baremo por otros méritos.

2. En las convocatorias de concurso, que deberán ser publicadas en el «Boletín Oficial 
de la Región de Murcia», se incluirán, en todo caso, los siguientes datos y circunstancias:

a) Denominación y localización de la plaza.
b) Requisitos indispensables para desempeñarla.
c) Baremo para puntuar los méritos.
d) Puntuación mínima para la adjudicación de las plazas convocadas.
3. En las convocatorias de los concursos se determinará la composición y 

funcionamiento de las comisiones de selección, que apreciarán los méritos que se hayan 
establecido, de acuerdo con el baremo de la convocatoria.

Los miembros componentes de las mismas deberán poseer la idoneidad necesaria y 
serán inamovibles durante el periodo de su mandato. Las comisiones de selección contarán 
con la presencia sindical, en los términos que se determine, con las mismas funciones de los 
demás miembros de dicha Comisión.

4. Los destinos obtenidos en los concursos de traslados y de méritos serán 
irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de 
la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración 
pública. Se deberá permanecer en la plaza adjudicada un mínimo de dos años para poder 
volver a participar en un nuevo concurso, salvo que se trate de plazas con nivel base.

5. Los nombramientos que correspondan a plazas que tengan atribuido nivel superior al 
base de cada grupo u opción, se entenderán otorgados por un periodo de cuatro años. 
Transcurrido dicho plazo, la Administración, previa evaluación del trabajo desarrollado por su 
titular, optará por renovar o no el nombramiento por idéntico periodo, incluyendo la plaza, en 
este último caso, en la próxima convocatoria de concurso de méritos.

6. El personal que acceda a una plaza por los procedimientos de concurso, podrá ser 
removido de la misma por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración de la plaza o de 
una falta de capacidad para su desempeño, debidamente acreditada, que no implique 
inhibición y que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas a la plaza. La remoción 
se efectuará previo expediente contradictorio, mediante resolución motivada del órgano que 
realizó el nombramiento, previa audiencia de la Junta de Personal correspondiente, y del 
delegado sindical de la organización a la que el interesado pertenezca.

7. El personal estatutario fijo que, como consecuencia de lo dispuesto en el apartado 5 
de este artículo, no continúe en la plaza en la que venía desempeñando funciones, pasará a 
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ocupar de manera definitiva una plaza básica en el centro de trabajo en el que se produzca 
el cese y, en caso de inexistencia de puesto en dicho centro, en otro de la misma localidad.

Artículo 46 bis.  Designación de coordinadores y de responsables de enfermería en los 
Equipos de Atención Primaria y de coordinadores de las unidades medicalizadas de 
emergencia (UME) y el de los servicios de urgencia de Atención Primaria (SUAP).

1. Los profesionales sanitarios que hayan de desempeñar las funciones de coordinador y 
de responsable de Enfermería de Equipo de Atención Primaria y de coordinador de UME y 
SUAP se designarán mediante un procedimiento de concurrencia competitiva al que podrán 
acceder únicamente aquellos que vengan prestando servicios en el centro, unidad o servicio 
donde preste servicios dicho Equipo de Atención Primaria. El desempeño de las funciones 
de los puestos a que se refiere este artículo se compatibilizará con las propias de puesto 
base que desarrolle la persona designada.

2. El coordinador de Equipo de Atención Primaria, al que se asignará el nivel de 
complemento de destino que corresponde a las jefaturas de servicio asistenciales de las 
plantillas hospitalarias, bajo la supervisión de la Dirección Médica o Subdirección que 
corresponda de la Gerencia del Área de Salud a la que pertenezca el equipo, ejercerá 
adicionalmente, sin perjuicio de las que tenga atribuidas por aplicación de la normativa 
vigente, las siguientes competencias:

– La supervisión de los procesos de baja por IT.
– La supervisión de la gestión de la prestación farmacéutica y de la evolución y control 

del gasto de esta prestación.
– La supervisión de la evolución del gasto del Equipo de Atención Primaria y la 

supervisión y control de los módulos y actividad que se realice por los profesionales para la 
reducción de listas de espera.

3. El responsable de Enfermería de Equipo de Atención Primaria, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas por la normativa, desempeñará, además y entre otras, las funciones 
de supervisión del funcionamiento y formación del personal de enfermería en relación a los 
nuevos medios técnicos y la interconexión digital con el hospital, la supervisión y 
planificación de la enfermería escolar y la interrelación con los centros escolares, las 
supervisión, formación y gestión de programas sanitarios informáticos, la formación al 
personal y a usuarios de determinado material de enfermería, la coordinación con las 
unidades de cuidados paliativos y la coordinación y supervisión de los pacientes dados de 
alta en atención especializada. En atención a la responsabilidad y dedicación que asumen 
los responsables de enfermería de los EAP, las retribuciones de carácter complementario de 
estos responsables de enfermería que correspondan se incrementarán de acuerdo con los 
ajustes y en los términos que se establezcan en los Acuerdos que se aprueben por Consejo 
de Gobierno en materia de retribuciones del Servicio Murciano de Salud.

4. Quienes accedan al desempeño de dichas funciones a través de este procedimiento 
obtendrán una designación por cuatro años, que se irá renovando de manera automática, 
salvo que el titular de la gerencia a la que se encuentre adscrito el Equipo de Atención 
Primaria promueva en cualquier momento una evaluación de la actividad desempeñada por 
el interesado en el ejercicio de dichas funciones para determinar, previa audiencia del 
mismo, si procede acordar el mantenimiento de la designación o su cese y, en este último 
caso, impulsar la posterior convocatoria de un nuevo procedimiento de designación.

Artículo 46 ter.  Provisión de puestos de supervisor de área y supervisores de unidad de 
enfermería.

1. Los puestos de supervisor de área y de unidad de enfermería se proveerán por 
concurso de méritos.

2. Quienes accedan a un puesto de trabajo a través de este procedimiento obtendrán un 
nombramiento por cuatro años, que se irá renovando de manera automática por periodos 
sucesivos de cuatro años, salvo que el titular de la gerencia a la que se encuentre adscrito el 
puesto de trabajo solicite al director gerente del Servicio Murciano de Salud, con una 
antelación mínima de dos meses a la fecha de conclusión del nombramiento inicial o 
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sucesivo, que se realice la evaluación de la actividad desarrollada por interesado en el 
período correspondiente para determinar si procede prorrogar el nombramiento.

3. En tal caso, se tramitará un procedimiento de carácter contradictorio, que culminará 
mediante una resolución del director gerente del Servicio Murciano de Salud en la que se 
acordará la renovación del nombramiento o el cese del mismo.

4. El interesado, mientras ocupe el puesto de supervisor de área o de unidad, de 
acuerdo al procedimiento descrito en este artículo, contará con la reserva de la plaza básica 
que tuviera asignada con carácter definitivo.

Artículo 47.  Libre designación.
1. Las convocatorias para la provisión de plazas por el sistema de libre designación, que 

serán publicadas en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», incluirán los datos 
siguientes:

a) Denominación y localización de la plaza.
b) Requisitos indispensables para desempeñarla.
c) Plazo para la presentación del currículum profesional de los aspirantes.
2. Los nombramientos por libre designación requerirán el informe previo del superior 

jerárquico del centro al que figure adscrita la plaza convocada.
3. Quienes accedan a puestos de trabajo por el procedimiento de libre designación 

podrán ser removidos de manera discrecional de los mismos.
4. El personal estatutario fijo que cese en una plaza obtenida por el sistema de libre 

designación pasará a ocupar la plaza básica que tuviera asignada con carácter definitivo.

Artículo 48.  Promoción interna.
1. La promoción interna consiste en el acceso desde una categoría estatutaria a otra del 

mismo grupo de titulación o a otro superior, inmediato o no.
2. Los procesos de selección para la promoción interna se efectuarán mediante 

convocatoria pública a través de los sistemas de selección establecidos en el capítulo V de 
esta Ley, que garantizarán el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad.

Los procedimientos para la promoción interna se desarrollarán a través de convocatorias 
específicas si así lo aconsejan razones de planificación o de eficacia en la gestión.

3. Para participar en los procesos selectivos para la promoción interna será requisito 
ostentar la titulación requerida y haber prestado servicios como personal estatutario fijo 
durante, al menos, dos años en el grupo de procedencia.

4. En caso del personal no sanitario, no se exigirá el requisito de titulación para el acceso 
por el sistema de promoción interna a los grupos C y D a quienes hayan prestado servicios 
como personal estatutario fijo en el grupo inmediatamente inferior durante más de cinco 
años, salvo que sea exigible una titulación, acreditación o habilitación profesional específica 
para el desempeño de las nuevas funciones.

5. Quienes accedan a otro nombramiento por el turno de promoción interna tendrán, en 
todo caso, preferencia para la elección de plaza en la correspondiente convocatoria sobre 
los aspirantes que no procedan de este turno.

Artículo 49.  Promoción interna temporal.
Por necesidades del servicio y con carácter voluntario, el personal estatutario fijo podrá 

desempeñar funciones correspondientes a categorías de un grupo igual o superior, con 
derecho a reserva de plaza, siempre que ostente los requisitos previstos en los números 3 ó 
4 del artículo anterior. Durante el tiempo que permanezca en esta situación el interesado se 
mantendrá en servicio activo y percibirá, con excepción de los trienios, las retribuciones 
correspondientes a las funciones desempeñadas, cuyo ejercicio no supondrá consolidación 
de derecho alguno a tales retribuciones ni a la obtención de un nuevo nombramiento, sin 
perjuicio de su posible consideración como mérito en los sistemas de promoción interna 
previstos en el artículo anterior.
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Artículo 50.  Otras formas de provisión.
1. Por necesidades de servicio debidamente motivadas, que se deriven de 

reordenaciones funcionales, organizativas o asistenciales, se podrá adscribir al personal 
estatutario a otros centros correspondientes al mismo Área de Salud, preferentemente en la 
misma localidad, manteniendo el carácter, definitivo o provisional, con el que vinieran 
ocupando la plaza en la que dejaron de prestar servicios.

En el supuesto de que el traslado fuera a otra plaza en distinta localidad, se destinará 
preferentemente a quienes cuenten con menos antigüedad y responsabilidades familiares.

2. Por necesidades del servicio debidamente motivadas y hasta que se provean con 
carácter definitivo, podrá ordenarse el traslado provisional a plazas vacantes adscritas al 
mismo Área de Salud, en caso de urgente e inaplazable necesidad, siempre que el 
interesado reúna las condiciones exigidas para ocupar el correspondiente puesto.

3. Por necesidades del servicio debidamente motivadas, se podrá ordenar al personal 
estatutario el desempeño provisional de funciones distintas de las específicas de la plaza 
que ocupe, dentro del mismo Área de Salud, siempre que éstas formen parte de la categoría 
profesional de pertenencia.

4. Cuando una plaza quede vacante podrá ser cubierta, en caso de necesidad, por 
medio de traslado voluntario temporal, entre el personal que lo solicite. El traslado voluntario 
temporal se otorgará por un periodo inicial no superior a un año, pudiendo ser objeto de 
prórroga hasta la provisión definitiva de la plaza.

Asimismo, la provisión de plazas se podrá llevar a efecto mediante el sistema de 
reingreso al servicio activo, de conformidad con el artículo 72 de esta Ley.

CAPÍTULO IX
Sistema retributivo y régimen de Seguridad Social

Artículo 51.  Principios y normas generales.
1. El sistema retributivo del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud obedece 

a los principios de cualificación técnica y profesional, de motivación del personal, 
incentivación de la actividad, y de la calidad del servicio.

2. La cuantía de las retribuciones se adecuará a lo que dispongan las correspondientes 
leyes de presupuestos.

3. El personal estatutario no podrá percibir participación en los ingresos legalmente 
atribuidos al Servicio Murciano de Salud como contraprestación de cualquier servicio.

4. Sin perjuicio de la responsabilidad en la que pueda incurrir, la parte de jornada no 
realizada por causas imputables al interesado, dará lugar a la deducción proporcional de 
haberes, que no tendrá carácter sancionador.

5. Quienes ejerzan el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 
correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación, sin que la 
deducción de haberes que se efectúe tenga, en ningún caso, carácter de sanción 
disciplinaria ni afecte a su situación de servicio activo ni al régimen de sus prestaciones 
sociales.

6. Las retribuciones del personal estatutario se clasifican en básicas y complementarias.

Artículo 52.  Retribuciones básicas.
Son retribuciones básicas:
a) El sueldo asignado a cada uno de los grupos de clasificación previstos en esta Ley.
b) Los trienios, que consisten en una cantidad igual para cada uno de los grupos por 

cada tres años de servicio. En el supuesto de que los tres años de servicio lo sean en grupos 
distintos, se computará el trienio completo en el grupo superior.

c) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, por un importe mínimo, cada una de 
ellas, de una mensualidad del sueldo y trienios, y que se devengarán en los meses de junio y 
diciembre.
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Artículo 53.  Retribuciones complementarias.
1. Son retribuciones complementarias:
a) El complemento de destino, correspondiente al nivel del puesto que se desempeña.
b) El complemento específico, destinado a retribuir las condiciones particulares de 

algunas plazas en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, 
incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse más de un 
complemento específico a cada plaza.

c) El complemento de productividad, destinado a la remuneración del especial 
rendimiento, el interés o la iniciativa del titular de la plaza así como su participación en 
programas o actuaciones concretas. La determinación individual de su cuantía se efectuará 
dentro de las dotaciones presupuestarias previamente acordadas y de conformidad con la 
normativa vigente, sin que en ningún caso dicha percepción implique derecho alguno a su 
mantenimiento en posteriores ejercicios.

d) El complemento de tención continuada, destinado a la remuneración del personal para 
atender a los usuarios de manera continuada incluso fuera de la jornada ordinaria 
establecida.

La retribución por este apartado no podrá ser en ningún caso fija en su cuantía ni 
periódica en su devengo.

2. El personal estatutario tendrá derecho igualmente al percibo de las indemnizaciones 
que, por razón del servicio, reglamentariamente se establezcan.

3. Las cantidades que se perciban por cualquiera de los conceptos regulados en este 
artículo, serán de conocimiento público así como de los representantes sindicales.

Artículo 54.  Retribuciones del personal temporal y en formación.
1. El personal estatutario temporal percibirá la totalidad de las retribuciones que 

correspondan a su nombramiento, con excepción de los trienios y de las repercusiones 
económicas a que se refiere el artículo 44.6 de la presente Ley.

2. El personal que realice el periodo de formación a que se hace referencia en el artículo 
24.6 de esta Ley, tendrá derecho al percibo de las retribuciones básicas correspondientes al 
grupo al que aspire ingresar, así como al 75% de las complementarias correspondientes al 
puesto y de la categoría estatutaria y opción en la que hubiera sido nombrado.

Artículo 55.  Seguridad Social.
1. Al personal estatutario de nuevo ingreso del Servicio Murciano de Salud le será de 

aplicación el régimen general de Seguridad Social.
2. El personal estatutario procedente de otras administraciones seguirá sometido al 

mismo régimen de Seguridad Social o de previsión que le fuera aplicable en su 
Administración de origen.

CAPÍTULO X
Jornada de trabajo, vacaciones y permisos

Artículo 56.  Jornada de trabajo.
1. La jornada ordinaria y general del personal estatutario se aprobará, previa negociación 

en la Mesa de negociación a la que se refiere el artículo 87 de esta Ley. De igual forma se 
establecerán, en su caso, las jornadas especiales que resulten necesarias para 
determinados colectivos, grupos o categorías funcionales de personal.

2. Las jornadas a que se refiere el apartado anterior no serán superiores a las cuarenta 
horas semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual para el personal con 
especial dedicación, ni a las treinta y siete horas y media semanales para el personal con 
dedicación normal.

Los servicios necesarios para asegurar la atención continuada y de urgencias en los 
centros e instituciones sanitarias no estarán incluidos en los límites previstos en el párrafo 
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anterior, y no tendrán la consideración de servicios u horas extraordinarias, sin perjuicio de lo 
que se pueda establecer en su momento por la normativa básica estatal.

3. Los nombramientos de personal estatutario podrán expedirse para la prestación de 
servicios en jornada completa o en la modalidad de dedicación parcial.

4. Quienes presten servicios con dedicación parcial percibirán las retribuciones con la 
reducción proporcional.

Artículo 57.  Permisos.
1. Se concederán permisos por las siguientes causas debidamente justificadas:
a) Tres días en caso de nacimiento de un hijo. Cuando dicho nacimiento se produzca en 

distinta localidad de la del domicilio del interesado, la duración del permiso será de cuatro 
días.

Tres días, en caso de muerte o enfermedad grave u operación de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad o de persona con quien conviva maritalmente 
de forma habitual. Cuando dicha muerte, enfermedad grave u operación, se produzca en 
distinta localidad de la del domicilio del interesado, el periodo de permiso será de cuatro 
días.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día, y hasta cuatro si supusiera 
cambio de localidad.

c) Para concurrir a exámenes preceptivos para obtener un título académico, durante los 
días de su celebración, y por el tiempo estrictamente preciso.

d) Por deberes inexcusables de carácter público y personal, durante el tiempo necesario 
para su cumplimiento.

e) Quince días por razón de matrimonio.
2. En el supuesto de parto, la duración del permiso será de dieciséis semanas 

ininterrumpidas, ampliables en el caso de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a 
partir del segundo. El permiso se distribuirá a opción de la madre siempre que seis semanas 
sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el padre 
podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que la madre y el padre trabajen, 
ésta, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el padre 
disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso posterior al 
parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento de 
su efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga un riesgo para su salud.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, de 
menores de hasta seis años, el permiso tendrá una duración de dieciséis semanas 
ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos 
semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas a la elección del interesado, bien 
a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción. La duración del permiso será, asimismo, de 
dieciséis semanas en los supuestos de adopción o acogimiento de menores mayores de seis 
años de edad, cuando se trate de menores discapacitados o minusválidos o que por sus 
circunstancias y experiencias personales, o que, por provenir del extranjero, tengan 
especiales dificultades de inserción social y familiar, debidamente acreditadas por los 
servicios sociales competentes. En caso de que la madre y el padre trabajen, el permiso se 
distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva, siempre con periodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartados anteriores o de las que 
correspondan en caso de parto múltiple.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los padres al país de origen del adoptado, el permiso previsto para cada caso en el 
presente artículo, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se 
constituye la adopción.
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3. Las madres, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una 
hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, 
podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora con la misma 
finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso 
de que ambos trabajen.

4. El personal estatutario podrá disponer de seis días al año de permiso para asuntos 
personales sin justificación, o del número correspondiente cuando el periodo de servicios 
efectivamente prestado fuera inferior. Estos días de permiso estarán subordinados en su 
concesión a las necesidades del servicio.

5. El personal estatutario podrá disfrutar de permiso para asuntos propios, sin ninguna 
retribución, y cuya duración acumulada no podrá exceder en ningún caso de tres meses al 
año. La concesión de este permiso estará subordinada a las necesidades del servicio.

6. Cuando por razón de guarda legal se tenga al cuidado directo a algún menor de seis 
años o a un disminuido psíquico o físico que no desarrolle ninguna actividad retribuida, se 
tendrá derecho a una disminución de la jornada de trabajo de 1/3 o de 1/2, con la reducción 
proporcional de las retribuciones. En casos debidamente justificados basados en la 
incapacidad física del cónyuge, padre o madre que convivan con el interesado, éste podrá 
también solicitar la reducción de jornada en las mismas condiciones señaladas en el párrafo 
anterior.

La concesión de la reducción de jornada prevista en este apartado, será incompatible 
con la realización de cualquier otra actividad laboral, sea o no remunerada, durante el 
horario que haya sido objeto de reducción.

7. El personal estatutario tendrá derecho a disfrutar de permisos para el ejercicio de la 
actividad sindical, en los términos establecidos en la normativa correspondiente.

8. Reglamentariamente se podrán establecer otros permisos.

Artículo 58.  Permisos para la formación.
Los permisos para la formación se atendrán a los siguientes criterios:
a) Podrán concederse permisos con retribución total o parcial con motivo de la 

realización de estudios o para la asistencia a cursos de formación o especialización que 
formen parte de los planes de formación de las distintas administraciones públicas, cuando 
tengan relación directa con las funciones de los servicios sanitarios y resulten de interés 
relevante para el centro de trabajo. Podrá exigirse como requisito previo para su concesión 
el compromiso del interesado de continuar vinculado al Servicio Murciano de Salud, durante 
los plazos que se establezcan, a contar desde la finalización del permiso. El incumplimiento 
de dicho compromiso obligará al interesado a devolver la parte proporcional de las 
retribuciones percibidas durante el permiso.

b) Del mismo modo, podrán concederse permisos no retribuidos o con retribución parcial 
para la asistencia a cursos o seminarios de formación o para participar en programas 
acreditados de cooperación internacional o en actividades y tareas docentes o de 
investigación sobre materias relacionadas con la actividad del centro donde estuviera 
destinado el interesado.

Artículo 59.  Vacaciones anuales.
1. El personal estatutario tendrá derecho a disfrutar, durante cada año natural, de unas 

vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan 
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor. A los efectos de lo 
previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles los sábados, sin 
perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales.

En el supuesto de haber completado en la Administración los años de antigüedad que se 
indican, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones anuales:

– Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.
– Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.
– Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.
– Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.
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Los días adicionales se podrán disfrutar desde el día siguiente al de cumplimiento de los 
correspondientes años de servicio.

2. Reglamentariamente se determinarán los conceptos retributivos que integren la paga 
del mes de vacaciones en el marco de la legislación regional sobre Función Pública.

CAPÍTULO XI
Situaciones del personal estatutario

Artículo 60.  Situaciones administrativas.
El personal estatutario fijo se hallará en alguna de las siguientes situaciones:
a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicios en otra Administración pública.
d) Expectativa de destino.
e) Excedencia forzosa.
f) Excedencia por cuidado de familiares.
g) Excedencia por servicios en el sector público.
h) Excedencia voluntaria.
i) Excedencia voluntaria incentivada.
j) Suspensión firme de funciones.

Artículo 61.  Servicio activo.
1. Se hallará en servicio activo el personal estatutario fijo cuando preste los servicios 

correspondientes a su nombramiento en el ámbito del Servicio Murciano de Salud o en el 
resto de la Administración regional.

2. Mientras permanezca en esta situación gozará de todos los derechos inherentes a su 
condición de personal estatutario fijo y quedará sujeto a los deberes y responsabilidades 
derivados de la misma.

3. Se mantendrán en la situación de servicio activo, con los derechos que en cada caso 
correspondan, quienes disfruten de vacaciones o de los permisos establecidos en los 
artículos 57, 58 y 59 de esta Ley, así como quienes reciban el encargo temporal de 
desempeñar funciones correspondientes a otro nombramiento conforme a lo previsto en el 
artículo 50 de la presente norma.

4. Permanecerán en servicio activo, con las limitaciones de derechos que se establecen 
en el artículo 84 de esta Ley y las demás que legalmente correspondan, quienes sean 
declarados en suspensión provisional de funciones.

Artículo 62.  Servicios especiales.
1. El personal estatutario fijo será declarado en situación de servicios especiales:
a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las 

comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las instituciones de la 
Unión Europea o de las organizaciones internacionales, o sean nombrados altos cargos en 
las citadas administraciones públicas o instituciones.

b) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos, 
dependientes o vinculados a las administraciones públicas que, de conformidad con lo que 
establezca la respectiva Administración pública, estén asimilados en su rango administrativo 
a altos cargos.

c) Cuando accedan a la condición de diputado o senador de las Cortes Generales o 
miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas si perciben 
retribuciones periódicas por la realización de la función. Si no percibieran dichas 
retribuciones ni incurrieran en incompatibilidad, podrán optar por permanecer en la situación 
de servicio activo o pasar a la regulada en este artículo.

d) Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
corporaciones locales.
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e) Cuando presten servicios en los gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de los 
ministros y de los secretarios de Estado, o cuando sean nombrados para el desempeño de 
cargos similares en una comunidad autónoma.

f) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter político del que se derive 
incompatibilidad para ejercer sus funciones.

g) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo.

h) Cuando sean autorizados por el Servicio Murciano de Salud para realizar misiones en 
organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en programas de 
cooperación nacionales o internacionales.

i) Cualquier otra que sea aplicable al personal funcionario al servicio de la Administración 
regional.

2. Al personal estatutario fijo en situación de servicios especiales se le computará el 
tiempo que permanezca en esta situación, a los efectos de ascensos, trienios y derechos 
pasivos, con derecho a la reserva de la plaza que viniera desempeñando, si lo viniera 
ocupando con carácter definitivo.

3. Percibirá, en todo caso, las retribuciones del puesto o cargo que desempeñe 
efectivamente, sin perjuicio del derecho a la percepción de los trienios que pudiese tener 
reconocidos.

4. Los diputados, senadores y miembros de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas que pierdan esta condición como consecuencia de la disolución de 
las correspondientes Cámaras o de la cesación de su mandato, podrán permanecer en la 
situación de servicios especiales hasta su nueva constitución.

Artículo 63.  Servicios en otra Administración pública.
1. El personal estatutario fijo que pase a prestar servicios en otra Administración, en 

virtud de los mecanismos de movilidad legalmente establecidos, quedará en el Servicio 
Murciano de Salud en la situación de servicios en otra Administración pública.

2. Durante dicho periodo se regirán por la legislación de la Administración en la que 
presten servicios, pero continuarán perteneciendo a su categoría de origen.

Artículo 64.  Expectativa de destino.
1. Quedará en expectativa de destino el personal afectado por una minoración de 

efectivos adoptada en un plan de ordenación de recursos humanos, cuando no haya sido 
directamente destinado a otra unidad o centro a través de los procedimientos previstos en el 
propio plan.

2. Mientras permanezca en esta situación tendrá derecho a percibir las retribuciones 
básicas, el complemento de destino y el 50% del complemento específico que viniera 
percibiendo en el momento de pasar a esta situación. A los restantes efectos, esta situación 
se equipara a la de servicio activo.

3. El periodo máximo de duración de la situación de expectativa de destino será de un 
año, transcurrido el cual se pasará a la situación de excedencia forzosa. Asimismo, será 
declarada de oficio la situación de excedencia forzosa por incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a la situación de expectativa de destino.

4. El personal declarado en esta situación vendrá obligado a:
a) Aceptar los destinos en puestos de características similares al que desempeñaba 

dentro de la misma Área de Salud.
b) Participar en los concursos para puestos adecuados a su categoría profesional.
c) Participar en los cursos de formación o reorientación profesional para los que sea 

convocado.

Artículo 65.  Excedencia forzosa.
1. Pasará a la situación de excedencia forzosa:
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a) El personal procedente de la situación de suspensión firme de funciones que, no 
teniendo reservado puesto de trabajo, solicite reingreso al servicio activo y no se le conceda 
en el plazo de seis meses.

b) El personal procedente de la situación de expectativa de destino por el transcurso del 
tiempo máximo de permanencia en la misma o por incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a ella.

2. En el supuesto contemplado en el apartado b) del punto anterior, el reingreso 
obligatorio deberá ser en puestos de características similares a las de los que desempeñara 
el personal afectado por un plan de ordenación de recursos humanos.

3. Los restantes excedentes forzosos estarán obligados a participar en los concursos 
que se convoquen para la provisión de puestos de trabajo cuyos requisitos de desempeño 
reúnan y que les sean notificados, así como a aceptar el reingreso obligatorio al servicio 
activo en puestos correspondientes a su categoría profesional.

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo determinará el 
pase a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

5. Durante el tiempo de permanencia en la situación de excedencia forzosa, el personal 
no podrá desempeñar otro puesto de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación 
administrativa o laboral, ya que en ese caso pasaría a la situación de excedencia por 
prestación de servicios en el sector público.

6. El personal declarado en esta situación tendrá derecho a percibir las retribuciones 
básicas, así como al cómputo a efectos de derechos pasivos y de trienios.

Artículo 66.  Excedencia por cuidado de familiares.
1. El personal estatutario tendrá derecho a un periodo de excedencia de duración no 

superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza 
como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

2. También tendrá derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a un 
año, el personal estatutario fijo para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su 
cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que, por razones de 
edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad 
retribuida.

3. El periodo de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo 
sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del periodo de la misma 
pondrá fin al que se viniera disfrutando.

4. Esta excedencia constituye un derecho individual del personal estatutario fijo. En caso 
de que el derecho fuera generado por dos personas respecto del mismo causante, el 
Servicio Murciano de Salud podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

5. El periodo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios y 
derechos pasivos. Durante el primer año, se tendrá derecho a la reserva de la plaza que se 
viniera desempeñando. Transcurrido dicho plazo, dicha reserva lo será a una plaza en la 
misma localidad y de igual nivel y retribución.

Artículo 67.  Excedencia por prestación de servicios en el sector público.
1. Procederá declarar al personal estatutario fijo en situación de excedencia por 

prestación de servicios en el sector público:
a) Cuando presten servicios en otro cuerpo, escala, categoría o como personal laboral 

en cualquiera de las administraciones públicas.
b) Cuando presten servicios en organismos públicos y no les corresponda quedar en otra 

situación.
A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior deben considerarse incluidas en el 

sector público aquellas entidades mercantiles en las que la participación directa o indirecta 
de las administraciones públicas sea igual o superior al 50 por 100.
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2. El personal estatutario excedente por prestación de servicios en el sector público no 
devengará retribuciones ni le será computable el tiempo que permanezca en tal situación a 
efectos de ascensos y derechos en el régimen de Seguridad Social correspondiente.

3. El personal estatutario fijo que pase a prestar servicios en entes institucionales de la 
Administración regional no comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 2.2 del 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, será declarado en la situación prevista en 
este artículo, con el derecho a ocupar en el momento del reingreso una plaza de su 
categoría del mismo nivel y retribuciones a la que viniera desempeñando, siempre que 
hubiera obtenido ésta con carácter definitivo. Este derecho se mantendrá durante tres años y 
se podrá prorrogar anualmente.

4. El personal estatutario fijo podrá permanecer en esta situación en tanto se mantenga 
la relación profesional que dio origen a la misma. Una vez producido el cese en ella deberá 
solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo máximo de un mes, siendo declarado, de 
no hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria.

Artículo 68.  Excedencia voluntaria.
1. La situación de excedencia voluntaria se declarará de oficio o a solicitud del 

interesado, según las reglas siguientes:
a) Podrá concederse la excedencia voluntaria al personal estatutario fijo cuando lo 

solicite por interés particular.
Para obtener el pase a esta situación será preciso haber prestado servicios efectivos en 

cualquiera de las administraciones públicas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores y en ella se deberá permanecer, al menos, dos años continuados.

La concesión de esta excedencia quedará subordinada a las necesidades del servicio. 
No podrá declararse cuando al interesado se le instruya expediente disciplinario.

b) Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de 
haber prestado servicios en cualquiera de las administraciones públicas durante los cinco 
años inmediatamente anteriores, al personal estatutario fijo cuyo cónyuge resida en otra 
localidad por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo con carácter 
definitivo como funcionario de carrera, personal estatutario fijo o laboral indefinido en 
cualquiera de las administraciones públicas, organismos públicos y entidades de Derecho 
público dependientes o vinculados a ellas, en los órganos constitucionales o del Poder 
Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, así como en la Unión Europea 
o en organizaciones internacionales.

Esta situación tendrá una duración mínima de dos años y máxima de quince.
c) Procederá declarar de oficio en excedencia voluntaria por un periodo mínimo de dos 

años, al personal estatutario fijo cuando, finalizada la causa que determinó su pase a una 
situación distinta a la de servicio activo, incumpla la obligación de solicitar el reingreso al 
servicio activo en los plazos que vengan establecidos para el personal funcionario en 
análoga situación.

2. El personal estatutario fijo en situación de excedencia voluntaria no devengará 
retribuciones, ni le será computable el tiempo que permanezca en tal situación a efectos de 
carrera profesional, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que le sea de 
aplicación.

Artículo 69.  Excedencia voluntaria incentivada.
1. Procederá declarar en excedencia voluntaria incentivada, a su solicitud, al personal 

estatutario fijo afectado por un proceso de movilidad derivado de un plan de ordenación de 
recursos humanos.

Esta situación tendrá una duración de cinco años e impedirá desempeñar puestos de 
trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación jurídica, sea estatutaria, funcionarial 
o laboral.

2. Quienes pasen a esta situación tendrán derecho a una mensualidad de las 
retribuciones de carácter periódico, excluidas las pagas extraordinarias y el complemento de 
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productividad, devengadas en la última plaza desempeñada, por cada año completo de 
servicios efectivos y con un máximo de doce mensualidades.

Artículo 70.  Suspensión de funciones.
1. Procederá declarar al personal estatutario fijo en la situación de suspensión cuando 

así lo determine la autoridad u órgano competente, como consecuencia de la instrucción al 
mismo de un proceso judicial o de un procedimiento disciplinario.

2. La suspensión podrá ser provisional, en los términos que establece el artículo 84 de 
esta Ley, o firme.

Artículo 71.  Suspensión firme de funciones.
1. La suspensión tendrá carácter firme cuando se imponga en virtud de sentencia penal 

o sanción disciplinaria. La sentencia y la sanción determinarán la pérdida del puesto de 
trabajo, excepto cuando la suspensión firme no exceda de seis meses.

2. El personal declarado en la situación de suspensión firme quedará privado durante el 
tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos 
inherentes a su condición de personal estatutario.

3. El personal declarado en esta situación no podrá prestar servicios en ninguna 
Administración pública ni en los organismos públicos ni en las entidades de derecho público 
dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de cumplimiento de la pena o sanción.

4. Antes de finalizar el periodo de suspensión el interesado deberá solicitar el reingreso 
al servicio activo, pasando, de no hacerlo, a la situación de excedencia voluntaria por un 
periodo mínimo de dos años.

Artículo 72.  Reingreso al servicio activo.
1. El reingreso al servicio activo del personal que no tenga reserva de plaza se efectuará 

mediante su participación en las convocatorias de concurso de traslados, concurso de 
méritos o libre designación para la provisión de plazas.

A estos efectos, se podrá limitar el ámbito geográfico del reingreso al servicio activo.
2. Asimismo, los reingresos podrán efectuarse por adscripción a una plaza vacante con 

carácter provisional, siempre y cuando se reúnan los requisitos para el desempeño de la 
plaza, quedando el interesado obligado a participar en los procedimientos de provisión de las 
plazas que se convoquen, hasta la obtención de destino definitivo.

3. La plaza asignada con carácter provisional se convocará para su provisión definitiva 
de conformidad con la normativa correspondiente, debiendo participar en dicho 
procedimiento quienes hayan reingresado provisionalmente. Si no participasen, serán 
declarados en situación de excedencia voluntaria.

CAPÍTULO XII
Incompatibilidades

Artículo 73.  Régimen general.
Resultará de aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano de Salud el régimen 

general de incompatibilidades establecido para los funcionarios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional tercera de esta 
Ley.

CAPÍTULO XIII
Régimen disciplinario

Artículo 74.  Responsabilidad disciplinaria.
El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud incurrirá en responsabilidad 

disciplinaria por las faltas que cometa, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal 
que pueda concurrir.
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Además de los autores, serán responsables disciplinariamente los superiores que 
consintieren, así como el personal que indujere, cooperase o encubriere las faltas muy 
graves y graves.

Artículo 75.  Principios de la potestad disciplinaria.
1. Corresponde a los órganos administrativos competentes en cada caso el ejercicio de 

la potestad disciplinaria para la corrección de las faltas que cometa el personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud en el ejercicio de sus funciones.

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:
a) El ejercicio de la potestad disciplinaria corresponderá a los órganos administrativos 

que la tengan expresamente atribuida por disposición legal o reglamentaria.
b) Irretroactividad: Serán de aplicación las disposiciones sancionadoras vigentes en el 

momento de producirse los hechos que constituyan falta disciplinaria. Las disposiciones 
sancionadoras producirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan al presunto infractor.

c) Tipicidad: Sólo constituyen faltas disciplinarias las vulneraciones del ordenamiento 
jurídico previstas como tales por ley. Únicamente por la comisión de tales faltas podrá 
imponerse sanciones que, en todo caso, estarán delimitadas por ley. Por vía reglamentaria 
se podrá introducir especificaciones o graduaciones al cuadro de las faltas o de las 
sanciones disciplinarias establecidas legalmente, de tal modo que, sin constituir nuevas 
faltas o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la Ley contempla, contribuyan 
a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa determinación de las 
sanciones correspondientes.

d) Responsabilidad: Sólo podrá ser sancionado disciplinariamente por hechos u 
omisiones constitutivos de infracción el personal estatutario que resulte responsable de los 
mismos.

e) Proporcionalidad: En la imposición de sanciones disciplinarias por los órganos 
competentes se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad del hecho 
constitutivo de la falta y la sanción aplicada, considerándose especialmente la existencia de 
intencionalidad por reiteración, la naturaleza de los perjuicios causados a la Administración o 
a los ciudadanos, el nivel de riesgo para la salud y la reincidencia.

f) Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a los 
órganos competentes para el ejercicio de la potestad disciplinaria.

g) Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de 
indicios fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación, poniéndolo en conocimiento 
del Ministerio Fiscal.

Artículo 76.  Clases de faltas.
Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.

Artículo 77.  Faltas muy graves.
Constituyen faltas muy graves del personal estatutario, las siguientes:
a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución o al Estatuto de Autonomía, 

en el ejercicio de sus funciones.
b) Toda actuación, en el ejercicio de las funciones, que suponga discriminación por razón 

de raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, o por razón de la vía de acceso de los usuarios a 
los servicios sanitarios.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 
funciones al ser nombrado para desempeñar un puesto de trabajo o tarea.

d) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales que le correspondan o la 
manifiesta falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de aquéllas.

e) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen grave perjuicio a la 
Administración o a los ciudadanos.

f) La negativa a participar activamente en las medidas especiales que por razones 
sanitarias de urgencia o necesidad adopten las autoridades administrativas competentes.
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g) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales que hayan sido 
establecidos en caso de huelga.

h) El incumplimiento, por dolo o negligencia grave, del deber de reserva y 
confidencialidad acerca de la información y documentación relativa a los usuarios y a sus 
procesos asistenciales.

i) La exigencia de cualquier tipo de compensación por la asistencia prestada a los 
usuarios de los servicios sanitarios.

j) El incumplimiento de la normativa de incompatibilidades cuando suponga la realización 
de actividades no susceptibles de reconocimiento de compatibilidad.

k) Los actos que impidan el ejercicio de los derechos fundamentales, de las libertades 
públicas y de los derechos sindicales.

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
m) La violación de la neutralidad o imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para 

influir en procesos electorales de cualquier naturaleza o ámbito.
n) El acoso sexual a cualquier persona con la que se relacione en el ejercicio de sus 

funciones.
ñ) La inducción, a otro u otros, a la comisión de una falta muy grave, así como la 

cooperación necesaria para la comisión de una falta muy grave.
o) Las demás que con el carácter de falta muy grave se establezcan por norma con 

rango de Ley.

Artículo 78.  Faltas graves.
Son faltas graves del personal estatutario, las siguientes:
a) El incumplimiento de sus funciones, así como la falta de rendimiento que afecte a su 

normal funcionamiento cuando no constituya falta muy grave.
b) La falta de obediencia a las órdenes e instrucciones de los superiores, salvo los casos 

en los que las mismas constituyan una infracción manifiesta, clara y terminante de la 
normativa vigente.

c) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del 
cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en derecho propio, y no 
constituya falta muy grave.

d) La aceptación de cualquier tipo de contraprestación por la asistencia prestada a los 
usuarios de los servicios de Salud.

e) El incumplimiento de la normativa sobre incompatibilidades cuando no constituya falta 
muy grave.

f) La grave desconsideración con el personal o con los usuarios.
g) El ejercicio arbitrario de la autoridad.
h) La tercera falta injustificada de asistencia en un periodo de tres meses, cuando las 

dos anteriores hubieren sido objeto de sanción por falta leve.
i) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que, acumulado, suponga más 

de diez horas al mes.
j) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a 

impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo.
k) Causar daños o deterioro en las instalaciones, equipamiento, instrumental o 

documentación, cuando se produzcan por negligencia grave.
l) El encubrimiento, consentimiento o cooperación no necesaria para la comisión de 

faltas muy graves, así como la inducción, a otro u otros, a la comisión de una falta grave, y la 
cooperación necesaria para su realización sin la cual una falta grave no se habría cometido.

m) La prevalencia de la condición de personal estatutario para obtener un beneficio 
indebido para sí o para otros.

n) La utilización de los locales, instalaciones o equipamiento de los centros o servicios 
para la realización de actividades o funciones ajenas a los mismos.

ñ) Las demás que con el carácter de falta grave se establezcan por norma con rango de 
Ley.
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Artículo 79.  Faltas leves.
Constituyen faltas leves del personal estatutario, las siguientes:
a) El descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones, cuando no constituya 

falta muy grave o grave.
b) La incorrección con el personal o con los usuarios.
c) El incumplimiento injustificado del horario o jornada de trabajo, cuando no constituya 

falta grave.
d) Causar daños o deterioro en las instalaciones, equipamiento, instrumental o 

documentación, cuando no constituyan falta grave.
e) El encubrimiento, consentimiento o cooperación no necesaria para la comisión de 

faltas graves.
f) Las demás que con el carácter de falta leve se establezcan por norma con rango de 

Ley.

Artículo 80.  Sanciones.
1. Las faltas serán corregidas con las siguientes sanciones:
a) Separación del servicio, que comportará la pérdida de la condición de personal 

estatutario fijo o la revocación del nombramiento de personal estatutario temporal. Durante 
los cinco años siguientes a su imposición, el interesado no podrá concurrir a las pruebas de 
selección para la obtención de la condición de personal estatutario fijo, ni prestar servicios 
como personal estatutario temporal. Esta sanción sólo se podrá imponer por la comisión de 
falta muy grave. Corresponde al Consejo de Gobierno resolver los expedientes disciplinarios 
que impliquen separación definitiva del servicio, previos los trámites y dictámenes que, en 
cada caso, procedan.

b) Suspensión de empleo y sueldo por un periodo de hasta seis años. Esta sanción 
podrá imponerse por la comisión de faltas muy graves o graves. En el caso de faltas graves 
no podrá superar los tres años. Si la suspensión no supera los seis meses el interesado no 
perderá su puesto de trabajo.

c) Traslado forzoso, sin derecho a indemnización, a puesto de trabajo situado en 
localidad distinta, por periodo de hasta cuatro años, con prohibición de participar en 
procedimientos de movilidad durante el periodo por el que se imponga la sanción. Esta 
sanción podrá imponerse por la comisión de faltas muy graves y graves. Para el caso de 
faltas graves la sanción no excederá de dos años, e implicará reserva del puesto de trabajo 
originario.

d) Prohibición temporal de participar en procedimientos relacionados con la provisión, 
carrera o promoción, por periodo mínimo de dos años y máximo de cuatro. Esta sanción 
podrá imponerse por la comisión de faltas graves.

e) Apercibimiento, que sólo se impondrá por faltas leves.
f) Cualquier otra que se establezca por Ley.
2. El alcance de la sanción, dentro de cada clase, se establecerá teniendo en cuenta el 

principio de proporcionalidad previsto en el artículo 75 de esta Ley.

Artículo 81.  Prescripción de las faltas y sanciones.
1. Las faltas muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los dos y las leves al 

mes. Las sanciones muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los dos y las leves 
al mes.

2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que la falta se 
hubiera cometido, o desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas.

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora o desde que se 
quebrante el cumplimiento de la sanción cuando su ejecución ya hubiese comenzado.

3. El plazo de prescripción de las faltas se interrumpirá por la notificación del acuerdo de 
iniciación del procedimiento disciplinario, reanudándose el cómputo de dicho plazo si el 
expediente estuviera paralizado más de seis meses por causa no imputable al interesado. 
También se interrumpirá por la iniciación del proceso judicial correspondiente.

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 8  Ley 5/2001, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud

– 150 –



El plazo de prescripción de las sanciones se interrumpirá desde que se inicie, con 
conocimiento del interesado, el procedimiento de ejecución de la sanción impuesta, 
reanudándose el cómputo de dicho plazo si éste estuviera paralizado durante más de seis 
meses por causa no imputable al sancionado.

Artículo 82.  Principios del procedimiento disciplinario.
1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino 

mediante el procedimiento que esté establecido.
La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario 

con audiencia del interesado.
2. La tramitación del procedimiento disciplinario no excederá de un año, y durante la 

misma se garantizará al expedientado los siguientes derechos:
a) A la presunción de inocencia.
b) A ser notificado del nombramiento de instructor y, en su caso, de secretario, así como 

a recusar a los mismos.
c) A ser notificado de los hechos imputados, de la infracción que constituyan y de las 

sanciones que, en su caso, puedan imponerse, así como de la resolución sancionadora.
d) A formular alegaciones en cualquier fase del procedimiento.
e) A proponer cuantas pruebas sean adecuadas para la determinación de los hechos.
f) A poder actuar en el procedimiento asistido de letrado o de los representantes 

sindicales que determine.
g) Al respeto de las garantías sindicales legalmente establecidas.
3. En el procedimiento quedará establecida la separación entre la fase instructora y la 

sancionadora, atribuidas a órganos distintos.
4. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada y resolverá todas 

las cuestiones planteadas en el expediente disciplinario.

Artículo 83.  Efectos registrales.
1. Las sanciones disciplinarias serán anotadas en el Registro de Personal o en el 

expediente personal del interesado, con expresión de los hechos imputados.
2. La anotación de la sanción por falta leve quedará cancelada por el transcurso del 

plazo de seis meses desde que adquirió firmeza si durante ese tiempo no hubiera dado lugar 
el sancionado a otro procedimiento disciplinario que termine con la imposición de sanción.

La anotación de las sanciones por faltas graves y muy graves, con excepción de la de 
separación del servicio, quedará cancelada cuando hayan transcurrido, respectivamente, 
dos o cuatro años desde el momento en el que se haya cumplido totalmente la sanción 
impuesta, si durante ese tiempo no hubiere dado lugar el sancionado a nuevo procedimiento 
disciplinario que termine con la imposición de sanción.

3. La cancelación borrará la sanción a todos los efectos.

Artículo 84.  Medidas provisionales.
1. Durante la tramitación del expediente disciplinario se podrán adoptar medidas 

provisionales, mediante resolución motivada, que aseguren la eficacia de la resolución final 
que pudiera recaer.

2. Las medidas provisionales no podrán causar perjuicios irreparables ni implicar la 
violación de los derechos amparados por las Leyes.

3. La suspensión provisional como medida cautelar durante la tramitación de un 
expediente disciplinario tendrá carácter excepcional, y no podrá exceder de seis meses, 
salvo en caso de paralización del procedimiento por causa imputable al interesado.

El personal estatutario suspenso provisionalmente tendrá derecho a percibir durante la 
suspensión el 75% del sueldo, trienios y pagas extras, así como, las prestaciones familiares 
por hijo a cargo, excepto en caso de paralización del expediente imputable al interesado, que 
comportará la pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha paralización. 
Asimismo, no se acreditará haber alguno en caso de incomparecencia en el procedimiento 
disciplinario o proceso penal.
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Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el personal estatutario deberá 
devolver lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla, en caso de que la suspensión 
firme se imponga por tiempo igual o superior al periodo de suspensión provisional. Si la 
suspensión provisional no llegara a convertirse en sanción definitiva, la Administración 
deberá restituir al interesado la diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que 
hubiera debido percibir si se hubiera encontrado en activo con plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será computado a los efectos del 
cumplimiento de la suspensión firme.

4. La suspensión provisional podrá acordarse también durante la tramitación de un 
procedimiento judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se extienda la prisión provisional 
u otras medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de desempeñar el 
puesto de trabajo.

CAPÍTULO XIV
Representación, participación y negociación colectiva

Artículo 85.  Principios generales.
El personal estatutario tiene derecho a la representación, participación institucional y 

negociación colectiva para la interlocución, información y determinación de las condiciones 
de trabajo, en los términos establecidos en la legislación aplicable a los funcionarios de 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en las reglas contenidas en el presente 
capítulo.

Artículo 86.  Órganos de representación.
1. Los órganos específicos de representación del personal estatutario son los delegados 

de personal y las juntas de personal.
2. En cuanto al número de juntas de personal, se estará a lo dispuesto en la normativa 

básica estatal, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas que, en su caso, puedan 
establecerse.

Artículo 87.  Negociación colectiva.
1. La negociación colectiva de las condiciones de trabajo del personal estatutario del 

Servicio Murciano de Salud se efectuará mediante el ejercicio de la capacidad representativa 
reconocida a las organizaciones sindicales en los artículos 6.3.c); 7.1 y 7.2 de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y por lo previsto en este capítulo.

2. A este efecto se constituirá una Mesa Sectorial en el Servicio Murciano de Salud, en la 
que estarán legitimados para estar presentes, por una parte, los representantes de dicho 
organismo, y por otra, las organizaciones sindicales más representativas a nivel estatal y de 
la Comunidad Autónoma de Murcia, así como los sindicatos que hayan obtenido el 10 por 
100 o más de los representantes en las elecciones para delegados y juntas de personal.

3. En la citada Mesa Sectorial serán objeto de negociación, las materias enumeradas en 
el artículo 32 de la Ley 9/1987, de Órganos de Representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las administraciones 
públicas.

4. Dependiendo de la Mesa Sectorial, se podrán constituir grupos de trabajo para 
ámbitos territoriales o funcionales específicos. La competencia de éstos se extenderá a los 
temas comunes del personal estatutario que no hayan sido objeto de decisión por parte de la 
Mesa Sectorial o a los que ésta explícitamente les delegue.

Artículo 88.  Pactos y acuerdos.
1. Como consecuencia del proceso de negociación, durante el que las partes actuarán 

bajo el principio de buena fe, se podrán alcanzar pactos y acuerdos para la determinación de 
las condiciones de trabajo del personal estatutario.
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2. Los pactos y acuerdos se celebrarán sobre materias que se correspondan 
estrictamente con el ámbito de competencia del Servicio Murciano de Salud, siendo precisa 
para la validez de éstos, su aprobación por parte del órgano administrativo correspondiente.

3. Tales pactos y acuerdos deberán determinar las partes que los conciertan, el ámbito 
personal, funcional, territorial y temporal, así como la forma, plazo de preaviso y condiciones 
de denuncia de los mismos.

4. Se establecerán comisiones paritarias de seguimiento de los pactos y acuerdos, con la 
composición y funciones que las partes determinen.

5. Los pactos y acuerdos celebrados, una vez ratificados, deberán ser remitidos a la 
oficina pública correspondiente y publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición adicional primera.  Acceso a la condición de personal estatutario de los 
funcionarios y contratados laborales fijos del Servicio Murciano de Salud.

1. El personal laboral fijo o funcionario de carrera que preste servicios en el Servicio 
Murciano de Salud podrá integrarse en las categorías estatutarias y opciones 
correspondientes al mismo.

2. Dicha integración, que tendrá carácter voluntario, se realizará mediante la 
participación del citado personal en los procedimientos específicos que a tal efecto se 
determinen, en los que se tendrán en cuenta los servicios efectivos prestados a la 
Administración, así como las pruebas superadas para el acceso a la condición de funcionario 
o laboral fijo.

3. El personal que supere los citados procedimientos continuará, desde el momento de 
su toma de posesión en su nueva categoría estatutaria, en el desempeño del puesto de 
trabajo que tuviera atribuido con carácter definitivo, quedando sometido a partir de dicho 
momento a las normas contenidas en la presente Ley.

4. El personal funcionario de carrera que se integre en las nuevas categorías estatutarias 
y opciones quedará en su Cuerpo de procedencia en la situación administrativa de 
excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Función Pública de la Región de Murcia.

El personal laboral fijo que se integre en las nuevas categorías estatutarias y opciones 
quedará en su Categoría Laboral de procedencia en la situación de excedencia voluntaria 
por incompatibilidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 53.3 del Convenio Colectivo 
de Trabajo para Personal Laboral al Servicio de la Administración Pública de la Región de 
Murcia.

5. Podrá participar igualmente en estos procedimientos, el personal laboral fijo o 
funcionario de carrera en situación distinta a la de activo, siempre que su último puesto de 
trabajo con carácter definitivo hubiera estado ubicado en el Servicio Murciano de Salud.

6. El personal que voluntariamente no se integre en las categorías estatutarias y 
opciones correspondientes a este Estatuto, permanecerá en el puesto de trabajo que 
desempeñe, conservando los derechos que se deriven de su condición de personal laboral 
fijo o funcionario de carrera al servicio del Servicio Murciano de Salud, sin que esta situación 
pueda menoscabar sus derechos o carrera administrativa.

7. El personal que, al amparo de la presente disposición, adquiera la condición de 
personal estatutario, tendrá derecho a percibir, en concepto de complemento personal, la 
diferencia salarial que pudiera existir, entre la retribución que viniera percibiendo y aquélla 
que le corresponda conforme al nuevo régimen aplicable, con exclusión en todo caso, de los 
conceptos retributivos que no tengan carácter fijo y periodicidad mensual.

Dicho complemento no será absorbido por mejoras retributivas, generales o individuales, 
que se puedan producir, salvo que su percepción suponga un incremento en sus 
retribuciones que supere lo percibido por el personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud de la misma categoría, función, dedicación y adscripción y ello sin perjuicio de las 
retribuciones variables que, en su caso, se puedan recibir.

8. A efectos del desarrollo de su carrera administrativa y profesional, al personal que 
acceda a la condición de personal estatutario fijo a través de los procedimientos previstos en 
esta disposición le serán reconocidos los servicios prestados como funcionario de carrera o 
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laboral fijo como si hubieran sido desarrollados como personal estatutario fijo en la categoría 
estatutaria que resulte equivalente.

Disposición adicional segunda.  Acceso excepcional a la condición de personal estatutario 
fijo y funcionario de los cuerpos facultativos de Médicos Titulares, Técnico de Diplomados 
Titulares de Enfermería y de Matronas de Área de Salud.

1. Con carácter excepcional, transitorio y por una sola vez, el acceso a la condición de 
personal estatutario en alguna de las categorías estatutarias establecidas en el artículo 14 
de esta Ley, o a la de funcionario del Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares, Cuerpo de 
Diplomados Titulares de Enfermería y Cuerpo de Matronas de Área de Salud, se efectuará 
mediante el procedimiento de concurso, que consistirá en la valoración de los méritos de los 
aspirantes conforme al baremo que se contiene en el apartado 3 de esta disposición.

2. La convocatoria de tales pruebas, así como el nombramiento del personal que resulte 
seleccionado, corresponderá al director gerente del Servicio Murciano de Salud.

3. La calificación de los méritos de los aspirantes se realizará de acuerdo con el 
siguiente baremo:

A) CATEGORÍAS ESTATUTARIAS, CUERPO TÉCNICO DE DIPLOMADOS TITULARES DE 
ENFERMERÍA Y CUERPO DE MATRONAS DE ÁREA DE SALUD

a) Tiempo de servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia por el personal que se encuentre prestando servicios en el momento de 
la convocatoria del concurso, y que cuente con más de un año ininterrumpido de antigüedad. 
La puntuación por este apartado no podrá exceder del 40% de la puntuación máxima total 
del concurso, a razón de 0,60 puntos por mes.

b) Tiempo de servicios en cualquier Administración Pública dentro del ámbito territorial 
de la Región de Murcia: La puntuación por este apartado no podrá exceder del 15 por 100 de 
la puntuación máxima total del concurso, a razón de 0,20 puntos por mes.

c) Tiempo de servicios en otras administraciones públicas fuera del ámbito territorial de la 
Región de Murcia. La puntuación por este apartado no podrá exceder del 10% de la 
puntuación máxima total del concurso, a razón de 0,10 puntos por mes.

d) Expediente académico, formación continuada acreditada, actividades científicas, 
docentes y de investigación. Para las categorías estatutarias de carácter sanitario 
correspondientes a los grupos A y B, así como para el Cuerpo Técnico de Diplomados 
Titulares de Enfermería y Cuerpo de Matronas de Área de Salud, será objeto de puntuación 
asimismo, la formación especializada de postgrado. La puntuación máxima a alcanzar por 
este apartado será del 10% de la puntuación máxima total del concurso.

e) Trabajo-Memoria mediante el cual se valorarán los conocimientos sobre los 
contenidos propios de las funciones a desempeñar y el dominio sobre los aspectos prácticos 
y organizativos de las mismas. La puntuación por este apartado no podrá superar el 25% de 
la puntuación máxima total del concurso.

B) CUERPO FACULTATIVO DE MÉDICOS TITULARES
a) Tiempo de servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia por el personal que se encuentre prestando servicios en el momento de 
la convocatoria del concurso, y que cuente con más de un año ininterrumpido de antigüedad. 
La puntuación por este apartado no podrá exceder de 40 puntos.

b) Tiempo de servicios prestados en cualquier Administración Pública dentro del ámbito 
territorial de la Región de Murcia. La puntuación por este apartado no podrá exceder de 15 
puntos.

c) Tiempo de servicios prestados en otras administraciones públicas fuera del ámbito 
territorial de la Región de Murcia. La puntuación por este apartado no podrá exceder de 10 
puntos.

La puntuación máxima por los apartados a), b)y c)no podrá ser superior a 55 puntos.
d) Periodo de formación en la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria por el 

sistema de residencia, conforme a lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 
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1753/1998, de 31 de julio, sobre acceso excepcional al título de Médico Especialista en 
Medicina Familiar y Comunitaria y sobre el ejercicio de la Medicina de Familia en el Sistema 
Nacional de Salud.

e) Expediente académico.
f) Formación especializada de postgrado distinta de la prevista en el apartado d.).
g) Realización de cursos que hayan sido impartidos u organizados por organismos de 

carácter público, (incluidos los que se hayan realizado en colaboración con las 
organizaciones sindicales), colegios profesionales, sociedades científicas, o que hayan sido 
declarados de interés científico por organismos públicos.

La puntuación máxima a alcanzar por la suma de los apartados d), e), f) y g) no podrá 
ser superior a los 30 puntos.

h) Trabajo-Memoria mediante el cual se valorarán los conocimientos sobre los 
contenidos propios de las funciones a desempeñar y el dominio sobre los aspectos prácticos 
y organizativos de las mismas. La puntuación máxima por este apartado no podrá superar 
los 15 puntos.

4. La puntuación de cada uno de los apartados anteriores se determinará en la 
correspondiente convocatoria.

5. Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores se computarán 
siempre que las funciones desempeñadas sean equivalentes a las de la categoría o cuerpo 
al que se aspira acceder y se correspondan con la titulación y especialidad, en su caso, 
exigidas por la Comunidad Autónoma de Murcia, para el acceso a las respectivas categorías 
estatutarias o cuerpos.

Ningún periodo de tiempo podrá ser valorado más de una vez cuando durante el mismo 
el interesado hubiera prestado servicios simultáneos en distintas administraciones públicas.

Disposición adicional tercera.  Posibilidad de optar entre los regímenes de dedicación 
ordinaria y exclusiva.

1. Aquellos que accedan a un nombramiento como personal estatutario facultativo 
sanitario, fijo o temporal, podrán solicitar la reducción del importe del complemento 
específico correspondiente al puesto de trabajo que ocupe con el fin de adecuarlo al 
porcentaje a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y así poder 
obtener el reconocimiento de compatibilidad para ejercer actividad privada, una vez 
cumplidos el resto de requisitos establecidos por la normativa sobre incompatibilidades.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación al personal estatutario 
facultativo sanitario que ocupe puestos de las gerencias del Servicio Murciano de Salud que 
hayan sido calificados como de dirección.

En el supuesto de que el interesado no realice tal opción, se entenderá que opta por 
ejercer su puesto de trabajo sin reducción alguna en el importe del complemento específico 
correspondiente al puesto de trabajo que ocupe.

2. La elección del régimen de reducción del importe del complemento específico tendrá 
carácter permanente, si bien se podrá modificar la misma cuando hubieran transcurrido, al 
menos, dos años desde que se hiciera efectiva.

3. En cualquier caso, quienes hayan optado por el régimen de reducción citado, 
únicamente podrán ejercer la actividad privada cuando dispongan de la correspondiente 
autorización de compatibilidad.

Disposición adicional cuarta.  Desempeño de plazas de Medicina de Familia en el ámbito 
de la atención primaria.

Sin perjuicio de la clasificación establecida en el artículo 14 de esta Ley, y de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio, sobre acceso 
excepcional al título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria y sobre el 
ejercicio de la Medicina de Familia en el Sistema Nacional de Salud, el personal que esté en 
posesión de la certificación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, 
podrá desempeñar plazas de Medicina Familiar en el ámbito de la atención primaria. Para 
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este ámbito, dicho personal se entenderá equiparado al correspondiente a la categoría de 
facultativo sanitario especialista.

Disposición adicional quinta.  Periodo de reciclaje.
El personal estatutario de las categorías sanitarias que acceda a plazas cuyas funciones 

sean de carácter asistencial, cuando haya permanecido durante, al menos, dos años sin 
desempeñar funciones de esa naturaleza, deberá realizar, a partir de su incorporación a 
dicha plaza, un periodo de reciclaje destinado a poner al día sus conocimientos en lo que 
resulte necesario para su desempeño. La duración del periodo de reciclaje, que no será 
inferior a un mes ni superior a seis, así como las características de la actividad a desarrollar 
durante el mismo, se determinarán en la resolución administrativa por la que se acuerde el 
inicio del desempeño de plazas de carácter asistencial, en función del tiempo transcurrido 
desde que dejó de desempeñarlas y de la complejidad de las funciones correspondientes. 
Durante este periodo se disfrutarán de todos los derechos del personal estatutario en activo.

Disposición adicional sexta.  Modificación de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la 
Región de Murcia.

Se modifican los artículos 11 y 25 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región 
de Murcia, que quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 11.  El Consejo de Salud de la Región de Murcia. Estructura y funciones.
1. El Consejo de Salud es el órgano superior consultivo y de participación 

ciudadana de la sanidad pública en la Región de Murcia. Estará presidido por el 
Consejero competente en materia de sanidad, quien podrá delegar en el Secretario 
General, que será su vicepresidente.

El resto de componentes, nombrados por el presidente, a propuesta de sus 
respectivas representaciones, estará constituido por:

a) Cuatro representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

b) Tres representantes de la Federación Regional de Municipios.
c) Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales a que se 

refiere el artículo 87.2 de la Ley del Personal Estatutario del Servicio Murciano de 
Salud, así como de cada una de las centrales sindicales con mayor implantación 
general en la Región de Murcia.

d) Dos representantes de las organizaciones empresariales con mayor arraigo en 
la Región de Murcia.

e) Dos representantes por las asociaciones de vecinos.
f) Un representante por las organizaciones de consumidores y usuarios.
g) Un representante de cada uno de los colegios profesionales del área socio-

sanitaria.
h) Un representante por las sociedades científicas regionales del campo de la 

salud.
i) Un representante de la Universidad de Murcia.
j) Un representante de cada una de las áreas de salud en que se divide la Región 

de Murcia.
k) Un representante de las entidades de enfermos crónicos.
l) Un representante de las asociaciones de voluntariado. Actuará como secretario 

un funcionario designado por el Presidente del Consejo.
2. El Consejo de Salud de la Región de Murcia tendrá como funciones propias:
a) El asesoramiento al Consejo de Gobierno y consejero en cuantos asuntos 

relacionados con la salud le sean consultados por éste.
b) Proponer la adopción de cuantas medidas se consideren oportunas, dirigidas a 

la mejora de la salud de los ciudadanos y la prevención de la enfermedad.
c) Evaluar el cumplimiento de los fines y objetivos del Plan de Salud.
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d) Conocer e informar el anteproyecto del Plan de Salud de la Comunidad 
Autónoma y elevar el informe al Consejo de Dirección.

e) Conocer e informar el anteproyecto de memoria anual del Servicio Murciano 
de Salud.

f) Ser el órgano de participación social de la Consejería y de su ente público 
Servicio Murciano de Salud.

g) Todas aquellas que el Consejo de Gobierno le asigne. Para todo ello, podrá 
constituir en su seno las ponencias o comisiones de trabajo que considere 
pertinentes.

3. El Consejo de Salud de la Región de Murcia se reunirá con carácter ordinario 
una vez cada cuatro meses. Su funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la Ley 
de Órganos Consultivos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia».

«Artículo 25.  Órganos de dirección, participación y gestión.
1. El Servicio Murciano de Salud se estructura en los siguientes órganos 

centrales:
a) El Consejo de Administración.
b) El director gerente.
2. La participación social se articulará vía Consejo de Salud de la Región de 

Murcia.
3. El Consejo de Administración, que presidirá el consejero competente en 

materia de sanidad, será el máximo órgano de dirección y administración del Servicio 
Murciano de Salud, y tendrá como principal atribución el establecimiento de sus 
criterios generales de actuación, de acuerdo con las directrices de la política sanitaria 
para la Región de Murcia, establecidas por el Consejo de Gobierno, siendo sus 
componentes los siguientes:

a) Hasta dos vicepresidentes, nombrados por el Presidente del Consejo de 
Administración, entre los representantes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a que se refiere la letra c) de este apartado 3.

b) Un representante de cada Área de Salud en que se divide la Región de 
Murcia, designado por el consejero competente en materia de sanidad a propuesta 
del Consejo de Dirección del área correspondiente.

c) Hasta ocho representantes de la Comunidad Autónoma de Murcia, designados 
por el Consejo de Gobierno a propuesta del consejero competente en materia de 
sanidad.

d) El director gerente del Servicio Murciano de Salud. Asimismo, actuará como 
secretario un funcionario designado por el Presidente del Consejo de Administración.

Los vocales del Consejo, comprendidos en los apartados b) y c), serán 
designados por periodos de cuatro años, prorrogables por otros sucesivos de igual 
duración.

No obstante, el Consejo de Gobierno podrá acordar el cese, en cualquier 
momento del periodo de su mandato, por causa justificada, en cuyo caso designará 
nuevo vocal por el periodo que reste.

Será causa de cese de los vocales la pérdida de la condición en virtud de la cual 
fueron designados.

Además de las incompatibilidades que en cada caso procedan, los vocales del 
Consejo de Administración no podrán tener vinculación alguna con empresas, 
entidades u organismos que contraten, comercien o suministren bienes o servicios 
de cualquier tipo o naturaleza al Servicio Murciano de Salud.

4. El director gerente, que será nombrado por el Consejo de Gobierno a 
propuesta del consejero competente en materia de sanidad, será el órgano ejecutivo 
del Servicio Murciano de Salud, y ejercerá, de manera efectiva y permanente, las 
facultades de dirección y gestión dentro de los límites y de acuerdo con las 
directrices establecidas por el Consejo de Administración.
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5. Por el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia 
de sanidad, se establecerá la estructura, composición y funciones de los órganos de 
administración, participación y gestión del Servicio Murciano de Salud».

Disposición adicional séptima.  Modificación del Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de 
enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la 
Región de Murcia.

Se adiciona una disposición adicional duodécima a la Ley de la Función Pública de la 
Región de Murcia, cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 
de enero, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional duodécima.  Movilidad del personal funcionario y 
estatutario.

El personal estatutario podrá ocupar puestos de trabajo de carácter funcionarial 
en el ámbito de la Administración sanitaria, cuando así se prevea en las 
correspondientes relaciones de puestos de trabajo. A dicho personal, durante la 
ocupación de tales puestos de trabajo, le será de aplicación el régimen retributivo del 
personal funcionario al servicio de la Administración regional, sin que pueda 
consolidar grado personal.

El personal funcionario que preste servicios en la Consejería competente en 
materia de sanidad, podrá desempeñar plazas de naturaleza estatutaria. Igualmente, 
podrá proveer dichas plazas el personal funcionario de la Administración regional 
perteneciente a escalas u opciones de carácter sanitario. El resto del personal de la 
Administración Pública de la Región de Murcia podrá desempeñar plazas estatutarias 
cuando así se prevea en las correspondientes plantillas.

El personal señalado en el párrafo anterior, mientras ocupe dichas plazas, 
quedará sometido al régimen retributivo del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud».

Cuando el procedimiento a través del cual se desempeñe la plaza de naturaleza 
estatutaria, sea uno de los previstos en el artículo 45 de la Ley del Personal Estatutario del 
Servicio Murciano de Salud, el personal funcionario referido podrá acceder a la condición de 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud de conformidad con la Disposición 
Adicional Primera de la referida Ley.

Disposición adicional octava.  Servicios que desarrollan funciones con incidencia directa 
en la asistencia sanitaria a la población.

El Consejo de Gobierno, mediante acuerdo adoptado a propuesta del consejero 
competente en materia de sanidad, determinará qué servicios de la Consejería competente 
en materia de sanidad desarrollan funciones con incidencia directa en la asistencia sanitaria 
a la población.

Dicha determinación obligará a la elaboración y desarrollo de programas específicos de 
carácter extraordinario y de vigencia temporal o permanente. Esos programas, dentro de la 
atención integral a la salud a que se refiere el artículo 46 de la Ley General de Sanidad, 
estarán relacionados con la prevención de la enfermedad y la promoción de la salud, y 
vendrán recogidos en el Plan de Salud de la Región de Murcia.

Las actividades necesarias para la elaboración y desarrollo de dichos programas, 
efectuadas por el personal integrante de los servicios, tendrán la consideración de trabajo 
efectivo realizado en el Servicio Murciano de Salud a los efectos correspondientes

Disposición adicional novena.  Jurisdicción competente.
Los litigios que se generen como consecuencia de la aplicación de esta Ley y de sus 

normas de desarrollo, serán conocidos por los juzgados y tribunales que correspondan 
conforme a lo establecido en la normativa estatal.
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Disposición adicional décima.  Acceso extraordinario a la condición de personal estatutario 
fijo por el personal integrado en categorías estatutarias o puestos de trabajo específicos para 
las que no se convocaron pruebas de consolidación con arreglo a la Ley 16/2001, de 21 de 
noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario de consolidación y provisión de 
plazas de personal estatutario en las instituciones sanitarias de los Servicios de Salud del 
Sistema Nacional de Salud.

1. Con carácter excepcional, transitorio y por una sola vez, el Servicio Murciano de Salud 
convocará pruebas extraordinarias de consolidación de empleo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en las categorías de Logopeda, así como a las de Técnico, 
Gestión y Administrativo de la Función Administrativa.

2. Dichas pruebas consistirán en la celebración sucesiva de la fase de selección, que 
tendrá lugar por medio de concurso-oposición y una posterior de provisión, en los términos 
previstos en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre.

3. Sin embargo, y atendiendo a las circunstancias excepcionales que motivaron estas 
pruebas, el contenido de la oposición que deban superar los aspirantes al acceso a las 
categorías de Técnico, Gestión y Administrativo de la Función Administrativa, se ajustará al 
propio de las funciones que los interesados vinieran desarrollando en el caso de que éstas 
no fueran las previstas para la correspondiente categoría en el Estatuto del Personal no 
sanitario al servicio de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social. En el caso del 
personal que viniera desarrollando tareas de tipo informático, el contenido de la prueba de 
oposición versará sobre las funciones establecidas para el personal informático de las 
categorías de Analista de Sistemas, Analista de Aplicaciones y Especialista en Informática, 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

4. Para la participación en tales pruebas será exigida la misma titulación que hubiera 
sido requerida por el Insalud para el acceso a cada una de las categorías estatutarias que se 
convoquen.

5. La convocatoria de tales pruebas, así como el nombramiento del personal que resulte 
seleccionado, corresponderá al director gerente del Servicio Murciano de Salud.

6. El personal al que se refiere el apartado 3.º podrá ser integrado por el Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, conforme al procedimiento que se establezca a tal 
efecto, en la opción estatutaria prevista en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, que mejor 
se adecue a las funciones correspondientes al puesto que hubiera venido desempeñando, 
sin que tal medida pueda suponer una modificación del grupo de clasificación o de su 
categoría estatutaria.

Disposición adicional duodécima [sic].  Peculiaridades del régimen retributivo del 
personal destinado en el ámbito de atención primaria.

1. Remuneración aplicable al personal que preste servicios en horario de tarde en los 
equipos de atención primaria.

1. La prestación de servicios en turno fijo de tarde en los equipos de atención primaria 
será retribuida con el siguiente importe mensual:

– Personal facultativo: 390 euros.
– Personal de enfermería: 234 euros.
– Personal perteneciente a los subgrupos C1 y C2 y grupo E: 137 euros.

2. En caso de que no se presten servicios todas las tardes del mes, dicho complemento 
será abonado de forma proporcional al número de tardes en el que se hubiera trabajado.

2. Garantía salarial por el concepto de tarjetas sanitarias individuales (TSI).
El personal destinado en los equipos de atención primaria que perciba su remuneración 

en función del número de pacientes adscritos, tendrá derecho a percibir, en concepto de 
tarjeta sanitaria individual (TSI), cuando el número de pacientes que tenga asignado sea 
inferior a éste, el importe correspondiente al siguiente número de tarjetas sanitarias 
individuales:

– Médicos de Familia: 1.350.

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 8  Ley 5/2001, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud

– 159 –



– Pediatras: 900.
– Enfermeros: 1.620.
– Matronas: 6.750.
– Fisioterapeutas: 22.500.
En el mismo supuesto, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, de 26 de enero de 2023, por el que se ratifica del Acuerdo suscrito por 
la Consejería de Salud y las organizaciones sindicales SATSE, CESM y CSIF, de 25 de 
noviembre de 2022, de adopción de medidas para la mejora y fortalecimiento de la 
asistencia sanitaria en la Región de Murcia, se garantiza la percepción, a efectos del abono 
del complemento de productividad fija, del importe correspondiente a las siguientes tarjetas 
sanitarias individuales (TSI):

– Médicos de Familia: 1.215.
– Pediatras: 810.
– Enfermeros: 1.458.

Disposición adicional decimotercera.  Provisión de puestos de carácter directivo.
1. La provisión de aquellos puestos de las gerencias del Servicio Murciano de Salud que 

hayan sido calificados como puestos de dirección en la plantilla correspondiente, se 
someterá a los requisitos y procedimientos establecidos en esta disposición.

2. Los puestos de dirección deberán ser convocados para su provisión por el 
procedimiento de libre designación por personal estatutario fijo o funcionario de carrera.

3. Dicha convocatoria, que se regirá por lo establecido en los artículos 45 y 47 de esta 
Ley y demás normas de aplicación, será publicada en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia» y concederá el plazo de diez días para que los interesados puedan presentar la 
solicitud y los méritos que estimen oportunos, que habrán de ser acreditados en los términos 
que fije la misma.

4. Podrán acceder a los puestos de dirección aquellos que pertenezcan al grupo o 
subgrupo exigido en la correspondiente plantilla. Además de este requisito, atendiendo a la 
naturaleza del puesto a cubrir se podrá exigir aquellos otros de carácter académico o 
profesional que se considere conveniente para asegurar que el candidato seleccionado 
pueda desempeñar adecuadamente el puesto de trabajo, en función de sus méritos y 
capacidad.

5. De conformidad con la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud y con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el personal estatutario que sea nombrado como personal directivo será 
declarado en situación de servicios especiales. A tal efecto, tendrá derecho al cómputo de 
tiempo a efectos de antigüedad, reconocimiento de trienios, carrera y derechos pasivos, así 
como la reserva de la plaza de origen.

Percibirá, en todo caso, las retribuciones del puesto o cargo directivo que desempeñe 
efectivamente sin perjuicio del derecho a la percepción de los trienios y complemento de 
carrera o desarrollo profesional que, en su caso pudiese tener reconocidos.

Disposición adicional decimocuarta.  Permiso por asuntos particulares por antigüedad.
El personal estatutario tendrá derecho a disfrutar de dos días adicionales de permiso por 

asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada 
trienio cumplido a partir del octavo.

Disposición adicional decimoquinta.  Permiso retribuido para personal estatutario en 
estado de gestación.

El personal estatutario en estado de gestación tendrá derecho a disfrutar de un permiso 
retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de embarazo, hasta la fecha de parto.

En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de la 
semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto.
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Disposición transitoria.  Aplicación de la presente Ley al personal procedente de las 
instituciones sanitarias de la Seguridad Social.

1. La presente Ley será de aplicación al personal estatutario al servicio de las 
instituciones sanitarias de la Seguridad Social en el momento que determine el Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud, una vez se hayan adoptado las medidas 
preparatorias que posibiliten la integración de dicho personal en las estructuras del citado 
organismo, incluidas las relativas a la estabilidad en el empleo, y realizada la 
correspondiente negociación sindical; sin que en ningún caso dicho plazo pueda exceder de 
tres años a partir del momento en que se haga efectiva su transferencia a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Durante dicho periodo, seguirá siendo de aplicación a 
dicho personal, el régimen jurídico por el que se viniera rigiendo con anterioridad a su 
integración en la Administración regional.

2. El personal funcionario y laboral al servicio de las instituciones sanitarias de la 
Seguridad Social podrá acceder a la condición de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, una vez que se haga efectiva su transferencia a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en los términos previstos en la disposición adicional primera de esta Ley.

3. Reglamentariamente se podrán establecer las adaptaciones en los conceptos 
retributivos previstos en esta Ley, si las condiciones retributivas del personal estatutario 
transferido lo requieren.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones adicionales quinta, sexta, séptima y octava del 

Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, así como cuantas otras normas de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
1. Sin perjuicio de las habilitaciones específicas atribuidas por esta Ley al consejero de 

Sanidad y Consumo, el Consejo de Gobierno aprobará, a propuesta de dicho consejero, 
cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

2. En particular, los aspectos singulares de cada uno de los estamentos profesionales 
siguientes se regularán reglamentariamente, atendiendo a las peculiaridades y 
características de cada uno de ellos:

a) Personal facultativo sanitario, en el que se integrarán las categorías de facultativo 
sanitario especialista y no especialista.

b) Personal sanitario no facultativo, del que formarán parte las categorías de diplomado 
sanitario especialista y no especialista, técnico especialista sanitario y técnico auxiliar 
sanitario.

c) Personal no sanitario, al que pertenecerán las categorías de personal facultativo no 
sanitario, diplomado no sanitario, técnico especialista no sanitario, técnico auxiliar no 
sanitario, personal subalterno y personal de servicios.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única, la presente Ley entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a 
excepción de lo dispuesto en el capítulo V de la misma, que tendrá vigencia de conformidad 
con lo que disponga el decreto regulador de las opciones estatutarias a que se refiere el 
artículo 14.2 de esta Ley.
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§ 9

Ley 2/2015, de 17 de febrero, sobre regulación de la selección del 
Personal Directivo de las Instituciones Sanitarias del Servicio 

Murciano de Salud

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 42, de 20 de febrero de 2015

«BOE» núm. 64, de 16 de marzo de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-2747

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA,
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley sobre regulación de la selección del Personal Directivo de las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Murciano de Salud.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La normativa reguladora de la selección y provisión de puestos de trabajo de los 

servicios de salud ha venido contemplando la posibilidad de que los puestos de carácter 
directivo sean provistos tanto por personal estatutario fijo o funcionario de carrera como por 
personal que carezca de esa condición.

Así, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
establece en su disposición adicional décima que «Las Administraciones sanitarias 
establecerán los requisitos y los procedimientos para la selección, nombramiento o 
contratación del personal de dirección de los centros y establecimientos sanitarios 
dependientes de las mismas.»

Por su parte, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, a través de su disposición transitoria sexta, ha 
mantenido vigente con rango reglamentario y en tanto se proceda a su modificación en cada 
servicio de salud, la regulación contenida en el Real Decreto-ley 1/1999, de 8 de enero, 
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las instituciones sanitarias 
de la Seguridad Social.

El artículo 20 del citado Real Decreto-ley, recogiendo y ampliando el régimen jurídico que 
ya venía contemplado en la disposición final séptima de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 1992, regula en los siguientes términos 
la provisión de puestos de carácter directivo:
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«Artículo 20.  Sistema de provisión.
1. Los puestos de carácter directivo de las instituciones sanitarias del Instituto Nacional 

de la Salud se proveerán por el sistema de libre designación, conforme a lo previsto en las 
plantillas correspondientes.

2. Las convocatorias para la provisión de tales puestos se publicarán en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y en ellas podrán participar tanto el personal estatutario de la Seguridad 
Social como los funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y de las leyes de 
Función Pública de las comunidades autónomas, siempre que reúnan los requisitos exigibles 
en cada caso.

4. La provisión de los órganos de dirección de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios podrá efectuarse también conforme al régimen laboral especial de alta dirección, 
regulado en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto.»

II
Con un alcance más general, que excede del ámbito específico de los servicios de salud, 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, contiene referencias 
tanto al personal directivo como al sistema de provisión a seguir, permitiendo la posibilidad 
de acudir tanto al procedimiento de libre designación como al contrato laboral de alta 
dirección como instrumentos para formalizar su vinculación. Así, su artículo 13 establece lo 
siguiente:

«Personal directivo profesional. El Gobierno y los órganos de gobierno de las 
comunidades autónomas podrán establecer, en desarrollo de este estatuto, el régimen 
jurídico específico del personal directivo, así como los criterios para determinar su condición, 
de acuerdo, entre otros, con los siguientes principios:

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las 
Administraciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada 
Administración.

2. Su designación atenderá a criterios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y 
se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los 
objetivos que les hayan sido fijados.

4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la 
consideración de materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta ley. Cuando 
el personal directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación 
laboral de carácter especial de alta dirección.»

III
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 4/1994, de 26 

de julio, de Salud de la Región de Murcia, establece en su artículo 34.4 que «El personal 
directivo del Servicio Murciano de Salud será designado por el director gerente en la forma 
que estatutariamente se determine, y estará vinculado a aquel por un contrato laboral de alta 
dirección».

Por tanto, el legislador regional efectuó en el año 1994 una opción a favor de que el 
personal directivo del Servicio Murciano de Salud quedara vinculado a través del régimen 
laboral de alta dirección, en coherencia con lo que en aquellos años preveía para el Insalud 
la disposición final séptima de la Ley 30/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 1992, que estableció: «El Gobierno, a propuesta conjunta 
de los ministerios de Economía y Hacienda, para las Administraciones Públicas y Sanidad y 
Consumo, podrá modificar las previsiones contenidas en los artículos 10 y concordantes de 
la Ley 37/1962, de 21 de julio, de hospitales; sobre organización de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios gestionados por el Insalud. La provisión de los órganos de 
dirección de dichos centros, servicios y establecimientos se efectuará conforme al régimen 
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laboral de alta dirección, quedando derogado a estos efectos el artículo 34.4 de la Ley 
4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990».

Sin embargo, razones de seguridad jurídica aconsejan que la opción en su día realizada 
por la Ley regional de Salud sea revisada, con el fin de adecuarla a la naturaleza jurídica con 
la que se configura al personal directivo en el Estatuto Básico del Empleado Público. A esa 
finalidad responde la presente norma.

A tal efecto, se combinan las medidas destinadas a que la selección se lleve a efecto con 
los criterios de mérito y capacidad (entre ellas, la necesidad de que los aspirantes reúnan 
determinados requisitos que habrán de ser apreciados por el órgano de selección, la 
publicación de la relación de aspirantes admitidos y excluidos y la posibilidad de impugnar la 
decisión adoptada), con la discrecionalidad que igualmente se halla prevista en dicho 
precepto para optar por uno u otro candidato, al vincular la selección de los aspirantes a 
criterios de idoneidad.

IV
Desde el punto de vista formal, se ha estimado la conveniencia de modificar dos leyes:
Por una parte, el apartado 4 del artículo 34 de la Ley de Salud de la Región de Murcia 

debe ser modificado para que, sin eliminar la posibilidad de celebrar contratos de alta 
dirección, la misma quede limitada a aquellos supuestos en que la persona designada no 
ostente previamente la condición de personal fijo al servicio de una administración pública.

Ahora bien, dado que actualmente existe una norma que, con rango de ley, establece el 
régimen jurídico del personal del Servicio Murciano de Salud, parece razonable que la Ley 
de Salud se limite a hacer una remisión, en este punto, a la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, 
de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, y que sea esta la que mediante una 
disposición adicional regule de forma específica la provisión de puestos de carácter directivo.

En consecuencia, la proposición de ley contiene un primer artículo modificativo del 
artículo 34.4 de la Ley de Salud de la Región de Murcia; y un segundo artículo mediante el 
que se introduce en la Ley del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud una 
nueva disposición adicional –la duodécima–, que regula la provisión de puestos directivos, 
concretando los principios establecidos en la mencionada legislación básica estatal.

Artículo 1.  Modificación de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.
Se modifica el apartado 4 del artículo 34 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la 

Región de Murcia, que queda redactado de la siguiente forma:
«La provisión de puestos de carácter directivo se ajustará a lo establecido en la 

Ley reguladora del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.»

Artículo 2.  Modificación de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud.

Se añade una disposición adicional duodécima a la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional duodécima.  Provisión de puestos de carácter directivo.
1. La provisión de aquellos puestos de las gerencias del Servicio Murciano de 

Salud que hayan sido calificados como directivos en la plantilla correspondiente, 
siguiendo para ello los criterios establecidos en el artículo 20.4 del Real Decreto-ley 
1/1999, de 8 de enero, se someterá a los requisitos y procedimientos establecidos en 
esta disposición.

2. Los puestos de carácter directivo deberán ser convocados para su provisión 
por el procedimiento de libre designación por personal estatutario fijo o funcionario de 
carrera. Igualmente, podrá participar aquel personal que, sin tener la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fijo, reúna los requisitos previstos en la 
convocatoria respectiva.

3. Dicha convocatoria, que se regirá por lo establecido en los artículos 45 y 47 de 
la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de 
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Salud y demás normas de aplicación, será publicada en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y concederá el plazo de 15 días para que los interesados puedan 
presentar la solicitud y los méritos que estimen oportunos, que habrán de ser 
acreditados en los términos que fije la misma.

4. Podrán acceder a los puestos directivos aquellos que estén en posesión de la 
titulación exigida para ocupar los mismos.

Respecto al personal que no sea funcionario de carrera o estatutario fijo, deberá 
disponer además de una experiencia previa de al menos dos años en el desempeño 
de puestos de trabajo en la Administración Pública o en empresas de carácter 
privado, desempeñando funciones análogas a las del puesto de trabajo convocado.

Además de estos requisitos, que tendrán carácter común, atendiendo a la 
naturaleza del puesto a cubrir se podrá exigir aquellos otros de carácter académico o 
profesional que se considere convenientes para asegurar que el candidato 
seleccionado pueda desempeñar adecuadamente el puesto de trabajo.

5. En el caso de que la persona seleccionada no fuese personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera, suscribirá con el Servicio Murciano de Salud un contrato 
laboral de alta dirección, en virtud del cual pasará a desempeñar el puesto de trabajo 
convocado. Este contrato no tendrá una duración inicial superior a 2 años, si bien, y 
de no mediar denuncia del mismo en los términos previstos en la legislación laboral, 
se prorrogará automáticamente por períodos sucesivos de un año.»

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el «Boletín Oficial de 

la Región de Murcia».
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§ 10

Ley 4/2000, de 8 de mayo, reguladora de las escalas y funciones del 
Personal de Emergencias Sanitarias de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 111, de 11 de mayo de 2000
«BOE» núm. 126, de 26 de mayo de 2000
Última modificación: 27 de octubre de 2006

Referencia: BOE-A-2000-9792

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la presente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
Mediante Decreto 25/2000, de 17 de febrero, ha sido atribuida a la Consejería de 

Sanidad, la competencia para la prestación del Servicio de Emergencia y Rescate de la 
Comunidad de Madrid (SERCAM) hasta este momento encomendada a la Consejería de 
Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Protección Ciudadana.

El personal sanitario que presta sus servicios en el citado Servicio de Emergencia y 
Rescate de la Comunidad de Madrid (SERCAM), se halla actualmente integrado en el 
Cuerpo de Bomberos, en la Escala Técnica o de Mando, Especialidad Técnica Sanitaria, y 
dependiente de la Dirección General de Protección Ciudadana, de la Consejería de Medio 
Ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1.a.1) de la Ley 14/1994, de 28 
de diciembre, por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamentos de la Comunidad de Madrid, según la redacción dada al mismo por la Ley 
19/1999, de 29 de abril, en relación con lo dispuesto en el artículo 7.2.b) del Decreto 
11/1999, de 8 de julio, por las que se atribuyeron las funciones de la referida Dirección 
General de Protección Ciudadana a la citada Consejería de Medio Ambiente.

Como consecuencia del traspaso del SERCAM a la Consejería de Sanidad, mediante el 
aludido Decreto 25/2000, de 17 de febrero, y de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición transitoria primera del mismo, deberá realizarse, en el plazo de cuatro meses 
desde su entrada en vigor, el efectivo traspaso del personal sanitario perteneciente al 
mencionado Servicio, lo cual conlleva que, tanto dentro del Cuerpo de Técnicos Superiores 
de Salud Pública, como en el de Diplomados de Salud Pública, se creen nuevas Escalas, en 
las que se integre el citado Personal Sanitario que desarrolla sus funciones en el SERCAM.

La razón por la que se considera conveniente la creación de dichas Escalas en los 
referidos Cuerpos, y en las que quedará integrado el personal sanitario del SERCAM, estriba 
en el hecho de que los citados Cuerpos de Administración Especial, ejercen funciones de 
tipo multidisciplinar dentro del ámbito global de la sanidad, donde hay que entender incluidas 
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actividades de prevención, asistencia, protección, promoción, emergencias sanitarias, 
etcétera; constituyendo, en definitiva, un campo abierto para cumplir los fines y objetivos 
últimos previstos en la Ley General de Sanidad, que no son otros que la protección integral y 
salvaguarda de la salud de los Ciudadanos Madrileños.

Igualmente se hace necesario dotar al referido Servicio de Emergencia y Rescate de la 
Comunidad de Madrid (SERCAM) del personal con conocimientos y formación adecuada 
para llevar a cabo las funciones del transporte sanitario, de aquellas personas que necesiten 
ser atendidas y trasladadas con carácter urgente a los diferentes Servicios o Dispositivos 
Sanitarios para dar continuidad a su asistencia sanitaria. A tal fin y para garantizar la 
exigencia de unos niveles mínimos de formación y dadas las características técnico-
sanitarias que debe reunir el personal que realizará este tipo de actividad para la correcta 
prestación del Servicio, se dispone, dentro del Cuerpo de Administración Especial del Grupo 
D, la creación de un nuevo Cuerpo de Auxiliares Especialistas en el cual se crea además la 
Escala Auxiliar de Transporte Sanitario.

Por lo expuesto anteriormente, el encuadre del citado personal en dichos Cuerpos es la 
medida más adecuada, a efectos de que la prestación del Servicio de Emergencia y Rescate 
de la Comunidad de Madrid, al incidir en la mayoría de los ámbitos de actuación sanitaria, no 
quede desligado del conjunto general de este tipo de actuaciones, tanto por el impacto que 
se produce en el funcionamiento general de la Red Sanitaria, como en la incidencia que en 
la planificación y coordinación que estas actuaciones precisan, y que han motivado que el 
citado Servicio haya sido traspasado a la Consejería de Sanidad, como órgano que ostenta 
la competencia en materia sanitaria.

Por todo ello se hace preciso, conforme a lo dispuesto en el artículo 38.1 de la Ley 
1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, modificar los 
artículos 34.1, 35.1 y 36.2 de la citada Ley de la Función Pública de la Comunidad de 
Madrid, así como modificar la Ley 14/1994, de 28 de diciembre, de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid con objeto de dar cobertura jurídica a 
la nueva situación del personal adscrito al SERCAM.

Artículo 1.  Modificación de la Ley 14/1994, de 28 de diciembre, de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 19/1999, de 29 
de abril.

(Derogado)

Artículo 2.  Modificación de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la 
Comunidad de Madrid.

1. Se adiciona una nueva letra d) al apartado 1 del artículo 34 con el siguiente tenor 
literal:

«d) Emergencia sanitaria.»
2. Se modifica el apartado 1 del artículo 35 dando al mismo la siguiente redacción:

«1) El Cuerpo de Diplomados de Salud Pública, en el que se distinguen las 
siguientes Escalas:

a) Salud Pública.
b) Emergencia Sanitaria.»

3. Se modifica el apartado 3 del artículo 36, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. Son Cuerpos de Administración Especial del Grupo D los siguientes:
1. El Cuerpo de Guardas, en el cual se distingue la Escala de Guardas 

Forestales.
2. El Cuerpo de Auxiliares Especialistas, en el cual se distingue la Escala de 

Auxiliar de Transporte Sanitario.»
4. Se adicionan al artículo 39 los apartados 7, 8 y 9, con el siguiente tenor literal:
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«7. Son funciones de la Escala de Emergencia Sanitaria del Cuerpo de Técnicos 
Superiores de Salud Pública, la asistencia sanitaria especializada de forma inmediata 
a las víctimas en situaciones de urgencias y emergencias médicas, tanto in situ como 
durante su traslado en los servicios de transporte sanitario correspondientes, así 
como la adopción de las medidas de carácter sanitario que se consideren necesarias 
para la prestación de una adecuada intervención sanitaria de emergencia, en 
coordinación con los dispositivos sanitarios del ámbito de la atención primaria y 
especializada u hospitalaria implicados en la atención de dichas situaciones de 
emergencia, para cuyo ejercicio se exigirá la titulación de Licenciado en Medicina.

8. Son funciones de la Escala de Emergencia Sanitaria del Cuerpo de 
Diplomados en Salud Pública, la asistencia sanitaria, propia de su titulación, de forma 
inmediata a las víctimas en situaciones de urgencias y emergencias, tanto in situ 
como durante su traslado en los servicios de transporte sanitario correspondientes, 
así como la adopción de las medidas operativas de carácter sanitario que se 
consideren necesarias, para cuyo ejercicio se requerirá la titulación de Diplomado 
Universitario en Enfermería.

9. Son funciones de la Escala Auxiliar de Transporte Sanitario del Cuerpo de 
Auxiliares Especialistas, la conducción de vehículos para el transporte sanitario de 
víctimas en situaciones de urgencias y emergencias, colaborando, siguiendo las 
instrucciones del personal facultativo, en la recuperación y asistencia de los 
pacientes, así como en su traslado urgente a los Centros Sanitarios 
correspondientes, responsabilizándose del mantenimiento y conservación del 
vehículo y en general, de todas aquellas actividades necesarias para la correcta 
actuación de la Unidad de Transporte Sanitario. Para ingresar en dicho Cuerpo y 
Escala se precisará estar en posesión de la titulación habilitante para el Grupo D y 
superar las pruebas selectivas correspondientes.»

Disposición adicional.  
Las funciones que han venido desempeñando el personal sanitario de emergencias del 

Cuerpo de Bomberos pasarán a ser desempeñadas por los funcionarios de la Escala de 
Emergencia Sanitaria del Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública y de la Escala de 
Emergencia Sanitaria del Cuerpo de Diplomados de Salud Pública.

Disposición transitoria.  
1. Los aspirantes que hayan superado las pruebas selectivas para acceso a la categoría 

de Médico (Grupo A) o a la categoría de Diplomado en Enfermería (Grupo B) de la 
Especialidad Técnico Sanitaria, Escala Técnica o de Mando del Cuerpo de Bomberos tomará 
posesión en las citadas categorías quedando integrados automáticamente en la Escala de 
Emergencia Sanitaria del Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública y en la Escala de 
Emergencia Sanitaria del Cuerpo de Diplomados de Salud Pública respectivamente.

2. Quedan integrados en la Escala de Salud Pública del Cuerpo de Diplomados de Salud 
Pública los funcionarios de carrera que a la fecha de la entrada en vigor de la presente 
disposición, pertenezcan al Cuerpo de Diplomados de Salud Pública.

Disposición final primera.  
1. Se autoriza al Gobierno de la Comunidad de Madrid para dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
2. Asimismo, se autoriza al Consejero de Hacienda para realizar las modificaciones de la 

relación de puestos de trabajo, de las plantillas presupuestarias y de los créditos 
presupuestarios que resulten necesarios como consecuencia de lo establecido en la 
presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid».
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§ 11

Ley 7/2019, de 29 de marzo, de Salud. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 71, de 11 de abril de 2019

«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 2019
Última modificación: 9 de mayo de 2025

Referencia: BOE-A-2019-7841

[ . . . ]
TÍTULO VI

De los empleados del Sistema Sanitario Público del Principado de Asturias

CAPÍTULO I
Ámbito y régimen jurídico

Artículo 80.  Personal del Sistema Sanitario Público del Principado de Asturias.
1. Integran el personal del Sistema Sanitario Público del Principado de Asturias quienes 

prestan servicio en las instituciones, centros y servicios directamente dependientes de la 
consejería competente en materia de sanidad y en los entes y organismos adscritos a ella, 
incluido el Sespa.

2. El personal del Sistema Sanitario Público de Asturias podrá ser estatutario, funcionario 
o laboral, de acuerdo con la legislación básica y la autonómica en la materia.

Artículo 81.  Régimen jurídico del personal empleado del Sespa.
1. Con carácter general el régimen jurídico de los empleados del Sespa será el 

correspondiente a la relación de personal estatutario.
2. El personal sanitario funcionario y laboral que preste servicios en el Sespa se regirá 

por su normativa específica de aplicación.
3. El régimen jurídico de los profesionales que desempeñen plazas vinculadas, a las que 

se refiere el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, será el establecido en la 
legislación básica y en el correspondiente concierto con la Universidad de Oviedo, de 
acuerdo con el nombramiento que diera lugar a la vinculación de los puestos de trabajo. El 
régimen de derechos y deberes se determinará en función de su condición de cuerpos 
docentes de Universidad y de personal estatutario del Sespa.
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CAPÍTULO II
Planificación y ordenación de los recursos humanos

Artículo 82.  Criterios generales.
La planificación y ordenación de los recursos humanos, en el ámbito del Sistema 

Sanitario Público del Principado de Asturias, tendrá en cuenta los siguientes criterios 
generales:

a) La garantía de la prestación de servicios a todos los usuarios del Sistema Sanitario 
Público del Principado de Asturias.

b) La participación de todos los empleados del Sistema Sanitario Público del Principado 
de Asturias en la mejora continua y la innovación del mismo.

c) La igualdad de género y no discriminación por ninguna causa.
d) La transparencia en la gestión de los recursos humanos.
e) La estabilidad del empleo.
f) El trabajo en equipo y la cooperación multidisciplinar e interprofesional.
g) La gestión por competencias como base de todas las actividades de la función de 

gestión de los recursos humanos, como corresponde a una organización de gestión del 
conocimiento.

h) La negociación colectiva.

Artículo 83.  La planificación de los recursos humanos del Sespa.
1. Con la finalidad de conseguir una eficaz planificación de su personal, el Sespa 

elaborará planes de ordenación de los recursos humanos que garanticen la eficacia y 
eficiencia en la prestación de la asistencia sanitaria, mediante el dimensionamiento y 
distribución adecuada de los recursos disponibles. El Plan de Ordenación de Recursos 
Humanos del Sespa se actualizará periódicamente con el objetivo de ser un mejor reflejo de 
la realidad del momento.

2. Los planes de ordenación de recursos humanos serán aprobados por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno, previa negociación en la Mesa correspondiente y serán publicados en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

3. El Plan de Ordenación de los Recursos Humanos del Sespa será el instrumento 
básico de planificación de dichos recursos en el ámbito que le es propio. Tendrá como 
objetivos la consecución de una gestión eficiente, la adecuación de los recursos humanos a 
las necesidades asistenciales, la promoción de la gestión por competencias, la estabilización 
en el empleo, la potenciación de la formación, docencia e investigación, la fidelización de los 
profesionales, la captación de nuevos profesionales y su participación.

4. El Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Sespa deberá incluir, entre otras 
cuestiones, las referentes a procesos de selección y provisión de puestos de trabajo, 
movilidad, promoción, situaciones administrativas, carrera y desarrollo profesional, así como 
la jubilación, tanto voluntaria como forzosa.

5. El Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Sespa deberá incluir el análisis y la 
planificación de estos recursos con la antelación suficiente para prever y prevenir situaciones 
de falta de profesionales.

Artículo 84.  Clasificación del personal estatutario.
1. La creación, modificación y supresión de categorías de personal estatutario del Sespa 

se efectuará por el Consejo de Gobierno, mediante Decreto, en las condiciones y con los 
requisitos establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para que el personal estatutario 
del Sespa perteneciente a categorías que se supriman pueda integrarse en otras categorías 
de la misma titulación o grupo de titulación en función de las necesidades organizativas o 
asistenciales.
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Artículo 85.  Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla Orgánica.
1. Los instrumentos técnicos de ordenación del personal del Sistema Sanitario Público 

del Principado de Asturias son la Relación de Puestos de Trabajo correspondiente a los 
servicios directamente dependientes de la Consejería competente en materia de sanidad y la 
Plantilla Orgánica del Sespa, sin perjuicio de lo que establece la normativa de la Función 
Pública para los colectivos que le afectan.

2. El Sespa elaborará el correspondiente Mapa de Competencias necesarias para el 
desempeño de cada puesto de trabajo, en relación con la configuración de las plantillas de 
profesionales de sus diferentes centros.

3. La plantilla orgánica del Sespa constituye la expresión cifrada, contable y sistemática 
de los efectivos que, como máximo, pueden prestar servicios con carácter estructural tanto 
en su organización central y periférica como en sus instituciones, centros y servicios con 
sujeción a las dotaciones económicas consignadas en las correspondientes leyes de 
presupuestos del Principado de Asturias y sin perjuicio de las contrataciones o 
nombramientos de carácter temporal para el mantenimiento de la continuidad de los 
servicios o para atender a necesidades de carácter no permanente que puedan realizarse 
con cargo a los créditos existentes para esta finalidad. En el caso de nombramientos de 
personal estatutario de carácter eventual, los mismos no durarán más de 24 meses en el 
desarrollo de la misma función, en cuyo caso se deberá modificar la plantilla orgánica con la 
finalidad de crear la plaza estructural que encubren. A estos efectos, la actualización de las 
distintas plantillas orgánicas se realizará, al menos, cada dos años.

La plantilla orgánica comprenderá, al menos, la denominación de las plazas y puestos, 
los grupos de clasificación profesional, las categorías, en su caso, a que estén adscritos, los 
sistemas de provisión y las retribuciones complementarias.

Asimismo, deberá indicarse para cada plaza si el complemento específico por dedicación 
exclusiva tiene o no carácter renunciable, motivándolo, en todo caso, específicamente.

4. La plantilla orgánica y sus modificaciones se aprobarán, previa negociación en la 
mesa correspondiente, por Acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería 
competente en materia de sanidad y previo informe o informes de la consejería o consejerías 
competentes en materia de presupuestos y función pública.

5. La plantilla orgánica y sus modificaciones se publicarán en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias.

CAPÍTULO III
Selección, provisión, movilidad y promoción interna del personal estatutario

Artículo 86.  Provisión de plazas y puestos.
1. Los procedimientos para la provisión de plazas de personal estatutario en el Sespa 

son los de selección, promoción interna, movilidad y reingreso al servicio activo.
2. Los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo en el Sespa son los de 

libre designación para puestos directivos y de concurso libre de méritos para los puestos 
singularizados y mandos intermedios de carácter estatutario.

Artículo 87.  Selección de Personal Estatutario.
1. La selección del personal estatutario del Sespa se realizará conforme a los sistemas 

establecidos por la normativa básica vigente y la autonómica de desarrollo.
2. La selección del personal estatutario fijo en el Sespa se efectuará con carácter general 

a través del sistema de concurso-oposición.
En las pruebas de la fase de oposición llevadas a cabo para la provisión de plazas de 

Facultativo Especialista de Área en las Ofertas Públicas de Empleo del Sespa, el tipo de 
ejercicios planteado deberá garantizar el anonimato de las respuestas de cada aspirante, de 
modo que el Tribunal no pueda conocer a quién pertenecen los formularios de respuesta 
hasta que se establezca la puntuación definitiva en el concurso-oposición de todos los 
aspirantes. No se realizarán, en ningún caso, ejercicios leídos o desarrollados en presencia 
del Tribunal ni en sesión pública.
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En la fase de concurso se evaluará la competencia, aptitud e idoneidad de los aspirantes 
para el desempeño de las correspondientes funciones, a través de la evaluación con arreglo 
a baremo de los aspectos más significativos de los correspondientes currículos.

Reglamentariamente se regulará el peso relativo de las diferentes fases en la puntuación 
total.

3. En la selección del personal estatutario fijo o temporal podrá requerirse la acreditación 
del manejo básico de herramientas informáticas en todas las categorías profesionales.

4. Conforme a lo previsto en el artículo 33.1 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, la 
selección del personal estatutario temporal se efectuará a través de procedimientos que, 
previa negociación en la mesa correspondiente, permitan la máxima agilidad y eficacia en la 
debida respuesta a la necesidad asistencial, respetando, en todo caso, los principios de 
igualdad, mérito, capacidad, competencia y publicidad. El personal estatutario temporal 
podrá estar sujeto a un período de prueba en los términos establecidos en el artículo 33.2 de 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

5. En los baremos de méritos para la selección de personal fijo o temporal, se evaluarán 
las competencias profesionales de los aspirantes a través de, entre otros aspectos, su 
currículo profesional y formativo, la experiencia profesional en los términos que se 
contemplen en las bases de las correspondientes convocatorias y/o las actividades 
científicas, docentes y de investigación, en los términos previstos en el artículo 31.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

6. La composición y el régimen de funcionamiento de los órganos de selección 
encargados de llevar a cabo los procedimientos selectivos para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo se regirán por lo dispuesto en la normativa básica y las disposiciones 
de desarrollo de la presente ley.

Artículo 88.  Movilidad voluntaria.
La movilidad voluntaria se entenderá prioritaria por lo que se efectuarán con carácter 

periódico, al menos cada año, concursos de traslados, conforme a lo previsto en el artículo 
37 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

Artículo 89.  Movilidad por razón del servicio.
El Director Gerente del Sespa podrá trasladar, de forma motivada, al personal estatutario 

fuera del ámbito determinado en su nombramiento, por necesidades del servicio 
debidamente acreditadas, cuando concurra la falta de personal y de demandantes de 
empleo en determinadas categorías y/o especialidades, por razones asistenciales de 
carácter urgente e imprevisible. La movilidad por razón del servicio podrá ser determinada 
por las siguientes circunstancias:

a) Traslado temporal de unidades o servicios, debido a obras o a otros motivos que 
determinen la indisponibilidad funcional de las infraestructuras.

b) Traslado definitivo de unidades a otros centros situados fuera del ámbito 
correspondiente al nombramiento.

c) Traslado temporal a otras Áreas de Salud cuando las necesidades asistenciales de la 
población de dicha Área no puedan ser garantizadas con los recursos humanos propios de 
ésta, una vez agotada la disposición de personal con nombramiento que contenga cláusulas 
de vinculación temporal a otras Áreas de Salud. En cualquier caso, dicha medida será 
adoptada por el tiempo indispensable para otorgar la debida cobertura asistencial a las 
circunstancias que la motivaron, o, en su caso, hasta dotar en plantilla orgánica plazas que 
den cobertura a las necesidades detectadas. Dicho traslado irá precedido de una oferta 
previa para que pueda ser asumido por el personal con carácter voluntario, y solo si la 
misma no fuera suficiente, se establecerá con carácter rotatorio entre el personal de la 
categoría que pueda desempeñarlo, no pudiendo durar el traslado para cada profesional, en 
concreto, más de dos meses. Los desplazamientos al nuevo centro de trabajo darán derecho 
a las indemnizaciones establecidas reglamentariamente.
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Artículo 90.  Promoción interna.
1. El personal estatutario fijo del Sespa podrá acceder, mediante promoción interna, a 

nombramientos correspondientes a otra categoría, a través de procedimientos desarrollados 
conforme lo previsto en el artículo 34 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

2. Además, por necesidades del servicio y en los supuestos y bajo los requisitos que al 
efecto se establezcan, previa negociación en la Mesa correspondiente, se podrá ofrecer al 
personal estatutario fijo el desempeño en promoción interna temporal, con carácter 
voluntario, de funciones correspondientes a nombramientos de una categoría del mismo 
nivel de titulación o de nivel superior, siempre que ostente la titulación correspondiente, a 
través de procedimientos que garanticen los principios de publicidad, igualdad, mérito y 
capacidad. Durante el tiempo en que realice funciones en promoción interna temporal, el 
personal se mantendrá en servicio activo en su categoría de origen.

Artículo 91.  Provisión de puestos singularizados y mandos intermedio.
En el Sespa se proveerá el acceso a puestos singularizados y mandos intermedios 

mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito capacidad y 
publicidad por el sistema de concurso específico de méritos El ejercicio de estos puestos 
llevará implícita la incompatibilidad con cualquier otra actividad privada. A estos efectos, el 
personal afectado no podrá renunciar al complemento específico de dedicación exclusiva. La 
compatibilidad con otras actividades en el sector público se regirá por lo dispuesto en la 
legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 92.  Ámbito de los nombramientos.
1. Los nombramientos de personal en las categorías y especialidades presentes tanto en 

la modalidad de Atención Primaria como en la de Atención Hospitalaria, estarán vinculados 
al Área de Salud, con independencia de que el ejercicio profesional se desarrolle en un 
destino funcional asignado.

2. También se podrán realizar nombramientos con vinculación a otras Áreas de Salud. 
Los nombramientos del personal podrán contener cláusulas de vinculación temporal fuera 
del Área de Salud correspondiente a su nombramiento y se realizarán con pleno derecho al 
mantenimiento de sus retribuciones y al abono de las indemnizaciones establecidas 
reglamentariamente.

3. Asimismo, se podrán realizar nombramientos vinculados a los Servicios Centrales, de 
forma que estas personas puedan atender funciones itinerantes en los distintos centros del 
Sespa. Los nombramientos del personal se realizarán con pleno derecho al mantenimiento 
de sus retribuciones y al abono de las indemnizaciones establecidas reglamentariamente

4. El personal del Sespa podrá prestar servicios conjuntos en dos o más centros o 
establecimientos sanitarios, aun cuando mantengan su vinculación a uno solo de ellos, 
cuando se mantengan actividades en cooperación o así lo demanden necesidades urgentes 
e inaplazables para garantizar la asistencia sanitaria en todas las Áreas de Salud del 
Sistema Sanitario Público del Principado de Asturias. Para ello podrán realizarse 
nombramientos o emitirse órdenes de servicios específicos vinculados a las citadas 
actividades o a la cobertura de las necesidades asistenciales.

CAPÍTULO IV
Retribuciones y jornada

Artículo 93.  Retribuciones.
1. El personal del Sistema Sanitario Público del Principado de Asturias percibirá sus 

retribuciones de acuerdo con el régimen jurídico que rija su relación de empleo y dentro de 
los límites que anualmente fije la Ley de Presupuestos del Principado de Asturias.

2. El Sespa podrá disponer de un modelo retributivo orientado a la calidad del servicio, la 
incentivación de la actividad, la motivación de sus profesionales, la consideración singular de 
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actuaciones concretas en el ámbito sanitario y la consecución de los objetivos planificados. 
El modelo retributivo será objeto de negociación en la mesa correspondiente.

3. Conforme a lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, las retribuciones del 
personal estatutario se clasifican en básicas y complementarias.

4. Son retribuciones básicas:
a) El sueldo asignado a cada categoría en función del grupo de clasificación.
b) Los trienios, que consisten en una cantidad determinada para cada grupo de 

clasificación, por cada tres años de servicios.
c) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, una en el mes de junio y otra en el 

mes de diciembre, por un importe cada una de ellas de una mensualidad del sueldo y 
trienios y del complemento de destino, complemento específico y complemento de carrera 
mensual que se perciba.

5. Son retribuciones complementarias:
a) El complemento de destino, correspondiente al nivel del puesto que se desempeña.
b) El complemento específico, destinado a retribuir las condiciones particulares de cada 

puesto de trabajo, y, en concreto, en atención a su dificultad técnica, dedicación, 
responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad, especial disponibilidad, la prestación de 
servicios en condiciones especialmente tóxicas o penosas, así como en determinadas 
jornadas a turnos, festivas, nocturnas, o cualquier otra característica que las distinga, sin 
perjuicio de la modalidad de su devengo.

En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de 
trabajo. La cuantía anual se percibirá en doce mensualidades de igual cuantía, sin perjuicio 
de lo dispuesto en relación con las pagas extraordinarias.

c) El complemento de productividad, destinado a retribuir el especial rendimiento, interés, 
iniciativa o esfuerzo del titular del puesto, así como su participación en programas, en 
actuaciones concretas o en el sistema de Gestión Clínica y la contribución del personal a la 
consecución de los objetivos programados, previa evaluación de los resultados conseguidos.

d) El complemento de atención continuada, destinado a remunerar al personal para 
atender a los usuarios de los servicios sanitarios de manera permanente y continuada.

e) El complemento de carrera profesional y desarrollo profesional.
El derecho al percibo de este complemento quedará condicionado al previo y expreso 

reconocimiento del correspondiente nivel o grado de carrera y se mantendrá cualquiera que 
sea la consejería, organismo o ente público al que pertenezca el puesto a que estuviera 
adscrito, así como cualquiera que sea la naturaleza de este.

6. El personal estatutario tendrá derecho igualmente al percibo de las indemnizaciones 
que, por razón del servicio, reglamentariamente se establezcan.

Artículo 94.  Jornada.
1. El régimen de jornada y descansos del personal estatutario del Sespa atenderá a la 

regulación básica contenida en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.
2. La jornada ordinaria de trabajo del personal funcionario y estatutario que preste 

servicios en centros e instituciones sanitarias del Sespa se determinará por Decreto del 
Consejo de Gobierno, previa negociación en la mesa correspondiente y será de cómputo 
anual, distribuyéndose en función de las necesidades y de la organización del trabajo en los 
distintos centros y establecimientos sanitarios de manera que la oferta de los servicios a los 
usuarios suponga una mejora y modernización del Sistema Sanitario Público.

3. Se establecerán criterios generales que faciliten la conciliación de la vida familiar y 
laboral compatibles con la naturaleza del puesto de trabajo y con las necesidades del 
servicio, sin que la concesión de la medida de conciliación pueda dar lugar a interrupciones, 
reducciones o al empeoramiento del servicio sanitario, debiendo quedar garantizada la 
continuidad en su prestación efectiva. Todo ello sin perjuicio de los derechos reconocidos en 
la legislación básica y demás normativa de aplicación en materias de conciliación de la vida 
familiar y laboral.
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CAPÍTULO V
Componentes de la gestión por competencias de los recursos humanos

Artículo 95.  Evaluación del desempeño.
1. El Sespa contará con procedimientos reglados para la evaluación del desempeño de 

sus empleados, entendida la evaluación del desempeño como el proceso sistemático y 
periódico de estimación cuantitativa y cualitativa del grado de efectividad con el que las 
personas llevan a cabo las actividades, cometidos y responsabilidades de los puestos que 
desempeñan.

2. La evaluación del desempeño servirá de base para establecer, en cada caso, el Plan 
de desarrollo individual como elemento central de la mejora continua de los empleados.

Artículo 96.  Carrera profesional.
1. Los mecanismos de carrera profesional se articularán en un sistema de grados para el 

personal estatutario Licenciado, Diplomado y Graduado del Sespa, de forma que se posibilite 
la promoción del personal y el cumplimiento de los objetivos de la organización.

2. La carrera profesional en el Sespa será un componente más del sistema de gestión 
por competencias de los recursos humanos y se desarrollará sobre un sistema de 
evaluación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.1.b) de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. El modelo de carrera profesional 
estará sustentado, por un lado, en la evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales y, de otro, por la valoración de los méritos profesionales sobre la base del 
desempeño profesional, el cumplimiento de los objetivos de la organización y el compromiso 
con el Sistema Sanitario Público del Principado de Asturias.

Artículo 97.  Desarrollo profesional y otros modelos de evaluación del desempeño.
Se procederá a la definición e implantación de un sistema de desarrollo profesional tanto 

para el personal estatutario sanitario no incluido en los artículos 6 y 7 de la Ley 44/2003, de 
21 de noviembre, como para el personal estatutario no sanitario que esté adscrito a los 
centros e instituciones sanitarias del Sespa y, de acuerdo con su normativa específica, para 
el resto del personal del Sespa, de forma que se posibilite la promoción del personal y el 
cumplimiento de los objetivos de la organización.

Artículo 98.  Acreditación de competencias.
1. Se podrá desarrollar un proceso de acreditación de competencias profesionales 

entendiendo como tal la observación y reconocimiento de forma sistemática de la proximidad 
entre las competencias que realmente posee unprofesional y las definidas en el Mapa de 
Competencias correspondiente al puesto de trabajo que ejerce.

2. El objetivo de la acreditación de competencias es la identificación de buenas prácticas 
y propiciar la cultura de la calidad en la prestación de los servicios, dentro del Sistema 
Sanitario Público del Principado de Asturias.

Artículo 99.  Sistema de incentivos.
1. La asignación de incentivos económicos asociados al sistema de Gestión Clínica debe 

tomar como referencia, además de los resultados de la Unidad o Área, la valoración del 
desempeño de las competencias de cada persona entre las que la correspondiente al trabajo 
en equipo es de gran importancia. Serán también de aplicación incentivos no económicos, 
que reconozcan la excelencia en el desempeño.

2. El acceso y permanencia en determinados puestos de trabajo o centros sanitarios de 
difícil cobertura podrá ser incentivado y valorado específicamente en los sistemas de 
provisión, de carrera, de acceso a la formación y de condiciones de trabajo, a través de los 
mecanismos que se determinen, y previa negociación en la mesa correspondiente.
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CAPÍTULO VI
Salud laboral

Artículo 100.  Salud laboral.
1. Las Consejerías competentes en materia de sanidad y de función pública y el Sespa 

dispondrán las medidas y recursos necesarios para la protección de la salud de los 
empleados del Sespa, mediante órganos específicos para esta función, siempre dentro de lo 
dispuesto en el marco de la legislación general en materia de salud laboral y prevención de 
riesgos laborales.

2. Se propiciará el establecimiento de medidas que permitan y estimulen la participación 
de los distintos servicios y unidades de los centros y establecimientos sanitarios, cuando sea 
necesaria su cooperación en la protección de la salud laboral y la prevención de riesgos 
laborales en el ámbito sanitario.

3. Los profesionales tienen derecho a realizar su trabajo en un ambiente laboral 
saludable, sin riesgos para su integridad física y sin sufrir acoso laboral o sexual, amenazas 
o agresiones. Para garantizar este derecho se desarrollará un Plan de Prevención de 
Conflictividad Interna y Externa y un Plan de Prevención de Agresiones a Profesionales. 
También se creará una Unidad de Mediación para facilitar la resolución de conflictos con 
neutralidad e imparcialidad, amparar a profesionales o pacientes y desarrollar programas de 
formación para adquirir habilidades comunicativas y de gestión de conflictos.

CAPÍTULO VII
Función directiva

Artículo 101.  Función directiva.
1. El personal directivo es el que desempeñe funciones directivas profesionales en el 

Sespa.
2. Los puestos de trabajo del personal directivo se consideran como de especial 

dedicación y son incompatibles con cualquier otra actividad pública o privada. Son puestos 
de trabajo de carácter directivo los que tienen atribuidas funciones directivas profesionales y 
figuren con tal carácter en los decretos de estructura o en las plantillas orgánicas del Sespa.

3. La selección del personal directivo atenderá a criterios de idoneidad, competencia 
profesional y experiencia y su designación atenderá a principios de mérito y capacidad, se 
llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y la libre concurrencia, 
y será realizada por el órgano competente mediante procedimiento de libre designación. No 
obstante, el nombramiento de las personas citadas en el artículo 4.I) atenderá a criterios de 
idoneidad, competencia profesional y experiencia, apreciados libremente por el Consejo de 
Gobierno.

4. Con carácter excepcional, previa justificación de las razones funcionales o de servicio 
que lo aconsejen, la convocatoria podrá prever la participación de personas que, cumpliendo 
el requisito de titulación, no ostenten la condición de personal estatutario fijo de los Servicios 
de Salud del Sistema Nacional de Salud, de funcionario de carrera de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de personal laboral fijo perteneciente a la Administración del 
Principado de Asturias o su sector público.

5. En el supuesto de nombramiento de personal estatutario fijo, interino o en promoción 
interna temporal que acceda al desempeño de puestos directivos será declarado, en el 
puesto que ocupe en la fecha de nombramiento, en situación administrativa de Servicios 
Especiales. Si el puesto directivo lo ostentase personal con carácter interino o en situación 
de promoción interna temporal, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al 
carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando reservada en tanto no sea cubierta por 
personal estatutario fijo o resulte amortizada.

[ . . . ]
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Disposición adicional tercera.  Tribunal único en los procesos selectivos de personal 
estatutario.

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 87, atendiendo a la necesaria 
agilidad en la tramitación de los procesos selectivos, con el fin de cumplir los plazos 
establecidos para su resolución, y siempre que el número de opositores lo justifique o 
existan dificultades para el nombramiento, en número suficiente, de sus miembros, el órgano 
convocante podrá nombrar un tribunal único, por subgrupos de clasificación, para las 
distintas categorías estatutarias objeto de convocatoria en una o varias ofertas de empleo 
público.

2. Tanto si son únicos por categoría como si se nombran por subgrupo de clasificación, 
los tribunales estarán compuestos de un número de miembros no inferior a cinco, incluidas la 
Presidencia y la Secretaría, esta con voz pero sin voto, debiendo designarse el mismo 
número de miembros suplentes.

3. En los términos de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 50 de la Ley del 
Principado de Asturias 2/2023, de 15 de marzo, de Empleo Público, corresponde a la 
Dirección Gerencia del SESPA la designación de asesores especialistas.

4. La designación y el nombramiento de los miembros, titulares y suplentes, de los 
órganos de selección corresponden exclusivamente a la Dirección Gerencia del SESPA, en 
tanto que órgano convocante del proceso selectivo.

[ . . . ]
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§ 12

Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régimen 
específico del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-

Osasunbidea

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 131, de 30 de octubre de 1992

«BOE» núm. 30, de 4 de febrero de 1993
Última modificación: 16 de junio de 2025

Referencia: BOE-A-1993-2875

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral reguladora 

del régimen específico del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.
El artículo 49 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 

de Navarra define, en su apartado 1.b), que, en virtud de su régimen foral, le corresponde a 
Navarra la competencia exclusiva sobre el régimen estatutario de los funcionarios públicos 
de la Comunidad Foral, respetando los derechos y obligaciones esenciales que la legislación 
básica del Estado reconozca a los funcionarios públicos.

La Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud, que desarrolla la regulación que en 
materia de sanidad e higiene y asistencia sanitaria es responsabilidad de la Comunidad 
Foral, en su título séptimo se limita a ofrecer una clasificación del personal al servicio del 
sistema sanitario público de Navarra atendiendo al régimen que le es aplicable, sentando 
algún criterio sobre su régimen retributivo, y remitiendo la regulación de su régimen jurídico a 
una futura Ley Foral «que deberá regular el régimen homologado al que haya de 
acomodarse el personal integrado en el Servicio Navarro de Salud», según cita.

Es precisamente el objeto de esta Ley Foral la regulación de los derechos y deberes 
aplicables al personal adscrito al Servicio Navarro de Salud.

Producida la asunción de competencias en materia de asistencia sanitaria con 
efectividad de 1 de enero de 1991, el personal de los servicios sanitarios de la Seguridad 
Social se ha regido hasta la fecha por el régimen jurídico y retributivo establecido en sus 
respectivos Estatutos y normas de aplicación.

Por otro lado, el personal funcionario de la Administración de la Comunidad Foral 
adscrito al Servicio Navarro de Salud mantiene, asimismo, su específico régimen jurídico, 
recogido en la Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo, reguladora del Estatuto del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, muy diferente del aplicable al personal 
estatutario transferido de la Seguridad Social.

Asimismo, existe otro importante colectivo constituido por el personal de régimen laboral 
que se rige por el convenio colectivo vigente.
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Por último, nos encontramos con un colectivo de funcionarios sometidos a la Norma de 
Funcionarios Sanitarios Municipales de 16 de noviembre de 1981, diferente, asimismo, en 
cuanto a sus derechos y deberes a los dos anteriores.

Se ha pretendido poner fin a esta diferenciación con los acuerdos alcanzados entre 
representantes de la Administración Foral y de las organizaciones sindicales los pasados 
días 20, 26 y 27 de febrero de 1992, cuando en los apartados dedicados al Servicio Navarro 
de Salud, definen un conjunto homogéneo de derechos y deberes, tanto en el plano 
normativo como en el de estructura retributiva, que es voluntad de las partes, se aplique a 
toda la plantilla del Servicio Navarro de Salud, con independencia del régimen jurídico 
funcionarial, laboral o estatutario que le una al mismo.

De acuerdo con lo inicialmente señalado, debe ser mediante una Ley Foral como se 
establezca la aplicación al personal funcionario y estatutario de los acuerdos alcanzados, 
dejando al personal laboral su materialización en el correspondiente convenio colectivo.

Precisamente, el capítulo I de esta Ley Foral se dedica a determinar el ámbito de 
aplicación de la misma, incluyendo en el mismo al personal funcionario y estatutario adscrito 
al Servicio Navarro de Salud, y estableciendo una remisión general y conjunta a la normativa 
general de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Foral, para todo lo no 
regulado en esta Ley Foral.

El capítulo II establece una nueva estructura retributiva para este personal que, por un 
lado, recoge las básicas establecidas con carácter general para los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Foral, y, por otro, define y desarrolla un conjunto de 
retribuciones complementarias específicas del sector sanitario.

Uno de los temas que planteaba más problemática en cuanto a la divergencia entre los 
distintos regímenes, el de ingreso y provisión de puestos de trabajo, es objeto de regulación, 
siquiera en sus aspectos fundamentales o básicos, en el capítulo III, dejando su total 
desarrollo para posteriores normas reglamentarias. En todo caso, este capítulo recoge los 
criterios ya establecidos al respecto por la Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo, con las 
peculiaridades derivadas del carácter específico de los puestos de trabajo objeto de 
provisión. Así, se incluye, siquiera como sistema excepcional, el concurso para la selección 
de personal; se prevé el concurso de traslado a nivel nacional, y, por último, se contempla la 
posibilidad de realizar, con carácter previo, concursos internos que permitan la redistribución 
del personal dentro de unos determinados ámbitos.

Un aspecto importante de la Ley Foral es que todo el personal de nuevo ingreso en el 
Servicio Navarro de Salud tenga carácter funcionarial, quedando sujeto al Régimen General 
de la Seguridad Social. Esta previsión supone un cambio sobre el régimen actual recogido 
en la Ley Foral 8/1986, de 1 de julio, que optaba por el régimen laboral, y ello obedece a que 
éste es el criterio adoptado para el resto de la Administración de la Comunidad Foral.

Por último, como anexo a la Ley Foral, se desarrolla la clasificación en estamentos y 
especialidades de los diferentes puestos de trabajo, que servirán de referencia a los efectos 
de provisión de los puestos de trabajo.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La presente Ley Foral será de aplicación al personal funcionario, tanto de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra como transferido del Estado, y al 
estatutario proveniente de la Seguridad Social adscrito al Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.

Artículo 2.  
El Personal contratado en régimen laboral adscrito al Servicio Navarro de Salud-

Osasunbidea se regirá por el Estatuto de los Trabajadores, las disposiciones específicas que 
se dicten y los convenios colectivos que se acuerden, sin perjuicio de las peculiaridades del 
carácter público del servicio.
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Artículo 3.  
1. El personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea se clasificará dentro de 

cada nivel o grupo en los estamentos y las especialidades que se señalan en el Anexo de 
esta Ley Foral.

2. La aprobación y actualización del Anexo de estamentos y especialidades, tanto para 
incorporar como para suprimir del mismo estamentos y especialidades, se realizará por 
Decreto Foral del Gobierno de Navarra.

Artículo 4.  
En lo no previsto en esta Ley Foral, será de aplicación al personal adscrito al Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea lo establecido con carácter general para los funcionarios al 
servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos 
autónomos.

CAPÍTULO II
Retribuciones

Artículo 5.  
1. El personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley Foral será retribuido única 

y exclusivamente por los conceptos y en la forma y cuantía que se determinan en la presente 
Ley Foral y en sus disposiciones reglamentarias.

2. El personal incluido en el ámbito de aplicación de la presente Ley Foral no podrá 
percibir participación alguna en los tributos, exacciones u otros ingresos de cualquier 
naturaleza que devenguen las Administraciones como contraprestación de cualquier servicio, 
debiendo percibir exclusivamente las retribuciones establecidas en la presente Ley Foral.

3. Las retribuciones del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
tienen carácter público. Su cuantía exacta deberá figurar en los Presupuestos Generales de 
Navarra.

4. Las retribuciones del personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea se 
abonarán en catorce mensualidades, siendo doce de ellas ordinarias y dos extraordinarias.

Mensualmente se abonará al personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea una 
mensualidad ordinaria y, en los meses de junio y diciembre, se abonará, además, una paga 
extraordinaria.

5. La retribución del personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea se actualizará 
anualmente en el porcentaje que se determine en los correspondientes Presupuestos 
Generales de Navarra.

Artículo 6.  
1. El personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea sólo podrá percibir las 

siguientes retribuciones:
a) Retribuciones personales básicas.
b) Retribuciones complementarias.
c) Indemnizaciones y otras retribuciones especiales.
2. Son retribuciones personales básicas:
a) El sueldo inicial del correspondiente nivel o grupo.
b) El premio de antigüedad.
Las retribuciones personales básicas constituyen un derecho adquirido inherente a la 

condición de personal funcionario o estatutario del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.
3. Son retribuciones complementarias:
a) El complemento de destino.
b) El complemento específico.
c) El complemento de productividad extraordinaria.
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d) El complemento de capitación.
e) El complemento de trabajo nocturno.
f) El complemento por trabajo en festivos.
g) El complemento por realización de guardias de presencia física o localizadas.
h) El complemento por trabajo en días especiales.
i) Complemento de productividad fija del personal facultativo.

Véase, sobre la ampliación del ámbito de aplicación del complemento previsto en la letra i) 
al personal facultativo sanitario de todos los Departamentos de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos autónomos, la disposición adicional 10 de la 
Ley Foral 19/2024, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2025-718

j) El complemento por puesto de trabajo para el personal administrativo de Atención 
Primaria.

4. Indemnizaciones y otras retribuciones especiales:
a) Plus de dispersión geográfica.
b) Ayuda familiar.
c) El complemento compensatorio.
d) Indemnizaciones por los gastos realizados por razón del servicio, por la realización de 

viajes, por traslado forzoso con cambio de residencia o por el desplazamiento a los puestos 
de difícil cobertura.

e) Compensaciones por participación en Tribunales de selección de personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos Autónomos.

f) Compensaciones por impartir docencia o cursos de formación.
g) Compensación por realización de horas extraordinarias.
h) Compensación por participación en líneas o programas de investigación social.
i) Compensación por la tutorización de los profesionales internos residentes en 

formación.

Sección 1.ª Retribuciones personales básicas

Artículo 7.  
El sueldo inicial de los distintos niveles o grupos será el establecido con carácter general 

para los funcionarios de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 8.  
El premio de antigüedad de los distintos niveles o grupos será el establecido con 

carácter general para los funcionarios de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y en las condiciones aplicables a éstos.

Sección 2.ª Retribuciones complementarias

Artículo 9.  
1. El complemento de destino se asignará reglamentariamente a aquellos puestos de 

trabajo que así lo requieran, atendiendo a la especial dificultad o responsabilidad que 
impliquen determinados puestos de trabajo, así como a la singular preparación técnica o 
jefatura orgánica que conlleven los mismos.

2. En función de dichas circunstancias y criterios, se les podrá asignar mensualmente un 
índice de los expresados a continuación:

 

Índice Importe
(pesetas)

1 3.585

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 12  Régimen específico del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea

– 181 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2025-718


Índice Importe
(pesetas)

2 8.138
3 12.214
4 14.340
5 17.924
6 21.510
7 26.288
8 28.680
9 32.264

10 35.051
11 39.638
12 43.814
13 48.196
14 52.577
15 56.957
16 61.339
17 65.721
18 70.102
19 74.484
20 84.973
21 95.594
22 106.216
23 122.401
24 134.123
25 145.869
26 156.491
27 167.112
28 177.734
29 188.354
30 198.976

3. Únicamente se podrá asignar un complemento de destino a cada puesto de trabajo.

Artículo 9 bis.  
(Derogado)

Artículo 10.  
1. El complemento específico se asignará reglamentariamente a los puestos de trabajo 

del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea de acuerdo con la naturaleza de las funciones 
que les correspondan y la especial disponibilidad que se les exija.

2. El complemento específico consistirá en un porcentaje del sueldo inicial 
correspondiente al nivel o grupo de encuadramiento y en ningún caso podrá exceder del 75 
por 100 del mismo.

3. Los empleados a los que se les asigne un complemento específico igual o superior al 
45 por 100 prestarán sus servicios en régimen de dedicación exclusiva, es decir, con plena 
disponibilidad y total y absoluta dedicación.

Dichos empleados no podrán realizar ninguna otra actividad lucrativa ni en el sector 
público ni en el privado, con excepción de:

a) La docencia en Centros universitarios.
b) La administración del patrimonio personal o familiar.
c) La producción y creación literaria, artística, científica y técnica, así como las 

publicaciones derivadas de aquéllas, siempre que no se originen como consecuencia de una 
relación de empleo o de prestación de servicios.

d) La participación ocasional en coloquios y programas en cualquier medio de 
comunicación social.

e) La colaboración y la asistencia ocasional a congresos, seminarios, conferencias o 
cursos de carácter profesional.

El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea podrá exigirles la realización de las jornadas 
complementarias que se requieran.
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4. a) Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el primer párrafo del número 
3 anterior, los facultativos especialistas y los médicos de los equipos de atención primaria 
encuadrados en el nivel A podrán optar por la dedicación exclusiva o la no exclusiva al 
sector público, previo desarrollo por el Gobierno del procedimiento reglamentario para 
ejercer la opción.

b) Quedan exceptuados de lo dispuesto en la letra anterior los facultativos especialistas 
Jefes de Servicio, Jefes de Sección, Jefes Clínicos, Jefes de Servicio asistenciales y los 
Directores de los equipos de atención primaria que deberán prestar sus servicios en régimen 
de dedicación exclusiva, con la salvedad de que puedan ejercer también en el ámbito de la 
docencia o la investigación.

Téngase en cuenta los efectos de la modificación del apartado 4.b) por la disposición 
adicional 19 de Ley Foral 20/2017, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-2018-805 establecidos su 
disposición transitoria 1.

c) No obstante lo dispuesto en la letra anterior, los facultativos especialistas Jefes de 
Servicio, Jefes de Sección, Jefes clínicos y los Directores de los equipos de atención 
primaria cuyo nombramiento para tales Jefaturas o Dirección sea anterior a la entrada en 
vigor de esta Ley Foral, podrán optar, antes del 31 de diciembre de 1992 y por una sola vez, 
por la dedicación no exclusiva al sector público. Para hacer efectivo el ejercicio de este 
derecho, el Gobierno establecerá el procedimiento reglamentario adecuado y, una vez haya 
finalizado el plazo establecido anteriormente, aprobará la relación de quienes tengan 
dedicación exclusiva al sector público y aquellos que no la tengan, declarando la situación de 
estos últimos como «situación personal a extinguir».

d) En todo caso, la elección del régimen de dedicación no exclusiva al sector público por 
parte de los facultativos especialistas, de los médicos de equipos de atención primaria, de 
los facultativos especialistas Jefes de Servicio, Jefes de Sección, Jefes clínicos y de los 
Directores de los equipos de atención primaria, conllevará la imposibilidad de percibir un 
complemento específico del 30 por 100 o superior.

5. Los empleados que perciban un complemento específico igual o superior al 45 por 100 
podrán percibir las compensaciones establecidas por trabajo a turnos, en horario nocturno o 
en día festivo, únicamente cuando dichas circunstancias concurran en su jornada ordinaria, 
con exclusión expresa del tiempo de guardia de presencia física o localizada.

Estos empleados en ningún caso podrán devengar horas extraordinarias.
6. Los empleados a los que se les asigne un complemento específico igual o superior al 

30 por 100 tendrán prohibido el ejercicio profesional, fuera del Centro o unidad de destino, 
del título exigido para acceder a su respectivo puesto.

Artículo 11.  
1. El complemento de productividad tendrá carácter extraordinario y retribuirá el especial 

rendimiento, la participación en programas o actuaciones extraordinarias, la realización de 
jornadas complementarias, el valor o interés excepcional de las aportaciones científicas y, en 
general, todas aquellas actuaciones que redunden especialmente en un mayor o mejor 
servicio a la población atendida o en una mayor o mejor cantidad y calidad del trabajo a 
realizar.

2. La Dirección del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, de acuerdo con estos 
criterios, asignará el complemento de productividad extraordinaria, dentro de los límites 
establecidos por las correspondientes consignaciones presupuestarias.

3. Las cantidades que se perciban en concepto de complemento de productividad 
extraordinaria durante un determinado período de tiempo no generarán derechos adquiridos 
ni surtirán efectos respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos 
ulteriores.
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Artículo 12.  
1. El personal sanitario de los equipos de atención primaria podrá percibir un 

complemento de capitación en función de la extensión temporal y personal de los 
respectivos ámbitos de actuación.

2. La cuantía y sistemática de asignación de dicho complemento será fijada 
reglamentariamente, mediante el sistema de coeficiente variable en función del número de 
titulares del derecho a la asistencia sanitaria adscritos a los citados ámbitos de actuación, a 
través de la Tarjeta Individual Sanitaria (TIS).

Artículo 13.  
1. El personal que realice trabajo nocturno, con independencia de que se efectúe en día 

laborable o festivo, percibirá una retribución por cada hora de trabajo nocturno, según el 
nivel o grupo de encuadramiento y en la cuantía que se determine reglamentariamente.

2. Se entiende por trabajo nocturno, a los efectos de este artículo, los turnos de trabajo 
realizados entre las veintidós horas y las ocho horas del día siguiente, excepción hecha de 
los trabajos que sean nocturnos por su propia naturaleza. No se considerará trabajo 
nocturno la porción horaria de otros turnos comprendidos entre estos límites horarios.

Con relación al personal que no trabaje a turnos, se abonará la compensación 
establecida por cada hora de trabajo realizada dentro de esa franja horaria, excepción hecha 
del personal que realice la jornada laboral establecida con carácter general, el cual en 
ningún caso percibirá esta compensación.

3. El personal que trabaje en turno de noche tendrá, asimismo, la jornada específica que, 
para tal supuesto, establezca con carácter general la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra.

4. En ningún caso se contabilizará el tiempo de guardia de presencia física o localizada a 
efectos de percepción de este complemento.

Artículo 14.  
1. Se considera trabajo en días festivos exclusivamente el realizado en domingo o en un 

día declarado festivo en el calendario laboral establecido para los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

2. La retribución económica por cada domingo o festivo trabajado será la que se 
determine reglamentariamente.

3. En ningún caso se contabilizará el tiempo de guardia de presencia física o localizada a 
efectos de percepción de este complemento.

Artículo 15.  
1. La realización de guardias de presencia física o localizadas se considera un deber 

derivado de la necesidad de que la asistencia que prestan los servicios sanitarios sea 
constante y permanente. Dicha atención es inherente a la consideración de la asistencia 
sanitaria como un servicio público de notoria relevancia.

2. El personal que realice guardias de presencia física o localizadas percibirá, en función 
del nivel o grupo de encuadramiento respectivo, las cantidades que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 15 bis.  
1. El complemento por trabajo en días especiales se abonará a todo el personal que 

trabaje en turnos ordinarios en los días especiales. Tienen la consideración de días 
especiales los días 1, 5 y 6 de enero y 24, 25 y 31 de diciembre.

A los efectos de este artículo, en los días especiales 24 y 31 de diciembre y 5 de enero 
se considerarán los turnos de trabajo realizados desde las catorce horas hasta las ocho 
horas del día siguiente, así como los turnos deslizados que abarquen franjas de mañana y 
tarde, tarde y noche, y noche y mañana.

Los días especiales 25 de diciembre y 1 y 6 de enero se considerarán los turnos de 
trabajo realizados desde las ocho de la mañana hasta las veintidós horas, así como los 
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turnos deslizados que abarquen franjas de mañana y tarde, tarde y noche, y noche y 
mañana.

2. El personal que tenga jornada dentro de los turnos determinados en el apartado 
anterior percibirá una retribución por cada hora de trabajo en turno de día especial en la 
cuantía que se determine reglamentariamente.

Artículo 15 ter.  
1. El personal sanitario encuadrado en los estamentos sanitarios A.1, A.2.5.1 a A.2.5.6 y 

A.2.5.8 percibirá el complemento de productividad fija que se distribuirá en catorce pagas, 
siendo doce de ellas ordinarias y dos extraordinarias.

Este complemento está destinado a retribuir el especial rendimiento, actividad, 
dedicación ordinarias y demás circunstancias relacionadas directamente con el desempeño 
del puesto de trabajo y la consecución de los resultados u objetivos asignados al mismo no 
contempladas en el artículo 11.

Artículo 15 quater.  
El personal administrativo de los Equipos de Atención Primaria y de los servicios de 

urgencias extrahospitalarios percibirán un complemento por puesto de trabajo del 10 por 
ciento de su correspondiente nivel.

Artículo 16.  
1. El personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea percibirá dos pagas 

extraordinarias anuales en la misma cuantía, cada una de ellas, que una mensualidad 
completa por los siguientes conceptos, con exclusión expresa de cualquier otro:

Sueldo base.
Premio de antigüedad.
Complemento de destino.
Complemento específico.
Complemento compensatorio.
2. Dichas pagas se percibirán conjuntamente con las retribuciones correspondientes a 

los meses de junio y diciembre.
3. En el supuesto de que un empleado no haya percibido a lo largo del semestre las 

mismas retribuciones, percibirá, en concepto de paga extraordinaria, el promedio de las 
retribuciones de dicho semestre.

4. Los empleados que se incorporen al trabajo o cesen en el mismo a lo largo del 
semestre, percibirán la paga extraordinaria que corresponda en proporción a los días 
trabajados durante el mismo.

Artículo 17.  
1. El personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea percibirá durante sus 

vacaciones reglamentarias los siguientes conceptos retributivos, con exclusión expresa de 
cualquiera otro:

Sueldo base.
Premio de antigüedad.
Complemento de destino.
Complemento específico.
Complemento de capitación.
Complemento compensatorio.
2. Adicionalmente a las cantidades anteriores, se percibirá por años vencidos una 

cantidad integrada por:
El promedio de lo percibido en el año anterior como complemento por trabajo nocturno.
El promedio de lo percibido en el año anterior como complemento por trabajo en días 

festivos.
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El promedio de lo percibido en el año anterior por guardias de presencia física y 
localizadas.

3. A efectos de lo dispuesto en el número anterior se entenderá por promedio el 
resultado de dividir las cantidades percibidas entre los doce meses del año de que se trate.

Artículo 18.  
El personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea percibirá mientras permanezca 

en situación de baja para el trabajo, tanto derivada de enfermedad común o profesional, 
como de accidente laboral o no, los siguientes conceptos, con exclusión expresa de 
cualquier otro:

Sueldo base.
Premio de antigüedad.
Complemento de destino.
Complemento específico.
Complemento de capitación.
Complemento compensatorio.
El personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea en situación de licencia por 

maternidad percibirá únicamente los conceptos retributivos fijados en el párrafo anterior para 
la situación de baja en el trabajo o, en el supuesto de cotización a la Seguridad Social, la 
diferencia que, en su caso, resulte entre la prestación de la Seguridad Social y el importe de 
los referidos conceptos.

Sección 3ª. Indemnizaciones y otras retribuciones especiales

Artículo 19.  
1. El personal sanitario de los equipos de atención primaria podrá percibir un plus de 

dispersión geográfica en función del grado de dispersión geográfica de la población asistida, 
cuya cuantía se establecerá reglamentariamente.

2. Este plus compensará la obligatoriedad de desplazarse para la prestación de la 
asistencia sanitaria domiciliaria por el ámbito geográfico donde radica la población asistida 
de la zona a la que esté adscrito.

3. Este plus tiene la consideración legal a todos los efectos de compensación de gastos 
por desplazamientos en razón del servicio, siendo incompatible con la percepción de las 
indemnizaciones establecidas con carácter general para estos supuestos.

Artículo 20.  
El personal funcionario y el estatutario adscrito al Servicio Navarro de Salud-

Osasunbidea percibirá la ayuda familiar establecida con carácter general para los 
funcionarios al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y en las 
condiciones establecidas para los mismos.

Artículo 21.  
1. El personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea que, con arreglo al 

régimen anterior de retribuciones que le fuera de aplicación, percibiese en cómputo global 
anual una retribución superior a la que le corresponda por aplicación de la presente Ley 
Foral, percibirá una compensación igual a la diferencia existente entre dichas retribuciones, 
que no será ni compensable ni absorbible, salvo lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del 
presente artículo.

2. A los efectos del cálculo de la compensación a que se refiere el apartado anterior, no 
serán computables las cantidades percibidas por el desempeño de trabajos de superior nivel 
o grupo o cualesquiera otras cantidades cuya asignación tuviera carácter variable, 
provisional, temporal o revocable.
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3. Este complemento será absorbido de las retribuciones que pudieran corresponder al 
empleado cuando acceda a puestos de trabajo de superior retribución respecto al que dio 
origen a dicho complemento.

4. Este complemento será asimismo absorbido cada vez que se produzca incremento en 
las retribuciones complementarias del personal afectado, con excepción de los incrementos 
retributivos anuales que, con carácter general, establezcan las correspondientes Leyes 
Forales de Presupuestos Generales de Navarra.

Artículo 22.  
El personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea tendrá el mismo régimen 

de indemnizaciones por gastos realizados por razón del servicio, por realización de viajes o 
por traslado forzoso con cambio de residencia que las establecidas con carácter general 
para los funcionarios dependientes de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 22 bis.  
El personal de los Equipos de Atención Primaria que ocupe puestos de difícil cobertura 

percibirá una indemnización para los gastos de desplazamiento.
La determinación de los puestos de difícil cobertura, así como los requisitos para la 

percepción de esta indemnización y la cuantía de la misma, que consistirá en una cantidad 
fija al mes, se establecerán por orden foral de la persona titular del Departamento de Salud.

En el caso de que no se complete el periodo del mes o se interrumpa por cualquier 
causa antes de su finalización, se abonará la parte proporcional de la cantidad fijada.

Artículo 23.  
El personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea tendrá derecho a las 

compensaciones económicas establecidas con carácter general para los funcionarios al 
servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra por su participación en los 
tribunales de selección de personal.

El personal que forme parte de las Comisiones de Evaluación previstas en el sistema de 
carrera profesional percibirá la compensación económica prevista para los miembros de los 
tribunales de selección de personal, siempre que su actuación tenga lugar fuera de su 
jornada laboral ordinaria.

Artículo 24.  
El personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea será compensado por impartir 

docencia o cursos de formación en el ámbito del sector público en la cuantía y condiciones 
que se determinen reglamentariamente.

Artículo 25.  
1. Cada hora de trabajo que se realice sobre la duración de la jornada máxima anual, se 

retribuirá mediante el abono de las cantidades y en las condiciones establecidas con 
carácter general para los funcionarios de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra.

2. La realización de horas extraordinarias deberá estar previamente autorizada por 
resolución expresa del órgano administrativo correspondiente, salvo en los casos de 
urgencia o fuerza mayor.

3. En ningún caso podrán percibir la compensación por horas extraordinarias los 
empleados que perciban complemento específico igual o superior al 45 por 100.

4. Podrá sustituirse la compensación económica por tiempo de descanso a razón de una 
hora y cuarenta y cinco minutos de descanso por cada hora extraordinaria en día laborable y 
dos horas de descanso por cada hora realizada en festivo.
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Artículo 26.  
El personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea será compensado por participar 

en líneas o programas de investigación de interés social, dentro del propio Sistema Público 
de Salud, en la cuantía y condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 26 bis.  
El personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea que sean designados para las 

funciones de tutoría por la Comisión de docencia en las distintas especialidades percibirán 
una compensación por impartir la formación sanitaria especializada mediante residencia.

A efectos de este artículo, percibirán la compensación por la formación de residentes, el 
personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea que sean designados para ejercer la 
tutoría por la Comisión de docencia y hayan tenido al menos una persona que realice la 
residencia a su cargo.

La compensación consistirá en una cantidad fija y se abonará en la nómina del mes de 
mayo, coincidiendo con la finalización del periodo anual de formación del personal residente. 
En el caso de que el periodo de tutoría se interrumpa por cualquier causa antes del mes de 
mayo, se abonará la parte proporcional de la cantidad fijada.

La cuantía de la compensación se determinará en función de si la persona tutora tiene a 
su cargo, a uno, dos, o tres o más personas que realicen la residencia.

Artículo 27.  
La totalidad de las retribuciones, excepto las básicas, tendrá en todo caso carácter 

funcional, y su percepción dependerá exclusivamente de la actividad profesional en el puesto 
asignado o de las circunstancias personales que concurran en cada momento en el 
empleado, por lo que no tendrán carácter consolidable.

Artículo 28.  
Las retribuciones del personal con jornada diferente a la prevista con carácter general se 

reducirán en idéntico porcentaje al aplicado a la jornada establecida con carácter general.

Artículo 29.  
1. El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea solo podrá contratar personal en régimen 

administrativo para:
a) La sustitución del personal.
b) La provisión temporal de las vacantes existentes en sus respectivas plantillas 

orgánicas, por un plazo máximo de tres años.
c) La ejecución de programas de carácter temporal, para la realización de estudios o 

proyectos concretos o trabajos singulares no habituales, que no podrán tener una duración 
superior a tres años, ampliable hasta doce meses cuando el programa esté ligado a la 
ejecución de un proyecto europeo.

d) El exceso o acumulación de tareas, por un periodo máximo de nueve meses. En 
ningún caso se podrá prorrogar este contrato ni formalizar uno nuevo para la atención de la 
misma necesidad.

e) La atención de otras necesidades de personal debidamente justificadas, ya sean a 
tiempo completo o a tiempo parcial, siempre que se acredite la insuficiencia de personal fijo 
para hacer frente a las mismas. La duración del contrato, que no podrá ser superior a un 
año, se establecerá en el contrato.

Transcurrido el plazo fijado, no podrá prorrogarse el contrato para la atención de las 
mismas necesidades. En caso de que estas subsistan, se creará la correspondiente vacante 
en la plantilla orgánica del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y la misma se incluirá en 
la siguiente oferta de empleo público que se apruebe para dicho organismo autónomo o, si 
no fuera posible, en la inmediata posterior.

Será causa de extinción del contrato para la provisión temporal de la nueva vacante el 
cumplimiento del plazo de tres años, teniendo en cuenta a tal efecto el tiempo de duración 
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tanto del contrato inicial de atención de otras necesidades de personal como del posterior de 
vacante, resultando también de aplicación en estos supuestos lo dispuesto en los apartados 
siguientes.

2. La contratación de personal en régimen administrativo en ningún caso dará lugar al 
reconocimiento de la condición de personal funcionario de carrera.

3. En el supuesto previsto en la letra b) del apartado primero de este artículo, las plazas 
vacantes desempeñadas por personal contratado en régimen administrativo deberán ser 
objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad 
previstos normativamente.

No obstante, transcurridos tres años desde la contratación en régimen administrativo, se 
producirá la extinción del contrato, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal 
funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en 
cuyo caso se podrá efectuar otra contratación de personal en régimen administrativo.

Excepcionalmente, el personal contratado en régimen administrativo podrá permanecer 
en la plaza que ocupe temporalmente, siempre que dicha plaza se haya incluido en una 
oferta de empleo público y se haya publicado la correspondiente convocatoria de ingreso, 
provisión o acoplamiento previo, dentro del plazo de los tres años a contar desde la fecha de 
la contratación. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, 
sin que su cese dé lugar a compensación económica.

4. Los contratos administrativos que suscriba el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, 
se ajustarán a lo establecido en la presente ley foral.

5. Las retribuciones del personal contratado específicamente en programas de formación 
para postgraduados y de los facultativos internos residentes (MIR, PIR, FIR, QIR, BIR y 
similares), serán en todo momento iguales a las correspondientes al personal interno 
residente del INSALUD-Gestión Directa.

6. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de las 
responsabilidades que procedan de conformidad con la normativa vigente.

CAPÍTULO III
Selección de personal y provisión de puestos de trabajo

Artículo 30.  
El personal que ingrese en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea tendrá la 

consideración de funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y de sus organismos autónomos, salvo el personal que sea contratado en régimen 
laboral fijo a tiempo parcial. En todo caso, el personal de nuevo ingreso quedará incluido 
dentro del ámbito de aplicación del Régimen General de la Seguridad Social.

Artículo 31.  
1. La selección para el ingreso como personal del Servicio Navarro de Salud-

Osasunbidea se realizará mediante convocatoria pública, y la práctica de las 
correspondientes pruebas selectivas por el sistema de oposición o concurso-oposición.

Excepcionalmente, podrá utilizarse el sistema de concurso de méritos cuando se trate de 
plazas del nivel A correspondientes a personal facultativo especialista del estamento 
sanitario para cuyo desempeño se requieran conocimientos especialmente cualificados.

Por tratarse de un procedimiento excepcional de ingreso, el Departamento de Salud dará 
cuenta de estas incorporaciones al Parlamento de Navarra dentro de los tres meses 
siguientes a la correspondiente toma de posesión.

Podrá utilizarse el sistema de oposición para la cobertura de plazas que, en el momento 
de aprobar la convocatoria, estén desocupadas y lo hayan estado más de la mitad del 
tiempo del año anterior a la misma, siendo previamente informada la Mesa Sectorial de 
Salud.

2. Cuando se opte por el procedimiento de selección mediante concurso-oposición, por 
razones de eficiencia podrá ser alterado el orden de las dos fases sucesivas de las que 
consta.
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Para el ingreso en los estamentos no sanitarios se aplicará la normativa establecida con 
carácter general para el personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos autónomos.

3. En las correspondientes bases de la convocatoria podrá establecerse el carácter 
eliminatorio de la fase de concurso. En ningún caso la puntuación que se asigne a la fase de 
concurso podrá superar el 40 por 100 de la puntuación máxima alcanzable en el conjunto del 
concurso-oposición, ni podrá ser aplicada la puntuación obtenida en la fase de concurso 
para superar ejercicios de la fase de oposición.

Artículo 32.  
1. Los puestos de trabajo vacantes del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea se 

proveerán por alguno de los siguientes procedimientos:
a) Concurso de méritos.
b) Adjudicación provisional.
c) Designación interina.
d) Libre designación.
e) Adscripción por cambio de destino.
2. Reglamentariamente se determinarán los puestos de trabajo a cubrir mediante 

personal eventual de libre designación o mediante el procedimiento de libre designación 
entre personal de plantilla de la Administración de la Comunidad Foral y de sus Organismos 
autónomos.

Artículo 33.  
1. La provisión de puestos de trabajo que no sean de libre designación se realizará 

mediante concurso de méritos en el que podrá participar todo el personal de plantilla de la 
Administración de la Comunidad Foral y de sus Organismos autónomos.

2. Podrán regularse sistemas previos de acoplamiento interno que, respecto a los 
ámbitos que se determinen, permitan una redistribución del personal a los efectos de proveer 
determinados puestos mediante concursos de méritos restringidos al personal adscrito a 
dichos ámbitos.

3. Reglamentariamente se determinará el número de vacantes que se ofertarán en 
ámbito nacional mediante convocatoria de concurso de traslado, así como los requisitos 
exigibles para ser admitido en dicho concurso.

Artículo 34.  
El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea propiciará la promoción de su personal de la 

forma siguiente:
a) Mediante la reserva de hasta el 50 por 100 de las plazas que se convoquen para su 

provisión en turno restringido por el sistema de promoción interna.
b) Mediante el desempeño temporal de puestos de trabajo de superior nivel o grupo o 

categoría, siempre que se posea la titulación exigida y de acuerdo con las normas que 
reglamentariamente se determinen.

c) Mediante la provisión por concurso de méritos de la jefaturas de unidades orgánicas 
que no sean de libre designación.

La provisión de las jefaturas de servicio y de sección médico-asistenciales se realizará 
por concurso o concurso-oposición libre.

d) Para el establecimiento de incentivos salariales, basados en la carrera profesional u 
otros elementos, el Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento, en su caso, un proyecto de 
Ley Foral.

Artículo 35.  
1. En los concursos de méritos para la provisión de plazas en el Servicio Navarro de 

Salud-Osasunbidea se garantizará la participación en condiciones de igualdad de todo el 
personal de plantilla de la Administración de la Comunidad Foral y de sus organismos 
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autónomos, siempre y cuando reúna todos los requisitos exigidos, con independencia del 
régimen jurídico funcionarial, laboral o estatutario a que estuviesen sujetos con anterioridad 
a su participación, sin que ello pueda suponer la modificación de dicho régimen. No 
obstante, el personal laboral a tiempo parcial que acceda a una plaza a tiempo completo 
adquirirá la condición de funcionario.

El personal con régimen jurídico funcionarial o estatutario podrá acceder mediante 
traslado por concurso de méritos a una plaza laboral a tiempo parcial, pasando en este 
supuesto a la situación de excedencia voluntaria como funcionario o estatutario, en las 
condiciones reguladas por el artículo 26.1.a) del Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra.

2. En los turnos restringidos de promoción, se garantizará la participación en condiciones 
de igualdad de todo el personal de las Administraciones Públicas de Navarra, con 
independencia de su régimen jurídico, siempre que reúnan los requisitos exigidos. El 
nombramiento para un puesto de trabajo por este turno conllevará la aplicación del régimen 
jurídico del mismo, con independencia del que tuviera con anterioridad, a excepción de los 
funcionarios actualmente acogidos al Montepío de derechos pasivos, que optarán entre 
continuar en el mismo o acogerse al Régimen General de la Seguridad Social.

Artículo 36.  
En los acoplamientos internos previos para la provisión de plazas mediante concurso de 

méritos restringido al personal adscrito a un determinado ámbito en el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, se garantizará la participación en condiciones de igualdad de todo el 
personal de plantilla del ámbito correspondiente, siempre y cuando reúna todos los requisitos 
exigidos, con independencia del régimen jurídico funcionarial, laboral o estatutario a que 
estuviese sujeto con anterioridad a su participación, sin que ello pueda suponer la 
modificación de dicho régimen. No obstante, el personal laboral a tiempo parcial que acceda 
a una plaza a tiempo completo adquirirá la condición de funcionario.

El personal con régimen jurídico funcionarial o estatutario podrá acceder mediante 
acoplamiento interno previo a una plaza laboral a tiempo parcial, pasando en este supuesto 
a la situación de excedencia voluntaria como funcionario o estatutario, en las condiciones 
reguladas por el artículo 26.1.a) del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra.

Disposición adicional primera.  
Se faculta al Gobierno de Navarra para, cuando razones de eficacia organizativa así lo 

exijan, proceder a modificar la denominación y funciones de aquellos puestos de trabajo que 
hayan quedado desprovistos de contenido o desfasados en su definición, previa negociación 
con la representación sindical.

La nueva denominación se ajustará a la imperante con carácter general y se realizará 
atendiendo a los requisitos de ingreso exigidos, pruebas de selección previstas en las 
correspondientes convocatorias de ingreso y a las tareas realizadas, sin que en ningún caso 
pueda suponer disminución retributiva ni verse perjudicada la dignidad del empleado.

Disposición adicional segunda.  
1. La Dirección del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, por razones especiales de 

necesidad y urgencia, podrá designar, temporalmente, personal para que realice trabajos 
encuadrados en otro nivel o grupo, siempre que reúna la titulación o formación exigida para 
ello y en la forma y condiciones que reglamentariamente se determinen.

2. Con carácter excepcional y razones imperativas de prestación de servicios 
asistenciales, la Dirección del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea podrá proceder al 
traslado de su personal a otro puesto de trabajo cuando de ello se deriven ventajas 
organizativas.
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Disposición adicional tercera.  
El personal funcionario sanitario municipal, sin perjuicio de su dependencia orgánica del 

respectivo Ayuntamiento o Junta de Partido, queda adscrito funcional y organizativamente a 
la zona básica de salud como componente del equipo de atención primaria.

Disposición adicional cuarta.  
La Administración de la Comunidad Foral procederá, progresivamente, a una 

modificación de la organización actual del trabajo de manera que la oferta de servicios a los 
ciudadanos y la utilización de las instalaciones se prolongue, de manera habitual y ordinaria, 
hasta las veinte horas de cada día.

Disposición adicional quinta.  
El personal del Servicio del Banco de Sangre será adscrito a todos los efectos, tanto 

retributivos como funcionales, al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Disposición adicional sexta.  
En los supuestos en que la incapacidad temporal derive de la contingencia de accidente 

de trabajo o enfermedad profesional, el personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
percibirá además los conceptos retributivos de carácter no periódico por trabajo en horario 
nocturno, en día festivo y/o guardias que, en su caso, tuviera por el desempeño de la plaza 
desde la que accede a la situación de incapacidad temporal. A tal efecto, el importe a añadir 
será la media de las remuneraciones totales que por esos conceptos retributivos hubiera 
tenido en los doce meses inmediatamente anteriores al inicio de la situación de incapacidad 
temporal.

En el supuesto de que por cualquier causa el empleado no hubiera desempeñado 
efectivamente servicios en la plaza desde la que accede a la situación de incapacidad 
temporal durante los doce meses anteriores, la media se calculará sobre las retribuciones de 
carácter no periódico señaladas en el párrafo anterior, correspondientes a los meses de 
desempeño efectivo de servicios en aquella plaza.

Disposición adicional séptima.  
1. Con efectos desde el día 1 de noviembre de 2011, el personal sanitario del Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea que desempeñe puestos de trabajo que impliquen 
situaciones de especial toxicidad, penosidad o peligrosidad podrá percibir un complemento 
de especial riesgo conforme a lo establecido en esta disposición adicional.

2. En atención al conjunto de los riesgos de cualquier tipo concurrentes en el desempeño 
de las funciones propias del personal sanitario, entre ellos los producidos por agentes 
físicos, químicos y biológicos, las áreas de trabajo de los centros asistenciales del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea se agrupan de la siguiente forma:

A) Quirófanos.
B) Urgencias Hospitalarias, Cuidados Intensivos, Laboratorio de Genética, Anatomía 

Patológica y Medicina Nuclear.
C) Onco-hematología (incluyendo hospital de día y unidades de hospitalización 

oncológicas), farmacia y hemodiálisis.
D) Rehabilitación, Fisioterapia, Endoscopias, Radiología y Radioterapia.
E) Resto de unidades de hospitalización, urgencias extrahospitalarias y resto de 

laboratorios.
F) Equipos de atención primaria, centros de atención a la mujer, consultas 

extrahospitalarias, centros de salud mental, unidades de salud bucodental y hospitalización a 
domicilio.

3. El personal sanitario podrá percibir en concepto de complemento de especial riesgo, 
mientras desempeñe funciones sanitarias en los puestos de trabajo adscritos a las unidades 
orgánicas comprendidas en determinadas áreas de las establecidas en el apartado anterior, 
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la cuantía que resulte de aplicar sobre el sueldo inicial de su respectivo nivel los siguientes 
porcentajes:

– Áreas incluidas en la letra A), B), C) y D): un 2 por 100.
– Áreas incluidas en las letras E) y F): un 1 por 100.
4. El personal sanitario que desempeñe habitualmente sus funciones en diferentes 

unidades orgánicas comprendidas en más de una de las referidas áreas percibirá el 
complemento de especial riesgo establecido para las de la letra E). El personal no sanitario 
no percibirá complemento alguno.

5. Al personal sanitario que viniera percibiendo un complemento de especial riesgo en 
cuantía superior a la fijada en el apartado anterior de esta disposición, se le asignará un 
complemento compensatorio por la diferencia. Esta compensación será absorbida con 
cualquier incremento que se produzca en sus retribuciones, incluyéndose expresamente 
entre ellas tanto las referidas a sus retribuciones personales y complementarias como a las 
actualizaciones retributivas que se puedan aplicar con carácter general.

6. El complemento de especial riesgo asignado por esta disposición adicional a los 
puestos de trabajo sanitarios dejará de percibirse cuando el personal que los ocupe pase a 
desempeñar funciones no asistenciales u otros puestos no adscritos a las áreas de trabajo 
establecidas en los apartados anteriores.

7. El personal no sanitario del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea que viniera 
percibiendo un complemento de especial riesgo, pasará a percibir en su lugar un 
complemento compensatorio de igual cuantía, en los términos previstos en el apartado 5 de 
esta disposición.

Disposición adicional octava.  
La presente Ley Foral reguladora del régimen específico del personal adscrito al Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea, así como la normativa legal y reglamentaria dictada en su 
desarrollo, le resultará igualmente de aplicación al personal adscrito a los demás organismos 
autónomos dependientes del Departamento de Salud.

Disposición adicional novena.  
La cuantía a percibir por el complemento de productividad fija del personal facultativo se 

fija en cuatrocientos euros mensuales que se distribuirán en catorce pagas, siendo doce de 
ellas ordinarias y dos extraordinarias.

Estas cantidades se actualizarán anualmente en el porcentaje que se determine en la 
correspondiente Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra.

Disposición adicional décima.  
El personal que trabaje en días especiales, en las condiciones determinadas por el 

artículo 15 bis de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régimen específico 
del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, y su normativa 
reglamentaria de desarrollo, percibirá 22 euros de retribución por cada hora trabajada en 
turno de día especial.

Estas cantidades se actualizarán anualmente en el porcentaje que se determine en la 
correspondiente Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra.

Disposición adicional undécima.  
El personal del Servicio Navarro de Salud que sea designado para el ejercicio de la 

tutoría por la Comisión de docencia, en las condiciones determinadas por el artículo 26 bis 
de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régimen específico del personal 
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, percibirán una compensación en función 
del número de personas que realicen la residencia que tengan a cargo:

Por una persona residente a cargo: 1.200 euros.
Por dos personas residentes a cargo: 1.440 euros.
Por tres o más personas residentes a cargo: 1.680 euros.
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Esta compensación será aplicable al personal sanitario que esté acreditado para la 
formación de personal interno residente adscrito al Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra y al resto de personal no adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea o al 
Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra.

Estas cantidades se actualizarán anualmente en el porcentaje que se determine en la 
correspondiente Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra.

Disposición adicional duodécima.  
El personal de los Equipos de Atención Primaria que ocupe puestos de difícil cobertura, 

en las condiciones determinadas en su normativa de desarrollo, percibirá una indemnización 
para gastos de desplazamiento en función de la distancia desde la cabecera del Área 
correspondiente (Área de Salud de Pamplona, Tudela y Estella) a su puesto de trabajo, con 
independencia de donde resida el profesional, de acuerdo con las siguientes cantidades:

– Si la distancia recorrida está comprendida en la franja entre 40 y 59 km: 75 euros/mes.
– Si la distancia recorrida está comprendida en la franja entre 60 y 79 km: 100 

euros/mes.
– Si la distancia recorrida son 80 km o una distancia superior: 150 euros/mes.
Esta indemnización no procederá en el supuesto de que el personal que ocupe un 

puesto de difícil cobertura resida dentro de la Zona Básica.
Estas cantidades se actualizarán anualmente en el porcentaje que se determine en la 

correspondiente Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra.»

Disposición adicional decimotercera.  
El personal que realice guardias de presencia física o localizada percibirá, en función del 

nivel, las retribuciones establecidas a continuación:

Precio guardia actual
 Nivel A Nivel B Nivel C Niveles D y E

Presencia física. 30,29 18,18 14,53 11,61
Localizada. 15,16 9,086 7,24 5,81

Estas cantidades se actualizarán anualmente en el porcentaje que se determine en la 
correspondiente Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra.

Disposición transitoria primera.  
1. El personal sanitario transferido del INSALUD que optó en su momento por continuar 

percibiendo las retribuciones establecidas en el antiguo Sistema de Determinación de 
Honorarios (SDH) por prestar servicios o estar seleccionados mediante convocatorias 
publicadas con anterioridad a la implantación del nuevo sistema retributivo establecido por el 
Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, percibirá sus retribuciones en función del 
número de las cartillas de asistencia sanitaria que tenga asignadas.

2. El importe mensual de dicha retribución será la establecida para cada ejercicio por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo. En consecuencia no les serán de aplicación ni las 
retribuciones ni las revisiones salariales aprobadas en los Presupuestos Generales de 
Navarra para el personal al servicio de la Administración de la Comunidad Foral.

3. La opción de este personal a pasar al sistema retributivo establecido en la presente 
Ley, se regirá por la normativa prevista en su Administración de origen para pasar al sistema 
retributivo establecido en el Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre.

4. La jornada de trabajo de este personal será la actualmente vigente para el mismo.

Disposición transitoria segunda.  
Los funcionarios sanitarios titulares municipales que tengan plaza en propiedad en la 

fecha de entrada en vigor de esta Ley Foral, podrán optar por ser transferidos a la 
Administración de la Comunidad Foral como funcionarios de la misma al servicio de la 
sanidad local, presentando escrito en tal sentido ante el Registro General de la 
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Administración de la Comunidad Foral, en el plazo de treinta días naturales, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta Ley Foral en el «Boletín Oficial de Navarra».

Disposición transitoria tercera.  
En tanto no se sustituya el actual sistema de premio de antigüedad y grado del personal 

funcionario de la Administración de la Comunidad Foral, no serán de aplicación lo previsto en 
el artículo 8 de esta Ley Foral, procediéndose en la forma siguiente:

a) El personal de régimen estatutario percibirá la antigüedad por trienios en las 
siguientes cuantías mensuales:

Nivel A: 6.631 pesetas.
Nivel B: 5.470 pesetas.
Nivel C: 4.477 pesetas.
Nivel D: 3.812 pesetas.
Nivel E: 3.317 pesetas.
b) El personal funcionario adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea percibirá la 

retribución correspondiente al grado y premio de antigüedad en las condiciones aplicables a 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición transitoria cuarta.  
El personal estatutario que actualmente viene percibiendo el concepto retributivo de 

«Ayuda por Guardería» lo continuará percibiendo como concepto transitorio en sus 
condiciones actuales.

Disposición transitoria quinta.  
El personal funcionario de la Administración de la Comunidad Foral al servicio de la 

sanidad local integrado en las estructuras de atención primaria, mantendrá como situación 
personal a extinguir su actual cotización al Montepío de derechos pasivos de los 
funcionarios, sin perjuicio de la cotización que corresponda efectuar al Régimen General de 
la Seguridad Social.

Disposición transitoria sexta.  
Las cuantías recogidas en la presente Ley Foral se actualizarán en el porcentaje que, 

con carácter general, se ha determinado para las retribuciones de los funcionarios en la Ley 
Foral de Presupuestos Generales de Navarra para 1992.

Disposición transitoria séptima.  
En los equipos de atención primaria y Centros de salud no podrá designarse para 

ostentar responsabilidad alguna ni coordinar los mismos a ningún empleado que no esté 
incluido en la plantilla orgánica del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea o no realice la 
jornada completa establecida con carácter general, excepción hecha de la reducción de 
jornada por guarda legal de un menor. Cesarán automáticamente a la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral quienes no reuniendo los requisitos precedentes viniesen desempeñando 
con anterioridad tales funciones.

Disposición transitoria octava.  
Los facultativos Jefes de Servicios, los facultativos Jefes de Sección, los facultativos 

Jefes Clínicos y los Directores de los equipos de atención primaria que estuviesen en 
régimen de dedicación no exclusiva a la entrada en vigor de esta Ley Foral, podrán continuar 
con el referido régimen siempre y cuando continúen como Jefes de Servicio, de Sección, 
Clínicos o Directores de equipos, considerándose en todo caso como una situación personal 
a extinguir.
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Disposición final primera.  
Quedan derogados:
a) La Ley Foral 8/1986, de 1 de julio, de régimen jurídico del personal que acceda a los 

puestos de trabajo del Servicio Regional de Salud.
b) Los apartados 3 (ter) y 5 del artículo 40 del Estatuto del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas de Navarra.
c) La disposición adicional vigésima de la Ley Foral 5/1991, de 26 de febrero, de 

Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio 1991.
d) Cuantas otras normas, de igual o inferior rango, incurran en oposición, contradicción o 

incompatibilidad con esta Ley Foral.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar las disposiciones necesarias para la 

ejecución y desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final tercera.  
Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Navarra» y sus efectos económicos se retrotraerán al día 1 de enero de 1992, para lo 
cual se realizarán las correspondientes regularizaciones de nóminas y retribuciones.

ANEXO DE ESTAMENTOS Y ESPECIALIDADES

Anexo omitido.
Téngase en cuenta que la aprobación y actualización de este anexo se realizará, desde el 1 

de enero de 2010, por Decreto Foral del Gobierno de Navarra, publicado únicamente en el 
"Boletín Oficial de Navarra", según se establece en la disposición adicional 31.2 de la Ley Foral 
16/2009, de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-2629.
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§ 13

Decreto-ley Foral 1/2018, de 24 de octubre, por el que se aprueban 
medidas en materia de personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. [Inclusión 

parcial]

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 210, de 30 de octubre de 2018
«BOE» núm. 292, de 4 de diciembre de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-16535

[ . . . ]
Artículo 10.  Modificación del Anexo de estamentos y especialidades de la Ley 
Foral 11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régimen específico del personal adscrito al 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Se modifica el Anexo de estamentos y especialidades de la Ley Foral 11/1992, de 20 de 
octubre, reguladora del régimen específico del personal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, en el sentido siguiente:

1. Se suprimen, dentro del estamento sanitario en el código A.7 con denominación 
Celadores en la especialidad A.7.1 con denominación Celador, los nombramientos A.7.1.2 
con denominación Celador Vigilante* y A.7.1.3 con denominación Celador de Autopsias*.

2. Se incluye, dentro del estamento no sanitario en el código B.4 con denominación de 
Auxiliares, la especialidad B.4.4 con denominación Subalternos y el nombramiento B.4.4.1 
con denominación Servicios Generales.

3. Se suprime, dentro del estamento no sanitario, el código B.5 con denominación 
Subalternos, así como las especialidades y nombramientos incluidos en el mismo.

[ . . . ]
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§ 14

Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, por la que se regula el sistema de 
carrera profesional del personal facultativo del Servicio Navarro de 

Salud-Osasunbidea

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 43, de 9 de abril de 1999

«BOE» núm. 133, de 4 de junio de 1999
Última modificación: 31 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-1999-12496

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral por la que 

se regula el sistema de carrera profesional del personal facultativo del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea.

La Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, por la que se regula el régimen específico del 
personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, establece en su artículo 34 las 
distintas fórmulas a través de las cuales el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
propiciará la promoción de su personal, señalando en el apartado d) que para el 
establecimiento de incentivos salariales basados en la carrera profesional u otros elementos, 
el Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento, en su caso, un proyecto de Ley Foral.

La regulación de la carrera profesional para el personal facultativo en el ámbito del 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea tiene como antecedente inmediato, el proceso de 
acoplamiento transitorio realizado en el período 1992-1995.

Durante dicho período, y con un criterio basado exclusivamente en los años de servicio 
con plaza en propiedad, se ha llevado a efecto el acoplamiento individual de cada facultativo 
sujeto de carrera profesional en un determinado nivel reconocido, con el consiguiente efecto 
retributivo.

Este sistema de acoplamiento fue concebido como un medio para determinar la situación 
de partida de cada facultativo en el momento inicial de aplicación efectiva de la carrera 
profesional.

La finalización del proceso de acoplamiento el 31 de diciembre de 1995, sin una lógica 
continuidad con la aplicación de un modelo de carrera profesional, ha provocado una 
situación cuyos efectos son contrarios a los objetivos inicialmente perseguidos de motivación 
e incentivación de los facultativos sanitarios.

En consecuencia, la regulación de la carrera profesional que enmarca la presente Ley 
Foral contempla y pretende dar respuesta a una doble circunstancia: Por un lado, al tránsito, 
desde un esquema de acoplamientos y retribuciones por simple antigüedad, hacia un nuevo 
planteamiento basado, además, en la evaluación de méritos y resultados, y, por otro, a la 
resolución del problema generado por la falta de aplicación de la carrera profesional a los 
facultativos del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea desde el año 1996 hasta la 

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

– 198 –



promulgación de esta Ley Foral, con la consiguiente ruptura en las expectativas de estos 
profesionales. La Ley Foral da también respuesta a colectivos de facultativos sanitarios del 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, que no fueron considerados en el período 
1992-1995 al aplicarse el complemento retributivo de acoplamiento transitorio.

La introducción de un modelo real de carrera profesional para el personal facultativo en 
el ámbito del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea se enmarca en el objetivo general de 
obtener una mejora cuantitativa y cualitativa de la atención sanitaria, a través de la 
instrumentación y desarrollo de aspectos fundamentales, como la consideración de la 
formación continuada como indicador del esfuerzo individual en la mejora de la calidad 
técnico-asistencial, la apertura de cauces para una mayor y más efectiva participación de los 
profesionales en la dirección y gestión de los servicios sanitarios, y la introducción de 
mecanismos de motivación e incentivación que posibiliten la adecuada orientación de 
esfuerzos y el reconocimiento de los resultados asistenciales obtenidos.

El desarrollo de estos aspectos se articula a través de las siguientes líneas de actuación: 
1.ª Otorgar a los propios profesionales implicados el protagonismo en la aplicación y futuro 
desarrollo del modelo de carrera profesional que, como punto de partida, se concreta en la 
presente Ley Foral; 2.ª La definición de sistemas reglados de evaluación, de reconocimiento 
y de recompensa de la actividad profesional, con suficiente flexibilidad para ser aplicados en 
la diversidad de los entornos existentes en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea; 3.ª La 
quiebra de un sistema retributivo, indiferente a los diversos grados de responsabilidad, 
calidad y cantidad en la actuación del profesional; todo ello considerando la existencia de 
riesgos y de garantías equilibrados y asumibles, con un razonable impacto económico 
individual y en la economía global del Sistema Sanitario.

Los principios señalados serán, en su caso, trasladados para su aplicación a otros 
estamentos profesionales, como el resto de facultativos sanitarios, personal diplomado 
sanitario de enfermería y resto de estamentos, siendo ésta una circunstancia que ha estado 
presente en la redacción de la presente Ley Foral. No obstante, dicha traslación deberá 
encontrar un cauce en el marco del proceso de negociación colectiva y de determinación de 
las condiciones de trabajo para su posterior plasmación en proyectos de ley foral 
específicos.

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. El sistema de carrera profesional regulado en la presente Ley Foral será de aplicación 

al personal adscrito al organismo autónomo Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, con 
plaza en propiedad, cuyo acceso y nombramiento conlleve o haya conllevado la exigencia de 
hallarse en posesión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía o Licenciado en 
Farmacia.

2. No se aplicará la presente Ley Foral al personal facultativo de cupo y zona ni a los 
funcionarios sanitarios municipales no transferidos a la Administración de la Comunidad 
Foral como funcionarios de la misma al servicio de la Sanidad Local.

Ténganse en cuenta el art. 1 de la Ley Foral 7/2017, de 9 de mayo. Ref. BOE-A-2017-5952 
y art. 1 de la 31/2002, de 19 de noviembre. Ref. BOE-A-2003-915. que dispone:

"Artículo 1. Objeto. (Ley Foral 7/2017)
Se amplía el ámbito de aplicación del sistema de carrera profesional establecido en la Ley Foral 

11/1999, de 6 de abril, y en la Ley Foral 31/2002, de 19 de noviembre, a todo el personal facultativo 
sanitario de todos los Departamentos del Gobierno de Navarra y de sus Organismos Autónomos con plaza 
en propiedad, cuyo acceso y nombramiento conlleve o haya conllevado la exigencia de hallarse en posesión 
de cualesquiera de las titulaciones sanitarias que dan acceso al encuadramiento del puesto en los 
estamentos «Facultativos Especialistas» y «Otros facultativos sanitarios», previstos en el anexo de la Ley 
Foral 11/1992, de 20 de octubre.

Artículo 1. Objeto. (Ley Foral 31/2002)
Se amplía el ámbito de aplicación del sistema de carrera profesional establecido en la Ley Foral 

11/1999, de 6 de abril, a todo el personal facultativo sanitario del Departamento de Salud y de sus 
Organismos Autónomos con plaza en propiedad, cuyo acceso y nombramiento conlleve o haya conllevado 
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la exigencia de hallarse en posesión de cualesquiera de las titulaciones sanitarias que dan acceso al 
encuadramiento del puesto en los Estamentos «Facultativos Especialistas» y «Otros facultativos sanitarios» 
previstos en el Anexo de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre.

Permanece excluido del sistema de carrera profesional el personal comprendido en el apartado 2 del 
artículo 1 de la Ley Foral 11/1999, de 6 de abril."

Artículo 2.  Definición y niveles de carrera profesional.
La carrera profesional constituye el reconocimiento individual y de carácter económico-

administrativo, para los facultativos sanitarios del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, 
por la permanencia y continuidad en su actividad, y, simultáneamente, por los méritos 
contraídos en el perfeccionamiento y actualización profesional y en los resultados 
asistenciales obtenidos.

El sistema de carrera profesional se establece en cinco niveles, cuyas condiciones de 
ascenso se determinan en los artículos 5 y siguientes de la presente Ley Foral. Estos niveles 
de carrera profesional se tendrán en cuenta en los diferentes procedimientos de ingreso y 
provisión de puestos de trabajo del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 3.  Retribución de la carrera profesional.
1. La carrera profesional será retribuida mediante la asignación de un complemento de 

carrera profesional, que reviste la naturaleza de retribución complementaria a los efectos del 
artículo 6 de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, por la que se regula el régimen 
específico del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, y que remunera 
el desempeño en cada uno de los niveles de carrera profesional alcanzado.

2. El complemento de carrera profesional se abonará en catorce mensualidades, siendo 
doce de ellas ordinarias y dos extraordinarias.

Artículo 4.  Disponibilidad de jornada para actividades de formación e investigación.
Con el fin de impulsar las actividades de formación, investigación y desarrollo técnico de 

los profesionales, reglamentariamente se determinarán las condiciones en las que los 
mismos podrán disponer, para cada uno de los niveles de carrera profesional, de una parte 
de la jornada de trabajo efectiva, para acceder a programas de formación, becas, proyectos 
de investigación clínica o de gestión y actividades análogas.

Artículo 5.  Requisitos para el ascenso de nivel.
1. Para el ascenso de nivel deberá alcanzarse la puntuación prevista en el artículo 6.1 de 

la presente Ley Foral, debiendo considerarse de forma simultánea, tanto los años de 
permanencia en la actividad profesional, como las actividades asistenciales, las de 
perfeccionamiento y las de actualización profesional, en los siguientes términos:

a) El 50 por 100 de la puntuación total exigida, en función de los años de permanencia 
en el nivel, a razón de un punto por cada año completo de servicios prestados, y hasta el 
máximo de puntuación señalado en el artículo 6.1 de la presente Ley Foral.

b) El 50 por 100 de la puntuación total exigida, por haber superado los requisitos de 
evaluación en actividad asistencial, y en perfeccionamiento profesional, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 7 de la presente Ley Foral.

2. El ascenso de nivel tendrá efectividad el día 1 de enero siguiente a la fecha en que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente artículo.

Artículo 6.  Períodos de permanencia en cada nivel y puntuación exigida para el ascenso de 
nivel.

1. Para optar al ascenso a los diferentes niveles de carrera profesional será preciso 
obtener la puntuación y acreditar el período de permanencia seguidamente indicados:
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 Puntuación necesaria por años de 
permanencia Puntuación por baremo Puntuación total exigida

En el nivel I 5 5 10
En el nivel II 7 7 14
En el nivel III 8 8 16
En el nivel IV 5 5 10
En el nivel V – – –

2. Para el cumplimiento del período de permanencia se computarán los años de servicios 
prestados en propiedad en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, con nombramiento de 
los señalados en el artículo 1.1 de la presente Ley Foral. Los servicios prestados en 
propiedad en los sistemas públicos de salud en los Estados miembros de la Unión Europea 
se computarán conforme a lo establecido en la disposición adicional segunda, apartado dos, 
y en las disposiciones transitorias segunda y tercera de la presente Ley Foral. Así mismo se 
computará a todos los efectos el tiempo que se haya permanecido en situación de servicios 
especiales como consecuencia de encontrarse prestando servicios en puestos de libre 
designación en cualquier Administración Pública o como consecuencia de estar en situación 
de formación, perfeccionamiento e investigación.

Artículo 7.  Baremo y determinación de objetivos.
1. La actividad profesional realizada durante el periodo objeto de evaluación, se 

computará de acuerdo al baremo que se apruebe reglamentariamente.
2. El baremo valorará separadamente, de una parte, la actividad asistencial y, de otra, las 

actividades de dirección-gestión, de formación, investigación y desarrollo técnico.
3. La puntuación establecida para el apartado de actividad asistencial supondrá en todo 

caso, al menos, la mitad de la puntuación total exigida por baremo para el ascenso de nivel, 
y será evaluada mediante sistema de determinación de objetivos y valoración de los 
resultados en el ámbito del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, teniendo en cuenta los 
principios de corresponsabilidad y participación efectiva de los profesionales sujetos de 
carrera.

4. En el apartado de dirección-gestión, formación, investigación y desarrollo técnico 
serán objeto de valoración las actividades de formación continuada voluntaria, docentes y 
discentes, teniendo en cuenta, entre otros, los procedimientos de acreditación del Sistema 
Nacional de Salud. Serán también consideradas en el baremo tanto las actividades 
investigadoras, como la elaboración y ejecución de proyectos de mejora que incidan 
directamente en la organización y sistemas de trabajo de los centros o servicios, así como 
las actividades de responsabilidad directiva y de gestión.

Artículo 8.  Sistema de evaluación.
1. La evaluación de la actividad asistencial sobre objetivos y resultados para cada 

profesional se efectuará anualmente sobre ejercicio vencido.
La evaluación sobre las actividades de dirección-gestión, formación e investigación y 

desarrollo técnico se realizará a instancia del interesado y, en todo caso, cuando el mismo 
esté en situación de efectuar un cambio de nivel.

2. El procedimiento de evaluación se establecerá reglamentariamente y, en todo caso, 
contemplará los siguientes elementos:

a) La autoevaluación como elemento procedimental básico, dando plena cabida y 
consideración a la opinión de los propios profesionales.

b) La valoración de la participación personal en la definición y consecución de los 
objetivos del servicio o equipo de Zona Básica de Salud del que forme parte el profesional 
evaluado, efectuada por el responsable de la unidad correspondiente.

c) El informe de la dirección del centro respectiva, la cual recibirá la autoevaluación 
realizada y formulará su informe de conformidad o discrepancia con la misma.

d) La propuesta de la Comisión de Evaluación a la Dirección Gerencia del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, en las condiciones que se establecen en el apartado 
siguiente.
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3. Cuando no exista discrepancia en la valoración estimada por el propio profesional, con 
el responsable del servicio o de la Zona Básica de Salud, y con la Dirección respectiva, la 
Comisión de Evaluación se limitará a verificar el cumplimiento de los aspectos formales 
relativos a la aplicación del baremo.

En caso contrario, la Comisión de Evaluación resolverá motivadamente sobre la 
valoración que debe asignarse a cada profesional y su decisión será vinculante para la 
resolución que deba adoptar el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea con relación al 
posible cambio de nivel, la cual será notificada tanto a la Dirección del Centro respectivo 
como al profesional interesado.

Artículo 9.  Efectos del cumplimiento de permanencia en un determinado nivel.
1. El haber alcanzado la puntuación necesaria por años de permanencia en un 

determinado nivel, surtirá para el profesional en esta situación uno de los siguientes efectos:
a) Ascenso de nivel, siempre que se cumplan además los requisitos establecidos en el 

artículo 5, para completar la puntuación exigida para el ascenso a cada nivel.
b) Mantenimiento en el mismo nivel, siempre que no se alcancen las puntuaciones 

necesarias para el ascenso que se fijan en el artículo 6.1. En este supuesto el futuro 
ascenso de nivel quedará únicamente condicionado al cumplimiento de los requisitos de 
evaluación en actividad asistencial y en perfeccionamiento y actualización profesional, 
exigidos conforme al artículo 7 de la presente Ley Foral.

Artículo 10.  Comisión de Evaluación.
Se constituirán Comisiones de Evaluación específicas en los siguientes ámbitos 

funcionales:
Atención Primaria y Salud Mental.
Asistencia Especializada.
Las Comisiones de Evaluación tendrán composición paritaria y estarán integradas por 

ocho miembros, de los cuales cuatro serán designados por el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea; los otros cuatro miembros serán designados de entre el colectivo de 
facultativos de cada ámbito, uno de los cuales lo será a propuesta de la representación 
sindical y los otros tres por las Juntas Técnico-Asistenciales, según el procedimiento que se 
establezca reglamentariamente.

Artículo 11.  Acreditación.
El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea emitirá, a instancia de la correspondiente 

Comisión de Evaluación, la acreditación formal del nivel de carrera profesional alcanzado por 
cada facultativo.

Disposición adicional primera.  Cuantías del complemento de carrera profesional.
1. Las cuantías anuales del complemento de carrera profesional correspondientes al año 

1996 son las siguientes:
Nivel II: 350.420 pesetas.
Nivel III: 700.840 pesetas.
Nivel IV: 1.051.260 pesetas.
Nivel V: 1.401.680 pesetas.
2. Las cuantías señaladas en el apartado anterior serán objeto de sucesivas 

actualizaciones anuales de acuerdo con el porcentaje de incremento que haya establecido 
en cada momento la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para las retribuciones 
del personal al servicio de la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición adicional segunda.  Situaciones especiales.
1. El sistema de carrera profesional regulado en la presente Ley Foral será de aplicación 

al personal comprendido en el artículo 1.1, mientras se encuentre desempeñando puestos 
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de Dirección, Subdirección, Jefatura o cualquier otro cargo de responsabilidad directiva en el 
ámbito del Departamento de Salud y sus organismos autónomos.

2. En tanto no se desarrollen sistemas de carrera profesional en el ámbito de otros 
Servicios Regionales del Sistema Nacional de Salud, el personal que acceda o hubiere 
accedido a partir de 1996 a plaza en propiedad en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea con nombramiento incluido en el ámbito de aplicación de la presente Ley Foral, 
y que acredite servicios en propiedad prestados en los sistemas públicos de salud de los 
Estados miembros de la Unión Europea se incorporará en el nivel I de la carrera profesional.

La Comisión de Evaluación, con posterioridad a su incorporación, procederá a evaluar 
los años de permanencia acumulados en propiedad y, además, los méritos de actualización 
y perfeccionamiento alegados por el profesional y, en base a su propuesta, el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea resolverá sobre el nivel de carrera profesional en el que 
debe ser encuadrado el facultativo.

El nivel máximo de encuadramiento será el IV, debiendo en todo caso cumplir los 
requisitos exigidos de tiempo de permanencia en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
y los de perfeccionamiento profesional requeridos para acceder al nivel V.

3. El personal de cupo y zona que se incorpore a plazas de equipos de atención primaria 
o de servicios jerarquizados de asistencia especializada y realice la jornada prevista con 
carácter general en las mismas, quedará encuadrado en el nivel de carrera profesional que 
corresponda, teniendo en cuenta los años de permanencia acumulados en propiedad y de 
conformidad con la escala de la disposición transitoria tercera.

4. El personal vinculado con el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, en virtud de 
contratación temporal desde el 1 de enero de 1992 cuyo acceso y nombramiento conlleve o 
haya conllevado la exigencia de hallarse en posesión del título de licenciado en Medicina y 
Cirugía o de licenciado en Farmacia, se incorporará plenamente en el sistema de la carrera 
profesional, en el momento en el que acceda o haya accedido a una plaza en propiedad.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley Foral, el personal referido en el párrafo 
anterior será objeto de evaluación en las mismas condiciones que las previstas para sus 
homólogos con plaza en propiedad, siempre que dicho personal haya desempeñado el 
puesto de trabajo en el que se le ha de evaluar, al menos el 50 por 100 de la jornada anual.

Los servicios prestados con carácter temporal desde el 1 de enero de 1992 hasta la 
entrada en vigor de esta Ley Foral serán objeto de evaluación a través del procedimiento 
específico que se establezca reglamentariamente.

Los años de servicio objeto de evaluación serán considerados a efectos del ascenso de 
nivel en el caso de que el personal contratado temporalmente acceda o haya accedido a la 
plaza en propiedad.

5. Los servicios prestados con carácter temporal hasta el 31 de diciembre de 1991 no 
serán tenidos en cuenta a efectos de carrera profesional, tanto para los actuales titulares de 
plaza en propiedad como para los que accedan a la plaza en el futuro.

6. Respecto de los miembros de los órganos de representación del personal que 
disfruten del crédito horario legalmente establecido durante la totalidad de la jornada de 
trabajo, y mientras se mantengan en esta situación, para el ascenso de nivel, además del 
cumplimiento de los períodos de permanencia, únicamente se exigirá y se evaluará el 
cumplimiento del apartado del baremo referido a las actividades de formación, investigación 
y desarrollo técnico.

Disposición adicional tercera.  Personal sanitario adscrito a la Dirección General del 
Departamento de Salud.

Al personal sanitario que se le hubiera exigido para ingresar en la Administración estar 
en posesión de las titulaciones contempladas en el ámbito de aplicación de la presente Ley 
Foral, esté adscrito a la Dirección General del Departamento de Salud, y desarrolle 
funciones de planificación, evaluación o inspección sanitarias que afecten al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, les será de aplicación el sistema de carrera profesional, en 
términos homólogos a los previstos en la disposición adicional segunda apartado 2 de la 
presente Ley Foral.

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 14  Ley Foral 11/1999, carrera profesional personal facultativo del Servicio de Salud-Osasunbidea

– 203 –



Disposición transitoria primera.  Consolidación de los niveles de acoplamiento transitorio.
1. El personal incluido en el ámbito de aplicación de la presente Ley Foral que a fecha 1 

de enero de 1996 estuviera incluido en el ámbito de aplicación establecido para el 
acoplamiento transitorio del personal facultativo vigente entre los años 1992 y 1995 quedará 
integrado en el mismo nivel de carrera profesional que el que tuviera reconocido a 31 de 
diciembre de 1995 como nivel de acoplamiento transitorio. Los ascensos sucesivos, con 
efectos a partir de la entrada en vigor de la presente Ley Foral, quedarán sujetos a los 
requisitos generales de los artículos 5 y 6 de la presente Ley Foral, según lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. Los años de servicio prestados en plaza en propiedad desde el encuadramiento en el 
último nivel de acoplamiento transitorio reconocido conforme a la normativa anterior, serán 
tenidos en cuenta para el siguiente ascenso de nivel.

Las puntuaciones por años de permanencia requeridas conforme al artículo 6.1 de la 
presente Ley Foral para el ascenso de nivel, se exigirán únicamente en la parte proporcional 
al número de años que desde la entrada en vigor de esta Ley Foral resten para cumplir el 
requisito de permanencia exigido para el cambio de nivel.

Asimismo, los puntos por baremo se exigirán en la misma proporción en la que se haya 
valorado los años que se hayan requerido para el ascenso de nivel. Para la evaluación de 
las actividades de actualización y perfeccionamiento sanitario también se podrán computar 
las efectuadas desde el año 1996, siempre que el interesado opte por acreditarlas.

Disposición transitoria segunda.  Cambio de nivel en los años 1996, 1997, 1998 y 1999.
Respecto del personal al que se refiere el apartado 1 de la disposición transitoria primera 

de la presente Ley Foral, se procederá al cambio por el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea a un nivel superior al inicialmente asignado, a efectos de fecha 1 de enero de 
1996, 1 de enero de 1997, 1 de enero de 1998 ó 1 de enero de 1999, en función de los años 
de servicio prestados en propiedad en los sistemas públicos de salud de los Estados 
miembros de la Unión Europea con nombramiento de los señalados en el artículo 1.1. Los 
años son los siguientes según la categoría en la que se encuentre encuadrado:

Categorías

FEA y Médicos de EAP Jefes de Servicio, Sección, Clínicos
Cinco años para ascender al nivel II. Seis años para ascender al nivel II.
Catorce años para ascender al nivel III. Doce años para ascender al nivel III.
Veintidós años para ascender al nivel IV. Dieciocho años para ascender al nivel IV.
Veintinueve años para ascender al nivel V. Veinticuatro años para ascender al nivel V.

El acoplamiento se efectuará según la escala de años correspondiente a la categoría en 
la que se encuentre el facultativo, teniendo en cuenta los años de servicio en propiedad 
indistintamente acumulados en cualquiera de los puestos objeto de carrera profesional.

Los nuevos ascensos se producirán por el procedimiento regulado en la presente Ley 
Foral. La valoración de los méritos también podrá computar los contraídos a partir de 1996, 
siempre que el interesado opte por acreditarlos.

Disposición transitoria tercera.  Personal de nueva incorporación al sistema de carrera 
profesional.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de la presente Ley Foral que prestaba sus 
servicios en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea en el período 1992-1995, y no fue 
incluido en su momento en el acoplamiento transitorio del personal facultativo vigente 
durante dicho periodo, quedará integrado en el sistema de carrera profesional con efectos 
del día primero del mes siguiente a la entrada en vigor de la misma.

El acoplamiento individual se efectuará una sola vez, asignando a cada facultativo el 
nivel de carrera profesional que le corresponda conforme a los años que se señalan a 
continuación de servicios prestados en propiedad en los sistemas públicos de salud de los 
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Estados miembros de la Unión Europea con nombramiento de los señalados en el artículo 
1.1 de la presente Ley Foral:

Menos de cinco años: Nivel I.
A partir de cinco años: Nivel II.
A partir de catorce años: Nivel III.
A partir de veintidós años: Nivel IV.
A partir de veintinueve años: Nivel V.
El excedente de años de servicios prestados en plaza en propiedad será tenido en 

cuenta para un futuro ascenso de nivel. Las puntuaciones necesarias por años de 
permanencia requeridas, conforme al artículo 6.1 de la presente Ley Foral para el ascenso 
de nivel, se exigirán únicamente en la parte proporcional al número de años que desde la 
entrada en vigor de la presente Ley Foral resten para cumplir el requisito de puntuación de 
permanencia exigido para el cambio de nivel.

Asimismo, los puntos por baremo se exigirán en la misma proporción en la que se haya 
valorado los años que se hayan requerido para el ascenso de nivel. Para la evaluación de 
las actividades de actualización y perfeccionamiento sanitario también se podrán computar 
las efectuadas desde el año 1996, siempre que el interesado opte por acreditarlas.

Los nuevos ascensos se producirán por el procedimiento que se regula en la presente 
Ley Foral. La valoración de los méritos se efectuará sobre los contraídos a partir de 1996.

Disposición final primera.  
Mediante Ley Foral podrá establecerse la aplicación del sistema de carrera profesional a 

otro personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, de conformidad a criterios 
equivalentes que se dispongan en el Sistema Nacional de Salud o en el ámbito de la función 
pública foral, según corresponda, y será objeto de negociación colectiva en su aplicación.

Disposición final segunda.  
El Gobierno de Navarra, en el plazo de tres meses a partir de la publicación de la 

presente Ley Foral, aprobará los baremos previstos en los artículos 7 y 8 necesarios para la 
aplicación de la carrera profesional a los facultativos sanitarios.

Disposición final tercera.  
La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».

Disposición final cuarta.  
Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

la correcta ejecución y desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley Foral.
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§ 15

Ley Foral 31/2002, de 19 de noviembre, por la que se amplía el 
ámbito de aplicación del sistema de carrera profesional a otro 
personal sanitario del Departamento de Salud y de sus organismos 

autónomos

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 141, de 25 de noviembre de 2002

«BOE» núm. 13, de 15 de enero de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-915

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral por la que 

se amplía el ámbito de aplicación del sistema de carrera profesional a otro personal sanitario 
del Departamento de Salud y de sus organismos autónomos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Dentro del objetivo general de obtener una mejora cuantitativa y cualitativa de la atención 

sanitaria se enmarca la introducción de un modelo real de carrera profesional para el 
personal facultativo sanitario en el ámbito del sistema sanitario público a través de la 
instrumentación y desarrollo de aspectos fundamentales como la consideración de la 
formación continuada como indicador del esfuerzo individual en la mejora de la calidad 
técnico-asistencial, la apertura de cauces para una mayor y más efectiva participación de los 
profesionales en la dirección y gestión de los servicios sanitarios y la introducción de 
mecanismos de motivación e incentivación que posibiliten la adecuada orientación de 
esfuerzos y el reconocimiento de los resultados asistenciales obtenidos.

Dentro del conjunto normativo que específicamente regula el régimen jurídico del 
personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, la Ley Foral 11/1992, de 20 de 
octubre, establece en su artículo 34 las distintas fórmulas a través de las cuales se 
propiciará la promoción del personal y específicamente remite en su letra d) a una ley foral 
que regulará el establecimiento de incentivos salariales basados en la carrera profesional. 
En uso de dicha habilitación, mediante Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, se ha regulado el 
sistema de carrera profesional del personal facultativo del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, que a su vez ha sido objeto de desarrollo en el Decreto Foral 376/2000, de 18 
de diciembre.

El sistema de carrera profesional se aplica en esta Ley Foral y normativa de desarrollo al 
personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea cuyo acceso y nombramiento 
conlleve o haya conllevado la exigencia de hallarse en posesión del título de licenciado en 
medicina y cirugía y licenciado en farmacia (artículo 1) así como al personal sanitario al que 
habiéndose exigido dichas titulaciones esté adscrito a la Dirección General del 

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

– 206 –



Departamento de Salud y desarrolle funciones de planificación, evaluación o inspección 
sanitarias que afecten al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea (disposición adicional 
tercera).

La disposición final primera de la Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, establece que 
mediante Ley Foral podrá establecerse la aplicación del sistema de carrera profesional a otro 
personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, de conformidad a criterios 
equivalentes que se dispongan en el sistema nacional de salud o en el ámbito de la función 
publica foral, según corresponda y será objeto de negociación colectiva en su aplicación.

Pues bien, la presente Ley Foral aborda equiparar en el trato a aquellos otros 
profesionales del sistema sanitario público que al igual que los licenciados en medicina y 
cirugía y los licenciados en farmacia prestan atenciones clínicas diagnósticas y terapéuticas 
a los enfermos o con su aportación profesional contribuyen de manera considerable a la 
protección de la salud colectiva. Entre ellos encontramos desde los veterinarios de salud 
pública hasta aquellos profesionales que están en posesión de titulaciones oficiales en 
ciencias de la salud reconocidas como profesión sanitaria tanto por el Ministerio de 
Educación y Ciencia como por el de Sanidad y Consumo. Y ello es así en la consideración 
de que las funciones que estos especialistas realizan son equivalentes a las de médicos y 
farmacéuticos, lo que los sitúa en la referencia de la disposición final primera de la Ley Foral 
citada, además de relevantes en el conjunto de la actuaciones del sistema sanitario público.

Conscientes de que el incentivo de carrera profesional no podía ser ajeno a aquellos 
licenciados en medicina y cirugía y farmacia que prestaban sus servicios no en el área 
clínica sino en funciones igualmente relevantes en el sistema sanitario como son las de 
planificación, evaluación e inspección sanitarias, la Ley Foral reguladora incluyó a este 
personal en su ámbito de aplicación, si bien por razones puramente organizativas y de 
dependencia orgánica diferenciada respecto al personal mayoritario, lo hizo a través de su 
disposición adicional tercera. En este orden de cosas, aquella Ley Foral olvidó otro de los 
pilares fundamentales de la actuación sanitaria, a saber el de salud laboral, conforme a lo 
previsto en el artículo 14 de la Ley Foral de Salud; olvido igualmente motivado por razones 
organizativas y de dependencia orgánica diferenciada, si bien dentro del conjunto del 
sistema sanitario de Navarra.

Por ello y mediante la presente Ley Foral se aborda la integración del personal adscrito 
al Instituto Navarro de Salud Laboral que realiza funciones de planificación, evaluación e 
inspección, que reúna los mismos requisitos de titulación establecidos para los restantes 
profesionales afectados por la misma. Con ello se está contribuyendo a evitar innecesarias 
discriminaciones.

Artículo 1.  Objeto.
Se amplía el ámbito de aplicación del sistema de carrera profesional establecido en la 

Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, a todo el personal facultativo sanitario del Departamento de 
Salud y de sus Organismos Autónomos con plaza en propiedad, cuyo acceso y 
nombramiento conlleve o haya conllevado la exigencia de hallarse en posesión de 
cualesquiera de las titulaciones sanitarias que dan acceso al encuadramiento del puesto en 
los Estamentos «Facultativos Especialistas» y «Otros facultativos sanitarios» previstos en el 
Anexo de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre.

Permanece excluido del sistema de carrera profesional el personal comprendido en el 
apartado 2 del artículo 1 de la Ley Foral 11/1999, de 6 de abril.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
Al personal facultativo sanitario adscrito a la Dirección General del Departamento de 

Salud y al Instituto Navarro de Salud Laboral comprendido en el artículo anterior, el sistema 
de carrera profesional le será de aplicación con sujeción a las reglas establecidas para el 
personal adscrito a la Dirección General del Departamento de Salud en la disposición 
adicional tercera de la Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, y en las normas que la desarrollen.
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Artículo 3.  Efectos económicos.
La presente Ley Foral surtirá efectos económicos desde el 1 de enero de 2002, previa 

asignación del nivel que corresponda conforme a las reglas y al procedimiento establecidos 
en la Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, y disposiciones dictadas en su desarrollo.

Artículo 4.  Comisiones de Evaluación.
La evaluación de los profesionales a los que se amplia la aplicación del sistema de 

carrera profesional será competencia de las siguientes Comisiones de Evaluación:
a) Para la evaluación del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud será competente 

la Comisión de Evaluación que corresponda en función del centro o servicio de adscripción.
b) Para la evaluación del personal adscrito a la Dirección General del Departamento de 

Salud y el Instituto Navarro de Salud Laboral será competente la Comisión de Evaluación de 
Salud Pública, Administración y Gestión Sanitaria.

Disposición final primera.  Entrada en vigor.
La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

la correcta ejecución y desarrollo de esta Ley Foral.

Información relacionada

Téngase en cuenta el art. 1 de la Ley Foral 7/2017, de 9 de mayo. Ref. BOE-A-2017-5952 
por el que se amplía el ámbito de aplicación del sistema de carrera profesional establecido en la 
presente Ley Foral, a todo el personal facultativo sanitario de todos los Departamentos del 
Gobierno de Navarra y de sus Organismos Autónomos con plaza en propiedad, cuyo acceso y 
nombramiento conlleve o haya conllevado la exigencia de hallarse en posesión de cualesquiera 
de las titulaciones sanitarias que dan acceso al encuadramiento del puesto en los estamentos 
«Facultativos Especialistas» y «Otros facultativos sanitarios», previstos en el anexo de la Ley 
Foral 11/1992, de 20 de octubre.
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§ 16

Ley Foral 8/2008, de 30 de mayo, por la que se establece el sistema 
de carrera profesional del personal diplomado sanitario del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea y se aprueba un suplemento de 

crédito para su financiación

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 70, de 6 de junio de 2008

«BOE» núm. 173, de 18 de julio de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-12318

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral por la que 

se establece el sistema de carrera profesional del personal diplomado sanitario del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea y se aprueba un suplemento de crédito para su financiación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, por la que se regula el régimen específico del 

personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, establece en su artículo 34 las 
distintas fórmulas a través de las cuales el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
propiciará la promoción de su personal, señalando en el apartado d) que para el 
establecimiento de incentivos salariales basados en la carrera profesional u otros elementos, 
el Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento, en su caso, un proyecto de Ley Foral.

Las Leyes Forales 11/1999, de 6 de abril, y 31/2002, de 19 de noviembre, han supuesto 
la implantación en la Comunidad Foral de Navarra de un sistema de carrera profesional para 
el personal facultativo sanitario del Departamento de Salud y sus organismos autónomos. 
Este sistema de carrera profesional ha sido desarrollado por el Decreto Foral 376/2000, de 
18 de diciembre.

En el ámbito estatal, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias, establece el sistema de desarrollo profesional de los profesionales 
sanitarios, tanto licenciados como diplomados universitarios, consistente en el 
reconocimiento público, expreso y de forma individualizada, del desarrollo alcanzado por un 
profesional sanitario en cuanto a conocimientos, experiencia en las tareas asistenciales, 
docentes y de investigación, así como en cuanto al cumplimiento de los objetivos 
asistenciales e investigadores de la organización en la que prestan sus servicios.

La citada Ley 44/2003, de 21 de noviembre, establece dos previsiones en cuanto a la 
implantación del sistema de desarrollo profesional. Por un lado, que las Administraciones 
sanitarias determinarán los plazos y períodos para la aplicación del sistema de desarrollo 
profesional, dentro del criterio general de que deberán haberse iniciado los procedimientos 
para su implantación en el plazo de cuatro años a partir de su entrada en vigor. Por otro, que 
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los efectos que sobre la estructura de las retribuciones y la cuantía de las mismas pudieran 
derivarse del reconocimiento de grados de desarrollo profesional se negociarán en cada 
caso con las organizaciones sindicales que, a tenor de lo dispuesto en la normativa 
aplicable, corresponda.

La introducción de un modelo de carrera profesional para el personal diplomado 
universitario del ámbito sanitario se enmarca en el objetivo general de obtener una mejora de 
la atención sanitaria, a través de la instrumentación y desarrollo de aspectos fundamentales 
como la consideración de la formación continuada como indicador del esfuerzo individual en 
la mejora de la calidad técnico-asistencial, la apertura de cauces para una mayor y más 
efectiva participación de los profesionales en la dirección y gestión de los servicios 
sanitarios, y la introducción de mecanismos de motivación e incentivación que posibiliten la 
adecuada orientación de esfuerzos y el reconocimiento de los resultados asistenciales 
obtenidos.

El desarrollo de estos aspectos se articula otorgando a los propios profesionales 
implicados el protagonismo en la aplicación y futuro desarrollo del modelo de carrera 
profesional, definiendo sistemas reglados de evaluación, de reconocimiento y de 
recompensa de la actividad profesional.

La implantación de un sistema de carrera profesional para el personal diplomado 
sanitario debe tener en cuenta necesariamente, en cuanto a sus efectos retributivos, los 
diferentes conceptos que conforman su sistema retributivo en la actualidad, los cuales, en 
ejercicio de las competencias históricas de la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
función pública, no son coincidentes con los fijados para el personal diplomado sanitario en 
el resto de Administraciones sanitarias. En este sentido debe considerarse, de una manera 
principal, la retribución correspondiente al grado, por ser un concepto ligado a la carrera 
administrativa de los funcionarios en la normativa vigente de la Comunidad Foral, aunque en 
la actualidad el sistema esté suspendido de manera transitoria.

Considerando, además de los referidos aspectos propios de la normativa foral, el nivel 
retributivo global del personal diplomado sanitario del resto de Administraciones sanitarias, la 
implantación de un sistema de carrera profesional para este personal en la Comunidad Foral 
de Navarra similar al establecido en las demás Administraciones debe conllevar 
necesariamente la modificación y adecuación de los conceptos que conforman en la 
actualidad su sistema retributivo. En tanto esto se produce, resulta necesaria la implantación 
de una aplicación transitoria del sistema con unas cuantías que no distorsionen el equilibrio 
existente tanto con el resto de empleados de la Administración de la Comunidad Foral como 
con el personal diplomado sanitario de las demás Administraciones Sanitarias.

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley Foral tiene por objeto establecer el sistema de carrera profesional 

aplicable al personal diplomado sanitario fijo del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El sistema de carrera profesional regulado en la presente Ley Foral será de aplicación 

al personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea con nombramiento en propiedad 
incluido en alguna de las especialidades comprendidas en el estamento de diplomados 
sanitarios del Anexo de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régimen 
específico del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

2. No se aplicará la presente Ley Foral al personal de cupo y zona, ni a los funcionarios 
sanitarios municipales no transferidos a la Administración de la Comunidad Foral como 
funcionarios de la misma al servicio de la sanidad local.

Artículo 3.  Definición.
La carrera profesional es un instrumento para la motivación del personal y la mejora de 

la calidad de los servicios sanitarios, y representa el derecho de los profesionales a 
progresar de forma individualizada como reconocimiento a su desarrollo profesional en 
cuanto a conocimientos, experiencia en las tareas asistenciales, docentes y de investigación, 
y cumplimiento de los objetivos de la organización en la cual prestan sus servicios.
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Artículo 4.  Niveles de carrera profesional.
1. El sistema de carrera profesional del personal comprendido en el ámbito de aplicación 

de esta Ley Foral se establece en cuatro niveles retribuidos.
2. El ascenso a los diferentes niveles de carrera profesional exigirá la acreditación por 

parte del profesional de los méritos relativos a los años de permanencia, a la actividad 
profesional y a las actividades asistenciales, de perfeccionamiento y de actualización 
profesional, en los términos previstos en la Ley ForaI 11/1999, de 6 de abril, por la que se 
regula el sistema de carrera profesional del personal facultativo del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea.

3. Los requisitos para el ascenso de nivel serán los establecidos en la Ley Foral 11/1999, 
de 6 de abril, por la que se regula el sistema de carrera profesional del personal facultativo 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, y en su normativa de desarrollo reglamentario, 
con las especificidades que se establecen en esta Ley Foral y, en su caso, en su normativa 
de desarrollo reglamentario.

Artículo 5.  Retribución de la carrera profesional.
1. La carrera profesional regulada en esta Ley Foral será retribuida mediante la 

asignación de un complemento de carrera profesional, que reviste la naturaleza de 
retribución complementaria a los efectos del artículo 6 de la Ley ForaI 11/1992, de 20 de 
octubre, por la que se regula el régimen específico del personal adscrito al Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea.

2. El complemento de carrera profesional se abonará en catorce mensualidades, siendo 
doce de ellas ordinarias y dos extraordinarias.

Artículo 6.  Sistema de evaluación.
1. La evaluación de la actividad asistencial sobre objetivos y resultados para cada 

profesional diplomado sanitario se efectuará anualmente, sobre ejercicio vencido.
2. La evaluación sobre las actividades de dirección y gestión, formación e investigación y 

desarrollo técnico se realizará a instancia del interesado y en todo caso cuando el mismo 
cumpla el resto de requisitos para solicitar un cambio de nivel.

3. El procedimiento de evaluación será el establecido en la Ley Foral 11/1999, de 6 de 
abril, por la que se regula el sistema de carrera profesional del personal facultativo del 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y en su normativa de desarrollo reglamentario, con 
las especificidades que se establecen en esta Ley Foral y, en su caso, en su normativa de 
desarrollo reglamentario.

Artículo 7.  Comisiones de Evaluación.
1. Reglamentariamente se establecerán las Comisiones de Evaluación que sean 

precisas, en función de los diferentes ámbitos funcionales de adscripción del personal.
2. Las Comisiones de Evaluación tendrán composición paritaria y estarán integradas por 

ocho miembros, de los cuales cuatro serán designados por el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea; los otros cuatro miembros serán designados de entre el colectivo de 
diplomados sanitarios de cada ámbito, conforme a las reglas establecidas 
reglamentariamente.

3. En lo no previsto en la presente Ley Foral y en la normativa de desarrollo 
reglamentario de la misma, las Comisiones de Evaluación se regirán por lo establecido en la 
normativa de desarrollo reglamentario de la Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, por la que se 
regula el sistema de carrera profesional del personal facultativo del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea.

Artículo 8.  Acreditación.
El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea emitirá, a instancia de la correspondiente 

Comisión de Evaluación, la acreditación formal del nivel de carrera profesional alcanzado por 
cada diplomado sanitario.
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Artículo 9.  Financiación.
1. Se concede un suplemento de crédito por importe de 3.100.000 euros que se aplicará 

a la partida presupuestaria 540000-52000-1239-311102, denominada «Carrera profesional 
de enfermería» de los Presupuestos Generales de Navarra para 2008.

2. La financiación del citado suplemento de crédito se realizará con cargo a los mayores 
ingresos de la partida 112000-11400-8700-000000, denominada «Aplicación del superávit de 
ejercicios anteriores», del vigente presupuesto.

3. De acuerdo con el apartado 3 del artículo 44 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, los movimientos presupuestarios que resulten necesarios 
para la aplicación del complemento aprobado en la presente Ley Foral, no tendrán la 
consideración de modificación presupuestaria.

Disposición adicional primera.  Cuantías del complemento de carrera profesional.
1. El complemento de carrera profesional del personal diplomado sanitario queda 

establecido en las siguientes cuantías anuales:
Nivel I: 1.800 euros.
Nivel II: 3.600 euros.
Nivel III: 5.400 euros.
Nivel IV: 7.200 euros.
2. Las cuantías señaladas en el apartado anterior serán actualizadas anualmente con el 

porcentaje de incremento que establezcan las sucesivas Leyes Forales de Presupuestos 
Generales de Navarra para las retribuciones del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra.

Disposición adicional segunda.  Servicios prestados con carácter temporal.
Los servicios prestados en virtud de contrato temporal a partir de la entrada en vigor de 

la presente Ley Foral en los centros y servicios comprendidos en su ámbito de aplicación, 
serán objeto de evaluación conforme a las reglas que se fijen en la normativa de desarrollo 
reglamentario de esta Ley Foral o, en su ausencia, conforme a las reglas establecidas en la 
normativa de desarrollo reglamentario de la Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, por la que se 
regula el sistema de carrera profesional del personal facultativo del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea.

Disposición adicional tercera.  Situaciones especiales.
1. El sistema de carrera profesional regulado en la presente Ley Foral será de aplicación 

al personal comprendido en su ámbito de aplicación mientras se encuentre desempeñando 
puestos de Dirección, Subdirección, Jefatura o cualquier otro cargo de responsabilidad 
directiva en el ámbito del Departamento de Salud y sus organismos autónomos. En este 
supuesto, y a falta de desarrollo reglamentario de esta Ley Foral, les resultarán de aplicación 
las reglas para la evaluación establecidas en la normativa de desarrollo reglamentario de la 
Ley Foral 11/1999, de 6 de abril.

2. El sistema de carrera profesional regulado en la presente Ley Foral será de aplicación 
al personal comprendido en su ámbito de aplicación mientras ostente la condición de 
miembro de los órganos de representación del personal con disfrute del crédito horario 
legalmente establecido durante la totalidad de la jornada de trabajo. En este caso, para el 
ascenso de nivel, además del cumplimiento de los períodos de permanencia, únicamente se 
exigirá y se evaluará el cumplimiento del apartado del baremo referido a las actividades de 
formación, investigación y desarrollo técnico, conforme a las reglas establecidas, a falta de 
desarrollo reglamentario de esta Ley Foral, en la normativa de desarrollo reglamentario de la 
citada Ley Foral 11/1999, de 6 de abril.
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Disposición adicional cuarta.  Asimilación de niveles con la carrera profesional de personal 
facultativo.

Cuando esta Ley Foral se remite a las previsiones de la Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, 
por la que se regula el sistema de carrera profesional del personal facultativo del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, en lo que respecta a los requisitos y características de los 
niveles de carrera profesional, se entenderá que el nivel I de carrera profesional regulado en 
esta Ley Foral se corresponde con el nivel II de la carrera profesional del personal 
facultativo, y así sucesivamente.

Disposición adicional quinta.  Aplicación del nivel de carrera profesional reconocido al 
personal procedente del Sistema Nacional de Salud.

Se reconoce al personal diplomado sanitario procedente del Sistema Nacional de Salud 
el derecho a percibir el complemento de carrera profesional, mientras preste servicios en el 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, en la cuantía establecida en la presente Ley Foral. 
Asimismo, las condiciones para el ascenso de nivel serán las establecidas en esta Ley Foral.

Disposición adicional sexta.  Aplicación de la presente Ley Foral al personal diplomado 
sanitario del Departamento de Salud y de sus organismos autónomos.

El sistema de carrera profesional establecido en la presente Ley Foral para el personal 
diplomado sanitario del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea le será igualmente de 
aplicación al personal diplomado sanitario del Departamento de Salud y de los organismos 
autónomos a él adscritos.

Disposición transitoria primera.  Encuadramiento inicial del personal diplomado sanitario 
en el nivel correspondiente de carrera profesional.

1. El encuadramiento inicial del personal diplomado sanitario fijo se realizará asignándole 
el nivel de carrera profesional que le corresponda en función de los años de servicios 
prestados en propiedad en los sistemas públicos de salud de los Estados miembros de la 
Unión Europea con nombramiento de los señalados en el artículo 2 de la presente Ley Foral, 
conforme a la siguiente escala:

a) Se encuadrará en el nivel I, si cuenta con 5 años de servicios prestados.
b) Se encuadrará en el nivel II, si cuenta con 14 años de servicios prestados.
c) Se encuadrará en el nivel III, si cuenta con 22 años de servicios prestados.
d) Se encuadrará en el nivel IV, si cuenta con 29 años de servicios prestados.
2. El excedente de años de servicios prestados con plaza en propiedad será tenido en 

cuenta para un futuro ascenso de nivel, que se efectuará conforme al procedimiento 
establecido en esta Ley Foral.

Disposición transitoria segunda.  Incorporación del personal de cupo y zona.
El personal de cupo y zona que se incorpore a plazas de equipos de atención primaria o 

de servicios jerarquizados de asistencia especializada y realice la jornada prevista con 
carácter general en las mismas, quedará encuadrado en el nivel de carrera profesional que 
le corresponda, teniendo en cuenta los años de servicios prestados en propiedad en los 
sistemas públicos de salud con alguno de los nombramientos señalados en el artículo 2 de 
esta Ley Foral y de conformidad con la escala de la disposición transitoria primera.

Disposición transitoria tercera.  Determinación del carácter transitorio de las cuantías del 
complemento de carrera profesional.

Las cuantías del complemento de carrera profesional establecidas en la disposición 
adicional primera de esta Ley Foral para el personal diplomado sanitario se aplicarán con 
carácter transitorio en tanto no se modifique de manera efectiva el importe de los diferentes 
conceptos retributivos vigentes en la actualidad, adecuándolos al sistema de carrera 
profesional regulado en la presente Ley Foral.
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Disposición transitoria cuarta.  Implantación de forma gradual del sistema de carrera 
profesional regulado en esta Ley Foral para el personal diplomado sanitario.

El sistema de carrera profesional establecido en esta Ley Foral para el personal 
diplomado sanitario fijo se implantará de forma gradual durante tres años a partir del día 1 de 
enero de 2008. Por ello, el complemento de carrera profesional fijado en la disposición 
adicional primera de esta Ley Foral ascenderá en dicho período a los siguientes porcentajes 
de los importes señalados en la misma:

A partir del 1 de enero de 2008, el 40 por 100.
A partir del 1 de enero de 2009, el 70 por 100.
A partir del 1 de enero de 2010, el 100 por 100.

Disposición final primera.  Entrada en vigor.
Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Navarra».

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral.
Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

la ejecución y desarrollo de esta Ley Foral.
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§ 17

Ley Foral 16/2010, de 8 de noviembre, por la que se crea el registro 
de profesionales en relación con la interrupción voluntaria del 

embarazo

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 139, de 15 de noviembre de 2010
«BOE» núm. 315, de 28 de diciembre de 2010

Última modificación: 28 de octubre de 2014
Referencia: BOE-A-2010-19959

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral por la que 

se crea el registro de profesionales en relación con la interrupción voluntaria del embarazo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 

interrupción voluntaria del embarazo, tiene por objeto garantizar los derechos fundamentales 
en el ámbito de la salud sexual y reproductiva, regular las condiciones de la interrupción 
voluntaria del embarazo y establecer las correspondientes obligaciones de los poderes 
públicos.

El artículo 19.2 de la referida Ley Orgánica dispone que los profesionales sanitarios 
directamente implicados en la interrupción voluntaria del embarazo tendrán el derecho de 
ejercer la objeción de conciencia. La negativa a realizar la interrupción voluntaria del 
embarazo por razones de conciencia es una decisión individual del personal sanitario 
directamente implicado en la realización de la interrupción voluntaria del embarazo, que 
debe manifestarse anticipadamente y por escrito. En todo caso, los profesionales sanitarios 
tienen obligación de prestar atención sanitaria adecuada a las mujeres que la precisen antes 
y después de haberse sometido a una intervención de interrupción voluntaria del embarazo.

Asimismo, el artículo 17.1 de la citada Ley Orgánica establece que todas las mujeres que 
manifiesten su intención de someterse a una interrupción voluntaria del embarazo recibirán 
información sobre los centros públicos y acreditados a los que se pueden dirigir y los 
trámites para acceder a la prestación, así como las condiciones para su cobertura por el 
servicio público de salud correspondiente.

Teniendo en cuenta lo anterior, en esta Ley Foral se establece el procedimiento que 
deben seguir los profesionales sanitarios, directamente implicados en la realización de la 
interrupción voluntaria del embarazo, para manifestar su objeción a esta realización.

También se regula en la presente Ley Foral la creación de un Registro de Profesionales 
Sanitarios objetores de conciencia a realizar la interrupción voluntaria del embarazo en la 
Comunidad Foral de Navarra.
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Las administraciones sanitarias deben garantizar también la prestación sanitaria de la 
interrupción voluntaria del embarazo dentro de su Región Sanitaria, tal y como quedó 
establecido en la vigente Ley Foral 14/2010, de 1 de julio, por la que se modificó la Ley Foral 
10/1990, de 23 de noviembre, de Salud. Para ello, tienen la capacidad de organizar los 
diferentes recursos humanos y sanitarios, con el objetivo de garantizar la prestación.

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley Foral tiene por objeto:
a) Establecer el procedimiento de declaración de objeción de conciencia de los 

profesionales sanitarios directamente implicados en realizar la interrupción voluntaria del 
embarazo.

b) Crear y regular el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a 
realizar la interrupción voluntaria del embarazo en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley Foral será de aplicación solamente a los profesionales sanitarios del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea directamente implicados en la interrupción 
voluntaria del embarazo que, por razones de conciencia, manifiesten rechazo o negativa a 
realizar la intervención de la interrupción voluntaria del embarazo.

Artículo 3.  Declaración de objeción de conciencia.
Los profesionales sanitarios del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea directamente 

implicados en una intervención sanitaria de la interrupción voluntaria del embarazo que, por 
razones de conciencia, no puedan realizar dicha intervención deberán presentar una 
declaración de objeción de conciencia, así como especificar para cuáles de los supuestos 
recogidos la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 
interrupción voluntaria del embarazo, objetan. Para efectuar esta declaración utilizarán el 
modelo que figura como anexo de la presente Ley Foral.

La declaración de objeción de conciencia y, en su caso, su revocación posterior, se 
presentará con arreglo a las siguientes estipulaciones:

1. La declaración de objeción de conciencia se presentará por escrito y se dirigirá a la 
persona titular de la Dirección del Centro en el que preste sus servicios.

2. La declaración de objeción de conciencia también se podrá presentar en el registro del 
centro de trabajo y mediante cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; asimismo, podrá presentarse 
telemáticamente, con firma electrónica, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.1 y 
24.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.

3. Según lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de 
salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, tanto la declaración 
como su revocación deberán presentarse con antelación mínima de siete días hábiles a la 
fecha prevista para la intervención.

4. Recibida la declaración de objeción de conciencia, una vez comprobado que se 
cumplen todos los requisitos legales, la persona titular de la Dirección del Centro, en la que 
el o la profesional sanitaria preste sus servicios, ordenará de oficio las inscripciones 
correspondientes.

5. Si las solicitudes no cumplen los requisitos legales o hubiera sido presentada por 
profesionales que no estén directamente implicados en una intervención voluntaria del 
embarazo, la Dirección del Centro denegará la inscripción. Contra esta resolución, el o la 
profesional interesado podrá interponer recurso de alzada ante la Gerencia del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea.
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Artículo 4.  Registro de objetores de conciencia a realizar la interrupción voluntaria del 
embarazo.

1. Se crea el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la 
interrupción voluntaria del embarazo, en el que se inscribirán las declaraciones de objeción 
de conciencia para la realización de la interrupción voluntaria del mismo.

2. Este Registro dependerá directamente de la Dirección-Gerencia del Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea.

3. El Registro tendrá los siguientes fines:
a) Recoger la inscripción de las declaraciones de objeción de conciencia a realizar la 

interrupción voluntaria del embarazo, así como las revocaciones de la misma.
b) Facilitar la necesaria información a la Administración Sanitaria de Navarra para que 

esta pueda garantizar una adecuada gestión de dicha prestación sanitaria, con el fin de 
conocer los centros públicos a los que se pueda dirigir la mujer que manifieste su intención 
de someterse a una interrupción voluntaria del embarazo, en aplicación de la Ley Orgánica 
2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del 
embarazo.

Artículo 5.  Acceso al Registro.
Podrán acceder al Registro, en el ámbito de sus competencias, las personas titulares de 

la Dirección del Centro, de las direcciones médicas y de las direcciones de enfermería de los 
hospitales del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. Asimismo, podrán acceder 
aquellas personas que autorice expresamente la persona titular de la Gerencia del 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, en ejercicio legítimo de sus funciones y, por 
otra parte, el propio interesado o su representante en lo que se refiere, en este caso, a sus 
propios datos.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado, por 
Sentencia del TC 151/2014, de 25 de septiembre. Ref. BOE-A-2014-11020.

Artículo 6.  Datos del registro y confidencialidad.
El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea adoptará las medidas necesarias para 

garantizar la confidencialidad de la información, así como su utilización con fines 
exclusivamente organizativos, estadísticos, científicos o sanitarios, de conformidad con lo 
previsto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Para la gestión de los datos, el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea realizará las 
actuaciones oportunas para la creación del fichero automatizado de datos de carácter 
personal, así como para la gestión de los datos contenidos en el Registro regulado en esta 
Ley Foral, de acuerdo con la normativa vigente.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».

ANEXO

Declaración de objeción de conciencia a realizar interrupciones voluntarias de 
embarazos

D./D.ª ............................................................................................................................., 
con DNI n.º ..................................., con titulación de (1) ....................................................., 
especialidad de (1) ..........................................................., que presta servicio en el centro 
sanitario: ............................................................................., y, dentro de dicho centro, en el 
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servicio: .................................................., de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 de 
la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo, que reconoce a los profesionales directamente implicados en la 
interrupción voluntaria del embarazo el derecho a ejercer la objeción de conciencia,

DECLARO:
Mi objeción de conciencia a realizar interrupciones voluntarias de embarazos en los 

siguientes supuestos:
• Interrupción del embarazo dentro de las primeras catorce semanas de gestación.
• Interrupción por causas médicas: que no se superen las veintidós semanas de 

gestación y siempre que exista grave riesgo para la vida o la salud de la embarazada.
• Interrupción por causas médicas: que no se superen las veintidós semanas de 

gestación y siempre que exista riesgo de graves anomalías en el feto.
• Interrupción por causas médicas: Cuando se detecten anomalías fetales incompatibles 

con la vida.
Con la finalidad de hacer efectivo mi derecho a la objeción de conciencia, consiento la 

recogida y tratamiento de mis datos de carácter personal que resulten adecuados, 
pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito de esta declaración.

Lo que firmo en ..........................., el día ...... de ......................... de 20......
FIRMA:
Sr. Director-Gerente de Atención Especializada del Área de Salud de..........................
CaIle: ................................., n.º: ...... C. P.: ...............

(1) Facultativo especialista en ginecología y obstetricia/facultativo especialista en anestesiología y reanimación/
diplomado en enfermería/matrona.

Protección de datos:
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, el SNS-O le informa que los datos personales 
obtenidos mediante la cumplimentación de esta declaración van a ser incorporados, para su 
tratamiento, a un fichero automatizado de datos. Asimismo, se le informa de que puede 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiendo un escrito 
a la persona titular de la Gerencia del Servicio Navarro de Salud Osasunbidea.
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§ 18

Ley Foral 23/2016, de 21 de diciembre, por la que se establece el 
sistema de carrera profesional aplicable al personal diplomado 
sanitario, excluido el adscrito al Departamento de Salud y sus 

organismos autónomos

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 251, de 31 de diciembre de 2016

«BOE» núm. 18, de 21 de enero de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-661

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral por la que 

se establece el sistema de carrera profesional aplicable al personal diplomado sanitario, 
excluido el adscrito al Departamento de Salud y sus organismos autónomos.

PREÁMBULO
Las Leyes Forales 11/1999, de 6 de abril; 31/2002, de 19 de noviembre, y 8/2008, de 30 

de mayo, han supuesto la implantación en la Comunidad Foral de Navarra de un sistema de 
carrera profesional para el personal facultativo sanitario del Departamento de Salud y sus 
organismos autónomos. Este sistema de carrera profesional ha sido desarrollado por el 
Decreto Foral 54/2009, de 8 de junio.

Han sido constantes las demandas del personal diplomado sanitario fijo de la 
Administración de la Comunidad Foral y de los organismos autónomos a ella adscritos que 
quedó excluido del ámbito de aplicación de la Ley Foral 8/2008, de 30 de mayo.

Por ello, y mediante diversas enmiendas incorporadas a los Presupuestos Generales de 
Navarra para 2016, se aumentaron algunas partidas y se crearon otras por un importe de 
286.466 euros dirigidas al «abono de la carrera profesional de parte del personal de 
enfermería».

Es por ello que se propone la presente ley foral a fin de materializar el abono de que se 
trata en el presente ejercicio.

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente ley foral tiene por objeto establecer el sistema de carrera profesional 

aplicable al personal diplomado sanitario fijo de la Administración de la Comunidad Foral y 
de los organismos autónomos a ella adscritos, excluido el Departamento de Salud y sus 
organismos autónomos.
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Artículo 2.  Definición.
La carrera profesional consiste en el reconocimiento público, expreso e individualizado 

del desarrollo alcanzado por los titulados sanitarios incluidos en el ámbito de aplicación de 
esta ley foral en cuanto a conocimientos, experiencia en las tareas asistenciales, docentes y 
de investigación, así como en cuanto al cumplimiento de los objetivos de la unidad en la que 
prestan sus servicios.

Artículo 3.  Niveles de carrera profesional.
1. El sistema de carrera profesional del personal comprendido en el ámbito de aplicación 

de esta ley foral se establece en cuatro niveles retribuidos.
2. El ascenso a los diferentes niveles de carrera profesional exigirá la acreditación por 

parte del profesional de los méritos relativos a los años de permanencia en el puesto, 
actividad asistencial y actividades de formación, investigación, desarrollo técnico y dirección 
y gestión, en los términos que se fijen en esta ley foral y en la normativa reglamentaria de 
desarrollo.

Artículo 4.  Retribución de la carrera profesional.
1. La carrera profesional regulada en esta ley foral será retribuida mediante la asignación 

de un complemento de carrera profesional, que reviste la naturaleza de retribución 
complementaria a los efectos del artículo 40.1.b) del Texto Refundido del Estatuto del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, aprobado mediante 
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto.

2. El complemento de carrera profesional se abonará en catorce mensualidades, siendo 
doce de ellas ordinarias y dos extraordinarias.

Artículo 5.  Sistema de evaluación.
1. La evaluación de la actividad asistencial sobre objetivos y resultados para cada 

profesional diplomado sanitario se efectuará anualmente, sobre ejercicio vencido.
2. La evaluación sobre las actividades de dirección, gestión, formación e investigación se 

realizará a instancia del interesado cuando el mismo cumpla los requisitos para solicitar un 
cambio de nivel.

3. El procedimiento de evaluación será el establecido en la normativa de desarrollo 
reglamentario.

Artículo 6.  Comisiones de Evaluación.
1. Las Comisiones de Evaluación estarán integradas por cuatro miembros, de los cuales 

dos serán designados por la Dirección General de Función Pública, que desempeñarán la 
Presidencia y Secretaría. Los otros dos serán designados de entre el colectivo de 
diplomados sanitarios de que se trate, uno por el colegio profesional que corresponda y el 
otro por la comisión de personal del ámbito de adscripción del empleado.

2. Reglamentariamente se establecerán las reglas de funcionamiento de las Comisiones 
de Evaluación. A falta de estas, se aplicará lo dispuesto en la Ley Foral 8/2008 y en su 
normativa de desarrollo.

Artículo 7.  Acreditación.
Corresponde a la Dirección General de Función Pública, a propuesta de la Comisión de 

Evaluación, la acreditación formal del nivel de carrera profesional alcanzado por cada 
diplomado sanitario.

Disposición adicional primera.  Servicios prestados con carácter temporal.
1. Los servicios prestados por el personal diplomado sanitario en virtud de contrato 

temporal en el ámbito de aplicación de esta ley foral y a partir de su entrada en vigor serán 
objeto de evaluación conforme a las reglas que se fijen en la normativa de desarrollo 
reglamentario.
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2. La puntuación obtenida por dicha evaluación se tomará en consideración cuando el 
empleado adquiera fijeza, a los efectos de ascender de nivel, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

3. Asimismo, serán objeto de consideración los servicios prestados en virtud de contrato 
temporal a partir de la entrada en vigor de esta ley foral en el ámbito de aplicación de la Ley 
Foral 8/2008, de 30 de mayo, por la que se establece el sistema de carrera profesional del 
personal diplomado sanitario del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y se aprueba un 
suplemento de crédito para su financiación.

Disposición adicional segunda.  Situaciones especiales.
1. El sistema de carrera profesional regulado en la presente ley foral será de aplicación 

al personal comprendido en su ámbito de aplicación mientras se encuentre desempeñando 
jefaturas en unidades administrativas a las que se encuentren adscritos puestos de trabajo 
de profesionales sanitarios titulados, conforme a las reglas establecidas en la normativa de 
desarrollo reglamentario de la presente ley foral.

2. El sistema de carrera profesional regulado en la presente ley foral será de aplicación 
al personal comprendido en su ámbito de aplicación mientras ostente la condición de 
miembro de los órganos de representación del personal con disfrute del crédito horario 
legalmente establecido durante la totalidad de la jornada de trabajo. En este caso, para el 
ascenso de nivel, además del cumplimiento de los períodos de permanencia, únicamente se 
exigirá y se evaluará el cumplimiento del apartado del baremo referido a las actividades de 
formación, investigación y desarrollo técnico, conforme a las reglas establecidas en la 
normativa de desarrollo reglamentario de la presente ley foral.

Disposición adicional tercera.  Aplicación a los diplomados sanitarios procedentes del 
Departamento de Salud y sus organismos autónomos.

1. A partir de la entrada en vigor de la presente ley foral, al personal diplomado sanitario 
fijo del Departamento de Salud y sus organismos autónomos que provea una plaza para la 
que se exija la correspondiente titulación sanitaria en el ámbito de aplicación de la presente 
ley foral se le reconocerá en su estado la carrera profesional que tuviera.

2. El régimen aplicable será el establecido en la presente ley foral y en su normativa de 
desarrollo reglamentario.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación en el Departamento de Salud y sus organismos 
autónomos.

1. La carrera profesional del personal diplomado sanitario incluido en el ámbito de 
aplicación de esta ley foral será reconocida en su estado por el Departamento de Salud y 
sus organismos autónomos en el supuesto de provisión de puestos en dicho ámbito. En tal 
caso, el régimen de carrera aplicable será el establecido por la Ley Foral 8/2008, de 30 de 
mayo, por la que se establece el sistema de carrera profesional del personal diplomado 
sanitario del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

2. Los servicios prestados por el personal diplomado sanitario en virtud de contrato 
temporal en el ámbito de aplicación de esta ley foral a partir de su entrada en vigor y que 
hayan sido objeto de evaluación conforme a las reglas que se fijen en su normativa de 
desarrollo reglamentario, serán tomados en consideración por el Departamento de Salud y 
sus organismos autónomos, en el supuesto de que el diplomado sanitario ingrese en dicho 
ámbito.

3. A partir de la entrada en vigor de la presente ley foral, los servicios prestados por el 
personal diplomado sanitario fijo del Departamento de Salud y sus organismos autónomos 
que provea temporalmente plazas en el ámbito de aplicación de esta ley foral y que hayan 
sido evaluados conforme a esta serán reconocidos por el Departamento de Salud y sus 
organismos autónomos en el momento de la reincorporación a este ámbito.

Disposición adicional quinta.  Cuantías del complemento de carrera profesional.
1. El complemento de carrera profesional del personal diplomado sanitario incluido en el 

ámbito de aplicación de esta ley foral queda establecido en las siguientes cuantías anuales:
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– Nivel I: 1.766,80 euros.
– Nivel II: 3.533,88 euros.
– Nivel III: 5.300,68 euros.
– Nivel IV: 7.067,76 euros.
2. Las cuantías señaladas en el apartado anterior serán actualizadas anualmente con el 

porcentaje de incremento que establezcan las sucesivas leyes forales de Presupuestos 
Generales de Navarra para las retribuciones del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra.

Disposición transitoria primera.  Encuadramiento inicial del personal diplomado sanitario 
en el nivel correspondiente de carrera profesional.

1. El encuadramiento inicial del personal diplomado sanitario fijo incluido en el ámbito de 
aplicación de esta ley foral se realizará asignando el nivel de carrera profesional que 
corresponda en función de los años de servicios prestados en propiedad como diplomado 
sanitario en la Administración de la Comunidad Foral y sus organismos autónomos, así como 
en los sistemas públicos de salud de los Estados miembros de la Unión Europea con 
nombramiento equivalente de diplomado sanitario, conforme a la siguiente escala:

a) Se encuadrará en el nivel I, si cuenta con 5 años de servicios prestados.
b) Se encuadrará en el nivel II, si cuenta con 14 años de servicios prestados.
c) Se encuadrará en el nivel III, si cuenta con 22 años de servicios prestados.
d) Se encuadrará en el nivel IV, si cuenta con 29 años de servicios prestados.
2. El excedente de años de servicios prestados, en su caso, será tenido en cuenta para 

un futuro ascenso de nivel, que se efectuará conforme al procedimiento establecido en esta 
ley foral y en su normativa de desarrollo reglamentario.

3. Efectuado el encuadramiento inicial, el abono de las cuantías que correspondan se 
realizará con efectos desde el 1 de enero de 2016.

Disposición transitoria segunda.  Ascensos de nivel.
Para el ascenso de nivel del personal encuadrado inicialmente conforme a lo establecido 

en la disposición anterior, la puntuación exigida en concepto de valoración de las actividades 
asistenciales y de perfeccionamiento y actualización profesional se adecuará 
proporcionalmente al periodo de tiempo entre la fecha de entrada en vigor de la presente ley 
foral y la fecha en que se cumpla el periodo de permanencia exigido para el ascenso.

Disposición transitoria tercera.  Procedimiento excepcional de reconocimiento de servicios 
prestados por el personal diplomado sanitario fijo del Departamento de Salud y de sus 
organismos autónomos en el ámbito de aplicación de esta ley foral con anterioridad a su 
entrada en vigor.

1. El personal diplomado sanitario fijo del Departamento de Salud y de sus organismos 
autónomos, que hubiese prestado servicio como diplomado sanitario fijo en puestos de la 
Administración de la Comunidad Foral en los que no estaba instaurado el sistema de carrera 
profesional, podrá solicitar el reconocimiento de tales servicios.

2. En el supuesto de servicios prestados con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
Foral 8/2008, de 30 de mayo, si como resultado de su reconocimiento se completa el periodo 
de permanencia exigido para el ascenso de nivel, este se producirá si se alcanza la 
puntuación requerida por baremo, adecuando proporcionalmente la puntuación por actividad 
asistencial al periodo de servicios prestados en el Departamento de Salud y sus organismos 
autónomos. La puntuación en concepto de perfeccionamiento y actualización profesional 
habrá de acreditarse íntegramente.

3. En el supuesto de servicios prestados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
Foral 8/2008, de 30 de mayo, serán considerados para la reasignación del nivel de 
encuadramiento, conforme a lo que se determine reglamentariamente.

4. El derecho a la percepción de las cuantías económicas que resultaren del nuevo nivel 
asignado nacerá con efectos desde el 1 de enero del año siguiente a la fecha de 
presentación de dicha solicitud.
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Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo y ejecución de esta ley foral.
Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

la ejecución y desarrollo de esta ley foral.

Disposición final segunda.  Supletoriedad.
En lo no previsto en la presente ley foral y en su normativa de desarrollo reglamentario, 

se aplicará lo dispuesto en la Ley Foral 8/2008, de 30 de mayo, por la que se establece el 
sistema de carrera profesional del personal diplomado sanitario del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea y se aprueba un suplemento de crédito para su financiación y en el 
Decreto Foral 54/2009, de 8 de junio, de desarrollo de la misma.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Navarra».
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§ 19

Ley Foral 7/2017, de 9 de mayo, por la que se amplía el ámbito de 
aplicación del sistema de carrera profesional a otro personal sanitario 
no adscrito al Departamento de Salud y sus organismos autónomos

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 96, de 19 de mayo de 2017
«BOE» núm. 128, de 30 de mayo de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-5952

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral por la que 

se amplía el ámbito de aplicación del sistema de carrera profesional a otro personal sanitario 
no adscrito al Departamento de Salud y sus organismos autónomos.

PREÁMBULO
Las Leyes Forales 11/1999, de 6 de abril, y 31/2002, de 19 de noviembre, han supuesto 

la implantación en la Comunidad Foral de Navarra de un sistema de carrera profesional para 
el personal facultativo sanitario del Departamento de Salud y sus organismos autónomos. 
Este sistema de carrera profesional ha sido desarrollado por el Decreto Foral 376/2000, de 
18 de diciembre.

Han sido constantes las demandas del personal facultativo sanitario fijo de la 
Administración de la Comunidad Foral y de los organismos autónomos a ella adscritos que 
quedó excluido del ámbito de aplicación de la Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, y la Ley Foral 
31/2002, de 19 de noviembre.

Por ello y mediante diversas enmiendas incorporadas a los Presupuestos Generales de 
Navarra para 2017, se aumentaron algunas partidas y se crearon otras dirigidas a poder 
atender el abono de la carrera profesional a los facultativos sanitarios no pertenecientes al 
Departamento de Salud o sus organismos autónomos.

Por ello se propone la presente ley foral a fin de ampliar la aplicación de la carrera 
profesional al personal sanitario adscrito a otros Departamentos del Gobierno de Navarra y 
sus organismos autónomos.

Artículo 1.  Objeto.
Se amplía el ámbito de aplicación del sistema de carrera profesional establecido en la 

Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, y en la Ley Foral 31/2002, de 19 de noviembre, a todo el 
personal facultativo sanitario de todos los Departamentos del Gobierno de Navarra y de sus 
Organismos Autónomos con plaza en propiedad, cuyo acceso y nombramiento conlleve o 
haya conllevado la exigencia de hallarse en posesión de cualesquiera de las titulaciones 
sanitarias que dan acceso al encuadramiento del puesto en los estamentos «Facultativos 
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Especialistas» y «Otros facultativos sanitarios», previstos en el anexo de la Ley Foral 
11/1992, de 20 de octubre.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
En lo no previsto en la presente ley foral se aplicará lo dispuesto en la Ley Foral 11/999, 

de 6 de abril, por la que se regula el sistema de carrera profesional del personal facultativo 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, la Ley Foral 31/2002, de 19 de noviembre, por 
la que se amplía el ámbito de aplicación del sistema de carrera profesional a otro personal 
sanitario del Departamento de Salud y de sus organismos autónomos, y el Decreto Foral 
376/2000, de 18 de diciembre, por el que se dictan las normas de desarrollo de la Ley Foral 
11/1999.

Artículo 3.  Efectos económicos.
Efectuado el encuadramiento inicial conforme a las reglas y al procedimiento establecido, 

el abono de las cuantías que correspondan se realizará desde el 1 de enero de 2017.

Artículo 4.  Comisión de Evaluación.
La evaluación de los profesionales a los que se amplía la aplicación del sistema de 

carrera profesional será competencia de la Comisión de Evaluación de Salud Pública, 
Administración y Gestión Sanitaria.

Disposición adicional primera.  Situaciones especiales.
1. El sistema de carrera profesional regulado en la presente ley foral será de aplicación 

al personal comprendido en su ámbito de aplicación mientras se encuentre desempeñando 
jefaturas en unidades administrativas a las que se encuentren adscritos puestos de trabajo 
de profesionales sanitarios titulados, conforme a las reglas establecidas en la normativa de 
desarrollo reglamentario de la presente ley foral.

2. El sistema de carrera profesional regulado en la presente ley foral será de aplicación 
al personal comprendido en su ámbito de aplicación mientras ostente la condición de 
miembro de los órganos de representación del personal con disfrute del crédito horario 
legalmente establecido durante la totalidad de la jornada de trabajo. En este caso, para el 
ascenso de nivel, además del cumplimiento de los períodos de permanencia, únicamente se 
exigirá y se evaluará el cumplimiento del apartado del baremo referido a las actividades de 
formación, investigación y desarrollo técnico, conforme a las reglas establecidas en la 
normativa de desarrollo reglamentario de la presente ley foral.

Disposición adicional segunda.  Servicios prestados con carácter temporal.
1. Los servicios prestados por el personal facultativo sanitario en virtud de contrato 

temporal en el ámbito de aplicación de esta ley foral, a partir de su entrada en vigor, y que 
hayan sido objeto de evaluación conforme a las reglas que se fijen en su normativa de 
desarrollo reglamentario, serán tomados en consideración por el Departamento de Salud y 
sus organismos autónomos, en el supuesto de que el facultativo sanitario ingrese en dicho 
ámbito.

2. Así mismo serán objeto de consideración los servicios prestados en virtud de contrato 
temporal a partir de la entrada en vigor de esta ley foral en el ámbito de aplicación de las 
Leyes Forales 11/1999 y 31/2002.

Disposición adicional tercera.  Personal sanitario dependiente de las entidades locales.
El personal facultativo sanitario de las entidades locales podrá acceder al sistema de 

carrera profesional regulado en la presente ley foral si el Pleno de la Corporación en la que 
presta servicios así lo decide, mediante acuerdo expreso adoptado al efecto.
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Disposición adicional cuarta.  Aplicación a los facultativos sanitarios procedentes del 
Departamento de Salud y sus organismos autónomos.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley foral, al personal facultativo sanitario 
con plaza en propiedad en el Departamento de Salud y sus organismos autónomos que 
acceda por procedimientos de movilidad voluntaria a una plaza para la que se exija la 
correspondiente titulación sanitaria en el ámbito de aplicación de la presente ley foral se le 
reconocerá el nivel de carrera profesional que tuviera consolidado en el Departamento de 
Salud.

Disposición adicional quinta.  Aplicación en el Departamento de Salud y sus organismos 
autónomos.

El nivel de carrera profesional que tenga consolidado el personal facultativo sanitario 
incluido en el ámbito de aplicación de esta ley foral será reconocido por el Departamento de 
Salud y sus organismos autónomos en el supuesto de movilidad del facultativo a dicho 
ámbito. En tal caso, el régimen de carrera aplicable será el establecido por las Leyes Forales 
11/999, de 6 de abril, y 31/2002, de 19 de noviembre, y el Decreto Foral 376/2000, de 18 de 
diciembre.

Disposición adicional sexta.  Mantenimiento del nivel de carrera profesional.
En el caso de que el personal facultativo sanitario fijo pase a depender de otro 

departamento de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra o de sus organismos 
autónomos, se mantendrá el nivel de carrera profesional reconocido en el departamento u 
organismo autónomo de origen.

Disposición adicional séptima.  Cuantías del complemento de carrera profesional.
1. El complemento de carrera profesional del personal facultativo sanitario incluido en el 

ámbito de aplicación de esta ley foral queda establecido en las siguientes cuantías anuales:
• Nivel I:
• Nivel II: 2.917,88 euros.
• Nivel III: 5.835,90 euros.
• Nivel IV: 8.753,78 euros.
• Nivel V: 11.671,80 euros.
2. Las cuantías señaladas en el apartado anterior serán actualizadas anualmente con el 

porcentaje de incremento que establezcan las sucesivas leyes forales de Presupuestos 
Generales de Navarra para las retribuciones del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra.

Disposición transitoria primera.  Encuadramiento inicial del personal facultativo sanitario 
en el nivel correspondiente de carrera profesional.

1. El encuadramiento inicial del personal facultativo sanitario fijo incluido en el ámbito de 
aplicación de esta ley foral se realizará asignando el nivel de carrera profesional que 
corresponda en función de los años de servicios prestados en propiedad como facultativo 
sanitario en la Administración de la Comunidad Foral y sus organismos autónomos, así como 
en los sistemas públicos de salud de los Estados miembros de la Unión Europea con 
nombramiento equivalente de facultativo sanitario, conforme a la siguiente escala:

• Menos de 5 años: Nivel l.
• A partir de 5 años: Nivel II.
• A partir de 14 años: Nivel III.
• A partir de 22 años: Nivel IV.
• A partir de 29 años: Nivel V.
2. El excedente de años de servicios prestados, en su caso, será tenido en cuenta para 

un futuro ascenso de nivel, que se efectuará conforme al procedimiento establecido en esta 
ley foral y en su normativa de desarrollo reglamentario.
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Disposición transitoria segunda.  Ascensos de nivel.
Para el ascenso de nivel del personal encuadrado inicialmente conforme a lo establecido 

en la disposición anterior, la puntuación exigida en concepto de valoración de las actividades 
asistenciales y de perfeccionamiento y actualización profesional se adecuará 
proporcionalmente al periodo de tiempo entre la fecha de entrada en vigor de la presente ley 
foral y la fecha en que se cumpla el periodo de permanencia exigido para el ascenso.

Disposición transitoria tercera.  Procedimiento excepcional de reconocimiento de servicios 
prestados por el personal facultativo sanitario fijo del Departamento de Salud y de sus 
organismos autónomos en el ámbito de aplicación de esta ley foral con anterioridad a su 
entrada en vigor.

El personal facultativo sanitario fijo del Departamento de Salud y de sus organismos 
autónomos, que hubiese prestado servicio como facultativo sanitario fijo en puestos de la 
Administración de la Comunidad Foral en los que no estaba instaurado el sistema de carrera 
profesional, podrá solicitar el reconocimiento de tales servicios.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo y ejecución de esta ley foral.
Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

la ejecución y desarrollo de esta ley foral.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
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§ 20

Ley Foral 12/2024, de 30 de septiembre, por la que se establece el 
sistema de carrera profesional del personal sanitario adscrito al 
Departamento de Salud y sus organismos autónomos, excluidos 
personal facultativo especialista, otro personal facultativo sanitario y 

personal diplomado sanitario

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 204, de 8 de octubre de 2024
«BOE» núm. 255, de 22 de octubre de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-21593

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral por la que 

se establece el sistema de carrera profesional del personal sanitario adscrito al 
Departamento de Salud y sus organismos autónomos, excluidos personal facultativo 
especialista, otro personal facultativo sanitario y personal diplomado sanitario.

PREÁMBULO
La Ley Foral 35/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para 

2023, establece en su disposición adicional vigesimocuarta una propuesta de marco 
normativo para regular la carrera profesional de todo el personal sanitario. Así, recoge el 
compromiso de abordar en el primer cuatrimestre del año 2023, contando con la 
representación legal del personal, una propuesta de marco normativo que regule la carrera 
profesional para personal sanitario que no la tengan actualmente reconocida y su 
implantación progresiva, según se cuente con la correspondiente suficiencia presupuestaria.

Por lo que se refiere a la normativa en materia de personal, la Ley Foral 11/1992, de 20 
de octubre, por la que se regula el régimen específico del personal adscrito al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, establece en su artículo 34 las distintas fórmulas a través de 
las cuales el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea propiciará la promoción de su 
personal, señalando en el apartado d) que, para el establecimiento de incentivos salariales 
basados en la carrera profesional u otros elementos, el Gobierno de Navarra remitirá al 
Parlamento, en su caso, un proyecto de ley foral.

Por su parte, la Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, por la que se regula el sistema de 
carrera profesional del personal facultativo del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, y la 
Ley Foral 31/2002, de 19 de noviembre, por la que se amplía el ámbito de aplicación del 
sistema de carrera profesional a otro personal sanitario del Departamento de Salud y de sus 
organismos autónomos, supusieron la implantación en la Comunidad Foral de Navarra de un 
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sistema de carrera profesional para el personal facultativo del Departamento de Salud y sus 
organismos autónomos.

Asimismo, la Ley Foral 8/2008, de 30 de mayo, por la que se establece el sistema de 
carrera profesional del personal diplomado sanitario del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea y se aprueba un suplemento de crédito para su financiación, supuso la 
implantación del sistema de carrera profesional para el personal diplomado sanitario adscrito 
al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, siendo igualmente de aplicación al personal 
diplomado sanitario del Departamento de Salud y a los organismos autónomos a él 
adscritos.

La implantación de la carrera profesional para dichos o dichas profesionales ha supuesto 
una indudable mejora cuantitativa y cualitativa de la atención sanitaria, a través del 
desarrollo de aspectos fundamentales tales como la consideración de la formación 
continuada como indicador del esfuerzo individual en la mejora de la calidad técnico-
asistencial, la apertura de cauces para una mayor y más efectiva participación de 
profesionales en la dirección y gestión de los servicios sanitarios, y la introducción de 
mecanismos de motivación e incentivación que posibiliten la adecuada orientación de 
esfuerzos y el reconocimiento de los resultados asistenciales obtenidos.

A la vista de la experiencia obtenida con el citado personal y con el objetivo de obtener 
una mejora de la atención sanitaria, se considera prioritaria la implicación y el desarrollo 
profesional del resto del personal sanitario adscrito al Departamento de Salud y sus 
organismos autónomos.

Al respecto, hay que tener en cuenta que el aumento de la demanda sanitaria por parte 
de la población requiere la realización de una gestión eficiente de la actividad sanitaria por 
parte del personal implicado. De la misma forma, los constantes avances científicos y 
tecnológicos que se producen en el ámbito sanitario obligan a una actualización y formación 
permanente de las personas empleadas que desarrollan su labor en el mencionado ámbito. 
Por ello, el logro de una prestación sanitaria acorde a lo que la población actualmente 
demanda precisa la participación activa del personal que lleva a cabo dicha prestación.

Con esta ley foral se completa la aplicación del sistema de carrera profesional a todo el 
personal sanitario adscrito al Departamento de Salud y sus organismos autónomos, con la 
intención de que sea un instrumento eficaz para la motivación e implicación de estas 
personas en la mejora de la prestación de los servicios sanitarios.

El texto del anteproyecto de ley foral fue sometido a negociación colectiva en la Mesa 
Sectorial de los organismos autónomos adscritos al Departamento de Salud y en la Mesa de 
Negociación del personal funcionario y estatutario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos.

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley foral tiene por objeto establecer el sistema de carrera profesional 

aplicable al personal sanitario del Departamento de Salud y sus organismos autónomos 
incluido en su ámbito de aplicación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El sistema de carrera profesional regulado en la presente ley foral será de aplicación al 

personal adscrito al Departamento de Salud y sus organismos autónomos incluido en alguno 
de los estamentos sanitarios comprendidos, o que se incorporen en el futuro, en el apartado 
A del anexo de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régimen específico del 
personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, con excepción del personal 
incluido en los estamentos «Facultativos Especialistas», «Otros Facultativos» y «Diplomados 
Sanitarios».

Artículo 3.  Definición.
La carrera profesional es un instrumento para la motivación del personal y la mejora de 

la calidad de los servicios sanitarios, y representa el derecho de los profesionales a 
progresar de forma individualizada como reconocimiento a su desarrollo profesional en 
cuanto a conocimientos, incluyendo la obtención de las titulaciones aludidas en el artículo 
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8.2.c), experiencia y cumplimiento de los objetivos de la organización en la cual prestan sus 
servicios.

Artículo 4.  Niveles de carrera profesional.
1. El sistema de carrera profesional del personal perteneciente a alguno de los 

estamentos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley foral comprende cuatro 
niveles.

2. El ascenso a los diferentes niveles de carrera profesional dentro de cada estamento 
exigirá la acreditación de los méritos relativos a los años de permanencia en dicho 
estamento y a su desarrollo y perfeccionamiento profesional.

Artículo 5.  Retribución de la carrera profesional.
1. La carrera profesional regulada en esta ley foral será retribuida mediante la asignación 

de un complemento de carrera profesional, que reviste la naturaleza de retribución 
complementaria a los efectos del artículo 6 de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, por la 
que se regula el régimen específico del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.

2. El personal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley foral percibirá la retribución 
por carrera profesional en función de la titulación y el estamento en que se encuentre 
prestando servicios siempre que reúna el resto de requisitos.

3. El complemento de carrera profesional se abonará en catorce mensualidades, siendo 
doce de ellas ordinarias y dos extraordinarias.

Artículo 6.  Requisitos para el ascenso de nivel.
1. Para el ascenso de nivel de carrera profesional, deberá alcanzarse a fecha de la 

solicitud la puntuación prevista en el artículo 7.1 de la presente ley foral, debiendo 
considerarse de forma simultánea tanto los años de permanencia en la actividad profesional 
como el desarrollo y perfeccionamiento profesional, en los siguientes términos:

a) El 50 por 100 de la puntuación total exigida, en función de los años de servicios 
prestados en el correspondiente estamento, a razón de un punto por cada año completo de 
servicios prestados y hasta el máximo de puntuación señalado en el artículo 7.1 de la 
presente ley foral.

b) El 50 por 100 de la puntuación total exigida, por haber superado los requisitos de 
actividad profesional, desarrollo y perfeccionamiento profesional, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 7.1 de la presente ley foral.

2. El ascenso de nivel tendrá efectividad el día 1 de enero siguiente a la fecha en que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente artículo.

Artículo 7.  Periodos de permanencia en cada estamento y puntuación exigida para el 
ascenso de nivel.

1. Para optar al ascenso a los diferentes niveles de carrera profesional será preciso 
obtener la puntuación y acreditar el periodo de permanencia que se indican:

Puntuación necesaria por 
periodo de permanencia

Puntuación necesaria por baremo
(desarrollo y perfeccionamiento 

profesional)

Puntuación total 
exigida

Nivel I. 5 5 10
Nivel II. 7 7 14
Nivel III. 8 8 16
Nivel IV. 5 5 10

2. Para el cumplimiento del periodo de permanencia se computarán los años de servicios 
prestados en los sistemas públicos de salud de los Estados miembros de la Unión Europea 
en el correspondiente estamento de los recogidos en el apartado A del anexo de la Ley Foral 
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11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régimen específico del personal adscrito al 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Así mismo se computará a todos los efectos el tiempo que se haya permanecido en 
situación de servicios especiales como consecuencia de encontrarse prestando servicios en 
puestos de libre designación en cualquier Administración Pública o como consecuencia de 
estar en situación de formación, perfeccionamiento e investigación.

Artículo 8.  Baremo para la valoración del desarrollo y perfeccionamiento profesional.
1. El desarrollo y perfeccionamiento profesional realizado durante el periodo objeto de 

evaluación se computará de acuerdo al baremo que se apruebe reglamentariamente.
2. El baremo valorará separadamente, la actividad y el desempeño profesional, el 

desarrollo técnico y organizativo y la formación, docencia e investigación.
Para superar la evaluación y ascender a un determinado nivel de carrera profesional, 

dentro de cada estamento, se establecerá reglamentariamente la puntuación mínima que se 
debe alcanzar en todos o alguno de los siguientes bloques, dependiendo del estamento y 
especialidad a valorar:

a) Actividad y desempeño profesional: se valorará en este apartado el desempeño 
alcanzado por el o la profesional, su implicación, compromiso y contribución a los objetivos 
de la unidad y a la calidad del trabajo desarrollado, al grado de satisfacción de los y las 
pacientes, así como la experiencia, conocimientos, habilidades, actitudes y esfuerzo 
personal que constituye el bagaje profesional y determina el modo de realizar el trabajo 
profesional.

A estos efectos el personal tiene derecho a conocer los objetivos de la organización y de 
su unidad y a participar en el establecimiento de estos últimos.

b) Actividades de desarrollo técnico y organizativo: se valorará la participación de los y 
las profesionales en actividades, proyectos, grupos de trabajo, grupos de calidad, jefaturas o 
coordinaciones, y cualesquiera otros que contribuyan de forma efectiva a la mejora de la 
asistencia sanitaria y al cumplimiento de los objetivos del Departamento de Salud y sus 
organismos autónomos.

c) Formación, docencia e investigación: se valorará en este apartado las actividades de 
formación continuada voluntaria, como docente y discente, las titulaciones oficiales sanitarias 
que permitan la promoción del personal dentro del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y 
otras titulaciones relacionadas con el puesto, así como las que acrediten el conocimiento del 
euskera y de los idiomas comunitarios en función del grado de atención o trato con la 
ciudadanía que tenga cada puesto de trabajo, y las actividades de investigación que 
redunden en el perfeccionamiento y actualización profesional de las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de esta ley foral.

Artículo 9.  Comisiones de Evaluación.
1. Reglamentariamente se establecerá la Comisión o Comisiones de Evaluación que 

sean precisas. Podrán establecerse Comisiones de Evaluación que valoren al mismo tiempo 
diferentes estamentos, en función de las características de los mismos.

2. Las Comisiones de Evaluación tendrán composición paritaria conforme a las reglas 
establecidas reglamentariamente.

Artículo 10.  Acreditación.
El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea emitirá, a instancia de la correspondiente 

Comisión de Evaluación, la asignación del nivel de carrera profesional alcanzada por cada 
profesional mediante resolución por el órgano competente.

Disposición adicional primera.  Cuantías del complemento de carrera profesional.
1. La cuantía anual del complemento de carrera profesional se establece en función de la 

titulación y el estamento de adscripción y queda determinado de la siguiente forma:
– Estamentos del nivel C:
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Nivel I: 1.652,98 euros.
Nivel II: 3.305,96 euros.
Nivel III: 4.958,94 euros.
Nivel IV: 6.611,92 euros.
– Estamentos del nivel D con titulación:
Nivel I: 1.414,84 euros.
Nivel II: 2.829,68 euros.
Nivel III: 4.244,52 euros.
Nivel IV: 5.659,36 euros.
– Estamentos del nivel D sin titulación:
Nivel I: 1.223,32 euros.
Nivel II: 2.446,64 euros.
Nivel III: 3.669,96 euros.
Nivel IV: 4.893,28 euros.
2. Las cuantías señaladas en el apartado anterior serán actualizadas anualmente con el 

porcentaje de incremento que establezcan las sucesivas Leyes Forales de Presupuestos 
Generales de Navarra para las retribuciones del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra.

Disposición adicional segunda.  Situaciones especiales.
1. El sistema de carrera profesional regulado en la presente ley foral será de aplicación 

al personal comprendido en su ámbito de aplicación, mientras se encuentre desempeñando 
puestos de Dirección, Subdirección, Jefatura o cualquier otro cargo de responsabilidad 
directiva en el ámbito del Departamento de Salud y sus organismos autónomos.

2. El sistema de carrera profesional regulado en la presente ley foral será de aplicación 
al personal comprendido en su ámbito de aplicación mientras ostente la condición de 
miembro de los órganos de representación del personal con disfrute del crédito horario 
legalmente establecido durante la totalidad de la jornada de trabajo. En este caso, para el 
ascenso de nivel, además del cumplimiento de los períodos de permanencia, únicamente se 
exigirá y se evaluará el cumplimiento del apartado del baremo referido a formación, docencia 
e investigación.

Disposición adicional tercera.  Puntuación por formación.
La Administración de la Comunidad Foral deberá garantizar con medios propios y 

públicos la impartición y prestación, así como la acreditación de las horas mínimas de 
formación previstas para todo el personal, sin que la falta de oferta pública pueda perjudicar 
al personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley foral a efectos del 
cumplimiento de los requisitos para el ascenso en la carrera profesional. En caso de no 
garantizar la referida oferta pública, las horas mínimas de formación se complementarán con 
el resto de apartados del baremo.

Esta garantía será de aplicación a las carreras profesionales del resto del personal 
sanitario.

Disposición adicional cuarta.  Valoración de idiomas en otras carreras profesionales de 
personal sanitario.

La valoración de idiomas prevista en esta ley foral será de aplicación a las carreras 
profesionales del resto del personal sanitario.

Disposición adicional quinta.  Reconocimiento del tiempo trabajado en la Administración 
de la Comunidad Foral, excluido el Departamento de Salud.

En el momento en que se regule la carrera profesional para todo el personal de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra se reconocerán los servicios prestados 
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por el personal sanitario excluido del ámbito de aplicación de esta ley foral en el estamento 
correspondiente.

Disposición transitoria primera.  Encuadramiento inicial del personal sanitario de los 
niveles C y D en el nivel correspondiente de carrera profesional.

1. El encuadramiento inicial del personal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley 
foral se realizará asignándole el nivel de carrera profesional que le corresponda en función 
de los años de servicios prestados en los sistemas públicos de salud de los Estados 
miembros de la Unión Europea en el correspondiente estamento, conforme a la siguiente 
escala:

a) Se encuadrará en el nivel I si cuenta con 5 años de servicios prestados.
b) Se encuadrará en el nivel II si cuenta con 14 años de servicios prestados.
c) Se encuadrará en el nivel III si cuenta con 22 años de servicios prestados.
d) Se encuadrará en el nivel IV si cuenta con 29 años de servicios prestados.
2. El excedente de años de servicios prestados será tenido en cuenta para un futuro 

ascenso de nivel de carrera profesional, que se efectuará conforme al procedimiento 
establecido en esta ley foral.

3. El encuadramiento inicial previsto en esta disposición transitoria surtirá efectos 
económicos desde el 1 de enero de 2024.

Disposición transitoria segunda.  Implantación de forma gradual del sistema de carrera 
profesional regulado en esta ley foral para el personal sanitario de los niveles C y D.1.

Las cuantías de carrera profesional previstas en esta ley foral se abonarán de manera 
progresiva, en un máximo de cuatro años, según las disponibilidades presupuestarias, 
conforme a los siguientes mínimos:

– Un 50 % de la asignación inicial en 2024.
– Hasta un 70 % de dicha asignación inicial en 2025.
– Hasta un 90 % de dicha asignación inicial en 2026.
– El resto en 2027.

Disposición transitoria tercera.  Normas de desarrollo de la ley foral.
Mientras no se apruebe el desarrollo normativo especifico previsto en la disposición final 

segunda, se aplicará analógicamente el Decreto Foral 54/2009, de 8 de junio, de desarrollo 
de la Ley Foral 8/2008, de 30 de mayo, por la que se regula el sistema de carrera profesional 
del personal diplomado sanitario del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Disposición transitoria cuarta.  Futuro desarrollo de carrera profesional para todo el 
personal de la Administración de la Comunidad Foral.

Lo previsto en esta ley foral respecto a la carrera profesional del personal sanitario de los 
grupos C y D será de aplicación a este personal sin perjuicio de la futura incorporación de 
todo el personal de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra a un modelo 
homogéneo de evaluación del desempeño que, atendiendo a la mejora en la prestación de 
los servicios públicos, determine la progresión en los sistemas de carrera profesional que 
puedan establecerse para todos los empleados públicos.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley foral.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo y ejecución de esta ley foral.
Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

la ejecución y desarrollo de esta ley foral.
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Se tramitará el proyecto de decreto foral de desarrollo de esta ley foral a efectos de 
asignar niveles, en el año 2025.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Navarra».
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§ 21

Ley 8/1998, de 14 de diciembre, de Creación del Colegio Profesional 
de Fisioterapeutas de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 148, de 29 de diciembre de 1998

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-2939

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Creación del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 13.24 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a esta Comunidad 

Autónoma la competencia exclusiva sobre colegios profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 
Colegios Profesionales, que establece que la creación de dichas corporaciones se hará 
mediante ley a petición de los profesionales interesados, la delegación en Andalucía de la 
Asociación Española de Fisioterapeutas solicitó la creación de un Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas con ámbito territorial de actuación en Andalucía.

La integración en la Universidad de las enseñanzas de fisioterapia a través de las 
Escuelas Universitarias de Fisioterapia, creadas mediante Real Decreto 2965/1980, de 12 de 
diciembre, la posterior homologación de las diferentes titulaciones que habilitan para la 
práctica de fisioterapia y la entrada en vigor del Real Decreto 1414/1990, de 26 de octubre, 
por el que se establece el título universitario de Diplomado en Fisioterapia y las directrices 
generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél, han 
proporcionado un reconocimiento y consideración unitarios en orden al ejercicio de la citada 
profesión. La independencia profesional y académica que ha alcanzado dicha especialidad y 
la función eminentemente social que desempeña en el área sanitaria que se ocupa de la 
recuperación de la salud justifican la creación de una organización colegial que garantice y 
represente los intereses de sus profesionales, convirtiendo la profesión de fisioterapeuta en 
nuestra Comunidad Autónoma en profesión colegiada, por lo que la presente ley procede a 
la creación del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía.
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Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía como corporación de 

derecho público, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial de actuación.
El ámbito territorial de actuación del colegio profesional es el de Andalucía.

Artículo 3.  Obligatoriedad de la colegiación.
Para el ejercicio de la profesión de fisioterapeuta en Andalucía será requisito 

indispensable la incorporación al Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación básica estatal.

Artículo 4.  Derecho de colegiación.
El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía agrupará a aquellos 

profesionales que se encuentren en posesión del título universitario de Diplomado en 
Fisioterapia, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1414/1990, de 26 de 
octubre, así como a quienes hayan obtenido, de acuerdo con las normas en cada caso 
aplicables, el reconocimiento, homologación o convalidación de sus títulos o estudios en 
orden al ejercicio profesional como fisioterapeuta.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración autonómica.
El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía se relacionará con la Consejería 

de Gobernación y Justicia en lo referente a los aspectos institucionales y corporativos y con 
la Consejería de Salud en las cuestiones relacionadas con las competencias que le son 
propias.

Disposición adicional única.  Funciones del Consejo Andaluz de Colegios.
El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía podrá asumir, cuando proceda, 

las funciones que la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, determina para los Consejos Andaluces 
de Colegios Profesionales.

Disposición transitoria primera.  Elaboración de estatutos.
La Administración, a propuesta de la delegación en Andalucía de la Asociación Española 

de Fisioterapeutas, designará una comisión gestora que, en el plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley, deberá aprobar los estatutos provisionales del 
Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía, que regularán la convocatoria y 
funcionamiento de la asamblea constituyente, a la que deberán ser convocados aquellos 
profesionales que, al reunir los requisitos de titulación o de reconocimiento profesional 
establecidos en el artículo 4 de esta ley, están habilitados para ejercer su actividad en 
Andalucía. La convocatoria deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en dos periódicos de amplia difusión en Andalucía.

Disposición transitoria segunda.  Deberes de la asamblea constituyente.
La asamblea constituyente del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía 

deberá:
a) Aprobar, si procede, las actuaciones realizadas por la comisión gestora.
b) Aprobar los estatutos del Colegio de acuerdo con lo establecido por la Ley 2/1974, de 

13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de 
diciembre, y la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Colegios Profesionales.

c) Proceder a la elección de las personas que ocuparán los cargos correspondientes en 
los órganos de gobierno colegiales.
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Disposición transitoria tercera.  Aprobación de los Estatutos.
Los Estatutos, una vez aprobados en la asamblea constituyente, junto con el certificado 

del acta, serán remitidos a la Consejería de Gobernación y Justicia, para que los califique y 
se pronuncie sobre su legalidad y, en su caso ordene la publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía».

Disposición final primera.  Desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 22

Ley 9/1998, de 14 de diciembre, de Creación del Colegio Profesional 
de Podólogos de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 148, de 29 de diciembre de 1998

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-2940

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Creación del Colegio Profesional de Podólogos de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 13.24 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a esta Comunidad 

Autónoma la competencia exclusiva sobre colegios profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 
Colegios Profesionales, que establece que la creación de dichas corporaciones se hará 
mediante Ley a petición de los profesionales interesados, la Asociación Andaluza de 
Podólogos, por decisión unánime de su Asamblea general, solicitó la creación de un Colegio 
Profesional de Podólogos con ámbito territorial de actuación en Andalucía.

La especialidad de Podología fue reconocida y reglamentada por Decreto 727/1962, de 
29 de marzo, que delimitó su campo profesional y reguló las enseñanzas para la obtención 
del diploma de podólogo, alcanzando dicha especialidad autonomía académica y profesional 
mediante Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, por el que se transforman los estudios de 
Podología en primer ciclo universitario conducente al título de Diplomado Universitario en 
Podología y se establecen las directrices generales propias de los correspondientes planes 
de estudio.

Teniendo en cuenta que la protección de la salud a la que está orientada la profesión de 
podólogo constituye un derecho reconocido por la Constitución Española, se estima que 
concurren razones de interés público para la creación de una organización colegial que 
garantice y represente los intereses de sus profesionales, convirtiendo la profesión de 
podólogo en nuestra Comunidad Autónoma en profesión colegiada, por lo que la presente 
Ley procede a la creación del Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía.
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Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía como corporación de derecho 

público, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial de actuación.
El ámbito territorial de actuación del Colegio profesional es el de Andalucía.

Artículo 3.  Obligatoriedad de la colegiación.
Para el ejercicio de la profesión de podólogo en Andalucía será requisito indispensable la 

incorporación al Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía, sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación básica estatal.

Artículo 4.  Derecho de colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía los que se 

encuentren en posesión del título de Diplomado en Podología, de conformidad con el Real 
Decreto 649/1988, de 24 de junio, y sus normas de desarrollo, aquellos que en virtud del 
reconocimiento de derechos profesionales efectuados por dicha normativa ostenten el 
diploma de podólogo reglamentado por el Decreto 727/1962, de 29 de marzo, así como 
cuantos profesionales reúnan los requisitos establecidos para el desarrollo de la profesión, 
de acuerdo con la normativa en cada caso aplicable.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración autonómica.
El Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía se relacionará con la Consejería de 

Gobernación y Justicia en lo referente a los aspectos institucionales y corporativos y con la 
Consejería de Salud en las cuestiones relacionadas con las competencias que le son 
propias.

Disposición adicional única.  Funciones del Consejo Andaluz de Colegios.
El Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía podrá asumir, cuando proceda, las 

funciones que la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, determina para los Consejos Andaluces de 
Colegios Profesionales.

Disposición transitoria primera.  Elaboración de Estatutos.
La Administración, a propuesta de la Asociación Andaluza de Podólogos, designará una 

Comisión gestora, que, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, deberá aprobar los Estatutos provisionales del Colegio Profesional de 
Podólogos de Andalucía, que regularán la convocatoria y funcionamiento de la Asamblea 
constituyente, a la que deberán ser convocados aquellos profesionales que, al reunir los 
requisitos de titulación o de reconocimiento profesional establecidos en el artículo 4 de esta 
Ley, están habilitados para ejercer su actividad en Andalucía. La convocatoria deberá 
publicarse en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en dos periódicos de amplia 
difusión en Andalucía.

Disposición transitoria segunda.  Deberes de la Asamblea constituyente.
La Asamblea constituyente del Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía deberá:
a) Aprobar, si procede, las actuaciones realizadas por la Comisión gestora.
b) Aprobar los Estatutos del Colegio de acuerdo con lo establecido por la Ley 2/1974, de 

13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de 
diciembre, y la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Colegios Profesionales.

c) Proceder a la elección de las personas que ocuparán los cargos correspondientes en 
los órganos de gobierno colegiales.
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Disposición transitoria tercera.  Aprobación de los Estatutos.
Los Estatutos, una vez aprobados en la Asamblea constituyente, junto con el certificado 

del acta, serán remitidos a la Consejería de Gobernación y Justicia, para que los califique y 
se pronuncie sobre su legalidad y, en su caso, ordene la publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía».

Disposición final primera.  Desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 23

Ley 9/2003, de 6 de noviembre, de creación del Colegio Oficial de 
Logopedas de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 227, de 25 de noviembre de 2003
«BOE» núm. 301, de 17 de diciembre de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-23109

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Creación del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 13.24 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a esta Comunidad 

Autónoma la competencia exclusiva sobre colegios profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución.

Por la Asociación Profesional de Logopedas Andaluces y por la Asociación de 
Logopedas de España, Delegación de Andalucía, se ha solicitado la creación del Colegio 
Oficial de Logopedas, con ámbito territorial de actuación en esta Comunidad Autónoma, 
cumpliéndose, de esta manera, con el requisito establecido por el artículo 4.1 de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, para la creación de estas 
corporaciones.

La actividad profesional dirigida a la prevención, evolución, tratamiento y estudio 
científico de los trastornos de la comunicación humana y que engloba funciones asociadas a 
la comprensión y a la expresión del lenguaje oral y escrito, así como todas las formas de 
comunicación no verbal, tiene una larga tradición en España, estando reconocida 
internacionalmente.

Aunque la profesión de logopeda, vinculada a la atención médica, se inicia como 
especialización dirigida a la educación de los sordomudos, comenzándose a diseñar hacia 
1970, con estudios de audición y lenguaje, la actividad dirigida a la prevención, evaluación, 
diagnóstico de las alteraciones del lenguaje, habla, voz, audición y comunicación, es 
conocida desde hace más de cincuenta años, consolidándose definitivamente y obteniendo 
sus estudios la oficialidad de su docencia de carácter universitario, mediante Real Decreto 
1419/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título universitario de Diplomado en 
Logopedia, y las directrices generales propias de los planes de estudios, cuyas enseñanzas 
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se imparten en Andalucía. Asimismo, la Logopedia quedó reconocida como profesión 
regulada, integrada en el sector sanitario, por Real Decreto 2073/1995, de 22 de diciembre.

La importancia creciente de la Logopedia, la demanda social en este campo, su 
desarrollo y evolución, han originado el que la sociedad española, y en concreto la andaluza, 
cuente en la actualidad con numerosos profesionales con titulación académica suficiente 
para el ejercicio profesional, habiéndose puesto de manifiesto por los mismos, a través de 
las asociaciones que los representan, la necesidad de contar con una organización colegial 
en Andalucía que, por un lado, tutele y proteja los intereses generales de la sociedad y, por 
otro, sirva a los propios intereses profesionales.

La función social que realizan los profesionales de la Logopedia y la protección de los 
intereses generales de la población hacen indispensable la ordenación de la profesión y su 
control deontológico, constituyendo razones de interés público que avalan la creación del 
Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía como corporación de Derecho 

público, que adquirirá personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines cuando se constituyan sus órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Oficial es el de Andalucía.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía los profesionales que 

se encuentren en posesión del título universitario oficial de Diplomado en Logopedia, 
obtenido de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, o 
título extranjero equivalente debidamente homologado por la autoridad competente, sin 
perjuicio de lo que resulte de la aplicación de la normativa de la Unión Europea.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la colegiación.
El ejercicio profesional, en esta Comunidad Autónoma, de las actividades para las que 

habilita el título universitario de Diplomado en Logopedia requerirá la incorporación al 
Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía, sin perjuicio del respeto al principio de 
colegiación única establecido en la normativa básica estatal en materia de Colegios 
Profesionales, de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la 
que se aprueban medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas, y de la 
aplicación de la normativa de la Unión Europea.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración autonómica.
El Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía se relacionará con la Consejería de 

Justicia y Administración Pública en lo referente a los aspectos institucionales y corporativos 
y, en lo relativo a los contenidos propios de la profesión, con las Consejerías cuyas 
competencias tengan relación con la profesión de logopedas, en cada caso.

Disposición adicional única.  Funciones de Consejo Andaluz de Colegios Profesionales.
El Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía asumirá, cuando proceda, las funciones 

que la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, establece para los Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales.

Disposición transitoria primera.  Elaboración de las normas reguladoras del período 
constituyente del Colegio.

1. El titular de la Consejería de Justicia y Administración Pública designará una Comisión 
Gestora, integrada por representantes de la Asociación Profesional de Logopedas Andaluces 
y de la Delegación en Andalucía de la Asociación de Logopedas de España.
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2. La Comisión Gestora, en el plazo de seis meses, elaborará los Estatutos provisionales 
del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía, que regularán, necesariamente, el 
procedimiento de convocatoria de la Asamblea constituyente del Colegio, su funcionamiento, 
los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, que permitirá participar en 
dicha Asamblea, así como la constitución de los órganos de gobierno del Colegio.

3. La Comisión Gestora elaborará el censo de profesionales que reúnen los requisitos de 
titulación establecidos en el artículo 3 de esta ley, así como de aquellos que se encuentren 
en alguno de los supuestos regulados en la disposición transitoria cuarta de la misma, 
constituyéndose, para ello, en Comisión de Habilitación a los efectos de resolver las 
solicitudes de colegiación.

4. Los Estatutos provisionales del Colegio serán remitidos a la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, para su aprobación y publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma.

5. La Asamblea constituyente del Colegio deberá ser convocada en el plazo de cuatro 
meses, contados a partir de la aprobación de los Estatutos provisionales del Colegio.

6. La convocatoria de la Asamblea constituyente se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y, al menos, en dos de los periódicos de mayor difusión en la Comunidad 
Autónoma, con una antelación mínima de dos meses respecto de la fecha de su celebración.

Disposición transitoria segunda.  Funciones de la Asamblea constituyente.
La Asamblea constituyente del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía deberá 

pronunciarse sobre la gestión realizada por la Comisión Gestora, aprobar los Estatutos 
definitivos del Colegio y proceder a la elección de las personas que ocuparán los cargos 
correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera.  Aprobación de los Estatutos por la Administración.
Los Estatutos, una vez aprobados por la Asamblea constituyente, junto con el acta 

certificada, serán remitidos a la Consejería de Justicia y Administración Pública para la 
verificación de su legalidad, inscripción en el Registro de Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria cuarta.  Integración de otros profesionales.
1. Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía, si así lo solicitan 

durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, los profesionales 
que hayan trabajado o trabajen en el campo de las perturbaciones y patologías del lenguaje 
y la audición que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Los profesionales que acrediten el ejercicio profesional en el campo de la logopedia al 
menos durante cinco años y estén en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

– Título de profesor especializado en perturbaciones del lenguaje y la audición o título de 
profesor especializado en técnicas de lenguaje y audición, expedidos por el Ministerio de 
Educación y Ciencia.

– Diploma de especialista en perturbaciones del lenguaje y la audición expedido por 
cualquiera de las Universidades del Estado español.

b) Los profesionales que estén en posesión de una titulación universitaria, licenciatura o 
diplomatura en Ciencias de la Salud y/o Ciencias de la Educación y acrediten diez años de 
experiencia en tareas propias de logopeda, con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

2. La Comisión de Habilitación o, en su caso, el órgano colegial que se designe en los 
Estatutos deberá verificar si los profesionales que, de acuerdo con lo establecido en el 
número 1 de la presente disposición transitoria, soliciten su incorporación al Colegio reúnen 
los requisitos dispuestos en la misma.

Disposición final primera.  Desarrollo de la ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 24

Ley 1/2013, de 25 de febrero, de creación del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 43, de 4 de marzo de 2013
«BOE» núm. 69, de 21 de marzo de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-3093

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de creación del Colegio Profesional de Dietistas-
Nutricionistas de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en el artículo 79.3.b) que 

corresponden a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución, competencias exclusivas sobre colegios profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación del 
Estado.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía establece, en su artículo 10, en la redacción dada por la Ley 10/2011, de 5 de 
diciembre, los requisitos para la creación de nuevas corporaciones profesionales, que se 
realizará por ley del Parlamento de Andalucía, a petición de las personas profesionales 
interesadas, siempre que se trate de una profesión que tenga titulación universitaria oficial y 
que quede acreditada en el expediente de creación la concurrencia de razones de interés 
público que justifiquen el carácter colegiado de la profesión.

La profesión de dietista-nutricionista está regulada por la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. El artículo 2.1 de la citada ley 
dispone que, de conformidad con el artículo 36 de la Constitución, y a los efectos de esta ley, 
son profesiones sanitarias, tituladas y reguladas, aquellas cuya formación pregraduada o 
especializada se dirige específica y fundamentalmente a dotar a los interesados de los 
conocimientos, habilidades y actitudes propias de la atención a la salud, y que están 
organizadas en colegios profesionales oficialmente reconocidos por los poderes públicos, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa específicamente aplicable.

La citada ley define, asimismo, en el artículo 7.2.g) a las personas que ejercen dicha 
profesión como los diplomados universitarios en Nutrición Humana y Dietética que 
desarrollan actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de personas, 
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adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las mismas, y de 
acuerdo con los principios de prevención y salud pública.

El Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, establece el título universitario oficial de 
Diplomado en Nutrición Humana y Dietética, y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a la obtención de aquel.

Mediante Resolución de 5 de febrero de 2009 de la Secretaría de Estado de 
Universidades, se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establecen las 
condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención 
de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de dietista-nutricionista. La 
Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, establece los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de dietista-
nutricionista.

La Asociación de Diplomados Universitarios en Nutrición Humana y Dietética de 
Andalucía ha solicitado la creación del colegio oficial que represente a la profesión, habida 
cuenta de que las enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de los títulos que 
habilitan para su ejercicio están implantadas en el sistema universitario de Andalucía.

El ejercicio de la profesión de dietista-nutricionista se dirige a la ciudadanía en beneficio 
de la salud, tanto individual como colectiva, promocionando hábitos de vida saludables y 
ejerciendo un papel destacado en las actividades orientadas a la alimentación de la persona 
o de grupos de personas, adecuadas a sus necesidades fisiológicas y, en su caso, 
patológicas, y de acuerdo con los principios de prevención y salud pública. Se considera que 
existen evidentes razones de interés público en la creación de una corporación profesional 
de adscripción voluntaria, que no solo represente y defienda los derechos de las personas 
profesionales sino que, de acuerdo con la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales, modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, tutele y proteja los intereses y derechos de las personas 
consumidoras y usuarias de los servicios de sus colegiados, ordenando su ejercicio y su 
control deontológico en esta parcela de la salud tan presente en la vida cotidiana.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Andalucía, como 

corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional es el de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse de forma voluntaria en el Colegio Profesional de Dietistas-

Nutricionistas de Andalucía las personas profesionales que se encuentren en posesión del 
título universitario oficial de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética, regulado en el Real 
Decreto 433/1998, de 20 de marzo, por el que se establece el título universitario oficial de 
Diplomado en Nutrición Humana y Dietética, y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a la obtención de aquel, o cualquier otro que habilite para el 
ejercicio de la profesión, de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de 
enero de 2009, por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los 
planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la 
profesión regulada de dietista-nutricionista, o título extranjero equivalente debidamente 
homologado por la autoridad competente.

Las personas de los Estados miembros de la Unión Europea podrán integrarse en el 
Colegio Profesional de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación 
del Derecho comunitario relativo al reconocimiento de cualificaciones.

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 24  Ley 1/2013, de creación del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Andalucía

– 246 –



Artículo 4.  Colegiación.
1. Quien ostente la titulación requerida y reúna las condiciones señaladas 

estatutariamente tendrá derecho a ser admitido en el Colegio Profesional de Dietistas-
Nutricionistas de Andalucía.

2. El ejercicio en esta Comunidad Autónoma de la profesión de dietista-nutricionista, para 
la que habiliten los correspondientes títulos universitarios oficiales, no requerirá la 
incorporación al Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Andalucía salvo que así lo 
disponga una ley estatal, todo ello sin perjuicio de la excepción prevista en el artículo 4 de la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración autonómica.
El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Andalucía se relacionará con la 

consejería con competencia en materia de régimen jurídico de los colegios profesionales en 
lo referente a los aspectos institucionales y corporativos, y, en lo relativo a los contenidos 
propios de la profesión, con la consejería competente en materia de salud.

Disposición adicional primera.  Funciones de consejo andaluz de colegios profesionales.
El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Andalucía, como colegio único de 

ámbito autonómico, asumirá las funciones que la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de 
Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, determina para estas corporaciones.

Disposición adicional segunda.  Registro de personas colegiadas.
1. El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Andalucía deberá crear y 

mantener actualizado un registro en el que se incluirán los datos de las personas 
profesionales colegiadas, de conformidad con la normativa vigente.

2. El registro de personas colegiadas se instalará en soporte digital y se gestionará con 
una aplicación informática que permita su integración sincronizada en el Sistema de 
Información de Profesionales Sanitarios de Andalucía.

Disposición transitoria primera.  Periodo constituyente.
1. En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta ley, el titular de la 

consejería competente en materia de régimen jurídico de los colegios profesionales 
designará una comisión gestora, integrada por representantes de la Asociación de 
Diplomados Universitarios en Nutrición Humana y Dietética de Andalucía.

2. La comisión gestora, en el plazo de seis meses contados a partir de su designación, 
elaborará los estatutos provisionales del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de 
Andalucía, que regularán, necesariamente, el procedimiento y el plazo de convocatoria de la 
asamblea constituyente del colegio, su funcionamiento, los requisitos para la adquisición de 
la condición de persona colegiada, que permitirá participar en dicha asamblea, así como la 
constitución de los órganos de gobierno del colegio.

3. La comisión gestora elaborará el censo de personas profesionales que reúnan los 
requisitos de titulación establecidos en el artículo 3 de esta ley, constituyéndose para ello en 
comisión de habilitación a los efectos de resolver las solicitudes de colegiación.

4. Los estatutos provisionales del colegio serán remitidos a la consejería competente en 
materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para verificación de su adecuación a 
la legalidad y posterior publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

5. La asamblea constituyente del colegio deberá ser convocada en el plazo de cuatro 
meses contados a partir de la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 
los estatutos provisionales.

6. La convocatoria de la asamblea constituyente se publicará en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía» y, al menos, en dos de los periódicos de mayor difusión en la 
Comunidad Autónoma, con una antelación mínima de dos meses respecto de la fecha de su 
celebración.
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Disposición transitoria segunda.  Funciones de la asamblea constituyente.
La asamblea constituyente del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de 

Andalucía deberá pronunciarse sobre la gestión realizada por la comisión gestora, aprobar 
los estatutos definitivos del colegio y proceder a la elección de las personas que ocuparán 
los cargos correspondientes en los órganos de gobierno colegiales, momento en el que la 
corporación adquirirá personalidad jurídica y plena capacidad de obrar.

Disposición transitoria tercera.  Aprobación de los estatutos definitivos por la 
Administración.

Los estatutos, una vez aprobados por la asamblea constituyente, junto con el acta 
certificada, serán remitidos a la consejería competente en materia del régimen jurídico de los 
colegios profesionales para la verificación de su legalidad, aprobación definitiva mediante 
orden de su titular, inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Disposición final primera.  Desarrollo de la ley.
El desarrollo reglamentario de la presente ley se llevará a efecto de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 25

Ley 1/2019, de 14 de junio, para la creación del Colegio Profesional 
de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 17, de 27 de junio de 2019
«BOE» núm. 188, de 7 de agosto de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-11575

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley para la creación del Colegio 
Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 149.1.18.º de la Constitución establece la competencia exclusiva del Estado 

para dictar las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, y el artículo 36 
prevé que la ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios 
profesionales.

La legislación básica del Estado en materia de colegios profesionales se encuentra 
recogida en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. El Estatuto de 
Autonomía para Andalucía dispone en el artículo 79.3 b), que corresponden a la Comunidad 
Autónoma en lo no afectado por el artículo 149.1.18.ª de la Constitución competencias 
exclusivas sobre colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas de acuerdo 
con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación del Estado. Asimismo, en su artículo 
47.1.1.º establece como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma el procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades de la organización propia de la Comunidad 
Autónoma, la estructura y la regulación de los órganos administrativos públicos de Andalucía 
y de sus organismos autónomos.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía, establece en el artículo 10, que la creación de colegios profesionales, respecto de 
aquellas profesiones que tengan titulación universitaria oficial, se acordará por ley del 
Parlamento de Andalucía, a petición de las personas profesionales interesadas. Igualmente 
dispone que el proyecto de Ley será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía siempre que se aprecie la concurrencia de razones de interés público que 
justifiquen el carácter colegiado de la profesión. Asimismo, el citado artículo 10 dispone que 
los requisitos y el procedimiento para la creación de un colegio profesional serán objeto de 
desarrollo reglamentario. Sobre la base de lo anterior, el Reglamento de Colegios 
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Profesionales de Andalucía, aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, 
desarrolla en su Capítulo I la regulación de la creación de los colegios profesionales.

La profesión de Terapeuta Ocupacional está regulada en la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. El artículo 2.1 de dicha Ley dispone 
que, de conformidad con el artículo 36 de la Constitución y a los efectos de esa ley, son 
profesiones sanitarias, tituladas y reguladas, aquellas cuya formación pregraduada o 
especializada se dirige específica y fundamentalmente a dotar a los interesados de los 
conocimientos, habilidades y actitudes propias de la atención a la salud, y que están 
organizadas en colegios profesionales oficialmente reconocidos por los poderes públicos, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa específicamente aplicable.

De igual forma, la citada ley dispone, en su artículo 7.2 c), que corresponde a las 
personas con Diplomatura Universitaria en Terapia Ocupacional la aplicación de técnicas y la 
realización de actividades de carácter ocupacional que tiendan a potenciar o suplir funciones 
físicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a orientar y estimular el desarrollo de tales 
funciones. Como el resto de profesionales sanitarios, desarrollan sus actividades en el 
ámbito asistencial, investigador, docente, de gestión clínica, de prevención y de información 
y educación sanitarias.

El Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título 
universitario oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional y las directrices generales propias 
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél, supone el reconocimiento 
legal de los estudios de Terapeuta Ocupacional como título universitario oficial de Diplomado 
con validez en todo el territorio nacional. El objetivo de este título, es proporcionar una 
formación adecuada en las bases teóricas y prácticas que se deben adquirir para el ejercicio 
de la profesión, definiendo las aptitudes y las capacidades asociadas para ello. Con 
posterioridad esta titulación universitaria se armonizó con el nuevo Espacio Europeo de 
Educación Superior, de conformidad con lo regulado en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Terapeuta 
Ocupacional, se aprobaron por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 23 de enero de 2009, y 
posteriormente se aprobó la Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen 
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional.

La Asociación Profesional Andaluza de Terapeutas Ocupacionales, que representa al 
colectivo de profesionales interesados, ha solicitado la creación del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de Andalucía. Teniendo en cuenta que se trata de una profesión 
sanitaria, regulada y titulada, cuyas actividades están directamente relacionadas con la salud 
de la ciudadanía, se considera que existen razones de interés público en la creación de una 
corporación profesional que no solo represente y defienda los derechos de sus profesionales 
sino que, de acuerdo con lo que se dispone en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, tutele y 
proteja los intereses y derechos de las personas consumidoras y usuarias de dichos 
servicios mediante la ordenación del ejercicio profesional.

La Ley da cumplimiento a los principios recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Así, la norma es necesaria y eficaz por cuanto la Corporación profesional promoverá y 
protegerá la salud pública, y atiende al principio de proporcionalidad ya que su contenido no 
supone la adopción de medidas restrictivas de derechos, ni para las personas profesionales 
ni para las usuarias de sus actividades profesionales.

Además, el contenido de esta norma es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, 
tanto nacional como de la Unión Europea. La profesión de Terapeuta Ocupacional figura 
entre las profesiones reguladas en el anexo VIII del Real Decreto 1837/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la 
Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del 
ejercicio de la profesión de abogado. Asimismo, en la mayoría de las Comunidades 
Autónomas se han creado Colegios Profesionales de Terapeutas Ocupacionales, formando 
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parte del Consejo General de Colegios de Terapeutas Ocupacionales de España, en el que 
están representados. Por lo tanto, la Ley queda dotada de la necesaria seguridad jurídica 
que debe estar presente en las iniciativas legislativas.

Asimismo, la presente Ley se ajusta al principio de eficiencia así como al de 
transparencia en tanto que, respectivamente, no impone cargas administrativas en su 
aplicación, y en su elaboración se establecieron los necesarios mecanismos de consulta a fin 
de estimular la participación activa de las personas interesadas.

Artículo 1.  Objeto. Naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía, como 

corporación de Derecho Público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

2. El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía se regirá por la 
normativa básica estatal, por la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía, y sus normas de desarrollo, por la presente Ley, por sus 
estatutos y reglamento de régimen interior, y por el resto del ordenamiento jurídico que le 
sea de aplicación.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales 

que se crea es el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de 

Andalucía las personas que lo soliciten y se encuentren en posesión de alguna de las 
titulaciones siguientes:

a) Título universitario oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional regulado en el Real 
Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, o aquellas titulaciones oficiales homologadas o 
declaradas equivalentes por la autoridad competente.

b) Título oficial de Grado, obtenido de acuerdo con lo previsto en Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, que habilite para el ejercicio de la profesión de Terapeuta 
Ocupacional, de conformidad con la Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional.

c) Título extranjero equivalente debidamente homologado por la autoridad competente.
2. También podrán integrarse en el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de 

Andalucía las personas que cumplan con lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación 
del Derecho de la Unión Europea relativo al reconocimiento de cualificaciones.

Artículo 4.  Colegiación.
1. La persona que ostente la titulación requerida y reúna las condiciones señaladas 

estatutariamente, tendrá derecho a ser admitida en el Colegio Profesional de Terapeutas 
Ocupacionales de Andalucía.

2. El ejercicio en esta Comunidad Autónoma de la profesión de Terapeuta Ocupacional, 
para la que habiliten los correspondientes títulos universitarios oficiales, no requerirá la 
incorporación al Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía, salvo que 
así lo disponga una ley estatal.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración autonómica.
El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía se relacionará en lo 

relativo a su régimen jurídico y para las cuestiones institucionales y corporativas con la 
Consejería que tenga atribuida la competencia sobre régimen jurídico de los Colegios 
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Profesionales y, en lo relativo a los contenidos propios de la profesión, con la Consejería 
competente en materia de salud.

Artículo 6.  Asunción de funciones de Consejo Andaluz de Colegios Profesionales.
El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía, como colegio único 

de ámbito autonómico, asumirá las funciones que la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de 
Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, determina para estas corporaciones.

Artículo 7.  Periodo constituyente. Comisión gestora: nombramiento, composición y 
funciones.

1. En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley, mediante orden de la 
Consejería competente en materia de régimen jurídico de los colegios profesionales se 
designará una comisión gestora integrada por cinco miembros, representantes de la 
Asociación Profesional Andaluza de Terapia Ocupacional, a propuesta de la misma.

2. La comisión gestora, en el plazo máximo de seis meses contados a partir de su 
designación, elaborará los estatutos provisionales del Colegio Profesional de Terapeutas 
Ocupacionales de Andalucía, que regularán, necesariamente, la convocatoria de la 
asamblea constituyente del Colegio, su funcionamiento, la manera de acreditar los requisitos 
para la adquisición de la condición de persona colegiada, que permitirá participar en dicha 
asamblea, el procedimiento y plazo de convocatoria de las elecciones, así como la 
constitución de los órganos de gobierno del colegio.

3. La comisión gestora elaborará el censo de personas profesionales que reuniendo los 
requisitos de titulación establecidos en el artículo 3, solicitan la colegiación. La comisión 
gestora se constituye en comisión de habilitación a los efectos de resolver las solicitudes de 
colegiación.

4. Los estatutos provisionales del Colegio, serán remitidos a la Consejería competente 
en materia de régimen jurídico de los colegios profesionales para verificación de su 
adecuación a la legalidad y posterior publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

5. La comisión gestora convocará la asamblea constituyente del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de Andalucía en el plazo máximo de cuatro meses contados a 
partir de la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de sus estatutos 
provisionales.

Dicha convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, al 
menos, en dos de los periódicos de mayor difusión en la Comunidad Autónoma con una 
antelación mínima de dos meses respecto de la fecha de su celebración.

Artículo 8.  La asamblea constituyente.
1. La asamblea constituyente del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de 

Andalucía, de la que formarán parte todas las personas profesionales que se encuentren 
incluidas en el censo elaborado por la comisión gestora, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7.3, deberá pronunciarse sobre la gestión realizada por la comisión gestora, aprobar 
los estatutos definitivos del Colegio, elaborados por la comisión gestora, y proceder a la 
elección de las personas que ocuparán los cargos correspondientes en los órganos de 
gobierno colegiales, momento en el que la corporación adquirirá personalidad jurídica y 
plena capacidad de obrar.

2. Los acuerdos recogidos en el apartado anterior serán aprobados de forma conjunta en 
la misma sesión.

Artículo 9.  Aprobación de los estatutos definitivos por la Administración.
Los estatutos, una vez aprobados por la asamblea constituyente, junto con el acta 

certificada, serán remitidos a la Consejería competente en materia de régimen jurídico de 
colegios profesionales, para la verificación de su legalidad, aprobación definitiva mediante 
orden de su titular, inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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Disposición adicional única.  Registro de personas colegiadas.
1. El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía deberá crear y 

mantener actualizado un registro en el que se incluirán los datos de las personas 
profesionales colegiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2.i) de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre.

2. El Registro de personas colegiadas se instalará en soporte digital y se gestionará con 
una aplicación informática que permita su integración en el Sistema de Información de 
Profesionales Sanitarios de Andalucía, previsto en el Decreto 427/2008, de 29 de julio, por el 
que se crea y regula el Registro de Profesionales Sanitarios de Andalucía.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de la presente ley se llevará a efecto de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 112 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44.1 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 26

Ley 5/1997, de 3 de julio, de Creación del Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 81, de 14 de julio de 1997

«BOE» núm. 191, de 11 de agosto de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-18131

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.22.ª, atribuye a la Comunidad 

Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en materia de colegios profesionales y 
ejercicio de las profesiones tituladas.

La creación de colegios profesionales, de acuerdo con lo que establece el artículo 4.1 de 
la Ley estatal 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 
74/1978, de 26 de diciembre, y por el Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio, debe hacerse 
mediante Ley, a petición de los profesionales interesados.

De conformidad con lo establecido en este precepto legal, y a la vista de las 
competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de colegios 
profesionales, la delegación en Aragón de la Asociación Española de Fisioterapeutas, ha 
solicitado al Gobierno de Aragón la creación del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de 
Aragón.

La Fisioterapia constituye una actividad reconocida en España entre las profesiones 
sanitarias de grado medio. La oficialidad de su docencia, posterior a su práctica efectiva, 
tiene su punto de arranque en el Decreto de 26 de julio de 1957, que establecía la 
especialización de Fisioterapia para los Ayudantes Técnicos Sanitarios. Esta norma 
reglamentaria creaba el diploma de Ayudante en Fisioterapia, que obtendrían quienes 
superaran los estudios que en la misma se establecían y cuya posesión habilitaba para 
realizar, bajo la dirección médica, los servicios auxiliares de fisioterapia y recuperación.

Por otra parte, la Orden de 11 de abril de 1964, del Ministerio de Educación Nacional, 
modificada por la de 10 de agosto de 1971, autorizó a la Organización Nacional de Ciegos la 
creación de una Escuela de Fisioterapia, en la que cursarían los estudios de esta 
especialidad los Ayudantes Técnicos Sanitarios invidentes que ingresaran en la misma, y se 
establecía el diploma de Fisioterapeuta, que obtendrían los alumnos que superaran los 
cursos de la especialidad y realizaran las reglamentarias prácticas hospitalarias.
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La inicial vinculación de la Fisioterapia a otras profesiones sanitarias ha dado paso a su 
actual autonomía académica y profesional, cuyo origen normativo se encuentra en el Real 
Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, que integra las enseñanzas de Fisioterapia dentro 
de la educación universitaria, a través de las Escuelas Universitarias de Fisioterapia, a cuya 
creación procede. Esta incorporación a la Universidad de las enseñanzas de Fisioterapia 
venía aconsejada, según el preámbulo de dicha norma, por «el reconocimiento, la 
experiencia y madurez alcanzados por estas enseñanzas».

Finalmente, el Real Decreto 1414/1990, de 26 de octubre, establece el título universitario 
oficial de Diplomado en Fisioterapia y las directrices generales propias de los planes de 
estudios conducentes a su obtención.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concurren razones de interés público en la 
existencia de un Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Aragón, se procede, mediante la 
presente Ley, a la creación del referido Colegio y a convertir la profesión de Fisioterapeuta 
en una profesión colegiada en nuestra Comunidad Autónoma, de manera que la adscripción 
al colegio profesional sea una condición necesaria para el ejercicio de dicha profesión en 
Aragón.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Aragón, como Corporación de 

Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
El ámbito territorial del Colegio de Fisioterapeutas será el de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.

Artículo 3.  Derecho de colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio de Fisioterapeutas de Aragón:
1. Quienes se encuentren en posesión del título universitario de Diplomado en 

Fisioterapia, de acuerdo con la normativa vigente.
2. Quienes estén en posesión del título de Enfermera, Practicante o ATS 

(Fisioterapeutas), del diploma de Ayudante en Fisioterapia o del diploma de Fisioterapeuta, 
obtenidos conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor del Real Decreto 
2965/1980, de 12 de diciembre, por el que se crea la Escuela Universitaria de Fisioterapia.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio de Fisioterapeutas de Aragón será requisito necesario 

para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta en la Comunidad Autónoma aragonesa, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación básica estatal.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Aragón se regirá por la legislación de los 

colegios profesionales, así como por los Estatutos y, en su caso, por el Reglamento de 
Régimen Interior.

Disposición transitoria única.  
1. La Asociación Española de Fisioterapeutas, a través de su delegación en la 

Comunidad Autónoma de Aragón, designará una Comisión gestora que, dentro del plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, aprobará unos Estatutos provisionales del 
Colegio Profesional de Fisioterapeutas, en los que se regulará la forma de convocatoria y el 
funcionamiento de la asamblea constituyente del Colegio, a la que deberán ser convocados 
quienes estén inscritos en el censo de Fisioterapeutas ejercientes en Aragón, que será 
aprobado de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente. 
Asimismo, la convocatoria será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón».
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2. La asamblea constituyente del Colegio de Fisioterapeutas deberá:
a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
3. Los Estatutos del Colegio aprobados por la asamblea constituyente serán remitidos al 

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, cuyo titular, previa calificación de 
legalidad por el órgano competente del Departamento, ordenará su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón». Junto con dichos Estatutos deberá enviarse una certificación del 
acta de la asamblea constituyente.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales para establecer el 

procedimiento al que se refiere el apartado primero de la disposición transitoria de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 27

Ley 6/1997, de 3 de julio, de Creación del Colegio Profesional de 
Podólogos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 81, de 14 de julio de 1997

«BOE» núm. 191, de 11 de agosto de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-18132

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.22.ª, atribuye a la Comunidad 

Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en materia de colegios profesionales y 
ejercicio de las profesiones tituladas.

La creación de colegios profesionales, de acuerdo con lo que establece el artículo 4.1 de 
la Ley estatal 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 
74/1978, de 26 de diciembre, y por el Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio, debe hacerse 
mediante Ley, a petición de los profesionales interesados.

De conformidad con lo establecido en este precepto legal, y a la vista de las 
competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de colegios 
profesionales, la Asociación Aragonesa de Podólogos, en representación de los 
profesionales aragoneses de la Podología, ha solicitado al gobierno de Aragón la creación 
del Colegio de Podólogos de Aragón.

La Podología constituye una actividad reconocida en España entre las profesiones 
sanitarias de grado medio.

El Decreto 727/1962, de 29 de marzo, estableció la especialización de Podología para 
los Ayudantes Técnicos Sanitarios, delimitó el campo profesional del Podólogo y reguló las 
enseñanzas de dicha especialidad conducentes a la obtención del diploma de «Podólogo», 
así como las condiciones para la obtención del citado diploma por los Practicantes y 
Ayudantes Técnicos Sanitarios que acreditaran que en la fecha de promulgación de este 
Decreto se hallaban en el ejercicio de la especialidad de Cirujano-Callista.

La Podología constituye una rama sanitaria que ha adquirido una considerable 
importancia, como lo demuestra el hecho de que haya pasado de ser una especialización de 
los Ayudantes Técnicos Sanitarios a configurarse como una actividad sanitaria con 
autonomía académica y profesional.

El origen normativo de esta autonomía académica y profesional de la Podología se 
encuentra en el Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, que estructura las enseñanzas de 
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Podología como estudios de primer ciclo universitario y establece las directrices generales 
de los planes de estudios para la obtención del título de Diplomado en Podología.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y considerando que concurren razones de 
interés público en la existencia de un Colegio Profesional de Podólogos de Aragón, se 
procede, mediante la presente Ley, a la creación del referido Colegio y a convertir la 
profesión de Podólogo en una profesión colegiada en nuestra Comunidad Autónoma, de 
manera que la adscripción al mismo sea una condición necesaria para el ejercicio de dicha 
profesión en Aragón.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Podólogos de Aragón, como Corporación de Derecho 

Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
El ámbito territorial del Colegio de Podólogos será el de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.

Artículo 3.  Derecho de colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio de Podólogos de Aragón:
1. Quienes se encuentren en posesión del título de Diplomado en Podología, conforme a 

lo establecido en la legislación vigente.
2. Quienes, en virtud del reconocimiento de derechos profesionales efectuado por el 

Decreto 649/1988, de 24 de junio, posean el diploma de Podólogo expedido de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 727/1962, de 29 de marzo, por el que se establecía la 
especialidad de Podología.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio de Podólogos de Aragón será requisito necesario para 

el ejercicio de esta profesión en la Comunidad Autónoma aragonesa, sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación básica estatal.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Podólogos de Aragón se regirá por la legislación de los 

colegios profesionales, así como por los Estatutos y, en su caso, por el Reglamento de 
Régimen Interior.

Disposición transitoria única.  
1. La Asociación Aragonesa de Podólogos designará una Comisión gestora que, dentro 

del plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, aprobará unos Estatutos 
provisionales del Colegio de Podólogos, en los que regulará la convocatoria y el 
funcionamiento de la asamblea constituyente del Colegio, a la que deberán ser convocados 
quienes estén inscritos en el censo de Podólogos ejercientes en Aragón, que será aprobado 
de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente. Asimismo, la 
convocatoria será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón».

2. La asamblea constituyente del Colegio de Podólogos deberá:
a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
3. Los Estatutos del Colegio aprobados por la asamblea constituyente serán remitidos al 

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, cuyo titular, previa calificación de 
legalidad por el órgano competente del Departamento, ordenará su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón». Junto con dichos Estatutos deberá enviarse una certificación del 
acta de la asamblea constituyente.
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Disposición final primera.  
Se faculta al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales para establecer el 

procedimiento al que se refiere el apartado primero de la disposición transitoria de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 28

Ley 11/2001, de 18 de junio, de Creación del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 76, de 27 de junio de 2001
«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-13274

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.22.ª, texto reformado por la Ley 

Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas.

Con base en dicha competencia, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 2/1998, de 12 
de marzo, de Colegios Profesionales de Aragón, por la que se regulan los colegios 
profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusivamente en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

«La creación de Colegios Profesionales con ámbito de actuación en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón se realizará mediante Ley de las Cortes de Aragón», 
debiéndose iniciar el procedimiento de creación a solicitud de la mayoría acreditada de los 
profesionales interesados, y previa apreciación del interés público concurrente en la creación 
del Colegio Profesional, de acuerdo con lo que establece el artículo 8 de la ya citada Ley de 
Colegios Profesionales de Aragón.

De conformidad con lo establecido en este precepto legal, la Asociación Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de Aragón ha solicitado la creación del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de Aragón.

El artículo 10.1 del ya aludido texto legal prescribe, en cuanto a la denominación de los 
colegios profesionales, que deberá responder a la titulación oficial exigida para la 
incorporación a los mismos, o a la de la profesión o actividad profesional ejercida, y no podrá 
ser coincidente o similar a la de otros colegios preexistentes ni susceptible de inducir a error 
en cuanto a los profesionales integrados en ellos.

En cuanto a la titulación oficial exigida en la materia, el Real Decreto 1420/1990, de 26 
de octubre, determina, en su artículo único, el establecimiento del título universitario de 
Diplomado en Terapia Ocupacional, que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.
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Por su parte, en virtud del Real Decreto 1050/1992, de 31 de julio, por el que se crean 
centros y se autorizan enseñanzas en las Universidades, entre otras, en la de Zaragoza, se 
crea en esta Universidad una Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud, por 
transformación de la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia, y se le autoriza a 
organizar las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Diplomado en 
Enfermería, en Fisioterapia y en Terapia Ocupacional.

Sin embargo, los estudios conducentes a la obtención del título de Diplomado en Terapia 
Ocupacional ya se venían impartiendo, con anterioridad a su incorporación a la Universidad, 
en la Escuela de Terapia Ocupacional dependiente de la Escuela Nacional de Sanidad. Fruto 
de esta labor ha sido la titulación por la referida Escuela de Sanidad de un conjunto de 
profesionales que, con un indiscutible grado de preparación técnica, han venido 
desempañando funciones equivalentes a las propias del título universitario creado.

En atención a tal circunstancia, por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, de 5 de 
diciembre de 1995, se declaraba que el diploma o título de Terapeuta Ocupacional, expedido 
por la Escuela Nacional de Sanidad, era equivalente u homologado al título de Diplomado en 
Terapia Ocupacional, a la vez que se determinaban los requisitos que permitían a quienes 
poseían el diploma o título de Terapeuta Ocupacional, expedido por la Escuela Nacional de 
Sanidad, homologar el mismo al título de Diplomado en Terapia Ocupacional.

Por consiguiente, entre los profesionales que ejercen en la materia concurren dos 
colectivos: De una parte, los Diplomados en Terapia Ocupacional, y, de otra, los titulares de 
diplomas o títulos de Terapeutas Ocupacionales expedidos por la Escuela Nacional de 
Sanidad que hayan sido homologados o declarados equivalentes al título universitario citado.

Dada la naturaleza del procedimiento iniciado por la Asociación Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de Aragón, se acordó un período de información pública, 
anunciándose en el «Boletín Oficial de Aragón» de 8 de febrero de 1999, sin que se 
efectuara comparecencia alguna, ni se formularan alegaciones al respecto. Por su parte, el 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo informó favorablemente la creación del 
Colegio.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concurren razones de interés público en la 
existencia de un Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Aragón, se procede, 
mediante la presente Ley, a la creación del referido Colegio y a convertir la profesión de 
Terapeuta Ocupacional en una profesión colegiada en nuestra Comunidad Autónoma, de 
manera que la adscripción al Colegio Profesional sea una condición necesaria para el 
ejercicio de dicha profesión en Aragón.

Artículo 1.  Creación, naturaleza y régimen jurídico.
Se crea el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Aragón, como 

Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Aragón desarrollará su actividad 

en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Aragón 

quienes posean el título universitario de Diplomado en Terapia Ocupacional, o el diploma o 
título de Terapeuta Ocupacional expedido por la Escuela Nacional de Sanidad y hayan 
obtenido la homologación o declaración de equivalencia al de Diplomado en Terapia 
Ocupacional, con arreglo a lo dispuesto reglamentariamente.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Aragón 

será requisito necesario para el ejercicio de esta profesión en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sin perjuicio de lo establecido en la legislación de Colegios Profesionales de Aragón 
y en la legislación básica estatal.
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Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional que se crea regirá por la normativa de la Comunidad Autónoma 

en materia de colegios profesionales, por la legislación básica estatal y por sus Estatutos, y, 
en su caso, por el Reglamento de Régimen Interior.

Disposición adicional única.  Censo de Terapeutas Ocupacionales.
El Gobierno de Aragón pondrá todos los medios necesarios para que el Censo de 

Terapeutas Ocupacionales ejercientes en Aragón goce de la máxima fiabilidad.

Disposición transitoria primera.  Gestión del Colegio hasta su completa constitución.
El Colegio Profesional creado tendrá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de 

la presente Ley.
La Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Aragón designará una 

Comisión Gestora integrada por cinco miembros que reúnan los requisitos establecidos en el 
artículo 3 de la presente Ley, que actuará como órgano de gobierno provisional del Colegio 
con arreglo a los términos establecidos en la normativa transitoria de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Aprobación de los Estatutos provisionales.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la Comisión 

Gestora deberá aprobar unos Estatutos Provisionales del Colegio Profesional de Terapeutas 
Ocupacionales en los que se regulará la forma de convocatoria y el funcionamiento de la 
Asamblea constituyente del Colegio, a la que deberán ser convocados quienes estén 
inscritos en el Censo de Terapeutas Ocupacionales ejercientes en Aragón y posean la 
titulación a que se refiere el artículo 3 de la presente Ley. Dicha convocatoria deberá 
publicarse con una antelación mínima de quince días en el «Boletín Oficial de Aragón» y en 
un periódico de cada una de las provincias aragonesas.

Disposición transitoria tercera.  Asamblea Constituyente.
La Asamblea Constituyente deberá:
Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.

Disposición transitoria cuarta.  Aprobación de los estatutos definitivos.
Los Estatutos del Colegio aprobados por la Asamblea Constituyente serán remitidos al 

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, cuyo titular, previa calificación de 
legalidad por el órgano competente del Departamento, ordenará su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón y su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón». Junto con dichos Estatutos deberá enviarse una certificación del 
acta de la Asamblea Constituyente.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las normas reglamentarias de desarrollo 

de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 29

Ley 2/2002, de 13 de febrero, de Creación del Colegio Profesional de 
Logopedas de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 26, de 1 de marzo de 2002

«BOE» núm. 65, de 16 de marzo de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-5341

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.22.ª, texto reformado por la Ley 

Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre «Colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas».

Con base en dicha competencia, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 2/1998, de 12 
de marzo, de Colegios Profesionales de Aragón, por la que se regulan los Colegios 
profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusivamente en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La creación de Colegios profesionales con ámbito de actuación en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón se realizará mediante Ley de las Cortes de Aragón, 
debiéndose iniciar el procedimiento de creación a solicitud de la mayoría acreditada de los 
profesionales interesados y previa apreciación del interés público concurrente en la creación 
del Colegio profesional, de acuerdo con lo que establece el artículo 8 de la ya citada Ley de 
Colegios Profesionales de Aragón.

De conformidad con lo establecido en este precepto legal, la Asociación de Logopedas 
de España, a través de su Delegación en la Comunidad Autónoma de Aragón, ha solicitado 
la creación del Colegio Profesional de Logopedas de Aragón, acreditando la solicitud de la 
mayoría de los profesionales interesados.

El artículo 10.1 de la Ley 2/1998, de 12 de marzo, prescribe, en cuanto a la 
denominación de los Colegios profesionales, que «deberá responder a la titulación oficial 
exigida para la incorporación a los mismos o a la de la profesión o actividad profesional 
ejercida, y no podrá ser coincidente o similar a la de otros Colegios preexistentes ni 
susceptible de inducir a error en cuanto a los profesionales integrados en ellos».

Respecto a la titulación oficial exigida en la materia, el Real Decreto 1419/1991, de 30 de 
agosto, establece el título oficial de Diplomado en Logopedia. Asimismo, el Real Decreto 
1754/1998, de 31 de julio, mediante el que se modifica el Real Decreto 1665/1991, de 25 de 
octubre, por el que se regula el sistema general de reconocimiento de los títulos de 
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enseñanza superior de los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, que 
exigen una formación mínima de tres años, amplía y reconoce diversas profesiones, entre 
las que se incluye la de Logopeda. En consecuencia, la práctica de esta profesión requerirá 
estar en posesión del título correspondiente.

No obstante, con anterioridad al título creado, la profesión venía siendo desempeñada 
por otros profesionales, a los que también se les debe reconocer el derecho a integrarse en 
el Colegio que se crea.

Por cuanto antecede, y considerando que concurren razones de interés público en la 
existencia del Colegio Profesional de Logopedas, se procede, mediante la presente Ley, a la 
creación del referido Colegio, de forma que la adscripción al Colegio profesional sea una 
condición necesaria para el ejercicio de dicha profesión en Aragón.

Artículo 1.  Constitución y naturaleza jurídica.
Se crea el Colegio Profesional de Logopedas de Aragón como corporación de Derecho 

público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Logopedas de Aragón desarrollará su actividad en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Logopedas de Aragón quienes posean el 

título universitario de Diplomado en Logopedia o título extranjero equivalente, verificado u 
homologado, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria tercera de la 
presente Ley.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio Profesional de Logopedas de Aragón será requisito 

necesario para el ejercicio de esta profesión en la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación de Colegios Profesionales de Aragón y en la 
legislación básica estatal.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio profesional que se crea se regirá por la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de 

Colegios Profesionales de Aragón, por la legislación básica estatal, por sus Estatutos y, en 
su caso, por el Reglamento de régimen interior.

Disposición transitoria primera.  Gestión del Colegio hasta su completa constitución.
1. El Colegio profesional creado tendrá personalidad jurídica desde la entrada en vigor 

de esta Ley.
2. La Delegación de la Comunidad Autónoma de Aragón de la Asociación de Logopedas 

de España designará una Comisión Gestora, integrada por cinco miembros que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 3 o en la disposición transitoria tercera de la presente 
Ley, que actuará como órgano de gobierno provisional del Colegio, con arreglo a los 
términos establecidos en la normativa transitoria de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Procedimiento de aprobación de los Estatutos y 
Asamblea constituyente.

1. En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la 
Comisión Gestora deberá aprobar unos Estatutos provisionales del Colegio Profesional de 
Logopedas de Aragón, en los que se regulará la forma de convocatoria y el funcionamiento 
de la Asamblea constituyente del Colegio. A ella deberán ser convocados quienes estén 
inscritos en el Censo de Logopedas que ejercen en Aragón y posean alguna de las 
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titulaciones a que se refieren el artículo 3 y la disposición transitoria tercera de la presente 
Ley. Dicha convocatoria deberá publicarse, con una antelación mínima de quince días, en el 
«Boletín Oficial de Aragón» y en un periódico de cada una de las provincias aragonesas.

2. La Asamblea constituyente deberá aprobar los Estatutos definitivos y elegir a los 
miembros de los órganos de gobierno del Colegio.

3. Los Estatutos del Colegio aprobados por la Asamblea constituyente serán remitidos al 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, cuyo titular, previa calificación de 
legalidad por el órgano competente del Departamento, ordenará su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, y su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón». Junto con dichos Estatutos deberá enviarse una certificación del 
acta de la Asamblea constituyente.

Disposición transitoria tercera.  Integración en el Colegio profesional.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Logopedas de Aragón, si así lo solicitan 

durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, los profesionales 
que hayan trabajado o trabajen en el campo de las perturbaciones y patologías del lenguaje 
y de la audición que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

1. Los profesionales que acrediten el ejercicio profesional en el campo de la Logopedia, 
al menos, durante cinco años con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 
1419/1991, de 30 de agosto, y estén en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

a) Título de Profesor Especializado en Audición y Lenguaje, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia.

b) Diploma oficial de posgrado en Audición y Lenguaje, expedido por cualquiera de las 
Universidades y posteriormente homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

2. Los profesionales que acrediten el ejercicio profesional en el campo de la Logopedia a 
partir de la entrada en vigor del Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, hasta la primera 
promoción de Diplomados Oficiales en Logopedia a nivel nacional, y que estén en posesión 
de alguna de las titulaciones mencionadas en el párrafo anterior.

3. Los profesionales que estén en posesión de una titulación universitaria, licenciatura o 
diplomatura, en Ciencias de la Salud o en Ciencias de la Educación, y acrediten diez años 
de experiencia en tareas propias de Logopeda con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las normas reglamentarias de desarrollo 

de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 30

Ley 19/2002, de 18 de septiembre, de creación, por segregación, del 
Colegio Profesional de Psicólogos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 114, de 25 de septiembre de 2002

«BOE» núm. 242, de 9 de octubre de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-19489

En nombre del Rey, y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.22.ª, texto reformado por la Ley 

Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre «colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas».

Con base en dicha competencia, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 2/1998, de 12 
de marzo, de Colegios Profesionales de Aragón, por la que se regulan los colegios 
profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusivamente dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 8.3 del citado texto legal regula la creación en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma aragonesa de Colegios Profesionales por segregación de otros de ámbito superior 
al de la Comunidad Autónoma, que se realizará mediante Ley de Cortes de Aragón, con 
independencia del cumplimiento de los trámites establecidos en la normativa básica estatal.

El Colegio Oficial de Psicólogos fue creado por Ley 43/1979, de 31 de diciembre. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 21 de sus Estatutos Generales, aprobados por 
Real Decreto 481/1999, de 18 de marzo, la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de 
Psicólogos acordó la segregación de sus actuales Delegaciones Territoriales, entre las que 
se encuentra la Delegación de Aragón, que comprende Zaragoza, Huesca y Teruel.

Según lo previsto en el artículo 4.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales, modificada por las Leyes 74/1978, de 26 de diciembre, y 7/1997, de 14 de 
abril, y por el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, corresponde al Estado realizar la 
segregación propuesta por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Psicólogos.

En cuanto a la titulación exigida para la incorporación al Colegio Profesional de 
Psicólogos de Aragón, el artículo 5 de los Estatutos Generales del Colegio Oficial de 
Psicólogos determina que tienen derecho a incorporarse al mismo los Licenciados y 
Doctores en Psicología, los Licenciados y Doctores en Filosofía y Letras —Sección o Rama 
de Psicología- y los Licenciados y Doctores en Filosofía y Ciencias de la Educación -Sección 
o Rama de Psicología—. Podrán también incorporarse al Colegio quienes hayan obtenido la 
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homologación de su título académico a cualquiera de las titulaciones anteriormente 
mencionadas.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concurren razones de interés público en la 
existencia del Colegio Profesional de Psicólogos de Aragón, se procede, mediante la 
presente Ley, a la creación, por segregación, del referido Colegio.

Artículo 1.  Constitución y naturaleza jurídica.
Se crea el Colegio Profesional de Psicólogos de Aragón, por segregación del Colegio 

Oficial de Psicólogos, como corporación de derecho público con personalidad jurídica propia 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
Podrán integrase en el Colegio Profesional de Psicólogos de Aragón quienes posean el 

título oficial de Licenciado en Psicología, Licenciado en Filosofía y Letras —Sección o Rama 
de Psicología— y Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación —Sección o Rama de 
Psicología—. También podrán incorporarse al Colegio quienes hayan obtenido la 
homologación de su título académico a cualquiera de las titulaciones anteriormente 
mencionadas.

Artículo 3.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio Profesional de Psicólogos de Aragón será requisito 

necesario para el ejercicio de esta profesión en la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación de Colegios Profesionales de Aragón y en la 
legislación básica estatal.

Artículo 4.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Psicólogos de Aragón se regirá por la normativa de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Colegios Profesionales, por la legislación 
básica estatal, por sus Estatutos y, en su caso, por el Reglamento de régimen interior.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Psicólogos de 

Aragón se relacionará con la Administración de la Comunidad Autónoma a través del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales. En los aspectos relativos a los 
contenidos propios de su profesión, se relacionará con el Departamento correspondiente por 
razón de la materia.

Disposición transitoria primera.  Personalidad jurídica y capacidad de obrar.
El Colegio Profesional de Psicólogos de Aragón tendrá personalidad jurídica desde la 

entrada en vigor de la presente Ley, y capacidad de obrar una vez constituidos sus órganos 
de gobierno.

Disposición transitoria segunda.  Aprobación de los estatutos provisionales.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la 

Delegación de Aragón del Colegio Oficial de Psicólogos convocará una Asamblea General 
extraordinaria, que tendrá el carácter de Asamblea constituyente del Colegio Profesional de 
Psicólogos de Aragón, en la cual se aprobarán los Estatutos del Colegio, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales de Aragón, y se 
procederá a la elección de las personas que ocuparán los cargos correspondientes en el 
órgano del gobierno colegial.

Disposición transitoria tercera.  Aprobación de los estatutos definitivos.
Los Estatutos del Colegio aprobados por la asamblea constituyente serán remitidos al 

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, cuyo titular, previa calificación de 
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legalidad por el órgano competente del Departamento, ordenará su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón y su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón». Junto con dichos Estatutos deberá enviarse una certificación del 
acta de la asamblea constituyente.

Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las normas reglamentarias de desarrollo 

de la presente Ley, quien pondrá todos los medios necesarios para que el censo de 
Psicólogos de Aragón, que se cree, goce de la máxima fiabilidad.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
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§ 31

Ley 2/2007, de 27 de febrero, de creación, por segregación, del 
Colegio Profesional de Biólogos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 34, de 21 de marzo de 2007
«BOE» núm. 140, de 12 de junio de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-11532

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.22.ª, texto reformado por la Ley 

Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre «Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas».

Con base en dicha competencia, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 2/1998, de 12 
de marzo, de Colegios Profesionales de Aragón, por la que se regulan los colegios 
profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusivamente dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 8.3 del citado texto legal regula la creación, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma Aragonesa, de Colegios Profesionales por segregación de otros de ámbito 
superior al de la Comunidad Autónoma, que se realizará mediante ley de Cortes de Aragón, 
con independencia del cumplimiento de los trámites establecidos en la normativa básica 
estatal.

El Decreto 158/2002, de 30 de abril, regula los procedimientos para la creación de 
Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, y la organización y 
funcionamiento del Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de 
Aragón, habiéndose observado el trámite establecido en el mismo conducente a la creación 
del Colegio Profesional de Aragón a que se refiere la presente norma.

El Real Decreto 458/2006, de 11 de abril, aprobó la segregación de la Delegación en 
Aragón del Colegio Oficial de Biólogos, disponiendo que la segregación tendrá efectividad a 
partir de la entrada en vigor de la norma autonómica de creación del Colegio Profesional de 
Biólogos de Aragón.

La Delegación en Aragón del citado Colegio ha solicitado la creación del Colegio 
Profesional de Biólogos de Aragón, concurriendo en tal sentido la petición de la mayoría 
acreditada de los profesionales interesados a través de la Delegación, y apreciándose 
interés público para la creación del Colegio aragonés, por cuanto la Comunidad Autónoma 
debe garantizar, en la medida de sus competencias, el ejercicio ordenado de las profesiones 
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y actividades profesionales colegiadas en el territorio aragonés, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes, velando por que el ejercicio de la profesión sirva a los intereses de la 
sociedad.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concurren razones de interés público en la 
existencia del Colegio Profesional de Biólogos de Aragón, se procede, mediante la presente 
ley, a la creación, por segregación, del referido Colegio.

Artículo 1.  Constitución y naturaleza jurídica.
Se crea el Colegio Profesional de Biólogos de Aragón, por segregación del Colegio 

Oficial de Biólogos, como Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Biólogos de Aragón desarrollará su actividad en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrase en el Colegio Profesional de Biólogos de Aragón quienes acrediten, 

mediante las formas legalmente establecidas, estar en posesión del título universitario oficial 
de Licenciado en Biología, establecido en el Real Decreto 387/1991, de 22 de marzo, o bien, 
los títulos oficiales que se homologan a éste, de acuerdo con lo establecido por el Real 
Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, sobre homologación de títulos a los del Catálogo 
de Títulos Universitarios Oficiales, creado por el Real Decreto 1497/1987, de 27 de 
noviembre.

De igual modo, se prevé que podrán ser miembros del Colegio aquellos titulados que 
posean un título universitario superior que provenga del desglosamiento de los títulos 
mencionados anteriormente en otros relativos a áreas concretas de la Biología.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio Profesional de Biólogos de Aragón será requisito 

necesario para el ejercicio de esta profesión en la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación de Colegios Profesionales de Aragón y en la legislación básica 
estatal.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Biólogos de Aragón se regirá por la normativa de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Colegios Profesionales, por la legislación 
básica estatal, por sus Estatutos y, en su caso, por el reglamento de régimen interior.

Artículo 6.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Biólogos de 

Aragón se relacionará con la Administración de la Comunidad Autónoma a través del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales. En los aspectos relativos a los 
contenidos propios de su profesión, se relacionará con el Departamento correspondiente por 
razón de la materia.

Disposición adicional única.  Funciones del Consejo de Colegios de Biólogos de Aragón.
El Colegio Profesional de Biólogos de Aragón, que tiene el carácter de general por 

extenderse al territorio de toda la Comunidad Autónoma de Aragón, asume las funciones 
reconocidas a los Consejos de Colegios de Aragón en la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de 
Colegios Profesionales de Aragón.
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Disposición transitoria primera.  Personalidad jurídica y capacidad de obrar.
El Colegio Profesional de Biólogos de Aragón tendrá personalidad jurídica desde la 

entrada en vigor de la presente ley, y capacidad de obrar una vez constituidos sus órganos 
de gobierno.

Disposición transitoria segunda.  Aprobación de los estatutos provisionales.
En el plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley, la 

Delegación de Aragón del Colegio Oficial de Biólogos convocará una Asamblea General 
extraordinaria, que tendrá el carácter de Asamblea constituyente del Colegio Profesional de 
Biólogos de Aragón, en la cual se aprobarán los Estatutos del Colegio, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales de Aragón, y en el 
Decreto 258/2002, de 30 de abril, y se procederá a la elección de las personas que ocuparán 
los cargos en el órgano del gobierno colegial.

Disposición transitoria tercera.  Aprobación de los estatutos definitivos.
Los Estatutos del Colegio aprobados por la asamblea constituyente serán remitidos al 

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, cuyo titular, previa calificación de 
legalidad por el órgano competente del Departamento, ordenará su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, y su publicación en el 
Boletín Oficial de Aragón.

Disposición final única.  Habilitación de desarrollo y entrada en vigor.
Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las normas reglamentarias de desarrollo 

de la presente ley, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Aragón.
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§ 32

Ley 5/2007, de 17 de diciembre, de creación del Colegio Profesional 
de Dietistas-Nutricionistas de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 154, de 31 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 43, de 19 de febrero de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-2989

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.30.ª, atribuye a la comunidad 

autónoma la competencia exclusiva sobre «Colegios Profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, respetando las normas generales sobre titulaciones académicas y 
profesionales y lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución».

Esta competencia exclusiva ya fue reconocida en la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de 
diciembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón.

En ejercicio de dicha competencia, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 2/1998, de 12 
de marzo, de colegios profesionales de Aragón, por la que se regulan los colegios 
profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusivamente dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 8 del citado texto legal regula el procedimiento para la creación de colegios 
profesionales con ámbito de actuación en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que se realizará mediante ley de las Cortes de Aragón.

El Decreto 158/2002, de 30 de abril, regula los procedimientos para la creación de 
colegios profesionales y de consejos de colegios de Aragón, y la organización y 
funcionamiento del registro de colegios profesionales y de consejos de colegios de Aragón, 
habiéndose observado el trámite establecido en el mismo conducente a la creación del 
colegio profesional de Aragón a que se refiere la presente norma.

La Asociación de Dietistas-Nutricionistas Diplomados de Aragón ha solicitado la creación 
del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Aragón, concurriendo en tal sentido la 
petición de la mayoría acreditada de los profesionales interesados y apreciándose interés 
público para la creación del colegio aragonés, por cuanto la comunidad autónoma debe 
garantizar, en la medida de sus competencias, el ejercicio de las profesiones y actividades 
profesionales colegiadas en el territorio aragonés, de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes.
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Los diplomados universitarios en Nutrición Humana y Dietética desarrollan actividades 
orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de personas, adecuadas a las 
necesidades fisiológicas y patológicas de las mismas, y de acuerdo con los principios de 
prevención y salud pública.

La Ley de colegios profesionales de Aragón dispone, en su artículo 11, que únicamente 
podrá crearse un nuevo colegio profesional respecto a aquellos profesionales para cuyo 
ejercicio se exija estar en posesión de un título académico oficial y a aquellas actividades 
profesionales cuyo ejercicio esté condicionado a la posesión de un título oficial que acredite 
la capacitación necesaria y habilite legalmente para su ejercicio.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, 
incluye como profesión sanitaria, titulada y regulada, entre otras, la de dietistas-
nutricionistas, que están organizados en colegios profesionales reconocidos por los poderes 
públicos.

El Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, establece el título universitario oficial de 
Diplomado en Nutrición Humana y Dietética, cuya posesión, a partir de la creación del 
colegio, será obligatoria para el ejercicio en Aragón de la profesión de dietista-nutricionista, 
así como estar incorporado al colegio profesional que se crea, salvo los funcionarios y el 
personal laboral de las Administraciones públicas en Aragón.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concurren razones de interés público en la 
existencia del Colegio Profesional de Dietistas y Nutricionistas de Aragón, se procede, 
mediante la presente Ley, a la creación del referido colegio.

Artículo 1.  Constitución y naturaleza jurídica.
Se crea el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Aragón, como corporación 

de Derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Aragón tiene su ámbito de actuación 

en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Aragón 

quienes posean el título académico oficial de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética 
establecido en el Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Aragón será 

requisito necesario para el ejercicio de esta profesión en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sin perjuicio de lo establecido en la legislación de colegios profesionales de Aragón 
y en la legislación básica estatal.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Aragón se regirá por la normativa de 

la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Colegios Profesionales, por la legislación 
básica estatal, por sus estatutos y, en su caso, por el reglamento de régimen interior.

Artículo 6.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Dietistas-

Nutricionistas de Aragón se relacionará con la Administración de la comunidad autónoma a 
través del Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior. En los aspectos relativos a 
los contenidos propios de su profesión, se relacionará con el Departamento correspondiente 
por razón de la materia.
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Disposición adicional única.  Funciones del Consejo de Colegios de Dietistas-
Nutricionistas de Aragón.

El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Aragón, que tiene el carácter de 
general por extenderse al territorio de toda la Comunidad Autónoma de Aragón, asume las 
funciones reconocidas a los consejos de colegios de Aragón en la Ley 2/1998, de 12 de 
marzo, de colegios profesionales de Aragón.

Disposición transitoria primera.  Personalidad jurídica y capacidad de obrar.
El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Aragón tendrá personalidad jurídica 

propia desde la entrada en vigor de la presente ley y capacidad de obrar una vez 
constituidos sus órganos de gobierno.

La Asociación de Dietistas-Nutricionistas Diplomados de Aragón designará una comisión 
gestora, integrada por cinco miembros que reúnan el requisito de título establecido en el 
artículo 3, que actuará como órgano de gobierno provisional del colegio, con arreglo a los 
términos establecidos en la normativa transitoria de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Procedimiento de aprobación de los estatutos y 
asamblea constituyente.

1. En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la 
comisión gestora deberá aprobar unos estatutos provisionales del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de Aragón, en los que se regularán la forma de convocatoria y el 
funcionamiento de la asamblea constituyente del colegio. A ella deberán ser convocados 
quienes posean la titulación de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética. Dicha 
convocatoria deberá publicarse con una antelación mínima de quince días en el Boletín 
Oficial de Aragón y en un periódico de cada una de las provincias aragonesas.

2. La asamblea constituyente deberá aprobar los estatutos definitivos y elegir a los 
miembros de los órganos de gobierno del colegio.

3. Los estatutos del colegio aprobados por la asamblea constituyente serán remitidos al 
Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior, cuyo titular, previa calificación de 
legalidad por el órgano competente del Departamento, ordenará su inscripción en el registro 
de colegios profesionales y de consejos de colegios de Aragón y su publicación en el Boletín 
Oficial de Aragón. Junto con dichos estatutos deberá enviarse una certificación del acta de la 
asamblea constituyente.

Disposición final única.  Habilitación de desarrollo y entrada en vigor.
Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las normas reglamentarias de desarrollo 

de esta ley, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Aragón.

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 32  Ley 5/2007, de creación del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Aragón

– 274 –



§ 33

Ley 4/2022, de 6 de octubre, de creación del Colegio Profesional de 
Higienistas Dentales de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 207, de 25 de octubre de 2022

«BOE» núm. 272, de 12 de noviembre de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-18556

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El artículo 36 de la Constitución Española establece que la ley regulará las 

peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las 
profesiones tituladas, y que su estructura interna y funcionamiento deberán ser 
democráticos.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.30.ª, atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva sobre «Colegios Profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, respetando las normas generales sobre titulaciones académicas y 
profesionales y lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución».

En el ejercicio de dicha competencia, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 2/1998, de 
12 de marzo, de Colegios Profesionales de Aragón, por la que se regulan los colegios 
profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusivamente dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

El citado texto legal regula en su artículo 8 el procedimiento para la creación de un nuevo 
colegio profesional, que estará condicionada a la existencia de suficientes razones de interés 
público que justifiquen el carácter colegiado de la profesión y se efectuará mediante ley de 
las Cortes de Aragón. Además, dispone en su artículo 11 que únicamente se podrá crear un 
nuevo colegio profesional respecto a aquellas profesiones para cuyo ejercicio se exija estar 
en posesión de un título académico oficial y a aquellas actividades profesionales cuyo 
ejercicio esté condicionado a la posesión de un título oficial que acredite la capacitación 
necesaria y habilite legalmente para su ejercicio.

Este procedimiento ha sido desarrollado por el Decreto 158/2002, de 30 de abril, del 
Gobierno de Aragón, que regula los procedimientos para la creación de Colegios 
Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, y la organización y funcionamiento del 
Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón.

Al amparo de esta normativa, la Asociación de Higienistas Bucodentales de Aragón ha 
solicitado la creación del Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Aragón, al 
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considerar que existe un interés público en la creación de este Colegio, que, agrupando a los 
profesionales que tengan la titulación de Técnico Superior en Higiene Bucodental o estén 
habilitados para el ejercicio de la profesión, organice y regule el ejercicio de la profesión 
sanitaria titulada de higienista dental en beneficio tanto de los profesionales como, 
especialmente, de los usuarios de la atención de la salud bucodental.

Dentro de la actividad odontológica, la profesión de higienista dental, como tal profesión 
legalmente reconocida, se creó por Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otros 
profesionales relacionados con la salud dental, desarrollada por el Real Decreto 1594/1994, 
de 15 de julio.

Más recientemente, el carácter de profesión sanitaria también se ha visto reconocido por 
la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, al incluirla 
en su artículo 2.3 dentro de las profesiones sanitarias tituladas.

La regulación normativa de esta profesión se completa con las normas reglamentarias 
que regulan los requisitos exigidos para su ejercicio, bien a través de la adquisición de la 
titulación oficial –regulada en el Real Decreto 769/2014, de 12 de septiembre, por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Higiene Bucodental y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; la Orden ECD/1539/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Higiene 
Bucodental, y la Orden de 5 de mayo de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo del título de Técnico Superior en 
Higiene Bucodental para la Comunidad Autónoma de Aragón– o bien mediante el 
procedimiento transitorio de obtención de la habilitación profesional previsto en la disposición 
transitoria de la Ley 10/1986, de 17 de marzo.

En este marco se justifica la creación del Colegio Profesional de Higienistas Dentales de 
Aragón, que responde al modelo de adscripción voluntaria y contribuirá a una mejor defensa 
de la observancia de las reglas y código deontológico de la profesión, que redundará en un 
mejor servicio a la ciudadanía en general y en un mayor nivel de exigencia de competencia y 
de calidad en el desempeño del trabajo por parte de las y los profesionales.

En virtud de lo expuesto, y habiendo considerado el Gobierno de Aragón que concurren 
razones de interés público que justifican la creación del Colegio Profesional Higienistas 
Dentales de Aragón, se procede, mediante la presente ley, a la creación de dicho Colegio.

Artículo 1.  Creación y naturaleza jurídica.
Se crea el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Aragón, como corporación de 

derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines y ejercicio de sus funciones.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Aragón tiene su ámbito de actuación 

en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Aragón las 

personas que lo soliciten y que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1986, de 17 de 
marzo, sobre Odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud dental, en las 
disposiciones que la desarrollan y en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
Profesiones Sanitarias, posean el título de Técnico Superior en Higiene Bucodental, regulado 
en el Real Decreto 769/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Higiene Bucodental y se fijan sus enseñanzas mínimas, o los títulos 
declarados equivalentes en la disposición adicional tercera del citado Real Decreto 
769/2014, de 12 de septiembre.

2. También podrán incorporarse al Colegio las personas profesionales no tituladas que 
hayan sido debidamente habilitadas por la Administración competente, de acuerdo con lo 
previsto en las normas legales citadas en el apartado anterior y en sus disposiciones de 
desarrollo, así como quien ostente la titulación y estudios extranjeros que hayan obtenido el 
reconocimiento o la homologación por la autoridad competente.

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 33  Ley 4/2022, de creación del Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Aragón

– 276 –



Artículo 4.  Ejercicio profesional y colegiación.
La incorporación al Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Aragón será 

voluntaria, salvo que la legislación estatal aplicable establezca su obligatoriedad.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Aragón se regirá por la legislación 

básica estatal, por la normativa de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
colegios profesionales, por la presente ley de creación, por sus estatutos y, en su caso, por 
su reglamento de régimen interior.

Artículo 6.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Higienistas 

Dentales de Aragón se relacionará con la Administración de la Comunidad Autónoma a 
través del departamento que tenga atribuidas las competencias sobre el régimen jurídico de 
los colegios profesionales, y en los aspectos relativos a los contenidos propios de su 
profesión, a través del departamento competente en materia sanitaria.

Disposición adicional única.  Funciones del Consejo de Colegios Profesionales de 
Higienistas Dentales de Aragón.

El Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Aragón, que tiene el carácter de 
general por extenderse a todo el territorio de la Comunidad Autónoma, asume las funciones 
reconocidas a los Consejos de Colegios de Aragón en la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de 
Colegios Profesionales de Aragón.

Disposición transitoria primera.  Personalidad jurídica y capacidad de obrar.
El Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Aragón tendrá personalidad jurídica 

propia desde la entrada en vigor de la presente ley y capacidad de obrar una vez 
constituidos sus órganos de gobierno.

Disposición transitoria segunda.  Asamblea constituyente y elaboración y aprobación de 
los estatutos del Colegio.

1. La Asociación de Higienistas Bucodentales de Aragón designará una comisión 
gestora, que actuará como órgano de gobierno provisional del Colegio.

2. En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley, la 
comisión gestora deberá aprobar unos estatutos provisionales de Colegio Profesional de 
Higienistas Dentales de Aragón, en los que se regularán la forma de convocatoria y el 
funcionamiento de la asamblea constituyente del Colegio. A ella se convocará a las y los 
profesionales que reúnan los requisitos para incorporarse al Colegio. Dicha convocatoria 
deberá publicarse con una antelación mínima de quince días en el «Boletín Oficial de 
Aragón» y en un periódico de cada una de las provincias aragonesas.

3. La asamblea constituyente deberá aprobar los estatutos definitivos y elegir a las 
personas miembros de los órganos de gobierno del Colegio.

4. Los estatutos del Colegio aprobados por la asamblea constituyente serán remitidos al 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, cuya persona titular, previa 
calificación de legalidad por el órgano competente del departamento, ordenará su inscripción 
en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón y su 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón». Junto con dichos estatutos deberá enviarse 
una certificación del acta de la asamblea constituyente.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las normas reglamentarias de desarrollo 

de esta ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 34

Ley 9/1992, de 10 de diciembre, de Creación del Colegio Profesional 
de Podólogos de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 174, de 18 de diciembre de 1992

«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 1993
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1993-1202

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 11.7 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley de Creación del Colegio Profesional 
de Podólogos de Canarias.

PREÁMBULO
Dentro de las profesiones sanitarias cuyo ejercicio viene condicionado a la posesión de 

una determinada titulación oficial, la podología constituye una rama de importancia creciente, 
como lo demuestra su reciente independización del resto de las disciplinas afines como 
consecuencia de la promulgación del Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, por el que se 
creó la Diplomatura Universitaria de Podología, que viene impartiéndose en forma efectiva 
en varias Universidades españolas.

El campo profesional del Podólogo, que comprende el tratamiento de las afecciones y 
deformidades de los pies, limitándose en su actuación terapéutica exclusivamente a las 
manipulaciones que pertenecen a la cirugía menor, separado de otros campos profesionales, 
requiere, desde la perspectiva del interés público, la existencia de una corporación de 
derecho público propia, en la que esté garantizado el carácter democrático de su estructura 
interna y de su régimen de funcionamiento, conforme a lo determinado en la Ley territorial 
10/1990, de 23 de mayo, de Colegios Profesionales.

Artículo 1.  
1. Se crea el Colegio Oficial de Podólogos de Canarias, como corporación de derecho 

público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines 
y el ejercicio de sus funciones.

2. El ámbito territorial del Colegio Profesional es el de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

Artículo 2.  
Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Podólogos de Canarias quienes ostenten el 

título de Diplomado en Podología, de conformidad con el Real Decreto 649/1988, de 24 de 
junio, y sus normas de desarrollo, y aquellos que, en virtud del reconocimiento de derechos 
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profesionales efectuados por dicha normativa, ostenten el Diploma de Podólogo, regulado 
por el Decreto 727/1962, de 29 de marzo.

Artículo 3.  
Sólo podrá ejercerse la profesión de Podólogo en el archipiélago canario mediante la 

previa incorporación al Colegio Profesional, salvo lo dispuesto en la legislación básica estatal 
y en la disposición adicional primera de la Ley territorial 10/1990, de 23 de mayo, de 
Colegios Profesionales.

Disposición transitoria primera.  
El Colegio Oficial de Podólogos de Canarias adquirirá capacidad de obrar cuando se 

constituyan sus órganos de gobierno, con arreglo a lo previsto en la presente Ley y los 
Estatutos colegiales.

Disposición transitoria segunda.  
La Asociación Canaria de Podólogos designará una Comisión Gestora que, en el plazo 

de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, aprobará los Estatutos 
provisionales del Colegio Oficial de Podólogos, en los que se regulará la Asamblea colegial 
constituyente, teniendo en cuenta el censo de profesionales aprobado a tal efecto, con 
precisión de la forma de convocatoria y procedimiento de desarrollo de la misma.

Disposición transitoria tercera.  
La Asamblea constituyente del Colegio Oficial de Podólogos deberá:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de sus órganos colegiales de gobierno.

Disposición transitoria cuarta.  
El acta de la Asamblea constituyente, que integrará los Estatutos del Colegio, se remitirá 

a la Dirección General de Justicia e Interior de la Consejería de la Presidencia, para que 
califique su legalidad, disponga la publicación de los Estatutos en el «Boletín Oficial de 
Canarias» y proceda a la inscripción del Colegio en el Registro Oficial de Colegios 
Profesionales de Canarias, así como de los Estatutos y de la constitución de los órganos de 
gobierno, su composición e identificación de las personas que los integran.

Disposición transitoria quinta.  
Quienes ejerzan la actividad de Podólogos con titulaciones anteriores a la fijada por el 

Decreto 727/1962, y cumplan los requisitos establecidos en la disposición transitoria 
segunda del Real Decreto 649/1988, pueden ser miembros del Colegio si demuestran que 
han ejercido continuadamente esta actividad durante un período de tiempo no inferior a los 
cinco años anteriores a la entrada en vigor de esta Ley, y deben integrarse en el mismo en el 
plazo de tres años desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Canarias».
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§ 35

Ley 1/1996, de 31 de mayo, de creación del Colegio Oficial de 
Fisioterapeutas de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 68, de 5 de junio de 1996
«BOE» núm. 160, de 3 de julio de 1996
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1996-15176

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO CANARIO
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 11.7 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

La profesión de Fisioterapeuta se consolida como independiente desde la creación de 
las Escuelas Universitarias de Fisioterapia, mediante el Real Decreto 2965/1980, de 12 de 
diciembre. Por otro lado, la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, de 28 de mayo de 
1986, homologó las diferentes titulaciones que habilitaban para la práctica de la fisioterapia y 
otorgó una consideración unitaria a las atribuciones profesionales del Fisioterapeuta.

Como todas las actividades sanitarias, la fisioterapia ha experimentado una notable 
evolución, reflejo de las sucesivas y constantes innovaciones científicas y de la creciente 
necesidad de sus técnicas de la moderna sanidad.

Ante estas circunstancias, al amparo de lo establecido en el artículo 34.A.8 del Estatuto 
de Autonomía de Canarias, en relación con la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de 
transferencias complementarias a Canarias, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Territorial 10/1990, de 23 de mayo, de Colegios Profesionales, y en su Reglamento, 
aprobado por Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, con las modificaciones introducidas por 
el Decreto 16/1992, de 7 de febrero, se considera oportuna y necesaria la creación de un 
Colegio Profesional que integre a quienes con la titulación suficiente ejercen las funciones de 
Fisioterapeutas.

Artículo 1.  
Se crea el Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Canarias, como Corporación de Derecho 

Público, con la personalidad jurídica propia y con plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines y ejercicio de sus funciones, cuyo ámbito territorial es el de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

Artículo 2.  
Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Canarias:
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a) Quienes ostenten la titulación de Diplomado en Fisioterapia, de acuerdo con el Real 
Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, y con las normas que lo desarrollan.

b) Los profesionales que tengan reconocida la especialidad de Fisioterapia, en virtud del 
Decreto de 26 de julio de 1957, de creación de la especialización en Fisioterapia.

c) Los profesionales habilitados antes de la promulgación del Decreto citado en el 
apartado b) para ejercer la Fisioterapia.

Artículo 3.  
Sólo podrán ejercerse las actividades propias de la profesión de Fisioterapeuta en el 

Archipiélago Canario mediante la previa incorporación al Colegio Oficial, salvo lo dispuesto 
en la legislación básica estatal y en la disposición adicional primera de la Ley Territorial 
10/1990, de 23 de mayo, de Colegios Profesionales.

Disposición transitoria primera.  
El Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Canarias adquirirá capacidad de obrar cuando 

se constituyan sus órganos de gobierno, con arreglo a lo previsto en la presente Ley y los 
Estatutos colegiales.

Disposición transitoria segunda.  
El Gobierno de Canarias dictará las normas de desarrollo necesarias para la constitución 

de una Comisión Gestora, integrada por miembros del colectivo de profesionales promotores 
de la creación del Colegio Oficial, a fin de que en el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de esta Ley elabore unos Estatutos provisionales del Colegio Oficial de Fisioterapeutas, 
en los que se regulará la Asamblea Colegial Constituyente, teniendo en cuenta el censo de 
profesionales aprobado a tal efecto, con precisión de la forma de convocatoria y 
procedimiento de desarrollo de la misma.

Disposición transitoria tercera.  
La Asamblea Constituyente del Colegio Oficial de Fisioterapeutas deberá:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de sus órganos colegiales de gobierno.

Disposición transitoria cuarta.  
El acta de la Asamblea Constituyente, que integrará los Estatutos del Colegio, se remitirá 

a la Dirección General de Administración Territorial y Gobernación de la Consejería de 
Presidencia y Relaciones Institucionales para que califique su legalidad, disponga la 
publicación de los Estatutos en el «Boletín Oficial de Canarias» y proceda a la inscripción del 
Colegio en el Registro Oficial de Colegios Profesionales de Canarias, así como de los 
Estatutos y de la constitución de los órganos de gobierno, su composición e identificación de 
las personas que lo integran.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Canarias».
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§ 36

Ley 3/2018, de 9 de octubre, de creación del colegio Profesional de 
Logopedas de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 203, de 19 de octubre de 2018

«BOE» núm. 268, de 6 de noviembre de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-15141

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 3/2018, de 9 de octubre, de creación 
del Colegio Profesional de Logopedas de Canarias.

PREÁMBULO
Mediante el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, se estableció el título universitario 

oficial de Diplomado en Logopedia y las directrices generales propias de los planes de 
estudios conducentes a la obtención de aquel, con la finalidad de proporcionar una 
formación teórico-práctica adecuada para llevar a cabo satisfactoriamente actividades de 
prevención, evaluación e intervención en los trastornos del lenguaje, tanto de la población 
infantil como de la adulta.

La logopedia quedó reconocida como profesión regulada, integrada en el sector 
sanitario, por Real Decreto 2073/1995, de 22 de diciembre, mediante el que se modifica el 
Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, por el que se regula el sistema general de 
reconocimiento de títulos de enseñanza superior de los Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea que exigen una formación mínima de tres años de duración.

Posteriormente, el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, adaptó los estudios 
universitarios al contexto europeo, estableciendo el sistema europeo de créditos y el sistema 
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, vino 
a definir, en su artículo 2.2.b), la profesión de logopeda como «profesión sanitaria titulada y 
regulada de nivel diplomado» que tiene entre sus funciones, conforme a lo señalado en su 
artículo 7.2.f), aquellas «actividades de prevención, evaluación y recuperación de los 
trastornos de la audición, la fonación y del lenguaje, mediante técnicas terapéuticas propias 
de su disciplina».

Por último, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, regula una nueva ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales de acuerdo con las líneas generales emanadas del 
Espacio Europeo de Educación Superior y de conformidad con lo previsto en el artículo 37 
de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades. En desarrollo de lo establecido en el citado real 
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decreto, la Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo, establece los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
logopeda.

La actividad profesional de logopeda está dirigida al diagnóstico, la prevención, el 
tratamiento, la evolución y la investigación científica de los trastornos de comunicación 
humana, abarcando funciones asociadas a la comprensión y expresión del lenguaje oral y 
escrito, así como aspectos relacionados con la comunicación no verbal. Cumple, por tanto, 
una labor social de primer orden y está directamente relacionada con el campo 
sociosanitario y educativo.

Ante estas circunstancias, y al amparo de lo establecido en el artículo 32.13 del Estatuto 
de Autonomía de Canarias, de acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1990, de 23 de 
mayo, de Colegios Profesionales, y en su Reglamento, aprobado por Decreto 277/1990, 
de 27 de diciembre, se considera oportuna la creación de un colegio profesional en el que se 
integren quienes, con la titulación suficiente, quieran desarrollar profesionalmente la 
actividad de logopeda como colegiados y regule su ordenación, representación y defensa, 
desde la perspectiva del interés público, que deberá asumir el cumplimiento de las leyes de 
transparencia en lo relativo a sus actividades sujetas a derecho administrativo.

La ley es respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad, en 
tanto que la creación del Colegio Profesional de Logopedas de Canarias se halla justificada 
por una razón de interés general, toda vez que como corporación de derecho público de 
adscripción voluntaria no solo representará y defenderá los derechos de las personas 
profesionales colegiadas, sino que tutelará y protegerá los intereses y derechos de las 
personas consumidoras y usuarias de los servicios ofrecidos por aquellas, ordenando el 
ejercicio de su actividad y su control deontológico. La norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, creando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre, y su objeto se encuentra claramente definido, cumpliendo así los principios de 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Asimismo, con carácter previo a la redacción del texto legal se sustanció el trámite de 
consulta pública previa, y una vez elaborado el texto, se sometió a los trámites de 
información y audiencia pública.

Por otro lado, en cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como en la Ley 1/2010, de 26 de 
febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres, se ha integrado de forma efectiva en 
su redacción el citado principio de igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 1.  Creación, naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Logopedas de Canarias como corporación de 

derecho público, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines y ejercicio de sus funciones.

2. Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos, rigiéndose por la 
legislación básica del Estado que le sea de aplicación, la Ley 10/1990, de 23 de mayo, de 
Colegios Profesionales de Canarias, y la presente ley, así como por las normas 
reglamentarias de desarrollo y por sus propios Estatutos y demás normas internas.

3. El colegio profesional adquirirá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de la 
presente ley, y capacidad de obrar cuando se constituyan sus órganos de gobierno con 
arreglo a lo previsto en esta ley y los estatutos colegiales.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del colegio profesional es el de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 3.  Titulación académica habilitante para la colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Logopedas de Canarias:
a) Quienes se encuentren en posesión del título universitario de Diplomado o título 

universitario de Grado en Logopedia, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título universitario oficial de 
Diplomado en Logopedia y las directrices generales propias de los planes de estudios 
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conducentes a la obtención de aquel, y con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, y la Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de logopeda.

b) Quienes posean un título extranjero equivalente, debidamente homologado por la 
autoridad competente.

c) Quienes posean un título reconocido profesionalmente conforme a la normativa de la 
Unión Europea que habilite para el ejercicio de la profesión.

d) Quienes lo soliciten según lo establecido en la disposición transitoria única.

Artículo 4.  Carácter voluntario de la colegiación.
La colegiación de las personas a las que se refiere el artículo anterior será voluntaria, sin 

que la integración en el colegio profesional sea requisito obligatorio para el ejercicio de la 
profesión de logopeda, y sin perjuicio de lo que establezca la legislación básica del Estado.

Disposición adicional primera.  Comisión gestora.
Las personas que figuran como proponentes de la creación del Colegio Profesional de 

Logopedas de Canarias que cumplan los requisitos subjetivos del artículo 3 o de la 
disposición transitoria única, actuando como comisión gestora, en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley, aprobarán unos estatutos provisionales que 
regularán la condición de persona colegiada, mediante la cual se podrá participar en la 
asamblea constituyente del colegio, así como el procedimiento de convocatoria y 
funcionamiento de dicha asamblea.

Disposición adicional segunda.  Asamblea constituyente.
1. La convocatoria de la asamblea constituyente se publicará con una antelación mínima 

de quince días en el «Boletín Oficial de Canarias» y en los diarios de mayor difusión de las 
provincias de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife.

2. La asamblea constituyente se encargará de aprobar los estatutos definitivos del 
colegio y elegir miembros de los órganos de gobierno, respetando la representación 
equilibrada de mujeres y hombres en los mismos.

3. Una vez aprobados los estatutos definitivos del colegio deberán remitirse, junto con el 
certificado del acta de la asamblea constituyente, a la Consejería competente en materia de 
colegios profesionales para que se pronuncie sobre su legalidad y acuerde su publicación en 
el «Boletín Oficial de Canarias».

Disposición adicional tercera.  Registro de personas colegiadas.
El Colegio Profesional de Logopedas de Canarias deberá crear y mantener actualizado 

un registro en el que se incluirán los datos, desagregados por sexos, de las personas 
profesionales colegiadas, de conformidad con la normativa vigente.

Disposición transitoria única.  Integración de profesionales con otras titulaciones.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Logopedas de Canarias, si así lo solicitan 

en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, las personas que, no 
estando en posesión del título de Diplomatura o Grado en Logopedia, hayan trabajado o 
trabajen en el campo de las perturbaciones del lenguaje y la audición, y se encuentren en 
alguno de los siguientes supuestos:

1. Las personas que acrediten el ejercicio profesional en el campo de la logopedia al 
menos durante los cinco años anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto 1419/1991, 
de 30 de agosto, y que estén en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

a) Título de profesor especializado en perturbaciones de la audición y del lenguaje oral y 
escrito, expedido por el ministerio competente en materia de educación.
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b) Diploma oficial de especialista en perturbaciones del lenguaje y audición (Logopedia), 
expedido por cualquiera de las universidades y posteriormente homologado por el ministerio 
competente en materia de educación.

2. Las personas que acrediten el ejercicio profesional en el campo de la logopedia a 
partir de la entrada en vigor del Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, hasta la primera 
promoción de diplomados oficiales en Logopedia a nivel nacional antes del 31 de diciembre 
de 1995, y que estén en posesión de alguna de las titulaciones mencionadas en el párrafo 
anterior.

3. Las personas que estén en posesión de una titulación universitaria, Licenciatura o 
Diplomatura, en el ámbito de las Ciencias de la Salud o de la Educación y acrediten una 
experiencia profesional de al menos diez años en tareas propias de la Logopedia en el 
ámbito sanitario, antes de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Canarias».
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§ 37

Ley 3/2019, de 21 de febrero, de creación del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 47, de 8 de marzo de 2019
«BOE» núm. 72, de 25 de marzo de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-4295

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 47.1 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 3/2019, de 21 de 
febrero, de creación del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Canarias.

PREÁMBULO
Mediante el Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, se establece el título universitario 

oficial de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales propias de 
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel, con la finalidad de proporcionar 
una formación adecuada en las bases teóricas y en las técnicas de elaboración de los 
regímenes alimenticios adecuados a la nutrición humana, con validez en todo el territorio 
nacional.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, vino a 
definir, en su artículo 2.2.b) la profesión de dietista-nutricionista como profesión sanitaria 
titulada y regulada de nivel diplomado que tiene entre sus funciones, conforme a lo señalado 
en su artículo 7.2.g), aquellas actividades orientadas a la alimentación de la persona o de 
grupos de personas, adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de 
las mismas, y de acuerdo con los principios de prevención y salud pública.

Por último, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, regula una nueva ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales de acuerdo con las líneas generales emanadas del 
Espacio Europeo de Educación Superior y de conformidad con lo previsto en el artículo 37 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, tras su modificación por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

Así, la legislación vigente conforma la profesión de dietista-nutricionista como profesión 
regulada cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título oficial de 
Grado, obtenido, en este caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.9 del referido 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, conforme a las condiciones establecidas en el 
acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de enero de 2009, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de febrero de 2009, y en la Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, por la 
que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de dietista-nutricionista.
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Un grupo de dietistas-nutricionistas de nuestra comunidad autónoma, organizados a 
través de la Asociación de Dietistas Diplomados de Canarias (Addecan), han formalizado la 
petición de creación del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas que los agrupe en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, dotando a éstos de una 
organización capaz de velar por los intereses públicos asociados a los aspectos propios de 
la alimentación, nutrición, dietética y salud.

Ante estas circunstancias, al amparo de lo establecido en el artículo 109 de la Ley 
Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley territorial 10/1990, de 23 de mayo, de Colegios 
Profesionales, y en su Reglamento, aprobado por Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, se 
considera oportuna la creación de un colegio profesional en el que se integren quienes, con 
la titulación suficiente, quieran desarrollar como profesionales colegiados la actividad de 
dietista-nutricionista y regule su ordenación, representación y defensa, desde la perspectiva 
del interés público, que deberá asumir el cumplimiento de las leyes de transparencia en lo 
relativo a sus actividades sujetas a derecho administrativo.

La ley es respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad, en 
tanto que la creación del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Canarias se halla 
justificada por una razón de interés general, toda vez que como corporación de derecho 
público de adscripción voluntaria no solo representará y defenderá los derechos de las 
personas profesionales colegiadas, sino que tutelará y protegerá los intereses y derechos de 
las personas consumidoras y usuarias de los servicios ofrecidos por aquellas, ordenando el 
ejercicio de su actividad y su control deontológico. La norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, creando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre, y su objeto se encuentra claramente definido, cumpliendo así los principios de 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Asimismo, con carácter previo a la redacción del texto legal se sustanció el trámite de 
consulta pública previa, y una vez elaborado el texto, se sometió a los trámites de 
información y audiencia pública.

Por otro lado, en cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como en la Ley 1/2010, de 26 de 
febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres se ha integrado de forma efectiva en 
su redacción el citado principio de igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 1.  Creación, naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Canarias, como 

corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines y ejercicio de sus funciones.

2. Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos, rigiéndose por la 
legislación básica del Estado y territorial canaria que le sea de aplicación, y la presente ley, 
así como por las normas reglamentarias de desarrollo y por sus propios estatutos y demás 
normas internas.

3. El colegio profesional adquirirá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de la 
presente ley, y capacidad de obrar cuando se constituyan sus órganos de gobierno con 
arreglo a lo previsto en esta ley y los estatutos colegiales.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del colegio profesional es el de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 3.  Titulación académica habilitante para la colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Canarias:
a) Quienes se encuentren en posesión del título académico oficial de Diplomado en 

Nutrición Humana y Dietética, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 433/1998, 
de 20 de marzo, así como quienes posean el correspondiente título universitario oficial de 
Grado en Nutrición Humana y Dietética, obtenido de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en el acuerdo del Consejo de 
Ministros de 23 de enero de 2009 por el que se establecen las condiciones a las que 
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deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que 
habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de dietista-nutricionista, y en la Orden 
CIN 730/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de dietista-
nutricionista.

b) Quienes posean un título extranjero equivalente a los anteriores debidamente 
homologado por la autoridad competente.

c) Quienes posean un título reconocido profesionalmente conforme la normativa de la 
Unión Europea que habilite para el ejercicio de la profesión.

Artículo 4.  Colegiación.
La colegiación de las personas a que se refiere el artículo anterior será voluntaria, sin 

que la integración en el colegio profesional sea requisito obligatorio para el ejercicio de la 
profesión de dietista-nutricionista, y sin perjuicio de lo que en esta materia establezca la 
legislación básica del Estado.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de la comunidad de Canarias, en 

cuanto a los aspectos institucionales y corporativos, se relacionará con la Administración de 
la comunidad de Canarias a través de la consejería competente en materia de colegios 
profesionales. En los aspectos relativos a los contenidos propios de la profesión, se 
relacionará con la consejería competente en materia de sanidad, sin perjuicio de poder 
relacionarse con otras administraciones o consejerías en razón de la materia que se trate.

Disposición adicional única.  Registro de personas colegiadas.
El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Canarias deberá crear y mantener 

actualizado un registro en el que se incluirán los datos, desagregados por sexos, de las 
personas profesionales colegiadas, de conformidad con la normativa vigente.

Disposición transitoria primera.  Comisión gestora.
1. La Asociación de Dietistas Diplomados de Canarias (Addecan), actuando como 

comisión gestora, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, 
aprobará unos estatutos provisionales que regularán la condición de persona colegiada 
mediante la cual se podrá participar en la asamblea constituyente del colegio, así como el 
procedimiento de convocatoria y funcionamiento de dicha asamblea.

2. Una vez aprobados los estatutos provisionales del colegio deberán remitirse, junto con 
el certificado del acta de la comisión gestora, a la consejería competente en materia de 
colegios profesionales para que se pronuncie sobre su legalidad y acuerde su publicación en 
el «Boletín Oficial de Canarias».

Disposición transitoria segunda.  Asamblea constituyente.
1. La convocatoria de la asamblea constituyente se publicará con una antelación mínima 

de quince días en el «Boletín Oficial de Canarias» y en los diarios de mayor difusión de las 
provincias de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife.

2. La asamblea constituyente se encargará de aprobar los estatutos definitivos del 
colegio y elegir miembros de los órganos de gobierno, respetando la representación 
equilibrada de mujeres y hombres en los mismos.

3. Una vez aprobados los estatutos definitivos del colegio deberán remitirse, junto con el 
certificado del acta de la asamblea constituyente, a la consejería competente en materia de 
colegios profesionales para que se pronuncie sobre su legalidad y acuerde su publicación en 
el «Boletín Oficial de Canarias».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Canarias».
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§ 38

Ley 4/2019, de 21 de febrero, de creación del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 47, de 8 de marzo de 2019
«BOE» núm. 72, de 25 de marzo de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-4296

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 47.1 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 4/2019, de 21 de 
febrero, de creación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Canarias.

PREÁMBULO
Mediante Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, se establece el título universitario 

oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a la obtención de aquel, con la finalidad de proporcionar una 
formación adecuada en las bases teóricas y en las técnicas y actuaciones que, a partir de 
una actividad ocupacional, tienden a potenciar y suplir funciones físicas o psíquicas 
disminuidas o perdidas, y a orientar y estimular actividades físicas o psíquicas.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, vino a 
definir, en su artículo 2.2.b) a la terapia ocupacional como una profesión sanitaria titulada de 
nivel de diplomado que tiene entre sus funciones, conforme a lo señalado en su 
artículo 7.2.c), la aplicación de técnicas y la realización de actividades de carácter 
ocupacional que tiendan a potenciar y suplir las funciones físicas o psíquicas disminuidas o 
perdidas, y a orientar y estimular el desarrollo de tales funciones.

Por último, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, regula una nueva ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales de acuerdo con las líneas generales emanadas del 
Espacio Europeo de Educación Superior y de conformidad con lo previsto en el artículo 37 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, tras su modificación por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. En desarrollo de lo establecido en el citado real decreto, 
surge la Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de terapeuta ocupacional.

Sin embargo, los estudios de terapia ocupacional ya se venían impartiendo, con 
anterioridad a su incorporación a la universidad, en la Escuela de Terapia Ocupacional, 
dependiente de la Escuela Nacional de Sanidad. En atención a tal circunstancia, por orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia, de 29 de noviembre de 1995, de homologación del 
título de terapeuta ocupacional, se declaraba que el diploma o título de terapeuta 
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ocupacional, expedido por la Escuela Nacional de Sanidad, era equivalente u homologable al 
título de Diplomado en Terapia Ocupacional.

La terapia ocupacional, según la Organización Mundial de la Salud, es el conjunto de 
técnicas, métodos y actuaciones que, a través de actividades aplicadas con fines 
terapéuticos, previene y mantiene la salud, favorece la restauración de la función, suple los 
déficit invalidantes y valora los supuestos comportamentales y su significación profunda para 
conseguir la mayor independencia y reinserción posible del individuo en todos sus aspectos: 
laboral, mental, físico y social.

Un grupo de terapeutas ocupacionales de nuestra comunidad autónoma, organizados a 
través de la Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Canarias (Aptoca), han 
formalizado la petición de creación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales 
que los agrupe en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, dotando a 
éstos de una organización capaz de velar por los intereses públicos asociados. La creación 
del colegio profesional permitirá dotar a este colectivo de la organización necesaria para 
defender los intereses de los profesionales que, con la titulación suficiente, ejerzan la 
profesión de terapeuta ocupacional en Canarias.

Ante estas circunstancias, al amparo de lo establecido en el artículo 109 de la Ley 
Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley territorial 10/1990, de 23 de mayo, de Colegios 
Profesionales, y en su Reglamento, aprobado por Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, se 
considera oportuna la creación de un colegio profesional en el que se integren quienes, con 
la titulación suficiente, quieran desarrollar como profesionales colegiados la actividad de 
terapeuta ocupacional y regule su ordenación, representación y defensa, desde la 
perspectiva del interés público, que deberá asumir el cumplimiento de las leyes de 
transparencia en lo relativo a sus actividades sujetas a derecho administrativo.

La ley es respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad, en 
tanto que la creación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Canarias se 
halla justificada por una razón de interés general, toda vez que como corporación de derecho 
público de adscripción voluntaria no solo representará y defenderá los derechos de las 
personas profesionales colegiadas, sino que tutelará y protegerá los intereses y derechos de 
las personas consumidoras y usuarias de los servicios ofrecidos por aquellas, ordenando el 
ejercicio de su actividad y su control deontológico. La norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, creando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre, y su objeto se encuentra claramente definido, cumpliendo así los principios de 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Asimismo, con carácter previo a la redacción del texto legal se sustanció el trámite de 
consulta pública previa, y una vez elaborado el texto, se sometió a los trámites de 
información y audiencia pública.

Por otro lado, en cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como en la Ley 1/2010, de 26 de 
febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres, se ha integrado de forma efectiva en 
su redacción el citado principio de igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 1.  Creación, naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Canarias, como 

corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines y ejercicio de sus funciones.

2. Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos, rigiéndose por la 
legislación básica del Estado y territorial canaria que le sea de aplicación, y la presente ley, 
así como por las normas reglamentarias de desarrollo y por sus propios estatutos y demás 
normas internas.

3. El colegio profesional adquirirá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de la 
presente ley, y capacidad de obrar cuando se constituyan sus órganos de gobierno con 
arreglo a lo previsto en esta ley y los estatutos colegiales.
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Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio Profesional es el de la Comunidad Autónoma de 

Canarias.

Artículo 3.  Titulación académica habilitante para la colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Canarias:
a) Quienes se encuentren en posesión del título universitario de Diplomado en Terapia 

Ocupacional, de conformidad con el Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre; quienes 
posean el título de terapeuta ocupacional expedido por la Escuela Nacional de Sanidad y 
que este título haya sido homologado o declarado equivalente al de Diplomado en Terapia 
Ocupacional a través del procedimiento reglamentariamente establecido; quienes posean un 
título de Grado, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, que faculte para el ejercicio de la profesión regulada de terapeuta ocupacional.

b) Quienes posean un título extranjero equivalente a los anteriores debidamente 
homologado por la autoridad competente.

c) Quienes posean un título reconocido profesionalmente conforme la normativa de la 
Unión Europea que habilite para el ejercicio de la profesión.

Artículo 4.  Colegiación.
La colegiación de las personas a que se refiere el artículo anterior será voluntaria sin que 

la integración en el colegio profesional sea requisito obligatorio para el ejercicio de la 
profesión de terapeuta ocupacional, y sin perjuicio de lo que en esta materia establezca la 
legislación básica del Estado.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de la comunidad de Canarias, en 

cuanto a los aspectos institucionales y corporativos, se relacionará con la Administración de 
la comunidad de Canarias a través de la consejería competente en materia de colegios 
profesionales. En los aspectos relativos a los contenidos propios de la profesión, se 
relacionará con la consejería competente en materia de sanidad y servicios sociales, sin 
perjuicio de poder relacionarse con otras administraciones o consejerías en razón de la 
materia que se trate.

Disposición adicional única.  Registro de personas colegiadas.
El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Canarias deberá crear y 

mantener actualizado un registro en el que se incluirán los datos, desagregados por sexos, 
de las personas profesionales colegiadas, de conformidad con la normativa vigente.

Disposición transitoria primera.  Comisión gestora.
1. La Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Canarias (Aptoca), 

actuando como comisión gestora, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
presente ley, aprobará unos estatutos provisionales que regularán la condición de persona 
colegiada mediante la cual se podrá participar en la asamblea constituyente del colegio, así 
como el procedimiento de convocatoria y funcionamiento de dicha asamblea.

2. Una vez aprobados los estatutos provisionales del colegio deberán remitirse, junto con 
el certificado del acta de la comisión gestora, a la consejería competente en materia de 
colegios profesionales para que se pronuncie sobre su legalidad y acuerde su publicación en 
el «Boletín Oficial de Canarias».

Disposición transitoria segunda.  Asamblea constituyente.
1. La convocatoria de la asamblea constituyente se publicará con una antelación mínima 

de quince días en el «Boletín Oficial de Canarias» y en los diarios de mayor difusión de las 
provincias de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife.
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2. La asamblea constituyente se encargará de aprobar los estatutos definitivos del 
colegio y elegir los miembros de los órganos de gobierno, respetando la representación 
equilibrada de mujeres y hombres en los mismos.

3. Una vez aprobados los estatutos definitivos del colegio deberán remitirse, junto con el 
certificado del acta de la asamblea constituyente, a la consejería competente en materia de 
colegios profesionales para que se pronuncie sobre su legalidad y acuerde su publicación en 
el «Boletín Oficial de Canarias».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Canarias».
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§ 39

Ley 8/1998, de 12 de junio, de Creación del Colegio Profesional de 
Podólogos de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 128, de 29 de junio de 1998
«BOE» núm. 195, de 15 de agosto de 1998

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1998-19941

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN REGIONAL DE CANTABRIA
Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 8/1998, de 12 de junio, de Creación 
del Colegio Profesional de Podólogos de Cantabria.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de 

diciembre, reformado por la Ley Orgánica 2/1994, de 24 de marzo, dispone, en su artículo 
23.5, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la materia de corporaciones de Derecho Público representativas de intereses 
económicos y profesionales.

Esta competencia estatutaria se ha hecho efectiva en virtud del Real Decreto 1379/1996, 
de 7 de junio, en cuanto a los Colegios Profesionales.

Respecto de éstos, la Ley 2/1974, de 13 de febrero, modificada por la Ley 74/1978 y por 
la Ley 7/1997, de 14 de abril, establece que los Colegios Profesionales son tales 
corporaciones y contiene su regulación general.

La creación de estos Colegios, según su artículo 4, debe hacerse por ley, a petición de 
los profesionales interesados, petición que ha sido hecha por la Asociación Cántabra de 
Podólogos, cumpliendo acuerdo de su Asamblea General extraordinaria.

El Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, dispone la estructuración de las enseñanzas 
de Podología como estudios de primer ciclo de la educación universitaria.

Y establece, asimismo, que quienes superen dichos estudios obtendrán el título de 
diplomado en Podología, que tendrá carácter oficial.

Con la creación de este Colegio Profesional se permite a estos profesionales la 
ordenación del ejercicio de su profesión, así como la representación y defensa de sus 
intereses, todo con sujeción a los principios y reglas básicas de la legislación estatal, y en 
todo caso, en vista del interés público que se deriva de corresponder con un área de salud.
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Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Podólogos de Cantabria, como corporación de 

Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Colegiación.
1. La incorporación al Colegio que se crea será requisito previo para ejercer las 

actividades propias de la profesión de Podólogo, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación básica estatal.

2. Podrán integrarse en el Colegio de Podólogos de Cantabria quienes, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 649/1988 de 24 de junio, sobre estructuración de las 
enseñanzas universitarias de Podología y con la normativa que la desarrolla, posean el título 
de Diplomado en Podología.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio es el de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Disposición transitoria primera.  
1. El colectivo integrado por los distintos profesionales de Podología de Cantabria creará 

una Comisión Gestora que no podrá exceder de cinco miembros. Dicha Comisión Gestora 
será elegida, mediante sufragio, por la totalidad de Podólogos de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria que reúnan las condiciones establecidas en el Real Decreto 649/1998, de 24 
de junio.

2. La elección de la Comisión Gestora se efectuará mediante la convocatoria a los 
Podólogos en dos de los diarios de mayor circulación de la región. Para votar deberán 
acreditar encontrarse en posesión de la titulación necesaria, o conforme a lo determinado en 
el Real Decreto anteriormente citado.

3. Electos los distintos componentes de la Comisión Gestora y aceptado el cargo por los 
mismos, se procederá, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, a aprobar los estatutos provisionales que regularán la condición de colegiado. Una vez 
adquirida la condición de colegiado se podrá participar en la Asamblea constituyente del 
Colegio.

Esta Asamblea podrá nombrar gestores, aprobar los estatutos definitivos del Colegio y 
elegir las personas que integren los órganos directivos.

Disposición transitoria segunda.  
Los Estatutos definitivos aprobados, junto con certificación del acta de la Asamblea, se 

remitirán a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, órgano competente según 
el Decreto 58/1996, de 28 de junio, que dictará la resolución que corresponda.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Cantabria».
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§ 40

Ley 9/1998, de 12 de junio, de Creación del Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 128, de 29 de junio de 1998
«BOE» núm. 195, de 15 de agosto de 1998

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1998-19942

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN REGIONAL DE CANTABRIA
Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado, y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 9/1998, de 12 de junio, de Creación 
del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Cantabria.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de 

diciembre, reformado por la Ley Orgánica 2/1994, de 24 de marzo, dispone, en su artículo 
23.5, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la materia de corporaciones de Derecho Público representativas de intereses 
económicos y profesionales.

Esta competencia estatutaria se ha hecho efectiva en virtud del Real Decreto 1379/1996, 
de 7 de junio, en cuanto a los Colegios Profesionales.

Respecto de éstos, la Ley 2/1974, de 13 de febrero, modificada por la Ley 74/1978 y por 
la Ley 7/1997, de 14 de abril, establece que los Colegios Profesionales son tales 
Corporaciones y contiene su regulación general.

La creación de estos Colegios, según su artículo 4, debe hacerse por ley, a petición de 
los profesionales interesados, petición que ha sido hecha por la Delegación de Cantabria de 
la Asociación Española de Fisioterapeutas, cumpliendo acuerdo de su Asamblea general 
extraordinaria, así como por buen número de profesionales, a través de solicitudes 
individuales, incorporadas a la amplia documentación presentada por la Asociación.

Por otra parte, el Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, establece que las 
enseñanzas de Fisioterapia se desarrollarán dentro de la educación universitaria, a través de 
las Escuelas Universitarias, desvinculadas de las Escuelas de Diplomados en Enfermería; y 
la Orden de 28 de mayo de 1986 homologó las diferentes titulaciones que habilitaban para la 
práctica de la fisioterapia y obtención del correspondiente título universitario de Diplomado.

Con la creación de este Colegio Profesional se permite a estos profesionales la 
ordenación del ejercicio de su profesión, así como la representación y defensa de sus 
intereses, todo con sujeción a los principios y reglas básicas de la legislación estatal, y en 
todo caso, en vista del interés público que se deriva de corresponder con un área de salud.
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Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Cantabria como corporación de 

Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Colegiación.
1. La incorporación al Colegio que se crea será requisito previo para ejercer las 

actividades propias de la profesión de Fisioterapeuta, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación básica estatal.

2. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Cantabria:
a) Aquellos que posean la titulación de Diplomado en Fisioterapia, de acuerdo con el 

Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, y normas que lo desarrollan.
b) Los profesionales que tengan reconocida la especialidad de Fisioterapia, en virtud del 

Decreto de 26 de julio de 1957.
c) Los profesionales habilitados antes del Decreto citado en el apartado b), para ejercer 

la profesión.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio es el de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Disposición transitoria primera.  
1. El colectivo integrado por los distintos profesionales fisioterapeutas de Cantabria 

crearán una comisión gestora, que no podrá exceder de cinco miembros, la cual se 
nombrará mediante sufragio y elección por la totalidad de fisioterapeutas de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

2. La elección de la comisión gestora se efectuará mediante la convocatoria, en dos de 
los diarios de mayor circulación de la región, de los fisioterapeutas, que deberán acreditar 
encontrarse en posesión de la titulación necesaria, o conforme a lo estipulado en el apartado 
segundo del artículo 2 de la presente Ley.

3. Electos los distintos componentes de la comisión gestora y aceptado el cargo por los 
mismos, se procederá en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley, a 
aprobar los estatutos provisionales que regulen la condición de colegiado, mediante la cual 
se podrá participar en la Asamblea constituyente del Colegio. Esta Asamblea podrá nombrar 
gestores, aprobar los estatutos definitivos del Colegio y elegir las personas que integren los 
órganos directivos.

4. En el supuesto de que los trámites señalados en los tres primeros apartados hayan 
sido ya cumplimentados no será necesario repetir el proceso. En estos casos, los trámites 
para la constitución del Colegio Profesional se realizarán conforme haya sido acordado en la 
Asamblea extraordinaria correspondiente.

Disposición transitoria segunda.  
Los estatutos definitivos aprobados, junto con certificación del acta de la Asamblea, se 

remitirán a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, órgano competente según 
el Decreto 59/1996, de 28 de junio, que dictará la resolución que corresponda.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Cantabria».
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§ 41

Ley 3/2004, de 7 de octubre, de Creación del Colegio Profesional de 
Logopedas de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 201, de 18 de octubre de 2004

«BOE» núm. 272, de 11 de noviembre de 2004
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2004-19173

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 
Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 3/2004, de 7 de octubre, de Creación 
del Colegio Profesional de Logopedas de Cantabria.

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 149.1.18.ª, reserva al Estado la competencia 

sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas, y en el artículo 36 
prevé que la Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales. La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 
de diciembre; la Ley 7/1997, de 14 de abril, y el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cantabria, en su artículo 25, apartado 5, 
confiere a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y la ejecución, 
en materia de «Corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos 
y profesionales» y «Ejercicio de profesiones tituladas», sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 36 y 139 de la Constitución.

Estas competencias estatutarias se han hecho efectivas en virtud del Real Decreto 
1379/1996, de 7 de junio; en uso de las mismas se promulgó la Ley de Cantabria 1/2001, de 
16 de marzo, de Colegios Profesionales de Cantabria, por la que se regulan los Colegios 
Profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusivamente en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. En su artículo 6 establece que la creación de estos Colegios debe 
hacerse por ley, a petición de los profesionales interesados, petición que ha sido formulada 
por la mayoría de profesionales en logopedia de Cantabria.

La titulación oficial que faculta para el ejercicio de la profesión es el título oficial de 
Diplomado en Logopedia, regulado en el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto.

Existen en la actualidad otras titulaciones que habilitan para funciones análogas, si bien 
en contextos diferentes, como el Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto, que regula el 
título de Maestro Especialista en Audición y Lenguaje, así como diversas Resoluciones de la 
Secretaría de Estado de Educación y de la Consejería de Educación y Juventud 
(actualmente Consejería de Educación) del Gobierno de Cantabria, que homologan cursos 
de especialización de perturbaciones de la audición y lenguaje. Estas circunstancias 
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justifican el que la presente Ley establezca en su disposición transitoria tercera la forma en 
que los profesionales que posean alguna de estas titulaciones y acrediten solvencia 
profesional puedan formar parte del Colegio Oficial de Logopedas de Cantabria. El 
establecimiento de un régimen transitorio de incorporación al Colegio viene también 
aconsejado para mantener una cierta homogeneidad con el resto de Colegios de Logopedas 
creados en diversas Comunidades Autónomas.

En definitiva, con la creación de este Colegio Profesional se permite a estos 
profesionales contar con una corporación capaz de velar por la defensa de sus intereses, 
adecuados en todo momento a los de los ciudadanos, y de ordenar el ejercicio de la 
profesión, así como progresar, siguiendo el mandato constitucional, en el desarrollo de la 
sanidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

El colectivo de logopedas de Cantabria, en asamblea general extraordinaria celebrada el 
18 de mayo de 2000, acordó designar a una comisión gestora para impulsar la creación del 
Colegio Profesional de Logopedas de Cantabria. Se considera adecuado que esta comisión 
gestora proceda a elaborar un proyecto de estatutos generales del Colegio y a realizar 
cuantas actuaciones sean necesarias para que el Colegio Profesional adquiera personalidad 
jurídica y sea elegido por los colegiados el órgano de gobierno del Colegio Profesional de 
Logopedas de Cantabria.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Oficial de Logopedas de Cantabria, como corporación de derecho 

público, que tendrá personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio es el de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 3.  Colegiación.
1. La incorporación al Colegio Oficial de Logopedas de Cantabria será requisito 

necesario para ejercer las actividades propias de la profesión de logopeda, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación básica estatal.

2. Podrán integrase en el Colegio Oficial de Logopedas de Cantabria aquellos 
profesionales que posean la titulación de Diplomado en Logopedia, obtenida de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, u otro título extranjero 
debidamente homologado.

Disposición transitoria primera.  Elaboración de los estatutos generales.
1. La comisión gestora elegida por el colectivo integrado por los distintos profesionales 

de logopedia de Cantabria, en asamblea celebrada el 18 de mayo de 2000, con el objeto de 
impulsar la creación del Colegio Profesional, elaborará en el plazo de seis meses un 
proyecto de estatutos generales del Colegio Profesional de Logopedas de Cantabria.

2. La propia comisión gestora elaborará al mismo tiempo un censo de todos los 
profesionales que reúnan los requisitos establecidos en la presente Ley para pertenecer al 
Colegio Profesional de Logopedas de Cantabria y aporten la documentación acreditativa, 
incluidos los enumerados en la disposición transitoria tercera.

Se dará la adecuada difusión a la elaboración de este censo, facilitándose a los 
profesionales la inclusión en el mismo. Para ello se publicará, al menos, en dos de los diarios 
de mayor circulación de la Comunidad Autónoma de Cantabria el lugar donde el censo podrá 
ser consultado y la posibilidad de inscribirse en él.

3. Una vez finalizado el censo y elaborado el proyecto de estatutos se convocará a todos 
los profesionales a la asamblea constituyente del Colegio Profesional de Logopedas de 
Cantabria. En ella se procederá al debate y aprobación, en su caso, de los estatutos 
generales y a la elección de los miembros del órgano de gobierno del Colegio.

La convocatoria para la celebración de la asamblea constituyente, junto con el proyecto 
de estatutos, se remitirá a todos los profesionales incluidos en el censo. Dicha convocatoria 
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se publicará en dos de los diarios de mayor difusión de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria con al menos quince días de antelación.

4. Para la aprobación del texto de los estatutos generales será necesario el voto 
favorable de la mitad más uno de los profesionales asistentes.

Disposición transitoria segunda.  Inscripción y publicación de los estatutos generales.
Los estatutos del Colegio, una vez aprobados, se remitirán en el plazo de un mes a la 

Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
para su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Cantabria y su posterior 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria. A los estatutos se acompañará la certificación 
del acta de la asamblea constituyente y la demás documentación indicada en el artículo 6 del 
Decreto 16/2003, de 6 de marzo, por el que se regula la estructura y funcionamiento del 
mencionado Registro.

Disposición transitoria tercera.  Integración de profesionales en el Colegio Oficial.
Durante el plazo de dos años, a contar desde la fecha de entrada en vigor de la presente 

Ley, podrán integrarse en el Colegio Oficial de Logopedas de Cantabria los profesionales 
que hayan trabajado en el campo de las perturbaciones y patologías del lenguaje y de la 
audición, siempre que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Quienes acrediten el ejercicio profesional en el campo de la logopedia al menos 
durante tres años y estén en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

1.º Título de profesor especializado en perturbaciones del lenguaje y la audición 
expedido por el Ministerio competente en materia de educación.

2.º Diploma de especialista en perturbaciones del lenguaje y la audición expedido por 
una Universidad española, o título extranjero debidamente homologado.

b) Quienes estén en posesión de una titulación universitaria en el ámbito de la salud o la 
educación, con grado de licenciatura o diplomatura, y acrediten que han desempeñado 
tareas propias de logopeda durante al menos cinco años dentro de los diez años anteriores a 
la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

c) Quienes acrediten capacidad profesional práctica y diez años de ejercicio o dedicación 
en las labores propias del campo de la logopedia dentro de los veinte años anteriores a la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Cantabria».
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§ 42

Ley 4/2015, de 23 de noviembre, de Creación del Colegio Profesional 
de Dietistas-Nutricionistas de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 230, de 1 de diciembre de 2015
«BOE» núm. 297, de 12 de diciembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-13493

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 4/2015, 23 de noviembre, de 
«Creación del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Cantabria».

Preámbulo
El artículo 25.5 del Estatuto de Autonomía para Cantabria atribuye a Cantabria dentro del 

marco de la legislación básica del Estado y en los términos que ella establezca, el desarrollo 
legislativo y la ejecución en materia de corporaciones de derecho público representativas de 
intereses económicos y profesionales, y de ejercicio de profesiones tituladas.

En el ejercicio de esa competencia se promulgó la Ley de Cantabria 1/2001, de 16 de 
marzo, de Colegios Profesionales, en cuyo artículo 6 se establece que la creación de un 
colegio profesional con ámbito de actuación en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, requerirá que sea propuesto por la mayoría de los profesionales domiciliados en 
Cantabria, estará justificada por razones de interés público y se efectuará a través de una ley 
del Parlamento de Cantabria, estando condicionada la misma a la existencia de una 
profesión para cuyo ejercicio sea necesario estar en posesión de la correspondiente 
titulación oficial.

El artículo 17 de la citada Ley de Cantabria 1/2001, de 16 de marzo, tras la modificación 
operada por la Ley de Cantabria 3/2010, de 20 de mayo, para su adaptación a la Ley sobre 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que incorpora parcialmente la 
Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a 
los servicios en el mercado interior, determina que será requisito indispensable para el 
ejercicio de las profesiones hallarse incorporado al Colegio profesional correspondiente 
cuando así lo establezca una ley estatal.

La profesión de dietistas nutricionistas fue legalmente reconocida por el Real Decreto 
433/1998, de 20 de marzo, que establece el título universitario oficial de diplomado en 
Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a su obtención.
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Por su parte, el artículo 2.2.b de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
la Profesiones Sanitarias, establece como profesión sanitaria con nivel de Diplomado la de 
Nutrición Humana y Dietética, que tendrá entre sus funciones desarrollar actividades 
orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de personas, adecuadas a las 
necesidades fisiológicas y patológicas de las mismas, y de acuerdo con los principios de 
prevención y salud pública.

La asociación de Dietistas Nutricionistas de Cantabria, ha solicitado la creación del 
colegio profesional de Dietistas-Nutricionistas de Cantabria, concurriendo en tal sentido la 
petición de la mayoría acreditada de los profesionales interesados y apreciándose interés 
público para la creación del Colegio, por cuanto los diplomados universitarios en Nutrición 
Humana y Dietética, se incardinan en nuestra sociedad como expertos en alimentación, 
nutrición y dietética, con capacidad para intervenir en la alimentación de una persona o 
grupo, desde los ámbitos de la nutrición en la salud y en la enfermedad, el consejo dietético, 
la investigación y la docencia y la salud pública y en la restauración colectiva.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concurren razones de interés público en la 
existencia del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Cantabria, se procede 
mediante la presente Ley a la creación del referido Colegio.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Cantabria, como 

Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Cantabria es el de 

la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 3.  Colegiación.
1. Podrán integrarse, en el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Cantabria, 

quienes estén en posesión del Título de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética, 
regulado por el Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, o cualquier otro título oficialmente 
homologado o declarado equivalente, así como aquellas personas a las que resulte aplicable 
el sistema de reconocimiento de su calificación profesional en virtud de las disposiciones del 
Derecho Comunitario Europeo y la normativa nacional de trasposición.

2. El ejercicio en la Comunidad Autónoma de Cantabria de la profesión de Dietistas-
Nutricionistas no requerirá la incorporación al Colegio Profesional, salvo que así lo 
establezca una Ley Estatal.

Artículo 4.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Cantabria se regirá por la normativa 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de Colegios Profesionales, por la 
legislación básica estatal, por sus estatutos y, en su caso, por el reglamento de régimen 
interior.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Dietistas-

Nutricionistas de Cantabria se relacionará con la administración de la Comunidad Autónoma 
a través de la Consejería competente en materia de Colegios Profesionales. En los aspectos 
relativos a los contenidos propios de su profesión, se relacionará con la Consejería 
competente en materia de sanidad.
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Disposición transitoria primera.  Aprobación de los estatutos y elección de los miembros 
de los órganos de gobierno.

1. La Asociación de Dietistas-Nutricionistas de Cantabria designará una comisión 
gestora, integrada por seis miembros, que reúnan el requisito establecido en el artículo 3.1, 
que actuará como órgano de gobierno provisional.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, la comisión 
gestora deberá aprobar unos estatutos provisionales del Colegio Profesional de Dietistas-
Nutricionistas de Cantabria, en los que se regulará la forma de convocatoria y el 
funcionamiento de la asamblea constituyente del colegio. A ella deberán ser convocados 
quienes posean la titulación de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética.

La convocatoria mencionada en el párrafo anterior deberá publicarse con una antelación 
mínima de quince días en el «Boletín Oficial de Cantabria», y en dos de los diarios de mayor 
circulación de la Comunidad Autónoma.

3. La asamblea constituyente deberá aprobar los estatutos definitivos y elegir a los 
miembros de los órganos de gobierno del Colegio. Para la aprobación del texto de estatutos 
definitivos, será necesario el voto favorable de la mitad más uno de los profesionales 
asistentes.

Disposición transitoria segunda.  Inscripción y publicación de los estatutos.
Los estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, se remitirán a la Consejería de 

Presidencia y Justicia en el plazo de un mes, para su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de Cantabria y su posterior publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria». A 
los estatutos se acompañará la certificación del acta de la asamblea constituyente y demás 
documentación indicada en el artículo 6 del Decreto 16/2003, de 6 de marzo, por el que se 
regula la estructura y funcionamiento del Registro de Colegios Profesionales de Cantabria.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Cantabria».
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§ 43

Ley 12/1998, de 5 de diciembre, de Creación del Consejo de 
Colegios Profesionales de Diplomados de Enfermería de Castilla y 

León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 236, de 10 de diciembre de 1998

«BOE» núm. 16, de 19 de enero de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-1242

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 
yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene atribuidas, conforme establece el 

artículo 27.1.7 del Estatuto de Autonomía, competencias de desarrollo legislativo y ejecución 
de la legislación del Estado en materia de Corporaciones de Derecho Público, 
representativas de intereses económicos y profesionales.

El título III de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León, 
regula el procedimiento de creación de los Consejos de Colegios Profesionales, fruto de la 
iniciativa de estos últimos.

Adoptada por la mayoría de los Colegios Profesionales de Diplomados de Enfermería de 
Castilla y León la iniciativa para la creación de su correspondiente Consejo de Colegios, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley citada en el párrafo anterior, cumplidos 
todos los requisitos legales, y dado que la creación del Consejo permitirá velar, entre otros 
fines, porque la actividad de los Colegios y sus miembros esté al servicio de los intereses 
generales, procede la creación del Consejo que es objeto de la presente Ley, y que 
redundará en beneficio de la salud, la sanidad, la vida y la integridad de los castellanos y 
leoneses.

Artículo 1.  
Se crea el Consejo de Colegios Profesionales de Diplomados de Enfermería de Castilla y 

León, como Corporación de Derecho Público, que tendrá personalidad jurídica y capacidad 
de obrar según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios 
Profesionales de Castilla y León.

Artículo 2.  
El Consejo tiene como ámbito territorial el de la Comunidad Autónoma y lo integran los 

Colegios Profesionales de Diplomados de Enfermería de Castilla y León.
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Disposición adicional.  
Una vez aprobados los correspondientes Estatutos con los requisitos y contenido 

establecidos, respectivamente, en los artículos 21 y 22 de la Ley 8/1997, serán objeto de 
presentación en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y 
León.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».
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§ 44

Ley 2/2000, de 10 de mayo, de creación del Colegio Profesional de 
Podólogos de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 96, de 19 de mayo de 2000
«BOE» núm. 135, de 6 de junio de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-10566

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 
yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 34.1.11, atribuye a la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León competencias de desarrollo legislativo y ejecución 
de la legislación del Estado en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de profesiones 
tituladas.

La creación de Colegios Profesionales, de acuerdo con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León, debe hacerse 
mediante Ley de las Cortes de Castilla y León, a petición mayoritariamente y 
fehacientemente expresada de los profesionales interesados.

De conformidad con lo establecido en este precepto legal, y a la vista de las 
competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de 
Colegios Profesionales, la Asociación Castellano-Leonesa de Podólogos, en representación 
de los profesionales castellano-leoneses de la podología, ha solicitado a la Junta de Castilla 
y León la creación del Colegio de Podólogos de Castilla y León.

La podología constituye una actividad reconocida en España entre las profesiones 
sanitarias de grado medio.

El Decreto 727/1962, de 29 de marzo, estableció la especialización de podología para 
los Ayudantes Técnicos Sanitarios, delimitó el campo profesional del Podólogo y reguló las 
enseñanzas de dicha especialidad conducentes a la obtencion del diploma de Podólogo, así 
como las condiciones para la obtención del citado diploma por los Practicantes y Ayudantes 
Técnicos Sanitarios que acreditaran que en la fecha de promulgación de este Decreto se 
hallaban en el ejercicio de la especialidad de Cirujano-Callista.

La podología constituye una rama sanitaria que ha adquirido una considerable 
importancia, como lo demuestra el hecho de que haya pasado de ser una especialización de 
los Ayudantes Técnicos Sanitarios a configurarse como una actividad sanitaria con 
autonomía académica y profesional.

El origen normativo de esta autonomía académica y profesional de la podología se 
encuentra en el Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, por el que se transforman los 
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estudios de podología en primer ciclo universitario conducente al título de Diplomado 
Universitario en Podología y se establecen las directrices generales.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y considerando que concurren razones de 
interés público en la existencia de un Colegio Profesional de Podólogos de Castilla y León, 
se produce, mediante la presente Ley, a la creación del referido Colegio y a convertir la 
profesión de Podólogo en una profesión colegiada en nuestra Comunidad Autónoma, de 
manera que la adscripción al mismo sea una condición necesaria para el ejercicio de dicha 
profesión en Castilla y León.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Podólogos de Castilla y León, como Corporación de 

Derecho Público adquiriendo personalidad jurídica desde la entrada en vigor de esta norma 
de creación y capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno.

2. El Colegio de Podólogos de Castilla y León nace al amparo de la Ley 8/1997, de 8 de 
julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León.

Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos y se regirá en sus 
actuaciones por la legislación básica estatal aplicable, la citada Ley 8/1997, la presente Ley 
de creación, las correspondientes normas reglamentarias de desarrollo y por sus propios 
Estatutos y demás normas internas.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
El ámbito territorial de actuación del Colegio de Podólogos será el de la Comunidad de 

Castilla y León.

Artículo 3.  Derecho de colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio de Podólogos de Castilla y León:
1. Quienes se encuentren en posesión del título de Diplomado en Podología, conforme a 

lo establecido en la legislación vigente.
2. Quienes, en virtud del reconocimiento de derechos profesionales efectuado por el 

Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, posean el diploma de Podólogo expedido de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 727/1962, de 29 de marzo, por el que se establecía la 
especialidad de podología.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio de Podólogos de Castilla y León será requisito 

necesario para el ejercicio de esta profesión en la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación básica estatal.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio de Podólogos de la Comunidad 

de Castilla y León se relacionará con la Consejería de Presidencia y Administración 
Territorial o con aquélla a la que se atribuyan estas funciones en materia de Colegios 
Profesionales. En los aspectos relativos a la profesión, el Colegio se relacionará con la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social o con aquélla a la que se atribuya competencia en 
la materia.

Disposición transitoria única.  
1. La Asociación Castellano-Leonesa de Podólogos designará una Comisión gestora 

que, dentro del plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, aprobará unos 
Estatutos provisionales del Colegio de Podólogos, en los que regulará la convocatoria y el 
funcionamiento de la asamblea constituyente del Colegio, a la que deberán ser convocados 
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quienes estén inscritos en el censo de podólogos ejercientes en Castilla y León. Asimismo, 
la convocatoria será publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2. La asamblea constituyente del Colegio de Podólogos, dentro del plazo de tres meses 
desde la aprobación de los Estatutos provisionales deberá:

a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
3. Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el Certificado del 

Acta de la Asamblea constituyente, deberán remitirse a la Dirección General del 
Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales de la Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial, para que se pronuncie sobre su legalidad y acuerde su publicación 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».
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§ 45

Ley 3/2000, de 10 de mayo, de creación del Consejo de Colegios 
Profesionales de Farmacéuticos de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 96, de 19 de mayo de 2000
«BOE» núm. 135, de 6 de junio de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-10567

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 
yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, supuso la ampliación de competencias de 

nuestra Comunidad Autónoma, asumiendo, entre otras, la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución en materia de Corporaciones de Derecho Público representativas de 
intereses económicos y profesionales. Dicho traspaso quedó materializado para nuestra 
Comunidad Autónoma y respecto a los Colegios Profesionales por el Real Decreto 
2166/1993, de 10 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en materia de Colegios Oficiales o 
Profesionales, y quedó culminada con su asunción estatutaria a través de la nueva redacción 
dada al artículo 34.1.11 del Estatuto de Autonomía por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de 
enero, de reforma de aquél.

El título III de la Ley 88/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León, 
regula el procedimiento de creación de los Consejos de Colegios Profesionales, fruto de la 
iniciativa de estos últimos,

Manifestada dicha iniciativa por los Colegios Profesionales de Farmacéuticos de las 
provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y 
Zamora, es decir, la totalidad de los Colegios existentes en la Comunidad Autónoma.

Adoptada por la mayoría de los Colegios Profesionales de Farmacéuticos la iniciativa 
para la creación de su correspondiente Consejo de Colegios conforme a lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 8/1997, cumplidos todos los requisitos legales, y dado que la creación 
del Consejo permitirá velar, entre otros fines, por que la actividad de los colegios y sus 
miembros esté al servicio de los intereses generales, procede la creación del Consejo que es 
objeto de la presente Ley y que redundará en beneficio de la salud, la vida y la integridad 
física de los castellanos y leoneses.

DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 1.  
Se crea el Consejo de Colegio Profesional de Farmacéuticos de Castilla y León, como 

Corporación de Derecho Público, que tendrá personalidad jurídica y capacidad de obrar 
según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios 
Profesionales de Castilla y León.

Artículo 2.  
El Consejo tiene como ámbito territorial el de la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León, estando integrado por los Colegios Profesionales de Farmacéuticos de Ávila, Burgos, 
León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

Disposición transitoria.  
1. A la entrada en vigor de esta Ley se constituirá una Comisión Gestora compuesta por 

un representante de cada uno de los Colegios Profesionales de Farmacéuticos existentes en 
el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. La Comisión Gestora elaborará, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada 
en vigor de esta Ley, unos Estatutos reguladores de los órganos de gobierno del Consejo 
General de Colegios Profesionales de Farmacéuticos, en los que se deberán incluir sus 
funciones, conforme se prevé en el artículo 20 de la Ley 9/1997, de 8 de julio, de Colegios 
Profesionales de Castilla y León.

3. Los Estatutos, una vez aprobados con los requisitos y contenidos establecidos en los 
artículos 21 y 22 de la Ley 8/1997, respectivamente, se remitirán a la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial, que verificará su adecuación a la legalidad y 
ordenará, en su caso, su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de 
Colegios de Castilla y León y su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».
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§ 46

Ley 6/2000, de 27 de junio, de creación del Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 129, de 5 de julio de 2000
«BOE» núm. 171, de 18 de julio de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-13531

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 34.1.11, atribuye a la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León competencias de desarrollo legislativo y ejecución 
de la legislación del Estado en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de profesiones 
tituladas.

La creación de colegios profesionales, de acuerdo con lo que establece el artículo 6, de 
la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León, debe hacerse 
mediante Ley de las Cortes de Castilla y León, a petición mayoritariamente y 
fehacientemente expresada de los profesionales interesados.

De conformidad con lo establecido en este precepto legal, y a la vista de las 
competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de 
Colegios Profesionales, la Asociación Española de Fisioterapeutas, en representación de los 
profesionales Castellano-Leoneses, ha solicitado a la Junta de Castilla y León la creación del 
Colegio de Fisioterapeutas de Castilla y León.

La profesión de fisioterapeuta ha venido consolidándose como profesión independiente 
desde la creación de las Escuelas Universitarias de Fisioterapia, desvinculadas mediante 
Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, de las escuelas de Diplomados de Enfermería, 
en las cuales se impartía como especialidad; la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 28 de mayo de 1986, por otro lado, homologó las diferentes titulaciones que habilitaban 
para la práctica de la fisioterapeuta y otorgó una consideración unitaria a las atribuciones 
profesionales del fisioterapeuta.

El reconocimiento legal de la profesión de fisioterapeuta, la independencia profesional y 
académica que ha alcanzado dicha especialidad, la función eminentemente social que 
desempeña en el área sanitaria que se ocupa de la recuperación de la salud, unido a la 
existencia en nuestra Comunidad Autónoma de un amplio colectivo de profesionales de la 
fisioterapia, aglutinados en torno a la Asociación Española de Fisioterapeutas, justifican la 
creación de un Colegio Profesional que agrupe a los mismos dentro de dicho ámbito 
territorial de actuación, dotando a éstos de una organización capaz de velar por los intereses 
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públicos asociados a los aspectos propios de la recuperación de enfermos, así como la 
defensa de los intereses propios de los profesionales fisioterapeutas, adecuados en todo 
momento a los de los ciudadanos, y de ordenar el ejercicio de la profesión.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y considerando que concurren razones de 
interés público en la existencia de un Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Castilla y 
León, se procede, mediante la presente Ley, a la creación del referido Colegio y a convertir 
la profesión de Fisioterapeuta en una profesión colegiada en nuestra Comunidad Autónoma, 
de manera que la adscripción al mismo sea una condición necesaria para el ejercicio de 
dicha profesión en Castilla y León.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.  Naturaleza y Régimen Jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Castilla y León, como 

Corporación de Derecho Público adquiriendo personalidad jurídica desde la entrada en vigor 
de esta norma de creación y capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de 
gobierno.

2. El Colegio de Fisioterapeutas de Castilla y León nace al amparo de la Ley 8/1997, de 
8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León.

Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos, y se regirá en sus 
actuaciones por la legislación básica estatal aplicable, la citada Ley 8/1997, la presente Ley 
de creación, las correspondientes normas reglamentarias de desarrollo y por sus propios 
Estatutos y demás normas internas.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
El ámbito territorial de actuación del Colegio de Fisioterapeutas será el de la Comunidad 

de Castilla y León.

Artículo 3.  Derecho de colegiación.
Tendrán derecho a ser admitidos en el Colegio de Fisioterapeutas de Castilla y León 

quienes en nuestra Comunidad posean la titulación universitaria de Diplomado en 
Fisioterapeuta, de conformidad con los establecido en el Real Decreto 1414/1990, de 26 de 
octubre, así como a quienes hayan obtenido, de acuerdo con las normas en cada caso 
aplicables, el reconocimiento, homologación o convalidación de sus títulos o estudios en 
orden al ejercicio profesional como fisioterapeuta.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio de Fisioterapeutas de Castilla y León será requisito 

necesario para el ejercicio de esta profesión en la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación básica estatal.

Los funcionarios y el personal laboral de las Administraciones Públicas en Castilla y León 
no necesitarán estar colegiados para el ejercicio de sus funciones administrativas, ni para la 
realización de actividades propias de la profesión de fisioterapeuta por cuenta de aquéllas, 
cuando el destinatario inmediato de tales actividades sea la Administración.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio de Fisioterapeutas de la 

Comunidad de Castilla y León se relacionará con la Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial o con aquella a la que se atribuyan estas funciones en materia de 
Colegios Profesionales. En los aspectos relativos a la profesión, el Colegio se relacionará 
con la Consejería de Sanidad y Bienestar Social o con aquella a la que se atribuya 
competencia en la materia.
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Disposición transitoria única.  
1. La Asociación Española de Fisioterapeutas designará una Comisión gestora que, 

dentro del plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, aprobará unos 
Estatutos provisionales del Colegio de Fisioterapeutas, en los que regulará la convocatoria y 
el funcionamiento de la asamblea constituyente del Colegio, a la que deberán ser 
convocados quienes estén inscritos en el censo de Fisioterapeutas ejercientes en Castilla y 
León. Asimismo, la convocatoria será publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2. La asamblea constituyente del Colegio de Fisioterapeutas, dentro del plazo de tres 
meses desde la aprobación de los Estatutos provisionales deberá:

a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
3. Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el Certificado del 

Acta de la Asamblea constituyente, deberán remitirse a la Dirección General del 
Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales de la Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial, para que se pronuncie sobre su legalidad y acuerde su publicación 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».
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§ 47

Ley 7/2001, de 22 de noviembre, de Creación del Consejo de 
Colegios Profesionales de Veterinarios de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 231, de 28 de noviembre de 2001
«BOE» núm. 302, de 18 de diciembre de 2001

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2001-23926

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, supuso la ampliación de competencias de 

nuestra Comunidad Autónoma, asumiendo, entre otras, la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución en materia de Corporaciones de Derecho Público representativos de 
intereses económicos y profesionales. Dicho traspaso quedó materializado para nuestra 
Comunidad Autónoma respecto a los Colegios Profesionales por el Real Decreto 2166/1993, 
de 10 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en materia de Colegios Oficiales o Profesionales, y 
quedó culminada con su asunción estatutaria a través de la nueva redacción dada al artículo 
34.1.11 del Estatuto de autonomía por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, de reforma de 
aquél.

El Título III de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León, 
regula el procedimiento de creación de los Consejos de Colegios Profesionales, fruto de la 
iniciativa de estos últimos.

Manifestada dicha iniciativa por los Colegios Veterinarios de las provincias de Ávila, 
Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora, es decir, la 
totalidad de los Colegios existentes en la Comunidad Autónoma.

Su creación permitirá, salvando siempre las competencias autonómicas y la legitimación 
representativa de todos y cada uno de los Colegios, entre otras funciones, la coordinación de 
la actuación de los Colegios que le integren, la resolución de conflictos entre ellos, la 
representación de la profesión veterinaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, velar para que las actividades de los Colegios y de sus miembros estén al 
servicio de los intereses generales y del bien común y, por tanto, colaborar con la 
Administración Autonómica en el logro de intereses que redunden en beneficio de los 
castellanos y leoneses, lo que hace aconsejable la aprobación de esta Ley de conformidad 
con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de 
Castilla y León.
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Artículo 1.  Creación.
Se crea el Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Castilla y León, como 

Corporación de Derecho Público, que tendrá personalidad jurídica y capacidad de obrar 
según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios 
Profesionales de Castilla y León.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Consejo es la Comunidad de Castilla y León, estando integrado 

por los Colegios de Veterinarios de las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, 
Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

Artículo 3.  Relaciones con la Administración Autonómica.
El Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Castilla y León, se relacionará 

con la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León a través de la 
Consejería de Presidencia y Administración Territorial, en las cuestiones relativas a aspectos 
corporativos e institucionales, y, a través de la Consejería que resulte competente por razón 
de la actividad, en lo referente a la profesión veterinaria.

Disposición transitoria única.  Comisión gestora.
1. A la entrada en vigor de esta Ley se constituirá una Comisión Gestora compuesta por 

un representante de cada uno de los Colegios de Veterinarios existentes en el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

2. La Comisión Gestora elaborará, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada 
en vigor de esta Ley, unos Estatutos reguladores del Consejo de Colegios Profesionales de 
Veterinarios de Castilla y León, con el contenido previsto en el artículo 22.1. de la Ley 
8/1997, de 8 de julio.

3. Los Estatutos, una vez aprobados por las Asambleas de colegiados de los Colegios 
provinciales que integran el Consejo con los requisitos y contenidos establecidos 
respectivamente en los artículos 21 y 22 de la Ley 8/1997, se remitirán a la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial, que verificará su adecuación a la legalidad y 
ordenará, en su caso, su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de 
Colegios de Castilla y León, y su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».
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§ 48

Ley 8/2001, de 22 de noviembre, de Creación del Consejo de 
Colegios Profesionales de Médicos de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 231, de 28 de noviembre de 2001
«BOE» núm. 302, de 18 de diciembre de 2001

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2001-23927

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, supuso la ampliación de competencias de 

nuestra Comunidad Autónoma, asumiendo, entre otras, la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución en materia de Corporaciones de Derecho Público representativas de 
intereses económicos y profesionales. Dicho traspaso quedó materializado para nuestra 
Comunidad Autónoma y respecto a los Colegios Profesionales por el Real Decreto 
2166/1993, de 10 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en materia de Colegios Oficiales o 
Profesionales, y quedó culminada con su asunción estatutaria a través de la nueva redacción 
dada al artículo 34.1.11 del Estatuto de Autonomía por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de 
enero, de reforma de aquél.

El Título III de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León, 
regula el procedimiento de creación de los Consejos de Colegios Profesionales, fruto de la 
iniciativa de estos últimos.

Manifestada dicha iniciativa por los Colegios Profesionales de Médicos de las provincias 
de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora, es decir, 
la totalidad de los Colegios existentes en la Comunidad Autónoma.

Adoptada por la mayoría de los Colegios Profesionales de Médicos la iniciativa para la 
creación de su correspondiente Consejo de Colegios conforme a lo dispuesto en el artículo 
18 de la Ley 8/1997, cumplidos todos los requisitos legales, y dado que la creación del 
Consejo permitirá velar, entre otros fines, por que la actividad de los Colegios y sus 
miembros esté al servicio de los intereses generales, procede la creación del Consejo que es 
objeto de la presente Ley y que redundará en beneficio de la salud, la vida y la integridad 
física de los castellanos y leoneses.
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Artículo 1.  Creación.
Se crea el Consejo de Colegios Profesionales de Médicos de Castilla y León, como 

Corporación de Derecho Público, que tendrá personalidad jurídica y capacidad de obrar 
según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios 
Profesionales de Castilla y León.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Consejo tiene como ámbito territorial el de la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León, estando integrado por los Colegios de Médicos de las provincias de Ávila, Burgos, 
León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

Artículo 3.  Relaciones con la Administración Autonómica.
El Consejo de Colegios Profesionales de Médicos de Castilla y León, se relacionará con 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León a través de la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial, en las cuestiones relativas a aspectos corporativos e 
institucionales y, a través de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, en lo relativo al 
ejercicio de la profesión de los colegiados.

Disposición transitoria única.  Comisión Gestora.
1. A la entrada en vigor de esta Ley se constituirá una Comisión Gestora compuesta por 

un representante de cada uno de los Colegios de Médicos existentes en el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

2. La Comisión Gestora elaborará, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada 
en vigor de esta Ley, unos Estatutos reguladores del Consejo de Colegios Profesionales de 
Médicos, con el contenido previsto en el artículo 22.1 de la Ley 8/1997, de 8 de julio.

3. Los Estatutos una vez aprobados por las Asambleas de colegiados de los Colegios 
provinciales que integran el Consejo con los requisitos y contenidos establecidos en los 
artículos 21 y 22 de la Ley 8/1997, se remitirán a la Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial, que verificará su adecuación a la legalidad y ordenará, en su caso, 
su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y 
León y su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».
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§ 49

Ley 1/2005, de 23 de marzo, de creación del Colegio Profesional de 
Logopedas de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 61, de 31 de marzo de 2005

«BOE» núm. 87, de 12 de abril de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-5837

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 34.1.11, atribuye a la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León competencias de desarrollo legislativo y ejecución 
de la legislación del Estado en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de profesiones 
tituladas.

De acuerdo con lo que establece el artículo 6 de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios 
Profesionales de Castilla y León, la creación de Colegios Profesionales debe hacerse 
mediante Ley de las Cortes de Castilla y León a petición mayoritaria y fehacientemente 
expresada de los profesionales interesados.

De conformidad con lo dispuesto en el precepto legal citado, y atendiendo a las 
competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de 
Colegios Profesionales, la Asociación de Logopedas de España, representativa del colectivo 
profesional, ha solicitado a la Junta de Castilla y León la creación del Colegio Profesional de 
Logopedas de Castilla y León.

La profesión de logopeda se ha consolidado como una profesión independiente desde el 
Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, que establece el título oficial de diplomado en 
Logopedia y las directrices generales propias de los planes de estudio que conducen a su 
obtención. Dicha profesión tiene, pues, independencia académica de cualquier otra.

Los diplomados universitarios en Logopedia desarrollan actividades de prevención, 
evaluación y recuperación de los trastornos de la audición, la fonación y el lenguaje, 
mediante técnicas terapéuticas propias de su disciplina. Estas actividades inciden en el 
ámbito de la salud, principal y primordialmente, pero también de forma directa en la 
educación.

Debido a la creciente importancia de la actividad profesional de los logopedas en la 
sociedad actual y puesto que confluyen intereses públicos y privados, se considera oportuna 
la creación del Colegio Profesional de Logopedas de Castilla y León, que defienda los 
intereses de los profesionales y los dote de una organización adecuada, al tiempo que sirva 
eficazmente a los intereses generales de la sociedad.
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En virtud de lo expuesto, y considerando que concurren razones de interés público en la 
existencia de un Colegio Profesional de Logopedas de Castilla y León, se procede, mediante 
la presente Ley, a la creación del referido Colegio Profesional y a convertir la profesión de 
logopeda en una profesión colegiada en nuestra Comunidad Autónoma. La adscripción a 
este Colegio será una condición necesaria para el ejercicio de dicha profesión en Castilla y 
León.

Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Logopedas de Castilla y León como Corporación de 

Derecho Público. Adquirirá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de esta norma de 
creación, y capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno.

2. El Colegio Profesional de Logopedas de Castilla y León nace al amparo de la Ley 
8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León.

Su estructura interna y su funcionamiento serán democráticos, y se regirá en sus 
actuaciones por la legislación básica estatal aplicable, por la citada Ley 8/1997, de 8 de julio, 
por la presente Ley de creación, así como por las correspondientes normas reglamentarias 
de desarrollo y por sus propios Estatutos y demás normas internas.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional que se crea es el de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Artículo 3.  Derecho de colegiación.
Tendrán derecho a ser admitidos en el Colegio Profesional de Logopedas de Castilla y 

León quienes en nuestra Comunidad posean la titulación de Diplomado en Logopedia de 
acuerdo con el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, o título equivalente homologado, 
así como aquellas personas que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en la 
Disposición Transitoria Tercera, previa la correspondiente habilitación.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio Profesional de Logopedas de Castilla y León será 

requisito necesario para el ejercicio de esta profesión en la Comunidad Autónoma, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación básica estatal.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Logopedas de 

Castilla y León se relacionará con la Consejería de Presidencia y Administración Territorial o 
con aquella a la que se atribuyan estas funciones en materia de Colegios Profesionales. En 
los aspectos relativos a la profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería de Sanidad 
o con aquellas otras a las que se atribuya competencia en la materia.

Disposición transitoria primera.  
1. Se crea una Comisión Gestora integrada por seis miembros de la Asociación de 

Logopedas de España y un número igual de representantes de los diplomados universitarios 
en Logopedia, designados por la Consejería de Sanidad de acuerdo con criterios de 
representación territorial. Dicha Comisión deberá aprobar, en el plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley, unos Estatutos provisionales del Colegio 
Profesional de Logopedas de Castilla y León.

2. La Comisión Gestora a la que se refiere el apartado 1 debe constituirse en Comisión 
de Habilitación, con la incorporación de un representante por cada una de las Universidades 
que imparten estudios de Logopedia en Castilla y León y dos representantes de la 
Consejería de Sanidad. Dicha Comisión deberá establecer sus propias normas de 
funcionamiento y habilitar, si procede, a los profesionales que soliciten su incorporación al 
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Colegio para participar en la asamblea colegial constituyente. Todo ello sin perjuicio de 
posterior recurso ante ésta contra las decisiones de habilitación adoptadas por esa 
Comisión.

3. Los Estatutos provisionales deben regular la Asamblea colegial constituyente con la 
previsión de la forma y plazo de convocatoria, y el procedimiento de su desarrollo.

Disposición transitoria segunda.  
1. La convocatoria de la Asamblea constituyente deberá realizarse en el plazo máximo 

de un mes a contar desde la finalización del procedimiento de habilitación al que se refiere la 
Disposición transitoria tercera, y una vez habilitados por la Comisión Habilitadora 
mencionada en la Disposición transitoria primera, apartado 2, los profesionales que proceda. 
La convocatoria se anunciará, como mínimo, con veinte días de antelación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León», y en dos periódicos de los de mayor difusión en la Comunidad 
Autónoma.

2. Las funciones de la Asamblea constituyente son:
a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
3. Una vez aprobados los Estatutos definitivos del Colegio, deberán remitirse, junto con 

el certificado del acta de la Asamblea constituyente, a la Dirección General del Secretariado 
de la Junta y Relaciones Institucionales de la Consejería de Presidencia y Administración 
Territorial, para que se pronuncie sobre su legalidad y acuerde su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León».

Disposición transitoria tercera.  
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Logopedas de la Comunidad de Castilla y 

León aquellas personas que, habiendo solicitado su habilitación dentro de los dieciocho 
meses siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, se hallen en alguno de los 
supuestos que se indican a continuación:

1. Los profesionales que puedan acreditar el ejercicio profesional en el campo de la 
Logopedia al menos durante tres años y estén en posesión de alguna de las titulaciones 
siguientes:

a) Título de profesor especializado en perturbaciones del lenguaje y de la audición 
expedido por el Ministerio competente en materia de Educación.

b) Diploma de la especialidad de perturbaciones del lenguaje, homologado por el 
Ministerio competente en materia de Educación, y expedido por alguna de las Universidades 
del Estado Español.

2. Los profesionales que estén en posesión de un título universitario, licenciatura o 
diplomatura en ciencias de la salud y/o de la educación y que, no estando incluidos en los 
apartados anteriores, puedan acreditar tres años de experiencia en actividades propias de 
Logopedia desarrolladas durante los diez últimos años anteriores a la entrada en vigor de 
esta Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».
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§ 50

Ley 11/2010, de 11 de octubre, de creación del Colegio Profesional 
de Terapeutas Ocupacionales de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 204, de 21 de octubre de 2010

«BOE» núm. 283, de 23 de noviembre de 2010
Última modificación: 29 de febrero de 2012

Referencia: BOE-A-2010-17981

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 71.1.14.º, atribuye a la 

Comunidad de Castilla y León competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la 
legislación básica del Estado en materia de colegios profesionales y ejercicio de profesiones 
tituladas.

La creación de colegios profesionales, de acuerdo con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León, se realizará por ley 
de Cortes de Castilla y León y mediante petición mayoritaria y fehacientemente expresada 
de los profesionales interesados.

En atención a lo anteriormente expuesto, la Asociación Profesional de Terapeutas 
Ocupacionales de Castilla y León (APTOCYL) solicitó la creación del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de Castilla y León, por lo que se abrió un procedimiento 
administrativo encaminado a la comprobación de los requisitos que exige la normativa 
vigente para la creación de colegios profesionales.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
cataloga, de conformidad con el artículo 36 de la Constitución, la terapia ocupacional como 
una profesión sanitaria titulada y regulada, de nivel diplomado. Asimismo establece que sus 
funciones son las de la aplicación de técnicas y la realización de actividades de carácter 
ocupacional que tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o 
perdidas, y a orientar y estimular el desarrollo de tales funciones.

El Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título 
universitario oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional y las directrices generales propias 
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel, creó el título universitario 
oficial y le dio validez en todo el territorio nacional. El objetivo de este título es proporcionar 
una formación adecuada en las bases teóricas y prácticas que se deben adquirir para el 
ejercicio de la profesión.

Sin embargo, los estudios de Terapia Ocupacional se han venido impartiendo en España 
a través de la Escuela de Terapia Ocupacional, dependiente de la Escuela Nacional de 
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Sanidad. Los profesionales que han seguido estos estudios han obtenido una alta 
preparación técnica y han desempeñado funciones equivalentes a las propias del título 
universitario oficial.

Precisamente para regular esta situación de hecho, se dictó la Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de 29 de noviembre de 1995, a través de la cual se declaraba la 
equivalencia u homologación del título de Terapeuta Ocupacional, expedido por la Escuela 
Nacional de Sanidad, al de Diplomado en Terapia Ocupacional, y se establecían los 
requisitos para la homologación de ambos títulos.

Teniendo en cuenta la consideración de la profesión de terapeuta ocupacional como una 
profesión titulada y regulada, así como la existencia de las titulaciones anteriormente 
reseñadas, y teniendo en cuenta que también concurren motivos de interés público, pues, 
entre otros, el ejercicio de la profesión afecta a la salud de las personas, y se requiere de un 
adecuado desarrollo de la ordenación profesional que esté al servicio del interés y la salud 
del ciudadano y de la sociedad en general, se procede, mediante la presente ley, a la 
creación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Castilla y León. Se 
pretende que dote al colectivo de una organización adecuada, defienda los intereses de los 
profesionales que lo integren y, al mismo tiempo, sirva eficazmente a los intereses generales 
de la sociedad castellana y leonesa.

Artículo 1.  Objeto y naturaleza jurídica.
1. Se crea el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Castilla y León, como 

corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines.

2. El Colegio, cuya estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, se rige por la 
legislación básica estatal, por la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de 
Castilla y León y sus normas de desarrollo, por la presente ley de creación, por sus estatutos 
y demás normas internas, y por el resto del ordenamiento jurídico que resulte de aplicación.

3. Adquirirá personalidad jurídica a partir de la entrada en vigor de la presente ley y 
capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales 

de Castilla y León es el de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Castilla y 

León aquellas personas que así lo soliciten y que cumplan alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Estar en posesión del título de Diplomado en Terapia Ocupacional, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre.

b) Estar en posesión del título de Terapeuta Ocupacional expedido por la Escuela 
Nacional de Sanidad y que este título haya sido homologado o declarado equivalente al de 
Diplomado en Terapia Ocupacional a través del procedimiento reglamentariamente 
establecido.

c) Estar en posesión de un título de grado, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que faculte para el ejercicio de la profesión regulada 
de terapeuta ocupacional. En el caso de titulaciones extranjeras, habrán de ser homologadas 
o declaradas equivalentes por la autoridad competente. Este requisito no será necesario 
respecto de los ciudadanos a los que resulte aplicable el sistema de reconocimiento de su 
cualificación profesional en función de las disposiciones del Derecho Comunitario y de la 
normativa de transposición de las mismas.

Artículo 4.  Colegiación.
Para el ejercicio de la profesión de terapeuta ocupacional con domicilio profesional único 

o principal en la Comunidad de Castilla y León, será necesaria la incorporación al Colegio 
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Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Castilla y León cuando así lo establezca una 
ley estatal.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración de Castilla y León.
El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Castilla y León se relacionará en 

los aspectos corporativos e institucionales con la consejería que tenga atribuidas 
competencias en materia de colegios profesionales y, en lo relativo al contenido de la 
profesión, con las consejerías competentes por razón de la actividad de los colegiados.

Disposición adicional.  Ejercicio de las funciones del Consejo de Colegios de Castilla y 
León.

El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Castilla y León asumirá, en su 
caso, las funciones que la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales, atribuye a los 
consejos autonómicos de colegios profesionales, en tanto mantenga el ámbito territorial 
previsto en esta ley.

Disposición transitoria primera.  Comisión gestora.
Se constituirá una comisión gestora integrada por personas designadas por los 

promotores de la creación del colegio de entre aquellas que figuren en el «Censo definitivo 
de terapeutas ocupacionales en el ámbito territorial de Castilla y León», hecho público por 
Resolución de la Gerencia Regional de Justicia de 1 de septiembre de 2009. Dicha comisión 
gestora, que actuará como órgano de gobierno provisional en los términos previstos en este 
régimen transitorio, representará de manera proporcional a las personas que ostenten los 
títulos definidos en el artículo 3. En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor 
de esta ley:

a) Elaborará y aprobará unos estatutos provisionales que regularán necesariamente la 
participación y el funcionamiento de la asamblea constituyente y su convocatoria.

b) Convocará la asamblea constituyente para garantizar la participación en la misma de 
los profesionales que ejerzan en Castilla y León y reúnan los requisitos para incorporarse al 
colegio.

c) Elaborará un anteproyecto de Estatuto definitivo para someter a la consideración de la 
Asamblea Constituyente.

Disposición transitoria segunda.  Asamblea constituyente.
1. La convocatoria a la asamblea constituyente se efectuará con al menos veinte días de 

antelación a su celebración, y se anunciará en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y al 
menos en dos de los diarios de mayor difusión en la Comunidad de Castilla y León.

2. La asamblea deberá:
a) Aprobar el estatuto definitivo del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de 

Castilla y León.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno.

Disposición transitoria tercera.  Estatuto del Colegio Profesional.
El estatuto definitivo aprobado en la asamblea constituyente será remitido a la consejería 

que tenga atribuidas competencias en materia de colegios profesionales para su control de 
legalidad, inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de 
Castilla y León y su posterior publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León. Se 
acompañará del acta de la asamblea constituyente en la que ha de constar la aprobación de 
dicho estatuto y la composición del órgano de gobierno elegido.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Castilla y León».
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§ 51

Ley 4/2014, de 9 de mayo, de creación del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 96, de 22 de mayo de 2014
«BOE» núm. 135, de 4 de junio de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-5874

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 71.1.14, atribuye a la 

Comunidad de Castilla y León competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la 
legislación básica del Estado en materia de colegios profesionales y ejercicio de profesiones 
tituladas.

La creación de colegios profesionales, de acuerdo con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León, se realizará por ley 
de las Cortes de Castilla y León y mediante petición mayoritaria y fehacientemente 
expresada de los profesionales interesados. Esta norma legal ha sido desarrollada por el 
reglamento aprobado mediante el Decreto 26/2002, de 21 de febrero, que establece el 
procedimiento para la creación de colegios profesionales en nuestra comunidad autónoma.

En atención a lo anteriormente expuesto, la Asociación de Dietistas-Nutricionistas de 
Castilla y León solicitó la creación del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de 
Castilla y León, por lo que se abrió un procedimiento administrativo encaminado a la 
comprobación de los requisitos que exige la normativa vigente para la creación de colegios 
profesionales.

De conformidad con el artículo 36 de la Constitución, la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, cataloga la profesión de dietista-
nutricionista como profesión sanitaria titulada y regulada de nivel diplomado. Asimismo 
establece que sus funciones están orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de 
personas, adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las 
mismas, y de acuerdo con los principios de prevención y salud pública.

El Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, por el que se establece el título universitario 
oficial de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales propias de 
los planes de estudios conducentes a su obtención, creó el título universitario oficial y le dio 
validez en todo el territorio nacional. El objetivo que se persiguió con el establecimiento de 
dicha titulación era proporcionar una formación adecuada en las bases teóricas y en las 
técnicas de elaboración de los regímenes alimenticios adecuados a la nutrición humana. Con 
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posterioridad, mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de enero de 2009, se han 
establecido las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada 
de dietista-nutricionista, en el marco regulador de las titulaciones universitarias oficiales 
actualmente vigente.

Teniendo en cuenta la consideración de la profesión de dietista-nutricionista como una 
profesión titulada y regulada y constatando que concurren motivos de interés público, pues, 
entre otros, el ejercicio de la profesión afecta a la salud de las personas, y se requiere de un 
adecuado desarrollo de la ordenación profesional que esté al servicio del interés y la salud 
del ciudadano y de la sociedad en general, se procede, mediante la presente ley, a la 
creación del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Castilla y León. Se pretende 
que esta corporación dote al colectivo de una organización adecuada, defienda los intereses 
de los profesionales que lo integren y, al mismo tiempo, sirva eficazmente a los intereses 
generales de la sociedad castellana y leonesa.

Artículo 1.  Objeto y naturaleza jurídica.
1. Se crea el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Castilla y León, como 

corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines.

2. El Colegio, cuya estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, se rige por la 
legislación básica estatal, por la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de 
Castilla y León y sus normas de desarrollo, por la presente ley de creación, por sus estatutos 
y demás normas internas, y por el resto del ordenamiento jurídico que resulte de aplicación.

3. Adquirirá personalidad jurídica a partir de la entrada en vigor de la presente ley y 
capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno.

4. Los fines y funciones del Colegio serán aquellos que la legislación vigente atribuya a 
este tipo de corporaciones en cada momento.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de 

Castilla y León es el de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Castilla y León 

aquellas personas que así lo soliciten y que cumplan alguno de los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión del título universitario oficial de Diplomado en Nutrición Humana y 

Dietética, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, por 
el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en Nutrición Humana y 
Dietética y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de aquél o cualquier otro título debidamente homologado o declarado equivalente.

b) Estar en posesión de un título de grado que, de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de enero de 2009 por el que se establecen las 
condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención 
de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Dietista-Nutricionista y en 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, faculte para el ejercicio de la profesión regulada de 
dietista-nutricionista. En el caso de titulaciones extranjeras, habrán de ser homologadas o 
declaradas equivalentes por la autoridad competente.

c) Aquellos ciudadanos a los que resulte aplicable el sistema de reconocimiento de su 
cualificación profesional en función de las disposiciones del Derecho Comunitario y de la 
normativa de transposición de las mismas.

Artículo 4.  Colegiación.
Para el ejercicio de la profesión de dietista-nutricionista, cuando el domicilio profesional 

único o principal radique en la Comunidad de Castilla y León, será necesaria la incorporación 
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al Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Castilla y León en el caso de que así lo 
establezca una ley estatal.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Castilla y León se relacionará en los 

aspectos corporativos e institucionales con la consejería que tenga atribuidas competencias 
en materia de colegios profesionales y, en lo relativo al contenido de la profesión, con la 
consejería competente por razón de la actividad de los colegiados.

Disposición adicional.  Ejercicio de las funciones del Consejo de Colegios de Castilla y 
León.

El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Castilla y León asumirá, en su caso, 
las funciones que la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales, atribuye a los 
consejos autonómicos de colegios profesionales, en tanto mantenga el ámbito territorial 
previsto en esta ley.

Disposición transitoria primera.  Comisión gestora.
1. Se constituirá una comisión gestora integrada por personas designadas por los 

promotores de la creación del colegio de entre aquellas que figuren en el «Censo definitivo 
de dietistas-nutricionistas en el ámbito territorial de Castilla y León», hecho público por 
Resolución de la Secretaría General de la Consejería de la Presidencia de 30 de julio de 
2013.

2. La comisión gestora deberá hacer pública su constitución y sede mediante la inserción 
del anuncio correspondiente en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

3. La comisión gestora actuará como órgano de gobierno provisional en los términos 
previstos en este régimen transitorio y realizará, en el orden que se indica, los siguientes 
cometidos:

1.º) Elaborar y aprobar unos estatutos provisionales que regulen necesariamente la 
participación de aquellas personas que ostenten el derecho de formar parte del colegio y, 
asimismo, el funcionamiento de la asamblea constituyente y su convocatoria, en el plazo 
máximo de doce meses desde el día en que se haga pública su constitución.

2.º) Elaborar un proyecto de estatuto definitivo, que se ha de someter a la consideración 
de la asamblea constituyente.

Disposición transitoria segunda.  Asamblea constituyente.
1. La asamblea constituyente será convocada por la comisión gestora una vez realizados 

los cometidos que se le atribuyen en la disposición anterior.
La convocatoria se efectuará con, al menos, veinte días de antelación a su celebración, 

mediante su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en, al menos, dos de los 
diarios de mayor difusión en la Comunidad.

2. La asamblea constituyente deberá aprobar el estatuto definitivo del Colegio 
Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Castilla y León y elegir a los miembros de los 
órganos de gobierno.

Disposición transitoria tercera.  Estatuto del Colegio Profesional.
El estatuto definitivo aprobado en la asamblea constituyente será remitido a la consejería 

que tenga atribuidas competencias en materia de colegios profesionales para su control de 
legalidad, inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de 
Castilla y León y su posterior publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León». Se 
acompañará del acta de la asamblea constituyente en la que ha de constar la aprobación de 
dicho estatuto y la composición del órgano de gobierno elegido.
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Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 52

Ley 6/2015, de 24 de marzo, de creación del Consejo de Colegios 
Profesionales de Odontólogos y Estomatólogos de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 61, de 30 de marzo de 2015

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-4105

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española de 1978, en el artículo 36, dentro de la sección relativa a los 

derechos y deberes de los ciudadanos, dispone que «La ley regulará las peculiaridades 
propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser 
democráticos».

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, que constituye la 
normativa básica del Estado, asigna a estos la condición de corporaciones de derecho 
público y, como fines esenciales, según su artículo 1.3, los de ordenación del ejercicio de las 
profesiones, la representación institucional exclusiva de estas, cuando estén sujetas a 
colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de los colegiados y la 
protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus 
colegiados.

El artículo 71.1.14.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye a la 
Comunidad competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica del 
Estado en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de profesiones tituladas.

La Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León, que 
constituye la norma autonómica de rango legal, permite la creación de consejos de Colegios 
Profesionales, atribuyendo la iniciativa a los Colegios Profesionales interesados y exigiendo 
que se creen mediante ley de las Cortes de Castilla y León.

El desarrollo reglamentario de dicha ley está constituido por el Decreto 26/2002, de 21 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales de Castilla y 
León, que establece el procedimiento para la creación de consejos de Colegios 
Profesionales en Castilla y León.

Dentro de este marco, los Colegios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos de León, 
de Salamanca, de Segovia y de la VIII Región, han instado la constitución del Consejo de 
Colegios Profesionales de Odontólogos y Estomatólogos de Castilla y León, con ámbito 
territorial circunscrito a las provincias de Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, 
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Valladolid y Zamora. La iniciativa reúne los requisitos previstos en la Ley 8/1997, de 8 de 
julio, y en el Decreto 26/2002, de 21 de febrero.

La creación del Consejo permitirá la representación de la profesión en el ámbito de la 
Comunidad de Castilla y León, la coordinación de la actuación de los Colegios Oficiales 
integrados, así como la resolución de conflictos que pudieran presentarse entre ellos, todo 
ello respetando su independencia y sus competencias.

A su vez permitirá ser cauce de colaboración con la Administración autonómica, 
contribuirá a velar para que la actividad de los Colegios y de sus miembros esté al servicio 
de los intereses generales y, asimismo, garantizará el respeto a los derechos de los 
ciudadanos castellanos y leoneses en el ejercicio de la profesión.

La ley se estructura en tres artículos, tres disposiciones transitorias y una 
disposición final.

El artículo 1 crea el Consejo de Colegios Profesionales de Odontólogos y Estomatólogos 
de Castilla y León como corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. Adquirirá personalidad jurídica a 
partir de la entrada en vigor de la ley y capacidad de obrar desde la constitución de su 
órgano de gobierno.

El artículo 2 delimita su composición y ámbito territorial. El Consejo está integrado por los 
Colegios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos de León, de Salamanca, de Segovia y 
de la VIII Región. Su ámbito territorial se circunscribe a las provincias de Burgos, León, 
Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

En el artículo 3, relativo a sus relaciones con la Administración de Castilla y León, se 
dispone que el Consejo se relacionará, en los aspectos corporativos e institucionales, con la 
consejería que tenga atribuidas competencias en materia de Colegios Profesionales y en lo 
relativo al contenido de la profesión, con la consejería competente en materia sanitaria.

La disposición transitoria primera regula el Gobierno provisional del Consejo, la segunda 
la Asamblea Constituyente y los estatutos definitivos y la tercera la Constitución del Consejo 
de Colegios Profesionales de Odontólogos y Estomatólogos de Castilla y León.

La disposición final establece su entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Castilla y León».

En la tramitación del proyecto de ley se ha dado audiencia a todas las Consejerías de la 
Junta de Castilla y León, a los Colegios de odontólogos y estomatólogos existentes en 
Castilla y León y a la Administración del Estado, y se ha dado participación a los ciudadanos 
a través del portal de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León. Ha sido también 
sometido al preceptivo dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León.

Artículo 1.  Creación, régimen y naturaleza jurídica.
1. Se crea el Consejo de Colegios Profesionales de Odontólogos y Estomatólogos de 

Castilla y León como corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

2. El Consejo, cuya estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, se regirá por 
la legislación básica estatal, por la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de 
Castilla y León y sus normas de desarrollo, por la presente ley de creación, por sus estatutos 
y demás normas internas y por el resto del ordenamiento jurídico que resulte de aplicación.

3. Adquirirá personalidad jurídica a partir de la entrada en vigor de la presente ley y 
capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno conforme a lo 
dispuesto en el régimen transitorio.

4. Los fines y las funciones del Consejo serán aquellos que la legislación vigente atribuya 
a este tipo de corporaciones en cada momento.

5. Tanto los estatutos definitivos como los acuerdos que se adopten por sus órganos de 
gobierno deberán respetar los requisitos y el contenido previstos en los artículos 21 y 22 de 
la Ley 8/1997, de 8 de julio.

Artículo 2.  Composición y ámbito territorial.
1. El Consejo está integrado por los Colegios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos 

de León, de Salamanca, de Segovia y de la VIII Región.
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2. Su ámbito territorial se circunscribe a las provincias de Burgos, León, Palencia, 
Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

Artículo 3.  Relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
El Consejo se relacionará, en los aspectos corporativos e institucionales, con la 

consejería que tenga atribuidas competencias en materia de Colegios Profesionales y en lo 
relativo al contenido de la profesión, con la consejería competente en materia sanitaria.

Disposición transitoria primera.  Gobierno provisional del Consejo de Colegios 
Profesionales de Odontólogos y Estomatólogos de Castilla y León.

1. En el plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley, se constituirá un 
órgano de gobierno provisional del Consejo compuesto por un representante de cada 
Colegio integrado. Su constitución y su domicilio habrán de hacerse públicos mediante la 
inserción de un anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2. Dicho órgano será el encargado de actuar en los términos previstos en este régimen 
transitorio y realizará las siguientes actuaciones:

a) Elaborar y aprobar, en el plazo máximo de seis meses desde el día en que se haga 
pública su constitución, unos estatutos provisionales que regularán el régimen de 
convocatoria, constitución y funcionamiento de la asamblea constituyente, así como el 
procedimiento para la elección del órgano de gobierno definitivo del Consejo en esa misma 
asamblea.

b) Elaborar un proyecto de estatutos definitivos, que deberá ser aprobado por la 
Asamblea Constituyente.

Disposición transitoria segunda.  Asamblea Constituyente y estatutos definitivos del 
Consejo de Colegios Profesionales de Odontólogos y Estomatólogos de Castilla y León.

1. La Asamblea Constituyente del Consejo será convocada por el órgano de gobierno 
provisional una vez concluidos los cometidos que se le atribuyen en la disposición anterior. 
La convocatoria se efectuará con, al menos, veinte días de antelación a su celebración, 
mediante su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2. La Asamblea Constituyente deberá aprobar los estatutos definitivos del Consejo de 
Colegios Profesionales de Odontólogos y Estomatólogos de Castilla y León y elegir a los 
miembros de los órganos de gobierno definitivos de la corporación.

3. Los estatutos definitivos del Consejo, una vez aprobados por la Asamblea 
Constituyente habrán de ser ratificados por las asambleas o juntas generales de los Colegios 
que integran el Consejo.

Disposición transitoria tercera.  Constitución del Consejo de Colegios Profesionales de 
Odontólogos y Estomatólogos de Castilla y León.

1. El Consejo adquirirá plena capacidad de obrar en el momento en el que tomen 
posesión de sus cargos los miembros de su órgano de gobierno.

2. Dicho órgano de gobierno deberá remitir los estatutos definitivos aprobados por la 
Asamblea Constituyente del Consejo y ratificado por los órganos asamblearios de los 
Colegios integrantes a la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
Colegios Profesionales para su control de legalidad, inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León y su posterior publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».

3. Dicha remisión se acompañará de:
a) Certificación en la que constará la aprobación de dichos estatutos definitivos por la 

Asamblea Constituyente y la composición del órgano de gobierno elegido junto con la fecha 
de toma de posesión de sus cargos.

b) Certificaciones de los acuerdos que se hayan adoptado por los órganos colegiales a 
que se refiere el punto 3 de la Disposición Transitoria Segunda, sobre la ratificación de los 
estatutos definitivos del Consejo.
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Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 53

Ley 6/2000, de 19 de octubre, de creación del Colegio Oficial de 
Podólogos de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 109, de 3 de noviembre de 2000

«BOE» núm. 5, de 5 de enero de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-427

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Por Decreto 727/1962, de 29 de marzo, se estableció la disciplina de Podología como 

una especialidad dentro de las enseñanzas de los Ayudantes Técnicos Sanitarios.
Posteriormente, por el Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, las enseñanzas de 

Podología se estructuraron como estudios de primer ciclo de la educación universitaria, y se 
estableció el carácter de Diplomatura para dichos estudios, con lo que esta profesión 
alcanzó un nivel de independencia académica respecto del resto de las disciplinas afines del 
que no disfrutaba. Desde entonces, la profesión de Podólogo se ha instaurado como una 
rama diferenciada dentro de las profesiones sanitarias, como lo demuestra el hecho de que 
haya pasado de ser una especialización de los Ayudantes Técnicos Sanitarios a configurarse 
como una actividad sanitaria con autonomía académica y profesional, estableciéndose por 
Orden de 25 de noviembre de 1992 las bases o requisitos para que los Ayudantes Técnicos 
Sanitarios, con diploma de Podólogo, puedan obtener el título de Diplomado en Podología, 
por vía de convalidación.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 
sobre las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas; y en el artículo 36 
prevé que la Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales. La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 
de diciembre; la Ley 7/1997, de 14 de abril, y el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, en su artículo 32, 
apartado 5.º, confiere a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia de 
desarrollo legislativo y la ejecución, en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución. En uso de estas competencias se promulgó la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de 
Creación de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, en cuyo artículo 10, apartado 
1.º, dispone que «la creación de Colegios Profesionales con ámbito de actuación en todo o 
parte del territorio de la región castellano-manchega, y el consiguiente sometimiento de la 
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respectiva profesión al régimen colegial, se hará mediante Ley de las Cortes de Castilla-La 
Mancha».

Un gran número de profesionales que ejercen dicha profesión en el territorio de la 
Comunidad de Castilla-La Mancha, incluidos en la «Asociación Castellano-Manchega de 
Podólogos», acogiéndose al artículo 10.2 de la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de Creación de 
Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, en relación con el artículo 4.1 de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, por decisión unánime de su Asamblea general, celebrada en fecha 
11 de junio de 1994, solicitaron la creación del Colegio Oficial de Podólogos de Castilla-La 
Mancha.

Desde la perspectiva del interés público, la creación del Colegio Profesional de 
Podólogos de Castilla-La Mancha, en el que se integren los profesionales que, disponiendo 
de los conocimientos y titulación necesarios y suficientes, ejerzan esta profesión, se 
considera oportuna, en cuanto concurren razones de interés público, toda vez que permitirá 
dotar a un amplio colectivo de profesionales de una organización capaz de velar por la 
defensa de sus intereses, adecuados en todo momento a los de los ciudadanos, y de 
ordenar el ejercicio de la profesión, así como progresar en el desarrollo de la sanidad en el 
ámbito de Castilla-La Mancha.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio de Podólogos de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Personalidad y ámbito territorial.
1. El Colegio Oficial de Podólogos de Castilla-La Mancha es una corporación de derecho 

público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

2. El ámbito territorial del Colegio que se crea es el de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. Para el ejercicio de la profesión de Podólogo, en el ámbito territorial de la Comunidad 

de Castilla-La Mancha, es obligatoria la previa incorporación al Colegio Oficial de Podólogos 
de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica estatal.

2. La incorporación al Colegio Oficial de Podólogos de Castilla-La Mancha requiere estar 
en posesión del título de Diplomado en Podología, de conformidad con el Real Decreto 
649/1988, de 24 de junio, y sus normas de desarrollo, o bien, en virtud de los derechos 
profesionales reconocidos por dicha normativa, tener el Diploma de Podólogo, conforme al 
Decreto 727/1962, de 29 de marzo.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Oficial de Podólogos de 

Castilla-La Mancha se relacionará con la Consejería de Administraciones Públicas o con la 
que tenga atribuidas las competencias en materia de Colegios Profesionales; en todo lo que 
atañe a la profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería de Sanidad o con la que 
tenga competencias en la materia.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Podólogos de Castilla-La Mancha se regirá por la Ley 2/1974, 

de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de 
diciembre; la Ley 7/1997, de 14 de abril, y el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio; la Ley 
10/1999, de 26 de mayo, de Creación de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, y 
normativa de desarrollo, así como por sus Estatutos y, en su caso, por su Reglamento de 
Régimen Interior.
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Disposición adicional única.  Funciones del Consejo de colegios Profesionales.
El Colegio Oficial de Podólogos de Castilla-La Mancha podrá asumir, cuando proceda, 

las funciones que la Ley 10/1999, de 26 de mayo, determina para los Consejos 
Profesionales de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria única.  Estatutos y Asamblea Constituyente.
1. La Asociación Castellano-Manchega de Podólogos designará una Comisión Gestora 

que, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, aprobará unos 
Estatutos provisionales del Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha, en los que se regule la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea colegial 
constituyente, de la que formarán parte todos los profesionales inscritos en el censo de 
Podólogos ejercientes en la Comunidad castellano-manchega. La convocatoria se publicará 
en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y dos periódicos de amplia difusión en la región.

2. La Asamblea constituyente deberá:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del Colegio Oficial de Podólogos de 

Castilla-La Mancha, que deberán asegurar que la estructura interna y el funcionamiento del 
Colegio sean democráticos.

b) Ratificar a los gestores, aprobar, en su caso, su gestión; o nombrar nuevos gestores.
c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 

correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.
3. El acta de la Asamblea constituyente se remitirá a la Consejería de Administraciones 

Públicas u órgano competente en materia de Colegios Profesionales, e incluirá la 
composición de sus órganos de gobierno. Asimismo, se remitirán los Estatutos del Colegio, 
en plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su aprobación, para que se verifique su 
legalidad y se proceda a su inscripción registral, así como a la publicación en el «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha».

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
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§ 54

Ley 3/2001, de 26 de abril, de Creación del Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 57, de 15 de mayo de 2001
«BOE» núm. 148, de 21 de junio de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-11887

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

PREÁMBULO
Por Decreto de 26 de julio de 1957, se estableció la disciplina de Fisioterapia como una 

especialidad dentro de las enseñanzas de los Ayudantes Técnicos Sanitarios.
Posteriormente, por el Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, se insertaron las 

enseñanzas de Fisioterapia dentro de la educación universitaria a través de las Escuelas 
Universitarias y el establecimiento de la Diplomatura para dichos estudios, prohibiéndose a 
partir de la fecha de su entrada en vigor, la creación de Escuelas de especialidad en 
Fisioterapia para Ayudantes Técnicos Sanitarios. En definitiva, quedaron dichas enseñanzas 
desvinculadas de las correspondientes a otras ramas sanitarias, consolidándose ya con un 
nivel de independencia académica respecto del resto de las disciplinas afines. Desde 
entonces, la profesión de fisioterapeuta ha ido acentuando su importancia, básicamente en 
el ámbito de la prevención sanitaria.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 
sobre las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y en el artículo 36 
prevé, que la ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 
profesionales. La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 
de diciembre, la Ley 7/1997, de 14 de abril, y el Real Decreto Ley 6/2000, de 23 de junio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha en su artículo 32, apartado 
5.º, confiere a la Junta de comunidades de Castilla-La Mancha la competencia de desarrollo 
legislativo y la ejecución, en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones 
tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución. En uso de 
estas competencias se promulgó la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de Creación de Colegios 
Profesionales de Castilla-La Mancha, en cuyo artículo 10, apartado 1.º, dispone que «la 
creación de Colegios Profesionales con ámbito de actuación en todo o parte del territorio de 
la región castellano-manchega, y el consiguiente sometimiento de la respectiva profesión al 
régimen colegial, se hará mediante Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha».

Un gran número de profesionales que ejercen dicha profesión en el territorio de la 
Comunidad de Castilla-La Mancha, incluidos en la Delegación en Castilla-La Mancha de la 
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Asociación de Fisioterapeutas de España, acogiéndose a la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de 
Creación de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, en relación con el artículo 4.1 de 
la Ley 2/1974, de 13 de febrero, por decisión unánime de su Asamblea General, solicitaron la 
creación del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Castilla-La Mancha.

Desde la perspectiva del interés público, la creación del Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de Castilla-La Mancha, en el que se integren los profesionales que, 
disponiendo de los conocimientos y titulación necesarios y suficientes, ejerzan esta 
profesión, se considera oportuna, en cuanto concurren razones de interés público, toda vez 
que permitirá dotar a un amplio colectivo de profesionales de una organización capaz de 
velar por la defensa de sus intereses, adecuados en todo momento a los de los ciudadanos, 
y de ordenar el ejercicio de la profesión, así como progresar, siguiendo el mandato 
constitucional, en el desarrollo de la sanidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Artículo 1.  Creación y personalidad.
Se crea el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Castilla-La Mancha, como 

Corporación de Derecho Público, adquiriendo personalidad jurídica desde la entrada en vigor 
de esta norma de creación y capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de 
gobierno, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos colegiales.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio que se crea es el de la Comunidad Autónoma de Castilla-

La Mancha.

Artículo 3.  Ámbito personal.
a) Para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta, en el ámbito territorial de la 

Comunidad de Castilla-La Mancha, es obligatoria la previa incorporación al Colegio 
Profesional de Fisioterapeutas de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de la posibilidad de 
ejercer la profesión en todo el territorio nacional con la sola incorporación al Colegio del 
domicilio profesional único o principal, y sin que pueda exigirse por el resto de colegios 
habilitación alguna, ni el pago de contraprestación económica distinta de las exigidas 
habitualmente a sus colegiados, según lo dispuesto en el artículo 3, apartado 2, de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, según redacción dada por el Real 
Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas urgentes de intensificación de la 
competencia en mercados de bienes y servicios.

b) La incorporación al Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Castilla-La Mancha, 
requiere estar en posesión del título de Diplomado en Fisioterapia, de conformidad con el 
Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, y sus normas de desarrollo; también podrán 
incorporarse los profesionales que tengan reconocida la especialidad de Fisioterapia en 
virtud del Decreto de 26 de julio de 1957 y los profesionales habilitados para ejercer la 
Fisioterapia antes de la promulgación del citado Decreto.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Fisioterapeutas 

de Castilla-La Mancha se relacionará con la Consejería de Administraciones Públicas o con 
la que tenga atribuidas las competencias en materia de Colegios Profesionales; en todo lo 
que atañe a la profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería de Sanidad o con la 
que tenga competencias en la materia.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Castilla-La Mancha se regirá por la Ley 

2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de 
Creación de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, así como por sus Estatutos y, en 
su caso, por su Reglamento de Régimen Interior.
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Disposición adicional.  Funciones del Consejo de Colegios Profesionales.
El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Castilla-La Mancha asumirá, cuando 

proceda, las funciones que la Ley 10/1999, de 26 de mayo, determina para los Consejos de 
Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria.  
1. La Asociación Castellano-Manchega de Fisioterapeutas designará una Comisión 

Gestora que, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, 
aprobará unos Estatutos provisionales del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la 
Comunidad de Castilla-La Mancha, en los que se regule la convocatoria y el funcionamiento 
de la Asamblea Colegial Constituyente, de la que formarán parte todos los profesionales 
inscritos en el censo de Fisioterapeutas ejercientes en la Comunidad castellano-manchega. 
La convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en dos periódicos 
de amplia difusión en Castilla-La Mancha.

2. La Asamblea Constituyente deberá:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del Colegio Profesional de Fisioterapeutas 

de Castilla-La Mancha, ajustados a Derecho.
b) Ratificar a los gestores, aprobar, en su caso, su gestión, o nombrar nuevos gestores.
c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 

correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.
3. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Consejería de Administraciones 

Públicas u órgano competente en materia de Colegios Profesionales, e incluirá la 
composición de sus órganos de gobierno y los Estatutos del Colegio, para que verifique su 
legalidad y posterior inscripción registral, así como la publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha.
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§ 55

Ley 9/2001, de 27 de septiembre, de Creación del Colegio 
Profesional de Logopedas de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 108, de 9 de octubre de 2001

«BOE» núm. 302, de 18 de diciembre de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-23924

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

PREÁMBULO
La actividad dedicada a la prevención, evaluación, diagnóstico de las alteraciones del 

lenguaje, habla, voz, audición y comunicación, es una profesión vinculada a la atención 
médica, que obtuvo el reconocimiento oficial con la creación del título universitario oficial de 
Diplomado en Logopedia, mediante el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, que aprobó 
las directrices generales propia de los planes de estudios conducentes a su obtención. Nos 
encontramos, pues, ante una profesión que da respuesta a unas necesidades sociales, 
desarrollando una actividad que incide en el campo de la salud, de la educación y de los 
servicios sociales, e impartiéndose en la actualidad los estudios conducentes a la obtención 
del mencionado título en la Universidad de Castilla-La Mancha.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 
sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, y en el artículo 36 
prevé que la Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales. La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 
de diciembre; la Ley 7/1997, de 14 de abril, y el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha en su artículo 32, apartado 
5.º, confiere a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia de desarrollo 
legislativo y la ejecución, en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones 
tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución. En uso de 
estas competencias se promulgó la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de Creación de Colegios 
Profesionales de Castilla-La Mancha, cuyo artículo 10, apartado 1.º, dispone que «la 
creación de Colegios Profesionales con ámbito de actuación en todo o parte del territorio de 
la región castellano-manchega, y el consiguiente sometimiento de la respectiva profesión al 
régimen colegial, se hará mediante Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha». Desde la 
perspectiva del interés público, la creación del Colegio Profesional de Logopedas de Castilla-
La Mancha, en el que se integren los profesionales que, disponiendo de los conocimientos y 
titulación necesarios y suficientes, ejerzan esta profesión, se considera oportuna, en cuanto 
concurren razones de interés público, toda vez que permitirá dotar a un amplio colectivo de 
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profesionales de una organización capaz de velar por la defensa de sus intereses, 
adecuados en todo momento a los de los ciudadanos, y de ordenar el ejercicio de la 
profesión, así como progresar, siguiendo el mandato constitucional, en el desarrollo de la 
sanidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Logopedas de Castilla-La Mancha, como corporación 

de derecho público, adquiriendo personalidad jurídica desde la entrada en vigor de esta 
norma de creación y capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno, 
de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos colegiales.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio que se crea es el de la Comunidad Autónoma de Castilla-

La Mancha.

Artículo 3.  Ámbito personal.
a) Para el ejercicio de la profesión de Logopeda, en el ámbito territorial de la Comunidad 

de Castilla-La Mancha, es obligatoria la previa incorporación al Colegio Profesional de 
Logopedas de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de la posibilidad de ejercer la profesión en 
todo el territorio nacional con la sola incorporación al Colegio del domicilio profesional único 
o principal, y sin que pueda exigirse por el resto de Colegios habilitación alguna, ni el pago 
de contraprestación económica distinta de las exigidas habitualmente a sus colegiados, 
según lo dispuesto en el artículo 3, apartado 2, de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 
Colegios Profesionales, según redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 
junio, de medidas urgentes de intensificación de la competencia en mercados de bienes y 
servicios.

b) La incorporación al Colegio Profesional de Logopedas de Castilla-La Mancha requiere 
estar en posesión del título de Diplomado en Logopedia, de conformidad con el Real Decreto 
1419/1991, de 30 de agosto, o título extranjero equivalente debidamente homologado.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Logopedas de 

Castilla-La Mancha se relacionará con la Consejería de Administraciones Públicas o con la 
que tenga atribuidas las competencias en materia de Colegios Profesionales; en todo lo que 
atañe a la profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería de Sanidad o con la que 
tenga competencias en la materia.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Logopedas de Castilla-La Mancha se regirá por la legislación 

básica estatal en materia de Colegios Profesionales, por la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de 
Creación de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, así como por sus Estatutos y, en 
su caso, por su Reglamento de régimen interior.

Disposición adicional.  Funciones del Consejo de Colegios Profesionales.
El Colegio Profesional de Logopedas de Castilla-La Mancha asumirá, cuando proceda, 

las funciones que la Ley 10/1999, de 26 de mayo, determina para los Consejos de Colegios 
Profesionales de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria primera.  Proceso de constitución del Colegio Profesional.
1. La Asociación de Logopedas de España (ALE) y la Asociación de Diplomados 

Universitarios de Logopedia (ADUL) designara una Comisión Gestora que, en el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, aprobará unos Estatutos 
provisionales del Colegio Profesional de Logopedas de Castilla-La Mancha, en los que se 
regule la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea Colegial Constituyente, de la que 
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formarán parte todos los profesionales inscritos en el censo de Logopedas ejercientes en la 
Comunidad castellano-manchega. La convocatoria se publicará en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha» y en dos periódicos de gran difusión en la región.

2. La Asamblea Constituyente deberá:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del Colegio Profesional de Logopedas de 

Castilla-La Mancha, ajustados a Derecho.
b) Ratificar a los gestores, aprobar, en su caso, su gestión, o nombrar nuevos gestores.
c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 

correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.
3. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Consejería de Administraciones 

Públicas u órgano competente en materia de Colegios Profesionales, e incluirá la 
composición de sus órganos de gobierno y los Estatutos del Colegio, para que verifique su 
legalidad y posterior inscripción registral, así como la publicación en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha».

Disposición adicional segunda.  Incorporación al Colegio Profesional.
Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, los 

profesionales que hayan trabajado o trabajen en el campo de las perturbaciones y patologías 
del lenguaje y de la audición podrán integrarse en el Colegio de Logopedas de Castilla-La 
Mancha, si así lo solicitaren y siempre que se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos:

1. Los profesionales que acrediten el ejercicio profesional en el campo de logopedia, al 
menos durante cinco años y estén en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

a) Título de Profesor Especializado en Perturbaciones del Lenguaje y la Audición 
expedido por el Ministerio de Educación.

b) Diploma de Especialista en Perturbaciones del Lenguaje y la Audición expedido por 
cualquiera de las Universidades de España.

2. Los profesionales que estén en posesión de una titulación universitaria, licenciatura o 
diplomatura en Ciencias de la Salud y/o la Educación y acrediten diez años de experiencia 
en tareas propias de logopeda, con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 56

Ley 4/2008, de 12 de junio, de creación del Colegio Oficial de 
Dietistas-Nutricionistas de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 130, de 23 de junio de 2008
«BOE» núm. 193, de 11 de agosto de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-13686

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 32.5 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha atribuye a la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, dentro del marco de la legislación básica del Estado y, 
en su caso, en los términos que en ésta se establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución 
en materia de corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y 
profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas.

En ejercicio de esta competencia se promulgó la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de 
Creación de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, en cuyo artículo 10 se establece 
que la creación de nuevos colegios profesionales, en todo o parte del territorio de la región 
castellano-manchega, y el consiguiente sometimiento de la respectiva profesión al régimen 
colegial, se acordará por Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha.

El correspondiente Proyecto de Ley ha de ser elaborado por el Consejo de Gobierno 
previa petición mayoritaria fehacientemente expresada por los profesionales interesados, sin 
perjuicio de la iniciativa legislativa establecida en el artículo 12 del Estatuto de Autonomía 
respecto a las Proposiciones de Ley. El artículo 6 del Decreto 172/2002, de 10 de diciembre, 
de desarrollo de la Ley 10/1999, de 26 de mayo, desarrolla reglamentariamente el cauce y 
los requisitos de dicha iniciativa profesional.

La profesión de dietista-nutricionista fue legalmente reconocida por el Real Decreto 
433/1998, de 20 de marzo, que establece el título universitario oficial de Diplomado en 
Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a su obtención.

Por su parte, el artículo 2.2.b) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias, establece como profesión sanitaria con nivel de Diplomado la de 
Nutrición Humana y Dietética, que tendrá entre sus funciones, según el artículo 7.2.g), 
desarrollar actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de personas, 
adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las mismas, y de 
acuerdo con los principios de prevención y salud públicas.

El objetivo que persigue la dietética y la nutrición es por tanto la salud individual y 
colectiva y ejerce por ello un papel capital en dicha prevención y sobre todo en el tratamiento 
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dietético de las enfermedades crónicas más frecuentes, que necesitan de la mejor atención 
en lo que concierne a la alimentación para favorecer una mayor y mejor calidad de vida. La 
aparición de enfermedades relacionadas con los trastornos alimenticios que afectan tanto a 
la población en general, y en particular a determinados colectivos más vulnerables, hace de 
la creación de este Colegio profesional un paso más en la defensa de una alimentación 
equilibrada y que garantice los más esenciales principios de salud pública.

Acogiéndose a las anteriores disposiciones, la Asociación de Dietistas Diplomados de 
Castilla-La Mancha solicitó la creación de un Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de 
Castilla-La Mancha, dando lugar al procedimiento de cuya tramitación se deriva la presente 
Ley.

Desde la perspectiva del interés público, la creación del Colegio Oficial de Dietistas-
Nutricionistas de Castilla-La Mancha facilitará, entre otros fines, la ordenación de la 
profesión, dentro de su marco legal, en beneficio de la sociedad y de los propios intereses 
profesionales, y garantizará que la actividad de los colegiados se someta a normas 
deontológicas, velando por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones de los 
profesionales colegiados y promoviendo la formación y el perfeccionamiento de los mismos. 
El Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas permitirá garantizar que cualquier problema se 
trate con rigor y responsabilidad estableciendo las directrices que orienten a los 
profesionales en la aplicación de sus conocimientos y trasladarlos, tanto de una manera 
individual como colectiva, en lo que se refiere entre otros aspectos a los diferentes tipos de 
alimentación en función de la edad, la higiene de los alimentos, su manipulación, la 
planificación y el seguimiento de dietas terapéuticas y las valoraciones nutricionales tanto en 
individuos como en comunidades.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Por la presente Ley se crea el Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Castilla-La 

Mancha.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Castilla-La Mancha es una corporación 

de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

2. Adquirirá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de la presente Ley, si bien no 
adquirirá plena capacidad de obrar hasta que se constituyan sus órganos de gobierno, de 
conformidad con lo que prevean sus Estatutos.

3. Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos, rigiéndose en sus 
actuaciones por la legislación básica del Estado y la normativa de la Comunidad Autónoma 
en materia de colegios profesionales, por la presente Ley y por sus Estatutos y demás 
normas de régimen interior.

Articulo 3.  Fines y funciones.
Los fines y funciones del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Castilla-La 

Mancha serán los señalados en los artículos 20, 21 y 34 de la Ley 10/1999, de 26 de mayo.

Artículo 4.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio que se crea mediante la presente Ley es el de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 5.  Ámbito Personal.
1. El Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Castilla-La Mancha agrupará a las 

personas que lo soliciten y que posean el título universitario oficial de Diplomado en Nutrición 
Humana y Dietética, establecido en el Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, o el que en 
el futuro lo sustituya, sin perjuicio de la aplicación de la normativa relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales obtenidas en otros Estados.
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2. Para el ejercicio de la profesión de dietista-nutricionista en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha será requisito indispensable la previa 
incorporación al Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Castilla-La Mancha, salvo que 
se estuviera ya incorporado a otro Colegio profesional en los términos establecidos en la 
normativa básica estatal y en la Ley 10/1999, de 26 de mayo.

Artículo 6.  Relaciones con la Administración.
En todas las cuestiones relativas a aspectos corporativos e institucionales, el Colegio 

Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Castilla-La Mancha se relacionará con la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a través de la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de colegios profesionales. En los aspectos relativos a 
los contenidos propios de la profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería que ejerza 
las competencias en materia sanitaria.

Disposición transitoria única.  Proceso constituyente.
1. La Comisión Gestora designada por la Junta Directiva de la Asociación de Dietistas-

Nutricionistas de Castilla-La Mancha elaborará el proyecto de Estatutos de la Asamblea 
Constituyente y la convocará en el plazo de seis meses, contados desde la entrada en vigor 
de la presente Ley.

La convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los 
periódicos de mayor difusión en la región, pudiendo participar en la misma todos los 
profesionales titulados incluidos en el ámbito personal definido en el artículo 5 que tengan su 
domicilio profesional único o principal en Castilla-La Mancha.

2. Corresponderá a la Asamblea Constituyente ratificar la gestión realizada por la 
Comisión Gestora en cumplimiento del mandato realizado en el apartado anterior, aprobar 
los Estatutos del Colegio y proceder a la elección de los miembros de sus órganos de 
gobierno.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha.
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§ 57

Ley 3/2009, de 24 de septiembre, de Creación del Colegio Oficial de 
Profesionales en Ingeniería Química de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 193, de 2 de octubre de 2009
«BOE» núm. 254, de 21 de octubre de 2009

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2009-16733

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

Exposición de motivos
El artículo 32.5 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha atribuye a la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, dentro del marco de la legislación básica del Estado y, 
en su caso, en los términos que en ésta se establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución 
en materia de corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y 
profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas.

En ejercicio de esta competencia se promulgó la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de 
Creación de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, en cuyo artículo 10 se establece 
que la creación de nuevos colegios profesionales, en todo o parte del territorio de la región 
castellano-manchega, y el consiguiente sometimiento de la respectiva profesión al régimen 
colegial, se acordará por Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha.

El correspondiente Proyecto de Ley ha de ser elaborado por el Consejo de Gobierno 
previa petición mayoritaria fehacientemente expresada de los profesionales interesados, sin 
perjuicio de la iniciativa legislativa establecida en el artículo 12 del Estatuto de Autonomía 
respecto a las Proposiciones de Ley. El artículo 6 del Decreto 172/2002, de 10 de diciembre, 
de desarrollo de la Ley 10/1999, de 26 de mayo, desarrolla reglamentariamente el cauce y 
los requisitos de dicha iniciativa profesional.

La profesión de Ingeniería Química fue legalmente reconocida por el Real Decreto 
923/1992, de 17 de julio, que establece el título universitario oficial de Ingeniero/a Químico/a 
y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obtención.

Acogiéndose a las anteriores disposiciones, la Asociación Castellano-Manchega de 
Ingenieros Químicos (ACMIC) solicitó la creación de un Colegio Oficial de Ingenieros 
Químicos de Castilla-La Mancha, dando lugar al procedimiento de cuya tramitación se deriva 
la presente Ley.

Por su intensa vinculación a los valores constitucionales como el respeto al medio 
ambiente, la salud de las personas y el desarrollo tecnológico y por su importancia 
económica, ya que se relaciona directamente con varios sectores, como el químico, 
farmacéutico, sanitario, agrícola y alimentario es necesario crear una instancia que 
represente a los profesionales de la Ingeniería Química con la Administración Regional en la 
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que se regule el control del acceso a la profesión y la ordenación del ejercicio profesional, 
siendo los propios profesionales quienes asuman la responsabilidad y definan la normativa a 
observar en el ejercicio de sus actividades en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Por la presente Ley se crea el Colegio Oficial de profesionales en Ingeniería Química de 

Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El Colegio Oficial de profesionales en Ingeniería Química de Castilla-La Mancha es 

una Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines.

2. Adquirirá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de la presente Ley, si bien no 
adquirirá plena capacidad de obrar hasta que se constituyan sus órganos de gobierno, de 
conformidad con lo que prevean sus Estatutos.

3. Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos, rigiéndose en sus 
actuaciones por la legislación básica del Estado y la normativa de la Comunidad Autónoma 
en materia de Colegios Profesionales, por la presente Ley y por sus Estatutos y demás 
normas de régimen interior.

Artículo 3.  Fines y funciones.
Los fines y funciones del Colegio Oficial de profesionales en Ingeniería Química de 

Castilla-La Mancha serán los señalados en los artículos 20, 21 y 34 de la Ley 10/1999, de 26 
de mayo.

Artículo 4.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio que se crea mediante la presente Ley es el de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 5.  Ámbito personal.
1. El Colegio Oficial de profesionales en Ingeniería Química de Castilla-La Mancha 

agrupará a las personas que lo soliciten y que posean la titulación oficial regulada en el Real 
Decreto 923/1992, de 17 de julio, así como la titulación y estudios extranjeros que hayan 
obtenido el reconocimiento o la homologación de los mismos por la autoridad competente, 
sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación de la normativa de la Unión Europea en esta 
materia.

2. Para el ejercicio de la profesión de Ingeniería Química en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha será requisito indispensable la previa 
incorporación al Colegio Oficial de profesionales en Ingeniería Química de Castilla-La 
Mancha, salvo en los siguientes supuestos, en los términos establecidos en la normativa 
básica estatal y en los artículos 6, 7 y 8 de la Ley 10/1999, de 26 de mayo:

a) Que el profesional estuviera ya incorporado a otro Colegio Profesional.
b) Que, en el caso de nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea, estén 

previamente establecidos con carácter permanente en cualquiera de los mencionados 
Estados.

c) Que los profesionales titulados estén vinculados con las Administraciones Públicas de 
Castilla-La Mancha mediante relación de servicios de carácter administrativo o laboral.

Artículo 6.  Relaciones con la Administración.
En todas las cuestiones relativas a aspectos corporativos e institucionales, el Colegio 

Oficial de profesionales en Ingeniería Química de Castilla-La Mancha se relacionará con la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a través de la Consejería 
que tenga atribuidas las competencias en materia de Colegios Profesionales.
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En los aspectos relativos a los contenidos propios de la profesión, el Colegio se 
relacionará con la Consejería que ejerza las competencias en materia de industria.

Disposición transitoria única.  Proceso constituyente.
1. La Comisión Gestora designada por la Junta Directiva de la Asociación Castellano-

Manchega de Ingenieros Químicos deberá elaborar la propuesta de Estatutos del Colegio 
Oficial y convocar, en el plazo de seis meses, contados desde la fecha de entrada en vigor 
de la presente Ley, una Asamblea Colegial Constituyente, en la que podrán participar los/as 
profesionales titulados incluidos en el ámbito personal del Colegio Profesional que se define 
en el artículo 5 de la presente Ley de creación.

La convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los 
periódicos de mayor difusión en la región.

2. Corresponderá a dicha Asamblea aprobar, si fuese el caso, la gestión realizada por la 
Comisión Gestora, así como los Estatutos definitivos del Colegio Oficial, y proceder a la 
elección de las personas que deberán ocupar los cargos correspondientes en los órganos de 
gobierno colegiales.

El acta de la Asamblea Colegial Constituyente se remitirá a la Consejería de 
Administraciones Públicas y Justicia para la inscripción del Colegio Oficial en el Registro de 
Colegios y Consejos de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, e incluirá la 
composición de los órganos de gobierno y los Estatutos para su control de legalidad y 
posterior publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha.
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§ 58

Ley 2/2011, de 10 de febrero, de creación del Colegio Oficial de 
Terapeutas Ocupacionales de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 35, de 21 de febrero de 2011

«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-7707

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 32.5 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha atribuye a la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, dentro del marco de la legislación básica del Estado y, 
en su caso, en los términos que esta establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución en 
materia de corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y 
profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas.

En ejercicio de esta competencia se promulgó la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de 
creación de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, en cuyo artículo 10 se establece 
que la creación de nuevos Colegios Profesionales, en todo o parte del territorio de la región 
castellano-manchega, y el consiguiente sometimiento de la respectiva profesión al régimen 
colegial, se acordará por Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha.

El correspondiente proyecto de ley ha de ser elaborado por el Consejo de Gobierno 
previa petición mayoritaria fehacientemente expresada de los profesionales interesados, sin 
perjuicio de la iniciativa legislativa establecida en el artículo 12 del Estatuto de Autonomía 
respecto a las proposiciones de ley. El artículo 6 del Decreto 172/2002, de 10 de diciembre, 
de desarrollo de la Ley 10/1999, de 26 de mayo, desarrolla reglamentariamente el cauce y 
los requisitos de dicha iniciativa profesional.

Acogiéndose a las anteriores disposiciones, la Asociación Profesional de Terapeutas 
Ocupacionales de Castilla-La Mancha, acreditando la representación de estos profesionales, 
solicitó la creación de un Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Castilla-La 
Mancha, dando lugar al procedimiento de cuya tramitación se deriva la presente Ley.

La profesión de terapeuta ocupacional fue legalmente reconocida por el Real Decreto 
1420/1990, de 26 de octubre, que establece el Título Universitario Oficial de Diplomado en 
Terapia Ocupacional y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a su obtención, aunque tales estudios se habían venido impartiendo, con 
anterioridad a su incorporación a la Universidad, a partir de los años sesenta, en la Escuela 
de Terapia Ocupacional dependiente de la Escuela Nacional de Sanidad, cuyo título de 
terapeuta ocupacional fue homologado al de diplomado en terapia ocupacional, incluido en el 
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Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales creado por el Real Decreto 1497/1987, de 27 de 
noviembre, por la orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 29 de noviembre de 1995.

Por su parte, el artículo 2.2.b) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias, establece, como profesión sanitaria con nivel de Diplomado, la de 
Terapia Ocupacional, que tendrá entre sus funciones, según el artículo 7.2.c), la aplicación 
de técnicas y la realización de actividades de carácter ocupacional que tiendan a potenciar o 
suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a orientar y estimular el 
desarrollo de tales funciones.

La existencia del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales permitirá dotar a este 
colectivo de la organización necesaria para defender los intereses de los profesionales que, 
con la titulación suficiente, ejerzan la profesión de terapeuta ocupacional en el territorio de 
Castilla-La Mancha.

El colegio colaborará con la Administración de la Comunidad Autónoma y el sector 
sanitario regional en todo lo que haga referencia al ejercicio de las funciones, que la 
legislación de Colegios Profesionales le encomienda, garantizando la calidad de los servicios 
prestados por sus colegiados y la protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Por la presente Ley se crea el Colegio Oficial de Terapeutas ocupacionales de Castilla-

La Mancha.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Castilla-La Mancha es una 

corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines.

2. Adquirirá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de la presente Ley, si bien no 
adquirirá plena capacidad de obrar hasta que se constituyan sus órganos, de gobierno, de 
conformidad con lo que prevean sus Estatutos.

3. Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos, rigiéndose en sus 
actuaciones por la legislación básica del Estado y la normativa de la Comunidad Autónoma 
en materia de colegios profesionales, por la presente Ley y por sus Estatutos y demás 
normas de régimen interior.

Artículo 3.  Fines y funciones.
Los fines y funciones del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Castilla-La 

Mancha serán los que en cada momento le atribuya la legislación vigente en materia de 
colegios profesionales.

Artículo 4.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del colegio que se crea mediante la presente Ley es el de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 5.  Ámbito personal.
El Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Castilla-La Mancha agrupará a las 

personas que lo soliciten y que posean la titulación de Diplomado en Terapia Ocupacional, 
establecido en el Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título 
universitario oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional y las directrices generales propias 
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel, u otros homologados o 
declarados equivalentes, o la que en el futuro la sustituya, así como a las personas a las que 
resulte aplicable el sistema de reconocimiento de su cualificación profesional en virtud de las 
disposiciones del Derecho Comunitario Europeo y la normativa nacional de transposición.
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Artículo 6.  Relaciones con la Administración.
En todas las cuestiones relativas a aspectos corporativos e institucionales, el Colegio 

Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Castilla-La Mancha se relacionará con la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a través de la Consejería 
que tenga atribuidas las competencias en materia de colegios profesionales. En los aspectos 
relativos a los contenidos propios de la profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería 
que ejerza las competencias en materia sanitaria.

Disposición transitoria única.  Proceso constituyente.
1. La Comisión Gestora designada por la Junta Directiva de la Asociación Profesional de 

Terapeutas Ocupacionales de Castilla-La Mancha deberá elaborar el proyecto de Estatutos 
del Colegio Oficial y convocar, en el plazo de seis meses, contados desde la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley, una Asamblea Colegial Constituyente, en la que podrán 
participar todos los profesionales titulados incluidos en el ámbito personal definido en el 
artículo 5 que tengan su domicilio profesional principal en Castilla-La Mancha.

2. Corresponderá a la Asamblea Constituyente ratificar la gestión realizada por la 
Comisión Gestora en cumplimiento del mandato realizado en el apartado anterior, aprobar 
los Estatutos del Colegio y proceder a la elección de los miembros de sus órganos de 
gobierno.

El acta de la Asamblea Colegial Constituyente se remitirá a la Consejería competente en 
materia de colegios profesionales e incluirá la composición de los órganos de gobierno y los 
Estatutos del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Castilla-La Mancha para su 
control de legalidad y posterior inscripción registral y publicación en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha».

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 59

Ley 3/1989, de 6 de marzo, de Creación del Colegio de Podólogos de 
Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1116, de 8 de marzo de 1989

«BOE» núm. 66, de 18 de marzo de 1989
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1989-6349

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el articulo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY 3/1989, DE 6 DE MARZO, DE CREACIÓN DEL COLEGIO DE PODÓLOGOS DE 
CATALUÑA

La Asociación Catalana de Podólogos, dada la creciente importancia de esta profesión, 
ha solicitado la creación del Colegio de Podólogos de Cataluña, al amparo del artículo 3.º de 
la Ley 13/1982, de 17 de diciembre , de Colegios Profesionales.

El Decreto 727/1962, de 29 de marzo, al regular la Podología como una especialidad de 
los Ayudantes Técnicos Sanitarios, delimita su campo profesional y determina las materias 
básicas para la formación académica del Podólogo.

El Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, integra los estudios de Podología en el primer 
ciclo universitario, finalizado el cual se obtiene el título de Diplomado en Podología, de modo 
que esta profesión alcanza un nivel de independencia académica de que antes no disfrutaba.

Al amparo del artículo 9.23 del Estatuto de Autonomía de Cataluña , y de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 3.º de la Ley 13/1982, de 17 de diciembre, de Colegios 
Profesionales, desplegada reglamentariamente mediante el Decreto 329/1983, de 7 de julio, 
se considera oportuno, dada la función social que los Podólogos ejercen en el área sanitaria, 
crear el Colegio de Podólogos, en el que se integrarán los profesionales que, disponiendo de 
los conocimientos y la titulación necesarios y suficientes, ejerzan esta profesión.

Artículo 1.  
Se crea el Colegio de Podólogos de Cataluña, como Corporación de derecho público, 

con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  
El Colegio de Podólogos agrupa a quienes posean el diploma universitario de Podología, 

de conformidad con el Real Decreto 649/1988 y sus normas de desarrollo y a aquellos que, 
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en virtud del reconocimiento de derechos profesionales efectuado por esta normativa, 
posean el diploma de Podólogos regulado por el Decreto 727/1962.

Artículo 3.  
El ámbito territorial del Colegio es el de Cataluña.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación Catalana de Podólogos designará una Comisión gestora que, en el plazo 

de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, aprobará unos Estatutos provisionales 
que regulen la condición de Colegiado, a fin de que se pueda participar en la Asamblea 
constituyente del Colegio, y arbitrará el procedimiento de convocatoria y desarrollo de esta 
Asamblea constituyente.

Disposición transitoria segunda.  
La Asamblea constituyente deberá:
a) Ratificar a los Gestores, o bien nombrar a otros nuevos, y aprobar, en su caso, su 

gestión.
b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
c) Elegir a las personas que deberán ocupar los cargos correspondientes en los órganos 

colegiales.

Disposición transitoria tercera.  
Los Estatutos del Colegio aprobados por la Asamblea constituyente, junto con el 

certificado del acta de la misma, deberán remitirse al Departamento de la Presidencia de la 
Generalidad o a aquel en el que se delegue, a fin de que califique su legalidad y se 
publiquen en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Disposición transitoria cuarta.  
Quienes ejerzan la actividad de Podólogo con titulaciones anteriores a la fijada por el 

Decreto 727/1962, y cumplan los requisitos establecidos en la disposición transitoria 
segunda del Real Decreto 649/1988, pueden ser miembros del Colegio si demuestran que 
han ejercido continuadamente esta actividad durante un período de tiempo no inferior a los 
cinco años anteriores a la entrada en vigor de esta Ley, y deben integrarse en el mismo en el 
plazo de tres años desde la entrada en vigor de esta Ley.
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§ 60

Ley 7/1990, de 30 de marzo, de creación del Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1277, de 6 de abril de 1990
«BOE» núm. 100, de 26 de abril de 1990
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1990-9594

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente

Ley 7/1990, de 30 de marzo, de creación del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de 
Cataluña

La profesión de fisioterapeuta ha venido consolidándose como profesión independiente 
desde la creación de las Escuelas Universitarias de Fisioterapia, desvinculadas mediante el 
Real Decreto 2965/80, de 12 de diciembre , de las Escuelas de Diplomados en Enfermería, 
en las cuales se impartía como especialidad; la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 28 de mayo de 1986, por otro lado, homologó las diferentes titulaciones que habilitaban 
para la práctica de la fisioterapia y otorgó una consideración unitaria a las atribuciones 
profesionales del Fisioterapeuta.

Con la creación de la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia Gimbernat, en 
Santa Coloma de Gramenet, se ha dado un nuevo reconocimiento e impulso a esta 
profesión.

La creación del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Cataluña permitirá dotar a 
estos profesionales de una organización capaz de velar por la defensa de sus intereses, que 
deberán adecuarse a los de los ciudadanos, y de ordenar el ejercicio de la profesión, sin 
perjuicio de la función social que los que la ejercen desempeñan en el área sanitaria que se 
ocupa de la fisioterapia y de la recuperación de enfermos.

Así pues, en virtud de la competencia exclusiva que el artículo 9.23 del Estatuto de 
Autonomía, otorga a la Generalidad en materia de colegios profesionales y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 13/1982, de 17 de diciembre, de Colegios 
Profesionales, que regula la extensión de la organización colegial, mediante Ley, a las 
profesiones que carecen de ella, se considera oportuna y necesaria la creación de un colegio 
profesional que integre a los profesionales que con la titulación suficiente asumen las 
funciones de Fisioterapeutas, colegio que deberá significar un progreso en el ejercicio 
profesional de los Fisioterapeutas y en el desarrollo de la sanidad en Cataluña.
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Artículo 1.  
Se crea el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Cataluña, como corporación de 

derecho público, con personalidad jurídica propia y con capacidad plena para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  
El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Cataluña agrupará a los que tengan la 

titulación de diplomado en Fisioterapia de acuerdo con el Real Decreto 2965/80, de 12 de 
diciembre, y con las normas que lo desarrollen, a los profesionales que tengan reconocida la 
especialidad de Fisioterapia en virtud del Decreto de 26 de julio de 1957, y a los 
profesionales habilitados antes de la promulgación de dicho Decreto para ejercer la 
Fisioterapia.

Artículo 3.  
El ámbito territorial del Colegio es Cataluña.

Artículo 4.  
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio se relacionará con el 

Departamento de Justicia o con los que tengan atribuidas las funciones en materia de 
colegios profesionales; en los aspectos relativos a la profesión, deberá relacionarse con el 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social o con los que tengan competencias en la 
materia.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación Española de Fisioterapeutas, en el plazo de seis meses a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley, deberá aprobar unos estatutos provisionales que 
regulen, de conformidad con la Ley 13/1982, de 17 de diciembre, de Colegios Profesionales:

a) Los requisitos para adquirir la condición de colegiado, condición que permitirá 
participar en la asamblea constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de la asamblea constituyente; la 
convocatoria, en cualquier caso, deberá publicarse en el «Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña» y en los diarios de mayor difusión de Cataluña.

Disposición transitoria segunda.  
La asamblea constituyente deberá:
a) Ratificar a los gestores, o nombrar nuevos gestores, y aprobar, si procede, su gestión.
b) Aprobar los estatutos definitivos del Colegio.
c) Elegir a las personas que deberán ocupar los cargos correspondientes en los órganos 

colegiales.

Disposición transitoria tercera.  
Los estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del acta 

de la asamblea constituyente, deberán remitirse al órgano competente de la Generalidad, 
para que califique su legalidad y los haga publicar en el «Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña».
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§ 61

Ley 2/1998, de 19 de febrero, de creación del Colegio de Logopedas 
de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 2588, de 27 de febrero de 1998

«BOE» núm. 76, de 30 de marzo de 1998
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1998-7342

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 2/1998, de 19 de febrero, de creación del 
Colegio de Logopedas de Cataluña.

PREÁMBULO
La actividad dedicada a la prevención, la evaluación y la intervención relacionada con los 

trastornos del lenguaje es reconocida en todas partes desde hace más de cincuenta años. 
En el ámbito de Cataluña, la atención a la rehabilitación de los problemas del lenguaje ha 
tenido una arraigada y prestigiosa tradición. La logopedia, dentro del Estado español, se 
inició en Barcelona vinculada a la atención médica y educativa de los niños sordos, y se 
extendió después a otras patologías de la comunicación. Nos encontramos, pues, ante una 
profesión que da respuesta a unas necesidades sociales y que participa de una manera 
relevante en la vida colectiva de Cataluña.

La profesión de logopeda se ha consolidado definitivamente después de su 
reconocimiento mediante el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, por el cual se 
establece el título universitario de diplomado en logopedia. Los estudios para la obtención de 
este título ya se imparten en Cataluña y con la creación del Colegio de Logopedas de 
Cataluña se da un nuevo reconocimiento e impulso a esta profesión. El Colegio de 
Logopedas de Cataluña permite dotar a estos profesionales de una organización capaz de 
velar por la defensa de sus intereses, que deben adecuarse a los de los ciudadanos, y 
ordenar el ejercicio de la profesión, sin perjuicio de la función social que realizan quienes la 
ejercen en las áreas de la enseñanza y la educación.

Así, pues, en virtud de la competencia exclusiva que el artículo 9.23 del Estatuto de 
Autonomía otorga a la Generalidad de Cataluña en materia de colegios profesionales, y de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 3 de la Ley 13/1982, de 17 de diciembre, de Colegios 
Profesionales, que regula la extensión de la organización colegial mediante ley a las 
profesiones que carecen de ella, se considera oportuna y necesaria la creación de un colegio 
profesional que integre el conjunto de profesionales que con la titulación suficiente asumen 
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las funciones de logopedas, colegio que deben significar un avance en el ejercicio 
profesional de los logopedas y en el desarrollo de la enseñanza en Cataluña.

Las disposiciones transitorias cuarta y quinta regulan los supuestos en que podrán 
integrarse al Colegio los y las profesionales con una titulación anterior al establecimiento de 
la diplomatura, las personas que cursen estudios universitarios de especialización y también 
las que tengan acreditada su capacidad profesional y una larga experiencia.

Artículo 1.  
Se crea el Colegio de Logopedas de Cataluña, Corporación de Derecho público, con 

personalidad jurídica propia y con capacidad plena para cumplir sus fines.

Artículo 2.  
El ámbito territorial del Colegio de Logopedas es Cataluña.

Artículo 3.  
El Colegio de Logopedas de Cataluña agrupa a las personas que tienen la titulación de 

Diplomado universitario en Logopedia o un título extranjero equivalente debidamente 
homologado. La integración debe realizarse de conformidad con lo que dispongan las leyes 
reguladoras de los colegios profesionales.

Artículo 4.  
En cuanto a los aspectos institucionales y corporativos, el Colegio se debe relacionar con 

el Departamento de Justicia o con los que tengan atribuidas las funciones en materia de 
colegios profesionales. En cuanto a los aspectos relativos a la profesión, se debe relacionar 
con el Departamento de Enseñanza o con los que tengan competencias relacionadas con la 
profesión.

Disposición transitoria primera.  
1. La Asociación de Logopedia, Foniatría y Audiología de Cataluña, en el plazo de seis 

meses a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, actuando como Comisión 
Gestora, debe aprobar unos estatutos provisionales de conformidad con la Ley 13/1982, de 
17 de diciembre, de Colegios Profesionales.

2. La Comisión Gestora a que se refiere el apartado 1 debe constituirse en comisión de 
habilitación, con la incorporación de representantes de las universidades que imparten los 
estudios de logopedia en Cataluña y expertos de reconocido prestigio en este campo. Dicha 
Comisión debe habilitar, si procede, al conjunto de profesionales que soliciten la 
incorporación al Colegio para participar en la asamblea constituyente del Colegio, sin 
perjuicio de posterior recurso ante ésta contra las decisiones sin habilitación adoptadas por 
la Comisión.

3. Los Estatutos provisionales deben regular, en todo caso, el procedimiento para 
convocar la asamblea constituyente. Se debe garantizar la máxima publicidad de la 
convocatoria mediante su publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» y 
en los diarios de mayor difusión en Cataluña.

Disposición transitoria segunda.  
Las funciones de la asamblea constituyente son:
a) Ratificar a los miembros de la Comisión Gestora, o bien nombrar a los nuevos, y 

aprobar, si procede, su gestión.
b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
c) Elegir a las personas que deben ocupar los cargos correspondientes en los órganos 

colegiales.
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Disposición transitoria tercera.  
Los Estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el certificado del acta de la 

asamblea constituyente, debe remitirse al Departamento de Justicia o a aquellos otros que 
tengan atribuidas las competencias administrativas en materia de colegios profesionales, 
para que se califique su legalidad y se publiquen en el «Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña».

Disposición transitoria cuarta.  
Se pueden integrar en el Colegio de Logopedas de Cataluña, si lo solicitan durante los 

dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, los y las profesionales que han 
trabajado en el campo de las perturbaciones y patologías del lenguaje y la audición que se 
hallen en alguno de los supuestos que se detallan a continuación:

a) Los y las profesionales que han trabajado en el campo de la logopedia por lo menos 
tres años y estén en posesión de alguna de las titulaciones siguientes:

Título de Profesor especializado en perturbaciones del lenguaje y la audición, expedido 
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Diploma de la especialidad de perturbaciones del lenguaje y la audición, expedido por 
cualquiera de las universidades del Estado español.

Diploma de especialización en patología del lenguaje, expedido por la Escuela de 
Patología del Hospital de la Santa Creu i Sant Pau.

b) Los y las profesionales que estén en posesión de titulación universitaria, licenciatura o 
diplomatura, y acrediten tres o cinco años de experiencia de labores propias de logopeda, 
respectivamente, en actividades desarrolladas dentro de los diez y los quince años 
anteriores a la entrada en vigor de la presente Ley.

c) Los y las profesionales que acrediten capacidad profesional práctica y diez años de 
ejercicio o dedicación en las labores propias del campo de la logopedia desarrolladas dentro 
de los veinte años anteriores a la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria quinta.  
Durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, los cursos de 

postgrado y los másters en logopedia que se imparten en las universidades para licenciadas 
y licenciados universitarios y maestros deben habilitar a las personas que los hayan 
superado para integrarse en el colegio, siempre que el número de créditos de los mismos no 
sea inferior al límite mínimo establecido por la normativa aplicable en el momento de la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entra en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de 

la Generalidad de Cataluña».
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§ 62

Ley 5/1998, de 18 de junio, de creación del Colegio Oficial de 
Podólogos de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 82, de 18 de julio de 1998

«BOE» núm. 193, de 13 de agosto de 1998
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1998-19728

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La disciplina de Podología fue establecida como una especialidad dentro de las 

enseñanzas de los Practicantes y Ayudantes Técnicos Sanitarios mediante Decreto 
727/1962, de 29 de marzo.

Por Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, desarrollado por Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 25 de noviembre de 1992, las enseñanzas de Podología se 
estructuraron como estudios de primer ciclo de la educación universitaria, estableciendo la 
citada norma el carácter de Diplomatura para dichos estudios, con lo que, en definitiva, las 
enseñanzas de Podología, quedaron como especialidad desvinculada de las 
correspondientes a los Ayudantes Técnicos Sanitarios, consolidándose desde entonces el 
ejercicio de la profesión por parte de los Diplomados en Podología como netamente 
independiente de aquéllas.

Por otra parte, la Asociación de Podólogos de Extremadura, que representa a la totalidad 
de los profesionales ejercientes en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
previo acuerdo mayoritario adoptado el día 18 de enero de 1997, ha instado de la Junta de 
Extremadura la creación de un Colegio Profesional que agrupe a los mismos dentro de dicho 
ámbito territorial de actuación, que permita dotar a éstos de una organización colegial capaz 
de velar por la defensa de sus intereses, adecuados en todo momento a los de los 
ciudadanos, y poder integrarse en el Consejo Nacional de Podólogos.

Así pues, en virtud de las competencias de desarrollo y ejecución de la legislación básica 
del Estado, establecida en el artículo 8.7 del Estatuto de Autonomía (en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo) y lo dispuesto en Real Decreto 59/1995, de 24 
de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad de Extremadura en materia de Colegios Oficiales y Profesionales, y todo ello en 
relación con el artículo 4.1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, 
que constituye la legislación básica estatal en la materia, se estima conveniente la creación 
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de un colegio profesional que integre a los profesionales que, con la titulación suficiente, 
asumen las funciones de Podólogos; colegio que deberá significar un progreso en el ejercicio 
profesional de los mismos y en el desarrollo de la sanidad en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
Se crea el Colegio Profesional de Podólogos de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura como Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con 
capacidad plena para el cumplimiento de sus fines.

Su estructura y funcionamiento serán democráticos, y se regirá en sus actuaciones por la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales; por la presente Ley de creación; 
por sus propios Estatutos y demás normas internas, y por cuantas le sean de general o 
subsidiaria aplicación.

Artículo 2.  Ámbito personal.
En el Colegio de Podólogos de la Comunidad Autónoma de Extremadura se integrarán, 

con carácter obligatorio para el ejercicio profesional, los profesionales que en dicha 
Comunidad posean la titulación de Diplomado en Podología, de conformidad con el Real 
Decreto 649/1988, de 24 de junio, y con las normas que lo desarrollen, y aquellos que, en 
virtud del reconocimiento de derechos profesionales efectuado por esta normativa, posean el 
Diploma de Podólogo.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional que se crea mediante la 

presente Ley es la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Podólogos de la 

Comunidad de Extremadura se relacionará con la Consejería de Presidencia y Trabajo o con 
la que tenga atribuidas las funciones en materia de colegios profesionales; en los aspectos 
relativos a la profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería de Bienestar Social o con 
la que tenga competencia en la materia de sanidad.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación Extremeña de Podólogos, en el plazo de seis meses a partir de la entrada 

en vigor de la presente Ley, deberá aprobar unos estatutos provisionales, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales, que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, condición que 
permitirá participar en la Asamblea Constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de la Asamblea Constituyente; dicha 
convocatoria se publicará en el «Diario Oficial de Extremadura» y en los diarios de mayor 
difusión de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda.  
La Asamblea Constituyente deberá:
a) Elaborar los Estatutos definitivos del Colegio para elevarlos al Consejo de Gobierno 

de la Junta de Extremadura para su aprobación, de acuerdo con las prescripciones de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero.

b) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 
correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.
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Disposición transitoria tercera.  
Quienes ejerzan la actividad de Podólogos con titulaciones anteriores a la fijada por el 

Decreto 727/1962, de 29 de marzo, y cumplan los requisitos establecidos en la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, podrán incorporarse al 
Colegio previa acreditación de haber ejercido dicha actividad anteriormente a la entrada en 
vigor de esta Ley, debiendo integrarse en el mismo en el plazo de un año desde su entrada 
en vigor.

La acreditación exigida en el párrafo anterior deberá ser expedida, en todo caso, por el 
Colegio Profesional al que hubiesen estado incorporados con anterioridad.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de Extremadura».
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§ 63

Ley 9/2001, de 28 de junio, de creación del Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 76, de 3 de julio de 2001

«BOE» núm. 177, de 25 de julio de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-14417

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La disciplina de Fisioterapia fue establecida como una especialidad dentro de las 

enseñanzas de los Ayudantes Técnicos Sanitarios por Decreto de 26 de julio de 1957.
Por Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, a través de la creación de las Escuelas 

Universitarias de Fisioterapia, las enseñanzas de Fisioterapia quedaron desvinculadas de las 
Escuelas de Diplomados en Enfermería en las cuales se impartían como especialidad, 
homologando, por otro lado, la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 28 de mayo 
de 1986, las diferentes titulaciones que habilitaban para la práctica de la Fisioterapia, 
proporcionando un reconocimiento y consideración unitaria en orden al ejercicio de la citada 
profesión, que culmina con la entrada en vigor del Real Decreto 1414/1990, de 26 de 
octubre, por el que se establece el título universitario de Diplomado en Fisioterapia y las 
Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.

Por otra parte, la Delegación Autonómica de Extremadura de la Asociación Española de 
Fisioterapeutas, en representación mayoritaria de los profesionales interesados ejercientes 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previo acuerdo adoptado el día 26 
de febrero de 2000, ha instado a la Junta de Extremadura la creación de un colegio 
profesional que agrupe a los miembros dentro de dicho ámbito territorial de actuación, que 
permita dotar a éstos de una organización colegial capaz de velar por la defensa de sus 
intereses, adecuados en todo momento a los de los ciudadanos, y poder integrarse en el 
Consejo Nacional de Fisioterapeutas.

Así pues, en virtud de las competencias de desarrollo y ejecución de la legislación básica 
del Estado, establecida en el artículo 8.7 del Estatuto de Autonomía (en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo), y lo dispuesto en el Real Decreto 59/1995, de 
24 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Colegios Oficiales y Profesionales, y 
todo ello en relación con el artículo 4.1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
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Profesionales, que constituye la legislación básica estatal en la materia, se estima 
conveniente la creación de un colegio profesional que integre a los Fisioterapeutas; colegio 
que deberá significar un progreso en el ejercicio profesional de los mismos y en el desarrollo 
de la sanidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
Se crea el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura como Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con 
capacidad plena para el cumplimiento de sus fines.

Su estructura y funcionamiento serán democráticos, y se regirá en sus actuaciones por la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, por la presente Ley de creación, 
por sus propios Estatutos y demás normas internas y por cuantas le sean de general o sub‐
sidiaria aplicación.

Artículo 2.  Ámbito personal.
En el Colegio de Fisioterapeutas de la Comunidad Autónoma de Extremadura se 

integrarán, con carácter obligatorio para el ejercicio profesional, quienes con domicilio 
profesional único o principal en dicha Comunidad posean la titulación de diplomado en 
Fisioterapia, de conformidad con el Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, y con las 
normas que lo desarrollen. Igualmente se integrarán los profesionales que tengan reco‐
nocido la especialidad de Fisioterapia en virtud del Decreto de 26 de julio de 1957, de 
creación de la especialización de fisioterapia, así como los profesionales habilitados para el 
ejercicio de la fisioterapia antes de la promulgación del mencionado Decreto.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional que se crea mediante la 

presente Ley es la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Fisioterapeutas 

de la Comunidad de Extremadura se relacionará con la Consejería de Presidencia o con la 
que tenga atribuidas las funciones en materia de colegios profesionales; en los aspectos 
relativos a la profesión, el colegio se relacionará con la Consejería de Sanidad y Consumo.

Disposición transitoria primera.  
La Delegación Autonómica de Extremadura de la Asociación Española de 

Fisioterapeutas, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
deberá aprobar unos estatutos provisionales, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 6 y 7 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, condición que 
permitirá participar en la Asamblea constituyente del colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de la Asamblea constituyente; dicha 
convocatoria se publicará en el «Diario Oficial de Extremadura» y en los diarios de mayor 
difusión de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda.  
La Asamblea constituyente deberá:
a) Elaborar los Estatutos definitivos del colegio para elevarlos al Consejo de Gobierno de 

la Junta de Extremadura para su aprobación, de acuerdo con las prescripciones de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero.

b) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 
correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.
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Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de Extremadura».
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§ 64

Ley 4/2006, de 10 de octubre, por la que se crea el Colegio 
Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 123, de 21 de octubre de 2006

«BOE» núm. 269, de 10 de noviembre de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-19502

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 8.6 de su Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad de Extremadura la 

competencia de desarrollo legislativo y ejecución, en el marco de la legislación básica del 
Estado, en materia de Colegios Profesionales y Corporaciones de Derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales. Con base en dicha competencia, la 
Asamblea de Extremadura aprobó la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la cual se regulan los Colegios 
Profesionales y los Consejos de Colegios Profesionales que desarrollan su actuación 
exclusivamente en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

La citada norma legal establece, en su Título II, los requisitos de creación de un nuevo 
Colegio Profesional, que estará condicionado a la existencia de suficientes razones de 
interés público que justifiquen el carácter colegiado de la profesión y se efectuará a través de 
Ley de la Asamblea.

Al amparo de esta normativa se ha presentado solicitud de creación del Colegio 
Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Extremadura, petición que ha sido suscrita por 
la mayoría de los profesionales domiciliados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que ostentan la titulación oficial para cuyo ejercicio se solicita la creación del 
Colegio y de cuya tramitación deriva la presente Ley.

Esta disciplina, de marcado carácter socio-sanitario, en la que a través de la valoración 
de los problemas físicos, psíquicos, sensoriales y sociales del individuo se pretende, a través 
de actividades terapéuticas, capacitarles para alcanzar el mayor grado de independencia 
posible en su vida diaria, social y laboral, requiere la creación de un Colegio que ordene la 
profesión, y los intereses profesionales de los colegiados, en congruencia con los intereses 
generales de la sociedad y su control deontológico, constituyendo éstas las razones de 
interés público que avalan la creación del Colegio.
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Por su parte, la mayoría de los profesionales domiciliados en Extremadura han puesto de 
manifiesto su voluntad de agruparse en una organización colegial desde que el 17 de julio de 
2001 se inicia el proceso, ante la Dirección General de Protección Civil, Interior y 
Espectáculos Públicos, que ahora culmina, aportando firmas que avalan esta voluntad 
colectiva de crear un Colegio en Extremadura, que, por un lado, sirva a los intereses 
generales de la sociedad y, por otro, sirva a los propios intereses profesionales mediante la 
asistencia y protección de sus miembros.

En cuanto a la titulación oficial exigida en la materia, el Real Decreto 1420/1990, de 26 
de octubre, determina, en su artículo único, el establecimiento del título universitario de 
Diplomado en Terapia Ocupacional, que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.

Por su parte, en virtud del Real Decreto 1050/1992, de 31 de julio, se crean centros y se 
autorizan enseñanzas en las Universidades, sin embargo, los estudios conducentes a la 
obtención del título de Diplomado en Terapia Ocupacional ya se venían impartiendo, con 
anterioridad a su incorporación a la Universidad, en la Escuela de Terapia Ocupacional 
dependiente de la Escuela Nacional de Sanidad. Fruto de esta labor ha sido la titulación por 
la referida Escuela de Sanidad de un conjunto de profesionales que, con un indiscutible 
grado de preparación técnica, han venido desempeñando funciones equivalentes a las 
propias del título universitario creado.

En atención a tal circunstancia, por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, de 5 de 
diciembre de 1995, se declaraba que el título de Terapeuta Ocupacional, expedido por la 
Escuela Nacional de Sanidad, era equivalente u homologado al título de Diplomado en 
Terapia Ocupacional, a la vez que se determinaban los requisitos que permitían a quienes 
poseían el título de Terapeuta Ocupacional, expedido por la Escuela Nacional de Sanidad, 
homologar el mismo al título de Diplomado en Terapia Ocupacional.

Por consiguiente, entre los profesionales que ejercen en la materia concurren dos 
colectivos: de una parte, los Diplomados en Terapia Ocupacional, y, de otra, los titulares de 
títulos de Terapeutas Ocupacionales expedidos por la Escuela Nacional de Sanidad que 
hayan sido homologados o declarados equivalentes al título universitario citado.

Asimismo, por Resolución del 11 de enero de 1999, de la Universidad de Extremadura, 
se publica el plan de estudios para la obtención del título de Diplomado Universitario en 
Terapia Ocupacional, que se cursa actualmente en la Escuela de Enfermería y Terapia 
Ocupacional de Cáceres.

Por su parte, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias, señala, en su artículo 2.2.b), la Terapia Ocupacional como una profesión sanitaria 
titulada de nivel de Diplomado. Por su parte, el artículo 7.2.c) señala como funciones de los 
Terapeutas Ocupacionales, sin perjuicio de las funciones que de acuerdo con su titulación y 
competencia específica corresponda desarrollar a cada profesión sanitaria, la aplicación de 
técnicas y la realización de actividades de carácter ocupacional que tiendan a potenciar y 
suplir las funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a orientar y estimular el 
desarrollo de tales funciones.

Así pues, en virtud de las competencias de desarrollo y ejecución de la legislación básica 
del Estado, establecidas en el artículo 8.6 del Estatuto de Autonomía, en el Real Decreto 
59/1995, de 24 de enero, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de Colegios Oficiales o Profesionales, y en el artículo 
4.º y siguientes de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de 
Colegios Profesionales de Extremadura, se estima conveniente la creación de un Colegio 
Profesional que integre a los terapeutas ocupacionales de Extremadura, Colegio que deberá 
significar un progreso en el ejercicio profesional de los mismos y en el desarrollo de la 
profesión en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Extremadura.
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Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
a) El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Extremadura es una 

Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con capacidad plena 
para el cumplimiento de sus fines.

b) Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos, y se regirá en sus 
actuaciones por la legislación básica del Estado, por la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de 
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la presente Ley de 
creación, por sus propios Estatutos y demás normas internas.

c) El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Extremadura adquirirá 
personalidad jurídica a partir de la entrada en vigor de la presente Ley y capacidad de obrar 
una vez constituidos sus órganos de Gobierno conforme a lo previsto en esta norma.

Artículo 3.  Ámbito personal.
El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Extremadura agrupa a las 

personas que lo soliciten y que posean la titulación de Diplomado en Terapia Ocupacional 
regulado en el Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título 
universitario de Diplomado en Terapia Ocupacional, así como la titulación y estudios 
extranjeros que hayan obtenido el reconocimiento o la homologación de los mismos por la 
autoridad competente, sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación de la normativa de la 
Unión Europea en esta materia, todo ello con respecto al principio de colegiación única 
establecido en la legislación básica estatal en materia de Colegios Profesionales y en el 
artículo 16.4 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura.

Asimismo podrán colegiarse quienes posean el título de Terapeuta Ocupacional 
expedido por la Escuela Nacional de Sanidad y hayan obtenido la homologación o 
declaración de equivalencia al de Diplomado en Terapia Ocupacional, con arreglo a lo 
dispuesto reglamentariamente.

La previa incorporación al Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de 
Extremadura será requisito indispensable para el ejercicio de esta profesión en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos de la normativa básica estatal en 
materia de Colegios Profesionales y de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la Ley 
11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura.

Artículo 4.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio que se crea mediante la presente Ley es el de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
En lo relativo a los aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de 

Terapeutas Ocupacionales de Extremadura se relacionará con la Consejería que ejerza las 
funciones de Presidencia. Además, en lo relativo a los contenidos de la profesión, el Colegio 
se relacionará con la Consejería o Consejerías competentes por razón de las materias 
profesionales.

Disposición adicional única.  Funciones del Colegio Profesional.
El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Extremadura asumirá, en cuanto 

le sea de aplicación, las funciones que la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, establece para 
los Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Disposición transitoria primera.  Comisión Gestora.
La Asociación de Terapeutas Ocupacionales de Extremadura (A.EX.T.O.) designará una 

Comisión Gestora que, en el plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley, aprobará unos Estatutos provisionales que regularán, necesariamente, el 
procedimiento de convocatoria de la Asamblea Colegial Constituyente y su funcionamiento, 
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que se celebrará en el plazo de seis meses desde la aprobación de dichos Estatutos 
provisionales.

Podrán participar en dicha Asamblea Colegial Constituyente los profesionales 
domiciliados en Extremadura que acrediten estar en posesión del título de Diplomado en 
Terapia Ocupacional o del título de Terapeuta Ocupacional expedido por la Escuela Nacional 
de Sanidad y que hayan obtenido la homologación o declaración de equivalencia al de 
Diplomado en Terapia Ocupacional, con arreglo a lo dispuesto reglamentariamente.

La convocatoria se publicará en el «Diario Oficial de Extremadura» y en los diarios de 
mayor difusión de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda.  Asamblea Colegial Constituyente.
La Asamblea Colegial Constituyente deberá:
a) Ratificar a los miembros de la Comisión Gestora, o bien nombrar unos nuevos, y 

aprobar, si fuese el caso, la gestión.
b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales 

de Extremadura, ajustados a Derecho.
c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 

correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera.  Estatutos.
El acta de la Asamblea Colegial Constituyente se remitirá a la Consejería de Presidencia 

e incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los Estatutos del Colegio Profesional 
de Terapeutas Ocupacionales de Extremadura para su control de legalidad y posterior 
inscripción registral y publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de 

Extremadura».
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§ 65

Ley 2/2010, de 26 de febrero, de creación del Colegio Profesional de 
Logopedas de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 41, de 2 de marzo de 2010
«BOE» núm. 70, de 22 de marzo de 2010
Última modificación: 1 de agosto de 2013

Referencia: BOE-A-2010-4677

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 36 de la Constitución Española remite a la ley la regulación de las 

peculiaridades propias de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas, el artículo 8.6 de su Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad de 
Extremadura la competencia de desarrollo legislativo y ejecución, en el marco de la 
legislación básica del Estado, en materia de Colegios Profesionales y Corporaciones de 
Derecho público representativas de intereses económicos y profesionales. Con base en 
dicha competencia, la Asamblea de Extremadura aprobó la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, 
de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la cual se regulan 
los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios Profesionales que desarrollan su 
actuación exclusivamente en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

La citada norma legal establece en el Capítulo I del Título II los requisitos de creación de 
un nuevo Colegio Profesional, que estará condicionado a la existencia de una profesión para 
cuyo ejercicio sea necesario estar en posesión de la correspondiente titulación, así como a la 
concurrencia de suficientes razones de interés público que justifiquen el carácter colegiado 
de la profesión y se efectuará a través de Ley de la Asamblea.

Al amparo de esta normativa se ha presentado solicitud de creación del Colegio 
Profesional de Logopedas de Extremadura, petición que ha sido suscrita por la mayoría de 
los profesionales domiciliados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que ostentan la titulación oficial para cuyo ejercicio se solicita la creación del Colegio y de 
cuya tramitación deriva la presente Ley.

Esta actividad profesional dirigida a la prevención, evolución, tratamiento y estudio 
científico de los trastornos de la comunicación humana y que engloba funciones asociadas a 
la comprensión y a la expresión del lenguaje oral y escrito, así como todas las formas de 
comunicación no verbal, tiene una larga tradición en España, estando reconocida 
internacionalmente.
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Aunque la profesión de logopeda, vinculada a la atención médica, se inicia como 
especialización dirigida a la educación de los sordomudos, comenzándose a diseñar hacia 
1970, con estudios de audición y lenguaje, la actividad dirigida a la prevención, evaluación, 
diagnóstico de las alteraciones del lenguaje, habla, voz, audición y comunicación, es 
conocida desde hace más de cincuenta años, consolidándose definitivamente y obteniendo 
sus estudios la oficialidad de su docencia de carácter universitario, mediante Real Decreto 
1419/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título universitario de Diplomado en 
Logopedia, y las directrices generales propias de los planes de estudios que conducen a su 
obtención, de manera que la profesión tiene independencia académica de cualquier otra.

La función social que realizan los profesionales de la Logopedia y la protección de los 
intereses generales de la población hacen indispensable la ordenación de la profesión y su 
control deontológico, constituyendo razones de interés público que avalan la creación del 
Colegio Profesional de Logopedas de Extremadura.

Por su parte, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias, regula en su artículo 2.2 b) la Logopedia como una profesión sanitaria titulada de 
nivel de Diplomado. Por su parte, el artículo 7.2. f) señala como funciones de los Logopedas, 
sin perjuicio de las funciones que de acuerdo con su titulación y competencia específica 
corresponda desarrollar a cada profesión sanitaria, las actividades de prevención, evaluación 
y recuperación de los trastornos de la audición, la fonación y del lenguaje, tanto de la 
población infantil como de la adulta, mediante técnicas terapéuticas propias de su disciplina.

La creciente importancia de la Logopedia en la sociedad actual, la demanda social en 
este campo, su desarrollo y evolución y la necesidad de garantizar y velar por el adecuado 
control y desarrollo de esta profesión han motivado la solicitud de creación de un Colegio 
Profesional que sirva eficazmente a los intereses generales y particulares de los 
profesionales responsables.

Con la creación del Colegio Profesional de Logopedas de Extremadura se garantiza que 
el ejercicio de la profesión de logopedas se ajuste a las normas y reglas que aseguren tanto 
la eficacia como la eventual responsabilidad en tal ejercicio, quedando por tanto así 
garantizada la última finalidad que es la protección de los derechos de los ciudadanos.

Por su parte, la mayoría de los profesionales domiciliados en Extremadura han puesto de 
manifiesto su voluntad de agruparse en una organización colegial desde que el 15 de 
noviembre de 2002 se inicia el proceso, ante la Dirección General de Protección Civil, 
Interior y Espectáculos Públicos, que ahora culmina, aportando firmas que avalan esta 
voluntad colectiva de crear un Colegio en Extremadura, que por un lado sirva a los intereses 
generales de la sociedad y, por otro, sirva a los propios intereses profesionales mediante la 
asistencia y protección de sus miembros.

Así pues, en virtud de las competencias de desarrollo y ejecución de la legislación básica 
del Estado, establecidas en el artículo 8.6 del Estatuto de Autonomía, en el Real Decreto 
59/1995, de 24 de enero, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de Colegios Oficiales o Profesionales y en el artículo 
4º y siguientes de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de 
Colegios Profesionales de Extremadura, se estima conveniente la creación de un Colegio 
Profesional que integre a los Logopedas, Colegio que deberá significar un progreso en el 
ejercicio profesional de los mismos y en el desarrollo de la profesión en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Logopedas de Extremadura.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El Colegio Profesional de Logopedas de Extremadura es una Corporación de Derecho 

Público, con personalidad jurídica propia y con capacidad plena para el cumplimiento de sus 
fines.

2. Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos, y se regirá en sus 
actuaciones por la legislación básica del Estado, por la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de 
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la presente Ley de 
creación, por sus propios Estatutos y demás normas internas.
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3. El Colegio Profesional de Logopedas de Extremadura adquirirá personalidad jurídica a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley y capacidad de obrar una vez constituidos 
sus órganos de gobierno conforme a lo previsto en esta norma.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. El Colegio Profesional de Logopedas de Extremadura agrupa a las personas que lo 

soliciten y que posean el título universitario oficial de Diplomado en Logopedia, obtenido de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, así como la 
titulación y estudios extranjeros que hayan obtenido el reconocimiento o la homologación de 
los mismos por la autoridad competente, sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación de la 
normativa de la Unión Europea en esta materia, todo ello con respecto al principio de 
colegiación única establecido en la legislación básica estatal en materia de Colegios 
Profesionales y en el artículo 16.4 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Asimismo podrán colegiarse aquellos profesionales que se encuentren en alguno de los 
supuestos regulados en la disposición transitoria cuarta de esta Ley, previa la 
correspondiente habilitación.

2. (Anulado)

Artículo 4.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio que se crea mediante la presente Ley es el de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
En lo relativo a los aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de 

Logopedas de Extremadura se relacionará con la Consejería que tenga atribuida las 
competencias en materia de Colegios Profesionales. Además, en lo relativo a los contenidos 
de la profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería o Consejerías competentes por 
razón de las materias profesionales.

Disposición adicional única.  Funciones del Colegio Profesional.
El Colegio Profesional de Logopedas de Extremadura asumirá, en cuanto le sea de 

aplicación, las funciones que la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, establece para los 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Disposición transitoria primera.  Procedimiento constituyente.
1. La Delegación en Extremadura de la Asociación de Logopedas de España (ALE) 

designará una Comisión Gestora integrada por seis miembros que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 3.1 o la disposición transitoria cuarta de la presente Ley. Esta 
Comisión deberá, en el plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, aprobar unos Estatutos provisionales que regularán, necesariamente, el 
procedimiento de convocatoria de la Asamblea Colegial Constituyente y su funcionamiento, 
que se celebrará en el plazo de doce meses desde la aprobación de dichos Estatutos 
provisionales.

2. Podrán participar en dicha Asamblea Colegial Constituyente los profesionales 
domiciliados en Extremadura que acrediten estar en posesión del título de Diplomado en 
Logopedia o habilitados de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria 
cuarta de la presente Ley, para ello la Comisión Gestora a que se refiere el apartado anterior 
se constituirá en Comisión de Habilitación. Esta Comisión deberá establecer sus propias 
normas de funcionamiento y habilitar, si procede, a los profesionales que soliciten su 
incorporación al Colegio para poder participar en la Asamblea Constituyente, todo ello sin 
perjuicio de un posterior recurso contra las decisiones de habilitación adoptadas por la 
Comisión.

3. La convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en los diarios de 
mayor difusión de la Comunidad Autónoma.
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Disposición transitoria segunda.  Funciones de la Asamblea Constituyente.
La Asamblea Colegial Constituyente deberá:
a) Ratificar a los miembros de la Comisión Gestora, o bien nombrar unos nuevos, y 

aprobar, si fuese el caso, la gestión.
b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio Profesional de Logopedas de 

Extremadura, ajustados a Derecho.
c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 

correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera.  Estatutos.
Los Estatutos, una vez aprobados por la Asamblea Constituyente junto con el acta 

certificada serán remitidos a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia 
de Colegios Profesionales e incluirá la composición de los órganos del Colegio Profesional 
de Logopedas de Extremadura para su control de legalidad y posterior inscripción registral y 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Disposición transitoria cuarta.  Integración de otros profesionales.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Logopedas de Extremadura, si así lo 

solicitan durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, los 
profesionales que hayan trabajado o trabajen en el campo de las perturbaciones y patologías 
del lenguaje y la audición que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Los profesionales que acrediten el ejercicio profesional en el campo de la logopedia al 
menos durante tres años y estén en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

Título de Profesor Especializado en Perturbaciones del Lenguaje y la Audición expedido 
por el Ministerio competente en materia de Educación.

Diploma de Especialista en Perturbaciones del Lenguaje y la Audición expedido por 
cualquiera de las Universidades de España o título extranjero debidamente homologado.

b) Los profesionales que estén en posesión de una titulación universitaria, licenciatura o 
diplomatura en Ciencias de la Salud y/o Ciencias de la Educación y acrediten cinco años de 
experiencia en tareas propias de logopeda, con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley.

c) Los profesionales que estén habilitados en otros Colegios Profesionales.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de 

Extremadura».
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§ 66

Ley 12/1996, de 27 de diciembre, de Creación del Colegio Oficial de 
Podólogos de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 12, de 20 de enero de 1997
«BOE» núm. 69, de 21 de marzo de 1997

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1997-6016

La Asociación Gallega de Podología, cuyos fines esenciales son la ordenación del 
ejercicio de la profesión de Podólogo, la defensa de sus intereses profesionales y la 
representación de los mismos, por decisión unánime de su Asamblea General, acordó 
solicitar la creación de un Colegio Profesional de Podólogos con ámbito en la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

Por Decreto 727/1962, de 29 de marzo, se reconoce y reglamenta la especialidad de 
Podología para los ayudantes técnicos sanitarios, constituyendo dicha especialidad, dentro 
de las profesiones sanitarias, una rama en creciente progresión, independizada de las 
disciplinas afines.

El Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, estructura las enseñanzas de Podología como 
estudios de primer ciclo universitario, señala las directrices generales de sus planes de 
estudio y crea el título de Diplomado en Podología, alcanzando esta profesión un nivel de 
independencia académica del que antes no disfrutaba.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Constitución Española, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 27.29 del Estatuto de Autonomía de Galicia y con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4.1 y demás concordantes de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 
Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, se considera 
oportuna la creación del Colegio Oficial de Podólogos de Galicia, en el que se integrarán los 
profesionales que disponiendo de los conocimientos y titulación necesarios y suficientes, 
ejerzan esta profesión.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2.º del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Junta y de su Presidente, promulgo en nombre del Rey, la Ley de Creación 
del Colegio Oficial de Podólogos de Galicia.

Artículo 1.  
Se crea el Colegio Oficial de Podólogos de Galicia, como corporación de derecho 

público, con personalidad jurídica y capacidad de obrar plena para el cumplimiento de sus 
fines y el ejercicio de sus funciones.
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Artículo 2.  
El ámbito de actuación del Colegio Oficial de Podólogos de Galicia será el territorio de 

esta Comunidad Autónoma.

Artículo 3.  
Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Podólogos de Galicia quienes ostenten el título 

de Diplomado en Podología, de conformidad con el Real Decreto 649/1988, y sus normas de 
desarrollo, y aquellos que, en virtud del reconocimiento de derechos profesionales 
efectuados por dicha normativa, ostenten el diploma de Podólogo, reglamentado por el 
Decreto 727/1962, de 29 de marzo.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación Gallega de Podología designará una Comisión Gestora que, en el plazo 

de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, apruebe unos Estatutos 
provisionales del Colegio Oficial de Podólogos, en los que se regulará la Asamblea Colegial 
Constituyente, teniendo en cuenta el censo de profesionales que se apruebe al efecto, con la 
previsión de la forma de convocatoria y del procedimiento de desarrollo de la misma.

Disposición transitoria segunda.  
La Asamblea Constituyente deberá:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de sus órganos colegiales de gobierno.

Disposición transitoria tercera.  
El acta de la Asamblea Constituyente, que integrará los Estatutos del Colegio, se remitirá 

a la Consejería de Justicia, Interior y Relaciones Laborales, para la calificación de su 
legalidad y su publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

Disposición transitoria cuarta.  
Quienes ejerzan la actividad de Podólogos con titulaciones anteriores a la fijada en el 

Decreto 727/1962 y cumplan los requisitos establecidos en la disposición transitoria segunda 
del Real Decreto 649/1988, podrán ser miembros del Colegio si demuestran que han 
ejercido continuamente esta actividad durante un período de tiempo no inferior a los cinco 
años anteriores a la entrada en vigor de esta Ley, y deberán integrarse en el mismo en el 
plazo de tres años desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
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§ 67

Ley 3/1998, de 30 de junio, de Creación del Colegio Oficial de 
Fisioterapeutas de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 127, de 3 de julio de 1998
«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-349

La profesión de Fisioterapeuta ha venido consolidándose como profesión independiente 
desde la creación de las Escuelas Universitarias de Fisioterapia, desvinculadas mediante el 
Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, de las Escuelas Universitarias de Diplomados 
en Enfermería, en las que se impartía como especialidad.

La Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 28 de mayo de 1986 homologó 
las diferentes titulaciones que habilitaban para la práctica de la fisioterapia y otorgó una 
consideración unitaria a las atribuciones profesionales del Fisioterapeuta.

El Real Decreto 1414/1990, de 26 de octubre, establece el título universitario oficial de 
Diplomado en Fisioterapia y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a la obtención del mismo.

La profesión de Fisioterapeuta se trata, pues, de una profesión titulada, regulada por 
normativa específica y con importancia significativa respecto a la mejora de las condiciones 
de vida de la población. Todo ello justifica la creación del Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de Galicia, que permitirá dotar a estos profesionales de una organización 
capaz de velar por la defensa de sus intereses y ordenar el ejercicio de la profesión, razones 
que hacen aconsejable la aprobación de la presente Ley, que redundará en beneficio de la 
salud, la sanidad y la integridad física de los ciudadanos gallegos.

Por otra parte, la Delegación Autonómica Gallega de la Asociación Española de 
Fisioterapeutas acordó solicitar la creación de un Colegio Profesional de Fisioterapeutas con 
ámbito en la Comunidad Autónoma de Galicia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Constitución Española, al amparo 
de lo establecido en el artículo 27.29 del Estatuto de Autonomía de Galicia; en la Ley 
Orgánica 16/1995, de 27 de diciembre, de transferencias de competencias a la Comunidad 
Autónoma de Galicia; en el Real Decreto 1643/1996, de 5 de julio, de traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado en materia de Colegios Oficiales o Profesionales, 
y en el Decreto 337/1996, de 13 de septiembre, de la Junta de Galicia, sobre asunción de 
funciones y competencias a que se refiere el Real Decreto citado, todo ello en relación con lo 
dispuesto en el artículo 4.1 y demás concordantes de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 
Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, modificada 
también por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y 
de Colegios Profesionales, se prevé con la presente Ley la creación del Colegio Profesional 
de Fisioterapeutas de Galicia.
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Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó, y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2.º del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Junta y de su Presidente, promulgo en nombre del Rey, la Ley de Creación 
del Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Galicia.

Artículo 1.  
Se crea el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Galicia, como corporación de 

derecho público, con personalidad jurídica y capacidad de obrar plena para el cumplimiento 
de los fines que le son propios y el ejercicio de sus funciones.

Artículo 2.  
El ámbito de actuación del Colegio será el territorio de Galicia.

Artículo 3.  
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Galicia los 

profesionales que posean la titulación de Diplomado en Fisioterapia, según lo establecido en 
el Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre; en el Real Decreto 1414/1990, de 12 de 
octubre, y en las disposiciones que los desarrollan, así como aquellos que, con anterioridad 
a la publicación de los Reales Decretos citados y estando en posesión de la titulación 
correspondiente, estuviesen habilitados para ejercer la profesión.

Disposición transitoria primera.  
1. La Delegación Autonómica Gallega de la Asociación Española de Fisioterapeutas 

designará una Comisión Gestora que, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, aprobará unos Estatutos provisionales del Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de Galicia, en los que se regulará la Asamblea colegial constituyente, 
teniendo en cuenta el censo de profesionales que se apruebe al efecto, con la previsión de la 
forma de convocatoria, que habrá de ser anunciada, como mínimo, con veinte días de 
antelación en el «Diario Oficial de Galicia» y en los periódicos de mayor difusión de Galicia, y 
del procedimiento de desarrollo de la misma, garantizándose la posibilidad de asistencia de 
todos los profesionales que acrediten estar en alguno de los supuestos del artículo 3 de la 
presente Ley.

2. La Asamblea constituyente deberá:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de sus órganos colegiados de gobierno.

Disposición transitoria segunda.  
Los Estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el acta de la Asamblea 

constituyente, se remitirán a la Consejería competente en materia de Colegios Profesionales 
para la cualificación de su legalidad y, en su caso, su publicación en el «Diario Oficial de 
Galicia».

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
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§ 68

Ley 3/2006, de 30 de junio, de creación del Colegio Profesional de 
Logopedas de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 135, de 13 de julio de 2006

«BOE» núm. 198, de 19 de agosto de 2006
Última modificación: 1 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2006-14943

PREÁMBULO
La profesión de logopedas está regulada como una profesión sanitaria por la Ley 

44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, y define como 
funciones propias de esta profesión las actividades de prevención, evaluación y recuperación 
de los trastornos de la audición, la fonación y el lenguaje, mediante técnicas terapéuticas 
propias de su disciplina.

El título universitario oficial de diplomado en logopedia viene establecido por el Real 
decreto 1419/1991, de 30 de agosto, y fija las directrices generales propias de los planes de 
estudios conducentes a su obtención.

La Asociación de Diplomados Universitarios en Logopedia y la Asociación de Logopedas 
de España presentaron sendas solicitudes para la creación del Colegio Profesional de 
Logopedas de Galicia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 150.2 de la Constitución española, la Ley 
orgánica 16/1995, de 27 de diciembre, de transferencia de competencias a la Comunidad 
Autónoma gallega, transfiere en el marco de la legislación básica del Estado el desarrollo 
legislativo y la ejecución en materia de corporaciones de derecho público representativas de 
intereses económicos y profesionales, complementando así el ámbito competencial 
determinado en el artículo 27.29 del Estatuto de autonomía de Galicia.

La transferencia en materia de colegios oficiales o profesionales se hizo efectiva a través 
del Real decreto 1643/1996, de 5 de julio, y se asumió por el Decreto 337/1996, de 13 de 
septiembre, de la Xunta de Galicia.

La Comunidad Autónoma de Galicia dictó en virtud de dicha competencia la Ley 11/2001, 
de 18 de septiembre, de colegios profesionales de la Comunidad Autónoma de Galicia. De 
acuerdo con su artículo 11, la creación de colegios profesionales, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, se hará por ley del Parlamento gallego y se considera 
oportuna y necesaria la creación de un colegio profesional, después de la apreciación por 
parte del Gobierno autonómico del interés público respecto a las actividades profesionales 
que engloba la logopedia, en las cuales su ejercicio está condicionado a la posesión del 
título oficial de diplomado en logopedia, que acredita la calificación y habilita legalmente para 
el ejercicio de la misma.

Con la creación del Colegio Profesional de Logopedas de Galicia se garantiza que el 
ejercicio de la profesión de logopedas se ajuste a las normas y reglas que aseguren tanto la 
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eficacia como la eventual responsabilidad en tal ejercicio, quedando por tanto así 
garantizada la última finalidad que es la protección de los derechos de los ciudadanos.

La ley se divide en una exposición de motivos, cuatro artículos titulados respectivamente 
objeto, ámbito territorial, ámbito personal y de la lengua en las comunicaciones, una 
disposición adicional, tres disposiciones transitorias y una disposición final.

La disposición transitoria tercera regula los supuestos en que podrán integrarse al 
colegio los y las profesionales cuya titulación sea diferente a la de diplomado universitario en 
logopedia y también las personas que tengan titulación universitaria y acreditada 
experiencia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 (del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su presidente, promulgo en nombre del Rey, la Ley de creación 
del Colegio Profesional de Logopedas de Galicia.

Artículo 1.  Objeto.
Se crea el Colegio Profesional de Logopedas de Galicia como corporación de derecho 

público, con personalidad jurídica y capacidad de obrar plena para el cumplimiento de los 
fines que le son propios y el ejercicio de sus funciones, desde el momento en que se 
constituyan sus órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito de actuación del colegio es el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Logopedas de Galicia todas aquellas 

personas que estén en posesión del título de diplomado universitario en logopedia 
establecido por el Real decreto 1419/1991, de 30 de agosto, o de título extranjero 
equivalente debidamente homologado, así como aquellas que se encuentren en alguno de 
los supuestos contemplados en la disposición transitoria tercera, después de la 
correspondiente habilitación.

2. Será requisito para ejercer como logopeda en Galicia, sin perjuicio de lo establecido 
en la disposición adicional de la presente ley, la incorporación al Colegio Profesional de 
Logopedas de Galicia cuando el domicilio profesional único o principal de la persona 
interesada radique en el ámbito territorial de esta comunidad autónoma.

3. (Anulado).

Artículo 4.  De la lengua en las comunicaciones.
El colegio procurará y fomentará el uso del gallego en todas sus comunicaciones, 

externas e internas, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de autonomía de Galicia y 
la legislación de normalización lingüística.

Disposición adicional.  
Quedan exceptuados de la incorporación obligatoria al Colegio Profesional de 

Logopedas de Galicia los profesionales titulados vinculados con la Administración pública 
mediante relación de servicios de carácter administrativo o laboral, para el ejercicio de 
funciones puramente administrativas o para la realización de actividades propias de la 
correspondiente profesión por cuenta de la Administración a que pertenezcan, cuando el 
destinatario inmediato de las mismas sea esa Administración.

Disposición transitoria primera.  
Las asociaciones de logopedia con representación en Galicia designarán una comisión 

gestora que, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
elaborará y aprobará con carácter provisional unos estatutos del Colegio Profesional de 
Logopedas de Galicia. En los citados estatutos habrá de regularse la convocatoria y 
funcionamiento de la asamblea colegial constituyente, de la que formarán parte todos los 
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profesionales que, con arreglo a lo dispuesto en la presente ley, hayan adquirido la condición 
de colegiados.

La convocatoria de la asamblea constituyente habrá de anunciarse, como mínimo, con 
veinte días de antelación en el Diario Oficial de Galicia y en dos periódicos de los de mayor 
difusión de Galicia.

Disposición transitoria segunda.  
1. La asamblea constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 

estatutos provisionales, elaborará y aprobará, en su caso, los estatutos definitivos del 
Colegio Profesional de Logopedas de Galicia y elegirá a los miembros de los órganos 
colegiales de gobierno.

2. Dichos estatutos, después de haber sido aprobados, junto con el acta de la asamblea 
constituyente, se remitirán a la consejería competente en materia de colegios profesionales a 
efectos de la aprobación definitiva de los mismos, previa calificación de su legalidad, 
aprobación que será competencia del Consello de la Xunta de Galicia, publicándose en el 
Diario Oficial de Galicia el decreto aprobatorio y los correspondientes estatutos.

Disposición transitoria tercera.  
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Logopedas de Galicia, si así lo solicitan 

dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, aquellos 
profesionales que no estando en posesión del título de diplomado universitario en logopedia 
hayan trabajado o trabajen en el campo de las perturbaciones y patologías del lenguaje y la 
audición y se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

1. Los profesionales que acrediten el ejercicio profesional en el campo de la logopedia al 
menos durante cuatro años y estén en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

a) Título de profesor especializado en perturbaciones del lenguaje y de la audición, 
expedido por el Ministerio de Educación.

b) Diploma de especialista en perturbaciones del lenguaje y de la audición expedido por 
cualquier universidad española.

2. Los profesionales que estén en posesión de titulación universitaria, licenciatura o 
diplomatura, en ciencias de la salud o educación y tengan formación específica en logopedia 
con una duración no inferior de sesenta créditos y acrediten cuatro años de experiencia en 
actividades propias de la logopedia, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley.

3. Los profesionales que estén en posesión de titulación universitaria, licenciatura o 
diplomatura, en ciencias de la salud o educación y acrediten siete años de experiencia en 
actividades propias de la logopedia, dentro de los diez años anteriores a la entrada en vigor 
de la presente ley.

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
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§ 69

Ley 15/2007, de 13 de diciembre, de creación del Colegio Oficial de 
Ingenieras e Ingenieros Químicos de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 247, de 24 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 2008
Última modificación: 1 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2008-2679

PREÁMBULO
En conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2.º de la Constitución española, la 

Ley orgánica 16/1995, de 27 de diciembre, de transferencias de competencias a la 
Comunidad Autónoma gallega, transfiere, en el marco de la legislación básica del Estado, el 
desarrollo legislativo y la ejecución en materia de corporaciones de derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales, complementando así el ámbito 
competencial determinado en el artículo 27.29.º del Estatuto de autonomía de Galicia.

La transferencia en materia de colegios oficiales o profesionales se hizo efectiva a través 
del Real decreto 1643/1996, de 5 de julio, y fue asumida mediante el Decreto 337/1996, de 
13 de septiembre, de la Xunta de Galicia.

La Comunidad Autónoma de Galicia dictó, en virtud de dicha competencia, la Ley 
11/2001, de 18 de septiembre, de colegios profesionales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. De acuerdo con su artículo 11, la creación de colegios profesionales en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia será realizada por ley del Parlamento 
gallego.

La ingeniería química es un área de conocimiento con una importante repercusión en 
nuestra sociedad, por su incidencia en el mercado y su estrecha vinculación con valores que 
se encuentran constitucionalmente reconocidos, como la salud de las personas y la calidad 
de vida, el respeto al medio ambiente y el desarrollo tecnológico. La labor desarrollada por 
estas personas profesionales supone importantes contribuciones en los campos de la 
energía, los materiales, los productos farmacéuticos, los productos químicos para la 
agricultura, las tecnologías para la protección y mejora del medio ambiente, la biotecnología 
y biomedicina y la gestión y tratamiento de residuos, entre otros. La indudable influencia en 
la salud, en el medio ambiente y en el necesario progreso industrial de estas actividades 
industriales hace conveniente que se regule el acceso a la profesión y la ordenación de la 
misma, mediante la creación de un colegio que represente a las personas profesionales ante 
los poderes públicos y en el cual sea la propia gente de la profesión la que se haga 
responsable de establecer las normas que han de observarse en el ejercicio de su actividad, 
para salvaguardar los citados valores constitucionalmente reconocidos.

Respecto a la titulación oficial necesaria para el ejercicio de la profesión, el Real decreto 
923/1992, de 17 de julio, estableció el título universitario oficial de ingeniero químico/
ingeniera química y las directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a 

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

– 378 –



su obtención. Las enseñanzas que se cursan para la obtención del título oficial procuran una 
formación adecuada en las bases teóricas y tecnologías propias de esta ingeniería.

Con la creación del Colegio Oficial de Ingenieras e Ingenieros Químicos de Galicia, 
solicitado por la Asociación Gallega de Ingenieros Químicos, se garantizará la adecuación, 
en el ejercicio de la profesión, a las normas y reglas que aseguren la protección de los 
derechos e intereses de la ciudadanía, así como las eventuales responsabilidades en que 
puedan incurrir dichas personas profesionales en el desarrollo de su actividad.

En conformidad con lo establecido en el artículo 5.1.º 1 de la Ley 6/1995, de 28 de junio, 
por la que se crea el Consejo Económico y Social de Galicia, el expediente de creación del 
Colegio Oficial de Ingenieras e Ingenieros Químicos de Galicia se sometió al preceptivo 
informe de este órgano consultivo.

Por todo lo expuesto, se considera oportuna y necesaria la creación de este colegio 
profesional, previa apreciación por parte del Gobierno autonómico del interés público 
respecto a las actividades profesionales que engloba la ingeniería química, cuyo ejercicio 
está condicionado a la posesión del título oficial de ingeniero químico/ingeniera química, el 
cual acredita la cualificación y habilita legalmente para su ejercicio.

La ley se divide en un preámbulo, cuatro artículos titulados, respectivamente, objeto, 
ámbito territorial, ámbito personal y del uso del gallego en las comunicaciones, una 
disposición adicional, dos disposiciones transitorias y una disposición final.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2.º del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey la Ley de creación 
del Colegio Oficial de Ingenieras e Ingenieros Químicos de Galicia.

Artículo 1.  Objeto.
Se crea el Colegio Oficial de Ingenieras e Ingenieros Químicos de Galicia, como 

corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de los fines que le son propios y el ejercicio de sus funciones desde el 
momento en que se constituyan sus órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito de actuación del colegio es el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Ingenieras e Ingenieros Químicos de Galicia 

las personas profesionales que estén en posesión del título universitario oficial de ingeniero 
químico/ingeniera química, obtenido con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 923/1992, 
de 17 de julio, o título extranjero equivalente debidamente homologado.

2. Será requisito para ejercer la profesión de ingeniería química en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Galicia la incorporación al Colegio Oficial de Ingenieras e 
Ingenieros Químicos de Galicia cuando el domicilio profesional único o principal radique en 
esta comunidad autónoma.

3. (Anulado).

Artículo 4.  Del uso del gallego en las comunicaciones.
El colegio procurará y fomentará el uso del gallego en todas sus comunicaciones 

externas e internas, según lo establecido en el Estatuto de autonomía de Galicia y la 
regulación de la normalización lingüística.

Disposición adicional única.  Sobre la colegiación obligatoria.
Quedan exceptuadas de la incorporación obligatoria al Colegio Oficial de Ingenieras e 

Ingenieros Químicos de Galicia las personas profesionales tituladas vinculadas con la 
Administración pública mediante relación de servicios de carácter administrativo o laboral, 
para el ejercicio de funciones puramente administrativas y la realización de actividades 
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propias de la correspondiente profesión a cuenta de la administración a la cual pertenezcan, 
cuando el destinatario inmediato de aquéllas sea esa administración.

Disposición transitoria primera.  Designación de la comisión gestora y aprobación de unos 
estatutos profesionales.

La Asociación Gallega de Ingenieros Químicos designará una comisión gestora, con una 
representación equilibrada de mujeres y hombres, que, en el plazo de seis meses a partir de 
la entrada en vigor de la presente ley, aprobará unos estatutos provisionales del Colegio 
Oficial de Ingenieras e Ingenieros Químicos de Galicia. En los citados estatutos habrá de 
regularse la convocatoria y el funcionamiento de la asamblea colegial constituyente, de la 
cual formarán parte todas las personas profesionales que, conforme a lo dispuesto en esta 
ley, puedan adquirir la condición de colegiadas.

El contenido de los estatutos integrará el principio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, procurando la eliminación de las discriminaciones por razón de género.

La convocatoria de la asamblea constituyente habrá de anunciarse, como mínimo, con 
veinte días de antelación en el Diario Oficial de Galicia y en dos periódicos de los de mayor 
difusión de Galicia.

Disposición transitoria segunda.  Aprobación definitiva de los estatutos.
1. La asamblea constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 

estatutos provisionales, elaborará y aprobará los estatutos definitivos del Colegio Oficial de 
Ingenieras e Ingenieros Químicos de Galicia, en el contenido de los cuales se integrará el 
principio de igualdad de oportunidades, procurando la eliminación de las discriminaciones 
por razón de género, y elegirá a los miembros de los órganos colegiales de gobierno, 
procurando una composición equilibrada de mujeres y hombres.

2. Dichos estatutos, una vez aprobados, junto con el acta de la asamblea constituyente, 
serán remitidos a la consejería competente en materia de colegios profesionales a los 
efectos de su aprobación definitiva, previa calificación de su legalidad, aprobación que será 
competencia del Consello de la Xunta de Galicia. Se publicará en el Diario Oficial de Galicia 
el decreto de aprobación y los correspondientes estatutos.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

Galicia.
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§ 70

Ley 3/2015, de 12 de junio, de creación del Colegio Oficial de 
Dietistas-Nutricionistas de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 127, de 8 de julio de 2015

«BOE» núm. 185, de 4 de agosto de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-8777

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Constitución española, la Ley 

orgánica 16/1995, de 27 de diciembre, de transferencias de competencias a la Comunidad 
Autónoma gallega, transfiere, en el marco de la legislación básica del Estado, el desarrollo 
legislativo y la ejecución en materia de corporaciones de derecho público representativas de 
intereses económicos y profesionales, complementando así el ámbito competencial 
determinado en el artículo 27.29 del Estatuto de autonomía de Galicia.

La transferencia en materia de colegios oficiales o profesionales se hizo efectiva a través 
del Real decreto 1643/1996, de 5 de julio, y fue asumida por el Decreto 337/1996, de 13 de 
septiembre, de la Xunta de Galicia.

La Comunidad Autónoma de Galicia dictó, en virtud de dicha competencia, la 
Ley 11/2001, de 18 de septiembre, de colegios profesionales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. De acuerdo con su artículo 11, la creación de colegios profesionales, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia, se hará por ley del Parlamento gallego.

Al amparo de esta normativa, las personas representantes de la Asociación Gallega de 
Dietistas y Nutricionistas presentaron solicitud de creación del Colegio Oficial de Dietistas-
Nutricionistas de Galicia.

El Real decreto 433/1998, de 20 de marzo, establece el título universitario oficial de 
diplomado en Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a su obtención. Conforme a dicho real decreto, el título tendrá 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y las enseñanzas conducentes a su 
obtención deberán proporcionar una formación apropiada en las bases teóricas y en las 
técnicas de elaboración de los regímenes alimenticios adecuados a la nutrición humana.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, en 
relación con las profesiones sanitarias tituladas establece, en el artículo 2, que son 
profesiones sanitarias tituladas y reguladas aquellas cuya formación pregraduada o 
especializada se dirige específica y fundamentalmente a dotar a las personas interesadas de 
los conocimientos, habilidades y actitudes propias de la atención de la salud y que están 
organizadas en colegios profesionales oficialmente reconocidos por los poderes públicos, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa específica aplicable; e incluye expresamente entre 
las profesiones sanitarias de nivel diplomado la profesión de dietista-nutricionista, para cuyo 
ejercicio habilita el título de diplomado o diplomada en Nutrición Humana y Dietética.
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La misma ley, en el artículo 7.2.g), señala como funciones de los y de las dietistas-
nutricionistas el desarrollo de actividades orientadas a la alimentación de la persona o de 
grupos de personas, adecuadas a sus necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas, 
de acuerdo con los principios de prevención y salud pública.

Mediante Resolución de 5 de febrero de 2009, de la Secretaría de Estado de 
Universidades, se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de enero de 2009 por el 
que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada 
de dietista-nutricionista. Dicho acuerdo tiene por objeto, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 12.9 del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, determinar las condiciones a que 
deben adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios 
oficiales de grado que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de dietista-
nutricionista.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado cuarto de dicho acuerdo, puesto en 
relación con la disposición adicional novena del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por la Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de dietista-
nutricionista.

Se considera que existen razones de interés público concurrentes en la creación de este 
colegio profesional, determinadas por la profesión objeto de colegiación como profesión 
sanitaria regulada y titulada dirigida a la ciudadanía en su conjunto, porque promueve 
hábitos de vida saludables y ejerce una importante labor en las actividades orientadas a la 
alimentación de personas y grupos de personas, adecuadas a sus necesidades fisiológicas 
y, en su caso, patológicas, de acuerdo con los principios de prevención y salud pública.

La creación del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Galicia constituye un 
instrumento de garantía en la adecuación del ejercicio profesional a las normas y reglas que 
aseguren la protección de los derechos e intereses de las personas consumidoras y usuarias 
de los servicios de sus colegiados y colegiadas, ordenando el ejercicio de la profesión y su 
control deontológico, así como las eventuales responsabilidades en que puedan incurrir los y 
las profesionales en el desarrollo de su actividad.

Por lo expuesto, y considerando que existen razones de interés público que justifican la 
necesidad y oportunidad de creación del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de 
Galicia, se procede mediante la presente ley a la creación de dicho Colegio.

La ley consta de una exposición de motivos; cinco artículos, relativos al objeto, ámbito 
territorial, ámbito personal, colegiación y fomento del gallego; dos disposiciones transitorias y 
una disposición final.

El anteproyecto de ley fue sometido al preceptivo dictamen del Consejo Económico y 
Social de Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, 
de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey, 
la Ley de creación del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Galicia.

Artículo 1.  Objeto.
1. Se crea el Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Galicia como corporación de 

derecho público, con personalidad jurídica propia y capacidad de obrar para el cumplimiento 
de los fines que le son propios.

2. El Colegio tendrá plena capacidad de obrar desde el momento en que se constituyan 
sus órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito de actuación del Colegio es el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.
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Artículo 3.  Ámbito personal.
El Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Galicia agrupa a las profesionales y los 

profesionales que estén en posesión del título universitario oficial de diplomado o diplomada 
en Nutrición Humana y Dietética, obtenido de conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto 433/1998, de 20 de marzo, por el que se establecen el título universitario oficial de 
diplomado en Nutrición Humana y Dietética, así como el de graduado o graduada en 
Nutrición Humana y Dietética, y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a su obtención, o los títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
dietista-nutricionista, de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de 
enero de 2009 y con la Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, u otro título extranjero 
equivalente debidamente homologado por la autoridad competente.

Artículo 4.  Colegiación.
El ejercicio de la profesión de dietista-nutricionista con domicilio profesional único o 

principal en la Comunidad Autónoma de Galicia requerirá la incorporación al Colegio Oficial 
de Dietistas-Nutricionistas de Galicia cuando así lo establezca una ley estatal.

Artículo 5.  Uso del gallego en las comunicaciones,.
El Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Galicia procurará y fomentará el uso del 

gallego en todas sus comunicaciones, tanto internas como externas, según lo establecido en 
el Estatuto de autonomía de Galicia y en la regulación de normalización lingüística.

Disposición transitoria primera.  Comisión gestora.
1. La Asociación Gallega de Dietistas-Nutricionistas designará una comisión gestora que 

actuará como órgano de gobierno provisional del Colegio, con las funciones establecidas en 
la normativa transitoria de esta Ley.

En la designación de las personas integrantes de la comisión gestora se intentará 
conseguir una composición equilibrada de mujeres y hombres.

2. La Comisión gestora, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta 
ley, elaborará y aprobará, con carácter provisional, unos estatutos del Colegio Oficial de 
Dietistas-Nutricionistas de Galicia. En los citados estatutos se deberá regular la convocatoria 
y el funcionamiento de la asamblea colegial constituyente, en la que tendrán derecho a 
participar todas y todos los profesionales que, conforme a lo dispuesto en la presente ley, 
puedan adquirir la condición de colegiados o colegiadas. La convocatoria de la asamblea 
constituyente deberá anunciarse, como mínimo, con veinte días de antelación en el «Diario 
Oficial de Galicia» y en uno de los periódicos de mayor difusión de Galicia.

3. La Comisión gestora elaborará un censo de personas profesionales que reúnan los 
requisitos de titulación establecidos en el artículo 3 de la presente ley y se constituirá en 
comisión de habilitación a efectos de resolver las solicitudes de colegiación.

Disposición transitoria segunda.  Asamblea constituyente y estatutos definitivos.
1. La asamblea constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 

estatutos provisionales, elaborará y aprobará los estatutos definitivos del Colegio Oficial de 
Dietistas-Nutricionistas de Galicia y elegirá a los miembros de los órganos colegiales.

2. Los estatutos definitivos, tras ser aprobados por la asamblea, se remitirán a la 
consellería competente en materia de colegios profesionales a efectos de su aprobación 
definitiva, previa calificación de su legalidad, y se publicarán en el Diario Oficial de Galicia.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial de 

Galicia».
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§ 71

Ley 13/2016, de 26 de julio, de creación del Colegio Oficial de 
Terapeutas Ocupacionales de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 143, de 29 de julio de 2016

«BOE» núm. 217, de 8 de septiembre de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-8273

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Constitución española, la Ley 

Orgánica 16/1995, de 27 de diciembre, de transferencia de competencias a la Comunidad 
Autónoma gallega, transfiere, en el marco de la legislación básica del Estado, el desarrollo 
legislativo y la ejecución en materia de corporaciones de derecho público representativas de 
intereses económicos y profesionales, complementando así el ámbito competencial 
determinado en el artículo 27.29 del Estatuto de autonomía de Galicia.

La transferencia en materia de colegios oficiales o profesionales se hizo efectiva a través 
del Real Decreto 1643/1996, de 5 de julio, y fue asumida por el Decreto 337/1996, de 13 de 
septiembre, de la Xunta de Galicia.

La Comunidad Autónoma de Galicia aprobó, en virtud de dicha competencia, la 
Ley 11/2001, de 18 de septiembre, de colegios profesionales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. De acuerdo con su artículo 11, la creación de colegios profesionales, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia, se hará por ley del Parlamento gallego.

Al amparo de esta normativa, la Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales de 
Sanidad y Seguridad Social de Galicia, con ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de 
Galicia, presentó la solicitud de creación del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de 
Galicia.

El Real Decreto 1420/1990, de 4 de julio, estableció el título universitario oficial de 
diplomado o diplomada en Terapia Ocupacional. Por su parte, mediante Resolución de 5 de 
febrero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, se publicó el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 23 de enero de 2009 por el que se establecen las condiciones a que 
se deberán adecuar los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que 
habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de terapeuta ocupacional. En el Boletín 
Oficial del Estado de 26 de marzo de 2009 se publicó la Orden CIN/729/2009, de 18 de 
marzo, por la que se establecen los requisitos de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de los títulos de grado como título universitario oficial habilitante para el ejercicio 
de la profesión de terapeuta ocupacional.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, en 
relación con las profesiones sanitarias tituladas establece, en el artículo 2, que son 
profesiones sanitarias tituladas y reguladas aquellas cuya formación pregraduada o 
especializada se dirige específica y fundamentalmente a dotar a las personas interesadas de 
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los conocimientos, habilidades y actitudes propias de la atención de la salud, y que están 
organizadas en colegios profesionales oficialmente reconocidos por los poderes públicos, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa específica aplicable, e incluye expresamente entre 
las profesiones sanitarias de nivel diplomado la profesión de terapeuta ocupacional, para 
cuyo ejercicio habilita el título de diplomado o diplomada en Terapia Ocupacional.

La misma ley, en el artículo 7.2.g), señala como funciones de los y de las terapeutas 
ocupacionales la aplicación de técnicas y la realización de actividades de carácter 
ocupacional que tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o 
perdidas, y a orientar y estimular el desarrollo de tales funciones.

El interés público que justifica la creación de este colegio profesional se fundamenta en 
la protección efectiva del derecho a la salud, reconocido en el artículo 43 de la Constitución. 
Por ello, se considera que concurren razones de interés público que justifican la creación del 
Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Galicia que permita la integración de estos profesionales en una organización capaz de 
ordenar el ejercicio de la profesión, someter a los profesionales a unas normas 
deontológicas y de control comunes y, en definitiva, proteger los intereses de las personas 
usuarias de los servicios prestados por los y las profesionales en el desarrollo de su 
actividad.

Por lo expuesto, y considerando que existen razones de interés público que justifican la 
necesidad y oportunidad de creación del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de 
Galicia, se procede mediante la presente ley a la creación de dicho colegio.

La ley consta de una exposición de motivos; de cinco artículos titulados, 
respectivamente, objeto, ámbito territorial, ámbito personal, colegiación e idioma del Colegio; 
de una disposición adicional; de dos disposiciones transitorias y de una disposición final.

El anteproyecto de ley fue sometido al preceptivo dictamen del Consejo Económico y 
Social de Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 
22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre 
del Rey, la Ley de creación del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Galicia.

Artículo 1.  Objeto.
1. Se crea el Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Galicia como corporación 

de derecho público, con personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines.

2. El Colegio tendrá plena capacidad de obrar desde el momento en que se constituyan 
sus órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito de actuación del Colegio es el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. El Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Galicia agrupa a los profesionales 

que estén en posesión del título universitario de Terapeuta Ocupacional, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, por el que se establecen el 
título universitario oficial de diplomado o diplomada en Terapia Ocupacional y las directrices 
generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel, o del 
correspondiente título de grado.

2. Igualmente, podrán integrarse en el Colegio los profesionales que posean otro título 
equivalente debidamente homologado por la autoridad competente.

Artículo 4.  Colegiación.
El ejercicio de la profesión de terapeuta ocupacional con domicilio profesional único o 

principal en la Comunidad Autónoma de Galicia requerirá la incorporación al Colegio Oficial 
de Terapeutas Ocupacionales de Galicia cuando así lo establezca una ley estatal.
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Artículo 5.  Uso del gallego en las comunicaciones.
El Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Galicia procurará y fomentará el uso 

del gallego en todas sus comunicaciones, tanto internas como externas, según lo establecido 
en el Estatuto de autonomía de Galicia y en la regulación de normalización lingüística.

Disposición adicional única.  Promoción de la igualdad de género.
En el contenido de los estatutos aprobados al amparo de esta ley se tendrá en cuenta la 

perspectiva de género y la promoción de la igualdad por razón de género en la profesión de 
terapeuta ocupacional, que, asimismo, será un principio informador de toda la actividad del 
Colegio.

Disposición transitoria primera.  Comisión Gestora.
1. La Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Sanidad y Seguridad 

Social designará una comisión gestora que actuará como órgano de gobierno provisional del 
Colegio con las funciones establecidas en la normativa transitoria de esta ley.

2. La Comisión Gestora, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta 
ley, elaborará y aprobará con carácter provisional unos estatutos del Colegio Oficial de 
Terapeutas Ocupacionales de Galicia en los que se deberán regular la convocatoria y el 
funcionamiento de la asamblea colegial constituyente, en la cual tendrán derecho a participar 
todos los profesionales que, conforme a lo dispuesto en la presente ley, puedan adquirir la 
condición de colegiados. La convocatoria de la asamblea constituyente deberá anunciarse, 
como mínimo, con veinte días de antelación en el Diario Oficial de Galicia y en uno de los 
periódicos de mayor difusión de Galicia.

3. En la composición de la Comisión Gestora se procurará una presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

4. La Comisión Gestora actuará como un órgano colegiado, tomando sus decisiones por 
mayoría de dos tercios, y elegirá de entre sus miembros a la persona titular de la presidencia 
y a la de la secretaría de la Comisión.

Disposición transitoria segunda.  Asamblea constituyente y estatutos definitivos.
1. La asamblea constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 

estatutos provisionales, elaborará y aprobará los estatutos definitivos del Colegio Oficial de 
Terapeutas Ocupacionales de Galicia y elegirá a los miembros de los órganos de gobierno 
colegiales.

2. Los estatutos definitivos, después de ser aprobados por la asamblea, se remitirán a la 
consejería competente en materia de colegios profesionales para su aprobación definitiva, 
una vez que sea verificada su adecuación a la legalidad, y publicación en el «Diario Oficial 
de Galicia».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial de 

Galicia».
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§ 72

Ley 9/1996, de 17 de diciembre, de creación del Colegio Profesional 
de Fisioterapeutas de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 7, de 10 de enero de 1997
«BOE» núm. 58, de 8 de marzo de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-5073

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley 9/1996, de 17 de diciembre, de creación del Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo
La integración en la Universidad de los estudios de fisioterapia como Escuelas 

Universitarias de Fisioterapia, regulada en el Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, y 
posterior homologación de las diferentes titulaciones que habilitan para la práctica de la 
fisioterapia, la entrada en vigor del Real Decreto 1414/1990, de 26 de octubre, que 
estableció el título de Diplomado Universitario en Fisioterapia, aprobando, asimismo, las 
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél, 
han proporcionado un reconocimiento y consideración unitarios en orden al ejercicio de la 
citada profesión.

Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en las Directivas 89/48/CEE y 
92/51/CEE y de los Reales Decretos 1665/1991, 1396/1995 y 2073/1995, los ciudadanos de 
la Unión Europea y los nacionales de los Estados miembros del espacio económico europeo 
tienen derecho, en determinadas circunstancias, al reconocimiento de sus titulaciones en 
orden a ejercer la profesión de fisioterapeuta en España.

Con la creación del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Región de Murcia, 
dentro del principio participativo y democrático que contempla la Constitución Española, se 
hace posible garantizar la existencia de una organización adecuada a la defensa de los 
intereses del citado colectivo en la Región, dotándolo de las normas necesarias para el 
ejercicio de la profesión, incorporando su específica actividad sanitaria a la recuperación de 
la salud, como orientación hacia los demás y en cumplimiento de una función 
eminentemente social a desempeñar en el área de la sanidad.

Por ello, al amparo de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, modificada por la Ley 74/1978, de 
26 de diciembre, y por el Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio, y en virtud de las 
competencias otorgadas a la Comunidad Autónoma en el artículo 11.9 del Estatuto de 
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Autonomía, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, de desarrollo 
legislativo y la ejecución en materia de corporaciones de derecho público, representativas de 
intereses económicos y profesionales, en el marco de la legislación básica del Estado, y, en 
su caso, en los términos que la misma establezca; de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
4.1 de la antedicha Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, y en el Real 
Decreto 2172/1993, de 10 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en materia de 
colegios oficiales o profesionales, y a los efectos de regular, mediante Ley, la organización 
colegial de los fisioterapeutas, que, con titulación suficiente, desarrollen sus funciones, 
impulsando el ejercicio profesional y el desarrollo de la sanidad en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Murcia.

Artículo 1.  
Se crea el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Región de Murcia, como 

corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines y de cuantas funciones le sean propias, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Colegios Profesionales.

Artículo 2.  
El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Región de Murcia tiene como ámbito 

territorial el de la Región de Murcia.

Artículo 3.  
El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Región de Murcia agrupará a aquellos 

profesionales que se encuentren en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en 
Fisioterapia, de conformidad con lo regulado en el Real Decreto 1414/1990, de 26 de 
octubre, así como a quienes hayan obtenido, de acuerdo con las normas en cada caso 
aplicables, el reconocimiento, homologación o convalidación de sus títulos o estudios en 
orden al ejercicio profesional como fisioterapeuta.

Artículo 4.  
Para el cumplimiento de sus fines institucionales o corporativos, el Colegio Profesional 

de Fisioterapeutas de la Región de Murcia se relacionará con la Consejería de Sanidad y 
Política Social o con aquella que, por vía reglamentaria, determine el Consejo de Gobierno.

Artículo 5.  
1. El Colegio Profesional se regirá por la legislación de Colegios Oficiales y 

Profesionales, así como por sus Estatutos y, en su caso, por el Reglamento de Régimen 
Interior.

2. Los Estatutos regularán aquellas materias que determine la Ley de Colegios 
Profesionales, observando para su elaboración, aprobación o modificación los requisitos que 
determine la legislación vigente.

Disposición transitoria.  
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, los Estatutos 

provisionales aprobados por la delegación autonómica de Murcia de la Asociación Española 
de Fisioterapeutas, en su asamblea de 18 de febrero de 1995, deberán someterse al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de Murcia para que dictamine sobre su legalidad y, 
en su caso, ordene su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Región de Murcia».
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§ 73

Ley 10/1996, de 17 de diciembre, de creación del Colegio Profesional 
de Podólogos de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 7, de 10 de enero de 1997
«BOE» núm. 58, de 8 de marzo de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-5074

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley 10/1996, de 17 de diciembre, de creación del Colegio Profesional de 
Podólogos de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo
La integración en la Universidad de los estudios de Podología como Escuelas 

Universitarias de Podología encargadas de estas enseñanzas, se produjo de conformidad 
con lo previsto en el Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, por el que se creó la 
Diplomatura Universitaria de Podología, estableciéndose las directrices de los 
correspondientes planes de estudio, habiéndose establecido, mediante Orden de 25 de 
noviembre de 1992, las bases o requisitos para que los Ayudantes Técnicos Sanitarios, con 
Diploma de Podólogo, puedan obtener el título universitario de Diplomado en Podología, por 
la vía de convalidación.

Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en las Directivas 89/48/CEE y 
92/51/CEE y de los Reales Decretos 1665/1991, 1396/1995 y 2073/1995, los ciudadanos de 
la Unión Europea y los nacionales de los Estados miembros del espacio económico europeo 
tienen derecho, en determinadas circunstancias, al reconocimiento de sus titulaciones en 
orden a ejercer la profesión de podólogo en España.

Dentro de las profesiones sanitarias, condicionadas en su ejercicio a una determinada 
titulación oficial, la podología se instaura como rama de importancia creciente, ello con 
independencia del resto de las disciplinas afines, como consecuencia de la promulgación del 
Real Decreto 649/1988, de 24 de junio.

Desde la perspectiva del interés público y dentro del principio participativo y democrático 
que contempla la Constitución Española, la existencia de una corporación de derecho 
público propia de la Región de Murcia supone que esté garantizada la existencia de una 
organización adecuada a la defensa de los intereses del citado colectivo, dotándolo de las 
normas necesarias para el ejercicio de la profesión, incorporando su especial actividad 
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sanitaria a la recuperación de la salud, ello en cumplimiento de una función eminentemente 
social a desempeñar en el área de la sanidad.

Por ello, al amparo de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, modificada por la Ley 74/1978, de 
26 de diciembre, y por el Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio, y en virtud de las 
competencias otorgadas a la Comunidad Autónoma en el artículo 11.9 del Estatuto de 
Autonomía, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, de desarrollo 
legislativo y la ejecución en materia de corporaciones de derecho público representativa de 
intereses económicos y profesionales, en el marco de la legislación básica del Estado, y, en 
su caso, de los términos que la misma establezca; de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
4.1 de la antedicha Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, y en el Real 
Decreto 2172/1993, de 10 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en materia de 
colegios oficiales o profesionales, y a los efectos de regular, mediante Ley, la organización 
colegial de los podólogos, que, con titulación suficiente, desarrollen sus funciones, 
impulsando el ejercicio profesional y el desarrollo de la sanidad en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Murcia.

Artículo 1.  
Se crea el Colegio Profesional de Podólogos de la Región de Murcia, como corporación 

de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento 
de sus fines y de cuantas funciones le sean propias, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Colegios Profesionales.

Artículo 2.  
El Colegio Profesional de Podólogos de la Región de Murcia tiene como ámbito territorial 

el de la Región de Murcia.

Artículo 3.  
El Colegio Profesional de Podólogos de la Región de Murcia agrupará a aquellos 

profesionales que se encuentren en posesión de la titulación de Diplomado en Podología, de 
conformidad con el Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, así como a quienes hayan 
obtenido, de acuerdo con las normas en cada caso aplicables, el reconocimiento, 
homologación o convalidación de sus títulos o estudios en orden al ejercicio profesional 
como podólogo.

Artículo 4.  
Para el cumplimiento de sus fines institucionales o corporativos, el Colegio Profesional 

de Podólogos de la Región de Murcia se relacionará con la Consejería de Sanidad y Política 
Social o con aquel departamento que, por vía reglamentaria, determine el Consejo de 
Gobierno.

Artículo 5.  
1. El Colegio Profesional se regirá por la legislación de Colegios Oficiales y 

Profesionales, así como por sus Estatutos y, en su caso, por el Reglamento de Régimen 
Interior.

2. Los Estatutos regularán aquellas materias que determine la Ley de Colegios 
Profesionales, observando para su elaboración, aprobación o modificación los requisitos que 
determine la legislación vigente.

Disposición transitoria.  
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, los Estatutos 

aprobados por la Asociación de Podólogos de la Región de Murcia deberán someterse al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma de Murcia, para que dictamine sobre su 
legalidad y, en su caso, ordene su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
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Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Región de Murcia».
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§ 74

Ley 6/2001, de 17 de diciembre, de creación del colegio profesional 
de logopedas de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 10, de 12 de enero de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BORM-s-2002-90001

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley 6/ 2001, de 17 de diciembre, «De Creación del Colegio Profesional de 
Logopedas de la Región de Murcia».

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El Real Decreto 1.419/1991, de 30 de agosto, establece el título universitario oficial de 

Diplomado en Logopedia y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a su obtención, de acuerdo con las pautas marcadas por el Real Decreto 
1.497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices generales de los 
planes de estudios de carácter oficial, consolidando con ello el nivel cada vez más técnico y 
riguroso en concordancia con las estructuras vigentes en la Unión Europea.

La Logopedia, como actividad enmarcada dentro del área de la salud, según el R. D. 
2.073/1995, por el que se modifica el R. D. 1.665/1991, de 25 de octubre, por el que se 
regula el reconocimiento de títulos de enseñanza superior de nacionales de Estados 
miembros que exigen una formación mínima de tres años, dedicada a la prevención, 
evaluación e intervención en los trastornos del lenguaje, tanto de la población infantil como 
de la adulta según la Directriz Primera del R. D. 1.419/91, Y sus titulados como profesionales 
responsables del adecuado control y uso de esa actividad, demandan la creación de un 
Colegio Profesional que agrupe a esos profesionales y regule su ordenación, representación 
y defensa desde la perspectiva del interés público y dentro del principio participativo y 
democrático que contempla la Constitución Española.

La Asociación de Logopedas de España, que aglutina a la mayoría de los profesionales 
de la logopedia, mediante asamblea extraordinaria celebrada en Murcia, acordó solicitar 
formalmente, la creación del Colegio Profesional de Logopedas de la Región de Murcia.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 
sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y en el artículo 36 prevé que la ley 
regulará las particularidades propias del régimen jurídico de los colegios profesionales.

La normativa estatal en materia de colegios; profesionales está contemplada en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/ 78, de 26 de 
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diciembre y por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de, Medidas Liberalizadoras en materia de 
Suelo y de Colegios Profesionales. A la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia le 
corresponde, en virtud del artículo 11.10 del, Estatuto de Autonómico, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/1998, de 15 de junio, el desarrollo legislativo y la ejecución en materia 
de corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y 
profesionales, en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos 
que la misma establezca.

En uso de estas competencias se promulgó la Ley 6/1999, de 4 de noviembre, de los 
Colegios Profesionales de la Región de Murcia, en cuyo artículo 3 se dispone que la 
creación de nuevos colegios profesionales y la consecuente atribución del régimen y 
organización colegial a una determinada profesión sólo podrá realizarse por ley de la 
Asamblea Regional, estableciendo su artículo 4 que el anteproyecto de Ley se elaborará a 
petición mayoritaria de los profesionales interesados, y previa audiencia de los colegios 
profesionales existentes que puedan verse afectados.

Desde el punto de vista del interés público, con la creación del Colegio Profesional de 
Logopedas de la Región de Murcia, aún de adscripción voluntaria, en el que se integren los 
profesionales que, disponiendo de los conocimientos y titulación necesarios y suficientes, 
ejerzan esta profesión, se dotará a un amplio colectivo de profesionales de una organización 
adecuada, capaz de velar por la defensa de sus intereses y de ordenar el ejercicio de la 
profesión, impulsando el mismo y el desarrollo de la logopedia en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La actividad del Colegio Profesional de Logopedas responderá a este criterio pues, si 
bien persigue la promoción de los legítimos intereses de los profesionales que lo componen, 
también se ejerce desarrollando funciones de indiscutible interés público, singularmente 
controlar la formación y perfeccionamiento de los colegiados para que la práctica de cada 
profesión responda a los parámetros deontológicos y de calidad exigidos por la sociedad a la 
que sirve. Mediante la creación del Colegio Profesional de Logopedas se beneficiará la 
imagen pública de la profesión frente a las actuales asociaciones, se reforzará la legitimidad 
de las actuaciones jurisdiccionales o administrativas en defensa del debido uso de las 
titulaciones que cualifican el ejercicio de la profesión y existirá el interlocutor más idóneo con 
las administraciones públicas, incluida la universitaria, en cuanto la cooperación y 
colaboración de la protección tanto de los consumidores como de los profesionales a los que 
agrupa.

La dimensión social y preocupación por las actividades profesionales de los logopedas 
en la Región de Murcia queda patente, tanto por las solicitudes individuales de creación del 
Colegio de la mayoría de los profesionales de la logopedia ejercientes en la Región de 
Murcia, como por los usuarios y conocedores de la actividad que así mismo han solicitado 
dicha creación. Es más, la íntima relación existente entre los profesionales de la Logopedia y 
las instituciones académicas y sociales de la Región queda patente mediante el Convenio 
marco de colaboración entre la Universidad de Murcia y la Asociación de Logopedas de 
España, por el que se establecen los cauces para la realización en común de actividades de 
asesoramiento, investigación, formación o cualquier otro tipo que redunde en beneficio de 
ambas partes, especialmente en el ámbito de las alteraciones del lenguaje, habla; voz, 
audición, deglución y comunicación.

Por todo ello se hace necesario crear el Colegio Profesional de Logopedas de la Región 
de Murcia, como corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines y cuantas funciones le sean propias, que 
agrupará voluntariamente a aquellos profesionales de la logopedia con titulación que les 
habilite para el ejercicio de la profesión, y cuya petición mayoritaria ha quedado constatada.

La presente Ley se divide en un Preámbulo, cinco artículos titulados respectivamente: 
Objeto, Ámbito territorial, Ámbito personal, Relaciones con la Administración Regional, 
Régimen Jurídico, cuatro Disposiciones Transitorias y una Disposición Final.

Artículo 1.  Objeto.
Se crea el Colegio Profesional de Logopedas de la Región de Murcia, como corporación 

de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento 
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de sus fines y el ejercicio de cuantas funciones le sean propias, de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente en la materia.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Logopedas de la Región de Murcia tiene como ámbito territorial 

el de la Región de Murcia.

Artículo 3.  Ámbito personal.
El Colegio Profesional de Logopedas de la Región de Murcia agrupará, con carácter 

voluntario hasta que, mediante ley estatal, se configure la profesión como titulada, a aquellos 
profesionales que se encuentren en posesión de la titulación de Diplomados en Logopedia, 
de conformidad con el Real Decreto 1.419/1991, de 30 de agosto, así como a quienes hayan 
obtenido, de acuerdo con las normas en cada caso aplicables, el reconocimiento, 
homologación, convalidación de sus títulos o estudios, o habilitación, en orden al ejercicio 
profesional como logopeda.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración Regional.
El Colegio Profesional de Logopedas de la Región de Murcia se relacionará con la 

Consejería competente en materia de Colegios Profesionales para las cuestiones 
institucionales y corporativas, y con la Consejería competente en materia de sanidad en lo 
relativo a los contenidos de la profesión o con aquel departamento de la Administración 
Regional que determine el Consejo de Gobierno.

Artículo 5.  Régimen Jurídico.
1. El Colegio Profesional de Logopedas de la Región de Murcia se regirá por la 

legislación de Colegios Oficiales y Profesionales, por sus Estatutos y, en su caso, por el 
Reglamento de Régimen Interior.

2. Los Estatutos regularán aquellas materias que determine la Ley de Colegios 
Profesionales, observando para su elaboración, aprobación o modificación los requisitos que 
determine la legislación vigente.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación de Logopedas de España y la Asociación de Diplomados en Logopedia, 

designarán, según porcentaje de implantación en la Región de Murcia, una comisión gestora 
que, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, deberá 
aprobar los estatutos provisionales del Colegio Profesional de Logopedas de la Región de 
Murcia, que deberán ser aprobados por la Consejería competente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, oídos los colectivos implicados, en los que se regulará el 
Censo de Logopedas de la Región de Murcia, así como la convocatoria y el funcionamiento 
de la asamblea colegial constituyente, de la que formarán parte todos los profesionales que, 
conforme a lo dispuesto en la presente Ley, puedan adquirir la condición de colegiados y se 
inscriban en el censo citado anteriormente. La convocatoria deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en dos periódicos de amplia difusión regional.

Disposición transitoria segunda.  
Las funciones de la Asamblea constituyente son:
1. Ratificar a los miembros de su comisión gestora o bien nombrar a los nuevos, y 

aprobar, si procede, su gestión.
2. Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
3. Elegir a las personas que deben ocupar los cargos correspondientes en los órganos 

colegiales.
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Disposición transitoria tercera.  
Los estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el certificado del Acta de la 

Asamblea Constituyente, deberán remitirse al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para que tras la previa calificación de legalidad, sean 
inscritos y posteriormente publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición transitoria cuarta.  
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Logopedas de la Región de Murcia, si así 

lo solicitan durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, los 
profesionales que acrediten, por cualquier medio admitido en derecho, que se dedican a 
actividades de logopedia y se encuentren en posesión de alguna de las siguientes 
titulaciones:

a) Título de profesor, especialidad de audición y lenguaje expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia.

b) Diploma de especialista en perturbaciones del lenguaje y la audición, expedido por 
cualquiera de las Universidades del Estado español.

c) Los profesionales que estén en posesión de titulación universitaria, licenciatura o 
diplomatura de las ciencias de la salud y/o la educación.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia»,
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§ 75

Ley 8/2009, de 2 de noviembre, de creación del Colegio Profesional 
de Terapeutas Ocupacionales de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 264, de 14 de noviembre de 2009

«BOE» núm. 39, de 15 de febrero de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-2906

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley 8/2009, de 2 de noviembre, de Creación del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Constitución española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 

sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y en el artículo 36 prevé que la ley 
regulará las particularidades propias del régimen jurídico de los colegios profesionales.

La normativa estatal en materia de colegios profesionales está contemplada en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de colegios profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de 
diciembre, y por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de 
suelo y de colegios profesionales. A la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia le 
corresponde, en virtud del artículo 11.10 del Estatuto de Autonomía, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, el desarrollo legislativo y la ejecución en 
materia de corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y 
profesionales, en el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en los términos 
que la misma establezca.

En uso de estas competencias se promulgó la Ley 6/1999, de 4 de noviembre, de los 
colegios profesionales de la Región de Murcia, en cuyo artículo 3 se dispone que la creación 
de nuevos colegios profesionales y la consecuente atribución del régimen y organización 
colegial a una determinada profesión sólo podrá realizarse por ley de la Asamblea Regional, 
estableciendo su artículo 4 que el anteproyecto de ley se elaborará a petición mayoritaria de 
los profesionales interesados y previa audiencia de los colegios profesionales existentes que 
puedan verse afectados. Al amparo de esta normativa, la Asociación Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de la Región de Murcia, mediante asamblea extraordinaria, 
acordó solicitar formalmente la creación del Colegio Profesional de Terapeutas 
Ocupacionales de la Región de Murcia.
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La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesionales Sanitarias, 
señala en su artículo 2.2.b) la Terapia Ocupacional como una profesión sanitaria titulada de 
nivel de diplomado. Por su parte, el artículo 7.2.c) señala, como funciones de los terapeutas 
ocupacionales, sin perjuicio de las funciones que de acuerdo con su titulación y competencia 
específica corresponda desarrollar a cada profesión sanitaria, la aplicación de técnicas y la 
realización de actividades de carácter ocupacional que tiendan a potenciar y suplir las 
funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas y a orientar y estimular el desarrollo de 
tales funciones.

Mediante Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, se establece el título universitario 
oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a su obtención. El objetivo que se persigue con el establecimiento 
de dicha titulación es proporcionar una formación adecuada en las bases teóricas y prácticas 
que tiendan a potenciar y suplir las funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas y a 
orientar y estimular actividades físicas o psíquicas.

Sin embargo, los estudios conducentes a la obtención del título de Diplomado en Terapia 
Ocupacional ya se venían impartiendo, con anterioridad a su incorporación a la Universidad, 
en la Escuela de Terapia Ocupacional, dependiente de la Escuela Nacional de Sanidad. 
Fruto de esta labor ha sido la titulación por la referida Escuela de Sanidad de un conjunto de 
profesionales que, con un indiscutible grado de preparación técnica, han venido 
desempeñando funciones equivalentes a las propias del título universitario creado.

En atención a tal circunstancia, por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, de 5 de 
diciembre de 1995, se declaraba que el diploma o título de Terapeuta Ocupacional, expedido 
por la Escuela Nacional de Sanidad, era equivalente u homologado al título de Diplomado en 
Terapia Ocupacional, a la vez que se determinaban los requisitos que permitían a quienes 
poseían el diploma o título de Terapeuta Ocupacional, expedido por la Escuela Nacional de 
Sanidad, homologar el mismo al título de Diplomado en Terapia Ocupacional.

Por consiguiente, entre los profesionales que ejercen en la materia concurren dos 
colectivos: de una parte, los diplomados en Terapia Ocupacional, y, de otra, los titulares de 
diplomas o títulos de terapeutas ocupacionales expedidos por la Escuela Nacional de 
Sanidad que hayan sido homologados o declarados equivalentes al título universitario citado.

Desde el punto de vista del interés público, con la creación del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de la Región de Murcia, en el que se integren los profesionales 
que, disponiendo de los conocimientos y titulación necesarios y suficientes, ejerzan esta 
profesión, permitirá dotar a un amplio colectivo de profesionales de una organización 
adecuada capaz de velar por la defensa de sus intereses y de ordenar el ejercicio de la 
profesión en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; por ello los 
terapeutas ocupacionales con domicilio profesional único o principal en la Región de Murcia 
tendrán el deber de colegiarse en la corporación que se crea.

Artículo 1.  Objeto.
Se crea el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de la Región de Murcia 

como corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines y de cuantas funciones le sean propias, de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente en la materia.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de la Región de Murcia tiene como 

ámbito territorial el de la Región de Murcia.

Artículo 3.  Profesionales que agrupa el Colegio.
1. El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de la Región de Murcia agrupará 

a aquellos profesionales que se encuentren en posesión del título universitario de Diplomado 
en Terapia Ocupacional o el diploma o título de Terapeuta Ocupacional expedido por la 
Escuela Nacional de Sanidad y hayan obtenido la homologación o declaración de 
equivalencia al de Diplomado en Terapia Ocupacional, con arreglo a lo dispuesto 
reglamentariamente. Así como la titulación y estudios extranjeros que hayan obtenido el 
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reconocimiento u homologación de los mismos por la autoridad competente, sin perjuicio de 
lo que resulte de la aplicación de la normativa de la Unión Europea en esta materia.

2. Los terapeutas ocupacionales con domicilio profesional único o principal en la Región 
de Murcia tendrán el deber de colegiarse en el Colegio Profesional de Terapeutas 
Ocupacionales de la Región de Murcia, en los términos de la normativa básica estatal en 
materia de los colegios profesionales y de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 6/1999, de 4 
de noviembre, de los Colegios Profesionales de la Región de Murcia.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración regional.
Para el cumplimiento de sus fines institucionales o corporativos, el Colegio Profesional 

de Terapeutas Ocupacionales de la Región de Murcia se relacionará con la Consejería 
competente en materia de sanidad o con aquel departamento de la Administración regional 
que determine el Consejo de Gobierno.

Artículo 5.  Régimen jurídico.
1. La estructura interna y el funcionamiento del Colegio Profesional de Terapeutas 

Ocupacionales serán democráticos; se regirá en sus actuaciones por la legislación básica 
Estatal relativa a los colegios profesionales, por la Ley 6/1999, de de 4 de noviembre, de los 
colegios profesionales de la Región de Murcia, por la presente ley de creación y por sus 
propios estatutos y demás normas internas.

2. Los estatutos regularán aquellas materias que determine la Ley de colegios 
profesionales, observando, para su elaboración, aprobación o modificación los requisitos que 
determine la legislación vigente.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales de la Región de Murcia 

designará una comisión gestora que, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada en 
vigor de esta Ley, deberá aprobar los estatutos provisionales del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de la Región de Murcia. En los estatutos provisionales, que 
deberán ser aprobados por la Consejería competente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia como garantía de legalidad, se regulará el censo de terapeutas 
ocupacionales de la Región de Murcia así como la convocatoria y el funcionamiento de la 
asamblea colegial constituyente, de la que formarán parte todos los profesionales que, 
conforme a lo dispuesto en la presente Ley, puedan adquirir la condición de colegiados y se 
inscriban en el censo citado anteriormente. La convocatoria deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en dos periódicos de amplia difusión regional.

Disposición transitoria segunda.  
Las funciones de la asamblea constituyente son:
1. Ratificar a los miembros de su comisión gestora o bien nombrar a los nuevos, y 

aprobar, si procede, su gestión.
2. Aprobar los estatutos definitivos del colegio.
3. Elegir a las personas que deben ocupar los cargos correspondientes en los órganos 

colegiales.

Disposición transitoria tercera.  
Los estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el certificado del acta de la 

asamblea constituyente, deberán remitirse a la Consejería competente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para su aprobación como garantía de legalidad y, en su 
caso, ordene su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia».
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§ 76

Ley 2/2013, de 15 de febrero, de creación del Colegio Oficial de 
Dietistas-Nutricionistas de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 41, de 19 de febrero de 2013

«BOE» núm. 61, de 12 de marzo de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-2683

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley de creación del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de la Región 
de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 

sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y en el artículo 36 prevé que la ley 
regulará las particularidades propias del régimen jurídico de los colegios profesionales.

La normativa estatal en materia de colegios profesionales está contemplada en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/78, de 26 de 
diciembre, y por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de 
suelo y de colegios profesionales. A la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia le 
corresponde, en virtud del artículo 11.10 del Estatuto de Autonomía, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, el desarrollo legislativo y la ejecución en 
materia de corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y 
profesionales, en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos 
que la misma establezca.

En uso de estas competencias se promulgó la Ley 6/1999, de 4 de noviembre, de los 
Colegios Profesionales de la Región de Murcia, en cuyo artículo 3 se dispone que la 
creación de nuevos colegios profesionales y la consecuente atribución del régimen y 
organización colegial a una determinada profesión sólo podrá realizarse por ley de la 
Asamblea Regional, estableciendo su artículo 4 que el anteproyecto de ley se elaborará a 
petición mayoritaria de los profesionales interesados y previa audiencia de los colegios 
profesionales existentes que puedan verse afectados. Al amparo de esta normativa la 
Asociación Profesional de Dietistas-Nutricionistas de la Región de Murcia, mediante 
asamblea extraordinaria, acordó solicitar formalmente la creación del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de la Región de Murcia.
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La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
señala en su artículo 2.2.b) la Nutrición Humana y Dietética como una profesión sanitaria 
titulada de nivel de diplomado. Por su parte, el artículo 7.2.g) señala como funciones de los 
dietistas-nutricionistas las actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos 
de personas, adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las 
mismas, y de acuerdo con los principios de prevención y salud pública.

El Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, establece el título universitario oficial de 
Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a su obtención. El objetivo que se persigue con el establecimiento 
de dicha titulación es proporcionar una formación adecuada en las bases teóricas y en las 
técnicas de elaboración de los regímenes alimenticios.

Desde el punto de vista del interés público, la creación del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de la Región de Murcia, en el que se integren los profesionales que, 
disponiendo de los conocimientos y titulación necesarios y suficientes, ejerzan esta 
profesión, permitirá dotar a un amplio colectivo de profesionales de una organización 
adecuada, capaz de velar por la defensa de sus intereses y de ordenar el ejercicio de la 
profesión en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 1.  Objeto.
Se crea el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de la Región de Murcia como 

corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines y de cuantas funciones le sean propias, de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente en la materia.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de la Región de Murcia tiene como 

ámbito territorial el de la Región de Murcia.

Artículo 3.  Profesionales que agrupa el Colegio.
1. El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de la Región de Murcia agrupará a 

aquellos profesionales que se encuentren en posesión del título universitario de Diplomado 
en Nutrición Humana y Dietética o cualquier otro título oficialmente homologado o declarado 
equivalente, así como a aquellas personas a las que resulte aplicable el sistema de 
reconocimiento de su cualificación profesional en virtud de las disposiciones del Derecho 
Comunitario Europeo y la normativa nacional de transposición.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, sobre Colegios Profesionales, en la redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, la obligatoriedad de la incorporación colegial sólo procederá cuando así lo 
establezca con carácter básico una ley estatal.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración regional.
En todo lo que atañe al contenido de la profesión de dietista-nutricionista, el Colegio 

Profesional de Dietistas-Nutricionistas de la Región de Murcia se relacionará con la 
consejería competente en materia de sanidad, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la 
consejería competente en materia de colegios profesionales.

Artículo 5.  Régimen jurídico.
1. El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas se regirá por la legislación de 

colegios oficiales y profesionales, por sus estatutos y, en su caso, por el reglamento de 
régimen interior.

2. Los estatutos regularán aquellas materias que determine la Ley de Colegios 
Profesionales, observando para su elaboración, aprobación o modificación los requisitos que 
determine la legislación vigente.
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Disposición transitoria primera.  
1. La Asociación de Dietistas-Nutricionistas de la Región de Murcia y la Asociación 

Profesional de Diplomados en Nutrición Humana y Dietética de la Región de Murcia 
designarán una comisión gestora integrada por un total de seis miembros que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 3.1, que, en el plazo de seis meses a contar desde la 
entrada en vigor de esta ley, deberá aprobar los estatutos provisionales del Colegio 
Profesional de Dietistas-Nutricionistas de la Región de Murcia. En los estatutos 
provisionales, que deberán ser aprobados por la consejería competente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia como garantía de legalidad, se regulará el censo de 
dietistas-nutricionistas de la Región de Murcia, así como la convocatoria y el funcionamiento 
de la asamblea colegial constituyente. Los miembros de la comisión gestora serán elegidos 
por la Asociación de Dietistas-Nutricionistas de la Región de Murcia y la Asociación 
Profesional de Diplomados en Nutrición Humana y Dietética de la Región de Murcia, de 
forma proporcional al número de sus respectivos asociados.

2. En los estatutos provisionales se regulará:
a) El plazo a contar, desde la notificación a dicha comisión de la aprobación de los 

estatutos, en el que la comisión gestora deberá publicar en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia» y en dos periódicos de amplia difusión regional la convocatoria para la inscripción 
en el censo, de los profesionales que podrán participar en la asamblea colegial 
constituyente. En dicha convocatoria se expresará que, durante el plazo previsto en dichos 
estatutos, los profesionales que reúnan los requisitos para su incorporación al Colegio 
podrán presentar a la comisión gestora la correspondiente solicitud de inscripción en dicho 
censo, acompañada de la documentación académica, fiscal o de seguridad social 
acreditativa de su titulación y de su domicilio profesional único o principal en la Región de 
Murcia, así como la documentación acreditativa de los demás requisitos que, en su caso, se 
hubieran establecido legal y estatutariamente para la adquisición de la condición de 
colegiado, incluyendo el abono de la cuota de inscripción o colegiación.

b) Transcurrido el correspondiente plazo, la comisión procederá a aprobar el censo de 
profesionales colegiados, siendo de aplicación lo establecido en la legislación sobre colegios 
profesionales y, supletoriamente, en la legislación sobre procedimiento administrativo común, 
así como lo previsto en la normativa de protección de datos de carácter personal.

c) Contra la aprobación del censo de profesionales, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante la consejería competente en materia de colegios profesionales. Una 
vez resueltos, dicha consejería remitirá el censo resultante a la comisión gestora para que, 
en el plazo de un mes, proceda a la convocatoria de la asamblea colegial constituyente, la 
cual deberá publicarse en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en dos periódicos de 
amplia difusión regional, sin perjuicio de la obligación de notificación a los profesionales 
inscritos en dicho censo.

Disposición transitoria segunda.  
Las funciones de la asamblea constituyente son:
1. Ratificar a los miembros de su comisión gestora o bien nombrar a los nuevos, y 

aprobar, si procede, su gestión.
2. Aprobar los estatutos definitivos del Colegio.
3. Elegir a las personas que deben ocupar los cargos correspondientes en los órganos 

colegiales.

Disposición transitoria tercera.  
Los estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el certificado del acta de la 

asamblea constituyente, deberán remitirse a la consejería competente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para su aprobación como garantía de legalidad, y, en su 
caso, ordene su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
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Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia».
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§ 77

Ley 2/1997, de 31 de marzo, de creación del Colegio Oficial de 
Podólogos de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 40, de 3 de abril de 1997
«BOE» núm. 88, de 12 de abril de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-7804

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que la Diputación General de La Rioja ha aprobado y yo, en 

nombre de Su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Por Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, se dispone la estructuración de las 

enseñanzas de Podología como estudios de primer ciclo de la educación universitaria.
El citado precepto dispone, asimismo, que quienes superen dichos estudios obtendrán el 

título de Diplomado en Podología, que tendrá carácter oficial, equiparando, a estos efectos, 
los diplomas expedidos con anterioridad por el Ministerio de Educación y Ciencia de acuerdo 
con la legislación vigente en su momento.

A raíz de la referida disposición, el ejercicio de la Podología aparece configurado como 
actividad independiente y diferenciada del resto de profesiones sanitarias, cuya práctica 
requiere la posesión del correspondiente diploma y con derecho a la integración de sus 
miembros en Colegios Profesionales, de acuerdo con la normativa reguladora de los 
mismos.

El artículo 4.º de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, que aprueba las normas reguladoras 
de los Colegios Profesionales, establece que la creación de los mismos deberá hacerse 
mediante Ley, a petición de los profesionales interesados.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, 
de 9 de junio, y reformado por Ley Orgánica 3/1994, de 24 de marzo, dispone en su artículo 
9.9, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de corporaciones de derecho público representativas de intereses 
económicos y profesionales, en base a lo cual, por Real Decreto 1692/1994, de 22 de julio, 
se traspasan a esta Comunidad las funciones y servicios del Estado en materia de Colegios 
Profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusivamente dentro del territorio 
propio de la Comunidad.

Solicitada por la Asociación Riojana de Podólogos, la constitución del Colegio Oficial de 
esta profesión, corresponde la misma a la Comunidad Autónoma a través de la 
correspondiente disposición con rango de Ley.
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Artículo 1.  
1. Se crea el Colegio Oficial de Podólogos de La Rioja como corporación de derecho 

público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre normas 
reguladoras de los Colegios Profesionales.

2. Su ámbito territorial se corresponde con el de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 2.  
Tendrán derecho a integrarse en el Colegio Oficial de Podólogos de La Rioja quienes 

ostenten el título de Diplomado en Podología de conformidad con el Real Decreto 649/1988, 
de 24 de junio, y sus normas de desarrollo, así como quienes en virtud del reconocimiento 
de derechos profesionales efectuados en base a dicha normativa, dispongan del 
correspondiente diploma expedido con anterioridad por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 3.  
La incorporación al Colegio Oficial de Podólogos de La Rioja será requisito indispensable 

para el ejercicio de la profesión de Podólogo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley reguladora de Colegios 
Profesionales en su redacción establecida en el artículo 5.3 del Real Decreto-ley 5/1996, de 
7 de junio.

Disposición adicional primera.  
Por la Asociación Riojana de Podólogos se designará una Comisión Gestora que, en el 

plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, deberá elaborar un proyecto de 
Estatutos del Colegio Oficial, convocando Asamblea Colegial constituyente a efectos de que 
por la misma se proceda a la aprobación de los Estatutos colegiales y a la elección de 
miembros de los órganos de gobierno.

Disposición adicional segunda.  
El Colegio Oficial de Podólogos de La Rioja adquirirá plena personalidad jurídica y 

capacidad de obrar a partir de la constitución de sus órganos de gobierno, de acuerdo con lo 
previsto en sus Estatutos colegiales.

Disposición adicional tercera.  
El acta de la asamblea colegial constituyente que incorporará los estatutos del Colegio y 

la composición de sus órganos de gobierno, se remitirá a la Consejería de Desarrollo 
Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente, quien ordenará la publicación de 
aquéllos en el «Boletín Oficial de La Rioja».

Disposición final única.  
La presente Ley, que se publicará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 del 

Estatuto de Autonomía de La Rioja, entrará en vigor el día siguiente al de su última 
publicación.
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§ 78

Ley 2/2004, de 22 de abril, de creación del Colegio Oficial de 
Fisioterapeutas de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 53, de 26 de abril de 2004
«BOE» núm. 111, de 7 de mayo de 2004

Última modificación: 23 de diciembre de 2009
Referencia: BOE-A-2004-8475

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con el que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La disciplina de Fisioterapia fue establecida como una especialidad dentro de las 

enseñanzas de los Ayudantes Técnicos Sanitarios por Decreto de 26 de junio de 1957. Por 
Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, a través de las enseñanzas de Fisioterapia 
quedaron desvinculadas de las Escuelas de Diplomados en Enfermería en las cuales se 
impartían como especialidad, homologando, por otro lado la Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de 28 de mayo de 1986, las diferentes titulaciones que habilitan para la 
práctica de la Fisioterapia, proporcionando un reconocimiento y consideración unitaria en 
orden al ejercicio de la citada profesión, que culmina con la entrada en vigor del Real 
Decreto 1414/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título universitario de 
Diplomado en Fisioterapia y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a la obtención de aquél.

Se desprende de lo expuesto que el ejercicio de la profesión de fisioterapeuta aparece 
configurada como una actividad independiente y diferenciada dentro del ámbito sanitario, 
cuya práctica requiere la posesión del correspondiente título, lo que comporta el derecho a la 
integración de sus miembros en Colegios Profesionales de acuerdo con la normativa 
reguladora de los mismos.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, 
de 9 de junio, y reformado por las Leyes Orgánicas 3/1994, de 24 de marzo y 2/1999, de 7 
de enero, dispone en su artículo 9.10 que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de corporaciones de derecho 
público representativas de intereses económicos y profesionales, en virtud del cual, por Real 
Decreto 1692/1994, de 22 de julio, se traspasan a esta Comunidad las funciones y servicios 
del Estado en materia de Colegios Profesionales, cuyo ámbito territorial esté comprendido 
exclusivamente dentro de su territorio.
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En el ejercicio de dicha competencia se aprobó la Ley 4/1999, de 31 de marzo, de 
Colegios Profesionales de La Rioja, que en su artículo 5 establece la posibilidad de creación 
de nuevos Colegios Profesionales, con ámbito de actuación en el territorio de nuestra 
Comunidad Autónoma, a través de una Ley del Parlamento de La Rioja.

De conformidad con lo establecido en este precepto legal la Asociación Española de 
Fisioterapeutas, en representación de la mayoría de los profesionales riojanos, ha solicitado 
a la Comunidad Autónoma de La Rioja la creación del Colegio Oficial de Fisioterapeutas de 
La Rioja.

Por tanto, en virtud de lo expuesto, y desde el punto de vista del interés público, se 
estima conveniente y necesaria la creación del Colegio Oficial de Fisioterapeutas de La 
Rioja, dotando a estos profesionales de una organización capaz de velar por la defensa de 
sus intereses y ordenar el ejercicio de la profesión, todo ello sin perjuicio de la propia función 
social que se desempeña en el área sanitaria que se ocupa de la Fisioterapia y de la 
recuperación de enfermos.

Artículo 1.  Creación y ámbito territorial.
1. Se crea el Colegio Oficial de Fisioterapeutas de La Rioja como corporación de 

derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines.

2. Su ámbito territorial se corresponde con el de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 2.  Derechos de colegiación.
Tendrán derecho a integrarse en el Colegio Oficial de Fisioterapeutas de La Rioja:
1. Quienes se encuentren en posesión del título universitario de Diplomado en 

Fisioterapia, de conformidad con el Real Decreto 1414/1990, de 26 de octubre, o cualquier 
otra titulación homologada con ella o reconocida para el ejercicio profesional por la autoridad 
competente.

2. Quienes se encuentren en posesión del título universitario de Diplomado en 
Fisioterapia, de conformidad con el Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, y con las 
normas que lo desarrollan.

3. Los profesionales que tengan reconocida la especialidad de Fisioterapia, en virtud del 
Decreto de 26 de julio de 1957, y los Profesionales habilitados para ejercer la Fisioterapia 
antes de la promulgación del citado Decreto.

Artículo 3.  Ejercicio profesional.
La incorporación al Colegio Oficial de Fisioterapeutas de La Rioja o a cualquier otro 

colegio territorial de la misma profesión será requisito indispensable para el ejercicio de la 
profesión de Fisioterapeuta en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 4.  Normativa reguladora.
El Colegio Oficial de Fisioterapeutas de La Rioja se regirá por la legislación de los 

Colegios Profesionales, así como por sus Estatutos y, en su caso, por su Reglamento de 
Régimen Interior.

Disposición transitoria única.  
1. La Delegación Autonómica de la Asociación Española de Fisioterapeutas en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja designará una Comisión Gestora, que, en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley, aprobará unos Estatutos Provisionales del 
Colegio Oficial de Fisioterapeutas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en los que se 
regule la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea Colegial Constituyente, de la que 
formarán parte todos los profesionales ejercientes con la titulación requerida en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de La 
Rioja.

2. La Asamblea Constituyente en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 
Estatutos Provisionales, elaborará y aprobará los Estatutos definitivos del Colegio Oficial de 
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Fisioterapeutas de la Comunidad Autónoma de La Rioja y elegirá a los miembros de los 
órganos colegiales de gobierno.

3. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Consejería de Administraciones 
Públicas y Política Local u órgano competente en materia de Colegios Profesionales, e 
incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los Estatutos del Colegio para que 
verifique su legalidad y consecuente inscripción registral y publicación en el Boletín Oficial de 
La Rioja.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de La Rioja.
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§ 79

Ley 3/2013, de 4 de marzo, de creación del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 33, de 11 de marzo de 2013
«BOE» núm. 70, de 22 de marzo de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-3145

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La profesión de terapeuta ocupacional fue establecida como disciplina académica en el 

Real Decreto 1420/1990, del 26 de octubre, por el que se establece el título universitario 
oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional, y por el Real Decreto 1050/1992, de 31 de 
julio, por el que se crean centros y se autorizan enseñanzas en varias universidades.

La Terapia Ocupacional es la disciplina sociosanitaria que, a través de la adaptación del 
entorno y la actividad significativa, previamente analizada y seleccionada en función de la 
evaluación de las capacidades, necesidades e intereses del usuario, trabaja con los 
objetivos de mantener la salud, prevenir la enfermedad, mejorar la calidad de vida e 
incrementar la autonomía e integración de aquellas personas que padecen, o presentan 
riesgo de padecer, cualquier tipo de discapacidad (física, cognitiva, psíquica, social o 
sensorial), tratando de potenciar o suplir las funciones disminuidas o perdidas. Por otra 
parte, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, 
constituyó la consideración de la terapia ocupacional como una profesión regulada.

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, 
y reformado por las Leyes Orgánicas 3/1994, de 24 de marzo, y 2/1999, de 7 de enero, 
dispone en su artículo 9.10 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de corporaciones de derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales, en virtud del cual, mediante Real 
Decreto 1692/1994, de 22 de julio, se traspasan a esta comunidad las funciones y servicios 
del Estado en materia de colegios profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido 
exclusivamente dentro de su territorio.

En el ejercicio de dicha competencia se aprobó la Ley 4/1999, de 31 de marzo, de 
Colegios Profesionales de La Rioja, que en su artículo 5 establece la posibilidad de creación 
de nuevos colegios profesionales, con ámbito de actuación en el territorio de nuestra 
comunidad autónoma, a través de una ley del Parlamento de La Rioja.
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En el ejercicio del derecho de petición, por parte de la Asociación Riojana de Terapeutas 
Ocupacionales de La Rioja se solicitó la creación del Colegio Profesional de Terapeutas 
Ocupacionales de La Rioja y se ha considerado oportuna, conveniente y necesaria la 
creación de dicho colegio, que genere una organización capaz de velar por la defensa de 
sus intereses y ordenar el ejercicio de la profesión, desempeñando, asimismo, una función 
social que se desempeñará con beneficio de toda la sociedad, fundamentalmente creando 
servicios y valor añadido en el aspecto económico y social.

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de La Rioja como 

corporación de derecho público, según lo establecido en el artículo 36 de la Constitución 
española, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

2. El Colegio, que tendrá una estructura y funcionamiento democráticos, se rige por la 
legislación básica estatal, por la Ley 4/1999, de 31 de marzo, de Colegios Profesionales de 
La Rioja, y sus normas de desarrollo, por la presente ley de creación, por sus estatutos y 
demás normas internas, y por el resto del ordenamiento jurídico.

3. Adquirirá personalidad jurídica a partir de la entrada en vigor de la presente ley y 
capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales 

de La Rioja es el de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de La Rioja 

aquellas personas que así lo soliciten y cumplan alguno de los siguientes requisitos:
a) Quienes se encuentren en posesión del título universitario de terapeuta ocupacional, 

de conformidad con el Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, que establece el título 
universitario oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional.

b) Quienes posean cualquier otra titulación o título homologado por la autoridad 
competente.

Artículo 4.  Colegiación.
La incorporación al Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de La Rioja será 

voluntaria, salvo que la legislación estatal aplicable establezca su obligatoriedad.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de La Rioja se relacionará, en los 

aspectos corporativos e institucionales, con la consejería que tenga atribuidas competencias 
en materia de colegios profesionales y, en lo relativo al contenido de la profesión, con las 
consejerías competentes por razón de la actividad de los colegiados.

Disposición transitoria primera.  Comisión Gestora.
La Asociación Riojana de Terapeutas Ocupacionales creará la Comisión Gestora, que en 

el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta ley:
a) Elaborará y aprobará unos estatutos provisionales que regularán necesariamente la 

participación y el funcionamiento de la Asamblea Constituyente y su convocatoria.
b) Convocará la Asamblea Constituyente para garantizar la participación en la misma de 

los profesionales que ejerzan en La Rioja y reúnan los requisitos para incorporarse al 
Colegio.

c) Elaborará un anteproyecto de Estatuto definitivo para someterlo a la consideración de 
la Asamblea Constituyente.
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Dicha Comisión Gestora actuará como órgano de gobierno provisional en los términos 
previstos en este régimen transitorio.

Disposición transitoria segunda.  Asamblea Constituyente.
1. La convocatoria de la Asamblea Constituyente deberá anunciarse, al menos, con 

veinte días de antelación en el «Boletín Oficial de La Rioja».
2. Las funciones de la Asamblea Constituyente son:
a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
3. Una vez aprobados los Estatutos definitivos del Colegio, deberán remitirse, junto con 

el certificado del acta de la Asamblea Constituyente, al órgano competente de la 
Administración para que se pronuncie sobre su legalidad y acuerde su publicación en el 
«Boletín Oficial de La Rioja».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de La Rioja».
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§ 80

Ley 2/2016, de 14 de octubre, por la que se crea el Colegio 
Profesional de Logopedas de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 120, de 19 de octubre de 2016

«BOE» núm. 272, de 10 de noviembre de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-10358

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La profesión de Logopeda fue establecida como disciplina académica en el Real Decreto 

1419/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título universitario oficial de 
Diplomado en Logopedia y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a la obtención de aquel.

La Logopedia es la disciplina que enfoca el estudio del lenguaje desde una perspectiva 
caracterizada por tener como objetivo la identificación de las alteraciones y las estrategias 
destinadas a la mejora de las condiciones del usuario respecto a la voz, el habla, el lenguaje, 
la audición, la comunicación y las funciones orofaciales. La Logopedia utiliza el estudio de 
las bases fisiológicas y neurológicas de la voz, el habla, la audición y el lenguaje; el estudio 
de las alteraciones y de las técnicas de exploración e intervención; la investigación y 
modelos de procesamiento del lenguaje. La Logopedia forma parte de las profesiones 
sanitarias que contribuyen de forma activa a profundizar en el conocimiento de los 
mecanismos implicados en el uso normal y patológico del lenguaje. La función que la 
Logopedia cumple en la sociedad incide en la mejora de las habilidades del habla, con lo que 
ello redunda en beneficio de las personas desde la infancia a la edad adulta, mejoras que 
repercutirán en su desarrollo personal, emocional y educativo y que suponen una mejora 
global de nuestro tejido social. Por otra parte, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, constituyó la consideración de la Logopedia como 
una profesión regulada.

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, 
dispone en su artículo noveno.10 que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de Colegios profesionales y 
ejercicio de las profesiones tituladas, así como cualquiera otra corporación de derecho 
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público representativa de intereses económicos y profesionales, en virtud del cual, mediante 
Real Decreto 1692/1994, de 22 de julio, se traspasan a esta comunidad las funciones y 
servicios del Estado en materia de Colegios profesionales cuyo ámbito territorial esté 
comprendido exclusivamente dentro de su territorio.

En el ejercicio de dicha competencia se aprobó la Ley 4/1999, de 31 de marzo, de 
Colegios profesionales de La Rioja, que en su artículo 5 establece la posibilidad de creación 
de nuevos Colegios profesionales, con ámbito de actuación en el territorio de nuestra 
comunidad autónoma, a través de una ley del Parlamento de La Rioja.

En el ejercicio del derecho de petición por parte de dos Logopedas tituladas que 
solicitaron la creación del Colegio Profesional de Logopedas de La Rioja, se ha considerado 
oportuna, conveniente y necesaria la creación de dicho colegio, que genere una 
organización capaz de velar por la defensa de sus intereses y ordenar el ejercicio de la 
profesión, desempeñando, asimismo, una función social en beneficio de toda la sociedad, 
fundamentalmente creando servicios y valor añadido en el aspecto económico y social.

Artículo 1.  Constitución, naturaleza jurídica y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Logopedas de La Rioja como corporación de 

derecho público, según lo establecido en el artículo 36 de la Constitución española, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. El Colegio, que tendrá una estructura y funcionamiento democráticos, se rige por la 
legislación básica estatal, por la Ley 4/1999, de 31 de marzo, de Colegios profesionales de 
La Rioja, y sus normas de desarrollo, por la presente ley de creación, por sus Estatutos, y 
demás normas internas, y por el resto del ordenamiento jurídico.

3. Adquirirá personalidad jurídica a partir de la entrada en vigor de la presente ley y 
capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Logopedas de La Rioja tiene su ámbito de actuación en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Logopedas de La Rioja aquellas 

personas que así lo soliciten y cumplan alguno de los siguientes requisitos:
a) Quienes se encuentren en posesión del título universitario de Diplomado o título de 

Grado en Logopedia, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1419/1991, de 30 
de agosto, por el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en Logopedia y 
las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de 
aquel.

b) Quienes posean un título debidamente homologado por la autoridad competente.
c) Quienes son objeto de reconocimiento según la normativa de la Unión Europea.
d) Los habilitados según lo establecido en la disposición transitoria única.

Artículo 4.  Voluntariedad de la colegiación.
La incorporación al Colegio Profesional de Logopedas de La Rioja será voluntaria, en 

tanto la legislación estatal aplicable no establezca la obligatoriedad de la colegiación.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
El Colegio Profesional de Logopedas de La Rioja se regirá por la normativa de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de Colegios profesionales en lo referente a los 
aspectos institucionales y corporativos.

En los aspectos relativos a los contenidos propios de su profesión, se relacionará con la 
consejería que ejerza las competencias en materia de salud o con cualquier otra si la materia 
de que se trate así lo requiere. En los aspectos institucionales y corporativos, se relacionarán 
con la consejería que ejerza las competencias en materia de Colegios profesionales.
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Disposición adicional primera.  Comisión Gestora.
Los promotores del Colegio elegirán a la Comisión Gestora compuesta por cinco 

Logopedas. Los promotores podrán ser miembros de la Comisión Gestora. Los miembros de 
dicha Comisión deben aprobar en el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de 
esta ley, los Estatutos provisionales del Colegio Profesional de Logopedas de La Rioja. En 
estos Estatutos deberá regularse la Asamblea colegial constituyente, determinando la forma 
de su convocatoria y el procedimiento de su desarrollo.

Disposición adicional segunda.  Asamblea Constituyente.
1. La convocatoria de la Asamblea Constituyente deberá anunciarse, al menos, con 

veinte días de antelación en el «Boletín Oficial de La Rioja».
2. Las funciones de la Asamblea Constituyente son:
a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
3. Una vez aprobados los Estatutos definitivos del Colegio, deberán remitirse, junto con 

el certificado del acta de la Asamblea Constituyente, a la Consejería competente en materia 
de Colegios profesionales para que se pronuncie sobre su legalidad y acuerde su 
publicación en el «Boletín Oficial de La Rioja».

Disposición adicional tercera.  Comisión de Habilitación.
1. Se creará una Comisión de Habilitación integrada por:
Tres miembros de la Comisión Gestora designados por esta y tres miembros designados 

por la Consejería competente en materia de salud entre funcionarios titulados en Ciencias de 
la Salud.

2. La Comisión de Habilitación tendrá sus normas de funcionamiento interno, aprobadas 
por sus propios miembros, y podrá habilitar a los profesionales que soliciten su integración al 
Colegio, que no cumplan con los requisitos del artículo 3 y satisfagan alguno de los 
supuestos contemplados en la disposición transitoria única.

3. La Comisión de Habilitación establecerá, dentro de su normativa interna, aprobada por 
todos sus miembros, una relación de competencias básicas que los solicitantes deberán 
acreditar en su experiencia profesional, de acuerdo con lo establecido en el Libro Blanco de 
la Logopedia.

Disposición transitoria única.  Integración en el Colegio de los no titulados.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Logopedas de La Rioja, si solicitan su 

habilitación en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, los 
profesionales que, no estando en posesión del título de Diplomado o Graduado en 
Logopedia, hayan trabajado o trabajen en el campo de las perturbaciones del lenguaje y la 
audición, y se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

1. Los profesionales que acrediten el ejercicio profesional en el campo de la Logopedia al 
menos durante cinco años con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 
1419/1991, de 30 de agosto, y que estén en posesión de alguna de las siguientes 
titulaciones obtenidas antes de la entrada en vigor de dicho real decreto:

a) Título de Profesor especializado en perturbaciones del lenguaje y la audición, 
expedido por el Ministerio competente en materia de educación.

b) Diploma oficial de Especialista en perturbaciones del lenguaje y audición (Logopedia), 
expedido por cualquiera de las Universidades y posteriormente homologado por el Ministerio 
competente en materia de educación.

2. Los profesionales que acrediten un ejercicio profesional de al menos cinco años en el 
campo de la Logopedia antes de la entrada en vigor de la presente ley, que estén en 
posesión de alguna de las titulaciones mencionadas en el apartado anterior y que hayan sido 
obtenidas antes del fin del año 1995.
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3. Los profesionales que estén en posesión de una titulación universitaria, Licenciatura o 
Diplomatura, en el ámbito de las Ciencias de la Salud o de la Educación y acrediten una 
experiencia profesional de al menos diez años en tareas propias de la Logopedia, en el 
ámbito sanitario, antes de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de La Rioja».
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§ 81

Ley 4/2019, de 1 de abril, por la que se crea el Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 42, de 5 de abril de 2019
«BOE» núm. 92, de 17 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-5821

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

Exposición de motivos
El interés público del titulado universitario oficial Diplomado en Nutrición Humana y 

Dietética concurre en circunstancias de evidencia científica sobre su amplia actuación en la 
seguridad y la eficacia clínica. Su contribución eficaz a la prevención, tratamiento o curación 
de las enfermedades está ampliamente documentada y su representación bajo un colegio 
profesional evita la multiplicación de organizaciones o individuos con planteamientos 
paracientíficos, a la vez que abarata el volumen del gasto sanitario cuando se incorporan 
estos profesionales en equipos multidisciplinares de actuación sanitaria, especialmente 
desde Salud Pública y Atención Primaria.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, de 
conformidad con el artículo 36 de la Constitución española, recoge en su título Preliminar, 
artículo 2.1, la necesidad de que las profesiones sanitarias tituladas estén agrupadas en las 
corporaciones de derecho público de acuerdo con la normativa específicamente aplicable.

La profesión de dietista nutricionista fue establecida como disciplina académica en el 
Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, por el que se establece el título universitario oficial 
de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales propias de los 
planes de estudios conducentes a la obtención de aquel.

La creación del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de La Rioja revierte de manera 
positiva en la sociedad, de forma que beneficia a la salud individual y colectiva, defiende los 
intereses de la ciudadanía, ejerce un papel clave en la prevención de las enfermedades 
crónicas más prevalentes y evita la multiplicación de organizaciones con planteamientos 
paracientíficos. El dietista nutricionista es un profesional sanitario que se incardina en 
nuestra sociedad, con titulación universitaria, reconocido como un experto en alimentación, 
nutrición y dietética con capacidad para intervenir en la alimentación de una persona o un 
grupo desde varios ámbitos de actuación, como la nutrición en la salud y en la enfermedad, 
el consejo dietético, la investigación y la docencia, la salud pública desde los organismos 
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gubernamentales, las empresas del sector de la alimentación, la restauración colectiva y 
social.

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, 
y reformado por las leyes orgánicas 3/1994, de 24 de marzo, y 2/1999, de 7 de enero, 
dispone en su artículo 9.10 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de corporaciones de derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales, en virtud del cual, mediante Real 
Decreto 1692/1994, de 22 de julio, se traspasaron a esta comunidad las funciones y 
servicios del Estado en materia de colegios profesionales cuyo ámbito territorial esté 
comprendido exclusivamente dentro de su territorio.

En el ejercicio de dicha competencia se aprobó la Ley 4/1999, de 31 de marzo, de 
Colegios Profesionales de La Rioja, que en su artículo 5 establece la posibilidad de creación 
de nuevos colegios profesionales con ámbito de actuación en el territorio de nuestra 
comunidad autónoma, a través de una ley del Parlamento de La Rioja.

En el ejercicio del derecho de petición por parte de la Asociación de Dietistas 
Nutricionistas Diplomados de La Rioja (ADDLAR), que solicitaron la creación del Colegio 
Profesional de Dietistas-Nutricionistas de La Rioja, se ha considerado oportuna, conveniente 
y necesaria la creación de dicho colegio, que genere una organización capaz de velar por la 
defensa de sus intereses y ordenar el ejercicio de la profesión, desempeñando, asimismo, 
una función social que se desempeñará con beneficio de toda la sociedad, 
fundamentalmente creando servicios y valor añadido en el aspecto económico y social.

Artículo 1.  Constitución, naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de La Rioja como una 

corporación de derecho público, según lo establecido en el artículo 36 de la Constitución 
española, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

2. El Colegio, que tendrá una estructura y funcionamiento democráticos, se rige por la 
legislación básica estatal, por la Ley 4/1999, de 31 de marzo, de Colegios Profesionales de 
La Rioja, y sus normas de desarrollo, por la presente ley de creación, por sus Estatutos y 
demás normas internas, y por el resto del ordenamiento jurídico.

3. Adquirirá personalidad jurídica a partir de la entrada en vigor de la presente ley y 
capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de La Rioja tiene su ámbito de 

actuación en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de La Rioja 

aquellas personas que así lo soliciten y cumplan alguno de los siguientes requisitos:
a) Quienes se encuentren en posesión del título universitario de Diplomado o título de 

Grado en Nutrición y Dietética, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
433/1998, de 20 de marzo, por el que se establece el título universitario oficial de Diplomado 
en Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a la obtención de aquel.

b) Quienes posean un título debidamente homologado por la autoridad competente.
c) Quienes sean objeto de reconocimiento según la normativa de la Unión Europea.

Artículo 4.  Voluntariedad de la colegiación.
La incorporación al Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de La Rioja será 

voluntaria, en tanto la legislación estatal aplicable no establezca la obligatoriedad de la 
colegiación.
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Artículo 5.  Relaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de La Rioja se regirá por la normativa 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de colegios profesionales en lo referente 
a los aspectos institucionales y corporativos.

En los aspectos relativos a los contenidos propios de su profesión, se relacionarán con la 
consejería que ejerza las competencias en materia de salud o con cualquier otra si la materia 
de que se trate así lo requiere. En los aspectos institucionales y corporativos, se relacionarán 
con la Administración Pública de La Rioja a través de la consejería competente en materia 
de colegios profesionales.

Disposición adicional primera.  Comisión Gestora.
Los promotores del Colegio elegirán a los miembros de la Comisión Gestora, compuesta 

por cinco dietistas nutricionistas. Los promotores podrán ser miembros de la Comisión 
Gestora. Los miembros de dicha comisión deben aprobar en el plazo de seis meses, a partir 
de la entrada en vigor de esta ley, los Estatutos provisionales del Colegio de Dietistas-
Nutricionistas de La Rioja. En estos estatutos deberá regularse la Asamblea Colegial 
Constituyente, determinando la forma de su convocatoria y el procedimiento de su 
desarrollo.

Disposición adicional segunda.  Asamblea Constituyente.
1. La convocatoria de la Asamblea Constituyente deberá anunciarse con veinte días de 

antelación en el «Boletín Oficial de La Rioja».
2. Las funciones de la Asamblea Constituyente son:
a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
3. Una vez aprobados los Estatutos definitivos del Colegio, deberán remitirse, junto con 

el certificado del acta de la Asamblea Constituyente, al órgano competente de la 
Administración para que se pronuncie sobre su legalidad y acuerde su publicación en el 
«Boletín Oficial de La Rioja».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de La Rioja».
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§ 82

Ley 12/2000, de 13 de diciembre, de creación del Colegio Oficial de 
Fisioterapeutas de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 155, de 21 de diciembre de 2000

«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-1262

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 11.15 del Estatuto de Autonomía para las Illes Balears, en su redacción dada 

por la Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero, dispone que corresponden a la comunidad 
autónoma de las Illes Balears las competencias de desarrollo legislativo y de ejecución en 
materia de corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y 
profesionales, que se ejercitarán en el marco de la legislación básica del Estado.

En desarrollo de este precepto se aprobó la Ley 10/1998, de 14 de diciembre, de 
Colegios Profesionales de las Illes Balears.

De acuerdo con el artículo 3 de la referida Ley, la creación de Colegios Profesionales se 
hará por ley y la propuesta de iniciativa legislativa la pueden instar la mayoría de los 
profesionales interesados. La citada iniciativa ha sido realizada por la Delegación de la 
Asociación Española de Fisioterapeutas en Baleares.

La profesión de fisioterapeuta se ha consolidado como una profesión independiente 
desde la creación de las Escuelas Universitarias de Fisioterapia, desvinculadas por Real 
Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, de las Escuelas de Diplomados en Enfermería, en 
las que se impartía como especialidad.

La Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, de 28 de mayo de 1986, homologó las 
diferentes titulaciones que habilitaban para la práctica de la fisioterapia y dio la concepción 
unitaria a las atribuciones profesionales de los fisioterapeutas.

En los últimos años, la profesión de fisioterapeuta ha adquirido unas competencias 
específicas que la diferencian de otros colectivos profesionales sanitarios. Así pues, se 
considera oportuna y necesaria la creación de un colegio profesional que integre los 
profesionales que, con la titulación suficiente, desarrollen las funciones de fisioterapeutas y 
que coadyuve en el avance de la mejora de la sanidad en el ámbito de las Illes Balears.
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Artículo 1.  
Se crea el Colegio Oficial de Fisioterapeutas de las Illes Balears como una Corporación 

de Derecho Público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento 
de sus fines.

La estructura interna y funcionamiento serán democráticos y se regirá, en sus 
actuaciones, por la normativa básica estatal en materia de Colegios Profesionales, por la 
normativa autonómica que la desarrolle legal o reglamentariamente, por la presente Ley de 
creación, por sus propios Estatutos, por la restante normativa interna y todas aquellas que le 
sean de aplicación general o subsidiaria.

Artículo 2.  
El Colegio Oficial de Fisioterapeutas de las Illes Balears agrupa a quienes tienen la 

titulación de Diplomados en Fisioterapia, de acuerdo con el Real Decreto 2965/1980, de 12 
de diciembre y demás normas que lo desarrollan, los profesionales que tienen reconocida la 
Especialidad de Fisioterapia en virtud de Decreto de 26 de julio de 1957 y los profesionales 
habilitados con anterioridad a la publicación del citado Decreto para el ejercicio de la 
fisioterapia.

Artículo 3.  
El ámbito territorial del Colegio es el de las Illes Balears.

Disposición transitoria primera.  
La Delegación de la Asociación Española de Fisioterapeutas en Baleares, en el plazo de 

seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, ha de aprobar unos Estatutos 
provisionales del Colegio que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, condición que le 
permitirá participar en la Asamblea Constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de la Asamblea Constituyente, que se 
publicará en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» y en los periódicos de mayor difusión en 
esta comunidad.

Disposición transitoria segunda.  
Corresponde a la Asamblea Constituyente:
a) Aprobar, si corresponde, la gestión de los responsables de la Delegación de la 

Asociación de Fisioterapeutas en Baleares.
b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
c) Elegir las personas que han de ocupar los cargos correspondientes de los órganos 

colegiados.

Disposición transitoria tercera.  
Los Estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con la certificación del acta de la 

Asamblea Constituyente, se remitirán al órgano competente de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears para que éste se pronuncie sobre la legalidad y ordene su publicación en el 
«Boletín Oficial de las Illes Balears».

Disposición transitoria cuarta.  
El Colegio Oficial de Fisioterapeutas de las Illes Balears obtendrá plena capacidad de 

obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de las Illes Balears».
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§ 83

Ley 3/2001, de 8 de marzo, de creación del Colegio Oficial de 
Podólogos de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 32, de 15 de marzo de 2001

«BOE» núm. 86, de 10 de abril de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-7025

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha 

aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 
del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 11.15 del Estatuto de Autonomía para las Illes Balears, en su redacción dada 

por la Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero, dispone que corresponden a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears las competencias de desarrollo legislativo y de ejecución en 
materia de corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y 
profesionales, que se ejercitarán en el marco de la legislación básica del Estado.

En desarrollo de este precepto se aprobó la Ley 10/1998, de 14 de diciembre, de 
Colegios Profesionales de las Illes Balears.

De acuerdo con el artículo 3 de la referida Ley, la creación de Colegios Profesionales se 
hará por Ley y la propuesta de iniciativa legislativa la pueden instar la mayoría de los 
profesionales interesados. La citada iniciativa ha sido realizada por la Asociación Balear de 
Podólogos.

La profesión de Podólogo se ha consolidado como una profesión independiente desde la 
creación de la Diplomatura en Podología, por el Real Decreto 649/1988, de 24 de marzo, de 
tal manera que la profesión tiene independencia académica de cualquier otra.

En los últimos años, la profesión de Podólogo ha adquirido unas competencias 
específicas que la diferencian de otros colectivos profesionales sanitarios. Así pues, se 
considera oportuna y necesaria la creación de un colegio profesional que integre los 
profesionales que, con la titulación suficiente, desarrollen las funciones de podología y que 
coadyuve en el avance de la mejora de la sanidad en el ámbito de las Illes Balears.

Artículo 1.  
Se crea el Colegio Oficial de Podólogos de las Illes Balears como una Corporación de 

Derecho Público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines.
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La estructura interna y funcionamiento serán democráticos y se regirá, en sus 
actuaciones, por la normativa básica estatal en materia de colegios profesionales, por la 
normativa autonómica que la desarrolle legal o reglamentariamente, por la presente Ley de 
creación, por sus propios Estatutos, por la restante normativa interna y todas aquellas que le 
sean de aplicación general o subsidiaria.

Artículo 2.  
El Colegio Oficial de Podólogos de las Illes Balears agrupa a quienes tienen la titulación 

de Diplomados en Podología, de acuerdo con el Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, y 
demás normas que lo desarrollan, y los profesionales habilitados con anterioridad a la 
publicación del citado Decreto para el ejercicio de la podología.

Artículo 3.  
El ámbito territorial del Colegio es el de las Illes Balears.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación Balear de Podólogos, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada 

en vigor de esta Ley, ha de aprobar unos Estatutos provisionales del Colegio que regulen:
a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, condición que le 

permitirá participar en la Asamblea Constituyente del Colegio.
b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de la Asamblea Constituyente, que se 

publicará en el «Butlletí Oficial de las Illes Balears» y en los periódicos de mayor difusión en 
esta Comunidad.

Disposición transitoria segunda.  
Corresponde a la Asamblea Constituyente:
a) Aprobar, si corresponde, la gestión de los responsables de la Asociación Balear de 

Podólogos.
b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
c) Elegir las personas que han de ocupar los cargos correspondientes de los órganos 

colegiados.

Disposición transitoria tercera.  
Los Estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con la certificación del acta de la 

Asamblea Constituyente, se remitirán al órgano competente de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, para que éste se pronuncie sobre la legalidad y ordene su publicación en el 
«Butlletí Oficial de las Illes Balears».

Disposición transitoria cuarta.  
El Colegio Oficial de Podólogos de las Illes Balears obtendrá plena capacidad de obrar 

desde la constitución de sus órganos de gobierno.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí 

Oficial de las Illes Balears».
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§ 84

Ley 13/2001, de 8 de octubre, de creación del Colegio Profesional de 
Logopedas de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 123, de 13 de octubre de 2001

«BOE» núm. 279, de 21 de noviembre de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-21722

PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27,2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 11,15 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, de acuerdo con la 

redacción que le da la Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero, dispone que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears las competencias de desarrollo legislativo y de 
ejecución en materia de corporaciones de derecho público representativas de intereses 
económicos y profesionales, que se han de ejercitar dentro de la legislación básica del 
Estado.

En desarrollo de este precepto se aprobó la Ley 10/1998, de 14 de diciembre, de 
Colegios Profesionales de las Illes Balears, desarrollada por el Decreto 32/2000, de 3 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales de las Illes Balears.

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley mencionada, la creación de colegios profesionales 
se debe hacer por ley y la propuesta de la iniciativa legislativa puede instarse por la mayoría 
de los profesionales interesados.

Esta propuesta ha sido hecha por un número significativo de profesionales en logopedia 
de las Illes Balears que se constituyeron en asamblea para aprobar y pedir la constitución 
del Colegio en fecha 23 de mayo de 2000.

La profesión de logopeda se ha consolidado como una profesión independiente desde el 
Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, que establece el título oficial de diplomatura en 
Logopedia y las directrices generales propias de los planes de estudio que conducen a su 
obtención, de manera que la profesión tiene independencia académica de cualquier otra 
profesión.

En los últimos años la profesión de logopeda ha adquirido unas competencias 
específicas que la han diferenciado de otros colectivos profesionales. Es por ello que se 
considera oportuna y necesaria la creación de un colegio profesional que integre a los 
profesionales que, con la titulación suficiente, desarrollen las funciones de logopeda y 
coadyuve en el avance de la mejora de la sociedad en el ámbito de las Illes Balears.
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Por todo ello, el Parlamento de las Illes Balears aprueba y yo, de acuerdo con los 
artículos 27,2 del Estatuto de Autonomía y el 10,2,A de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del 
Gobierno de las Illes Balears, promulgo en nombre del Rey la Ley de creación del Colegio 
Oficial de Logopedas de las Illes Balears.

Artículo 1.  
Se crea el Colegio Profesional de Logopedas de las Illes Balears como una corporación 

de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento 
de sus finalidades.

La estructura interna y el funcionamiento serán democráticos y se deben regir en sus 
actuaciones por la normativa básica estatal en materia de colegios profesionales, por la 
normativa autonómica que la desarrolle legalmente o reglamentariamente, por esta Ley de 
creación, por sus propios Estatutos, por el resto de la normativa interna y todas aquellas que 
le sean de aplicación general o subsidiaria.

Artículo 2.  
El Colegio Profesional de Logopedas de las Illes Balears agrupa a los que están en 

posesión de la titulación de diplomado en Logopedia de acuerdo al Real Decreto 1419/1991, 
de 30 de agosto.

Artículo 3.  
El ámbito territorial del Colegio es el de las Illes Balears.

Disposición transitoria primera.  
El colectivo de profesionales en Logopedia reunidos en asamblea el 23 de mayo de 

2000, con la finalidad de solicitar la creación del Colegio Profesional de Logopedas de las 
Illes Balears, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, deben 
aprobar unos estatutos provisionales del Colegio que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, condición que 
permitirá participar en la asamblea constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de la asamblea constituyente, la cual, 
se debe publicar en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» y en los diarios de mayor difusión 
de esta Comunidad.

Disposición transitoria segunda.  
La asamblea constituyente debe:
a) Aprobar, en su caso, la gestión de los responsables de la asamblea de profesionales 

en logopedia constituida para solicitar la creación del Colegio Profesional de Logopedas de 
las Illes Balears, en Palma el 23 de mayo de 2000.

b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
c) Elegir a las personas que ocuparán los cargos correspondientes a los órganos 

colegiados.

Disposición transitoria tercera.  
Los Estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con la certificación del acta de la 

asamblea constituyente, se deben remitir al órgano competente de la administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a los efectos que se pronuncie sobre la legalidad 
y se ordene la publicación en el «Butlletí Oficial de las Illes Balears».

Disposición transitoria cuarta.  
El Colegio Profesional de Logopedas de las Illes Balears obtendrá la capacidad plena de 

obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno.
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Disposición transitoria quinta.  
Transitoriamente, podrán integrarse en el Colegio Profesional de Logopedas de las Illes 

Balears, si así lo solicitan, durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, 
los profesionales que hayan trabajado o trabajen en el campo de las perturbaciones del 
lenguaje y de la audición y que se encuentren en alguno de los casos siguientes:

1. Los profesionales que acrediten el ejercicio profesional en el campo de la logopedia al 
menos durante tres años y estén en la posesión de alguna de las titulaciones siguientes:

a) Título de profesor especializado en perturbaciones del lenguaje y de la audiencia 
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

b) Diploma de la especialidad de perturbaciones del lenguaje expedido por alguna de las 
Universidades del Estado Español.

c) Diploma de especialización en patología del lenguaje expedido por la Escuela de 
Patología del Hospital de la Santa Creu y Sant Pau de Barcelona.

2. Los profesionales que estén en posesión de un título universitario, licenciatura o 
diplomatura en ciencias de la salud y/o de la educación y que, no estando incluidas en los 
apartados anteriores, puedan acreditar cinco años de experiencia en actividades propias de 
logopedia, desarrolladas durante los diez últimos años anteriores a la entrada en vigor de 
esta Ley.

Disposición final.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de haberse publicado en el «Butlletí Oficial de 

las Illes Balears».
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§ 85

Ley 5/2006, de 30 de marzo, de creación del Colegio Oficial de 
Terapeutas Ocupacionales de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 50, de 6 de abril de 2006

«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-8355

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 11.15 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, de acuerdo con la 

redacción que le da la Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero, dispone que corresponden a la 
Comunidad Autónoma las competencias de desarrollo legislativo y de ejecución en materia 
de corporaciones de Derecho Público representativas de intereses económicos y 
profesionales, que deben ejercerse en el marco de la legislación básica del Estado.

Con el fin de desarrollar el citado precepto fue aprobada la Ley 10/1998, de 14 de 
diciembre, de Colegios Profesionales de las Illes Balears.

De acuerdo con el artículo 3 de la referida Ley, la creación de colegios profesionales 
debe hacerse por ley y la propuesta de la iniciativa legislativa la puede instar la mayoría de 
los profesionales interesados y domiciliados en las Illes Balears. Veintisiete profesionales 
han llevado a cabo esta iniciativa y han manifestado su voluntad de constituir el Colegio 
Oficial de Terapeutas Ocupacionales.

La solicitud de creación de este colegio viene motivada por el interés de los 
profesionales promotores de constituirse en colegio profesional, para que ordene el ejercicio 
de la profesión en el marco de la Ley, defienda y represente los intereses generales de la 
profesión, especialmente ante los poderes públicos, colabore con las administraciones 
públicas para satisfacer los intereses generales, y defienda y represente los intereses 
colectivos de los profesionales que lo integran. Asimismo, se pretende cumplir con lo que 
disponen los artículos 72 y 73 de la Orden de 26 de abril de 1973, por la que se aprueba el 
Estatuto del personal auxiliar sanitario titulado y auxiliar de clínica de la Seguridad Social; el 
Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, que establece el título universitario oficial de 
Diplomado en Terapia Ocupacional, y la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
las profesiones sanitarias. Y, en definitiva, también se pretende una mejor protección del 
ciudadano y sus intereses.
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La existencia del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales permitirá garantizar que 
cualquier problema se trate con rigor y responsabilidad, mediante el establecimiento de 
directrices que orienten al profesional en el manejo y la aplicación de los conocimientos 
adquiridos. Así, el Colegio velará por la calidad de los servicios prestados por sus 
colegiados, dando estricto cumplimiento a las normas deontológicas de la profesión y las 
demandadas por la sociedad, y colaborará con la totalidad del sector público sanitario y, en 
general, con la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el ejercicio 
de las funciones que tiene encomendadas.

El objetivo que persigue la terapia ocupacional son los individuos que presentan 
cualquier disfunción ocupacional o riesgo de padecerla. La disfunción puede aparecer 
cuando el individuo entra en un círculo de desadaptación, por causas patológicas, de 
inadecuación social o por circunstancias de su vida personal ante las cuales, por alguna 
razón, no reacciona de una manera plenamente operativa. Asimismo, se dan circunstancias, 
en la vida de los individuos, que requieren un mayor esfuerzo de adaptación. Es en estas 
etapas donde se aprecia si los recursos con los que cuentan son suficientes para mantener 
un funcionamiento y un equilibrio ocupacional adecuado.

El ejercicio de la profesión de terapeuta ocupacional exige una formación e implica un 
conocimiento profundo de diversos aspectos de la actividad que las personas pueden 
efectuar, en un proceso interactivo con los pacientes para ayudarlos a reconducir su vida 
productiva, relacionadas con las necesidades de tratamiento que presenta cada paciente.

Así pues, se considera oportuno y necesario crear un colegio profesional que integre a 
los profesionales que, con la titulación suficiente, desarrollen las funciones de terapeuta 
ocupacional, y dotar a este colectivo de la organización necesaria para defender los 
intereses generales y profesionales en el ámbito de las Illes Balears.

Artículo 1.  Objeto.
1. Se crea el Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de las Illes Balears, como una 

corporación de Derecho Público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para 
cumplir sus finalidades.

2. La estructura interna y el funcionamiento serán democráticos, y se regirán, en sus 
actuaciones, por la normativa básica estatal en materia de colegios profesionales, por la 
normativa autonómica que la desarrolle legal o reglamentariamente, por esta Ley, por sus 
Estatutos, por el resto de normativa interna, y por todas aquellas normas que sean de 
aplicación general o subsidiaria.

3. El Colegio de Terapeutas Ocupacionales de las Illes Balears obtendrá la capacidad 
plena de obrar desde el momento en que se constituyan sus órganos de gobierno.

Artículo 2.  Profesionales colegiados.
El Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de las Illes Balears agrupa a los 

profesionales que hayan obtenido la diplomatura universitaria en Terapia Ocupacional, o la 
homologación de ésta, en el caso de titulaciones extranjeras.

Artículo 3.  Ámbito de actuación del Colegio Oficial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales es el 

de las Illes Balears.

Artículo 4.  Requisitos para el ejercicio de la profesión.
Para ejercer la profesión de terapeuta ocupacional de las Illes Balears es requisito 

imprescindible la incorporación en el Colegio de Terapeutas Ocupacionales de las Illes 
Balears, sin perjuicio de lo que disponga la legislación básica estatal.

Disposición transitoria primera.  
El colectivo de profesionales en terapia ocupacional de las Illes Balears, que representan 

su mayoría, creará, con carácter provisional, una comisión gestora que se encargará, en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, de redactar unos 
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estatutos provisionales y de convocar una asamblea constituyente, que, en cualquier caso, 
garantizará la participación de los profesionales que ejercen sus funciones como terapeutas 
ocupacionales en el ámbito territorial de las Illes Balears. Los estatutos provisionales 
regularán:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, circunstancia que 
permitirá participar en la asamblea constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de la asamblea constituyente, que se 
publicará en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» y en los periódicos de mayor difusión de 
esta comunidad.

Disposición transitoria segunda.  
Las funciones de la asamblea constituyente son:
a) Aprobar, en su caso, la gestión de la comisión gestora en la constitución del Colegio.
b) Aprobar los estatutos definitivos del Colegio.
c) Elegir a las personas que deben ocupar los cargos correspondientes a los órganos 

colegiados.

Disposición transitoria tercera.  
Una vez aprobados los estatutos definitivos, se remitirán, junto con el certificado del acta 

de la asamblea constituyente, al órgano competente de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, con el fin de que se pronuncie acerca de la legalidad y ordene 
su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».
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§ 86

Ley 4/2007, de 28 de marzo, de creación del Colegio Oficial de 
Dietistas-Nutricionistas de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 53, de 10 de abril de 2007
«BOE» núm. 101, de 27 de abril de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-8714

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 31.9 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, de acuerdo con la 

redacción dada por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, dispone que corresponden a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears las competencias de desarrollo legislativo y de 
ejecución en materia de corporaciones de derecho público representativas de intereses 
económicos y profesionales, que deben ejercerse en el marco de la legislación básica del 
Estado.

En desarrollo de este precepto se aprobó la Ley 10/1998, de 14 de diciembre, de 
colegios profesionales de las Illes Balears.

De acuerdo con el artículo 3 de dicha ley, la creación de colegios profesionales debe 
hacerse por ley, y la propuesta de la iniciativa legislativa pueden instarla la mayoría de 
profesionales interesados y domiciliados en las Illes Balears. Así mismo, el artículo 2 del 
Decreto 32/2000, de 3 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Colegios 
Profesionales de las Illes Balears, determina los documentos que deben acompañar a la 
solicitud, que son bien una relación diligenciada de firmas de los proponentes, bien una 
certificación acreditativa del acuerdo mayoritario adoptado por, como mínimo, una asociación 
representativa de los profesionales interesados en la constitución del colegio. Ha llevado a 
cabo esta iniciativa la presidenta de la Asociación de Dietistas-Nutricionistas de las Illes 
Balears, que ha manifestado la voluntad de constituir este colegio oficial.

La solicitud de creación de este colegio viene motivada por el interés de los 
profesionales promotores en constituirse en colegio profesional para que ordene el ejercicio 
de la profesión en el marco de la ley; defienda y represente los intereses generales de la 
profesión, especialmente ante los poderes públicos; colabore con las administraciones 
públicas para la satisfacción de los intereses generales; y defienda y represente los intereses 
colectivos de los profesionales que lo integran. Así mismo, se pretende dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
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sanitarias, y al Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, por el que se establecen el título 
universitario oficial de diplomado en nutrición humana y dietética y las directrices generales 
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención del mismo.

La existencia del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas permitirá garantizar que 
cualquier problema se trate con rigor y responsabilidad, mediante el establecimiento de 
directrices que orienten a los profesionales en el manejo y la aplicación de los conocimientos 
adquiridos. Así, el Colegio velará por la calidad de los servicios prestados por sus 
colegiados, dando estricto cumplimiento a las normas deontológicas de la profesión y las 
demandadas por la sociedad, y colaborará con todo el sector público sanitario y, en general, 
con la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en el ejercicio de las 
funciones que tiene encomendadas.

El objetivo que persigue la dietética y la nutrición es el beneficio de la salud individual y 
colectiva y ejerce un papel clave en la prevención y en el tratamiento dietético de las 
enfermedades crónicas más frecuentes.

El ejercicio de la profesión de dietista-nutricionista exige una formación y comporta un 
conocimiento profundo de diferentes aspectos, tanto desde el punto de vista individual como 
colectivo, como son, entre otros, los tipos de alimentación en las diferentes edades de la vida 
humana, la higiene de los alimentos y su manipulación, la planificación y el seguimiento de 
dietas terapéuticas y las valoraciones nutricionales en individuos y comunidades.

Así pues, se considera oportuno y necesario crear un colegio profesional que integre a 
los profesionales que, con la titulación suficiente, desarrollen las funciones de dietista-
nutricionista y dotar a este colectivo con la organización necesaria para defender los 
intereses generales y profesionales en el ámbito de las Illes Balears.

Artículo 1.  Objeto.
1. Se crea el Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de las Illes Balears, como una 

corporación de derecho público con personalidad jurídica propia.
2. El colegio oficial creado obtendrá la capacidad de obrar desde la constitución de sus 

órganos de gobierno.
3. Su estructura interna y su funcionamiento serán democráticos y debe regirse, en sus 

actuaciones, por la normativa básica estatal en materia de colegios profesionales, por la 
normativa autonómica que la desarrolle legal o reglamentariamente, por esta ley de creación, 
por sus propios estatutos, por el resto de normativa interna y por todas aquellas normas que 
le sean de aplicación general o subsidiaria.

Artículo 2.  Profesionales colegiados.
El Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de las Illes Balears agrupa a los 

profesionales que hayan obtenido el título de diplomado universitario en nutrición humana y 
dietética, o la homologación de éste, en el caso de titulaciones extranjeras.

Artículo 3.  Ámbito de actuación del Colegio Oficial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas es el de 

las Illes Balears.
El Colegio tiene la potestad de crear delegaciones en Menorca, Ibiza y Formentera, 

cuando lo soliciten asociados de estas islas.

Artículo 4.  Requisitos para el ejercicio de la profesión.
Para el ejercicio de la profesión de dietista-nutricionista de las Illes Balears es requisito 

imprescindible la incorporación al Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de las Illes 
Balears, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación básica estatal.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación de Dietistas-Nutricionistas de las Illes Balears debe crear, con carácter 

provisional, una comisión gestora que debe encargarse, en el plazo de seis meses a contar 
desde la entrada en vigor de esta ley, de la redacción de unos estatutos provisionales y de 
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convocar una asamblea constituyente, la cual, en cualquier caso, debe garantizar la 
participación de los profesionales que ejerzan las funciones de dietista-nutricionista en el 
ámbito territorial de las Illes Balears.

Los estatutos provisionales deben regular:
a) Los requisitos para adquirir la condición de colegiado, circunstancia que permitirá 

participar en la asamblea constituyente del Colegio.
b) El procedimiento de convocatoria y el de desarrollo de la asamblea constituyente.
c) Los estatutos provisionales deben publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y 

en los periódicos de mayor difusión de esta comunidad.
d) La comisión gestora estará formada por profesionales de todas las Islas que participen 

en la constitución del Colegio Oficial.

Disposición transitoria segunda.  
La asamblea constituyente:
a) Debe aprobar, en su caso, la gestión de la comisión gestora en la constitución del 

Colegio.
b) Debe aprobar los estatutos definitivos del Colegio.
c) Debe elegir las personas que han de ocupar los cargos correspondientes en los 

órganos colegiales.

Disposición transitoria tercera.  
Los estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con la certificación del acta de la 

asamblea constituyente, deben remitirse al órgano competente de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, al objeto de su pronunciamiento sobre su 
legalidad y para que ordene su publicación en el Butlletí Oficial de las Illes Balears.

Disposición final.  
Esta ley entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Butlletí 

Oficial de les Illes Balears.
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§ 87

Ley 9/1997, de 14 de abril, de Creación del Colegio Profesional de 
Podólogos de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 95, de 23 de abril de 1997
«BOE» núm. 48, de 25 de febrero de 1998

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1998-4364

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
La disciplina de Podología fue establecida como una especialidad dentro de las 

enseñanzas de los Practicantes y Ayudantes Técnicos Sanitarios mediante Decreto 
727/1962, de 29 de marzo.

Por Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, desarrollado por Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de 25 de noviembre de 1992, las enseñanzas de Podología se 
estructuraron como estudios de primer ciclo de la educación universitaria, estableciendo la 
citada norma el carácter de diplomatura para dichos estudios, con lo que, en definitiva, dicha 
disciplina de Podología quedó desvinculada de las correspondientes a otras ramas 
sanitarias, consolidándose desde entonces el ejercicio de la profesión por parte de los 
diplomados en Podología como netamente independiente de aquéllas y que, con el correr 
del tiempo, ha ido acentuando su importancia.

Al existir un amplio colectivo de dichos profesionales ejercientes en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, aglutinados en torno a la Asociación Madrileña de Podólogos, se 
hace necesaria la creación de un colegio profesional que agrupe a los mismos dentro de 
dicho ámbito territorial de actuación, que permita dotar a éstos de una organización capaz de 
velar por la defensa de sus intereses, adecuados en todo momento a los de los ciudadanos, 
y de ordenar el ejercicio de la profesión.

Así pues, en virtud de la competencia establecida en el artículo 27.9 del Estatuto de 
Autonomía (en su redacción dada por la Ley Orgánica 10/1994, de 24 de marzo), y en lo 
dispuesto en el Real Decreto 2368/1994, de 9 de diciembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, en materia de colegios 
oficiales y profesionales, y todo ello en relación con el artículo 4.1 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, de Colegios Profesionales, que constituye la legislación básica estatal en la materia, 
se considera oportuna y necesaria la creación de un colegio profesional que integre a los 
profesionales que, con la titulación suficiente, asumen las funciones de Podólogos; colegio 
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que deberá significar un progreso en el ejercicio profesional de los mismos y en el desarrollo 
de la sanidad en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

TÍTULO ÚNICO
Del Colegio Profesional de Podólogos de la Comunidad de Madrid

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
Se crea el Colegio de Podólogos de la Comunidad de Madrid, como Corporación de 

Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con capacidad plena para el 
cumplimiento de sus fines.

El Colegio de Podólogos de la Comunidad de Madrid nace al amparo de la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, de Colegios Profesionales. Su estructura interna y funcionamiento serán 
democráticos, y se regirá en sus actuaciones por la meritada Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
por la presente Ley de creación, por sus propios Estatutos y demás normas internas y por 
cuantas le sean de general o subsidiaria aplicación.

Artículo 2.  Ámbito personal.
En el Colegio de Podólogos de la Comunidad de Madrid se integrarán con carácter 

obligatorio, los profesionales que en dicha Comunidad posean la titulación de diplomado en 
Podología, de conformidad con el Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, y con las normas 
que lo desarrollen, y aquellos que, en virtud del reconocimiento de derechos profesionales 
efectuado por esta normativa, posean el Diploma de Podólogo, regulado por el Decreto 
727/1962, de 29 de marzo.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional que se crea mediante la 

presente Ley es la Comunidad de Madrid.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio de Podólogos de la Comunidad 

de Madrid se relacionará con la Consejería de Presidencia o con la que tenga atribuidas las 
funciones en materia de colegios profesionales; en los aspectos relativos a la profesión, el 
Colegio se relacionará con la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o con la que tenga 
competencias en la materia.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación Madrileña de Podólogos, en el plazo de seis meses a partir de la entrada 

en vigor de la presente Ley, deberá aprobar unos estatutos provisionales, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales, que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, condición que 
permitirá participar en la Asamblea Constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de la Asamblea Constituyente, dicha 
convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en los diarios 
de mayor difusión de la citada Comunidad.

Disposición transitoria segunda.  
La Asamblea Constituyente deberá:
a) Ratificar a los gestores, aprobar, en su caso, su gestión; o nombrar nuevos gestores.
b) Ratificar o modificar los Estatutos provisionales del Colegio para elevarlos a definitivos 

con su aprobación, ajustados a las prescripciones de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.
c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 

correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.
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Disposición transitoria tercera.  
Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del acta 

de la Asamblea Constituyente, deberán remitirse a la Consejería de Presidencia para que se 
pronuncie sobre su legalidad y ordene su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid».

Disposición transitoria cuarta.  
Quienes ejerzan la actividad de Podólogo con titulaciones anteriores a la fijada por el 

Decreto 727/1962, de 29 de marzo, y cumplan los requisitos establecidos en la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, podrán incorporarse al 
Colegio previa acreditación de haber ejercido de forma continuada dicha actividad durante 
un período de tiempo no inferior a los cinco años anteriores a la entrada en vigor de esta 
Ley, debiendo integrarse en el mismo en el plazo de tres años desde la entrada en vigor de 
esta Ley.

La acreditación exigida en el párrafo anterior deberá ser expedida, en todo caso, por el 
Colegio Profesional al que hubiesen estado incorporados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid», siendo también publicada en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 88

Ley 10/1997, de 14 de abril, de Creación del Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 95, de 23 de abril de 1997
«BOE» núm. 48, de 25 de febrero de 1998

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1998-4365

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 
del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
La disciplina de Fisioterapia fue establecida como una especialidad dentro de las 

enseñanzas de los Ayudantes Técnicos Sanitarios mediante Decreto de 26 de julio de 1957, 
otorgándose la misma consideración a las escuelas para cursar dicha especialización, que la 
que el Decreto de 27 de junio de 1952 concedió a las escuelas de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios. Asimismo, mediante Decreto 1375/1970, de 23 de abril, se estableció el diploma 
de la especialidad de Fisioterapia.

A partir del Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, las enseñanzas de Fisioterapia 
se desarrollaron dentro de la educación universitaria a través de las escuelas universitarias, 
estableciendo la citada norma el carácter de diplomatura para dichos estudios, quedando 
derogado el Decreto de 26 de julio de 1957, y disponiendo la prohibición, a partir de la fecha 
de su entrada en vigor, de la creación de escuelas de especialidad en Fisioterapia para 
Ayudantes Técnicos Sanitarios, con lo que, en definitiva, las enseñanzas de Fisioterapia, 
quedaron desvinculadas de las correspondientes a otras ramas sanitarias, consolidándose 
desde entonces el ejercicio de la profesión por parte de los diplomados en dicha disciplina 
como netamente independientes de aquéllas, y que, con el correr del tiempo, ha ido 
acentuando su importancia, básicamente en el campo de la prevención sanitaria.

Al existir un amplio colectivo de dichos profesionales ejercientes en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, aglutinados en torno a la Delegación Autonómica de Madrid, de la 
Asociación Española de Fisioterapeutas, se hace necesaria la creación de un colegio 
profesional que agrupe a los mismos dentro de dicho ámbito territorial de actuación, que 
permita dotar a éstos de una organización capaz de velar por la defensa de sus intereses, 
adecuados en todo momento a los de los ciudadanos, y de ordenar el ejercicio de la 
profesión.

Así pues, en virtud de la competencia establecida en el artículo 27.9 del Estatuto de 
Autonomía (en su redacción dada por la Ley Orgánica 10/1994, de 24 de marzo), y en lo 
dispuesto en el Real Decreto 2368/1994, de 9 de diciembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, en materia de Colegios 
Oficiales y Profesionales, y todo ello en relación con el artículo 4.1 de la Ley 2/1974, de 13 
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de febrero, de Colegios Profesionales, que constituye la legislación básica estatal en la 
materia, se considera oportuna y necesaria la creación de un colegio profesional que integre 
a los profesionales que, con la titulación suficiente, asumen las funciones de fisioterapeutas; 
colegio que deberá significar un progreso en el ejercicio profesional de los mismos y en el 
desarrollo de la sanidad en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

TÍTULO ÚNICO
Del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
Se crea el Colegio de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid, como Corporación de 

Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con capacidad plena para el 
cumplimiento de sus fines.

El Colegio de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid nace al amparo de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales. Su estructura interna y funcionamiento 
serán democráticos, y se regirá en sus actuaciones por la meritada Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, por la presente Ley de creación, por sus propios Estatutos y demás normas internas 
y por cuantas le sean de general o subsidiaria aplicación.

Artículo 2.  Ámbito personal.
En el Colegio de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid se integrarán con carácter 

obligatorio, los profesionales que en dicha Comunidad posean la titulación de diplomado en 
Fisioterapia, de conformidad con el Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, y con las 
normas que lo desarrollen, los profesionales que tengan reconocida la especialidad de 
Fisioterapia en virtud del Decreto de 26 de julio de 1957, y los profesionales habilitados para 
ejercer la Fisioterapia antes de la promulgación del citado Decreto.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional que se crea mediante la 

presente Ley es la Comunidad de Madrid.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio de Fisioterapeutas de la 

Comunidad de Madrid se relacionará con la Consejería de Presidencia o con la que tenga 
atribuidas las funciones en materia de colegios profesionales; en los aspectos relativos a la 
profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o con 
la que tenga competencias en la materia.

Disposición transitoria primera.  
La Delegación Autonómica de Madrid de la Asociación Española de Fisioterapeutas, en 

el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, deberá aprobar 
unos estatutos provisionales, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7 de la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, condición que 
permitirá participar en la Asamblea Constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de la Asamblea Constituyente, dicha 
convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en los diarios 
de mayor difusión de la citada Comunidad.

Disposición transitoria segunda.  
La Asamblea Constituyente deberá:
a) Ratificar a los gestores, aprobar, en su caso, su gestión o nombrar nuevos gestores.
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b) Ratificar o modificar los Estatutos provisionales del Colegio para elevarlos a definitivos 
con su aprobación, ajustados a las prescripciones de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 
correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera.  
Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del acta 

de la Asamblea Constituyente, deberán remitirse a la Consejería de Presidencia para que se 
pronuncie sobre su legalidad y ordene su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid».

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid», siendo también publicada en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 89

Ley 1/2013, de 2 de abril, por la que se crea el Colegio Profesional de 
Logopedas de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 82, de 8 de abril de 2013
«BOE» núm. 151, de 25 de junio de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-6876

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 36 prevé que la Ley regulará las peculiaridades 

propias del régimen jurídico de los colegios profesionales. Por su parte, el artículo 27.6 de la 
Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad de Madrid, atribuye a esta, en el marco de la legislación básica del Estado, el 
desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución de las corporaciones de 
derecho público representativas de intereses económicos y profesionales.

En materia de colegios profesionales, la legislación básica del Estado se encuentra 
recogida en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales y la Ley 2/2007 
de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales.

Por su parte, de acuerdo con el marco normativo representado por la legislación básica 
del Estado, se promulgó la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la 
Comunidad de Madrid, modificada por Ley 26/1998, de 28 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas; y por la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas 
Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña. En el artículo 6 de la referida Ley 
19/1997, se regula la creación de corporaciones de derecho público colegial con ámbito de 
actuación de la Comunidad de Madrid, disponiendo en el apartado 1, que se hará mediante 
Ley cuando, según el apartado 2 del citado artículo, se considere la concurrencia de razones 
de interés público para integrar aquellas profesiones cuya aptitud para su ejercicio venga 
acreditada por la posesión de una titulación oficial.

La profesión de Logopeda ha adquirido unas funciones específicas que la han 
diferenciado de otros colectivos profesionales, consolidándose como independiente con la 
aprobación del Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, que estableció el título oficial de 
diplomatura en logopedia y las directrices generales propias de los planes de estudio que 
conducen a su obtención. Posteriormente, el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, 
adaptó los estudios universitarios al contexto europeo, estableciendo el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
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validez en todo el territorio nacional. Por último, la aprobación de la Ley estatal 44/2003, de 
21 de noviembre, de Ordenación de Profesiones Sanitarias, supuso el reconocimiento como 
profesiones sanitarias de aquellas que la normativa reconoce como titulaciones en el ámbito 
de la salud. En este sentido, el artículo 2.2 b) de la citada Ley recoge como profesión 
sanitaria de nivel Diplomado, la profesión para cuyo ejercicio habilita el título de Diplomado 
en Logopedia.

La Logopedia es una disciplina aplicada que realiza actividades de diagnóstico, 
prevención, evaluación y recuperación de los trastornos de la audición, la fonación y el 
lenguaje. Trata los problemas, disfunciones o retrasos que se presentan en los campos del 
habla, del lenguaje, de la voz y de la comunicación, además de la deglución y otros ámbitos 
como la evaluación y el tratamiento de los trastornos de la lectoescritura. Para ello, se 
trabaja desde el campo cognitivo, físico y fisiológico.

Los logopedas son profesionales que trabajan con personas de cualquier edad, sea cual 
sea la causa (funcional, orgánica o adaptativa) que origina los trastornos. El área de 
actuación de la Logopedia y el ejercicio de la profesión se desarrolla en diferentes entornos: 
atención temprana, centros educativos, centros sociales de mayores y discapacitados, 
centros de especialidades médicas, hospitales, grupos de investigación lingüística, gabinetes 
privados...

La constitución del Colegio Profesional de Logopedas de la Comunidad de Madrid 
resulta, por ello, de interés público ya que permitirá dotar al colectivo de profesionales 
incluidos en el artículo 3 de esta norma de una organización adecuada, capaz de velar por 
sus derechos e intereses, en especial en cuanto a la ordenación de la profesión mediante el 
establecimiento de criterios deontológicos, dado que la contribución de esta profesión es 
capital en la Sociedad del Bienestar, especialmente en los Sistemas Educativo, de Salud y 
Servicios Sociales.

Por todo ello, a petición de un colectivo representativo de profesionales interesados, 
agrupado en la Plataforma para la Creación del Colegio Profesional de Logopedas de la 
Comunidad de Madrid, se considera oportuno y necesario la constitución del Colegio 
Profesional de Logopedas de la Comunidad de Madrid, como Corporación de Derecho 
Público, en el que se integren quienes, disponiendo de la correspondiente titulación oficial 
quieran desarrollar profesionalmente como colegiados la actividad de logopeda en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid.

TÍTULO ÚNICO
Del Colegio Profesional de Logopedas de la Comunidad de Madrid

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Logopedas de la Comunidad de Madrid como 

Corporación de Derecho Público, que tendrá personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de cuantas funciones le sean propias, de 
conformidad con lo establecido en la legislación vigente en la materia.

2. La estructura interna y el funcionamiento del Colegio serán democráticos y se regirá 
por la normativa básica estatal, constituida por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, así como por la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios 
Profesionales de la Comunidad de Madrid, sus propios Estatutos y cuantas normas jurídicas 
le sean de directa o subsidiaria aplicación.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Logopedas de la Comunidad de Madrid tiene su ámbito de 

actuación en el territorio de la Comunidad de Madrid.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Logopedas de la Comunidad de Madrid 

quienes estén en posesión del título académico oficial de Diplomado en Logopedia, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, de Grado en 
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Logopedia o de otro título extranjero equivalente debidamente homologado, así como 
aquellos que se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en la disposición 
transitoria quinta de esta Ley.

Artículo 4.  Voluntariedad de la colegiación.
Para el ejercicio de la profesión de logopeda en el ámbito territorial de la Comunidad de 

Madrid no será necesaria la previa incorporación al Colegio Profesional de Logopedas de la 
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo establecido en la normativa de la Comunidad de 
Madrid en materia de colegios profesionales y en la legislación básica estatal.

Artículo 5.  Relaciones con las Administraciones Públicas.
El Colegio Profesional de Logopedas de la Comunidad de Madrid se relacionará, en lo 

referente a aspectos institucionales, con la Consejería de la Comunidad de Madrid en cada 
momento competente en materia de colegios profesionales y, en lo relativo a los contenidos 
propios de la profesión, con la Consejería que corresponda de la Comunidad de Madrid y 
con los órganos de otras Administraciones Públicas cuyas respectivas competencias incidan 
en el campo de la logopedia.

Disposición transitoria primera.  Comisión Gestora.
Los representantes de las asociaciones promotoras agrupadas bajo la «Plataforma para 

la creación del Colegio Profesional de Logopedas de la Comunidad de Madrid» integrada por 
AGDUL (Asociación de Graduados y Diplomados Universitarios en Logopedia), AELFA 
(Asociación Española de Logopedia, Foniatría y Audiología), ALE (Asociación de Logopedas 
de España) y ANTL (Asociación Nacional de Terapeutas del Lenguaje) designarán, en forma 
proporcional al número de asociados que tengan su domicilio profesional en la Comunidad 
de Madrid, los miembros de la Comisión Gestora, quienes, en seis meses a contar desde la 
entrada en vigor de esta Ley, se encargarán de:

a) Constituir la Comisión Habilitadora cuya finalidad será la de facultar a los 
profesionales que soliciten la incorporación al Colegio. Dicha Comisión Habilitadora será 
dotada de un Reglamento de funcionamiento interno.

b) Elaborar el censo electoral general de profesionales que participarán en la Asamblea 
constituyente del Colegio y que estará constituido por los graduados, los diplomados, los que 
estén en posesión de título extranjero equivalente y los habilitados, de acuerdo con el ámbito 
personal del Colegio definido en el artículo 3 de la presente Ley.

c) Aprobar los Estatutos provisionales del Colegio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de 
Madrid, que incluirán el procedimiento de convocatoria y desarrollo de la Asamblea 
constituyente y la forma de participación de los profesionales censados. Este proyecto de 
Estatutos deberá estar a disposición de todos los integrantes del censo electoral general, al 
menos con un mes de antelación a la celebración de la Asamblea constituyente del Colegio, 
en la que se someterán a aprobación.

d) Convocar la Asamblea constituyente, que deberá celebrarse en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de esta Ley. La convocatoria deberá publicarse con una antelación 
mínima de quince días en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en, al menos, 
dos de los diarios de mayor difusión en esta Comunidad Autónoma o la página web que, en 
su caso, habilite la Comisión Gestora.

Disposición transitoria segunda.  Asamblea constituyente.
Las funciones de la Asamblea constituyente son:
a) Aprobar o censurar la actuación de los gestores, nombrando, en este último caso, 

nuevos gestores.
b) Aprobar o modificar los Estatutos provisionales del Colegio para elevarlos a definitivos 

con su aprobación, de acuerdo con las prescripciones recogidas en la Ley 19/1997, de 11 de 
julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid.
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c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 
correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera.  Recursos.
1. Los actos realizados por los representantes de la Plataforma para la Creación del 

Colegio Profesional de Logopedas de la Comunidad de Madrid, la Comisión Gestora o la 
Habilitadora, en ejecución de lo previsto en esta Ley, serán recurribles ante la Consejería 
competente en materia de colegios profesionales en el plazo de un mes. Transcurrido el 
mismo plazo sin haberse notificado la resolución expresa, se podrá entender desestimado el 
recurso.

2. Contra la desestimación del recurso se podrá interponer, en su caso, el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo, en los plazos previstos en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición transitoria cuarta.  Inscripción y publicación de los Estatutos.
Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del Acta 

de la Asamblea constituyente, deberán remitirse a la Consejería competente en materia de 
colegios profesionales para que, previa calificación de legalidad, sean inscritos en el Registro 
de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid y, posteriormente, publicados en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», de acuerdo con lo previsto en los artículos 16 y 
26 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid.

Disposición transitoria quinta.  Integración al Colegio de los no titulados.
Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, los 

profesionales que hayan desempeñado o desempeñen sus actividades en el campo de las 
perturbaciones y patologías del lenguaje y la audición podrán integrarse en el Colegio 
Profesional de Logopedas de la Comunidad de Madrid, si así lo solicitasen y siempre que se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

1. Acreditar el ejercicio profesional en el campo de la logopedia, al menos durante los 
cinco años anteriores a la entrada en vigor de esta Ley y estar en posesión de alguna de las 
siguientes titulaciones: diploma o título de especialista en perturbaciones del lenguaje y la 
audición, psicopatología del lenguaje, logopedia o logoterapia obtenido en cualquiera de las 
Universidades del Estado español.

2. Estar en posesión de una titulación universitaria, licenciatura o diplomatura en 
Ciencias de la Salud y/o la Educación y que acrediten diez años de experiencia en tareas 
propias de logopeda, con anterioridad a la entrada en vigor de esa Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de la Comunidad de Madrid a dictar las disposiciones 

reglamentarias que sean necesarias para la ejecución y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid» debiendo igualmente publicarse en el «Boletín Oficial de 
Estado».
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§ 90

Ley 1/2017, de 9 de marzo, de Creación del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 87, de 12 de abril de 2017
«BOE» núm. 149, de 23 de junio de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-7175

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey promulgo.

Preámbulo
El artículo 149.1.18.ª de la Constitución española establece la competencia exclusiva del 

Estado para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas, y el 
artículo 36 remite a regulación por ley las peculiaridades propias del régimen jurídico de los 
colegios profesionales.

La legislación básica del Estado en esta materia está constituida por la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, y sus posteriores modificaciones, entre las que 
cabe destacar la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

El artículo 27.6 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid reconoce a esta 
la competencia de desarrollo legislativo, en el marco de la legislación básica del Estado, en 
materia de Colegios Profesionales.

En ejercicio de esta competencia, la Asamblea de Madrid aprueba la Ley 19/1997, de 11 
de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 
26/1998, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y la Ley 8/2009, de 21 
de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña, y en cuyo 
Capítulo III se regula la creación, fusión, segregación y disolución de dichas corporaciones.

El artículo 6 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, establece que la creación de Colegios 
Profesionales en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid se hará mediante ley de la 
Asamblea, señalando que solo podrán constituirse nuevos Colegios Profesionales respecto 
de aquellas profesiones cuya aptitud para su ejercicio venga acreditada por la posesión de 
una titulación oficial y concurran razones de interés público y, por último, su ámbito territorial 
no sea inferior al de la Comunidad de Madrid.

La terapia ocupacional es una disciplina profesional relacionada con los ámbitos de la 
salud y la participación social. A través de una valoración integral, trata de identificar en los 
humanos capacidades, déficits y limitaciones de carácter físico, psíquico, sensorial o social, 
que están relacionadas con la funcionalidad de las personas.
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Su finalidad esencial estriba en capacitar al ser humano a alcanzar el mayor grado de 
independencia y autonomía en su vida diaria, mediante el desempeño ocupacional eficaz y 
satisfactorio, promover y mejorar la calidad de vida de las personas y aumentar su grado de 
participación social, valiéndose para este fin de la actividad/ocupación como medio 
fundamental de su intervención. Interviene también en el medio adaptando los factores que 
influyen negativamente en la capacidad de las personas para su participación en las 
actividades cotidianas que forman parte de la ocupación.

Con el desarrollo de nuevas destrezas y conocimientos en relación con la ocupación y 
otras ciencias, la profesión de Terapeuta Ocupacional ha adquirido unas funciones 
específicas que la han diferenciado de otros colectivos profesionales. En respuesta a esta 
realidad social, el Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título 
universitario oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional y las directrices generales propias 
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel, estableció el título oficial de 
Diplomado en Terapia Ocupacional y las directrices generales conducentes a su obtención, 
señalando que las enseñanzas conducentes a la obtención de dicho título deberán 
proporcionar una formación adecuada en las bases teóricas y en las técnicas y actuaciones 
que, a partir de una actividad ocupacional, tienden a potenciar y suplir funciones físicas o 
psíquicas disminuidas o perdidas, y a orientar y estimular el desarrollo de tales funciones.

Así mismo, la aprobación de la Ley estatal 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de Profesiones Sanitarias supone el reconocimiento como profesiones sanitarias de aquellas 
que la normativa universitaria reconoce como titulaciones en el ámbito de la salud. En este 
sentido, el artículo 2.2 b) de la citada Ley recoge como profesión sanitaria de nivel 
Diplomado, la profesión para cuyo ejercicio habilita el título de Diplomado en Terapia 
Ocupacional.

La legislación vigente conforma la profesión de Terapeuta Ocupacional como profesión 
regulada cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título oficial de 
Grado, obtenido, en este caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.9 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, conforme a las condiciones establecidas en la 
Resolución, de 5 de febrero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, por la 
que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que se establecen las condiciones 
a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 
que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Terapeuta Ocupacional, y 
desarrollado por la Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional.

Sin embargo, los estudios de terapia ocupacional ya se venían impartiendo, con 
anterioridad a su incorporación a la Universidad, en la Escuela de Terapia Ocupacional, 
dependiente de la Escuela Nacional de Sanidad. En atención a tal circunstancia, por Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia, de 29 de noviembre de 1995, de homologación del 
título de Terapeuta Ocupacional, se declaraba que el diploma o título de Terapeuta 
Ocupacional, expedido por la Escuela Nacional de Sanidad, era equivalente u homologable 
al título de Diplomado en Terapia Ocupacional.

Desde la perspectiva del interés público, con la creación del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de la Comunidad de Madrid, en el que se integrarán los 
profesionales que ejerzan esta profesión, disponiendo de los conocimientos y la titulación 
correspondientes, se garantiza la protección de la salud de las personas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.2 c) de la mencionada Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
ordenando al mismo tiempo el ejercicio de la terapia ocupacional en el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid, garantizando su representación exclusiva, la defensa de los intereses 
profesionales de los colegiados y, finalmente, la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios respecto de los servicios prestados por sus colegiados.

Por todo ello, a petición de un colectivo representativo de profesionales interesados, 
agrupado en la Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales de la Comunidad de 
Madrid, y previos los informes de las Consejerías de Sanidad y de Familia y Asuntos 
Sociales, se considera oportuno y necesario proceder a la creación del Colegio Profesional 
de Terapeutas Ocupacionales de la Comunidad de Madrid, como Corporación de Derecho 
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Público, redundando en el fortalecimiento de la protección del derecho a la salud en la 
Comunidad de Madrid.

La presente Ley consta de una parte expositiva, cinco artículos, cuatro disposiciones 
transitorias y una disposición final.

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales, como Corporación de 

Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

2. La estructura interna y el funcionamiento del Colegio serán democráticos y se regirá 
por la normativa básica estatal, constituida por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, así como por la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios 
Profesionales de la Comunidad de Madrid, sus propios Estatutos, su Reglamento de 
Régimen interior y cuantas normas jurídicas le sean de directa o subsidiaria aplicación.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales 

que se crea mediante la presente Ley es el de la Comunidad de Madrid.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de la 

Comunidad de Madrid quienes estén en posesión del título universitario de Diplomado en 
Terapia Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1420/1990, de 26 
de octubre, en el de Grado obtenido de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.9 del Real 
Decreto 1393/2007, y en el de diploma o título de Terapeuta Ocupacional expedido por la 
Escuela Nacional de Sanidad y hayan obtenido la homologación o declaración de 
equivalencia al de Diplomado en Terapia Ocupacional, con arreglo a lo dispuesto 
reglamentariamente. También podrán colegiarse aquellos que posean un título extranjero 
equivalente debidamente homologado, sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación de la 
normativa de la Unión Europea en esta materia.

Artículo 4.  Colegiación.
Para el ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional en el ámbito territorial de esta 

Comunidad Autónoma no será necesaria la previa incorporación al Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de la Comunidad Madrid, sin perjuicio de lo que en esta materia 
se establezca en la legislación básica del Estado.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Terapeutas 

Ocupacionales de la Comunidad de Madrid se relacionará con la Administración de la 
Comunidad de Madrid a través de la Consejería competente en materia de colegios 
profesionales. En los aspectos relativos a los contenidos propios de la profesión, el Colegio 
se relacionará con dicha Administración a través de las Consejerías competentes en materia 
de sanidad y de servicios sociales.

Disposición transitoria primera.  Comisión Gestora.
La Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales de la Comunidad de Madrid 

designará, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, una 
Comisión Gestora que estará compuesta por siete miembros, y que procederá a:

a) Elaborar el censo de profesionales que podrá participar en la Asamblea constituyente 
del Colegio, de acuerdo con el ámbito personal del mismo definido por el artículo 3 de la 
presente Ley.

b) Preparar un borrador de proyecto de Estatutos colegiales.
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c) Aprobar el procedimiento de participación de los profesionales censados en la 
preparación, a partir del borrador, del proyecto de Estatutos que habrá de someterse a la 
aprobación de la Asamblea constituyente del Colegio. Al menos con un mes de antelación a 
la celebración de esta, el texto del proyecto deberá estar a disposición de todos los 
integrantes del censo electoral.

d) Aprobar el procedimiento de convocatoria y desarrollo de la Asamblea constituyente, 
el cual se pondrá a disposición de todos los profesionales censados.

e) Convocar la Asamblea constituyente del Colegio, que deberá celebrarse en el plazo 
de un año desde la entrada en vigor de esta Ley. La convocatoria deberá publicarse con una 
antelación mínima de un mes en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en, al 
menos, dos de los diarios de mayor difusión en esta Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda.  Asamblea constituyente.
La Asamblea constituyente deberá:
a) Aprobar o censurar la actuación de la Comisión Gestora, nombrando, en éste último 

caso, nuevos miembros de la misma.
b) Aprobar o modificar los Estatutos provisionales del Colegio para elevarlos a definitivos 

con su aprobación, de acuerdo con las prescripciones recogidas en la Ley 19/1997, de 11 de 
julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid.

c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 
correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera.  Recursos.
1. Los actos realizados por la Comisión Gestora en ejecución de lo previsto en esta Ley 

serán recurribles ante la Consejería competente en materia de colegios profesionales en el 
plazo de un mes. Transcurrido el mismo plazo sin haberse notificado la resolución expresa 
se podrá entender desestimado el recurso.

2. Contra la desestimación del recurso se podrá interponer, en su caso, el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo, en los plazos previstos en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición transitoria cuarta.  Inscripción y publicación de los Estatutos.
Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del Acta 

de la Asamblea constituyente, deberán remitirse en el plazo de un mes a la Consejería 
competente en materia de colegios profesionales para que, previa calificación de legalidad, 
sean inscritos en el Registro de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid y, 
posteriormente, publicados en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 16 y 26 de la Ley 19/1997, de 11 de julio.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid».
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§ 91

Ley 2/2017, de 9 de marzo, de Creación del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 69, de 22 de marzo de 2017
«BOE» núm. 149, de 23 de junio de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-7176

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey promulgo.

Preámbulo
El artículo 149.1.18.ª de la Constitución española establece la competencia exclusiva del 

Estado para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas, y el 
artículo 36 remite a regulación por ley las peculiaridades propias del régimen jurídico de los 
colegios profesionales.

La legislación básica del Estado en materia de Colegios Profesionales está constituida 
por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, y sus posteriores 
modificaciones, entre las que cabe destacar la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio.

El artículo 27.6 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reconoce a esta 
la competencia de desarrollo legislativo, en el marco de la legislación básica del Estado, en 
materia de Colegios Profesionales.

En ejercicio de esta competencia, la Asamblea de Madrid aprueba la Ley 19/1997, de 11 
de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 
26/1998, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas y la Ley 8/2009, de 21 
de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña y en cuyo 
Capítulo III se regula la creación, fusión, segregación y disolución de dichas corporaciones.

El artículo 6 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, establece que la creación de Colegios 
Profesionales en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid se hará mediante ley de la 
Asamblea, señalando que solo podrán constituirse nuevos Colegios Profesionales respecto 
de aquellas profesiones cuya aptitud para su ejercicio venga acreditada por la posesión de 
una titulación oficial y concurran razones de interés público y, por último, su ámbito territorial 
no sea inferior al de la Comunidad de Madrid.

Según la Conferencia del Consenso de Perfil Profesional del Diplomado en Nutrición 
Humana y Dietética, un dietista-nutricionista es un profesional de la salud, con titulación 
universitaria, reconocido como un experto en alimentación, nutrición y dietética, con 
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capacidad para intervenir en la alimentación de una persona o grupo, desde los siguientes 
ámbitos de actuación: La nutrición en la salud y en la enfermedad, el consejo dietético, la 
investigación y la docencia, la salud pública desde los organismos gubernamentales, las 
empresas del sector de la alimentación, y la restauración colectiva y social. Ya desde los 
años cincuenta se detecta en nuestro país un interés cada vez mayor por la alimentación y la 
nutrición, así como por la formación de especialistas en este campo. En este sentido, la 
primera iniciativa se lleva a cabo conjuntamente con la UNICEF, la FAO y el Gobierno 
español, estableciendo un programa de educación alimentario-nutricional dirigido a formar a 
profesionales e informar a la población en general sobre los beneficios de una alimentación 
equilibrada. En los años ochenta y noventa se incrementa notablemente el interés por este 
asunto, promoviéndose diversas formas de asociación de sus profesionales.

Mediante el Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, se establece el título universitario 
oficial de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales propias de 
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.

Así mismo, la aprobación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
Profesiones Sanitarias supone el reconocimiento como profesiones sanitarias de aquellas 
que la normativa universitaria reconoce como titulaciones en el ámbito de la salud. En este 
sentido, el artículo 2.2 b. de la citada Ley recoge como profesión sanitaria de nivel 
Diplomado, la profesión para cuyo ejercicio habilita el título de Diplomado en Nutrición 
Humana y Dietética.

La normativa más reciente conforma la profesión de Dietista-Nutricionista como profesión 
sanitaria regulada cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título oficial 
de Grado, obtenido, en este caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.9 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, conforme a las condiciones establecidas en la 
Resolución, de 5 de febrero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, por la 
que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que se establecen las condiciones 
a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 
que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Dietistas-Nutricionistas, y en la 
Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, donde se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de dietista-
nutricionista.

Desde la perspectiva del interés público, con la creación del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de la Comunidad de Madrid, en el que se integren los profesionales 
que, disponiendo de los conocimientos y la titulación necesarios y suficientes, ejerzan esta 
profesión, se garantiza la protección de la salud de las personas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7.2 g) de la mencionada Ley 44/2003, de 21 de noviembre, en lo 
relativo a las actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de 
personas, adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las 
mismas, y de acuerdo con los principios de prevención y salud pública. Además, con la 
creación del Colegio se dota a un amplio colectivo de una organización adecuada, 
ordenando el ejercicio de la dietética humana y la nutrición en el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid, así como garantizando su representación exclusiva y la defensa de 
los intereses profesionales de los colegiados.

Por todo ello, a petición de un colectivo representativo de profesionales interesados, 
agrupado en la Asociación de Dietistas-Nutricionistas de Madrid, y previo el informe de la 
Consejería de Sanidad, se considera oportuno y necesario proceder a la creación del 
Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de la Comunidad de Madrid, como 
Corporación de Derecho Público, redundando en el fortalecimiento de la protección del 
derecho a la salud en la Comunidad de Madrid.

La presente Ley consta de una parte expositiva, cinco artículos, cuatro disposiciones 
transitorias y una disposición final.

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de la Comunidad de Madrid, 

como Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar para el cumplimiento de sus fines.
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2. La estructura interna y el funcionamiento del Colegio serán democráticos y se regirá 
por la normativa básica estatal, constituida por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, así como por la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios 
Profesionales de la Comunidad de Madrid, sus propios Estatutos, su Reglamento de 
Régimen interior y cuantas normas jurídicas le sean de directa o subsidiaria aplicación.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas que 

se crea mediante la presente Ley es el de la Comunidad de Madrid.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de la Comunidad 

de Madrid quienes estén en posesión del título universitario de Diplomado en Nutrición 
Humana y Dietética, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 433/1998, de 20 de 
marzo, así como quienes estén en posesión del correspondiente título oficial de Grado en 
Nutrición Humana y Dietética, obtenido de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.9 del 
Real Decreto 1393/2007, conforme a las condiciones establecidas en la Resolución, de 5 de 
febrero de 2009, de la Secretaría de Estado de las universidades, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos que habiliten 
para el ejercicio de la profesión regulada de Dietista-Nutricionista, y en la Orden 
CIN/730/2009, de 18 de marzo, o aquellos que posean un título extranjero equivalente 
debidamente homologado.

Artículo 4.  Colegiación.
Para el ejercicio de la profesión de dietista-nutricionista en el ámbito territorial de esta 

Comunidad Autónoma no será necesaria la previa incorporación al Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de la Comunidad Madrid, sin perjuicio de lo que en esta materia se 
establezca en la legislación básica del Estado.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Dietistas-

Nutricionistas de la Comunidad de Madrid se relacionará con la Administración de la 
Comunidad de Madrid a través de la Consejería competente en materia de colegios 
profesionales. En los aspectos relativos a los contenidos propios de la profesión, el Colegio 
se relacionará con dicha Administración a través de la Consejería competente en materia de 
sanidad.

Disposición transitoria primera.  Comisión Gestora.
La Asociación de Dietistas-Nutricionistas de Madrid designará en el plazo de seis meses 

a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, una Comisión Gestora que estará compuesta 
por siete miembros, y que procederá a:

a) Elaborar el censo de profesionales que podrá participar en la Asamblea constituyente 
del Colegio, de acuerdo con el ámbito personal del mismo definido por el artículo 3 de la 
presente Ley.

b) Preparar un borrador de proyecto de Estatutos colegiales.
c) Aprobar el procedimiento de participación de los profesionales censados en la 

preparación, a partir del borrador, del proyecto de Estatutos que habrá de someterse a la 
aprobación de la Asamblea constituyente del Colegio. Al menos con un mes de antelación a 
la celebración de esta, el texto del proyecto deberá estar a disposición de todos los 
integrantes del censo electoral.

d) Aprobar el procedimiento de convocatoria y desarrollo de la Asamblea constituyente, 
el cual se pondrá a disposición de todos los profesionales censados.

e) Convocar la Asamblea constituyente del Colegio, que deberá celebrarse en el plazo 
de un año desde la entrada en vigor de esta Ley. La convocatoria deberá publicarse con una 
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antelación mínima de un mes en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en, al 
menos, dos de los diarios de mayor difusión en esta Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda.  Asamblea constituyente.
La Asamblea constituyente deberá:
a) Aprobar o censurar la actuación de la Comisión Gestora, nombrando, en este último 

caso, nuevos miembros de la misma.
b) Aprobar o modificar el proyecto de Estatutos del Colegio elaborado por la Comisión 

Gestora, para elevarlos a definitivos con su aprobación, de acuerdo con las prescripciones 
recogidas en la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de 
Madrid.

c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 
correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera.  Recursos.
1. Los actos realizados por la Comisión Gestora en ejecución de lo previsto en esta Ley 

serán recurribles ante la Consejería competente en materia de colegios profesionales en el 
plazo de un mes. Transcurrido el mismo plazo sin haberse notificado la resolución expresa 
se podrá entender desestimado el recurso.

2. Contra la desestimación del recurso se podrá interponer, en su caso, el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo, en los plazos previstos en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición transitoria cuarta.  Inscripción y publicación de los Estatutos.
Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del Acta 

de la Asamblea constituyente, deberán remitirse a la Consejería competente en materia de 
colegios profesionales en el plazo de un mes para que, previa calificación de legalidad, sean 
inscritos en el Registro de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid y, 
posteriormente, publicados en el «Boletín Oficial de la Comunidad De Madrid», de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 16 y 26 de la Ley 19/1997, de 11 de julio.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid».
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§ 92

Ley 19/1997, de 21 de noviembre, de creación del Colegio 
Profesional de Podólogos del País Vasco

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 237, de 11 de diciembre de 1997

«BOE» núm. 12, de 14 de enero de 2012
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2012-540

Se hace saber a todos/as los/as ciudadanos/as de Euskadi que el Parlamento Vasco ha 
aprobado la siguiente Ley 19/1997, de 21 de noviembre, de creación del Colegio Profesional 
de Podólogos del País Vasco.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 10.22 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma del País 

Vasco competencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución.

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria séptima del 
Estatuto de Autonomía y hasta tanto no legisle el Parlamento Vasco sobre la materia, la 
normativa aplicable es la Ley 2/1974, de 13 de febrero, reguladora de los Colegios 
Profesionales, modificada por las Leyes 74/1978, de 26 de diciembre, y 7/1997, de 14 de 
abril. Es por ello por lo que al amparo del artículo 4 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, las 
Juntas Promotoras de los Colegios Profesionales de Podólogos del País Vasco solicitaron la 
creación de las citadas corporaciones con ámbito provincial, resultando más adecuada por 
su número de profesionales y por el ámbito territorial que el mismo corresponda al de la 
Comunidad Autónoma.

Dentro de las profesiones sanitarias cuyo ejercicio viene condicionado a la posesión de 
una determinada titulación oficial, la podología constituye una rama de importancia creciente, 
como lo demuestra su reciente independización del resto de las disciplinas afines como 
consecuencia de la promulgación del Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, por el que se 
creó la Diplomatura Universitaria de Podología.

El campo profesional del podólogo, que comprende el tratamiento de las afecciones y 
deformidades de los pies, limitándose en su actuación terapéutica exclusivamente a las 
manipulaciones que pertenecen a la cirugía menor, separado de otros campos profesionales, 
requiere, desde la perspectiva del interés público, la existencia de una corporación de 
derecho público propia, en la que esté garantizado el carácter democrático de su estructura 
interna y de su régimen de funcionamiento, conforme a lo determinado en la mencionada 
Ley 2/1974, de 13 de febrero.
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Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Podólogos del País Vasco, como corporación de 

derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines y el ejercicio de sus funciones.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio Profesional de Podólogos del País Vasco es el de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Podólogos del País Vasco quienes 

ostenten el título de Diplomado en Podología, de conformidad con el Real Decreto 649/1988, 
de 24 de junio, y sus normas de desarrollo, y aquellos que, en virtud del reconocimiento de 
derechos profesionales efectuados por dicha normativa, ostenten el Diploma de Podólogo, 
regulado por el Decreto 727/1962, de 29 de marzo.

Disposición transitoria primera.  Constitución.
El Colegio Profesional de Podólogos del País Vasco adquirirá capacidad de obrar cuando 

se constituyan sus órganos de gobierno, con arreglo a lo previsto en la presente ley y los 
estatutos colegiales.

Disposición transitoria segunda.  Comisión gestora.
Las Juntas Promotoras de los Colegios Profesionales de Podólogos del País Vasco 

designarán una comisión gestora que, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor de esta ley, aprobará los estatutos provisionales del Colegio Profesional de Podólogos 
del País Vasco, en los que se regulará la asamblea colegial constituyente, teniendo en 
cuenta el censo de profesionales aprobado a tal efecto, con precisión de la forma de 
convocatoria y procedimiento de desarrollo de la misma. La convocatoria de dicha asamblea 
se publicará en el «Boletín Oficial del País Vasco» y en los periódicos de mayor difusión en 
la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria tercera.  Asamblea constituyente.
La asamblea constituyente del Colegio Profesional de Podólogos del País Vasco deberá:
a) Elaborar y aprobar los estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de sus órganos colegiales de gobierno.

Disposición transitoria cuarta.  Aprobación y publicación de estatutos.
El acta de la asamblea constituyente, que integrará los estatutos del Colegio y la 

composición de sus órganos de gobierno, se remitirá al órgano competente de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma para que verifique su adecuación a la 
legalidad y ordene la publicación de los estatutos en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Disposición final.  Vigencia.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del País Vasco».
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§ 93

Ley 1/2001, de 16 de marzo, de creación del Colegio Oficial de 
Fisioterapeutas del País Vasco

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 71, de 11 de abril de 2001

«BOE» núm. 291, de 3 de diciembre de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-19048

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 1/2001, de 16 de marzo, de Creación del Colegio Oficial de 
Fisioterapeutas del País Vasco.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 10.22 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma del País 

Vasco competencia exclusiva en materia de colegios profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución. En su virtud se dictó la Ley 18/1997, de 21 de noviembre, de ejercicio de 
profesiones tituladas y de colegios y consejos profesionales, la cual establece en su artículo 
29 que la creación de nuevos colegios profesionales precisará ley del Parlamento Vasco a 
petición suficientemente representativa y debidamente acreditada de los/as profesionales 
interesados/as.

Con fecha 21 de julio de 1998, la Delegación de Euskadi de la Asociación Española de 
Fisioterapeutas solicitó la creación del Colegio de Fisioterapeutas, dando lugar a la oportuna 
tramitación encaminada a la verificación del fundamento de la petición formulada y de los 
requisitos legalmente exigibles, entre los que destaca la concurrencia de suficientes razones 
de interés público que justifiquen el carácter colegiado de la profesión.

Los estudios de fisioterapia obtuvieron la oficialidad de su docencia de carácter 
universitario mediante el Real Decreto 1.414/1990, de 26 de octubre, por el que se establece 
el título universitario oficial de diplomado en fisioterapia y las directrices generales propias de 
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel. Queda suficientemente 
acreditado, por tanto, el requisito de titulación exigido en el artículo 23 de la Ley 18/1997, de 
21 de noviembre, de ejercicio de profesiones tituladas y de colegios y consejos 
profesionales.

La creciente importancia de la fisioterapia en el mundo de la sanidad justifica que los/as 
profesionales responsables de su adecuado control y desarrollo reclamen la creación de un 
colegio oficial que sirva eficazmente a los intereses generales de la sociedad y a los 
particulares de dichos profesionales. La necesidad de una ordenación profesional y 
regulación deontólogica al servicio de la colectividad responde a una necesidad sanitaria y 
social de hacer real y efectiva la prevención, atención y rehabilitación en materia de salud. 
Su titulación universitaria, con los cursos de formación general y las correspondientes 
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prácticas, de acuerdo con los criterios vigentes en los países de la Unión Europea, vendrá a 
completar el conjunto profesional en esta materia y se corresponde con la situación existente 
en los países de similar nivel de desarrollo. Éstos son algunos de los aspectos que justifican 
suficientemente, desde el punto de vista del interés público, la creación de esta corporación 
profesional, como organización instrumental eficaz para su consecución.

Artículo 1.  Creación.
1. Se crea el Colegio Oficial de Fisioterapeutas del País Vasco, como corporación de 

derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones con sujeción a la ley.

2. La adquisición de personalidad jurídica y de plena capacidad de obrar se producirá a 
partir del momento en el que, conforme a lo dispuesto en la presente ley, se constituyan los 
órganos de gobierno del Colegio.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio Oficial de Fisioterapeutas del País Vasco es el de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 3.  Ámbito personal.
En el Colegio Oficial de Fisioterapeutas del País Vasco se integrarán aquellos/as 

profesionales que se encuentren en posesión de la titulación de fisioterapeuta obtenida de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1414/1990, de 26 de octubre, o de 
cualquiera otra homologada por la autoridad competente.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración General del País Vasco.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56.1 de la Ley 18/1997, de 21 de noviembre, 

sobre el órgano administrativo de relación competente en los aspectos profesionales 
generales, institucionales y corporativos, el Colegio Oficial de Fisioterapeutas del País Vasco 
se relacionará con la Administración General del País Vasco en los aspectos relativos a los 
contenidos de su profesión a través del Departamento de Sanidad o del que en su día ejerza 
las competencias en materia sanitaria.

Disposición final primera.  Estatutos.
La Delegación de Euskadi de la Asociación Española de Fisioterapeutas elaborará los 

Estatutos del Colegio en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley. 
Una vez aprobados, se comunicarán a la Administración General del País Vasco, a través 
del Departamento competente en materia de justicia, para verificar su adecuación a la 
legalidad y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Disposición final segunda.  Período de colegiación.
Una vez publicados los Estatutos, se abrirá un período de colegiación para posibilitar la 

adquisición de la condición de colegiado/a a todos/as aquellos/as que reúnan los requisitos 
exigidos al efecto. La apertura de dicho período se publicará en el Boletín Oficial del País 
Vasco y en, al menos, dos de los periódicos de mayor difusión en la Comunidad Autónoma.

Disposición final tercera.  Constitución de los órganos de gobierno.
Una vez concluido el período de colegiación, se convocará al órgano plenario del Colegio 

al objeto de proceder a la elección de los miembros integrantes de los órganos de gobierno. 
La constitución de los órganos de gobierno será publicada en el Boletín Oficial del País 
Vasco.

Disposición final cuarta.  Vigencia.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 

País Vasco.
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§ 94

Ley 4/2006, de 10 de noviembre, de creación del Colegio de 
Logopedas del País Vasco

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 224, de 23 de noviembre de 2006

«BOE» núm. 266, de 4 de noviembre de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-17402

Incluye la corrección de errores publicada en DOPV núm. 241, de 20 de diciembre de 2006. Ref. BOE-
A-2011-17409.
Nombre corregido: "Ley 4/2006, de 10 de noviembre, de creación del Colegio de Logopedas del País Vasco."

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 4/2006, de 10 de noviembre, de Creación del Colegio de 
Logopedas del País Vasco.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 10.22 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma del País 

Vasco competencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución. En su virtud se dictó la Ley 18/1997, de 21 de noviembre, de ejercicio de 
profesiones tituladas y de Colegios y Consejos Profesionales, la cual establece en su artículo 
29 que la creación de nuevos Colegios Profesionales precisará Ley del Parlamento Vasco a 
petición suficientemente representativa y debidamente acreditada de las profesionales y los 
profesionales interesados.

La Asociación profesional de Logopedas del País Vasco solicitó la creación del Colegio 
de Logopedas del País Vasco, dando lugar a la oportuna tramitación encaminada a la 
verificación del fundamento de la petición formulada y de los requisitos legalmente exigibles, 
entre los que destaca la concurrencia de suficientes razones de interés público que 
justifiquen el carácter colegiado de la profesión. Posteriormente se incorporó al 
procedimiento de creación del Colegio la Asociación de Logopedas de España.

El Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, estableció el título universitario oficial de 
Diplomado en Logopedia, cuyas enseñanzas deben proporcionar una formación teórico 
práctica adecuada para llevar a cabo satisfactoriamente actividades de prevención, 
evaluación y recuperación de los trastornos de la audición, la fonación y del lenguaje, tanto 
de la población infantil como de la adulta.

Por su parte, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias regula la Logopedia como profesión sanitaria titulada cuya función específica es el 
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desarrollo de las actividades de prevención, evaluación y recuperación de los trastornos de 
la audición, la fonación y del lenguaje, mediante técnicas terapéuticas propias de su 
disciplina.

La creciente importancia de la Logopedia en la sociedad actual y la necesidad de 
garantizar y velar por el adecuado control y desarrollo de esta profesión han motivado la 
demanda de creación de un Colegio Profesional que sirva eficazmente a los intereses 
generales y particulares de las profesionales y los profesionales responsables.

Desde el punto de vista del interés público, la correcta ordenación profesional y el 
desarrollo de una regulación deontológica al servicio de la sociedad son algunas de las 
razones que justifican suficientemente la creación de esta corporación profesional de 
adscripción voluntaria.

En virtud de lo expuesto se procede, mediante la presente Ley, a la creación del Colegio 
de Logopedas del País Vasco.

Artículo 1.  Creación.
1. Se crea el Colegio de Logopedas del País Vasco, como corporación de derecho 

público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines y el ejercicio de sus funciones con sujeción a la Ley.

2. La adquisición de la personalidad jurídica y de la plena capacidad de obrar se 
producirá a partir del momento en el que, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, se 
constituyan los órganos de gobierno del Colegio.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio de Logopedas del País Vasco es el de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco.

Artículo 3.  Ejercicio de las funciones de Consejo Profesional.
Dado el ámbito territorial del Colegio y en virtud de lo contemplado en el artículo 41.4 de 

la Ley 18/1997, de 21 de noviembre, el Colegio de Logopedas del País Vasco ejercerá las 
funciones que dicha Ley atribuye a los Consejos profesionales en tanto mantenga dicho 
ámbito territorial.

Artículo 4.  Ámbito personal.
En el Colegio de Logopedas del País Vasco se podrán integrar en condiciones de 

igualdad los siguientes profesionales:
a) Los que hayan obtenido el título de Diplomado Universitario en Logopedia obtenida de 

conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto.
b) Los que ostenten titulación universitaria oficial equivalente a la anterior, reconocida u 

homologada por la Autoridad competente.
c) Los que se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en la Disposición 

Transitoria Cuarta.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración General del País Vasco.
El Colegio de Logopedas del País Vasco se relacionará con la Administración General 

del País Vasco en los aspectos relativos a los contenidos de su profesión a través del 
Departamento que ejerza las competencias en materia de Sanidad, y en los aspectos 
profesionales generales, institucionales y corporativos a través del Departamento 
competente en materia de Justicia.

Disposición transitoria primera.  Comisión Gestora.
1. Se constituirá una Comisión Gestora integrada por dos miembros designados por la 

Asociación profesional de Logopedas del País Vasco, otros dos designados por la 
Asociación de Logopedas de España y dos miembros designados por la Euskalherriko 
Unibertsitatea-Universidad del País Vasco. El presidente de la Comisión será uno de los 
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miembros designados por la citada Universidad, ordenará e impulsará los trabajos de la 
Comisión, disponiendo de voto dirimente.

2. Las funciones de esta Comisión serán, entre otras, las siguientes:
a) Redactar los primeros estatutos del Colegio de Logopedas del País Vasco.
b) Abrir y ordenar el periodo de colegiación.
c) Convocar el órgano plenario del Colegio de Logopedas del País Vasco.

Disposición transitoria segunda.  Periodo de colegiación.
La Comisión Gestora, en el plazo de tres meses a partir de la publicación de los 

estatutos colegiales, abrirá el periodo de colegiación para posibilitar a todos los profesionales 
que reúnan los requisitos establecidos en la presente ley la incorporación al Colegio de 
Logopedas del País Vasco, aportando al efecto la documentación acreditativa de tales 
requisitos.

Para facilitar la colegiación de los interesados, la Comisión Gestora publicará en el 
Boletín Oficial del País Vasco y en, al menos, dos de los periódicos de mayor difusión en la 
Comunidad Autónoma, un anuncio en el que se indique el lugar y plazo de la apertura de 
dicho periodo.

Disposición transitoria tercera.  Convocatoria del órgano plenario.
1. Pasados nueves meses desde la apertura del periodo de colegiación, la Comisión 

Gestora convocará al órgano plenario del Colegio de Logopedas del País Vasco al objeto de 
proceder a la elección de los miembros integrantes de los órganos de gobierno.

2. La constitución de los órganos de gobierno será publicada en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

Disposición transitoria cuarta.  Habilitación de profesionales.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4 de la presente ley, excepcionalmente 

podrán integrarse en el Colegio de Logopedas del País Vasco, si así lo solicitan durante los 
dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, los profesionales que cuenten 
con un mínimo de tres años de experiencia profesional en el ámbito de los trastornos de la 
audición, la fonación y el lenguaje, o cuenten con una formación de al menos 500 horas en 
cursos de extensión universitaria, másteres o especialización en el ámbito de la logopedia, o 
trastornos en la audición, la fonación y el lenguaje, y en ambos supuestos estén en posesión 
de algunas de las titulaciones siguientes:

a) Título de profesor especializado en perturbaciones del lenguaje y de la audición 
expedido por el ministerio competente en materia de educación.

b) Diploma de la especialidad de perturbaciones del lenguaje y de la audición 
homologado por el ministerio competente en materia de educación.

c) Título universitario, licenciatura o diplomatura en Ciencias de la Salud o de la 
Educación.

2. La Comisión Gestora, en funciones de Comisión de Habilitación, comprobará el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Disposición Transitoria Cuarta respecto 
de estos profesionales que soliciten su integración en el Colegio.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

del País Vasco.
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§ 95

Ley 10/2008, de 10 de octubre, de creación del Colegio Profesional 
de Terapeutas Ocupacionales del País Vasco

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 204, de 24 de octubre de 2008
«BOE» núm. 212, de 3 de septiembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-14354

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 10/2008, de 10 de octubre, de Creación del Colegio Profesional 
de Terapeutas Ocupacionales del País Vasco.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 10.22 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma del País 

Vasco competencia exclusiva en materia de colegios profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución. En su virtud se dictó la Ley 18/1997, de 21 de noviembre, de Ejercicio de 
Profesiones Tituladas y de Colegios y Consejos Profesionales, la cual establece en su 
artículo 29 que la creación de nuevos colegios profesionales precisará ley del Parlamento 
Vasco a petición suficientemente representativa y debidamente acreditada de las 
profesionales y los profesionales interesados.

La Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales del País Vasco solicitó la 
creación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales del País Vasco, dando lugar 
a la oportuna tramitación encaminada a la verificación del fundamento de la petición 
formulada y de los requisitos legalmente exigibles, entre los que destaca la concurrencia de 
suficientes razones de interés público que justifiquen el carácter colegiado de la profesión.

El Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, estableció el título universitario oficial de 
Diplomado en Terapia Ocupacional, cuyas enseñanzas deben proporcionar una formación 
teórico-práctica adecuada para articular procesos terapéuticos en los individuos y los grupos 
de cara a generar procesos de normalización física y psíquica.

Por su parte, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias regula la terapia ocupacional como profesión sanitaria titulada cuya función 
específica es la aplicación de técnicas y la realización de actividades que tiendan a potenciar 
o suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a orientar y estimular el 
desarrollo de tales funciones.

La creciente importancia de la terapia ocupacional en la sociedad actual y la necesidad 
de garantizar y velar por el adecuado control y desarrollo de esta profesión han motivado la 
demanda de creación de una organización colegial que sirva eficazmente a los intereses 
profesionales de las personas colegiadas.
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Desde el punto de vista del interés público, la correcta ordenación profesional y el 
desarrollo de una regulación deontológica al servicio de la sociedad son algunas de los 
razones que justifican suficientemente la creación de esta corporación profesional de 
adscripción voluntaria.

En virtud de lo expuesto, se procede, mediante la presente Ley, a la creación del Colegio 
Profesional de Terapeutas Ocupacionales del País Vasco.

Artículo 1.  Creación.
1. Se crea el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales del País Vasco, como 

corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones con sujeción a la ley.

2. La adquisición de la personalidad jurídica y de la plena capacidad de obrar se 
producirá a partir del momento en el que, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, se 
constituyan los órganos de gobierno del colegio.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales del País Vasco 

es el de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 3.  Ejercicio de las funciones de Consejo Profesional.
Dado el ámbito territorial del colegio y en virtud de lo contemplado en el artículo 41.4 de 

la Ley 18/1997, de 21 de noviembre, el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales del 
País Vasco ejercerá las funciones que dicha ley atribuye a los consejos profesionales en 
tanto mantenga dicho ámbito territorial.

Artículo 4.  Ámbito personal.
En el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales del País Vasco se podrán 

integrar en condiciones de igualdad todos y todas las profesionales:
a) Que hayan obtenido el título de Diplomado Universitario en Terapia Ocupacional de 

conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre.
b) Que ostenten titulación universitaria oficial equivalente a la anterior, reconocida u 

homologada por la autoridad competente.
c) Que ostenten el título de Terapeuta Ocupacional expedido por la Escuela Nacional de 

Sanidad y hayan obtenido la homologación o declaración de equivalencia al de Diplomado 
Universitario en Terapia Ocupacional.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración General del País Vasco.
El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales del País Vasco se relacionará con 

la Administración General del País Vasco en los aspectos relativos a los contenidos de su 
profesión a través del departamento que ejerza las competencias en materia de sanidad, y 
en los aspectos profesionales generales, institucionales y corporativos, a través del 
departamento competente en materia de justicia.

Disposición transitoria primera.  Comisión Gestora.
1. Se constituirá una Comisión Gestora, integrada por dos miembros designados por la 

Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales del País Vasco y dos miembros 
designados por la Universidad del País Vasco.

2. La comisión contará con una proporción equilibrada de ambos sexos. Presidirá la 
comisión una de las personas designadas por la Asociación Profesional de Terapeutas 
Ocupacionales del País Vasco, que ordenará e impulsará los trabajos de la comisión y 
dispondrá de voto dirimente en caso de empate.

3. Las funciones de esta comisión serán, entre otras, las siguientes:
a) Redactar los primeros estatutos del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales 

del País Vasco.
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b) Abrir y ordenar el periodo de colegiación.
c) Convocar el órgano plenario del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales del 

País Vasco.

Disposición transitoria segunda.  Periodo de colegiación.
La Comisión Gestora, en el plazo de tres meses a partir de la publicación de los 

estatutos colegiales, abrirá un periodo de colegiación, para posibilitar a todos y todas las 
profesionales que reúnan los requisitos establecidos en la presente Ley la incorporación al 
Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales del País Vasco, aportando al efecto la 
documentación acreditativa de tales requisitos.

Para facilitar la colegiación de las personas interesadas, la Comisión Gestora publicará 
en el «Boletín Oficial del País Vasco» y en al menos dos de los periódicos de mayor difusión 
en la Comunidad Autónoma, un anuncio en el que se indique el lugar y plazo de la apertura 
de dicho periodo.

Disposición transitoria tercera.  Convocatoria del órgano plenario.
1. Pasados nueve meses desde la apertura del periodo de colegiación, la Comisión 

Gestora convocará el órgano plenario del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales 
del País Vasco, al objeto de proceder a la elección de los miembros integrantes de los 
órganos de gobierno.

2. La constitución de los órganos de gobierno será publicada en el «Boletín Oficial del 
País Vasco».

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del País Vasco».
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§ 96

Ley 14/2008, de 12 de diciembre, de Creación del Colegio Oficial de 
Dietistas-Nutricionistas del País Vasco

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 246, de 24 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 242, de 7 de octubre de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-15728

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 14/2008, de 12 de diciembre, de Creación del Colegio Oficial de 
Dietistas-Nutricionistas del País Vasco.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 10.22 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma del País 

Vasco competencia exclusiva en materia de colegios profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución. En su virtud se dictó la Ley 18/1997, de 21 de noviembre, de Ejercicio de 
Profesiones Tituladas y de Colegios y Consejos Profesionales, la cual establece en su 
artículo 29 que la creación de nuevos colegios profesionales precisará ley del Parlamento 
Vasco a petición suficientemente representativa y debidamente acreditada de las 
profesionales y los profesionales interesados.

La Asociación de Diplomados en Dietética y Nutrición de Euskadi (Addene) solicitó la 
creación del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas del País Vasco, dando lugar a la 
oportuna tramitación encaminada a la verificación del fundamento de la petición formulada y 
de los requisitos legalmente exigibles, entre los que destaca la concurrencia de suficientes 
razones de interés público que justifiquen el carácter colegiado de la profesión.

El Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, estableció el título universitario oficial de 
Diplomado en Nutrición Humana y Dietética, cuyas enseñanzas deben proporcionar una 
formación teórico-práctica adecuada en las bases teóricas y técnicas de elaboración de los 
regímenes alimenticios adecuados a la nutrición humana.

Por su parte, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias, regula a las personas diplomadas en Nutrición Humana y Dietética como las 
profesionales sanitarias tituladas cuya función específica es el desarrollo de actividades 
orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de personas, adecuadas a las 
necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las mismas, y de acuerdo con los 
principios de prevención y salud pública.

La creciente importancia de esta profesión en la sociedad actual y la necesidad de 
garantizar y velar por un adecuado control y desarrollo de ella han motivado la demanda de 
creación de una organización colegial que sirva eficazmente a los intereses profesionales de 
las personas colegiadas.
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Desde el punto de vista del interés público, la correcta ordenación profesional y el 
desarrollo de una regulación deontológica al servicio de la sociedad son algunas de los 
razones que justifican suficientemente la creación de esta corporación profesional de 
adscripción voluntaria.

En virtud de lo expuesto se procede, mediante la presente Ley, a la creación del Colegio 
Oficial de Dietistas-Nutricionistas del País Vasco.

Artículo 1.  Creación.
1. Se crea el Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas del País Vasco, como corporación 

de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones con sujeción a la ley.

2. La adquisición de la personalidad jurídica y de la plena capacidad de obrar se 
producirá a partir del momento en el que, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, se 
constituyan los órganos de gobierno del colegio.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas del País Vasco es el de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 3.  Ejercicio de las funciones de Consejo Profesional.
Dado el ámbito territorial del colegio y en virtud de lo contemplado en el artículo 41.4 de 

la Ley 18/1997, de 21 de noviembre, de Ejercicio de Profesiones Tituladas y de Colegios y 
Consejos Profesionales, el Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas del País Vasco ejercerá 
las funciones que dicha Ley atribuye a los consejos profesionales en tanto mantenga dicho 
ámbito territorial.

Artículo 4.  Ámbito personal.
En el Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas del País Vasco se podrán integrar en 

condiciones de igualdad los siguientes profesionales:
a) Quienes hayan obtenido el título de Diplomado Universitario en Nutrición Humana y 

Dietética obtenido de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 433/1998, de 20 de 
marzo.

b) Quienes ostenten titulación universitaria oficial equivalente a la anterior, reconocida u 
homologada por la autoridad competente.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración General del País Vasco.
El Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas del País Vasco se relacionará con la 

Administración General del País Vasco en los aspectos relativos a los contenidos de su 
profesión a través del departamento que ejerza las competencias en materia de sanidad, y 
en los aspectos profesionales generales, institucionales y corporativos a través del 
departamento competente en materia de justicia.

Disposición transitoria primera.  Comisión Gestora.
1. Se constituirá una Comisión Gestora integrada por dos personas designadas por la 

Asociación de Diplomados en Dietética y Nutrición de Euskadi (Addene) y dos personas 
designadas por la Facultad de Farmacia de la Universidad del País Vasco.

2. La comisión contará con una proporción equilibrada de ambos sexos. Presidirá la 
comisión una de las personas designadas por la Asociación de Diplomados en Dietética y 
Nutrición de Euskadi (Addene), que ordenará e impulsará los trabajos de la comisión y 
dispondrá de voto dirimente en caso de empate.

3. Las funciones de esta comisión serán, entre otras, las siguientes:
a) Redactar los primeros estatutos del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas del País 

Vasco.
b) Abrir y ordenar el periodo de colegiación.
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c) Convocar el órgano plenario del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas del País 
Vasco.

Disposición transitoria segunda.  Periodo de colegiación.
La Comisión Gestora, en el plazo de tres meses a partir de la publicación de los 

estatutos colegiales, abrirá un periodo de colegiación para posibilitar a todos y todas las 
profesionales que reúnan los requisitos establecidos en la presente Ley la incorporación al 
Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas del País Vasco. Dichos profesionales deberán 
aportar al efecto la documentación acreditativa de tales requisitos.

Para facilitar la colegiación de las personas interesadas, la Comisión Gestora publicará 
en el «Boletín Oficial del País Vasco», y en al menos dos de los periódicos de mayor difusión 
en la Comunidad Autónoma, un anuncio en el que se indique el lugar y plazo de la apertura 
de dicho periodo.

Disposición transitoria tercera.  Convocatoria del órgano plenario.
1. Pasados nueve meses desde la apertura del periodo de colegiación, la Comisión 

Gestora convocará el órgano plenario del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas del País 
Vasco al objeto de proceder a la elección de las personas integrantes de los órganos de 
gobierno.

2. La constitución de los órganos de gobierno será publicada en el «Boletín Oficial del 
País Vasco».

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del País Vasco».
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§ 97

Ley 7/1996, de 27 de diciembre, de creación del Colegio Profesional 
de Podólogos del Principado de Asturias

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 302, de 31 de diciembre de 1996

«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-2521

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo, en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía para Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley de creación del Colegio 
Profesional de Podólogos del Principado de Asturias.

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 

sobre «las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas»; a su vez, el artículo 
36, también de la Constitución, prevé que «la ley regulará las peculiaridades propias del 
régimen jurídico de los colegios profesionales».

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Asturias, aprobado por Ley Orgánica 
7/1981, de 30 de diciembre, y reformado por Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, dispone, 
en su artículo 11.9, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de corporaciones de derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales.

Por su parte, la Ley 2/1974, de 13 de febrero, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de 
diciembre, y por el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio, establece la regulación de los 
colegios profesionales.

El artículo 4.1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, establece el procedimiento para la 
creación de colegios profesionales, que se hará mediante Ley y a petición de los 
profesionales interesados, petición que fue realizada por la Asociación Asturianas de 
Podólogos.

Por su parte, el Pleno de la Junta General del Principado de Asturias aprobó la 
Resolución 73/4, de 28 de marzo de 1996, por la que se insta al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma a presentar, en el plazo de seis meses, el correspondiente proyecto 
de Ley.

La profesión de Podólogo ha adquirido una gran importancia, como lo demuestra su 
reciente independización del resto de las disciplinas afines como consecuencia del Real 
Decreto 649/1988, de 24 de junio, por el que se creó la Diplomatura Universitaria de 
Podología.
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La creación del Colegio Profesional de Podólogos del Principado de Asturias permitirá 
dotar a estos profesionales de una organización capaz de velar por la defensa de sus 
intereses, que deberán adecuarse a los de los ciudadanos, y de ordenar el ejercicio de la 
profesión sin perjuicio de la función social que los que la ejercen desempeñan en el área 
sanitaria que se ocupa de la Podología, que comprende el tratamiento de las afecciones y 
deformidades de los pies, separado de otros campos profesionales. Todas estas razones, de 
evidente interés público, hacen aconsejable la aprobación de esta Ley, que redundará en 
beneficio de la salud, la sanidad y la vida y la integridad física de los asturianos.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Podólogos del Principado de Asturias, como 

corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Colegiación.
1. Para ejercer las actividades propias de la profesión de Podólogo será requisito la 

incorporación al Colegio Profesional de Podólogos del Principado de Asturias, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la legislación básica estatal.

2. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Podólogos del Principado de Asturias 
quienes ostenten el título de Diplomado en Podología, de conformidad con el Real Decreto 
649/1988, de 24 de junio, y sus normas de desarrollo, y aquellos que, en virtud del 
reconocimiento de derechos profesionales efectuados por dicha normativa, ostenten el 
Diploma de Podólogo, regulado por el Decreto 727/1962, de 29 de marzo.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio es el del Principado de Asturias.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación Asturiana de Podólogos, actuando como Comisión Gestora, en el plazo de 

seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, aprobará unos estatutos 
provisionales, que regularán la condición de Colegiado, mediante la cual se podrá participar 
en la asamblea constituyente del Colegio, así como el procedimiento para convocar dicha 
asamblea. La convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» y 
en los periódicos de mayor difusión en el Principado de Asturias.

La asamblea constituyente deberá:
a) Ratificar a los Gestores o nombrar otros y aprobar, en su caso, su gestión.
b) Aprobar los estatutos definitivos del Colegio.
c) Elegir a las personas que ocuparán los cargos correspondientes en los órganos 

colegiales.

Disposición transitoria segunda.  
Los estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el certificado del acta de la 

asamblea constituyente, se enviarán al órgano competente de la Administración del 
Principado de Asturias para que verifique su adecuación a la legalidad y ordene su 
publicación en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias».
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§ 98

Ley 1/2015, de 20 de febrero, de Creación del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 52, de 4 de marzo de 2015
«BOE» núm. 95, de 21 de abril de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-4282

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley del Principado 
de Asturias de creación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales.

PREÁMBULO
El artículo 36 de la Constitución Española establece que la ley regulará las 

peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las 
profesiones tituladas, y que su estructura interna y funcionamiento deberán ser 
democráticos.

El artículo 11.9 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias dispone que, en el 
marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma 
establezca, corresponde al Principado de Asturias el desarrollo legislativo y ejecución en 
materia de Corporaciones de Derecho Público representativas de intereses económicos y 
profesionales.

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, es la norma básica en la 
materia que ha incorporado en su articulado la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, traspuesta a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. La citada Ley 2/1974, de 13 
de febrero, configura a los Colegios Profesionales como Corporaciones de derecho público 
amparadas por ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines. Asimismo, establece una reserva de ley para la 
creación de los Colegios Profesionales, mediante procedimiento que se iniciará a petición de 
los profesionales interesados.

La Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Asturias (APTOPA) solicitó la 
creación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales del Principado de Asturias.
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La terapia ocupacional es una profesión titulada cuyo reconocimiento académico y 
formativo se articuló en el Real Decreto 1420/1990, de 4 de julio, por el que se establece el 
título universitario oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional y las directrices generales 
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. Posteriormente, la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, estableció una nueva estructuración de las enseñanzas y 
títulos universitarios oficiales, que se concreta en las enseñanzas de Grado, Máster y 
Doctorado. Estas previsiones son desarrolladas, principalmente, a través del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales.

De conformidad con la citada normativa, mediante Resolución de 5 de febrero de 2009, 
de la Secretaría de Estado de Universidades, se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, 
por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión 
regulada de Terapeuta Ocupacional; publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 
de marzo de 2009, la Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional.

La profesión de terapeuta ocupacional es además, una profesión sanitaria ya que el 
terapeuta ocupacional es un profesional sanitario al que, de acuerdo con el artículo 7.2.c) de 
la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, le 
corresponde «la aplicación de técnicas y la realización de actividades de carácter 
ocupacional que tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o 
perdidas, y a orientar y estimular el desarrollo de tales funciones».

El interés público que justifica la creación de este Colegio Profesional se fundamenta en 
la protección efectiva del derecho a la salud, reconocido en el artículo 43 de la Constitución. 
Por ello, concurren razones de interés público que justifican la creación de un Colegio 
Profesional de Terapeutas Ocupacionales en el ámbito del Principado de Asturias puesto que 
permitirá la integración de estos profesionales en una organización capaz de ordenar el 
ejercicio de la profesión, someter a los profesionales a unas normas deontológicas y de 
control comunes, y, en definitiva, proteger los intereses de los usuarios de los servicios 
prestados por estos profesionales.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales del Principado de Asturias 

(en adelante Colegio Profesional) como Corporación de Derecho Público, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Colegiación.
1. Podrán integrarse en el Colegio Profesional quienes estén en posesión del título 

universitario de Terapeuta Ocupacional, de conformidad con el Real Decreto 1420/1990, de 
26 de octubre, por el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en Terapia 
Ocupacional y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de aquél, o del correspondiente título de Grado.

2. Además, podrán integrarse en el Colegio Profesional quienes posean un título 
equivalente debidamente homologado.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio Profesional es el del Principado de Asturias.

Artículo 4.  Relaciones con las Administraciones Públicas.
El Colegio Profesional se relacionará con la Consejería competente en materia de 

colegios profesionales y, en lo relativo a los contenidos propios de la profesión, con la 
Consejería que corresponda por razón de la materia y con los órganos de otras 
Administraciones Públicas cuyas respectivas competencias incidan en el campo de la 
Terapia ocupacional.
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Disposición transitoria primera.  Proceso constituyente.
1. La Asociación de Terapeutas Ocupacionales de Asturias creará la Comisión Gestora 

que, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley:
a) Elaborará y aprobará unos estatutos provisionales que regularán necesariamente la 

participación y el funcionamiento de la Asamblea Constituyente y su convocatoria.
b) Convocará la Asamblea Constituyente para garantizar la participación en la misma de 

los profesionales que ejerzan en el Principado de Asturias y reúnan los requisitos para 
incorporarse al Colegio Profesional.

c) Elaborará un anteproyecto de Estatuto definitivo para someterlo a la consideración de 
la Asamblea Constituyente.

2. Dicha Comisión Gestora actuará como órgano de gobierno provisional en los términos 
previstos en este régimen transitorio.

Disposición transitoria segunda.  Asamblea Constituyente.
1. La convocatoria de la Asamblea Constituyente deberá anunciarse, al menos, con 

veinte días de antelación en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias».
2. Las funciones de la Asamblea Constituyente son:
a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio Profesional.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio Profesional.

Disposición transitoria tercera.  Control de legalidad y publicación.
Los Estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el certificado del acta de la 

Asamblea Constituyente se enviarán a la Consejería competente en materia de colegios 
profesionales, para que verifique su adecuación a la legalidad y ordene su publicación en el 
«Boletín Oficial del Principado de Asturias».

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar las disposiciones reglamentarias que sean 

necesarias para la ejecución y desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Principado de Asturias».
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§ 99

Ley 6/2018, de 18 de julio, de creación del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 173, de 26 de julio de 2018

«BOE» núm. 209, de 29 de agosto de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-11929

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley del Principado 
de Asturias de creación del Colegio profesional de dietistas-nutricionistas.

PREÁMBULO
El artículo 36 de la Constitución Española establece que la ley regulará las 

peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios profesionales y el ejercicio de las 
profesiones tituladas, así como que la estructura interna y el funcionamiento de los colegios 
deberán ser democráticos. Por su parte, el artículo 11.9 del Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias dispone que, en el marco de la legislación básica del Estado y, en su 
caso, en los términos que la misma establezca, corresponden a la Comunidad Autónoma el 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de corporaciones de derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales.

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, es la norma básica en la 
materia y ha incorporado en su articulado la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, directiva traspuesta a nuestro ordenamiento 
jurídico mediante la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.

La citada Ley 2/1974, de 13 de febrero, configura a los colegios profesionales como 
corporaciones de derecho público amparadas por ley y reconocidas por el Estado, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Asimismo, 
establece como fines esenciales de estas corporaciones la ordenación del ejercicio de las 
profesiones, la representación institucional exclusiva de las mismas cuando estén sujetas a 
colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de los colegiados y la 
protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus 
colegiados. Finalmente, la norma reserva a la ley formal la creación de estos colegios 
profesionales, procedimiento que se iniciará a petición de los profesionales interesados.
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La Asociación Profesional de Dietistas-Nutricionistas del Principado de Asturias solicitó la 
creación del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas del Principado de Asturias.

La nutrición humana y dietética es una profesión titulada cuyo reconocimiento académico 
y formativo se articuló en el Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, por el que se 
establecen el título universitario oficial de diplomado en Nutrición Humana y Dietética y las 
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel. 
Posteriormente, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, estableció una nueva estructuración 
de las enseñanzas y títulos universitarios oficiales, que se concreta en las enseñanzas de 
grado, máster y doctorado. Estas previsiones son desarrolladas, principalmente, a través del 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. De conformidad con la citada normativa, mediante 
Resolución de 5 de febrero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, se publica 
el Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que 
habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de dietistas-nutricionistas. Finalmente, la 
Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, establece los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de dietista-
nutricionista.

La profesión de dietista-nutricionista es, además, una profesión sanitaria, ya que el 
dietista-nutricionista es un profesional sanitario al que, de acuerdo con el artículo 7.2.g) de la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, le 
corresponde «desarrollar actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos 
de personas, adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las 
mismas, y de acuerdo con los principios de prevención y salud pública».

El interés público que justifica la creación de este Colegio Profesional en el Principado de 
Asturias se fundamenta en la protección efectiva del derecho a la salud, reconocido en el 
artículo 43 de la Constitución, ya que permitirá la integración de estos profesionales en una 
organización capaz de ordenar el ejercicio de la profesión, someter a los profesionales a 
unas normas deontológicas y de control comunes y, en definitiva, proteger los intereses de 
los usuarios de los servicios prestados por estos profesionales.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas del Principado de Asturias, 

como corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Colegiación.
1. Podrán integrarse en el Colegio Profesional quienes estén en posesión del título 

universitario de diplomado en Nutrición Humana y Dietética, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, por el que se establecen el título universitario 
oficial de diplomado en Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales propias de 
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel, así como quienes estén en 
posesión del correspondiente título oficial de grado en Nutrición Humana y Dietética.

2. Además, podrán integrarse en el Colegio Profesional quienes posean un título 
extranjero equivalente debidamente homologado, así como aquellos a quienes les resulte de 
aplicación el sistema de reconocimiento de su calificación profesional en virtud de las 
disposiciones del derecho de la Unión Europea y la normativa nacional de trasposición.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio Profesional es el del Principado de Asturias.

Artículo 4.  Relaciones con las Administraciones públicas.
El Colegio Profesional se relacionará, en lo referente a aspectos institucionales, con la 

Consejería competente en materia de colegios profesionales y, en lo relativo a los contenidos 
propios de la profesión, con la Consejería que corresponda por razón de la materia y con los 
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órganos de otras Administraciones públicas cuyas respectivas competencias incidan en el 
campo de la dietética y la nutrición.

Disposición transitoria primera.  Comisión Gestora.
La Asociación Profesional de Dietistas-Nutricionistas del Principado de Asturias, que 

actuará como Comisión Gestora, aprobará, en el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley, unos estatutos provisionales en los que se regularán la forma de 
convocatoria y el de la Asamblea Constituyente del Colegio, a la que serán convocados 
quienes posean la titulación a que se refiere el artículo 2 de esta ley. La convocatoria se 
publicará en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» y en los periódicos de mayor 
difusión en el territorio de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda.  Funciones de la Asamblea Constituyente.
La Asamblea Constituyente deberá:
a) Ratificar a los gestores o nombrar a otros, y aprobar, en su caso, su gestión.
b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio Profesional.
c) Elegir a las personas que ocuparán los cargos correspondientes en los órganos 

colegiados.

Disposición transitoria tercera.  Control de legalidad y publicación.
Los Estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el certificado del acta de la 

Asamblea Constituyente, se enviarán a la Consejería competente en materia de colegios 
profesionales para que verifique su adecuación a la legalidad y ordene su publicación en el 
«Boletín Oficial del Principado de Asturias».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Principado de Asturias».
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§ 100

Ley 2/1999, de 7 de abril, de Creación del Colegio Oficial de 
Podólogos de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3470, de 9 de abril de 1999
«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 1999

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1999-10812

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Por el Decreto 727/1962, de 29 de marzo, se estableció la disciplina de Podología como 

una especialidad dentro de las enseñanzas de los Ayudantes Técnicos Sanitarios.
Posteriormente, por el Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, las enseñanzas de 

Podología se estructuraron como estudios de primer ciclo de la educación universitaria, y se 
estableció el carácter de diplomatura para dichos estudios, con lo que esta profesión alcanzó 
un nivel de independencia académica respecto del resto de las disciplinas afines del que no 
disfrutaba. Desde entonces, la profesión de Podólogo se ha instaurado como una rama 
diferenciada dentro de las profesiones sanitarias.

Un gran número de profesionales que ejercen dicha profesión en el territorio de la 
Comunidad Valenciana, incluidos e incluidas en la Asociación Valenciana de Podólogos, 
acogiéndose a la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de la Generalidad Valenciana, de Consejos 
y Colegios Profesionales de la Comunidad Valenciana, por decisión unánime de su 
Asamblea general, solicitaron la creación del Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad 
Valenciana.

Desde la perspectiva del interés público, la creación del Colegio Profesional de 
Podólogos de la Comunidad Valenciana, en el que se integren los y las profesionales que, 
disponiendo de los conocimientos y titulación necesarios y suficientes, ejerzan esta 
profesión, se considera oportuna toda vez que permitirá dotar a un amplio colectivo de 
profesionales de una organización adecuada, capaz de velar por la defensa de sus intereses 
y de ordenar el ejercicio de la profesión.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 
sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas; y en el artículo 36 
prevé que la Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios 
profesionales. La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en su artículo 31, 
apartado 22, confiere a la Generalidad Valenciana la competencia exclusiva en materia de 
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colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 36 y 139 de la Constitución. En uso de estas competencias se promulgó la Ley 
6/1997, de 4 de diciembre, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunidad 
Valenciana, en cuyo artículo 7 se dispone que la creación de colegios profesionales con 
ámbito de actuación en la Comunidad Valenciana se hará mediante Ley de la Generalidad 
Valenciana.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad Valenciana.

Artículo 2.  Personalidad y ámbito territorial.
El Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad Valenciana es una corporación de 

derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines.

El ámbito territorial del Colegio que se crea es el de la Comunidad Valenciana.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. Para el ejercicio de la profesión de Podólogo, en el ámbito territorial de la Comunidad 

Valenciana, es obligatoria la previa incorporación al Colegio Oficial de Podólogos de la 
Comunidad Valenciana, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 2, de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, según la redacción dada por la Ley 
7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y de Colegios 
Profesionales.

2. La incorporación al Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad Valenciana requiere 
estar en posesión del título de Diplomado o Diplomada en Podología, de conformidad con el 
Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, y sus normas de desarrollo, o bien, en virtud de los 
derechos profesionales reconocidos por dicha normativa, tener el diploma de Podólogo, 
conforme al Decreto 727/1962, de 29 de marzo.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Oficial de Podólogos de la 

Comunidad Valenciana se relacionará con la Consejería de Presidencia o con la que tenga 
atribuidas las competencias en materia de colegios profesionales; en todo lo que atañe a la 
profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería de Sanidad o con la que tenga 
competencias en la materia.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación Valenciana de Podólogos designará una Comisión Gestora que, en el 

plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, aprobará unos Estatutos 
provisionales del Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad Valenciana, en los que se 
regule la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea colegial constituyente, de la que 
formarán parte todos los profesionales inscritos en el censo de Podólogos ejercientes en la 
Comunidad Valenciana. La convocatoria se publicará en el «Diario Oficial de la Generalidad 
Valenciana».

Disposición transitoria segunda.  
1. La Asamblea constituyente elaborará y aprobará los Estatutos definitivos del Colegio 

Oficial de Podólogos de la Comunidad Valenciana y elegirá a las y los miembros de los 
órganos colegiales de gobierno.

2. El acta de la Asamblea constituyente se remitirá a la Consejería de Presidencia u 
órgano competente en materia de colegios profesionales e incluirá la composición de sus 
órganos de gobierno y los Estatutos del Colegio, para que verifique su legalidad y 
consecuente inscripción registral, así como la publicación en el «Diario Oficial de la 
Generalidad Valenciana».
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Disposición transitoria tercera.  
Quienes ejerzan la actividad de Podólogo con titulaciones anteriores a la fijada por el 

Decreto 727/1962, de 29 de marzo, y cumplan los requisitos establecidos en la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, podrán incorporarse al 
Colegio en el plazo de tres años, a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, 
previa acreditación de haber ejercido de forma continuada dicha actividad durante un 
período de tiempo no inferior a los cinco años anteriores a la entrada en vigor de la presente 
Ley.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Diario Oficial de 

la Generalidad Valenciana».
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§ 101

Ley 1/2000, de 30 de marzo, de Creación del Colegio Oficial de 
Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3723, de 4 de abril de 2000

«BOE» núm. 94, de 19 de abril de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-7354

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Fisioterapia constituye una profesión reconocida en España, entre las actividades 

profesionales sanitarias de grado medio, que obtiene la oficialidad de su docencia mediante 
la integración de ésta en la enseñanza universitaria, por el Real Decreto 2.965/1980, de 12 
de diciembre, a través de las Escuelas Universitarias de Fisioterapia. Esta incorporación a la 
Universidad de las enseñanzas de Fisioterapia venía aconsejada, según el preámbulo de 
dicha norma, por el reconocimiento, experiencia y madurez alcanzados por estas 
enseñanzas.

Asimismo, mediante el Real Decreto 1414/1990, de 26 de octubre, se establece el título 
universitario oficial de Diplomado en Fisioterapia y las directrices generales propias de los 
planes de estudio conducentes a su obtención.

Tras la promulgación de la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de Consejos y Colegios 
Profesionales de la Comunidad Valenciana, el Presidente de la Comisión gestora nombrada 
por la Delegación Autonómica de la Asociación Española de Fisioterapeutas en la 
Comunidad Valenciana formalizó ante la Consejería de Sanidad la solicitud de creación del 
Colegio Oficial de Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana.

En virtud de lo expuesto y desde el punto de vista del interés público, se estima 
conveniente y necesaria la creación del Colegio Oficial del Fisioterapeutas de la Comunidad 
Valenciana, dotando a estos profesionales de una organización capaz de velar por la 
defensa de sus intereses y ordenar el ejercicio de la profesión, todo ello sin perjuicio de la 
propia función social que se desempeña en el área sanitaria que se ocupa de la Fisioterapia 
y de la recuperación de enfermos.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 
sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, y en el artículo 36 
prevé que la Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales. La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 
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de diciembre, el Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio, y la Ley 7/1997, de 14 de abril, de 
Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y de Colegios Profesionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en su artículo 31, 
apartado 22, confiere a la Generalidad Valenciana competencia exclusiva en materia de 
Colegios Profesionales y ejercicio de profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 36 y 139 de la Constitución. En uso de estas competencias se promulgó la Ley 
6/1997, de 4 de diciembre, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunidad 
Valenciana, en cuyo artículo 7 se dispone que la creación de Colegios Profesionales con 
ámbito de actuación en la Comunidad Valenciana, sin perjuicio del ámbito territorial de los ya 
existentes, se hará mediante Ley de la Generalidad Valenciana, previa audiencia de los 
Colegios Profesionales existentes que puedan verse afectados.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Oficial de Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana, como 

corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio Profesional que se crea es el de la Comunidad 

Valenciana.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. Para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta, en el ámbito territorial de la 

Comunidad Valenciana, es obligatoria la previa incorporación al Colegio Oficial de 
Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 de 
la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, según la redacción dada por la 
Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y de Colegios 
Profesionales.

2. La incorporación al Colegio Oficial de Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana 
requiere estar en posesión del título universitario de Diplomado en Fisioterapia, de 
conformidad con el Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, y normas que lo 
desarrollen, y el Real Decreto 1414/1990, de 26 de octubre, o estar en posesión del título de 
Diplomado en Enfermería, Practicante o ATS en la especialidad de Fisioterapeuta o del 
diploma de Fisioterapeuta, obtenidos conforme a la legislación vigente hasta la entrada en 
vigor del citado Real Decreto 2965/1980, de 12 diciembre.

Disposición transitoria primera.  
La Comisión gestora de la Delegación Autonómica de la Asociación Española de 

Fisioterapeutas en la Comunidad Valenciana, en el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, aprobará unos estatutos provisionales del Colegio Oficial de 
Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana, en los que se regule la convocatoria y el 
funcionamiento de la Asamblea Colegial Constituyente de la que formarán parte todos los 
profesionales, inscritos en el censo de Fisioterapeutas ejercientes en la Comunidad 
Valenciana. La convocatoria se publicará en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Disposición transitoria segunda.  
1. La Asamblea Constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 

estatutos provisionales, elaborará y aprobará los estatutos definitivos del Colegio Oficial de 
Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana y elegirá a los miembros de los órganos 
colegiales de gobierno.

2. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Consejería de Justicia y 
Administraciones Públicas u órgano competente en materia de Colegios Profesionales e 
incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los estatutos del Colegio, para que 
verifique su legalidad y consecuente inscripción registral y publicación en el «Diario Oficial de 
la Generalidad Valenciana».
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Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Diario Oficial de 

la Generalidad Valenciana».
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§ 102

Ley 4/2000, de 19 de mayo, de Creación del Colegio Oficial de 
Biólogos de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3757, de 25 de mayo de 2000

«BOE» núm. 147, de 20 de junio de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-11471

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El Real Decreto 387/1991, de 22 de marzo, estableció el título universitario oficial de 

Licenciado en Biología, con validez en todo el territorio nacional, y las correspondientes 
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obtención y 
homologación, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1497/1987, de 27 de 
noviembre, que vino a establecer las directrices generales comunes de los planes de estudio 
de los títulos de carácter oficial y validez en todo el Estado.

Con posterioridad, el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, de acuerdo con la 
disposición adicional primera.1 del citado Real Decreto 1497/1987, que creaba el Catálogo 
de los Títulos Universitarios Oficiales, procedió a homologar los títulos de Licenciado en 
Ciencias en las secciones de Biológicas y Ciencias Naturales, Licenciado en Ciencias en la 
división de Biológicas, y Licenciado en Ciencias Biológicas en todas sus especialidades, al 
título de Licenciado en Biología, establecido por el citado Real Decreto 387/1991, de 22 de 
marzo.

Por su parte, la Ley 75/1980, de 26 de diciembre, creó el Colegio Oficial de Biólogos de 
ámbito nacional, como corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Los Estatutos del Colegio Oficial de 
Biólogos fueron aprobados mediante el Real Decreto 693/1996, de 26 de abril, que en su 
artículo 2 dispone que podrán constituirse Colegios Oficiales territoriales por segregación del 
Colegio Oficial de Biólogos, de conformidad con dispuesto en las normas de las 
Comunidades Autónomas que sean de aplicación.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18.a, reserva al Estado la competencia 
sobre las bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y en el artículo 36 
prevé que la Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales. La legislación básica en esta materia dictada por el Estado se encuentra 
recogida en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la 
Ley 74/1978, de 26 de diciembre ; el Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio, y la Ley 7/1997, 
de 14 de abril, sobre Suelo y Colegios Profesionales.
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Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en su artículo 31, 
apartado 22, confiere a la Generalidad Valenciana competencia exclusiva en materia de 
Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución.

En uso de estas competencias se promulgó la Ley de la Generalidad Valenciana 6/1997, 
de 4 de diciembre, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunidad Valenciana, en 
cuyo artículo 7.3 se dispone que, mediante Ley de la Generalidad y con respeto a las 
competencias del Estado, podrán crearse en el ámbito de la Comunidad Valenciana Colegios 
Profesionales por segregación de otros de ámbito superior al de la Comunidad Autónoma.

La Junta de la Delegación de la Comunidad Valenciana del Colegio Oficial de Biólogos, 
que aglutina en este ámbito territorial a la mayoría de los profesionales que ostentan esta 
titulación, acordó por unanimidad solicitar formalmente la creación, por segregación de dicha 
Delegación del Colegio Oficial de Biólogos de ámbito nacional, del Colegio Oficial de 
Biólogos de la Comunidad Valenciana.

Esta segregación cuenta con la conformidad de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial 
de Biólogos de ámbito nacional.

Desde el punto de vista del interés público, la creación del Colegio Oficial de Biólogos de 
la Comunidad Valenciana, en el que se integren los profesionales que, disponiendo de los 
conocimientos y titulación necesarios y suficientes, ejerzan esta profesión, permitirá dotar a 
un amplio colectivo de profesionales de una organización adecuada, capaz de velar por la 
defensa de sus intereses y de ordenar el ejercicio de la profesión.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad Valenciana, por segregación de 

la Delegación en la Comunidad Valenciana del Colegio de Biólogos de ámbito nacional, 
como corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del colegio profesional que se crea es el de la Comunidad 

Valenciana.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. Para el ejercicio de la profesión de Biólogo en el ámbito territorial de la Comunidad 

Valenciana será obligatoria la previa incorporación al Colegio Oficial de Biólogos de la 
Comunidad Valenciana, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 
de febrero, de Colegios Profesionales, según la redacción dada por la Ley 7/1997, de 14 de 
abril, de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y de Colegios Profesionales.

2. La incorporación al Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad Valenciana requiere 
estar en posesión del título universitario de Licenciado en Biología, obtenido u homologado 
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 387/1991, de 22 de marzo, y en el Real 
Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, o en cualquier otra disposición general que lo 
regule.

Disposición adicional única.  
Quedan exceptuados de la incorporación obligatoria al Colegio Oficial de Biólogos de la 

Comunidad Valenciana, a que se refiere el artículo 3.1 de esta Ley, aquellos biólogos que 
ejerzan exclusivamente al servicio de las Administraciones públicas en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana.

Disposición transitoria primera.  
La Junta de la Delegación de la Comunidad Valenciana del Colegio Oficial de Biólogos 

designará una Comisión Gestora que, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de la presente Ley, aprobará unos Estatutos provisionales del Colegio Oficial de Biólogos de 
la Comunidad Valenciana en los que se regule la convocatoria y el funcionamiento de la 
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Asamblea Colegial Constituyente, de la que formarán parte todos los profesionales inscritos 
en el censo de Biólogos ejercientes en la Comunidad Valenciana. La convocatoria se 
publicará en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Disposición transitoria segunda.  
1. La Asamblea Constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 

Estatutos provisionales, elaborará y aprobará los Estatutos definitivos del Colegio Oficial de 
Biólogos de la Comunidad Valenciana y elegirá a los miembros de los órganos colegiales de 
gobierno.

2. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Consejería de Justicia y 
Administraciones Públicas u órgano competente en materia de Colegios Profesionales e 
incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los Estatutos del Colegio, para que 
verifique su legalidad y consecuente inscripción registral y publicación en el «Diario Oficial de 
la Generalidad Valenciana».

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Diario Oficial de 

la Generalidad Valenciana».
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§ 103

Ley 8/2000, de 23 de junio, de creación del Colegio Oficial de 
Logopedas de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3782, de 29 de junio de 2000

«BOE» núm. 173, de 20 de julio de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-13707

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La actividad dedicada a la prevención, evaluación, diagnóstico de las alteraciones del 

lenguaje, habla, voz, audición y comunicación es una profesión vinculada a la atención 
médica, que obtuvo el reconocimiento oficial con la creación del título universitario oficial de 
Diplomado en Logopedia, mediante el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, que aprobó 
las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obtención.

La Asociación de Logopedas de España, que aglutina a la mayoría de los profesionales 
de la logopedia, mediante Junta General Extraordinaria celebrada en Valencia, acordó 
solicitar formalmente la creación del Colegio Oficial de Logopedas de la Comunidad 
Valenciana.

La Constitución española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 
sobre las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas; y en el artículo 36 
prevé que la ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios 
profesionales. La legislación básica en esta materia dictada por el Estado se encuentra 
recogida en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la 
Ley 74/1978, de 26 de diciembre, el Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio, y la Ley 7/1997, 
de 14 de abril, sobre suelo y colegios profesionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en su artículo 31, 
apartado 22, confiere a la Generalidad Valenciana competencia exclusiva en materia de 
colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 36 y 139 de la Constitución.

En uso de estas competencias se promulgó la Ley de la Generalidad Valenciana 6/1997, 
de 4 de diciembre, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunidad Valenciana, en 
cuyo artículo 7 se dispone que la creación de colegios profesionales con ámbito de actuación 
en la Comunidad Valenciana, sin perjuicio del ámbito territorial de los ya existentes, se hará 
mediante ley de la Generalidad, previa audiencia de los colegios profesionales existentes 
que puedan verse afectados.
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Desde el punto de vista del interés público, la creación del Colegio Oficial de Logopedas 
de la Comunidad Valenciana, en el que se integren los profesionales que, disponiendo de los 
conocimientos y titulación necesarios y suficientes, ejerzan esta profesión, permitirá dotar a 
un amplio colectivo de profesionales de una organización adecuada, capaz de velar por la 
defensa de sus intereses.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Oficial de Logopedas de la Comunidad Valenciana, como corporación 

de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento 
de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del colegio profesional que se crea es el de la Comunidad 

Valenciana.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. Para el ejercicio de la profesión de logopeda en el ámbito territorial de la Comunidad 

Valenciana, sin perjuicio de las competencias de otras titulaciones que puedan habilitar para 
actividades comprendidas en la logopedia, será obligatoria la previa incorporación al Colegio 
Oficial de Logopedas de la Comunidad Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, según la redacción 
dada por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y de 
Colegios Profesionales.

2. La incorporación al Colegio Oficial de Logopedas de la Comunidad Valenciana 
requiere estar en posesión del título universitario oficial de Diplomado en Logopedia, 
obtenido de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1.419/1991, de 30 de agosto, o 
título extranjero equivalente verificado o debidamente homologado.

Disposición adicional.  
Quedan exceptuados de la incorporación obligatoria al Colegio Oficial de Logopedas de 

la Comunidad Valenciana, a que se refiere el artículo 3.1 de esta ley, aquellos profesionales 
que ejerzan exclusivamente al servicio de las administraciones públicas en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación de Logopedas de España designará una Comisión Gestora que, en el 

plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, aprobará unos estatutos 
provisionales del Colegio Oficial de Logopedas de la Comunidad Valenciana, en los que se 
regule la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea Colegial Constituyente, de la que 
formarán parte todos los profesionales que, conforme a lo dispuesto en la presente ley, 
puedan adquirir la condición de colegiados y se inscriban en el censo de logopedas 
ejercientes de la Comunidad Valenciana. La convocatoria se publicará en el «Diario Oficial 
de la Generalidad Valenciana».

Disposición transitoria segunda.  
1. La Asamblea Constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 

estatutos provisionales, elaborará y aprobará los estatutos definitivos del Colegio Oficial de 
Logopedas de la Comunidad Valenciana y elegirá a los miembros de los órganos colegiales 
de gobierno.

2. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Consejería de Justicia y 
Administraciones Públicas o departamento competente en materia de colegios profesionales, 
e incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los estatutos del colegio, para que 
verifique su legalidad y consecuente inscripción registral y publicación en el «Diario Oficial de 
la Generalidad Valenciana».

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 103  Ley 8/2000, de creación del Colegio Oficial de Logopedas de la Comunidad Valenciana

– 480 –



Disposición transitoria tercera.  
Transitoriamente podrán integrarse en el Colegio Oficial de Logopedas de la Comunidad 

Valenciana, si así lo solicitan durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de la 
presente ley, los profesionales que hayan trabajado o trabajen en el campo de las 
perturbaciones y patologías del lenguaje y de la audición y que se encuentren en alguno de 
los siguientes supuestos:

1. Los profesionales que acrediten el ejercicio profesional en el campo de logopedia al 
menos durante cinco años y estén en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

a) Título de profesor especializado en perturbaciones del lenguaje y la audición expedido 
por el Ministerio de Educación.

b) Diploma de especialista en perturbaciones del lenguaje y la audición expedido por 
cualquiera de las universidades del Estado español.

2. Los profesionales que estén en posesión de una titulación universitaria, licenciatura o 
diplomatura en ciencias de la salud y/o la educación, y acrediten diez años de experiencia en 
tareas propias de logopeda, con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalidad Valenciana».
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§ 104

Ley 13/2003, de 10 de abril, de creación del Colegio Oficial de 
Psicólogos de la Comunidad Valenciana, por segregación del Colegio 

Oficial de Psicólogos de ámbito nacional

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4479, de 11 de abril de 2003
«BOE» núm. 122, de 22 de mayo de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-10297

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El colegio oficial de psicólogos de ámbito nacional, como corporación profesional de 

derecho público, con personalidad jurídica propia, se creó por Ley 43/1979, de 31 de 
diciembre. Posteriormente, de conformidad con el artículo 21 de sus estatutos, aprobados 
por el Real Decreto 481/1999, de 18 de marzo, la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de 
Psicólogos adoptó el acuerdo de segregación de sus delegaciones territoriales.

Según lo previsto en la legislación básica en materia de colegios profesionales, en 
concreto, el artículo 4.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, 
modificada por las leyes 74/1978, de 26 de diciembre, y 7/1997, de 14 de abril, y el Real 
Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, corresponde al Estado realizar la citada segregación.

Así pues, mediante el Real Decreto 1902/2000, de 20 de noviembre, se dispuso la 
segregación de las delegaciones territoriales del colegio oficial de psicólogos de ámbito 
nacional y, en su artículo único, se acordó la segregación de la delegación de la Comunidad 
Valenciana, en cuyo ámbito territorial están integrados los profesionales que ejercen en las 
provincias de Valencia, Castellón y Alicante.

La disposición adicional única del citado Real Decreto 1902/2000, de 20 de noviembre, 
establecía que la segregación tendría efectividad a partir de la entrada en vigor de las 
normas autonómicas de creación de los correspondientes colegios oficiales territoriales.

Asimismo, la Delegación Territorial del Colegio Oficial de Psicólogos en la Comunidad 
Valenciana, con fecha 21 de diciembre de 1999, había adoptado el acuerdo de segregación 
de la misma, y el acuerdo de presentar ante los órganos competentes de la Generalitat 
Valenciana, en materia de colegios profesionales, la petición para la aprobación de la norma 
de creación del mismo.

El artículo 7.3 de la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de 
Consejos y Colegios Profesionales de la Comunidad Valenciana, y el artículo 11 del 
reglamento de desarrollo, aprobado por el Decreto 4/2002, de 8 de enero, del Consell de la 
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Generalitat, disponen que mediante ley de la Generalitat Valenciana y con respeto a las 
competencias del Estado, podrán crearse en el ámbito de la Comunidad Valenciana colegios 
profesionales por segregación de otros de ámbito superior al de la comunidad autónoma.

Puesto que se trata de una profesión que ya tiene la condición de profesión colegiada en 
el ámbito nacional, el interés público en la creación por segregación del colegio oficial de 
referencia radica en que la efectividad de la segregación de la Delegación del Colegio Oficial 
de Psicólogos en la Comunidad Valenciana y, por lo tanto, la adquisición de su capacidad de 
obrar y su personalidad jurídica propia, está condicionada a que la Generalitat Valenciana 
apruebe la norma autonómica de creación del colegio de ámbito de la Comunidad 
Valenciana, y de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 7.3 de la Ley 6/1997, de 4 de 
diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Consejos y Colegios Profesionales de la 
Comunidad Valenciana, debe ser creado por ley.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Col·legi Oficial de Psicòlegs de la Comunitat Valenciana, por segregación del 

colegio oficial de psicólogos de ámbito nacional, como corporación de derecho público con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del colegio profesional que se crea es el de la Comunidad 

Valenciana.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. El Col·legi Oficial de Psicòlegs de la Comunitat Valenciana agrupa a los profesionales 

que tienen la titulación de licenciados en Psicología, o las declaradas equivalentes a ésta por 
el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, o cualquier otra disposición general que lo 
regule.

2. Para el ejercicio de la profesión de psicólogo en la Comunidad Valenciana será 
necesaria la incorporación al colegio en los términos establecidos en el artículo 3.2 de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, en la redacción dada por el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de 
junio, y en su caso, la comunicación exigida por el citado precepto legal.

Disposición transitoria primera.  
La Junta Rectora de la Delegación Territorial del Colegio Oficial de Psicólogos en la 

Comunidad Valenciana, constituida en Comisión Gestora, en el plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor de la presente ley aprobará unos estatutos provisionales del Col·legi 
Oficial de Psicòlegs de la Comunitat Valenciana en los que se regule la convocatoria y el 
funcionamiento de la Asamblea Colegial Constituyente, de la que formarán parte todos los 
colegiados adscritos a la Delegación Territorial del Colegio Oficial de Psicólogos en la 
Comunidad Valenciana y aquellos otros que se incorporen en dicho plazo. La convocatoria 
se publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

Disposición transitoria segunda.  
1. La Asamblea Constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 

estatutos provisionales, elaborará y aprobará los estatutos definitivos del Col·legi Oficial de 
Psicòlegs de la Comunitat Valenciana y elegirá a los miembros de los órganos colegiales de 
gobierno.

2. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Conselleria de Justicia y 
Administraciones Públicas o departamento competente en materia de colegios profesionales, 
e incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los estatutos definitivos del colegio, 
para que verifique su legalidad y consecuente inscripción registral y publicación en el «Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana».
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Disposición transitoria tercera.  
En tanto no se aprueben los estatutos definitivos previstos en la disposición transitoria 

segunda de la presente ley, será de aplicación el Real Decreto 481/1999, de 18 de marzo, 
por el que se aprueban los Estatutos Generales del Colegio Oficial de Psicólogos, en lo que 
no se opongan a la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de Consejos y Colegios Profesionales de 
la Comunidad Valenciana, y al Decreto 4/2002, de 8 de enero, del Consell de la Generalitat.

Disposición final única.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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§ 105

Ley 9/2005, de 18 de noviembre, de creación del Colegio Oficial de 
Ingenieros Químicos de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 5142, de 24 de noviembre de 2005

«BOE» núm. 310, de 28 de diciembre de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-21318

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 

sobre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, y en el artículo 36 
prevé que la ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios 
profesionales. La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales; modificada por la Ley 74/1978, de 
26 de diciembre; el Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio; la Ley 7/1997, de 14 de abril, de 
Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y de Colegios Profesionales; y el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en 
Mercados de Bienes y Servicios.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, confiere a La 
Generalitat la competencia exclusiva en materia de colegios profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución. En uso de estas competencias se promulgó la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, 
de La Generalitat, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunitat Valenciana, cuyo 
artículo 7 dispone que la creación de colegios profesionales con ámbito de actuación en la 
Comunitat Valenciana se hará mediante ley de La Generalitat.

La petición de creación del Colegio Oficial de Ingenieros Químicos de la Comunitat 
Valenciana, con esta denominación como propuesta, fue suscrita por los representantes de 
las siguientes asociaciones: Associació d’Enginyeria Química de la Universitat de València; 
Asociación de Alumnos y Antiguos Alumnos del Departamento de Ingeniería Química de 
Castellón; Asociación de Ingenieros Químicos de la Universidad Politécnica de Valencia; y la 
Asociación de Ingenieros Químicos de Alicante. Siendo el ámbito territorial del colegio el de 
la Comunitat Valenciana y la titulación académica oficial exigida, a quienes pretendan ejercer 
la profesión como colegiados, la de Ingeniero Químico (Real Decreto 923/1992, de 17 de 
julio, por el que se estableció el título universitario oficial de Ingeniero Químico).

En cuanto a la existencia de una titulación académica universitaria oficial que ampare el 
ejercicio profesional de la ingeniería química, ésta lo obtuvo con el Real Decreto 923/1992, 

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

– 485 –



de 17 de julio, por el que se estableció el título universitario oficial de Ingeniero Químico, 
norma que se ha visto indirectamente afectada por diversas disposiciones posteriores (Real 
Decreto 1267/1994, de 10 de junio, y Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, en 
relación con el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre).

La actividad de estos profesionales se relaciona directamente con varios sectores, como 
son el químico, alimentario, farmacéutico, sanitario, medio ambiente, cerámico y agrícola, 
entre otros. Tal amplitud de campos afectados hace aconsejable someter dicha actividad a la 
deontología y disciplina colegial; y, teniendo la ingeniería química funciones profesionales 
que pueden tener una incidencia directa con valores constitucionalmente reconocidos como 
la salud de las personas y la protección del medio ambiente, recogidos en los artículos 43 y 
45 de la Constitución Española, no es aventurado concluir que aquellas pueden tener una 
relación directa con la salud, la calidad de vida de las personas y el necesario progreso 
industrial.

Además, el vacío normativo en torno a la ingeniería química hace conveniente que se 
regule el control del acceso a la profesión y la ordenación del ejercicio profesional, 
estableciendo una instancia que represente a la profesión ante los poderes públicos, y que 
sean los propios profesionales quienes asuman la responsabilidad de definir las reglas que 
deben observarse en el ejercicio de una actividad que afecta a materias tan importantes 
como las reseñadas. En resumen, la constitución del colegio permitirá dotar a un colectivo de 
profesionales de una organización adecuada, capaz de velar por sus derechos e intereses, 
así como de ordenar el ejercicio de la profesión, redundando en una mayor efectividad del 
derecho de los ciudadanos a obtener una adecuada protección de su salud y del medio 
ambiente, frente a los riegos potenciales de los productos utilizados en los sectores 
alimentario, farmacéutico, cerámico, agrícola, etc.

Ha de señalarse, igualmente, que en la Comunitat Valenciana no existe Consejo 
Autonómico de esta profesión, por lo que teniendo el colegio objeto de creación el mismo 
ámbito territorial, deberá asumir las funciones del citado Consejo hasta que se proceda a su 
creación.

Por todo lo expuesto, resulta procedente la constitución del Colegio Oficial de Ingenieros 
Químicos de la Comunitat Valenciana, en el que se integren quienes, disponiendo de la 
titulación oficial regulada en el citado Real Decreto 923/1992, de 17 de julio, pretendan 
desarrollar profesionalmente la actividad de Ingeniero Químico en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Oficial de Ingenieros Químicos de la Comunitat Valenciana, como 

corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

Dicho colegio se regirá en todas sus actuaciones por los preceptos básicos de la 
legislación estatal en materia de colegios profesionales, por la Ley 6/1997, de 4 de 
diciembre, de La Generalitat, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunitat 
Valenciana, por el Decreto 4/2002, de 8 de enero, del Consell de La Generalitat, por el que 
se aprobó el Reglamento de Desarrollo de la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de La 
Generalitat, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunitat Valenciana, por esta ley, 
por sus propios Estatutos, por el resto de la normativa interna y toda la que sea aplicable 
general o subsidiariamente.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del colegio profesional que se crea es el de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. El Colegio Oficial de Ingenieros Químicos de la Comunitat Valenciana agrupa, con 

carácter voluntario, a los profesionales que, no obstante poseer la titulación de Ingeniero 
Químico, conforme al Real Decreto 923/1992, de 17 de julio, o la de Ingeniero Industrial, 
especialidad Química, homologada a la citada por el Real Decreto 1954/1994, de 30 de 
septiembre, puedan ver posteriormente reconocida por la Ley estatal su titulación.
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Asimismo, podrán integrarse quienes hayan obtenido la homologación de su título 
académico a cualquiera de las titulaciones mencionadas.

2. Para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Químico en la Comunitat Valenciana será 
necesaria la incorporación al colegio en los términos establecidos en el artículo 3.2 de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 
junio y, en su caso, la comunicación prevista por el citado precepto legal.

Disposición adicional.  Excepción a la incorporación obligatoria al colegio.
Quedan exceptuados de la incorporación obligatoria al Colegio Oficial de Ingenieros 

Químicos de la Comunitat Valenciana, a que se refiere el artículo 3 de esta ley, aquellos 
profesionales que ejerzan exclusivamente al servicio de las administraciones públicas en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria.  Procedimiento a seguir en cuanto a la aprobación de los estatutos 
y constitución de los órganos de gobierno.

Primera. Las asociaciones promotoras de la creación del Colegio Oficial de Ingenieros 
Químicos de la Comunitat Valenciana designarán una Comisión Gestora que, en el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, aprobará unos Estatutos 
provisionales del Colegio Oficial de Ingenieros Químicos de la Comunitat Valenciana, en los 
que se regule la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea Colegial Constituyente de 
dicho colegio, de la que formarán parte todos los profesionales inscritos en dichas 
asociaciones, así como aquellos que se inscriban en dicho plazo. La convocatoria se 
publicará en el «Diari Oficial de La Generalitat Valenciana».

Segunda.
1. La Asamblea Constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 

Estatutos provisionales, elaborará y aprobará los Estatutos definitivos del Colegio Oficial de 
Ingenieros Químicos de la Comunitat Valenciana y elegirá a los miembros de los órganos 
colegiales de gobierno. También formarán parte de la misma quienes se hubieran inscrito en 
este último plazo.

2. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Conselleria de Justicia y 
Administraciones Públicas u órgano competente en materia de colegios profesionales, e 
incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los Estatutos del colegio, para que 
verifique su legalidad y consecuente inscripción registral y publicación en el «Diari Oficial de 
La Generalitat Valenciana».

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de La Generalitat Valenciana».
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§ 106

Ley 2/2007, de 5 de febrero, de creación del Colegio de Ópticos-
Optometristas de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5447, de 9 de febrero de 2007

«BOE» núm. 70, de 22 de marzo de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-6034

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 149.1.18.ª, reserva al Estado la competencia 

sobre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, y en el artículo 36 
prevé que la ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios 
profesionales. La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales; modificada por la Ley 74/1978, de 
26 de diciembre; el Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio; la Ley 7/1997, de 14 de abril, de 
Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y de Colegios Profesionales; y el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en 
Mercados de Bienes y Servicios.

Por su parte, el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, en su artículo 49.1.22.ª, 
confiere a la Generalitat competencia exclusiva en materia de colegios profesionales y 
ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 
de la Constitución Española. En uso de estas competencias se promulgó la Ley 6/1997, de 4 
de diciembre, de la Generalitat, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunitat 
Valenciana, cuyo artículo 7 dispone que la creación de colegios profesionales con ámbito de 
actuación en la Comunitat Valenciana se hará mediante ley de la Generalitat.

El Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas, como corporación profesional de derecho 
público, con personalidad jurídica propia, se creó por el Decreto 356/1964, de 12 de febrero. 
Con posterioridad, el 10 de junio de 2004, la Asamblea Regional Extraordinaria de la Tercera 
Delegación Regional del citado colegio, acordó la creación del Colegio de Ópticos-
Optometristas de la Comunitat Valenciana por segregación, al amparo de lo dispuesto en la 
disposición complementaria primera de los estatutos del mismo, aprobados por el Real 
Decreto 2207/1979, de 13 de julio.

Según lo previsto en la legislación básica en materia de colegios profesionales citada 
anteriormente, y en concreto, en el artículo 4.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 
Colegios Profesionales, corresponde al Estado realizar la citada segregación.
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Así pues, mediante el Real Decreto 640/2005, de 27 de mayo, se aprobó la segregación 
de la Delegación Regional de la Comunitat Valenciana del Colegio Nacional de Ópticos-
Optometristas.

No obstante lo anterior y en congruencia con las competencias autonómicas en la 
materia, la disposición adicional única del citado Real Decreto 640/2005, de 27 de mayo, 
estableció que la segregación a que se refiere el artículo único de dicho texto legal tendría 
efectividad a partir de la entrada en vigor de la norma autonómica de creación del Colegio de 
Ópticos-Optometristas de la Comunitat Valenciana. En este sentido, el artículo 7.3 de la 
citada Ley 6/1997, de 4 de diciembre, dispone que mediante ley de la Generalitat, y con 
respeto a las competencias del Estado, podrán crearse en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana colegios profesionales por segregación de otros de ámbito superior al de la 
comunidad autónoma.

Visto que la actividad profesional ya disfruta de la condición de profesión colegiada en el 
ámbito nacional, resulta innecesario acreditar la existencia de un interés público que limite el 
ejercicio libre de la misma; sin embargo, se ha de resaltar el interés que en la actualidad 
merece la actividad ejercida por los ópticos y optometristas en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, teniendo en cuenta que su ejercicio coadyuva, eficazmente al bienestar de los 
ciudadanos de la misma, en su labor de detectar los defectos de la refracción ocular, a través 
de su medida instrumental y la utilización de técnicas de reeducación, prevención e higiene 
visual, así como la adaptación, verificación y control de las ayudas ópticas.

Asimismo, la creación de este colegio resulta procedente a los efectos de dotar de 
efectividad a la segregación acordada por la Delegación del Colegio Nacional de Ópticos-
Optometristas en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, por cuanto la adquisición 
de su capacidad de obrar y su personalidad jurídica propia está condicionada a que por la 
Generalitat se apruebe la norma autonómica de creación del colegio de ámbito de la 
Comunitat Valenciana, que de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 7.3 de la Ley 
6/1997, de 4 de diciembre, debe producirse por ley.

La integración de los colegiados en la Comunitat Valenciana procedentes del colegio de 
ámbito nacional se realizará de forma automática, y para los que no lo estén, la titulación 
exigible será la diplomatura en Óptica y Optometría creada por el Real Decreto 1419/1990, 
de 26 de octubre, por el que se establece el titulo universitario oficial de diplomado en Óptica 
y Optometría y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de aquel, así como las titulaciones y situaciones que en el pasado han venido 
habilitando para el ejercicio de la profesión y las que en el futuro se creen para el ejercicio 
profesional de la óptica y optometría.

Por todo lo expuesto, resulta procedente la creación del Colegio de Ópticos-
Optometristas de la Comunitat Valenciana, en el que se integren quienes, disponiendo de las 
titulaciones oficiales reguladas en la citada normativa, pretendan desarrollar 
profesionalmente la actividad de óptico-optometrista en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio de Ópticos-Optometristas de la Comunitat Valenciana por segregación 

del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas, como corporación de derecho público con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio Profesional que se crea es el de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. El Colegio de Ópticos-Optometristas de la Comunitat Valenciana agrupa a los 

profesionales que ostenten la titulación de diplomado en Óptica y Optometría creada por el 
Real Decreto 1419/1990, de 26 de octubre, o la que en el futuro se cree para el ejercicio 
profesional de la óptica y optometría, así como las titulaciones y situaciones que en el 
pasado han venido habilitando para el ejercicio de la profesión, y en concreto el diploma de 
Óptico de Anteojería establecido por el Decreto de 22 de junio de 1956; la situación regulada 
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en la disposición transitoria del Decreto 1387/1961, de 20 de julio; el título de Diplomado en 
Óptica al amparo del Decreto 2842/1972, de 15 de septiembre; y los diplomados en Óptica 
por las Escuelas de Óptica Oftálmica y Acústica Audiométrica de la Universidad de 
Barcelona, y de Óptica y Acústica Audiométrica de la Universidad de Santiago de 
Compostela, según lo previsto en las ordenes ministeriales de 18 de febrero de 1975. 
Igualmente, podrán incorporarse al colegio los que se encuentren en posesión de otros 
títulos extranjeros equivalentes debidamente homologados.

2. Para el ejercicio de la actividad profesional de óptico-optometrista en la Comunitat 
Valenciana de los titulados descritos en el apartado 1, será necesaria la incorporación al 
colegio en los términos establecidos en el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, en 
la redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, y en su caso, la 
comunicación prevista por el citado precepto legal.

Artículo 4.  Normativa reguladora.
Dicho colegio se regirá en todas sus actuaciones por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 

Colegios Profesionales, por la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de Consejos y Colegios 
Profesionales de la Comunitat Valenciana, por el Decreto 4/2002, de 8 de enero, del Consell, 
por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la citada Ley 6/1997, por su Ley de 
creación, por sus propios estatutos, por el resto de la normativa interna y toda la que sea 
aplicable general o subsidiariamente.

Artículo 5.  Relaciones con la administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio de Ópticos-Optometristas de la 

Comunitat Valenciana se relacionará con la conselleria que tenga atribuidas las 
competencias en materia de colegios profesionales, y en todo lo relativo a la profesión, el 
colegio se relacionará con la conselleria competente en materia de sanidad.

Disposición adicional única.  Excepción a la incorporación obligatoria.
Quedan exceptuados de la incorporación obligatoria al Colegio de Ópticos-Optometristas 

de la Comunitat Valenciana, a que se refiere el artículo 3 de esta ley, aquellos profesionales 
que ejerzan exclusivamente al servicio de las administraciones públicas en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria única.  Proceso constituyente.
1. La Tercera Delegación Regional del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas 

designará una Comisión Gestora que, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de la presente ley, aprobará unos estatutos provisionales del Colegio de Ópticos-
Optometristas de la Comunitat Valenciana, en los que se regule la convocatoria y el 
funcionamiento de la Asamblea Colegial Constituyente de dicho colegio, de la que formarán 
parte todos los profesionales inscritos en dicha asociación, así como aquellos que se 
inscriban en este plazo. La convocatoria se publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat» o 
«Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

2. La Asamblea Constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 
estatutos provisionales, elaborará y aprobará los estatutos definitivos del Colegio de Ópticos-
Optometristas de la Comunitat Valenciana y elegirá a los miembros de los órganos colegiales 
de gobierno.

3. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Conselleria de Justicia, Interior y 
Administraciones Públicas u órgano competente en materia de colegios profesionales, e 
incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los estatutos del colegio, para que 
verifique su legalidad y consecuente inscripción registral y publicación en el «Diari Oficial de 
la Generalitat» o «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat» o «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».
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§ 107

Ley 5/2009, de 30 de junio, de creación del Colegio Oficial de 
Dietistas y Nutricionistas de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6049, de 3 de julio de 2009
«BOE» núm. 177, de 23 de julio de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-12211

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 149.1.18.ª, reserva al Estado la competencia 

sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas, y en el artículo 36 
prevé que la ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios 
profesionales.

La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, sobre colegios profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de 
diciembre, el Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio, la Ley 7/1997, de 14 de abril, de 
Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y de colegios profesionales, y el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en 
Mercados de Bienes y Servicios.

Por su parte, el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana confiere a la Generalitat 
competencia exclusiva en materia de colegios profesionales y ejercicio de las profesiones 
tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución. En uso de 
estas competencias se promulgó la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de la Generalitat, de 
Consejos y colegios profesionales de la Comunitat Valenciana, cuyo artículo 7 dispone que 
la creación de colegios profesionales con ámbito de actuación en la Comunitat Valenciana se 
hará mediante Ley de la Generalitat.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, en 
relación con las profesiones sanitarias tituladas, dispone en su artículo 2.1 que son 
profesiones sanitarias, tituladas y reguladas, aquellas cuya formación pregraduada o 
especializada se dirige específica y fundamentalmente a dotar a los interesados de los 
conocimientos, habilidades y actitudes propias de la atención de salud, y que están 
organizadas en colegios profesionales oficialmente reconocidos por los poderes públicos, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa específicamente aplicable. Y en concreto, el 
apartado 2.b del mismo precepto incluye expresamente entre las profesiones sanitarias de 
nivel Diplomado a la profesión para cuyo ejercicio habilita el título de Diplomado en Nutrición 
Humana y Dietética.
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Por su parte, el artículo 7.2.g de la citada Ley 44/2003 establece que son funciones de 
los Diplomados universitarios en Nutrición Humana y Dietética el desarrollo de actividades 
orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de personas, adecuadas a las 
necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las mismas, y de acuerdo con los 
principios de prevención y salud pública.

En base a ello, otras comunidades autónomas, tales como Navarra (Ley Foral 6/2004, de 
9 de junio, de Creación del Colegio Oficial de Dietistas-nutricionistas de Navarra) o les Illes 
Balears (Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Creación del Colegio Oficial de Dietistas-
nutricionistas de les Illes Balears) han aprobado la creación de un colegio profesional en su 
ámbito territorial.

La petición de creación del Colegio Oficial de Dietistas y Nutricionistas de la Comunitat 
Valenciana fue suscrita por los representantes de la Asociación de Dietistas Diplomados de 
la Comunidad Valenciana (ADDECOVA), siendo su ámbito territorial el de la Comunitat 
Valenciana. La titulación académica oficial exigida a los que pretendan ejercer la profesión 
como colegiados es la de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética, prevista en el Real 
Decreto 433/1998, de 20 de marzo, por el que se establece el título universitario oficial de 
Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a la obtención de aquél, modificado por el Real Decreto 371/2001, 
de 6 de abril.

La creación del colegio resulta de interés público, por estar las funciones de los 
profesionales afectados relacionadas con el principio constitucional de la protección de la 
salud pública, reconocido en el artículo 43 de la Carta Magna, habida cuenta de la 
contribución eficaz que realizan los titulados universitarios en Nutrición Humana y Dietética a 
la prevención, tratamiento o curación de enfermedades, beneficiando la salud individual y 
colectiva y ejerciendo un papel clave en la prevención de las enfermedades crónicas más 
prevalentes, de manera que su representación mediante un colegio profesional evitará la 
multiplicación de organizaciones o individuos con planteamientos para-científicos y 
conllevará la defensa de los intereses de la ciudadanía en un aspecto tan relevante de la 
salud como es la nutrición, dietética y alimentación humana; permitiendo, asimismo, dotar a 
un colectivo de profesionales de una organización adecuada, capaz de velar y defender sus 
derechos e intereses, ordenando el ejercicio de la profesión y haciendo respetar en el 
desarrollo de su actividad la deontología profesional, lo cual redundará en garantía del citado 
principio.

Por todo lo expuesto, resulta procedente la creación del Colegio Oficial de Dietistas y 
Nutricionistas de la Comunitat Valenciana, en el que se integren quienes, disponiendo de la 
titulación anteriormente citada, pretendan desarrollar dicha profesión en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Oficial de Dietistas y Nutricionistas de la Comunitat Valenciana, como 

corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del colegio profesional que se crea es el de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. El Colegio Oficial de Dietistas y Nutricionistas de la Comunitat Valenciana agrupa a los 

profesionales que ostenten la titulación de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética, 
prevista en el Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, modificado por el Real Decreto 
371/2001, de 6 de abril.

2. Para el ejercicio en la Comunitat Valenciana de la profesión de dietista y nutricionista 
prevista en los artículos 2.2.b y 7.2.g de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación 
de las profesiones sanitarias, será necesaria la incorporación al colegio en los términos 
establecidos en el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y si procede, la 
comunicación prevista por dicho precepto legal.
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Artículo 4.  Normativa reguladora.
El colegio se regirá en todas sus actuaciones por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 

colegios profesionales, por la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de la Generalitat, de Consejos 
y colegios profesionales de la Comunitat Valenciana, por el Reglamento de desarrollo de la 
citada Ley 6/1997 aprobado por el Decreto 4/2002, de 8 de enero, del Consell, por su ley de 
creación, por sus propios estatutos, por el resto de la normativa interna y toda la legislación 
que sea aplicable general o subsidiariamente.

Artículo 5.  Relaciones con la administración.
El Colegio Oficial de Dietistas y Nutricionistas de la Comunitat Valenciana se relacionará 

con la Administración de la Generalitat, en sus aspectos institucionales y corporativos, con la 
conselleria que tenga atribuida la competencia en materia de colegios profesionales, y en 
cuanto al ejercicio de su actividad profesional, con las consellerías que guarden relación con 
la actividad de dietética y nutrición, sin perjuicio de poder relacionarse también con otras 
consellerías o administraciones en razón de la materia de que se trate.

Disposición adicional única.  Excepción a la incorporación obligatoria.
Quedan exceptuados de la incorporación obligatoria al Colegio Oficial de Dietistas y 

Nutricionistas de la Comunitat Valenciana, a que se refiere el artículo 3.2 de esta ley, 
aquellos profesionales que ejerzan su actividad exclusivamente al servicio de las 
administraciones públicas en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria única.  Proceso constituyente.
1. La asociación promotora de la creación del Colegio Oficial de Dietistas y Nutricionistas 

de la Comunitat Valenciana designará una comisión gestora que, en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley, aprobará unos estatutos provisionales del 
Colegio Oficial de Dietistas y Nutricionistas de la Comunitat Valenciana, en los que se regule 
la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea Constituyente de dicho colegio, de la que 
formarán parte todos los profesionales inscritos en dicha asociación en los que concurran los 
requisitos relacionados en el artículo 3 de esta ley, así como aquellos que, cumpliéndolos 
igualmente, se inscriban en este plazo. La convocatoria se publicará en el Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana.

2. La Asamblea Constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 
Estatutos provisionales, elaborará y aprobará los Estatutos definitivos del Colegio Oficial de 
Dietistas y Nutricionistas de la Comunitat Valenciana y elegirá a los miembros de los órganos 
colegiales de gobierno.

3. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Conselleria de Justicia y 
Administraciones Públicas u órgano competente en materia de colegios profesionales, e 
incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los estatutos del colegio, para que 
verifique su legalidad y consecuente inscripción registral y publicación en el Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana.
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§ 108

Ley 1/2010, de 30 de marzo, de creación del Colegio Oficial de 
Terapeutas Ocupacionales de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6239, de 6 de abril de 2010
«BOE» núm. 100, de 26 de abril de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-6558

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 

sobre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, y en el artículo 36 
prevé que la ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios 
profesionales.

La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, de Colegios Profesionales; modificada por la Ley 74/1978, de 26 de 
diciembre; el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio; la Ley 7/1997, de 14 de abril, de 
Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y Colegios Profesionales; y el Real Decreto-
Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en 
Mercados de Bienes y Servicios; y recientemente modificada por la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

Por su parte, el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana confiere a la Generalitat 
competencia exclusiva en materia de colegios profesionales y ejercicio de las profesiones 
tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución. En uso de 
estas competencias se promulgó la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de la Generalitat, de 
Consejos y Colegios Profesionales de la Comunitat Valenciana, cuyo artículo 7 dispone que 
la creación de colegios profesionales con ámbito de actuación en la Comunitat Valenciana se 
hará mediante ley de la Generalitat.

El artículo 2.2.b de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, recoge entre las profesiones sanitarias, tituladas y reguladas, de 
conformidad con el artículo 36 de la Constitución, a la profesión para cuyo ejercicio habilita el 
título de Diplomado en Terapia Ocupacional, cuyas funciones se describen el artículo 7.2.c 
de la misma en los siguientes términos: «Corresponde a los Diplomados Universitarios en 
Terapia Ocupacional la aplicación de técnicas y la realización de actividades de carácter 
ocupacional que tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o 
perdidas, y a orientar y estimular el desarrollo de tales funciones».
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La petición de creación del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de la Comunitat 
Valenciana fue suscrita por los representantes de la Associació Valenciana de Terapia 
Ocupacional (AVATO), siendo el ámbito territorial del mismo el de la Comunitat Valenciana. 
La titulación académica oficial exigida a quienes pretendan ejercer la profesión como 
colegiados es la de Diplomado en Terapia Ocupacional, prevista en el Real Decreto 
1420/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título universitario oficial de 
Diplomado en Terapia Ocupacional y las directrices generales propias de los planes de 
estudios conducentes a la obtención de aquel, modificado por los reales decretos 1561/1997, 
de 10 de octubre y 371/2001, de 6 de abril, o equivalente a la misma.

La creación del colegio resulta de interés público al estar las tareas a desempeñar por 
los profesionales afectados vinculadas directamente con principios tan esenciales como la 
autonomía personal, la calidad de vida, la igualdad e integración social, y especialmente, con 
los derechos a la integridad física y moral y a la protección de la salud, reconocidos en el 
artículo 15 y 43 de la Constitución, resultando que el mismo constituirá un medio adecuado 
para mejorar la protección de los derechos de los ciudadanos destinatarios de los servicios 
de los terapeutas ocupacionales, que podrán exigir la correspondiente responsabilidad al 
profesional cuya actuación no haya sido acorde a las normas de profesionalidad, ética y 
dignidad profesional, instando el ejercicio de la potestad disciplinaria colegial.

Asimismo, el colegio profesional se encargará del establecimiento de directrices que 
orienten al profesional en el manejo y aplicación de los conocimientos adquiridos y en la 
incorporación a su actividad del uso de nuevos materiales, tecnologías y técnicas, 
organizando también actividades y servicios de carácter profesional, formativo, asistencial o 
de previsión, entre otros; y permitiendo, igualmente, dotar a un colectivo de profesionales de 
una organización adecuada, capaz de velar y defender sus derechos e intereses, ordenando 
el ejercicio de la profesión y haciendo respetar en el desarrollo de su actividad la deontología 
profesional. Todo lo cual redundará en garantía de los citados principios y derechos.

Por todo lo expuesto, resulta procedente la creación del Colegio Oficial de Terapeutas 
Ocupacionales de la Comunitat Valenciana, en el que se integren quienes, disponiendo de la 
titulación anteriormente citada, pretendan desarrollar profesionalmente la actividad 
profesional de terapeuta ocupacional en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de la Comunitat Valenciana, 

como corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del colegio profesional que se crea es el de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. El Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de la Comunitat Valenciana agrupa a 

los profesionales que ostenten la titulación de Diplomado en Terapia Ocupacional, prevista 
en el Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título 
universitario oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional y las directrices generales propias 
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel, modificado por los reales 
decretos 1561/1997, de 10 de octubre, y 371/2001, de 6 de abril, o aquellas titulaciones 
oficiales homologadas o declaradas como equivalentes al anterior.

2. Para el ejercicio de la actividad profesional de terapeuta ocupacional será necesaria la 
incorporación al Colegio en los términos establecidos en la legislación básica estatal.

Artículo 4.  Normativa reguladora.
El colegio se regirá en todas sus actuaciones por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 

Colegios Profesionales, por la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de la Generalitat, de Consejos 
y Colegios Profesionales de la Comunitat Valenciana, por su reglamento de desarrollo, 
aprobado por el Decreto 4/2002, de 8 de enero, del Consell, por su ley de creación, por sus 
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propios estatutos, por el resto de la normativa interna y toda la que sea aplicable general o 
subsidiariamente.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
El Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de la Comunitat Valenciana se 

relacionará con la administración de la Generalitat, en sus aspectos institucionales y 
corporativos, con la conselleria competente en materia de colegios profesionales, y en 
cuanto al ejercicio de su actividad profesional, con las consellerías que guarden relación con 
la actividad de terapia ocupacional, sin perjuicio de poder relacionarse también con otras 
administraciones o consellerías en razón de la materia de que se trate.

Disposición adicional única.  Excepción a la incorporación obligatoria.
Quedan exceptuados de la incorporación obligatoria al Colegio Oficial de Terapeutas 

Ocupacionales de la Comunitat Valenciana, a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, 
aquellos profesionales que ejerzan su actividad exclusivamente al servicio de las 
administraciones públicas en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria única.  Proceso constituyente.
1. La asociación promotora de la creación del Colegio Oficial de Terapeutas 

Ocupacionales de la Comunitat Valenciana designará una Comisión Gestora que, en el plazo 
de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, aprobará unos Estatutos 
provisionales del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de la Comunitat Valenciana, 
en los que se regule la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea Colegial 
Constituyente de dicho Colegio, de la que formarán parte todos los profesionales inscritos en 
dicha asociación que se encuentren en posesión de las titulaciones relacionadas en el 
artículo 3, así como aquellos que, poseyéndolas igualmente, se inscriban en este plazo. La 
convocatoria se publicará en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

2. La Asamblea Constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 
estatutos provisionales, elaborará y aprobará los estatutos definitivos del Colegio Oficial de 
Terapeutas Ocupacionales de la Comunitat Valenciana y elegirá a los miembros de los 
órganos colegiales de gobierno.

3. El Acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Conselleria de Justicia y 
Administraciones Públicas u órgano competente en materia de colegios profesionales, e 
incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los estatutos del colegio, para que 
verifique su legalidad y consecuente inscripción registral y publicación en el Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 108  Ley 1/2010, de creación del Colegio Oficial Terapeutas Ocupacionales Comunitat Valenciana

– 496 –



§ 109

Ley Foral 13/2002, de 31 de mayo, de Creación del Colegio Oficial de 
Podólogos de Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 69, de 7 de junio de 2002

«BOE» núm. 153, de 27 de junio de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-12607

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 

Creación del Colegio Oficial de Podólogos de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 44.26 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, señala que Navarra tiene competencia 
exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas 
conforme a la Legislación General.

En virtud de lo establecido en dicho artículo, y a la vista de las competencias asumidas 
por la Comunidad Foral de Navarra que dieron lugar a la aprobación de la Ley Foral 3/1998, 
de 6 de abril, de Colegios Profesionales de Navarra, cuyo desarrollo reglamentario tiene 
lugar mediante Decreto Foral 375/2000, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Foral de Colegios Profesionales de Navarra, se ha 
presentado solicitud de creación del Colegio de Podólogos de Navarra, petición que ha sido 
suscrita por la mayoría de los profesionales domiciliados en el territorio de la Comunidad 
Foral correspondientes a la titulación oficial para cuyo ejercicio se solicita la creación del 
Colegio y de cuya tramitación deriva la presente Ley Foral.

La Diplomatura de Podología se consolida en virtud del Real Decreto 649/1988, de 24 de 
junio, que establece las directrices generales propias de los planes de estudios de Podología 
a los que se han de adaptar las Escuelas Universitarias existentes.

Con anterioridad el Decreto 727/1962, de 29 de marzo, había establecido la 
especialización de Podología para los Ayudantes Técnicos Sanitarios, delimitando el campo 
profesional del Podólogo, así como las condiciones para la obtención del Diploma por los 
Practicantes y Ayudantes Técnicos Sanitarios que acreditasen que en la fecha de 
promulgación del Decreto se hallaban en ejercicio de la especialidad de Cirujano-Callista.

Por último, la Orden de 25 de noviembre de 1992 se pronuncia sobre la convalidación de 
la especialidad de Podología para Ayudantes Técnicos Sanitarios por el título universitario de 
Diplomado en Podología.

Teniendo en cuenta la autonomía normativa y profesional a la que se ha hecho 
referencia, se considera necesaria la creación de un Colegio Profesional que agrupe a los 
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Podólogos de la Comunidad Foral de Navarra, represente y defienda la profesión y los 
intereses profesionales de los colegiados, en congruencia con los intereses generales de la 
sociedad, y ordene, dentro del marco legal establecido, el ejercicio de dicha profesión.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concurren razones de interés público que 
justifican la creación del Colegio Oficial de Podólogos de Navarra, se procede, mediante la 
presente Ley a la creación de dicho Colegio.

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad Foral de Navarra como 

Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones.

2. El colegio profesional tendrá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral y capacidad de obrar desde la constitución de los órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
El ámbito territorial del Colegio Oficial de Podólogos será el de la Comunidad Foral de 

Navarra.

Artículo 3.  Derechos de colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Podólogos de Navarra:
Quienes ostenten el título de Diplomado en Podología, de conformidad con el Real 

Decreto 649/1988, de 24 de junio, y sus normas de desarrollo y, aquellos que, en virtud del 
reconocimiento de derechos profesionales efectuados por dicha normativa, ostenten el 
Diploma de Podólogo expedido de acuerdo con lo establecido por el Decreto 727/1962, de 
29 de marzo.

Artículo 4.  Ejercicio profesional.
Será requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de Podólogo, en la 

Comunidad Foral de Navarra, la incorporación al Colegio Oficial de Podólogos de Navarra, 
salvo que se acredite la pertenencia a otro Colegio de Podólogos de distinto ámbito 
territorial.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Oficial de Podólogos de Navarra se regirá por la legislación de colegios 

profesionales, por sus Estatutos y, en su caso, por el Reglamento de Régimen Interior.

Disposición transitoria única.  
1. La Junta Promotora para la Creación del Colegio Oficial de Podólogos de Navarra, en 

el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley Foral, deberá aprobar 
unos Estatutos provisionales del Colegio de Podólogos que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, condición que 
permitirá participar en la Asamblea Constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y funcionamiento de la Asamblea Constituyente. 
Dicha convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial de Navarra».

2. La Asamblea constituyente del Colegio Oficial de Podólogos deberá:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
3. Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del 

acta de la Asamblea constituyente, serán remitidos al Departamento de Presidencia, Justicia 
e Interior, cuyo titular, previa calificación de legalidad por el órgano competente del 
Departamento, ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».
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Disposición final única.  
La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
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§ 110

Ley Foral 14/2002, de 31 de mayo, de Creación del Colegio Oficial de 
Fisioterapeutas de Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 69, de 7 de junio de 2002

«BOE» núm. 153, de 27 de junio de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-12608

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 

Creación del Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 44.26 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, señala que Navarra tiene competencia 
exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas 
conforme a la Legislación General.

En virtud de lo establecido en dicho artículo y a la vista de las competencias asumidas 
por la Comunidad Foral de Navarra se dicta la Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, de Colegios 
Profesionales de Navarra, cuyo desarrollo reglamentario tiene lugar mediante Decreto Foral 
375/2000, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Foral de Colegios Profesionales de Navarra, se ha presentado solicitud de creación del 
Colegio de Fisioterapeutas de Navarra, petición que ha sido suscrita por la mayoría de los 
profesionales domiciliados en el territorio de la Comunidad Foral correspondientes a la 
titulación oficial para cuyo ejercicio se solicita la creación del Colegio y de cuya tramitación 
deriva la presente Ley Foral.

Mediante Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, la Fisioterapia obtiene la 
oficialidad de su docencia mediante la integración de ésta en la Enseñanza Universitaria, 
estableciendo la citada norma el carácter de Diplomatura para dichos estudios.

Con anterioridad, mediante el Decreto de 26 de julio de 1957 se había establecido la 
especialización de Fisioterapia para los Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Asimismo, por el Real Decreto 1414/1990, de 26 de octubre, se establece el título 
universitario oficial de Diplomado en Fisioterapia y las directrices generales propias de los 
planes de estudio conducentes a su obtención.

Teniendo en cuenta la autonomía normativa y profesional a la que se ha hecho 
referencia se estima conveniente y necesaria la creación de un Colegio Profesional que 
agrupe a los Fisioterapeutas de la Comunidad Foral de Navarra, represente y defienda la 
profesión y los intereses profesionales de los colegiados, en congruencia con los intereses 
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generales de la sociedad, y ordene, dentro del marco legal establecido, el ejercicio de dicha 
profesión.

En virtud de lo expuesto y considerando que concurren razones de interés público que 
justifican la creación del Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Navarra, se procede, mediante 
la presente Ley Foral, a la creación de dicho Colegio.

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Colegio Oficial de Fisioterapeutas de la Comunidad Foral de Navarra, como 

Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones.

2. El colegio profesional tendrá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral y capacidad de obrar desde la constitución de los órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
El ámbito territorial del Colegio Oficial de Fisioterapeutas será el de la Comunidad Foral 

de Navarra.

Artículo 3.  Derechos de colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Navarra:
1. Quienes se encuentren en posesión del título universitario de Diplomado en 

Fisioterapia, de conformidad con el Real Decreto 1414/1990, de 26 de octubre, o cualquier 
otra titulación homologada con ella o reconocida para el ejercicio profesional por la autoridad 
competente.

2. Quienes se encuentren en posesión del título universitario de Diplomado en 
Fisioterapia, de conformidad con el Real Decreto 2965/1980, de 12 de diciembre, y con las 
normas que lo desarrollan.

3. Los profesionales que tengan reconocida la especialidad de Fisioterapia en virtud del 
Decreto de 26 de julio de 1957 y los profesionales habilitados para ejercer la Fisioterapia 
antes de la promulgación del citado Decreto.

Artículo 4.  Ejercicio profesional.
Será requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de Fisioterapia, en la 

Comunidad Foral de Navarra, la incorporación al Colegio Oficial de Fisioterapeutas de 
Navarra, salvo que se acredite la pertenencia a otro Colegio de Fisioterapeutas de distinto 
ámbito territorial.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Navarra se regirá por la legislación de colegios 

profesionales, por sus Estatutos y, en su caso, por el Reglamento de Régimen Interior.

Disposición transitoria única.  
1. La Delegación Navarra de la Asociación Española de Fisioterapeutas, en el plazo de 

seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley Foral, deberá aprobar unos 
Estatutos provisionales del Colegio Oficial de Fisioterapeutas de la Comunidad Foral de 
Navarra, que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, condición que 
permitirá participar en la Asamblea Constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y funcionamiento de la Asamblea Constituyente. 
Dicha convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial de Navarra».

2. La Asamblea constituyente del Colegio Oficial de Fisioterapeutas deberá:
a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
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3. Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del 
acta de la Asamblea constituyente, serán remitidos al Departamento de Presidencia, Justicia 
e Interior, cuyo titular, previa calificación de legalidad por el órgano competente del 
Departamento, ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Disposición final única.  
Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Navarra».
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§ 111

Ley Foral 6/2004, de 9 de junio, de creación del Colegio Oficial de 
Dietistas-Nutricionistas de Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 73, de 18 de junio de 2004
«BOE» núm. 171, de 16 de julio de 2004
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2004-13292

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 
creación del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 44.26 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, establece que Navarra tiene competencia 
exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, 
conforme a la legislación general.

En virtud de lo establecido en dicho artículo, y a la vista de las competencias asumidas 
por la Comunidad Foral de Navarra, se dicta la Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, de Colegios 
Profesionales de Navarra, cuyo desarrollo reglamentario tiene lugar mediante Decreto Foral 
375/2000, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Foral de Colegios Profesionales de Navarra. Al amparo de esta normativa se ha presentado 
solicitud de creación del Colegio de Dietistas-Nutricionistas de Navarra, petición que ha sido 
suscrita por la mayoría de los profesionales domiciliados en el territorio de la Comunidad 
Foral correspondientes a la titulación oficial para cuyo ejercicio se solicita la creación del 
Colegio y de cuya tramitación deriva el presente proyecto de Ley Foral.

Mediante Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, se establece el título universitario 
oficial de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales propias de 
los planes de estudios conducentes a su obtención. El objetivo que se persigue con el 
establecimiento de dicha titulación es proporcionar una formación adecuada en las bases 
teóricas y en las técnicas de elaboración de los regímenes alimenticios adecuados a la 
nutrición humana.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, 
establece como tal, en su artículo 2, aquella para cuyo ejercicio habilita el título de 
Diplomado en Nutrición Humana y Dietética. Por otra parte, el artículo 7.2.g) califica como 
Dietistas-Nutricionistas a los Diplomados universitarios en Nutrición Humana y Dietética que 
desarrollan actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de personas, 
adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las mismas, de 
acuerdo con los principios de prevención y salud pública.

Teniendo en cuenta la autonomía normativa y profesional a la que se ha hecho 
referencia, se estima conveniente y necesaria la creación de un Colegio Profesional que 
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agrupe a los Dietistas y Nutricionistas de la Comunidad Foral de Navarra, represente y 
defienda la profesión y los intereses profesionales de los colegiados, en congruencia con los 
intereses generales de la sociedad, y ordene, dentro del marco legal establecido, el ejercicio 
de dicha profesión.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concurren razones de interés público que 
justifican la creación del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Navarra, se procede, 
mediante la presente Ley Foral a la creación de dicho Colegio.

Artículo 1.  Naturaleza.
1. Se crea el Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Navarra, como Corporación de 

Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines y el ejercicio de sus funciones.

2. El colegio profesional tendrá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral y capacidad de obrar desde la constitución de los órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito de Actuación.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas será el de 

la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 3.  Derechos de colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Navarra quienes 

estén en posesión del título de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética regulado en el 
Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, por el que se establece el título universitario oficial 
de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales propias de los 
planes de estudios conducentes a su obtención.

Artículo 4.  Ejercicio Profesional.
Será requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de Dietista-Nutricionista, en 

la Comunidad Foral de Navarra, la incorporación al Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas 
de Navarra, salvo que se acredite la pertenencia a otro Colegio de Dietistas-Nutricionistas de 
distinto ámbito territorial.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Navarra se regirá por la legislación de 

colegios profesionales, por sus Estatutos y, en su caso, por el Reglamento de Régimen 
Interior.

Disposición transitoria única.  Aprobación de Estatutos y elección de los miembros de los 
órganos de gobierno.

1. La Asociación de Dietistas Diplomados de Navarra, en el plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor de la presente Ley Foral, deberá aprobar unos Estatutos provisionales del 
Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de la Comunidad Foral de Navarra, que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, condición que 
permitirá participar en la Asamblea Constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y funcionamiento de la Asamblea Constituyente. 
Dicha convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial de Navarra».

2. La Asamblea constituyente del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Navarra 
deberá:

a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
3. Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del 

acta de la Asamblea constituyente, serán remitidos al Departamento de Presidencia, Justicia 
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e Interior, cuyo titular, previa calificación de legalidad por el órgano competente del 
Departamento, ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
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§ 112

Ley Foral 1/2005, de 22 de febrero, de creación del Colegio Oficial de 
Terapeutas Ocupacionales de Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 24, de 25 de febrero de 2005

«BOE» núm. 83, de 7 de abril de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-5552

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 
creación del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 44.26 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra establece que Navarra tiene competencia 
exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de profesiones tituladas, conforme 
a la legislación general.

En virtud de lo establecido en dicho artículo, y a la vista de las competencias asumidas 
por la Comunidad Foral de Navarra, se dicta la Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, de Colegios 
Profesionales de Navarra, cuyo desarrollo reglamentario tiene lugar mediante Decreto Foral 
375/2000, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Foral de Colegios Profesionales de Navarra. Al amparo de esta normativa se ha presentado 
solicitud de creación del Colegio de Terapeutas Ocupacionales de Navarra, petición que ha 
sido suscrita por la mayoría de los profesionales domiciliados en el territorio de la 
Comunidad Foral de Navarra, que ostentan la titulación oficial para cuyo ejercicio se solicita 
la creación del Colegio y de cuya tramitación deriva el presente proyecto de Ley Foral.

Mediante Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, se establece el título universitario 
oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a su obtención. El objetivo que se persigue con el establecimiento 
de dicha titulación es proporcionar una formación adecuada en las bases teóricas y prácticas 
que tiendan a potenciar y suplir las funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas y a 
orientar y estimular actividades físicas o psíquicas.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, señala 
en su artículo 2.2.b) la Terapia Ocupacional como una profesión sanitaria titulada de nivel de 
Diplomado. Por su parte, el artículo 7.2.c) señala como funciones de los Terapeutas 
Ocupacionales, sin perjuicio de las funciones que de acuerdo con su titulación y competencia 
específica corresponda desarrollar a cada profesión sanitaria, la aplicación de técnicas y la 
realización de actividades de carácter ocupacional que tiendan a potenciar y suplir las 
funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a orientar y estimular el desarrollo de 
tales funciones.

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

– 506 –



Teniendo en cuenta la autonomía normativa y profesional a la que se ha hecho 
referencia, se estima conveniente y necesaria la creación de un Colegio Profesional que 
agrupe a los Terapeutas Ocupacionales de la Comunidad Foral de Navarra, represente su 
posición y defienda la profesión y los intereses profesionales de los colegiados, en 
congruencia con los intereses generales de la sociedad, y ordene, dentro del marco legal 
establecido, el ejercicio de la profesión.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concurren razones de interés público que 
justifican la creación del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Navarra, se 
procede, mediante la presente Ley Foral, a la creación de dicho Colegio.

Artículo 1.  Objeto y naturaleza.
1. Se crea el Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Navarra, como 

Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones.

2. El colegio profesional tendrá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral y capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
El ámbito de actuación del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Navarra será 

el del territorio la Comunidad Foral.

Artículo 3.  Derechos de colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Navarra, 

quienes estén en posesión del título de Diplomado en Terapia Ocupacional regulado en el 
Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título universitario de 
Diplomado en Terapia Ocupacional y las directrices generales propias de los planes de 
estudios conducentes a su obtención.

Artículo 4.  Ejercicio Profesional.
Será requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional 

en la Comunidad Foral de Navarra, la incorporación al Colegio Oficial de Terapeutas 
Ocupacionales de Navarra, salvo que se acredite la pertenencia a otro Colegio de 
Terapeutas Ocupacionales.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Navarra se regirá por la legislación de 

colegios profesionales, por sus Estatutos y, en su caso, por su reglamento de régimen 
interior.

Disposición transitoria única.  Estatutos del Colegio.
1. La Asociación de Terapeutas Ocupacionales de Navarra, en el plazo de seis meses 

desde la entrada en vigor de la presente Ley Foral, deberá aprobar unos Estatutos 
provisionales del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de la Comunidad Foral, que 
regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, condición que 
permitirá participar en la Asamblea constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y funcionamiento de la Asamblea constituyente. 
Dicha convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial de Navarra».

2. La Asamblea constituyente del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de 
Navarra deberá:

a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
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3. Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del 
acta de la Asamblea constituyente, serán remitidos al Departamento de Presidencia, Justicia 
e Interior, cuyo titular, previa calificación de legalidad por el órgano competente del 
Departamento, ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
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§ 113

Ley Foral 3/2022, de 9 de febrero, de creación del Colegio de 
Logopedas de Navarra/Nafarroako Logopeden Elkargoa

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 36, de 18 de febrero de 2022
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-3481

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 

creación del Colegio de Logopedas de Navarra/Nafarroako Logopeden Elkargoa.

PREÁMBULO
La Constitución Española establece, en su artículo 36, que mediante ley se regularán las 

peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios profesionales y el ejercicio de las 
profesiones tituladas. Asimismo, señala que la estructura interna y el funcionamiento de tales 
colegios deberán ser democráticos.

El artículo 44.26 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, establece que Navarra tiene competencia 
exclusiva en materia de colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, 
conforme a la legislación general.

En el ejercicio de tales competencias, se dictó la Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, de 
Colegios Profesionales de Navarra, cuyo desarrollo reglamentario tuvo lugar mediante 
Decreto Foral 375/2000, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley Foral de Colegios Profesionales de Navarra, donde se establecen los 
requisitos de solicitud y el procedimiento de creación de un Colegio Profesional.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, de 
Colegios Profesionales de Navarra, la creación de los colegios profesionales en el territorio 
de la Comunidad Foral de Navarra se realizará mediante ley foral y requerirá la previa 
petición mayoritaria de profesionales domiciliados en Navarra correspondientes a la titulación 
oficial para cuyo ejercicio se solicita la creación del Colegio.

De conformidad con lo dispuesto en el precepto legal citado, y atendiendo a las 
competencias asumidas por la Comunidad Foral de Navarra en materia de colegios 
profesionales, doña Itxaso Badell Lizarraga, actuando en representación de 53 profesionales 
de la Logopedia, ha solicitado al Gobierno de Navarra la creación del Colegio de Logopedas 
de Navarra/Nafarroako Logopeden Elkargoa.

Se articula el reconocimiento académico y formativo de la Logopedia mediante el Real 
Decreto 1419/1991, de 30 de agosto por el que se establece el título universitario oficial de 
Diplomado en Logopedia y las directrices generales propias de los planes de estudios 
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conducentes a su obtención; el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la Ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales; y la Orden CIN/726/2009, 
de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de logopeda.

La Logopedia es la disciplina que engloba el estudio, prevención, evaluación, diagnóstico 
y tratamiento de los trastornos de la comunicación humana, manifestaciones de patologías y 
alteraciones en la voz, el habla, el lenguaje (oral, escrito y gestual) la audición y las 
funciones orofaciales, tanto en la población infantil como adulta.

Se trata de una profesión sanitaria regulada y reconocida (artículo 7 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias), que cumple una 
importante función social, puesto que las y los logopedas se dedican a la prevención, 
detección, administración, evaluación, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, habilitación, 
pronóstico, orientación, asesoramiento, docencia e investigación de las áreas de la 
comunicación humana y sus alteraciones, actuando en las áreas de salud, educación y 
bienestar social.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concurren razones de interés público para 
la existencia de un Colegio de Logopedas de Navarra/Nafarroako Logopeden Elkargoa, se 
procede, mediante la presente ley foral a la creación del referido Colegio Profesional, de 
manera que la incorporación al mismo sea una condición necesaria para el ejercicio de dicha 
profesión en Navarra, salvo que se acredite la pertenencia a otro colegio de la misma 
profesión de distinto ámbito territorial.

Artículo 1.  Objeto de la ley foral.
Se crea el Colegio de Logopedas de Navarra/Nafarroako Logopeden Elkargoa.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica del colegio profesional.
1. El colegio profesional constituye una Corporación de Derecho Público con 

personalidad jurídica propia desde la entrada en vigor de la presente ley foral, así como con 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones 
desde la constitución de sus órganos de gobierno.

2. El colegio profesional debe tener una estructura interna y un funcionamiento 
democráticos y debe regirse, en sus actuaciones, por lo que dispongan sus propios 
Estatutos, por la presente ley foral, por la Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, de Colegios 
Profesionales, y su normativa de desarrollo, y por la normativa básica estatal en materia de 
colegios profesionales.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio de Logopedas de Navarra/Nafarroako 

Logopeden Elkargoa será el del territorio de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 4.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio de Logopedas de Navarra/Nafarroako Logopeden 

Elkargoa:
a) Quienes posean el título universitario de Diplomatura o título universitario de Grado en 

Logopedia, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1419/1991, de 30 de 
agosto, por el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en Logopedia y las 
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obtención, y con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
Ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y en la Orden CIN/726/2009, de 18 de 
marzo, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de logopeda.

b) Quienes posean un título extranjero debidamente homologado por la autoridad 
competente.

c) Quienes posean un título reconocido profesionalmente conforme a la normativa de la 
Unión Europea que habilite el ejercicio de la profesión de logopeda.
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d) Quienes lo soliciten según lo establecido en la disposición transitoria primera.

Artículo 5.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio de Logopedas de Navarra/Nafarroako Logopeden 

Elkargoa será requisito necesario para el ejercicio de esta profesión en la Comunidad Foral 
de Navarra, sin perjuicio de lo establecido en la legislación de colegios profesionales de 
Navarra y en la legislación básica estatal.

Artículo 6.  Relaciones con la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio de Logopedas de Navarra/

Nafarroako Logopeden Elkargoa se relacionará con la Administración de la Comunidad Foral 
a través del departamento competente en materia de Colegios Profesionales. En los 
aspectos relativos a los contenidos propios de su profesión, se relacionará con el 
departamento correspondiente por razón de la materia.

Disposición adicional única.  Funciones del Consejo de Colegios Profesionales.
El Colegio de Logopedas de Navarra/Nafarroako Logopeden Elkargoa, que tiene el 

carácter de general por extenderse al territorio de toda la Comunidad Foral de Navarra, 
asumirá, cuando proceda, las funciones que la Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, de Colegios 
Profesionales de Navarra, determina para los Consejos Navarros de Colegios Profesionales.

Disposición transitoria primera.  Integración de profesionales con otras titulaciones.
Podrá integrarse en el Colegio de Logopedas de Navarra/Nafarroako Logopeden 

Elkargoa, si así lo solicitan en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
ley foral, las personas que, no estando en posesión del título de Diplomatura o Grado en 
Logopedia, hayan trabajado o trabajen en el campo de las perturbaciones del lenguaje y la 
audición y se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

1. Las personas que acrediten el ejercicio profesional en el campo de la Logopedia al 
menos durante los cinco años anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto 1419/1991, 
de 30 de agosto, y que estén en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

a) Título de profesor especializado en perturbaciones de la audición y del lenguaje oral y 
escrito, expedido por el ministerio competente en materia de educación.

b) Diploma oficial de especialista en perturbaciones del lenguaje y audición (Logopedia), 
expedido por cualquiera de las universidades y posteriormente homologado por el ministerio 
competente en materia de educación.

2. Las personas que acrediten el ejercicio profesional en el campo de la Logopedia a 
partir de la entrada en vigor del Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, hasta la primera 
promoción de diplomadas y diplomados oficiales en Logopedia a nivel nacional antes del 31 
de diciembre de 1995, y que estén en posesión de alguna de las titulaciones mencionadas 
en el párrafo anterior.

3. Las personas que estén en posesión de una titulación universitaria, Licenciatura o 
Diplomatura en el ámbito de las Ciencias de la Salud o de la Educación y acrediten una 
experiencia profesional de al menos diez años en tareas propias de la Logopedia en el 
ámbito sanitario, antes de la entrada en vigor de la presente Ley Foral.

Disposición transitoria segunda.  Comisión Gestora.
Las personas solicitantes elegirán, de entre las mismas, una Comisión Gestora/Junta de 

Gobierno provisional, que deberá aprobar, en el plazo de seis meses a partir de la entrada 
en vigor de esta ley foral, los Estatutos provisionales del Colegio de Logopedas de Navarra/
Nafarroako Logopeden Elkargoa.

En estos estatutos deberá regularse la Asamblea colegial constituyente determinando la 
forma de su convocatoria y el procedimiento de su desarrollo.
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Disposición transitoria tercera.  Asamblea colegial constituyente y Estatutos.
1. Se deberá garantizar la máxima publicidad de la convocatoria de la Asamblea colegial 

constituyente mediante la publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y en los diarios de 
mayor difusión en la Comunidad Foral.

2. Las funciones de la Asamblea colegial constituyente serán:
a) Aprobar los estatutos definitivos del colegio.
b) Elegir a las personas que deben ocupar los cargos correspondientes en los órganos 

colegiales.
3. Los estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el certificado del acta de la 

Asamblea colegial constituyente, deberán remitirse al Departamento competente en materia 
de colegios profesionales de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra para que, 
previa calificación de legalidad proceda a su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
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§ 114

Ley 7/1998, de 14 de diciembre, de Creación del Colegio Profesional 
de Protésicos Dentales de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 148, de 29 de diciembre de 1998

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-2938

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Creación del Colegio Profesional de Protésicos Dentales 
de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 13.24 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a esta Comunidad 

Autónoma la competencia exclusiva sobre colegios profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 
Colegios Profesionales, que establece que la creación de dichas corporaciones se hará 
mediante ley a petición de los profesionales interesados, la Federación Andaluza de 
Protésicos Dentales, por decisión unánime de su asamblea general, solicitó la creación de 
un Colegio Profesional de Protésicos Dentales con ámbito territorial de actuación en 
Andalucía.

La Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros profesionales relacionados 
con la salud dental, regula la profesión de protésico dental, establece sus cometidos 
principales y reconoce a los protésicos dentales plena capacidad y responsabilidad respecto 
a su trabajo profesional, precisándose el contenido funcional de dicha actividad por el Real 
Decreto 1594/1994, de 15 de julio, por el que se desarrolla lo previsto en la Ley 10/1986. El 
título de Formación Profesional de Técnico Superior en Prótesis Dentales es establecido por 
el Real Decreto 541/1995, de 7 de abril, que regula, asimismo, las correspondientes 
enseñanzas mínimas. En la Comunidad Autónoma de Andalucía, las enseñanzas 
correspondientes al título de Formación Profesional de Técnico Superior en Prótesis 
Dentales, son establecidas por el Decreto 43/1996, de 30 de enero.

La independencia profesional y académica que ha alcanzado dicha especialidad, junto 
con la función social que los que la ejercen desempeñan en el área de la salud dental, 
justifican la creación de una organización colegial que defienda los intereses profesionales y 
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sociales, la represente y garantice su correcto ejercicio, convirtiendo la profesión de 
protésico dental en nuestra Comunidad Autónoma en profesión colegiada, por lo que la 
presente Ley procede a la creación del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de 
Andalucía.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Andalucía como corporación 

de derecho público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial de actuación.
El ámbito territorial de actuación del colegio profesional es el de Andalucía.

Artículo 3.  Obligatoriedad de la colegiación.
Para el ejercicio de la profesión de protésico dental en Andalucía será requisito 

indispensable la incorporación al Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Andalucía, 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica estatal.

Artículo 4.  Derecho de colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Andalucía 

quienes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre 
odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud dental, y con los reglamentos 
dictados en aplicación de la misma, posean el título de Técnico Superior en Prótesis 
Dentales o, en su caso, el certificado acreditativo de habilitación profesional que les permita 
desarrollar la actividad de protésico dental, así como cuantos profesionales reúnan los 
requisitos establecidos para el desarrollo de la profesión, de acuerdo con la normativa en 
cada momento vigente.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración autonómica.
El Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Andalucía se relacionará con la 

Consejería de Gobernación y Justicia en lo referente a los aspectos institucionales y 
corporativos y con la Consejería de Salud en las cuestiones relacionadas con las 
competencias que le son propias.

Disposición adicional única.  Funciones de Consejo Andaluz de Colegios.
El Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Andalucía podrá asumir, cuando 

proceda, las funciones que la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, determina para los Consejos 
Andaluces de Colegios Profesionales.

Disposición transitoria primera.  Elaboración de Estatutos.
La Administración, a propuesta de la Federación Andaluza de Protésicos Dentales, 

designará una comisión gestora, que, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, deberá aprobar los Estatutos provisionales del Colegio Profesional 
de Protésicos Dentales de Andalucía, que regularán la convocatoria y funcionamiento de la 
Asamblea constituyente, a la que deberán ser convocados aquellos profesionales que, al 
reunir los requisitos de titulación o de reconocimiento profesional establecidos en el artículo 
4 de esta Ley, están habilitados para ejercer dicha actividad en Andalucía. La convocatoria 
deberá publicarse en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en dos periódicos de 
amplia difusión en Andalucía.

Disposición transitoria segunda.  Deberes de la Asamblea constituyente.
La Asamblea constituyente del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Andalucía 

deberá:
a) Aprobar, si procede, las actuaciones realizadas por la Comisión gestora.
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b) Aprobar los Estatutos del Colegio de acuerdo con lo establecido por la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de 
diciembre, y la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Colegios Profesionales.

c) Proceder a la elección de las personas que ocuparán los cargos correspondientes en 
los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera.  Aprobación de los Estatutos.
Los Estatutos, una vez aprobados en la Asamblea constituyente, junto con el certificado 

del acta, serán remitidos a la Consejería de Gobernación y Justicia, para que los califique y 
se pronuncie sobre su legalidad y, en su caso, ordene, la publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía».

Disposición final primera.  Desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 115

Ley 6/2000, de 28 de noviembre, de Creación del Colegio Profesional 
de Protésicos Dentales de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 149, de 13 de diciembre de 2000

«BOE» núm. 11, de 12 de enero de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-815

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el "Boletín 
Oficial de Aragón" y en el "Boletín Oficial del Estado", todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.22.a, texto reformado por la Ley 

Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre "colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas". Basándose 
en dicha competencia, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de 
Colegios Profesionales de Aragón, por la que se regulan los colegios profesionales cuyo 
ámbito territorial esté comprendido exclusivamente en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La creación de colegios profesionales con ámbito de actuación en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón se realizará mediante ley de las Cortes de Aragón, 
debiéndose iniciar el procedimiento de creación a solicitud de la mayoría acreditada de los 
profesionales interesados, y previa apreciación del interés público concurrente en la creación 
del colegio profesional, de acuerdo con lo que establece el artículo 8 de la ya citada Ley de 
Colegios Profesionales de Aragón.

De conformidad con lo establecido en este precepto legal, la Asociación Profesional de 
Protésicos Dentales de Aragón ha solicitado la creación del Colegio Profesional del mismo 
nombre. Por su parte, la Agrupación Profesional Aragonesa de Protésicos Dentales solicitó 
ser parte en la constitución del mencionado Colegio.

El artículo 10.1 del ya aludido texto legal prescribe, en cuanto a la denominación de los 
colegios profesionales, que "deberá responder a la titulación oficial exigida para la 
incorporación a los mismos o a la de la profesión o actividad profesional ejercida, y no podrá 
ser coincidente o similar a la de otros colegios preexistentes ni susceptible de inducir a error 
en cuanto a los profesionales integrados en ellos".

La titulación de técnico especialista protésico dental fue integrada en el Segundo Grado 
de Formación Profesional, Rama Sanitaria, mediante Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 1 de septiembre de 1978.

En virtud de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, fue reconocida la profesión de protésico 
dental, con el correspondiente titulo de Formación Profesional de Segundo Grado, cuyo 
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ámbito de actuación se extiende al diseño, preparación, elaboración, fabricación y reparación 
de prótesis dentales. Con ello se dio definitivamente carta de naturaleza legal a una 
profesión que, dentro del campo de la salud dental, tiene perfiles y contenidos propios, 
netamente autónomos y diferenciados respecto de las otras dos profesiones que se 
desarrollan en dicho ámbito sanitario y que la citada Ley 10/1986 regula igualmente:

las profesiones de odontólogo e higienista dental.
En el expediente tramitado al efecto consta la solicitud de creación del Colegio 

Profesional que formula la Asociación de Protésicos Dentales de Aragón y la personación 
como parte interesada de la Agrupación Profesional Aragonesa de Protésicos Dentales. La 
solicitud de creación del Colegio fue sometida a un período de información pública, sin que 
se presentaran alegaciones al respecto.

El entonces Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, competente por razón 
de la materia propia del Colegio, informó favorablemente sobre la creación del mismo.

Del examen de la documentación que obra en el expediente se deduce que la mayoría 
de los profesionales afectados demandan la creación de un colegio profesional, pues ni la 
Agrupación ni el colectivo de no asociados han cuestionado la solicitud formulada en su día 
por la Asociación de Protésicos Dentales de Aragón.

Asimismo, se aprecia interés público en la creación de un colegio profesional que agrupe 
a los protésicos dentales dentro del ámbito territorial aragonés, dotándoles de una 
organización capaz de velar por los intereses públicos asociados a los aspectos de la salud 
dental relativos a dicha profesión, así como por la defensa de los intereses propios de los 
profesionales citados, adecuados en todo momento a los de los ciudadanos, y de ordenar el 
ejercicio de la profesión.

Por cuanto antecede, en virtud de la competencia atribuida en el Estatuto de Autonomía, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de 
Colegios Profesionales de Aragón, se considera de interés público la creación de un colegio 
profesional que integre a los profesionales que, con la titulación suficiente, desarrollen las 
funciones propias de los protésicos dentales. El nuevo Colegio deberá significar un relevante 
progreso en el ejercicio de la citada profesión y en el desarrollo del sector sanitario en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 1.  Constitución y naturaleza juridica.
Se crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Aragón, como corporación de 

derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Aragón será el de 

la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Aragón quienes, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y 
otros profesionales relacionados con la salud dental, y con los reglamentos dictados en 
aplicación de la misma, posean el título de técnico especialista en prótesis dentales, o, en su 
caso, el certificado acreditativo de habilitación profesional que les permita desarrollar la 
actividad de protésico dental, así como cuantos profesionales reúnan los requisitos 
establecidos para el ejercicio de la profesión, de acuerdo con la normativa vigente en cada 
momento.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Aragón será 

requisito necesario para el ejercicio de la actividad en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación de colegios profesionales de Aragón y en la 
legislación básica estatal.
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Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional que se crea se regirá por la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de 

Colegios Profesionales de Aragón, por la legislación básica estatal y por sus estatutos.

Artículo 6.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Protésicos 

Dentales de Aragón se relacionará con la Administración de la Comunidad Autónoma a 
través del Departamento de Presidencia y Relaciones lnstitucionales. En los aspectos 
relativos a los contenidos propios de su profesión, se relacionará con el departamento 
competente por razón de la materia.

Disposición transitoria primera.  Personalidad jurídica y capacidad de obrar.
El Colegio Profesional creado tendrá personalidad juridica desde la entrada en vigor de 

la presente Ley, y capacidad de obrar una vez constituidos sus órganos de gobierno.

Disposición transitoria segunda.  Constitución de la comisión gestora.
Se constituirá una comisión gestora integrada por dos representantes de la Asociación 

de Protésicos Dentales de Aragón, dos representantes de la Agrupación Profesional 
Aragonesa de Protésicos Dentales, dos representantes del Colectivo de Protésicos Dentales 
Independientes de Aragón, y un representante designado por la Administración de la 
Comunidad Autónoma que reúna los requisitos establecidos en el artículo 4 de la presente 
Ley y que no pertenezca a ninguna de las entidades mencionadas.

Disposición transitoria tercera.  Aprobación de los estatutos provisionales.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la comisión 

gestora deberá aprobar unos estatutos provisionales del Colegio Profesional de Protésicos 
Dentales que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado. Condición que 
permitirá participar en la asamblea constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de la asamblea constituyente. Dicha 
convocatoria deberá publicarse con una antelación mínima de quince días en el "Boletin 
Oficial de Aragón" y en un periódico de la tres provincias aragonesas.

Disposición transitoria cuarta.  Asamblea constituyente.
La asamblea constituyente deberá:
a) Aprobar los estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.

Disposición transitoria quinta.  Aprobación de los estatutos definitivos.
Los estatutos del Colegio aprobados por la asamblea constituyente serán remitidos al 

Departamento de Presidencia y Relaciones lnstitucionales, cuyo titular, previa calificación de 
legalidad por el órgano competente del departamento, ordenará su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, y su publicación en el 
"Boletín Oficial de Aragón".

Disposición final única.  Habilitación de desarrollo y entrada en vigor.
Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las normas reglamentarias de desarrollo 

de la presente Ley que entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el "Boletín 
Oficial de Aragón".
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§ 116

Ley 6/2007, de 17 de diciembre, de creación del Colegio Profesional 
de Ortopédicos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 154, de 31 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 43, de 19 de febrero de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-2990

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.30.ª, atribuye a la comunidad 

autónoma la competencia exclusiva sobre «Colegios Profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, respetando las normas generales sobre titulaciones académicas y 
profesionales y lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución».

Esta competencia exclusiva ya fue reconocida en la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de 
diciembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón.

En ejercicio de dicha competencia, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 2/1998, de 12 
de marzo, de colegios profesionales de Aragón, por la que se regulan los colegios 
profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusivamente dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 8 del citado texto legal regula el procedimiento para la creación de colegios 
profesionales con ámbito de actuación en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que se realizará mediante ley de las Cortes de Aragón. En este precepto se exige que la 
solicitud de creación del colegio se realice por la mayoría acreditada de los profesionales 
interesados y se aprecie interés público en la creación del colegio.

El Decreto 158/2002, de 30 de abril, regula los procedimientos para la creación de 
colegios profesionales y de consejos de colegios de Aragón, y la organización y fun‐
cionamiento del registro de colegios profesionales y de consejos de colegios de Aragón, 
habiéndose observado el trámite establecido en el mismo conducente a la creación del 
colegio profesional de Aragón a que se refiere la presente norma.

La Asociación de Ortopédicos de Aragón ha solicitado la creación del Colegio 
Profesional de Ortopédicos de Aragón, concurriendo en tal sentido la petición de la mayoría 
acreditada de los profesionales interesados y apreciándose interés público para la creación 
del colegio aragonés, por cuanto la comunidad autónoma debe garantizar, en la medida de 
sus competencias, el ejercicio de las profesiones y actividades profesionales colegiadas en 
el territorio de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en las leyes.
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La Ley de colegios profesionales de Aragón dispone, en su artículo 11, que únicamente 
podrá crearse un nuevo colegio profesional respecto a aquellos profesionales para cuyo 
ejercicio se exija estar en posesión de un título académico oficial y a aquellas actividades 
profesionales cuyo ejercicio esté condicionado a la posesión de un título oficial que acredite 
la capacitación necesaria y habilite legalmente para su ejercicio.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, 
determina, en su artículo 3, que los profesionales del área sanitaria de formación profesional 
se estructuran en los grupos de grado superior y de grado medio, incluyendo en el primero a 
«quienes ostentan el título de Técnico Superior en Ortoprotésica».

Este título fue establecido por Real Decreto 542/1995, de 7 de abril, como título de 
formación profesional que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Anteriormente, el Decreto 389/1966, de 10 de febrero, regulaba las enseñanzas para la 
obtención del título de Técnico ortopédico, exigible para el ejercicio de esta profesión. 
Aunque esta disposición fue derogada por el Real Decreto 542/1995, que determinaba el 
título de Técnico Superior en Ortoprotésica, no cabe duda de que los profesionales actuales 
que poseen el título de Técnico Ortopédico deben equipararse a los Técnicos Superiores en 
Ortoprotésica.

Así pues, la normativa sobre la materia exigía antes y exige en la actualidad una 
titulación para el ejercicio de la profesión de ortopédico, según resulta de la disposición 
adicional décima del Real Decreto 414/1996, de 1 de marzo, añadida por el Real Decreto 
2727/1998, de 18 de diciembre, sin más excepción que aquellos que, con anterioridad al 14 
de mayo de 1999, contasen con una experiencia profesional de al menos tres años.

En virtud de lo expuesto, se considera que concurren los requisitos legales y razones de 
interés público en la creación del Colegio Profesional de Ortopédicos de Aragón.

Artículo 1.  Constitución y naturaleza jurídica.
Se crea el Colegio Profesional de Ortopédicos de Aragón, como corporación de Derecho 

público con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Ortopédicos de Aragón tiene su ámbito de actuación en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Ortopédicos de Aragón quienes posean 

el título de Técnico Ortopédico, establecido en el Decreto 389/1966, de 10 de febrero, así 
como el título oficial de formación profesional de Técnico Superior en Ortoprotésica, 
establecido en el Real Decreto 542/1995, de 7 de abril, o quienes posean una experiencia de 
tres años en el ejercicio de dicha profesión en la fecha de 14 de mayo de 1999, que deberá 
acreditarle mediante certificación de alta en el impuesto de actividades económicas, o de 
boletines de cotización a la Seguridad Social, o certificación de dichas cotizaciones 
acompañadas, de ser preciso, de cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho que 
lo avale.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio Profesional de Ortopédicos de Aragón será requisito 

necesario para el ejercicio de esta profesión en la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación de colegios profesionales de Aragón y en la 
legislación básica estatal.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Ortopédicos de Aragón se regirá por la normativa de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en materia de colegios profesionales, por la legislación 

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 116  Ley 6/2007, de creación del Colegio Profesional de Ortopédicos de Aragón

– 520 –



básica estatal, por la presente ley, por sus estatutos y, en su caso, por el reglamento de 
régimen interior.

Artículo 6.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Ortopédicos de 

Aragón se relacionará con la Administración de la comunidad autónoma a través del 
Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior. En los aspectos relativos a los 
contenidos propios de su profesión, se relacionará con el Departamento correspondiente por 
razón de la materia.

Disposición adicional única.  Funciones del Consejo de Colegios de Ortopédicos de 
Aragón.

El Colegio Profesional de Ortopédicos de Aragón, que tiene el carácter de general por 
extenderse al territorio de toda la Comunidad Autónoma de Aragón, asume las funciones 
reconocidas a los consejos de colegios de Aragón en la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de 
colegios profesionales de Aragón.

Disposición transitoria primera.  Personalidad jurídica y capacidad de obrar.
El Colegio Profesional de Ortopédicos de Aragón tendrá personalidad jurídica desde la 

entrada en vigor de la presente Ley y capacidad de obrar una vez constituidos sus órganos 
de gobierno.

La Asociación de Ortopédicos de Aragón designará una comisión gestora, integrada por 
cinco miembros que reúnan el requisito de título o experiencia de tres años establecido en el 
artículo 3, que actuará como órgano de gobierno provisional del colegio, con arreglo a los 
términos establecidos en la normativa transitoria de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Procedimiento de aprobación de los estatutos y 
asamblea constituyente.

1. En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la 
comisión gestora deberá aprobar unos estatutos provisionales del Colegio Profesional de 
Ortopédicos de Aragón, en los que se regularán la forma de convocatoria y el 
funcionamiento de la asamblea constituyente del colegio. A ella deberán ser convocados 
quienes posean los títulos o la experiencia acreditada a que se refiere el artículo 3 de la 
presente ley. Dicha convocatoria deberá publicarse con una antelación mínima de quince 
días en el «Boletín Oficial de Aragón» y en un periódico de cada una de las provincias 
aragonesas.

La asamblea constituyente deberá aprobar los estatutos definitivos y elegir a los 
miembros de los órganos de gobierno del colegio.

Los estatutos del colegio aprobados por la asamblea constituyente serán remitidos al 
Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior, cuyo titular, previa calificación de 
legalidad por el órgano competente del Departamento, ordenará su inscripción en el registro 
de colegios profesionales y de consejos de colegios de Aragón y su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón». Junto con dichos estatutos deberá enviarse una certificación del 
acta de la asamblea constituyente.

Disposición final única.  Habilitación de desarrollo y entrada en vigor.
Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las normas reglamentarias de desarrollo 

de esta Ley, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón».
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§ 117

Ley 3/2002, de 20 de mayo, de creación del Colegio Profesional de 
Protésicos Dentales de Las Palmas

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 73, de 3 de junio de 2002

«BOE» núm. 145, de 18 de junio de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-11819

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 3/2002, de 20 de mayo, de Creación 
del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Las Palmas.

La profesión de protésico dental aparece reconocida en el segundo grado de Formación 
Profesional de la rama sanitaria desde la Orden de 1 de septiembre de 1978, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, dictada al amparo del Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo, de 
ordenación de la Formación Profesional.

Dicho título es el que exigen para ejercer la profesión, tanto la Ley 10/1986, de 17 de 
marzo, por la que se regula la profesión de Odontólogo y las de otros profesionales 
relacionados con la salud dental, como el Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, que la 
desarrolla, y que se extiende al diseño, preparación, elaboración, fabricación y reparación de 
prótesis dentales.

Con posterioridad, el Real Decreto 541/1995, de 7 de abril, dictado de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, establece el título de Técnico Superior en Prótesis Dentales. Por último, el 
artículo 10 del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, dispone que el título de técnico 
especialista en la correspondiente especialidad tiene los mismos efectos académicos y 
profesionales que el título de técnico superior.

La profesión de protésico dental, como toda actividad sanitaria, requiere una especial 
atención por parte de los poderes públicos, máxime hoy día en que los avances de la ciencia 
y de la técnica han ido cambiando la fisonomía de esta profesión, pasando a tener una 
nueva dimensión que la convierte en una actividad compleja que requiere unos 
conocimientos altamente cualificados y una tecnología muy moderna.

Ante estas circunstancias, al amparo de lo establecido en el artículo 32.13 del Estatuto 
de Autonomía de Canarias, en el artículo 6 de la Ley territorial 10/1990, de 23 de mayo, de 
colegios profesionales, y en su reglamento aprobado por Decreto 277/1990, de 27 de 
diciembre, con las modificaciones introducidas por el Decreto 16/1992, de 7 de febrero, se 
considera oportuna y necesaria la creación de un colegio profesional que integre a quienes 
con la titulación suficiente ejercen la actividad de protésico dental, dotándoles de una 
organización capaz de velar por los intereses públicos asociados a los aspectos de la salud 
dental relativos a dicha profesión, así como la defensa de los intereses propios de los 
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profesionales de la prótesis dental, adecuados a los de los ciudadanos, y capaz de ordenar 
el ejercicio de la profesión.

Artículo 1.  
1. Se crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Las Palmas, como 

corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines y ejercicio de sus funciones.

2. El ámbito territorial del colegio profesional es el de las islas de Fuerteventura, Gran 
Canaria y Lanzarote.

Artículo 2.  
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Las Palmas 

quienes, en las islas de Fuerteventura, Gran Canaria y Lanzarote, ostenten el título de 
Formación Profesional de segundo grado de Protésico Dental; quienes estén en posesión 
del título de Técnico superior en prótesis dentales y quienes hayan sido habilitados de 
conformidad con lo previsto en la Orden del Ministerio de la Presidencia de 14 de mayo de 
1997 por la que se desarrolla la Ley 10/1986, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1594/1994, 
de 15 de julio.

Artículo 3.  
Sólo podrán ejercerse las actividades propias de la profesión de protésico dental en las 

islas de Fuerteventura, Gran Canaria y Lanzarote mediante la previa incorporación al colegio 
profesional, una vez constituido, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica del 
Estado y en el artículo 9.3 y disposición adicional primera de la Ley territorial 10/1990, de 23 
de mayo, de Colegios Profesionales.

Artículo 4.  
El colegio se relacionará con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

Canarias a través de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica en todas las 
cuestiones relativas a aspectos corporativos e institucionales, y con la Consejería que 
ostente las competencias en materia de sanidad en lo referente a los contenidos 
profesionales.

Disposición adicional única.  
El Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Las Palmas adquirirá capacidad de 

obrar cuando se constituyan sus órganos de gobierno, con arreglo a lo previsto en la 
presente Ley y en los estatutos colegiales.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación Comisión Promotora del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de 

Las Palmas se constituirá en Comisión Gestora con el fin de que en un plazo de seis meses 
a partir de la entrada en vigor de la presente Ley proceda a:

a) Establecer los requisitos que regulen la condición de colegiado, circunstancia que 
permitirá participar en la asamblea constituyente del colegio.

b) Regular el procedimiento de convocatoria y desarrollo de la asamblea constituyente. 
Dicha convocatoria se publicará con una antelación mínima de quince días en el «Boletín 
Oficial de Canarias» y en dos diarios de la mayor difusión del ámbito territorial del colegio.

Disposición transitoria segunda.  
La asamblea constituyente deberá:
a) Elaborar y aprobar los estatutos definitivos del colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno.
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Disposición transitoria tercera.  
Los estatutos definitivos del colegio, aprobados por la asamblea constituyente y el acta 

de la misma serán remitidos a la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica para 
que su titular, previa calificación de legalidad por el órgano competente del departamento, 
ordene la inscripción del colegio en el Registro Oficial de Colegios Profesionales de 
Canarias, así como de los estatutos y de la constitución de los órganos de gobierno, su 
composición e identificación de las personas que los integran.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Canarias».
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§ 118

Ley 4/2002, de 20 de mayo, de creación del Colegio Profesional de 
Protésicos Dentales de Santa Cruz de Tenerife

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 73, de 3 de junio de 2002

«BOE» núm. 145, de 18 de junio de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-11820

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 4/2002, de 20 de mayo, de Creación 
del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Santa Cruz de Tenerife.

La profesión de protésico dental aparece reconocida en el segundo grado de Formación 
Profesional de la rama sanitaria desde la Orden de 1 de septiembre de 1978 del Ministerio 
de Educación y Ciencia, dictada al amparo del Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo, de 
ordenación de la Formación Profesional.

Dicho título es el que exigen para ejercer la profesión, tanto la Ley 10/1986, de 17 de 
marzo, por la que se regula la profesión de Odontólogo y las de otros profesionales 
relacionados con la salud dental, como el Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, que la 
desarrolla, y que se extiende al diseño, preparación, elaboración, fabricación y reparación de 
prótesis dentales.

Con posterioridad, el Real Decreto 541/1995, de 7 de abril, dictado de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, establece el título de técnico superior en prótesis dentales. Por último, el artículo 
10 del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, dispone que el título de técnico especialista en 
la correspondiente especialidad tiene los mismos efectos académicos y profesionales que el 
título de técnico superior.

La profesión de protésico dental, como toda actividad sanitaria, requiere una especial 
atención por parte de los poderes públicos, máxime hoy día en que los avances de la ciencia 
y de la técnica han ido cambiando la fisonomía de esta profesión, pasando a tener una 
nueva dimensión que la convierte en una actividad compleja que requiere unos 
conocimientos altamente cualificados y una tecnología muy moderna.

Ante estas circunstancias, al amparo de lo establecido en el artículo 32.13 del Estatuto 
de Autonomía de Canarias, en el artículo 6 de la Ley territorial 10/1990, de 23 de mayo, de 
Colegios Profesionales, y en su Reglamento, aprobado por Decreto 277/1990, de 27 de 
diciembre, con las modificaciones introducidas por el Decreto 16/1992, de 7 de febrero, se 
considera oportuna y necesaria la creación de un colegio profesional que integre a quienes 
con la titulación suficiente ejercen la actividad de protésico dental, dotándoles de una 
organización capaz de velar por los intereses públicos asociados a los aspectos de la salud 
dental relativos a dicha profesión, así como la defensa de los intereses propios de los 
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profesionales de la prótesis dental, adecuados a los de los ciudadanos, y capaz de ordenar 
el ejercicio de la profesión.

Artículo 1.  
1. Se crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Santa Cruz de Tenerife, 

como corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y con plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines y ejercicio de sus funciones.

2. El ámbito territorial del colegio profesional es el de las islas de El Hierro, La Gomera, 
La Palma y Tenerife.

Artículo 2.  
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Santa Cruz de 

Tenerife quienes, en las islas de El Hierro, La Gomera, La Palma y Tenerife, ostenten el título 
de Formación Profesional de Segundo Grado de Protésico Dental; quienes estén en 
posesión del título de Técnico Superior en prótesis dentales y quienes hayan sido habilitados 
de conformidad con lo previsto en la Orden del Ministerio de la Presidencia, de 14 de mayo 
de 1997, por la que se desarrolla la Ley 10/1986, de 17 de marzo, y el Real Decreto 
1594/1994, de 15 de julio.

Artículo 3.  
Sólo podrán ejercerse las actividades propias de la profesión de protésico dental en las 

islas de El Hierro, La Gomera, La Palma y Tenerife mediante la previa incorporación al 
colegio profesional, una vez constituido, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica 
del Estado y en el artículo 9.3 y disposición adicional primera de la Ley territorial 10/1990, de 
23 de mayo, de Colegios Profesionales.

Artículo 4.  
El colegio se relacionará con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

Canarias a través de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica en todas las 
cuestiones relativas a aspectos corporativos e institucionales, y con la Consejería que 
ostente las competencias en materia de sanidad en lo referente a los contenidos 
profesionales.

Disposición adicional única.  
El Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Santa Cruz de Tenerife adquirirá 

capacidad de obrar cuando se constituyan sus órganos de gobierno, con arreglo a lo previsto 
en la presente Ley y en los estatutos colegiales.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación Profesional de Protésicos Dentales de Santa Cruz de Tenerife se 

constituirá en Comisión Gestora con el fin de que en un plazo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley proceda a:

a) Establecer los requisitos que regulen la condición de colegiado, circunstancia que 
permitirá participar en la asamblea constituyente del colegio.

b) Regular el procedimiento de convocatoria y desarrollo de la asamblea constituyente. 
Dicha convocatoria se publicará con una antelación mínima de quince días en el «Boletín 
Oficial de Canarias» y en dos diarios de la mayor difusión del ámbito territorial del colegio.

Disposición transitoria segunda.  
La asamblea constituyente deberá:
a) Elaborar y aprobar los estatutos definitivos del colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno.
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Disposición transitoria tercera.  
Los estatutos definitivos del colegio, aprobados por la asamblea constituyente, y el acta 

de la misma serán remitidos a la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica para 
que su titular, previa calificación de legalidad por el órgano competente del departamento, 
ordene la inscripción del colegio en el Registro Oficial de Colegios Profesionales de 
Canarias, así como de los estatutos y de la constitución de los órganos de gobierno, su 
composición, e identificación de las personas que los integran.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Canarias».
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§ 119

Ley 2/1998, de 6 de febrero, de creación del Colegio Profesional de 
Protésicos Dentales de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 32, de 13 de febrero de 1998

«BOE» núm. 60, de 11 de marzo de 1998
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1998-5830

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN REGIONAL DE CANTABRIA
Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 2/1998, de 6 de febrero, de creación 
del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Cantabria.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de 

diciembre, reformado por la Ley Orgánica 2/1994, de 24 de marzo, dispone, en su artículo 
23.5, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la materia de Corporaciones de Derecho Público representativas de intereses 
económicos y profesionales.

Esta competencia estatutaria se ha hecho efectiva en virtud del Real Decreto 1379/1996, 
de 7 de junio, en cuanto a los Colegios Profesionales.

Respecto de éstos, la Ley 2/1974, de 13 de febrero, modificada por la Ley 74/1978, y la 
Ley 7/1997, de 14 de abril, establece que los Colegios Profesionales son tales corporaciones 
y contiene su regulación general.

La creación de estos Colegios, según su artículo 4, deben hacerse por Ley, a petición de 
los profesionales interesados, petición que ha sido hecha por la Asociación Profesional y 
Empresarial de Protésicos Dentales de Cantabria, cumpliendo acuerdo de su Asamblea 
General Extraordinaria.

La Ley 10/1986, de 17 de marzo, reguladora de la profesión de Odontólogos, Protésicos 
e Higienistas Dentales, reconoce expresamente la profesión de los Protésicos Dentales con 
el título de Formación Profesional de Segundo Grado y determina que su ámbito de 
actuación se extiende a una serie de actuaciones conforme a las indicaciones y 
prescripciones de los Médicos Estomatológicos u Odontólogos.

Con la creación de este Colegio Profesional, primero que se crea tras la asunción de las 
competencias, se permite a estos profesionales la ordenación del ejercicio de su profesión, 
así como la representación y defensa de sus intereses, todo con sujeción a los principios y 
reglas básicas de la legislación estatal y, en todo caso, en vista del interés público que se 
deriva de corresponder con un área de salud.
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Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Cantabria, como Corporación 

de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Colegiación.
1. La incorporación al Colegio que se crea será requisito previo para ejercer las 

actividades propias de la profesión de Protésico Dental, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación básica estatal.

2. Podrán integrarse en el Colegio de Protésicos Dentales de Cantabria quienes, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otras 
profesiones relacionadas con la salud dental y con la normativa que la desarrolla, posean el 
título de Formación Profesional de Segundo Grado de Protésico Dental.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio es el de Cantabria.

Disposición transitoria primera.  
1. El colectivo integrado por los distintos profesionales de prótesis dental de Cantabria 

crearán una comisión gestora, que no podrá exceder de cinco miembros, la cual se 
nombrará mediante el sufragio y elección por la totalidad de protésicos dentales de la 
Comunidad de Cantabria.

2. La elección de la comisión gestora se efectuará mediante la convocatoria en dos de 
los diarios de mayor circulación de la región de los protésicos dentales, los cuales deberán 
acreditar encontrarse en posesión de la titulación necesaria o, conforme a lo determinado en 
la Ley 10/1986, de 17 de marzo.

3. Electos los distintos componentes de la comisión gestora y aceptado el cargo por los 
mismos, se procederá, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley, a 
aprobar los estatutos provisionales que regulen la condición de colegiado, mediante el cual 
se podrá participar en la asamblea constituyente del Colegio.

Esta Asamblea podrá nombrar gestores, aprobar los estatutos definitivos del Colegio y 
elegir las personas que integren los órganos directivos.

Disposición transitoria segunda.  
Los estatutos definitivos aprobados, junto con certificación del acta de la asamblea, se 

remitirán a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, órgano competente según 
el Decreto 58/1996, de 28 de junio, que dictará la resolución que corresponda.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Cantabria».
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§ 120

Ley 5/2000, de 27 de junio, de creación del Colegio Profesional de 
Protésicos Dentales de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 129, de 5 de julio de 2000
«BOE» núm. 171, de 18 de julio de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-13530

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 34.1.11, atribuye a la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León competencias de desarrollo legislativo y ejecución 
de la legislación del Estado en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de profesiones 
tituladas.

La creación de colegios profesionales, de acuerdo con lo que establece el artículo 6, de 
la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León, debe hacerse 
mediante Ley de las Cortes de Castilla y León, a petición mayoritariamente y 
fehacientemente expresada de los profesionales interesados.

De conformidad con lo establecido en este precepto legal, y a la vista de las 
competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de 
Colegios Profesionales, la Federación Castellano-Leonesa de Asociaciones de Empresarios 
Protésicos Dentales (PRODECALE), en representación de los profesionales Castellano-
Leoneses, ha solicitado a la Junta de Castilla y León la creación del Colegio de Protésicos 
Dentales de Castilla y León.

Si bien la profesión de protésico dental se ejerce desde hace tiempo, lo cierto es que su 
reconocimiento a nivel legal se produjo tras la promulgación de la Ley 10/1986, de 17 de 
marzo, sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud dental, cuyo 
artículo segundo, tras reconocer la profesión de protésico dental, establece que su ámbito de 
actuación se extiende al diseño, mediante la utilización de productos materiales, técnicas y 
procedimientos, conforme a las indicaciones y prescripciones de los médicos estomatólogos 
u odontólogos.

El referido precepto, continua disponiendo que los protésicos dentales tendrán plena 
capacidad y responsabilidad respecto a las prótesis que elaboren o suministren, y que los 
laboratorios de prótesis dentales deberán ser dirigidos autónomamente por protésicos que 
se hallen en posesión del título de formación profesional de segundo grado.

El reconocimiento legal de la profesión de protésico dental, su importancia respecto de la 
salud dental de la población y la existencia en nuestra Comunidad Autónoma de un amplio 
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colectivo de profesionales de la prótesis dental, aglutinados en torno a la Asociación 
Castellano-Leonesa de Protésicos Dentales, justifican la creación de un Colegio Profesional 
que agrupe a los mismos dentro de dicho ámbito territorial de actuación, dotando a éstos de 
una organización capaz de velar por los intereses públicos asociados a los aspectos propios 
de la salud dental, así como la defensa de los intereses propios de los profesionales de la 
prótesis dental, adecuados en todo momento a los de los ciudadanos, y de ordenar el 
ejercicio de la profesión.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y considerando que concurren razones de 
interés público en la existencia de un Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Castilla 
y León, se procede, mediante la presente Ley, a la creación del referido Colegio y a convertir 
la profesión de Protésico Dental en una profesión colegiada en nuestra Comunidad 
Autónoma, de manera que la adscripción al mismo sea una condición necesaria para el 
ejercicio de dicha profesión en Castilla y León.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.  Naturaleza y Régimen Jurídico.
1. Se crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Castilla y León, como 

Corporación de Derecho Público adquiriendo personalidad jurídica desde la entrada en vigor 
de esta norma de creación y capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de 
gobierno.

2. El Colegio de Protésicos Dentales de Castilla y León nace al amparo de la Ley 8/1997, 
de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León.

Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos, y se regirá en sus 
actuaciones por la legislación básica estatal aplicable, la citada Ley 8/1997, la presente Ley 
de creación, las correspondientes normas reglamentarias de desarrollo y por sus propios 
Estatutos y demás normas internas.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
El ámbito territorial de actuación del Colegio de Protésicos Dentales será el de la 

Comunidad de Castilla y León.

Artículo 3.  Derecho de colegiación.
Tendrán derecho a ser admitidos en el Colegio de Protésicos Dentales de Castilla y León 

quienes en nuestra Comunidad posean la titulación de Técnico Superior en Prótesis 
Dentales o la de Técnico Especialista en Prótesis Dental correspondiente a los estudios de 
Formación Profesional de segundo grado a que se refiere el artículo 2 de la Ley 10/1986, de 
17 de marzo, sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud dental, así 
como quienes hayan obtenido, de acuerdo con las normas en cada caso aplicables, el 
reconocimiento, homologación o convalidación de sus títulos o estudios en orden al ejercicio 
profesional como protésico dental.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la colegiación.
La previa incorporación al Colegio de Protésicos Dentales de Castilla y León será 

requisito necesario para el ejercicio de esta profesión en la Comunidad Autónoma, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación básica estatal.

Los funcionarios y el personal laboral de las Administraciones Públicas en Castilla y León 
no necesitarán estar colegiados para el ejercicio de sus funciones administrativas, ni para la 
realización de actividades propias de la profesión de protésico dental por cuenta de aquéllas, 
cuando el destinatario inmediato de tales actividades sea la Administración.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio de Protésicos Dentales de la 

Comunidad de Castilla y León se relacionará con la Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial o con aquella a la que se atribuyan estas funciones en materia de 
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Colegios Profesionales. En los aspectos relativos a la profesión, el Colegio se relacionará 
con la Consejería de Sanidad y Bienestar Social o con aquella a la que se atribuya 
competencia en la materia.

Disposición transitoria única.  
1. La Federación Castellano-Leonesa de Asociaciones de Empresarios Protésicos 

Dentales (PRODECALE) designará una Comisión gestora que, dentro del plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley, aprobará unos Estatutos provisionales del 
Colegio de Protésicos Dentales, en los que regulará la convocatoria y el funcionamiento de 
la asamblea constituyente del Colegio, a la que deberán ser convocados quienes estén 
inscritos en el censo de Protésicos Dentales ejercientes en Castilla y León. Asimismo, la 
convocatoria será publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2. La asamblea constituyente del Colegio de Protésicos Dentales, dentro del plazo de 
tres meses desde la aprobación de los Estatutos provisionales deberá:

a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
3. Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el Certificado del 

Acta de la Asamblea constituyente, deberán remitirse a la Dirección General del 
Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales de la Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial, para que se pronuncie sobre su legalidad y acuerde su publicación 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».
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§ 121

Ley 5/2000, de 19 de octubre, de creación del Colegio Oficial de 
Protésicos Dentales de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 109, de 3 de noviembre de 2000

«BOE» núm. 5, de 5 de enero de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-426

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros profesionales relacionados 

con la salud dental, reconoce y regula la profesión de «protésico dental» como una actividad 
independiente y diferenciada, estableciendo que su ámbito de actuación se extiende al 
diseño, preparación, elaboración, fabricación y reparación de prótesis dentales, mediante la 
utilización de productos, materiales, técnicas y procedimientos, conforme a las indicaciones y 
prescripciones de los médicos estomatólogos u odontólogos. Atribuye a estos profesionales 
plena capacidad y responsabilidad respecto de las prótesis que elaboren o suministren, y les 
reserva la dirección autónoma de los laboratorios de prótesis dentales. El contenido 
funcional de dicha actividad fue precisado por Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, que 
desarrolla la Ley 10/1986, de 17 de marzo.

El título de formación profesional de Técnico Superior en Prótesis Dentales fue 
establecido por el Real Decreto 541/1995, de 7 de abril, que establece el Título de Técnico 
Superior en Prótesis Dentales y las correspondientes enseñanzas mínimas.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 
sobre las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas; y en el artículo 36 
prevé que la Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales. La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 
de diciembre; la Ley 7/1997, de 14 de abril, y el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, en su artículo 32, 
apartado 5.º, confiere a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia de 
desarrollo legislativo y la ejecución, en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución. En uso de estas competencias se promulgó la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de 
Creación de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, en cuyo artículo 10, apartado 
1.º, dispone que «la creación de Colegios Profesionales con ámbito de actuación en todo o 
parte del territorio de la región castellano-manchega, y el consiguiente sometimiento de la 

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

– 533 –



respectiva profesión al régimen colegial, se hará mediante Ley de las Cortes de Castilla-La 
Mancha».

Un gran número de profesionales que ejercen dicha profesión en el territorio de la 
Comunidad Autónoma, incluidos en la Asociación Profesional de Protésicos Dentales de 
Castilla-La Mancha, acogiéndose al artículo 10.2 de la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de 
Creación de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, en relación con el artículo 4.1 de 
la Ley 2/1974, de 13 de febrero, por decisión unánime de su Asamblea extraordinaria, 
celebrada en Toledo el 6 de noviembre de 1999, solicitaron la creación del Colegio Oficial de 
Protésicos Dentales de Castilla-La Mancha.

La independencia profesional que ha alcanzado la especialidad de protésico dental, la 
función eminentemente social que desempeña en el área sanitaria y su implantación en el 
ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, justifican la creación por Ley de una organización 
colegial que garantice y represente los intereses de sus profesionales, velando, en todo 
caso, por el interés público que se deriva de corresponder esta profesión con un área de 
salud.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castilla-La Mancha, como 

corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y capacidad de obrar plena 
para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Colegiación.
1. Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castilla-La Mancha 

quienes estén en posesión del título de Protésico Dental, de Formación Profesional de 
segundo grado, a que se refiere la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros 
profesionales relacionados con la salud dental, y la normativa que la desarrolla.

2. La incorporación al Colegio que se crea será requisito previo para ejercer las 
actividades propias de la profesión de Protésico Dental, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación básica estatal.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio corresponde al de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración autonómica.
El Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castilla-La Mancha se relacionará con la 

Consejería de Administraciones Públicas o con la que tenga atribuidas las competencias en 
materia de Colegios Profesionales, en lo referente a los aspectos institucionales y 
corporativos. Se relacionará con la Consejería de Sanidad en las cuestiones relacionadas 
con la profesión.

Disposición adicional única.  Consejo de Colegios Profesionales.
El Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castilla-La Mancha podrá asumir, cuando 

proceda, las funciones que la Ley 10/1999, de 26 de mayo, atribuye a los Consejos de 
Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria primera.  Estatutos y Asamblea constituyente.
1. La Asociación Profesional de Protésicos Dentales de Castilla-La Mancha actuando 

como Comisión Gestora aprobará, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, unos Estatutos provisionales que regularán, de conformidad con la Ley 
10/1999, de 26 de mayo, la condición de colegiado, mediante la cual se podrá participar en 
la Asamblea constituyente del Colegio, así como el procedimiento para convocar dicha 
Asamblea. La convocatoria se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y dos 
periódicos de amplia difusión en la región.

2. La Asamblea constituyente deberá:
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a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Ratificar a los gestores, aprobar, en su caso, su gestión; o nombrar nuevos gestores.
c) Elegir a las personas que ocuparán los cargos correspondientes en los órganos de 

gobierno colegiales.
d) Comunicar la composición de los órganos de gobierno a las Consejerías competentes 

por razón de la materia y de la profesión.
3. Los Estatutos definitivos, que deberán asegurar que la estructura interna y el 

funcionamiento del Colegio sean democráticos, una vez aprobados, junto con el acta de la 
Asamblea constituyente, se remitirán a la Consejería de Administraciones Públicas, o la que 
tenga atribuidas las competencias en materia de Colegios Profesionales, para el control de 
su legalidad, posterior inscripción en el Registro y, en su caso, la publicación en el «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha».

Disposición transitoria segunda.  Integración.
Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castilla-La Mancha 

quienes, careciendo de la titulación requerida en la presente Ley, acrediten reunir las 
condiciones reglamentarias para el ejercicio de la profesión, en los términos previstos en la 
disposición transitoria de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros 
profesionales relacionados con la salud dental, y la normativa dictada en aplicación de dicha 
Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
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§ 122

Ley 9/2005, de 6 de octubre, de creación del Colegio Profesional de 
Higienistas Dentales de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 211, de 21 de octubre de 2005

«BOE» núm. 46, de 23 de febrero de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-3153

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La profesión de Higienista Dental fue legalmente reconocida por Ley 10/1986, de 17 de 

marzo, sobre Odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud dental, cuyo 
artículo tercero establece que se crea la profesión de Higienista Dental que, con el 
correspondiente título de Formación Profesional de Segundo Grado, tendrá como 
atribuciones, en el campo de la promoción de la salud y la educación sanitaria buco-dental, 
la recogida de datos, la realización de exámenes de salud y el consejo de medidas 
higiénicas y preventivas, individuales o colectivas. Colaborarán también en estudios 
epidemiológicos y podrán realizar determinadas funciones técnico-asistenciales como 
ayudantes y colaboradores de los Facultativos Médicos y Odontólogos. La Ley fue 
desarrollada por el Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, en donde se fija el contenido 
funcional de la profesión y se determinan los requisitos sanitarios mínimos de los centros, 
servicios y establecimientos de salud dental.

Posteriormente, en fecha 7 de abril, se aprueban dos normas, el Real Decreto 537/1995, 
por el que se establece el título de Técnico Superior en Higiene Bucodental y las 
correspondientes enseñanzas mínimas y el Real Decreto 549/1995, por el que se establece 
el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico 
Superior en Higiene Bucodental. Se trata pues de una profesión titulada, cuyo ejercicio se 
encuentra condicionado a la posesión de un título oficial regulado en los dos Reales 
Decretos mencionados.

La Asociación de Higienistas Dentales de Castilla-La Mancha, en representación de los 
profesionales que ejercen dicha profesión en el territorio de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha, acogiéndose a la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de creación de Colegios 
Profesionales de Castilla-La Mancha, y por decisión unánime de sus miembros expresada en 
la Asamblea General Ordinaria de asociados celebrada en Daimiel el 26 de octubre de 2003, 
solicitó el 19 de diciembre de 2003 la creación del Colegio Profesional de Higienistas 
Dentales de Castilla-La Mancha.

En el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Castilla-La Mancha se integrarán 
no solo los Higienistas Dentales titulados, sino también aquéllos que hayan sido habilitados 
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por la Administración de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1594/1994, de 15 de 
julio, y la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo de 12 de 
junio de 1998.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha en su artículo 32, apartado 5.º, confiere 
a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia de desarrollo legislativo y 
la ejecución, en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución. En uso de estas 
competencias se promulgó la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de Creación de Colegios 
Profesionales de Castilla-La Mancha, cuyo artículo 10, apartado 1.º, dispone que «la 
creación de nuevos Colegios Profesionales en todo o parte del territorio de la región 
castellano-manchega y el consiguiente sometimiento de la respectiva profesión al régimen 
colegial, se acordará por Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha».

Desde la perspectiva del interés público, la creación del Colegio Profesional de 
Higienistas Dentales de Castilla-La Mancha, en el que se integren los profesionales que, 
disponiendo de los conocimientos y titulación necesarios y suficientes, ejerzan esta 
profesión, se considera oportuna, en cuanto concurren razones de interés público, toda vez 
que permitirá dotar a un amplio colectivo de profesionales de una organización capaz de 
velar por la defensa de sus intereses, adecuados en todo momento a los de los ciudadanos, 
y de ordenar el ejercicio de la profesión, así como progresar en el desarrollo de la promoción 
de la salud y la educación sanitaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica y ámbito territorial.
1. El Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Castilla-La Mancha es una 

Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

2. El ámbito territorial del Colegio que se crea es el de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

3. El Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Castilla-La Mancha adquirirá 
personalidad jurídica y capacidad de obrar a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. En los términos establecidos en la legislación básica estatal, en el Colegio Profesional 

de Higienistas Dentales de Castilla-La Mancha se integrarán quienes estén en posesión del 
título de Formación Profesional de Segundo Grado al que hace referencia la Ley 10/1986, de 
17 de marzo, sobre Odontólogos y otros profesionales relacionados con la Salud Dental 
(actualmente Técnico Superior en Higiene Bucodental) y ejerzan la profesión en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. Podrán también integrarse en el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de 
Castilla-La Mancha, los profesionales no titulados que hayan sido debidamente habilitados 
por la Administración competente, según lo previsto en la Ley 10/1986, de 17 de marzo y 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Higienistas 

Dentales de Castilla-La Mancha se relacionará con la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de Colegios Profesionales; en todo lo que atañe a la profesión, el 
Colegio se relacionará con la Consejería que tenga competencias en materia sanitaria.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Castilla-La Mancha se regirá por la 

legislación básica del Estado en materia de Colegios Profesionales, la Ley 10/1999, de 26 de 
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mayo, de Creación de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, así como por sus 
Estatutos y, en su caso, por su Reglamento de Régimen Interior.

Disposición adicional.  Funciones del Consejo de Colegios Profesionales.
El Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Castilla-La Mancha asumirá, cuando 

proceda, las funciones que la Ley 10/1999, de 26 de mayo, determina para los Consejos de 
Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria.  Proceso constituyente.
1. La Comisión Gestora designada por la Asociación de Higienistas Dentales de Castilla-

La Mancha, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, 
elaborará un proyecto de Estatutos que regule el funcionamiento de la Asamblea 
Constituyente, que se celebrará en el mencionado plazo y reunirá a todos los profesionales 
de la Higiene Dental ejercientes en la Comunidad Autónoma. La convocatoria se publicará 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la 
Región.

2. La Asamblea Constituyente deberá:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del Colegio Profesional de Higienistas 

Dentales de Castilla-La Mancha, ajustados a Derecho.
b) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 

correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.
3. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Consejería que tenga atribuida la 

competencia en materia de Colegios Profesionales e incluirá la composición de sus órganos 
de gobierno y los Estatutos del Colegio, para que verifique su legalidad y posterior 
inscripción registral y publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

4. Los actos realizados por la Asociación de Higienistas Dentales de Castilla-La Mancha 
o la Comisión Gestora, en ejecución de lo previsto en esta Ley, serán recurribles ante la 
Consejería que tenga atribuida la competencia en materia de Colegios Profesionales, en el 
plazo de un mes. Si en el plazo de otro mes no ha sido notificada resolución expresa del 
recurso, éste deberá entenderse desestimado. Contra la desestimación del recurso se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.
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§ 123

Ley 4/1989, de 3 de abril, de creación del Colegio de Protésicos 
Dentales de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1130, de 12 de abril de 1989

«BOE» núm. 99, de 26 de abril de 1989
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1989-9361

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado, y yo, en 

nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece el articulo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente

LEY 4/1989, DE 3 DE ABRIL, DE CREACIÓN DEL COLEGIO DE PROTÉSICOS DENTALES 
DE CATALUÑA

Si bien la profesión de Protésico Dental se ejerce desde hace tiempo, la Ley del Estado 
10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otras profesiones relacionadas con la salud 
dental, ha configurado sus funciones y responsabilidades dentro del ámbito sanitario.

Dicha Ley reconoce la profesión de Protésico Dental con el título correspondiente a 
Formación Profesional de segundo grado y extiende su ámbito de actuación al diseño, la 
preparación, elaboración, fabricación y reparación de prótesis dentales mediante la 
utilización de los productos, los materiales, las técnicas y los procedimientos idóneos, 
conforme a las indicaciones y prescripciones de los Médicos Estomatólogos u Odontólogos.

Este hecho y la importancia que dicha profesión tiene respecto a la salud dental de la 
población justifican que se la dote de la organización colegial necesaria para la defensa de 
los intereses profesionales y sociales.

Por ello se considera oportuna y necesaria la creación del Colegio de Protésicos 
Dentales de Cataluña, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 13/1982, de 17 
de diciembre, que prevé, mediante Ley del Parlamento de Cataluña, la extensión de la 
organización colegial a otras profesiones diferentes de aquellas que actualmente la poseen.

Artículo 1.  
Se crea el Colegio de Protésicos Dentales de Cataluña, como corporación de derecho 

público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
finalidades.
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Artículo 2.  
El Colegio de Protésicos Dentales de Cataluña agrupará a quienes, de conformidad con 

la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otras profesiones relacionadas con la 
salud dental, y con la normativa que la desarrolla, posean el título de Formación Profesional 
de segundo grado de Protésico Dental.

Artículo 3.  
El ámbito territorial del Colegio será el de Cataluña.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación de Protésicos Dentales de Cataluña, actuando como Comisión Gestora, 

en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, aprobará unos 
Estatutos provisionales. Dichos Estatutos regularán, de conformidad con la Ley, la condición 
de colegiado, mediante la cual se podrá participar en la Asamblea constituyente del Colegio, 
así como el procedimiento para convocar dicha Asamblea. Se garantizará la máxima 
publicidad de la convocatoria mediante su publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad 
de Cataluña» y los periódicos de mayor difusión en Cataluña.

Disposición transitoria segunda.  
La Asamblea constituyente deberá:
a) Ratificar a los gestores, o bien nombrar a los nuevos, y aprobar, en su caso, su 

gestión.
b) Aprobar los estatutos definitivos del Colegio.
c) Elegir a las personas que ocuparán los cargos correspondientes en los órganos 

colegiales.

Disposición transitoria tercera.  
Los Estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el certificado del acta de la 

Asamblea constituyente, se enviarán al Departamento de la Presidencia de la Generalidad, o 
a aquel en quien delegue, para que califique su legalidad y sean publicados en el «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Disposición transitoria cuarta.  
Podrán integrarse en el Colegio de Protésicos Dentales de Cataluña los profesionales 

que, a pesar de no tener la titulación requerida, acrediten de manera fehaciente y de acuerdo 
con la normativa vigente, en la forma establecida por los Estatutos, una experiencia 
profesional como Protésico Dental durante un período de cinco años anteriores a la entrada 
en vigor de la presente Ley, siempre que lo soliciten en el plazo de un año, contado a partir 
de la publicación de los Estatutos en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».
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§ 124

Ley 1/2000, de 16 de marzo, de creación del Colegio Profesional de 
Protésicos Dentales de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 42, de 11 de abril de 2000
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-8512

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 
en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía vengo a promulgar la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La titulación de Técnico Especialista Protésico Dental quedó integrada en el segundo 

grado de la Formación Profesional, rama sanitaria, por Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 1 de septiembre de 1978, si bien la profesión de Protésico Dental se venía 
ejerciendo con anterioridad en base a técnicas aprendidas de otros profesionales o 
asistiendo a cursos monográficos sobre esta materia.

Posteriormente, la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otras profesiones 
relacionadas con la salud dental, reconoce y regula la profesión de Protésico Dental con el 
título correspondiente a formación profesional de segundo grado, estableciendo que su 
ámbito de actuación se extiende al diseño, la preparación, elaboración, fabricación y 
reparación de prótesis dentales, mediante la utilización de los productos, los materiales, las 
técnicas y los procedimientos idóneos, conforme a las indicaciones y prescripciones de los 
médicos Estomatólogos u Odontólogos ; asimismo que los Protésicos Dentales tienen plena 
capacidad y responsabilidad respecto a las prótesis que elaboren o suministren y de los 
centros, instalaciones o laboratorios correspondientes.

La profesión de Protésico Dental aparece configurada, por tanto, en la citada Ley como 
una actividad independiente y diferenciada en el ámbito sanitario, cuya práctica requiere la 
posesión del correspondiente título, lo que hace posible que sus miembros se integren en 
colegios profesionales.

El artículo 4.1 de la Ley 2 /1974, de 13 de febrero, establece el procedimiento para la 
creación de los colegios profesionales, que se hará mediante ley y a petición de los 
profesionales interesados, petición que fue realizada por la Asociación de Protésicos 
Dentales de Extremadura.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado mediante Ley 
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, en su artículo 8.6, según la redacción dada a este 
precepto por la Ley Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, dispone que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
en materia de colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas.
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La creación del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Extremadura permitirá 
dotar a estos profesionales de una organización capaz de velar por los intereses públicos 
asociados a los aspectos de la salud dental relativos a dicha profesión, así como la defensa 
de los intereses propios de estos profesionales, que deberán adecuarse a los de los 
ciudadanos, y de ordenar el ejercicio de la profesión. Todas estas razones hacen 
aconsejable la aprobación de esta Ley, que redundará en beneficio de la salud, la sanidad y 
la vida y la integridad física de los extremeños.

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
Se crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Extremadura, como 

corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines.

Su estructura y funcionamiento serán democráticos, y se regirá en su actuación por la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, por la presente Ley de creación, 
por sus propios Estatutos y demás normas internas y por cuantas le sean de general o 
subsidiaria aplicación.

Artículo 2.  Ámbito personal.
1. Para ejercer las actividades propias de la profesión de Protésico Dental en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura será requisito previo la incorporación 
al Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Extremadura, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la legislación básica estatal.

2. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Extremadura 
quienes posean el título de formación profesional de segundo grado de Protésico Dental, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otras 
profesiones relacionadas con la salud dental y en la normativa de desarrollo de dicha Ley.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio que se crea mediante la presente Ley es el de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Protésicos 

Dentales de Extremadura se relacionará con la Consejería de Presidencia o con la que tenga 
atribuidas las funciones en materia de colegios profesionales ; en los aspectos relativos a la 
profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería de Sanidad y Consumo o con la que 
tenga la competencia en la materia de sanidad.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación de Protésicos Dentales de Extremadura, actuando como comisión 

gestora, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, deberá 
aprobar unos estatutos provisionales que regularán la condición de colegiado, mediante la 
cual se podrá participar en la Asamblea Constituyente del Colegio, así como el 
procedimiento de convocatoria y desarrollo de dicha asamblea. La convocatoria se publicará 
en el «Diario Oficial de Extremadura» y en los diarios de mayor difusión de la Comunidad 
Autónoma.

Disposición transitoria segunda.  
La Asamblea Constituyente deberá:
a) Elaborar los Estatutos definitivos del Colegio para elevarlos al Consejo de Gobierno 

de la Junta de Extremadura para su aprobación, de acuerdo con las prescripciones de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales.

b) Proceder a la elección de la personas que deberán ocupar los cargos 
correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.
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Disposición transitoria tercera.  
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Extremadura 

quienes, careciendo de la titulación requerida en la presente Ley, acrediten reunir las 
condiciones reglamentarias para el ejercicio de la profesión, en los términos previstos en la 
disposición transitoria de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, y la normativa dictada en 
aplicación de dicha Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de Extremadura».
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§ 125

Ley 4/2007, de 19 de abril, por la que se crea el Colegio Profesional 
de Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico de 

Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 49, de 28 de abril de 2007

«BOE» núm. 127, de 28 de mayo de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-10665

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 8.6 de su Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad de Extremadura la 

competencia de desarrollo legislativo y ejecución, en el marco de la legislación básica del 
Estado, en materia de Colegios Profesionales y Corporaciones de Derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales. Con base en dicha competencia, la 
Asamblea de Extremadura aprobó la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la cual se regulan los Colegios 
Profesionales y los Consejos de Colegios Profesionales que desarrollan su actuación 
exclusivamente en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

La citada norma legal establece en su Título II los requisitos de creación de un nuevo 
Colegio Profesional, que estará condicionado a la existencia de suficientes razones de 
interés público que justifiquen el carácter colegiado de la profesión y se efectuará a través de 
Ley de la Asamblea.

Al amparo de esta normativa se ha presentado solicitud de creación del Colegio 
Profesional de Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico de Extremadura, petición 
que ha sido suscrita por la mayoría de los profesionales domiciliados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que ostentan la titulación oficial para cuyo ejercicio 
se solicita la creación del Colegio y de cuya tramitación deriva la presente Ley.

Esta disciplina, de marcado carácter socio-sanitario, en la que a través de técnicas 
diagnósticas con base en las radiaciones ionizantes, la resonancia magnética y la aplicación 
de radiofármacos, se pretende garantizar la eficacia de los tratamientos y la radioprotección 
a los ciudadanos, requiere la creación de un Colegio que ordene la profesión, y los intereses 
profesionales de los colegiados, en congruencia con los intereses generales de la sociedad y 
su control deontológico, constituyendo éstas las razones de interés público que avalan la 
creación del Colegio.
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Por su parte, la mayoría de los profesionales domiciliados en Extremadura han puesto de 
manifiesto su voluntad de agruparse en una organización colegial desde que el 17 de marzo 
de 2006 se inicia el proceso, ante la Dirección General de Protección Civil, Interior y 
Espectáculos Públicos, que ahora culmina, aportando firmas que avalan esta voluntad 
colectiva de crear un Colegio en Extremadura, que por un lado sirva a los intereses 
generales de la sociedad y, por otro, sirva a los propios intereses profesionales mediante la 
asistencia y protección de sus miembros.

En cuanto a la titulación oficial exigida en la materia, la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, determina, en su artículo 3.2.a), el 
establecimiento del título de Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico, que tendrá 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

En el año 1978 se crea la figura de unos profesionales, adecuados y cualificados, para 
realizar las pruebas diagnósticas en los Servicios de Diagnóstico Clínico colaborando con los 
facultativos especialistas, concretamente, con los Médicos Radiólogos, Radiólogos y 
Médicos Nucleares. Estos profesionales son los Técnicos Especialistas de Formación 
Profesional de Segundo Grado de la Rama Sanitaria en la titulación de Técnico Especialista 
en Radiodiagnóstico.

Conforme a la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1980, el Ministerio de Sanidad y 
Consumo asigna a los Técnicos Especialistas en Radiodiagnóstico las funciones necesarias 
para la realización de todas las técnicas conducentes a la obtención del diagnóstico en el 
Servicio de Radiodiagnóstico.

Antes de la aparición de los Técnicos Especialistas en Radiología, eran los ATS con o sin 
especialidad en Electrorradiología, e incluso Auxiliares de Clínica, quienes realizaban los 
exámenes radiológicos.

Posteriormente, la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 14 de junio de 1984 
reconoce definitivamente a los Técnicos Especialistas como profesionales capacitados y 
reconocidos para aplicar técnicas radiológicas. Así, a partir de la entrada en vigor de dicha 
Orden, será requerimiento indispensable poseer el título de Formación Profesional de 
Segundo Grado de la Rama Sanitaria para acceder a los puestos donde se realicen 
funciones del artículo 4 de la mencionada Orden.

Con la obtención del título de Técnico Especialista en Radiodiagnóstico, son éstos los 
que asumen las funciones que los ATS y Auxiliares de Clínica realizaban en los Servicios de 
Radiodiagnóstico. Es en este momento cuando se derogan las especialidades de enfermería 
de Electrorradiología citada, a través del Real Decreto 992/1987, que regula la obtención del 
título de especialista.

A pesar de la Orden Ministerial de 14 de junio de 1984, estas titulaciones no aparecían 
incluidas en el Estatuto de Personal Sanitario no Facultativo. Por este motivo se publicó la 
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 11 de diciembre de 1984, que, haciendo una 
reforma de la anterior Orden, incluye a los Técnicos Especialistas en el Estatuto de Personal 
Sanitario no Facultativo.

Mediante el Real Decreto 545/1995, de 7 de abril, se establece el título de Técnico 
Superior en Imagen para el Diagnóstico y las correspondientes enseñanzas mínimas. El 
artículo 1 del mismo dispone que el título de formación profesional de Técnico Superior en 
Imagen para el Diagnóstico tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Asimismo, mediante el Real Decreto 557/1995, de 7 de abril, se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Imagen 
para el Diagnóstico.

A partir de la entrada en vigor del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se 
desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la formación profesional en el ámbito 
del sistema educativo, los Técnicos Especialistas en Radiodiagnóstico se homologan y 
equiparan a los Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico.

El artículo 10 de este Real Decreto establece que «el título de Técnico Especialista en la 
correspondiente especialidad tiene los mismos efectos académicos y profesionales que el 
título de Técnico Superior, tal como se indica en el anexo III, según lo preceptuado en la 
Disposición Adicional Cuarta, apartado 4, de la Ley Orgánica de Ordenación General del 
Sistema Educativo».

El referido anexo III recoge la siguiente equivalencia:
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Título de Técnico Especialista: Formación Profesional
de Segundo Grado (Rama)

Familia Profesional: Ciclos Formativos
de Grado Superior

Técnico Especialista en Radiodiagnóstico (Sanitaria) Imagen para el Diagnóstico

En conclusión, el Técnico Superior de Imagen para el Diagnóstico asume las 
competencias que anteriormente tenían los Técnicos Especialistas en Radiodiagnóstico. Así, 
la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, se refiere 
exclusivamente al título de Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico.

Así pues, en virtud de las competencias de desarrollo y ejecución de la legislación básica 
del Estado, establecidas en el artículo 8.6 del Estatuto de Autonomía, en el Real Decreto 
59/1995, de 24 de enero, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de Colegios Oficiales o Profesionales y en el artículo 
4.º y siguientes de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de 
Colegios Profesionales de Extremadura, se estima conveniente la creación de un Colegio 
Profesional que integre a los Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico, Colegio 
que deberá significar un progreso en el ejercicio profesional de los mismos y en el desarrollo 
de la profesión en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico de 

Extremadura.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El Colegio Profesional de Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico de 

Extremadura es una Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con 
capacidad plena para el cumplimiento de sus fines.

2. Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos, y se regirá en sus 
actuaciones por la legislación básica del Estado, por la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de 
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la presente Ley de 
creación, por sus propios Estatutos y demás normas internas.

3. El Colegio Profesional de Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico de 
Extremadura adquirirá personalidad jurídica a partir de la entrada en vigor de la presente Ley 
y capacidad de obrar una vez constituidos sus órganos de Gobierno conforme a lo previsto 
en esta norma.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. El Colegio Profesional de Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico de 

Extremadura agrupa a las personas que lo soliciten y que posean la titulación de Técnico 
Superior en Imagen para el Diagnóstico, regulada en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de Profesiones Sanitarias, así como la titulación y estudios extranjeros que 
hayan obtenido el reconocimiento o la homologación de los mismos por la autoridad 
competente, sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación de la normativa de la Unión 
Europea en esta materia, todo ello con respecto al principio de colegiación única establecido 
en la legislación básica estatal en materia de Colegios Profesionales y en el artículo 16.4 de 
la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura.

2. Asimismo podrán colegiarse quienes posean el título de Técnico Especialista de 
Radiodiagnóstico.

3. La previa incorporación al Colegio Profesional de Técnicos Superiores en Imagen para 
el Diagnóstico de Extremadura será requisito indispensable para el ejercicio de esta 
profesión en la Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos de la normativa 
básica estatal en materia de Colegios Profesionales y de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 
de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales 
de Extremadura.
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Artículo 4.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio que se crea mediante la presente Ley es el de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
En lo relativo a los aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de 

Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico de Extremadura se relacionará con la 
Consejería que ejerza las funciones de Presidencia. Además, en lo relativo a los contenidos 
de la profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería o Consejerías competentes por 
razón de las materias profesionales.

Disposición adicional única.  Funciones del Colegio Profesional.
El Colegio Profesional de Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico de 

Extremadura asumirá, en cuanto le sea de aplicación, las funciones que la Ley 11/2002, de 
12 de diciembre, establece para los Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Disposición transitoria primera.  Comisión Gestora.
1. La Asociación de Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico de Extremadura 

(ATREX) designará una Comisión Gestora que, en el plazo de seis meses contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley, aprobará unos Estatutos provisionales que 
regularán, necesariamente, el procedimiento de convocatoria de la Asamblea Colegial 
Constituyente y su funcionamiento, que se celebrará en el plazo de seis meses desde la 
aprobación de dichos Estatutos provisionales.

2. Podrán participar en dicha Asamblea Colegial Constituyente los profesionales 
domiciliados en Extremadura que acrediten estar en posesión del título de Técnico 
Especialista de Radiodiagnóstico o del título de Técnico Superior en Imagen para el 
Diagnóstico. 3. La convocatoria se publicará en el «Diario Oficial de Extremadura» y en los 
diarios de mayor difusión de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda.  Asamblea Colegial Constituyente.
La Asamblea Colegial Constituyente deberá:
a) Ratificar a los miembros de la Comisión Gestora, o bien nombrar unos nuevos, y 

aprobar, si fuese el caso, la gestión.
b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio Profesional de Técnicos Superiores en 

Imagen para el Diagnóstico de Extremadura, ajustados a Derecho.
c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 

correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera.  Estatutos.
El acta de la Asamblea Colegial Constituyente se remitirá a la Consejería de Presidencia 

e incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los Estatutos del Colegio Profesional 
de Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico de Extremadura para su control de 
legalidad y posterior inscripción registral y publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de 

Extremadura».
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§ 126

Ley 3/2010, de 26 de febrero, de creación del Colegio Profesional de 
Higienistas Dentales de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 41, de 2 de marzo de 2010
«BOE» núm. 70, de 22 de marzo de 2010
Última modificación: 1 de agosto de 2013

Referencia: BOE-A-2010-4678

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española de 1978 establece en el artículo 149.1.18.ª la reserva al 

Estado de la competencia sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 36 prevé que la Ley regulará las peculiaridades del régimen jurídico 
de los Colegios Profesionales. La legislación básica se encuentra recogida en la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de 
diciembre; el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio; el Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de 
abril; la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y de 
Colegios Profesionales; y el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes 
de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios.

El artículo 8.6 del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de 
febrero, atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia de desarrollo 
legislativo y de ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado, en materia de 
Colegios Profesionales y Corporaciones de Derecho Público representativas de intereses 
económicos y profesionales. Con base en dicha competencia, la Asamblea de Extremadura 
aprobó la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura, por la cual se regulan los Colegios Profesionales y los 
Consejos de Colegios Profesionales que desarrollan su actuación exclusivamente en el 
ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

La citada norma legal establece en su Título II los requisitos de creación de un nuevo 
Colegio Profesional, que estará condicionado a la existencia de suficientes razones de 
interés público que justifiquen el carácter colegiado de la profesión y se efectuará a través de 
Ley de la Asamblea.

Al amparo de esta normativa se ha presentado solicitud de creación del Colegio 
Profesional de Higienistas Dentales de Extremadura, petición que ha sido suscrita por la 
mayoría de los profesionales domiciliados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura, que ostentan la titulación oficial para cuyo ejercicio se solicita la creación del 
Colegio y de cuya tramitación deriva la presente Ley.

Esta disciplina, de marcado carácter socio-sanitario, dentro de la actividad odontológica, 
junto con las profesiones de odontólogo y protésico dental, tiene como objeto, en el campo 
de la promoción de la salud y la educación sanitaria bucodental, las funciones de recogida 
de datos, realización de exámenes de salud y la educación sanitaria bucodental y el consejo 
de medidas higiénicas y preventivas. Los higienistas colaboran también en estudios 
epidemiológicos y pueden asimismo realizar funciones técnico-asistenciales como ayudantes 
y colaboradores de los facultativos médicos y odontólogos. Todo ello requiere la creación de 
un Colegio que ordene la profesión, y los intereses profesionales de los colegiados, en 
congruencia con los intereses generales de la sociedad y su control deontológico, 
constituyendo éstas las razones de interés público que avalan la creación del Colegio.

Por su parte, la mayoría de los profesionales domiciliados en Extremadura han puesto de 
manifiesto su voluntad de agruparse en una organización colegial desde que el 26 de 
septiembre de 2006 se inicia el proceso, ante la Dirección General de Protección Civil, 
Interior y Espectáculos Públicos, que ahora culmina, aportando firmas que avalan esta 
voluntad colectiva de crear un Colegio en Extremadura, que por un lado sirva a los intereses 
generales de la sociedad y, por otro, sirva a los propios intereses profesionales mediante la 
asistencia y protección de sus miembros.

En cuanto a la titulación oficial exigida en la materia, la profesión de higienista dental fue 
reconocida legalmente y creada por Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y 
otros Profesionales relacionados con la Salud Dental; esta norma fue desarrollada por Real 
Decreto 1594/1994, de 15 de julio.

Más recientemente, el carácter de profesión también se ha visto reconocido por la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, que en su 
artículo 2 la incluye dentro de las profesiones sanitarias tituladas. Se trata, por tanto, de una 
profesión titulada en sentido estricto, cuyo ejercicio se encuentra condicionado a la posesión 
del título oficial de Técnico Superior en Higiene Bucodental, regulado por el Real Decreto 
537/1995, de 7 de abril, por el que se establece el referido título y las correspondientes 
enseñanzas mínimas y por el Real Decreto 549/1995, de 7 de abril, que determina el 
currículo formativo correspondiente al mismo.

En el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Extremadura, que se crea mediante 
la presente Ley, se integrarán no sólo los higienistas dentales titulados sino también aquellos 
que hayan sido habilitados por la Administración de acuerdo con lo previsto en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, la Orden del Ministerio de la 
Presidencia de 14 de mayo de 1997 y la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de 
Sanidad y Consumo de 12 de junio de 1998.

Así pues, en virtud de las competencias de desarrollo y ejecución de la legislación básica 
del Estado, establecidas en el artículo 8.6 del Estatuto de Autonomía, en el Real Decreto 
59/1995, de 24 de enero, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de Colegios Oficiales o Profesionales y en el artículo 
4 y siguientes de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura, se estima conveniente la creación de un Colegio Profesional 
que integre a Higienistas Dentales de Extremadura, Colegio que deberá significar un 
progreso en el ejercicio profesional de los mismos y en el desarrollo de su profesión en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Extremadura.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Extremadura es una Corporación de 

Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con capacidad plena para el 
cumplimiento de sus fines.

2. Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos, y se regirá en sus 
actuaciones por la legislación básica del Estado, por la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de 
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Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la presente Ley de 
creación, por sus propios Estatutos y demás normas internas.

3. El Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Extremadura adquirirá personalidad 
jurídica a partir de la entrada en vigor de la presente Ley y capacidad de obrar una vez 
constituidos sus órganos de gobierno conforme a lo previsto en esta norma.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. El Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Extremadura agrupa a las personas 

que lo soliciten y que posean la titulación de Técnico Superior en Higiene Bucodental, 
regulada en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de Profesiones Sanitarias, y 
en el artículo 3.1 de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, que regula la profesión de Odontólogo 
y las de otros Profesionales relacionados con la Salud Dental y en el Real Decreto 537/1995, 
de 7 de abril.

2. Agrupa también a los profesionales no titulados que hayan sido debidamente 
habilitados por la Administración competente de acuerdo con lo previsto en dicha Ley y 
disposiciones de desarrollo, así como a quien ostente la titulación y estudios extranjeros que 
hayan obtenido el reconocimiento o la homologación de los mismos por la autoridad 
competente, sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación de la normativa de la Unión 
Europea en esta materia, todo ello con respecto al principio de colegiación única establecido 
en la legislación básica estatal en materia de Colegios Profesionales y en el artículo 16.4 de 
la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura.

3. (Anulado)

Artículo 4.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio que se crea mediante la presente Ley es el de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
En lo relativo a los aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de 

Higienistas Dentales de Extremadura se relacionará con la Consejería que tenga atribuidas 
las competencias en materia de Colegios Profesionales. Además, en lo relativo a los 
contenidos de la profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería o Consejerías 
competentes por razón de las materias profesionales.

Disposición adicional única.  Funciones del Colegio Profesional.
El Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Extremadura asumirá, en cuanto le 

sea de aplicación, las funciones que la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, establece para los 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Disposición transitoria primera.  Proceso constituyente.
1. La Asociación de Higienistas Bucodentales de Extremadura designará una Comisión 

Gestora que, en el plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, aprobará unos Estatutos provisionales que regularán, necesariamente, el 
procedimiento de convocatoria de la Asamblea Colegial Constituyente y su funcionamiento, 
que se celebrará en el plazo de seis meses desde la aprobación de dichos Estatutos 
provisionales.

2. Podrán participar en dicha Asamblea Colegial Constituyente los profesionales 
domiciliados en Extremadura que acrediten estar en posesión del título de Técnico Superior 
en Higiene Bucodental o se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 3 de la 
presente Ley.

3. La convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en los diarios de 
mayor difusión de la Comunidad Autónoma.
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Disposición transitoria segunda.  Funciones de la Asamblea Constituyente.
La Asamblea Colegial Constituyente deberá:
a) Ratificar a los miembros de la Comisión Gestora, o bien nombrar unos nuevos, y 

aprobar, si fuese el caso, la gestión.
b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio Profesional de Higienistas Dentales, 

ajustados a Derecho.
c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 

correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera.  Estatutos.
Los Estatutos, una vez aprobados por la Asamblea constituyente, serán remitidos junto 

con el acta certificada a la Consejería que tenga atribuida las competencias en materia de 
Colegios Profesionales e incluirá la composición de los órganos de gobierno del Colegio 
Profesional de Higienistas Dentales de Extremadura para su control de legalidad y posterior 
inscripción registral y publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de 

Extremadura».
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§ 127

Ley 8/2015, de 31 de marzo, de creación del Colegio Profesional de 
Técnicos Superiores en Laboratorio Clínico y Biomédico

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 65, de 7 de abril de 2015
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-4329

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española de 1978 atribuye al Estado la competencia para establecer las 

bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas en su artículo 149.1.18.ª, y el 
artículo 36 prevé que la Ley regulará las peculiaridades del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales. En esta materia, la legislación básica se encuentra recogida en la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, que ha sido modificada por la Ley 74/1978, 
de 26 de diciembre; por el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio, por la Ley 7/1997, de 14 
de abril; por el Real Decreto Ley 6/1999, de 16 de abril; por el Real Decreto-Ley 6/2000, de 
23 de junio, y por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.

El artículo 8.6 del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de 
febrero, modificado por Ley Orgánica 5/1991, de 13 de marzo; por Ley Orgánica 8/1994, de 
24 de marzo, y por Ley Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, en la redacción dada al mismo por 
la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura, atribuyó a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia de 
desarrollo legislativo y de ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado, en 
materia de Colegios Profesionales y Corporaciones de Derecho público representativas de 
intereses económicos y profesionales. En uso de dicha competencia, la Asamblea de 
Extremadura aprobó la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de 
Colegios Profesionales de Extremadura, por la cual se regulan los Colegios Profesionales y 
los Consejos de Colegios Profesionales que desarrollan su actuación en el ámbito territorial 
de esta Comunidad Autónoma.

La Ley 11/2002, de 12 de diciembre mencionada establece los requisitos fundamentales 
para la creación de un nuevo Colegio Profesional. Son la existencia de una profesión para 
cuyo ejercicio sea necesario estar en posesión de una titulación académica oficial, la 
concurrencia de razones de interés público que justifiquen el carácter colegiado de la 
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profesión y la iniciativa de los interesados en la creación del colegio. La creación del colegio 
se efectuará a través de una ley de la Asamblea de Extremadura.

A los efectos de gestionar y solicitar la creación de este colegio, los profesionales 
interesados de Extremadura, Técnicos Especialistas de Laboratorio, crearon la asociación 
«Sociedad Extremeña de Técnicos Especialistas de Laboratorio», en cuyos Estatutos figura 
la finalidad primordial de promover y solicitar ante los órganos competentes de la 
Administración de la Junta de Extremadura la creación del mencionado colegio. El ejercicio 
de esta finalidad por los representantes de la Asociación es la auténtica iniciativa de la 
mayoría de los profesionales interesados requerida por la ley 11/2002, de 12 de diciembre, 
de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, para promover la 
respuesta de la Administración Autonómica de iniciar el procedimiento establecido 
legalmente.

Tanto en los preceptos referidos como a lo largo de la norma, se omiten las referencias al 
Real Decreto 771/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico 
Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico. El citado Real Decreto, en su única Disposición 
derogatoria procede a la derogación expresa del Real Decreto 539/1995, de 7 de abril, por el 
que se establecía el título de Técnico Superior de Laboratorio de Diagnóstico Clínico y 
dispone que su entrada en vigor sea al día siguiente de su publicación, con independencia 
de la fecha de implantación de la nueva titulación. Igualmente, en su Disposición adicional 
tercera, la norma determina que son equivalentes, a todos los efectos, los títulos de Técnico 
Especialista en Laboratorio-Rama Sanitaria, y Técnico Superior en Laboratorio de 
Diagnóstico Clínico.

Los Técnicos Superiores en Laboratorio Clínico y Biomédico pueden ejercer su profesión 
en hospitales y laboratorios, públicos o privados, donde alcanzan un alto grado de 
especialización en la preparación, procesamiento y análisis de todo tipo de muestras 
biológicas de origen humano, con la finalidad de obtener datos y resultados que son 
necesarios para el diagnóstico de la enfermedad y permiten prescribir su tratamiento, o para 
descartar la que se presume. Es así una actividad de orientación sanitaria directamente 
relacionada con la prevención de la salud o el tratamiento de la enfermedad de las personas, 
imprescindible en el ejercicio de una medicina practicada bajo el prisma del método científico 
que, en la mayoría de los casos, complementa el acto médico del facultativo, sin cuya 
contribución no podríamos hablar del ejercicio de una medicina moderna y eficaz sino de una 
práctica médica intuitiva y artesanal, más propia de tiempos pasados.

El ejercicio de la profesión obliga a trabajar en el laboratorio con sustancias biológicas en 
algunos casos de carácter contagioso, con materiales reactivos, con frecuencia peligrosos, y 
ambas circunstancias y la búsqueda de los resultados solicitados requiere un alto grado de 
especialización de los profesionales en la correcta aplicación de los protocolos de análisis 
que cada investigación requiere, minimizando o excluyendo los riesgos que su realización 
conlleva.

El interés público del carácter colegiado del ejercicio de esta profesión especializada 
viene así justificado, en una primera vertiente, por tratarse de una actividad imprescindible, 
esencial y directamente relacionada con la prevención de la salud y el diagnóstico de 
enfermedades, siendo así que los destinatarios de los servicios son los ciudadanos. Desde 
otra vertiente, la protección de la salud es considerada como materia de especial interés que 
aconseja el establecimiento de mecanismos de control eficientes del ejercicio profesional. Si 
el ejercicio de la medicina por parte de los facultativos, con los que colaboran estrechamente 
en la prevención de la salud y la curación de enfermedades, requiere pertenecer al Colegio 
Profesional de Médicos correspondiente, hemos de concluir que el ejercicio que realizan los 
Técnicos Superiores en Laboratorio Clínico y Biomédico, labor previa, necesaria y 
complementaria del ejercicio de la medicina, requiere también de un instrumento eficiente de 
control del ejercicio profesional para la mejor defensa de los destinatarios de los servicios, 
como es la creación de un Colegio Profesional en el que los Técnicos Superiores en 
Laboratorio Clínico y Biomédico se autorregulen y organicen.

Tras la entrada en vigor de la presente Ley no será requisito indispensable la pertenencia 
al Colegio de Técnicos Superiores en Laboratorio Clínico y Biomédico para el ejercicio de la 
profesión, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de 
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, que, en su artículo 16.3, 
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establece que el ejercicio privado de una profesión colegiada en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura requerirá la pertenencia al correspondiente colegio profesional. 
La aparente contradicción queda disuelta tras la entrada en vigor de la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre libre 
acceso a las actividades de servicio y su ejercicio, que modificó la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, sobre Colegios Profesionales, que, como es sabido, continúa siendo al día de hoy la 
ley básica del Estado de referencia reguladora de los Colegios Profesionales. Tras la 
modificación de la Ley 2/1974, el requisito indispensable de hallarse incorporado a un 
colegio profesional para el ejercicio de una profesión sólo podrá ser requerido cuando así lo 
establezca una ley estatal, de suerte que debe ser entendido que el requisito de colegiación 
obligatoria de la ley autonómica, contrario a lo que dispone la ley básica del Estado, queda 
suprimido tras la entrada en vigor de la mencionada Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
mencionada, por el carácter básico, en este aspecto, de la misma, y por lo establecido en el 
artículo 8.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura cuando señala que las competencias 
exclusivas de la Comunidad Autónoma comprenderán las funciones que en cada caso 
procedan, sin perjuicio de las que pudieran corresponder al Estado en virtud de los títulos 
competenciales propios previstos en la Constitución.

Tanto es así que, desde la modificación de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios profesionales, operada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, el modelo común 
de los colegios profesionales es el carácter no obligatorio de pertenencia al mismo para el 
ejercicio de la profesión correspondiente. Esta interpretación ha sido avalada por el Tribunal 
Constitucional en su Sentencia 3/2013, de 17 de enero, en la que reafirma la competencia 
del legislador estatal, establecida en el artículo 149.1.18 de la Constitución, no sólo para 
determinar los supuestos de colegiación obligatoria y las excepciones para el ejercicio de 
una profesión, sino también para la determinación de las condiciones en que las 
Comunidades Autónomas pueden crear entidades corporativas de carácter obligatorio o 
voluntario.

La presente ley se concibe e inspira bajo el principio de que las mujeres y los hombres 
son iguales en dignidad humana, derechos y deberes. La igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres supone la ausencia de cualquier forma de 
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y es un principio informador del 
ordenamiento jurídico que, como tal, se observará en la interpretación y aplicación de la 
presente ley. Bajo estos principios, la ley se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, 
y en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Así, la ley establece una presencia equilibrada de hombres y de mujeres en los 
órganos colegiados de gobierno del colegio y la nulidad de cualquier disposición de 
organización interna que aprueben los órganos de gobierno del colegio que vulnere cualquier 
principio o disposición contenidos en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, y en la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectivas de mujeres y hombres.

En la redacción de la presente ley se ha optado por la convención que otorga el lenguaje 
al sustantivo masculino plural para la representación de ambos sexos como recurso 
lingüístico, utilizado con la única finalidad de lograr una mayor economía en la expresión y 
así facilitar la lectura y comprensión de la norma. Así, en el texto de la ley, de acuerdo con 
los usos y reglas de la gramática de la lengua española, el género masculino en plural es la 
forma no marcada o inclusiva y, donde dice «técnicos» se refiere la Ley a profesionales de 
sexo tanto masculino como femenino, en contraposición al género gramatical femenino, 
forma marcada y por tanto exclusiva del masculino.

Así pues, en virtud de las competencias de desarrollo y ejecución de la legislación básica 
del Estado, establecidas en el Estatuto de Autonomía, en el Real Decreto 59/1995, de 24 de 
enero, de Traspaso de Funciones y Servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de Colegios Oficiales o Profesionales y en el artículo 4 y siguientes 
de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales 
de Extremadura, y atendiendo la demanda de una muy amplia mayoría de interesados, se 
estima justificada la creación de un Colegio Profesional que integre a los Técnicos 
Superiores en Laboratorio Clínico y Biomédico de Extremadura, con esta misma 
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denominación, colegio que deberá significar un progreso en el ejercicio profesional de los 
mismos que habrá de redundar en beneficio de los demandantes de los servicios sanitarios 
en nuestra Comunidad Autónoma.

Artículo 1.  Creación.
Por la presente ley se crea el Colegio Profesional de Técnicos Superiores en Laboratorio 

Clínico y Biomédico de Extremadura, con esta misma denominación.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El Colegio Profesional de Técnicos Superiores en Laboratorio Clínico y Biomédico de 

Extremadura es una corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y con 
capacidad plena para el cumplimiento de sus fines.

2. Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos y se regirá en sus 
actuaciones por la legislación básica del Estado, por la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de 
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la presente Ley, por 
sus propios Estatutos y por las demás normas internas que apruebe el Colegio.

3. El Colegio Profesional de Técnicos Superiores en Laboratorio Clínico y Biomédico de 
Extremadura adquirirá la personalidad jurídica a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley y la capacidad de obrar una vez constituidos sus órganos de Gobierno, conforme a lo 
previsto en esta norma.

Artículo 3.  Igualdad de género y composición equilibrada.
1. Los Estatutos del Colegio y cualquiera otra norma organizadora de régimen interno no 

podrán contener ninguna disposición que suponga discriminación, directa o indirecta, por 
razón de sexo, o desigualdad de trato, de oportunidades o derechos y deberes entre mujeres 
y hombres colegiados, o que aspiren a formar parte del Colegio. El principio de igualdad 
entre mujeres y hombres y la prohibición de cualquier forma de discriminación entre ellos 
serán instrumentos jurídicos a tener en cuenta en la interpretación de los Estatutos y demás 
normas internas de organización que apruebe el Colegio.

2. Se tendrá por no puesta cualquier disposición, y por nulo cualquier acuerdo de los 
órganos de gobierno del Colegio que vulnere lo establecido en el párrafo anterior o cualquier 
principio o disposición contenidos en la Ley 8/2011 de 23 de marzo, de igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, y en la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectivas de mujeres y hombres.

3. Los Estatutos asegurarán el principio de presencia o composición equilibrada 
suficientemente significativa de ambos sexos en los órganos colegiados de gobierno y 
responsabilidad del colegio.

Artículo 4.  Ámbito personal.
La incorporación al Colegio Profesional de Técnicos Superiores en Laboratorio Clínico y 

Biomédico será voluntaria, sin perjuicio de lo que disponga al respecto la legislación básica 
del Estado. Podrán pertenecer a él todos los profesionales del área sanitaria de formación 
profesional que ostenten el título de Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico 
o el equivalente de Técnico Especialista en Laboratorio-Rama Sanitaria.

Asimismo podrán incorporarse al Colegio Profesional de Técnicos Superiores en 
Laboratorio Clínico y Biomédico de Extremadura los nacionales de la Unión Europea que 
ostenten un título reconocido u homologado con el de Técnico Superior en Laboratorio 
Clínico y Biomédico por la autoridad española competente, sin perjuicio de lo que resulte de 
la aplicación de la normativa de la Unión Europea en esta materia.

Artículo 5.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio que se crea mediante la presente ley es el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 6.  Relaciones con la Administración.
1. Para velar por el correcto ejercicio de las funciones públicas colegiales, de los 

servicios obligatorios establecidos o que puedan establecerse por la ley, la protección de los 
consumidores y usuarios de los servicios y el cumplimiento de los principios de buen 
gobierno, el Colegio de Técnicos Superiores en Laboratorio Clínico y Biomédico se 
relacionará con la Junta de Extremadura a través de la Consejería que ejerza las funciones 
de Presidencia, en lo relativo a los aspectos corporativos e institucionales y con la que ejerza 
funciones de sanidad en lo relativo a materias de prevención de la salud y prevención de 
enfermedades.

2. La Junta de Extremadura ejercerá, a través de la Consejería competente respecto del 
Colegio Profesional de Técnicos Superiores en Laboratorio Clínico y Biomédico, las 
funciones de control que le atribuya la legislación básica del Estado en materia de servicios y 
colegios profesionales.

Disposición adicional única.  Funciones del Colegio Profesional.
El Colegio Profesional de Técnicos Superiores en Laboratorio Clínico y Biomédico de 

Extremadura asumirá, en cuanto le sea de aplicación, las funciones que la Ley 11/2002, de 
12 de diciembre, establece para los Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Disposición transitoria primera.  Comisión Gestora y Asamblea Colegial Constituyente.
1. La Asociación «Sociedad Extremeña de Técnicos Especialistas de Laboratorio», 

creada mediante Acta fundacional de 2 de febrero de 2013, designará una Comisión Gestora 
para que en el plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley apruebe los Estatutos provisionales que regulen el procedimiento de convocatoria de la 
Asamblea Colegial Constituyente y su funcionamiento, la cual se celebrará en el plazo de 
seis meses desde la aprobación de dichos Estatutos provisionales.

2. La convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en los diarios de 
mayor difusión de la Comunidad Autónoma.

3. Podrán participar en la Asamblea Colegial Constituyente los Técnicos Superiores en 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico y los Técnicos Especialistas de Laboratorio que ejerzan 
su profesión en Extremadura, pertenezcan o no a la mencionada «Sociedad Extremeña de 
Técnicos Especialistas de Laboratorio y acrediten estar en posesión de cualquiera de los 
títulos mencionados.

4. La Asamblea Colegial Constituyente deberá:
a) Ratificar a los miembros de la Comisión Gestora, o bien nombrar unos nuevos, y 

aprobar, si fuese el caso, la gestión.
b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio de Técnicos Superiores en Laboratorio 

Clínico y Biomédico.
c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 

correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria segunda.  Estatutos.
El acta de la Asamblea Colegial Constituyente se remitirá a la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública e incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los Estatutos 
del Colegio, sin más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento jurídico, a los 
efectos previstos en los artículos 14 y 15 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios 
y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 2/2015, de 10 de febrero, de creación del Colegio Profesional de 

Técnicos Superiores en Laboratorio de Diagnóstico Clínico.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Extremadura».
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§ 128

Ley 4/1998, de 30 de junio, de Creación del Colegio Oficial de 
Protésicos Dentales de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 127, de 3 de julio de 1998
«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-350

La profesión de Protésico Dental aparece reconocida en el segundo grado de 
especialidades en la rama sanitaria a través de la Orden de 1 de septiembre de 1978 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, dictada al amparo del Decreto 707/1976, de 5 de marzo, 
de Ordenación de la Formación Profesional, y de la Ley General de Educación y 
Funcionamiento de la Reforma Universitaria de 4 de enero de 1970. No obstante, esta 
profesión ya se ejercía con anterioridad a esta normativa; los profesionales la practicaban 
mediante técnicas aprendidas de otros profesionales o asistiendo a cursos monográficos en 
el país o el extranjero.

Sin embargo, la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otros profesionales 
relacionados con la salud dental, en la que se reconoce y regula la profesión de Protésico 
Dental con el correspondiente título de Formación Profesional de segundo grado, da nueva 
carta de naturaleza a la profesión al definir su ámbito de actuación, capacidad y 
responsabilidad profesional y asimismo reconoce los derechos y situaciones de los 
profesionales que la ejercían a la entrada en vigor de la ley, siempre que lo acrediten en la 
forma que reglamentariamente se establezca. Esta reglamentación se recoge en el Real 
Decreto 1594/1994, de 15 de julio, en el que se señala un procedimiento adecuado para que 
los Protésicos Dentales que ejercían la profesión antes de la entrada en vigor de la Ley 
10/1986 puedan ser habilitados para desarrollar las funciones establecidas en el citado Real 
Decreto. Asimismo, el Real Decreto 541/1995, de 17 de abril, dictado de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación del Sistema 
Educativo, establece el título de Técnico superior en Prótesis Dentales.

Los avances de la ciencia y la técnica han dado a la profesión de Protésico Dental una 
nueva dimensión, conviertiéndola en una actividad compleja que requiere unos 
conocimientos altamente cualificados y una tecnología muy moderna que la propia sociedad 
impone, lo que implica el ejercicio de un severo control, tanto en el aspecto tecnológico como 
en los aspectos deontológicos y de cualificación profesional, que sólo la intervención 
institucional puede garantizar.

La profesión de Protésico Dental se trata, pues, de una profesión titulada, reglamentada 
mediante ley específica y con importancia significativa respecto a la salud de la población. 
Todo ello justifica que se dote a dicha profesión de organización colegial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Constitución Española, al amparo 
de lo establecido en el artículo 27.29 del Estatuto de Autonomía de Galicia; en la Ley 
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Orgánica 16/1995, de 27 de diciembre, de Transferencias de Competencias a la Comunidad 
Autónoma de Galicia; en el Real Decreto 1643/1996, de 5 de julio, de traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado en materia de colegios oficiales o profesionales, y 
en el Decreto 337/1996, de 13 de septiembre, de la Junta de Galicia, sobre asunción de 
funciones y competencias a que se refiere el Real Decreto citado, todo ello en relación con lo 
dispuesto en el artículo 4.1 y demás concordantes de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 
Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, modificada 
también por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y 
Colegios Profesionales, se prevé con la presente Ley la creación del Colegio Oficial de 
Protésicos Dentales de Galicia, para proceder a la adecuada ordenación de la profesión en 
nuestra Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta la solicitud planteada por las 
asociaciones profesionales.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó, y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2.º del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Junta y de su Presidente, promulgo en nombre del Rey la Ley de Creación 
del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Galicia.

Artículo 1.  
Se crea el Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Galicia como corporación de 

derecho público, con personalidad jurídica y capacidad de obrar plena para el cumplimiento 
de sus fines y el ejercicio de sus funciones.

Artículo 2.  
El ámbito de actuación del Colegio será el territorio de Galicia.

Artículo 3.  
Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Galicia los que, de 

conformidad con la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otros profesionales 
relacionados con la salud dental, posean el título de Formación Profesional de segundo 
grado de Protésico Dental, así como los que ejerciendo la profesión antes de la entrada en 
vigor de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, estén habilitados para seguir ejerciéndola de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, y, asimismo, 
aquellos otros que estén en posesión del título de Técnico superior en Prótesis Dentales 
establecido por el Real Decreto 541/1995, de 7 de abril.

Disposición transitoria primera.  
1. Se creará una Comisión Gestora, designada entre las asociaciones de profesionales 

que reúnan los requisitos a que hace referencia el artículo 3, existentes en la actualidad, 
que, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, aprobará 
unos Estatutos provisionales del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Galicia, en los 
que se reglamentará la Asamblea colegial constituyente, teniendo en cuenta el censo de 
profesionales que se apruebe al efecto, con la previsión de la forma de convocatoria, que 
habrá de ser anunciada, como mínimo, con veinte días de antelación en el «Diario Oficial de 
Galicia» y en los periódicos de mayor difusión de Galicia, y del procedimiento de desarrollo 
de la misma, garantizándose la posibilidad de asistencia de todos los profesionales que 
acrediten estar en alguno de los supuestos del artículo 3 de la presente Ley.

2. La Asamblea constituyente deberá:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de sus órganos colegiales de gobierno.

Disposición transitoria segunda.  
Los Estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el acta de la Asamblea 

constituyente, se remitirán a la Consejería competente en materia de Colegios Profesionales 
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para la cualificación de su legalidad y, en su caso, su publicación en el «Diario Oficial de 
Galicia».

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
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§ 129

Ley 11/2006, de 1 de diciembre, de creación del Colegio Profesional 
de Higienistas Dentales de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 241, de 18 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 10, de 11 de enero de 2007
Última modificación: 1 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2007-494

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La profesión de higienista dental fue creada por la Ley 10/1986, de 17 de marzo, y 

desarrollada por el Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio. Se definen como profesionales 
aquellas personas que, con el correspondiente título de formación profesional de segundo 
grado, tienen atribuidas, en el campo de la promoción de la salud y la educación sanitaria 
bucodental, la recogida de datos, la realización de exámenes de salud y el consejo de 
medidas higiénicas y preventivas, individuales y colectivas. Colaborarán también en estudios 
epidemiológicos. Podrán, asimismo, realizar determinadas funciones técnico-asistenciales de 
ayuda y colaboración del personal facultativo de la medicina y la odontología.

Se trata de una profesión titulada, y su ejercicio se encuentra condicionado a la posesión 
del título oficial de técnico o técnica superior en higiene bucodental, regulado por el Real 
Decreto 537/1995, de 7 de abril, por el que se establece dicho título y las correspondientes 
enseñanzas mínimas. El Real Decreto 549/1995, de 7 de abril, determinó el currículo 
formativo de grado superior correspondiente a la titulación de técnico o técnica superior en 
higiene bucodental.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
establece, en su artículo 2.3, que la profesión de higienista dental es una profesión sanitaria.

La Asociación Gallega de Higienistas Dentales presentó la solicitud para la creación del 
Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Galicia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 150.2 de la Constitución española, la Ley 
Orgánica 16/1995, de 27 de diciembre, de transferencia de competencias a la Comunidad 
Autónoma gallega, transfiere en el marco de la legislación básica del Estado el desarrollo 
legislativo y la ejecución en materia de corporaciones de derecho público representativas de 
intereses económicos y profesionales, complementando así el ámbito competencial 
determinado en el artículo 27.29 del Estatuto de Autonomía de Galicia.

La transferencia en materia de colegios oficiales o profesionales se hizo efectiva a través 
del Real Decreto 1643/1996, de 5 de julio, y se asumió por el Decreto 337/1996, de 13 de 
septiembre, de la Xunta de Galicia.

La Comunidad Autónoma de Galicia dictó, en virtud de dicha competencia, la Ley 
11/2001, de 18 de septiembre, de colegios profesionales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. De acuerdo con su artículo 11, la creación de colegios profesionales, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia, se hará por Ley del Parlamento gallego, y 
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se considera oportuna y necesaria la creación de un colegio profesional, después de la 
apreciación por parte del Gobierno autonómico del interés público respecto a las actividades 
profesionales que engloba la profesión de higienista dental, en las cuales su ejercicio está 
condicionado a la posesión del título oficial de técnico o técnica superior en higiene 
bucodental, que acredita la calificación y habilita legalmente para el ejercicio de la misma.

Con la creación del Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Galicia se garantizará 
que el ejercicio de la profesión de higienista dental se ajuste a las normas y reglas que 
aseguren tanto la eficacia como la eventual responsabilidad en tal ejercicio, quedando, por 
tanto, así garantizada la finalidad última que es la protección de los derechos de los 
ciudadanos y ciudadanas.

La Ley se divide en una exposición de motivos; tres artículos, titulados, respectivamente, 
objeto, ámbito territorial y ámbito personal; una disposición adicional; dos disposiciones 
transitorias, y una disposición final.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidente, promulgo, en nombre del Rey, la Ley de creación 
del Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Galicia.

Artículo 1.  Objeto.
Se crea el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Galicia como corporación de 

derecho público, con personalidad propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fines, que le son propios, y el ejercicio de sus funciones desde el momento en que se 
constituyan sus órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito de actuación del colegio es el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Galicia todas 

aquellas personas que, de conformidad con la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre 
odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud dental, estén en posesión del 
título de formación profesional de segundo grado de higienista dental, así como aquellas que 
para seguir ejerciendo la profesión antes de la entrada en vigor de la Ley 10/1986, de 17 de 
marzo, estén habilitadas para seguir ejerciéndola de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 1594/1994, de 15 de julio, y, asimismo, aquellas otras que estén en posesión del 
título de técnico o técnica superior en higiene bucodental regulado por el Real Decreto 
537/1995, de 7 de abril.

2. Será requisito para ejercer la profesión de higienista dental de Galicia en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Galicia la incorporación al Colegio Profesional de Higienistas 
Dentales de Galicia cuando el domicilio profesional único o principal radique en esta 
Comunidad Autónoma.

3. (Anulado).

Artículo 4.  Del uso del gallego en las comunicaciones.
El Colegio procurará y fomentará el uso del gallego en todas sus comunicaciones 

externas e internas, según lo establecido en el Estatuto de autonomía de Galicia y la 
regulación de normalización lingüística.

Disposición adicional.  Sobre la colegiación obligatoria.
Quedan exceptuadas de la incorporación obligatoria al Colegio Profesional de 

Higienistas Dentales de Galicia aquellas personas profesionales tituladas vinculadas con la 
administración pública mediante relación de servicios de carácter administrativo o laboral, 
para el ejercicio de funciones puramente administrativas y para la realización de actividades 
propias de la correspondiente profesión por cuenta de la administración a que pertenezcan, 
cuando el destinatario inmediato de las mismas sea esa administración.
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Disposición transitoria primera.  Designación de la comisión gestora y aprobación de unos 
estatutos provisionales.

Las asociaciones de higienistas dentales de Galicia designarán una comisión gestora 
equilibrada de mujeres y hombres que, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley, aprobará unos estatutos provisionales del Colegio Profesional de 
Higienistas Dentales de Galicia. En los citados estatutos habrá de regularse la convocatoria 
y funcionamiento de la asamblea colegial constituyente, de la que formarán parte todas las 
personas profesionales que, con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley, puedan adquirir la 
condición de colegiadas.

La convocatoria de la asamblea constituyente habrá de anunciarse, como mínimo, con 
veinte días de antelación en el «Diario Oficial de Galicia» y en dos periódicos de los de 
mayor difusión de Galicia.

Disposición transitoria segunda.  Aprobación definitiva de los estatutos.
1. La asamblea constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 

estatutos provisionales, elaborará y aprobará los estatutos definitivos del Colegio Profesional 
de Higienistas Dentales de Galicia, y elegirá a los miembros de los órganos colegiales de 
gobierno.

2. Dichos estatutos, después de haber sido aprobados, junto con el acta de la asamblea 
constituyente, se remitirán a la consejería competente en materia de colegios profesionales a 
los efectos de la aprobación definitiva de los mismos, previa calificación de su legalidad, 
aprobación que será competencia del Consejo de la Xunta de Galicia, publicándose en el 
«Diario Oficial de Galicia» el decreto aprobatorio y los correspondientes estatutos.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 129  Ley 11/2006, de creación del Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Galicia

– 563 –



§ 130

Ley 2/2001, de 2 de julio, de creación del Colegio Profesional de 
Protésicos Dentales de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 116, de 19 de julio de 2001

«BOE» núm. 243, de 10 de octubre de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-18798

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley 2/2001, de 2 de julio, de Creación del Colegio Profesional de Protésicos 
Dentales de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Orden de 1 de septiembre de 1978 del Ministerio de Educación y Ciencia, por la que 

se establece el segundo grado de especialidades de la rama sanitaria de Formación 
Profesional, dictada al amparo del Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo, de ordenación de 
la formación profesional, integró en dicho grado la titulación de Técnico Especialista 
Protésico Dental.

La Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otras profesiones relacionadas 
con la salud dental, reconoció y reguló la profesión de protésico dental con el 
correspondiente título de formación profesional de segundo grado, definiendo su ámbito de 
actuación en el diseño, la preparación, elaboración, fabricación y reparación de prótesis 
dentales, mediante la utilización de los productos, los materiales, las técnicas y los 
procedimientos idóneos, conforme a las indicaciones y prescripciones de los médicos 
estomatólogos u odontólogos. El Real Decreto 541/1995, de 7 de abril, de conformidad con 
lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación del Sistema 
Educativo, establece el título de Técnico Superior en Prótesis Dentales. Los titulados en 
prótesis dental, como profesionales responsables del adecuado control y uso de esa 
actividad, demandan la creación de un Colegio Profesional que agrupe a esos profesionales 
y regule su ordenación, representación y defensa desde la perspectiva del interés público y 
dentro del principio participativo y democrático que contempla la Constitución Española.

La Asociación Profesional de Protésicos Dentales de Murcia, que aglutina a la mayoría 
de los profesionales de la prótesis dental, mediante asamblea extraordinaria, acordó solicitar 
formalmente la creación del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Región de 
Murcia.
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La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 
sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y en el artículo 36 prevé que la ley 
regulará las particularidades propias del régimen jurídico de los colegios profesionales.

La normativa estatal en materia de colegios profesionales está contemplada en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 
de diciembre, y por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en Materia de 
Suelo y de Colegios Profesionales. A la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia le 
corresponde, en virtud del artículo 11.10 del Estatuto de Autonomía, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, el desarrollo legislativo y la ejecución en 
materia de corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y 
profesionales, en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos 
que la misma establezca.

En uso de esas competencias se promulgó la Ley 6/1999, de 4 de noviembre, de los 
Colegios Profesionales de la Región de Murcia, en cuyo artículo 3 se dispone que la 
creación de nuevos colegios profesionales y la consecuente atribución del régimen y 
organización colegial a una determinada profesión sólo podrá realizarse por Ley de la 
Asamblea Regional, estableciendo su artículo 4 que el anteproyecto de la Ley se elaborará a 
petición mayoritaria de los profesionales interesados, y previa audiencia de los colegios 
profesionales existentes que puedan verse afectados.

Desde el punto de vista del interés público, con la creación del Colegio Profesional de 
Protésicos Dentales de la Región de Murcia, en el que se integran los profesionales que, 
disponiendo de los conocimientos y titulación necesarios y suficientes, ejerzan esta 
profesión, permitirá dotar a un amplio colectivo de profesionales de una organización 
adecuada, capaz de velar por la defensa de sus intereses y de ordenar el ejercicio de la 
profesión en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La presente Ley se divide en un Preámbulo, cinco artículos, titulados respectivamente 
Objeto, Ámbito Territorial, Profesionales que agrupa el Colegio, Relaciones con la 
Administración Regional y Régimen Jurídico, tres Disposiciones Transitorias y una 
Disposición Final.

Artículo 1.  Objeto.
Se crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Región de Murcia, como 

corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines y el ejercicio de cuantas funciones le sean propias, de 
conformidad con lo establecido en la legislación vigente en la materia.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Región de Murcia tiene como ámbito 

territorial el de la Región de Murcia.

Artículo 3.  Profesionales que agrupa el Colegio.
El Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Región de Murcia agrupará a 

aquellos profesionales que se encuentren en posesión de la titulación de formación 
profesional de segundo grado a que se refiere el artículo 2 de la Ley 10/1986, de 17 de 
marzo, sobre odontólogos y otras profesiones relacionadas con la salud dental, aquellos 
profesionales que se encuentren en posesión del título de Técnico Superior en Prótesis 
Dentales de conformidad con el Real Decreto 541/1995, de 7 de abril, así como a quienes 
hayan obtenido, de acuerdo con las normas en cada caso aplicables, el reconocimiento, 
homologación, convalidación de sus títulos o estudios, o, en su caso, habilitación, en orden 
al ejercicio profesional como protésico dental.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración Regional.
El Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Región de Murcia se relacionará con 

la Consejería competente en materia de Colegios Profesionales para las cuestiones 
institucionales y corporativas y con la Consejería competente en materia de sanidad en lo 
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relativo a los contenidos de su profesión, o con aquel departamento de la Administración 
Regional que determine el Consejo de Gobierno.

Artículo 5.  Régimen jurídico.
1. El Colegio Profesional de Protésicos Dentales se regirá por la legislación de Colegios 

Oficiales y Profesionales, por sus Estatutos y, en su caso, por el Reglamento de Régimen 
Interior.

2. Los Estatutos regularán aquellas materias que determine la Ley de Colegios 
Profesionales, observando para su elaboración, aprobación o modificación los requisitos que 
determine la legislación vigente.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación Profesional de Protésicos Dentales de Murcia, designará una comisión 

gestora que, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, 
deberá aprobar los estatutos provisionales del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de 
la Región de Murcia.

En los estatutos provisionales, que deberán ser aprobados por la Consejería competente 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como garantía de legalidad, se regulará 
el censo de protésicos dentales de la Región de Murcia, así como la convocatoria y el 
funcionamiento de la asamblea colegial constituyente, de la que formarán parte todos los 
profesionales que, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, puedan adquirir la condición 
de colegiados y se inscriban en el censo citado anteriormente. La convocatoria deberá 
publicarse en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en dos periódicos de amplia 
difusión regional.

Disposición transitoria segunda.  
La Asamblea Constituyente del Colegio Profesional de Protésicos Dentales, dentro del 

plazo de tres meses desde la aprobación de los estatutos provisionales, deberá:
1. Ratificar a los miembros de su comisión gestora o bien nombrar a los nuevos, y 

aprobar, si procede, su gestión.
2. Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
3. Elegir a las personas que deban ocupar los cargos correspondientes en los órganos 

colegiales.

Disposición transitoria tercera.  
Los estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el certificado del Acta de la 

Asamblea Constituyente, deberán remitirse a la Consejería competente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para su aprobación como garantía de legalidad, y, en su 
caso, ordene su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia».
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§ 131

Ley 2/1999, de 8 de marzo, de creación del Colegio Profesional de 
Protésicos Dentales de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 30, de 11 de marzo de 1999
«BOE» núm. 68, de 20 de marzo de 1999

Última modificación: 23 de diciembre de 2009
Referencia: BOE-A-1999-6667

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado y yo, en nombre 

de su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 10/1986, de 17 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 20), sobre Odontólogos 

y otras profesiones relacionadas con la salud dental, incluye entre ellas a los protésicos 
dentales, señalando en su exposición de motivos que «la confirmación y desarrollo de la 
profesión de protésico dental, con una formación profesional de segundo grado, responde a 
la conveniencia de tener debidamente configuradas sus actividades dentro del ámbito 
sanitario, con plenitud de funciones y responsabilidades...».

El referido texto legal, en su artículo 2, reconoce la profesión de protésico dental, 
estableciendo que su ámbito de actuación se extiende al diseño, preparación, elaboración, 
fabricación y reparación de prótesis dentales, mediante la utilización de productos, 
materiales, técnicas y procedimientos, conforme a las indicaciones y prescripciones de los 
médicos estomatólogos u odontólogos.

Continúa el referido precepto disponiendo que los protésicos dentales tendrán plena 
capacidad y responsabilidad respecto a las prótesis que elaboren o suministren, y que los 
laboratorios de prótesis dentales deberán ser dirigidos autónomamente por protésicos que 
se hallen en posesión del título de formación profesional de segundo grado.

Se desprende de lo expuesto, que el ejercicio de la profesión de protésico dental 
aparece configurada como una actividad independiente y diferenciada en tal ámbito 
sanitario, cuya práctica requiere la posesión del correspondiente título, lo que comporta el 
derecho a la integración de sus miembros en Colegios Profesionales, de acuerdo con la 
normativa reguladora de los mismos.

El artículo 4 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, establece 
que la creación de los mismos deberá hacerse mediante Ley, a petición de los profesionales 
interesados.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, 
de 9 de junio, y reformado por las Leyes Orgánicas 3/1994, de 24 de marzo, y 2/1999, de 7 
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de enero, dispone en su artículo 9.10 que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de corporaciones de derecho 
público representativas de intereses económicos y profesionales, en virtud del cual, por Real 
Decreto 1692/1994, de 22 de julio, se traspasan a esta Comunidad las funciones y servicios 
del Estado, en materia de Colegios Profesionales, cuyo ámbito territorial esté comprendido 
exclusivamente dentro de su territorio.

El reconocimiento legal de la profesión de protésico dental, su importancia respecto de la 
salud dental de la población y su implantación en el ámbito de nuestra Comunidad 
Autónoma, justifican la constitución del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de La Rioja, 
por lo que, solicitada su creación por las asociaciones de protésicos existentes en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, así como por una comisión gestora constituida al 
efecto, procede llevarla a cabo a través de la correspondiente disposición con rango de Ley.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de La Rioja, como Corporación de 

Derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Colegiación.
1. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de La Rioja 

quienes ostenten el correspondiente título de formación profesional de segundo grado a que 
se refiere el artículo 2 de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otras 
profesiones relacionadas con la salud dental.

2. La incorporación al Colegio Profesional de Protésicos Dentales de La Rioja o a 
cualquier otro colegio territorial de la misma profesión será requisito indispensable para el 
ejercicio de la profesión de Protésico Dental en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio corresponde al de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Disposición transitoria primera.  
El colectivo integrado por los distintos profesionales de prótesis dental de La Rioja se 

constituirá en Asamblea constituyente, procediendo a crear una Comisión gestora, cuya 
designación se efectuará garantizando el sufragio y la libre elección por la totalidad de los 
profesionales indicados y garantizando la amplia difusión de la Asamblea referida.

Una vez creada la expresa Comisión gestora, se procederá por la misma, en un plazo 
máximo de seis meses, a la elaboración de los Estatutos provisionales, convocando 
nuevamente a la Asamblea constituyente, la cual procederá a la aprobación de la gestión de 
la Comisión gestora, así como la aprobación de los Estatutos definitivos del Colegio y la 
elección de los miembros de los órganos de gobierno.

Disposición transitoria segunda.  
Aprobados los Estatutos con carácter definitivo, se remitirán, junto con el acta de la 

Asamblea constituyente, a la Consejería competente en materia de Colegios Profesionales, 
para su calificación de legalidad y posterior publicación en el «Boletín Oficial de La Rioja».

Disposición transitoria tercera.  
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de La Rioja quienes 

careciendo de la titulación requerida en la presente Ley, acrediten reunir las condiciones 
reglamentarias para el ejercicio de la profesión, en los términos previstos en la disposición 
transitoria de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, y la normativa dictada en aplicación de la 
expresada Ley.
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Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de La Rioja».
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§ 132

Ley 3/1999, de 31 de marzo, de Creación del Colegio Profesional de 
Protésicos Dentales de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 45, de 10 de abril de 1999
«BOE» núm. 106, de 4 de mayo de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-9951

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley de Creación del Colegio Profesional 
de Protésicos Dentales de las Illes Balears.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 11.15 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley 

Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, según la redacción dada por la Ley Orgánica 3/1999, de 
8 de enero, dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears las 
competencias de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de Corporaciones de 
Derecho Público representativas de intereses económicos y profesionales, que deberá 
ejercerlas en el marco de la legislación básica del Estado.

En desarrollo de este precepto se aprobó la Ley 10/1998, de 14 de diciembre, de 
Colegios Profesionales de las Illes Balears.

La creación de los Colegios Profesionales, según su artículo 3, deberá hacerse por Ley y 
la propuesta de iniciativa legislativa podrá ser instada por la mayoría de los profesionales 
interesados. Esta petición ha sido realizada por la Asociación de Protésicos Dentales de 
Baleares, cumpliendo un acuerdo de su Asamblea General Extraordinaria, conjuntamente 
con la mayoría de Titulados no asociados.

La Ley 10/1986, de 17 de marzo, que regula la profesión de Odontólogos y de otras 
profesiones relacionadas con la salud dental, reconoce la profesión de Protésico Dental con 
el título correspondiente a Formación Profesional de segundo grado y extiende su ámbito de 
actuación al diseño, la preparación, elaboración, fabricación y reparación de prótesis 
dentales mediante la utilización de los productos, los materiales, las técnicas y los 
procedimientos idóneos, conforme a las indicaciones y prescripciones de los Médicos 
Estomatólogos u Odontólogos.

Esta Ley ha sido desarrollada mediante el Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, y la 
Orden de 14 de mayo de 1997 del Ministerio de la Presidencia que establecen el 
procedimiento adecuado para que los Protésicos Dentales que ejercían la profesión antes de 
la entrada en vigor de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, puedan ser habilitados para 
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desarrollar las funciones establecidas en el citado Real Decreto. Asimismo, el Real Decreto 
541/1995, de 7 de abril, establece el título de Técnico superior en Prótesis Dentales.

En los últimos años la profesión de Protésico Dental ha adquirido unas competencias 
específicas que la diferencian de otros colectivos de profesionales sanitarios. Así pues, la 
necesaria y efectiva atención en materia de salud dental a toda la población, justifica la 
creación del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de las Illes Balears, dotando a este 
colectivo de la organización necesaria para la defensa de los intereses profesionales y 
generales.

Artículo 1.  
Se crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de las Illes Balears como una 

Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

Su estructura interna y su funcionamiento deberán ser democráticos y se regirá, en sus 
actuaciones, por la normativa básica estatal en materia de colegios profesionales, por la Ley 
10/1998, de 14 de diciembre, por la presente Ley de Creación y por sus propios Estatutos y 
demás normas internas y por cuantas le sean de general o subsidiaria aplicación.

Artículo 2.  
Serán admitidos como miembros del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de las 

Illes Balears, los que, de conformidad con la Ley 10/1986, de 17 de marzo, reguladora de la 
Profesión de Odontólogos y de otras Profesiones Relacionadas con la Salud Dental, se 
encuentren en posesión del título de Formación Profesional de segundo grado de Protésico 
Dental, así como los que habiendo ejercido la profesión antes de la entrada en vigor de la 
citada Ley, se encuentren habilitados para continuar con su ejercicio, de acuerdo con el Real 
Decreto 1594/1994, de 15 de julio, y aquellos otros profesionales que se encuentren en 
posesión del título de Técnico superior en Prótesis Dentales establecido por el Real Decreto 
541/1995, de 7 de abril.

Artículo 3.  
El ámbito territorial del Colegio es el de las Illes Balears.

Articulo 4.  
Para el ejercicio de la profesión de Protésico Dental en las Illes Balears, será requisito 

indispensable la incorporación al Colegio Profesional de Protésicos Dentales de las Illes 
Balears, sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica estatal.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación de Protésicos Dentales de Baleares, en el plazo de seis meses desde la 

entrada en vigor de la presente Ley, deberá aprobar unos Estatutos provisionales, que 
regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de Colegiado, condición que 
permitirá participar en la Asamblea constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de la Asamblea constituyente, cuya 
convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears» y en los diarios de mayor circulación en esta Comunidad.

Disposición transitoria segunda.  
La Asamblea constituyente deberá:
a) Aprobar, en su caso, la gestión de los responsables de la Asociación de Protésicos 

Dentales.
b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
c) Proceder a la elección de las personas que habrán de ocupar los cargos 

correspondientes a los órganos colegiados.

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 132  Ley 3/1999, de creación del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de las Illes Balears

– 571 –



Disposición transitoria tercera.  
Los Estatutos definitivos, una vez aprobados, juntamente con el certificado del acta de la 

Asamblea constituyente, se remitirán al órgano competente de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, para que se pronuncie sobre su legalidad y ordene su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears» («BOCAIB»).

Disposición transitoria cuarta.  
El Colegio Profesional de Protésicos Dentales de las Illes Balears adquirirá plena 

capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears».
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§ 133

Ley 14/1999, de 29 de abril, de creación del Colegio Profesional de 
Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 112, de 13 de mayo de 1999

«BOE» núm. 172, de 20 de julio de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-15802

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la presente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
La titulación de Técnico Especialista Protésico Dental fue integrada en el segundo grado 

de Formación Profesional, rama Sanitaria, mediante Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 1 de septiembre de 1978.

Por la Ley 10/1986, de 17 de marzo, fue reconocida, con el correspondiente título de 
Formación Profesional de segundo grado, la profesión de Protésico Dental, cuyo ámbito de 
actuación se extiende al diseño, preparación, elaboración, fabricación y reparación de 
prótesis dentales. Con ello se dio definitivamente carta de naturaleza legal a una profesión 
que, dentro del campo de la salud dental, tiene perfiles y contenidos propios y netamente 
autónomos y diferenciados respecto de las otras dos profesiones que se desarrollan en 
dicho ámbito sanitario y que la citada Ley 10/1986, de 17 de marzo, regula igualmente: Las 
profesiones de Odontólogo e Higienista Dental.

Al existir un amplio colectivo de profesionales de la prótesis dental ejercientes en la 
Comunidad de Madrid, aglutinados en torno a la Asociación Profesional de Prótesis Dental 
de la Comunidad de Madrid y la Asociación Empresarial de Prótesis Dental de Madrid, se 
hace necesaria la creación de un Colegio Profesional que agrupe a los mismos dentro de 
dicho ámbito territorial de actuación, dotando a éstos de una organización capaz de velar por 
los intereses públicos asociados a los aspectos de la salud dental relativos a dicha profesión, 
así como la defensa de los intereses propios de los profesionales de la prótesis dental, 
adecuados en todo momento a los de los ciudadanos, y de ordenar el ejercicio de la 
profesión.

Así pues, en virtud de la competencia establecida en el artículo 27.6 del Estatuto de 
Autonomía (en su redacción dada por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio) así como del 
Real Decreto 2368/1994, de 9 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de Colegios oficiales y profesionales, con 
pleno respeto a la normativa básica del Estado recogida fundamentalmente en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Ley 
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19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid, y oído el 
Consejo Económico y Social, se considera oportuna y necesaria la creación de un Colegio 
profesional que integre a los profesionales que, con la titulación suficiente, desarrollan las 
funciones propias de los protésicos dentales. El nuevo Colegio deberá significar un relevante 
progreso en el ejercicio de la citada profesión y en el desarrollo del sector sanitario en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid.

TÍTULO ÚNICO
Del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid

Artículo 1.  Naturaleza y Régimen Jurídico.
Se crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid, como 

Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica propia y con capacidad plena 
para el cumplimiento de sus fines.

La estructura interna y funcionamiento del Colegio serán democráticos y se regirán por lo 
previsto en los preceptos básicos de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales; la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de 
Madrid; sus propios Estatutos, y por cuantas normas jurídicas le sean de directa o 
subsidiaria aplicación.

Artículo 2.  Ámbito personal.
En el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid se 

integrarán, con carácter obligatorio, quienes en dicha Comunidad posean la titulación de 
Técnico Especialista en Prótesis Dentales, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
1594/1994, de 15 de julio, por el que se desarrolla la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre 
Odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud dental, y ejerzan la 
correspondiente profesión.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional de Protésicos Dentales que se 

crea mediante la presente Ley es la Comunidad de Madrid.

Artículo 3.  Relaciones con la Administración. [Sic].
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Protésicos 

Dentales de la Comunidad de Madrid se relacionará con la Consejería de Presidencia. En los 
aspectos relativos a los contenidos propios de la profesión, el Colegio se relacionará con la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o con la que tenga competencias en la materia.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación Profesional de Prótesis Dental de la Comunidad de Madrid y la Asociación 

Empresarial de Prótesis Dental de Madrid constituirán conjuntamente una Comisión Gestora 
que deberá, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
aprobar unos Estatutos provisionales, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de 
la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid, que 
regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, condición que 
permitirá participar en la Asamblea Constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de la Asamblea Constituyente. Dicha 
convocatoria deberá publicarse con una antelación mínima de quince días en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en, al menos, dos de los diarios de mayor difusión de 
la citada Comunidad.
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Disposición transitoria segunda.  
La Asamblea Constituyente deberá:
a) Ratificar a los gestores; aprobar, en su caso, su gestión, o nombrar nuevos gestores.
b) Ratificar o modificar los Estatutos provisionales del Colegio para elevarlos a definitivos 

con su aprobación, de acuerdo con las prescripciones recogidas en la Ley 19/1997, de 11 de 
julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid.

c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 
correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera.  
Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del acta 

de la Asamblea constituyente, deberán remitirse a la Consejería de Presidencia para que se 
pronuncie sobre su legalidad, proceda a su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 de la 
Ley 19/1997, de 11 de julio, y ordene su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid».

Disposición transitoria cuarta.  
Deberán, asimismo, integrarse con carácter obligatorio en el Colegio Profesional de 

Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid:
a) Los profesionales que en dicha Comunidad posean la titulación de Formación 

Profesional de segundo grado de Protésico Dental y ejerzan la profesión correspondiente.
b) Los profesionales que en dicha Comunidad hayan obtenido la habilitación profesional 

para el ejercicio de la profesión de Protésico Dental de acuerdo con lo previsto en la Orden 
del Ministerio de la Presidencia de 14 de mayo de 1997, por la que se desarrolla la 
disposición transitoria primera del Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, por el que 
asimismo se desarrolla la Ley 10/1986, de 17 de marzo, reguladora de la profesión de 
Odontólogo y otras profesiones relacionadas con la salud dental, y ejerzan la 
correspondiente profesión.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid», debiendo publicarse igualmente en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 134

Ley 9/2002, de 11 de diciembre, de Creación del Colegio Profesional 
de Higienistas Dentales de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 302, de 20 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-4503

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la presente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
La profesión de higienista dental constituye, junto con las de odontólogo y protésico, una 

de las tres en las que se sustenta la actividad odontológica, cuya proyección social es 
indudable dada su especial importancia en la prevención y protección de la salud dental de 
los ciudadanos.

Como tal profesión legalmente reconocida, se creó por Ley 10/1986, de 17 de marzo, 
sobre Odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud dental, desarrollada por el 
Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio. Dicha Ley define a los higienistas dentales como 
aquellos profesionales que, con el correspondiente título de Formación Profesional de 
Segundo Grado, tienen atribuidas, en el campo de la promoción de la salud y la educación 
sanitaria bucodental, las funciones de recogida de datos, la realización de exámenes de 
salud y el consejo de medidas higiénicas y preventivas, individuales o colectivas. Los 
higienistas dentales colaboran también en estudios epidemiológicos y pueden, asimismo, 
realizar determinadas funciones técnico-asistenciales como ayudantes y colaboradores de 
los facultativos médicos y odontólogos.

Se trata, por tanto, de una profesión titulada en sentido estricto, cuyo ejercicio se 
encuentra condicionado a la posesión del título oficial de Técnico Superior en Higiene 
Bucodental, regulado por el Real Decreto 537/1995, de 7 de abril, por el que se establece el 
referido título y las correspondientes enseñanzas mínimas. A su vez, el Real Decreto 
549/1995, de 7 de abril, determinó el currículo formativo de grado superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Higiene Bucodental.

En la Comunidad de Madrid los higienistas dentales titulados se encuentran agrupados 
fundamentalmente en torno a la Asociación Madrileña de Higienistas Bucodentales. La 
creación de un Colegio Profesional de adscripción obligatoria para estos profesionales 
permitirá la ordenación y control internos de la profesión, facilitará la lucha contra el 
intrusismo profesional, cuyas consecuencias negativas siempre soportan los ciudadanos, y 
constituirá un elemento necesario a efectos de velar por la protección de la salud ciudadana, 

CÓDIGO DE PROFESIONALES SANITARIOS NORMATIVA AUTONÓMICA

– 576 –



conciliando la defensa de los derechos de los profesionales ejercientes con la búsqueda de 
una mejora continua en la calidad asistencial. El nuevo Colegio deberá representar un 
progreso significativo en el ejercicio de la profesión y en el desarrollo del sector sanitario en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de la Comunidad de Madrid, que se 
crea mediante la presente Ley, se integrarán no sólo los higienistas dentales titulados sino 
también aquellos que hayan sido habilitados por la Administración de acuerdo con lo previsto 
en la Disposición Transitoria Primera del Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, y la Orden 
del Ministerio de la Presidencia de 14 de mayo de 1997, que desarrolla la anterior.

La presente Ley se dicta en virtud de la competencia establecida en el artículo 27.6 del 
Estatuto de Autonomía (en su redacción dada por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio), con 
pleno respeto a la normativa básica del Estado, recogida fundamentalmente en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de 
Madrid, consultado el Consejo Económico y Social, de acuerdo con lo dispuesto en su 
normativa reguladora.

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
Se crea el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de la Comunidad de Madrid, 

como Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica propia y con capacidad 
plena para el cumplimiento de sus fines.

La estructura interna y funcionamiento del Colegio serán democráticos y se regirán por la 
normativa básica estatal, recogida en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales, por la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad 
de Madrid, sus propios Estatutos y cuantas normas jurídicas le sean de directa o subsidiaria 
aplicación.

Artículo 2.  Ámbito personal.
1. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de la Comunidad 

de Madrid quienes estén en posesión del título de Formación Profesional de Segundo Grado 
al que hace referencia la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros 
profesionales de la salud dental (en la actualidad Técnico Superior en Higiene Bucodental, 
regulado por el Real Decreto 537/1995, de 7 de abril), o hayan sido debidamente habilitados 
por la Administración competente de acuerdo con lo previsto en dicha Ley y disposiciones 
que la desarrollan.

2. Será requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de higienista dental en el 
ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma la previa incorporación como profesional 
ejerciente al Colegio Profesional de Higienistas Dentales de la Comunidad de Madrid, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación básica del Estado respecto de las actuaciones 
realizadas por higienistas dentales integrados en otros Colegios Territoriales de la misma 
profesión.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional de Higienistas Dentales que se 

crea mediante la presente Ley es el de la Comunidad de Madrid.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Higienistas 

Dentales de la Comunidad de Madrid se relacionará con la Administración de la Comunidad 
de Madrid a través de la Consejería de Presidencia. En los aspectos relativos a los 
contenidos propios de la profesión, el Colegio se relacionará con dicha Administración a 
través de la Consejería de Sanidad o aquella que tenga competencias en la materia.
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Disposición adicional primera.  Comisión Gestora.
La Asociación Madrileña de Higienistas Bucodentales deberá, en el plazo de seis meses 

a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, constituir una Comisión Gestora que 
procederá a:

a) Elaborar el censo de profesionales que podrá participar en la Asamblea constituyente 
del Colegio, de acuerdo con el ámbito personal del mismo definido en el artículo 2 de la 
presente Ley.

b) Preparar un borrador de proyecto de Estatutos colegiales.
c) Aprobar el procedimiento de participación de los profesionales censados en la 

preparación, a partir del borrador, del proyecto de Estatutos que habrá de someterse a la 
aprobación de la Asamblea constituyente del Colegio. Con, al menos, un mes de antelación 
a la celebración de ésta, el texto del proyecto deberá estar a disposición de todos los 
integrantes del censo electoral.

d) Aprobar el procedimiento de convocatoria y desarrollo de la Asamblea constituyente, 
el cual se pondrá a disposición de todos los profesionales censados.

e) Convocar la Asamblea constituyente del Colegio, que deberá celebrarse en el plazo 
de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley. La convocatoria deberá publicarse 
con una antelación mínima de un mes en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
en, al menos, dos de los diarios de mayor difusión en esta Comunidad Autónoma.

Disposición adicional segunda.  Asamblea constituyente.
La Asamblea constituyente deberá:
a) Aprobar o censurar la actuación de los gestores, nombrando, en este último caso, 

nuevos gestores.
b) Aprobar o modificar los Estatutos provisionales del Colegio para elevarlos a definitivos 

con su aprobación, de acuerdo con las prescripciones recogidas en la Ley 19/1997, de 11 de 
julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid.

c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos 
correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.

Disposición adicional tercera.  Recursos.
Los actos realizados por la Asociación Madrileña de Higienistas Bucodentales o la 

Comisión Gestora en ejecución de lo previsto en la presente Ley serán recurribles ante la 
Consejería de Presidencia en el plazo de un mes. Transcurrido el mismo plazo sin haberse 
dictado y notificado la resolución, se podrá entender desestimado el recurso.

Contra la desestimación del recurso se podrá interponer, en su caso, el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo en los plazos previstos en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Disposición adicional cuarta.  Inscripción y publicación de los Estatutos.
Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del Acta 

de la Asamblea constituyente, deberán remitirse a la Consejería de Presidencia para que, 
previa calificación de legalidad, sean inscritos en el Registro de Colegios Profesionales de la 
Comunidad de Madrid y, posteriormente, publicados en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», de acuerdo con lo previsto en los artículos 16 y 26 de la Ley 19/1997, de 11 de 
julio.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para dictar las 

disposiciones reglamentarias que sean necesarias para la ejecución y desarrollo de la 
presente Ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid», debiendo publicarse igualmente en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 135

Ley 5/1996, de 27 de diciembre, de creación del Colegio Profesional 
de Protésicos Dentales del Principado de Asturias

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 302, de 31 de diciembre de 1996

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-2344

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo, en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía para Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley de creación del Colegio 
Profesional de Protésicos Dentales del Principado de Asturias.

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 

sobre «las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas»; a su vez, el artículo 
36, también de la Constitución, prevé que «la ley regulará las peculiaridades propias del 
régimen jurídico de los colegios profesionales».

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Asturias, aprobado por Ley Orgánica 
7/1981, de 30 de diciembre, y reformado por Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, dispone, 
en su artículo 11.9, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de corporaciones de derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales.

Por su parte, la Ley 2/1974, de 13 de febrero, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de 
diciembre, y por el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio, establece la regulación de los 
colegios profesionales.

El artículo 4.1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, establece el procedimiento para la 
creación de colegios profesionales, que se hará mediante Ley y a petición de los 
profesionales interesados, petición que fue realizada por la Asociación de Protésicos 
Dentales de Asturias.

Por su parte, el Pleno de la Junta general del Principado de Asturias aprobó la 
Resolución 73/4, de 28 de marzo de 1996, por la que se insta al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma a presentar, en el plazo de seis meses, el correspondiente proyecto 
de Ley.

La Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otras profesiones relacionadas 
con la salud dental, reconoce a la profesión de Protésico Dental con el título correspondiente 
a Formación Profesional de Segundo Grado y extiende su ámbito de actuación al diseño, la 
preparación, elaboración, fabricación y reparación de prótesis dentales, mediante la 
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utilización de los productos, los materiales, las técnicas y los procedimientos idóneos, 
conforme a las indicaciones y prescripciones de los Médicos Estomatólogos u Odontólogos.

La creación del Colegio Profesional de Protésicos Dentales del Principado de Asturias 
permitirá dotar a estos profesionales de una organización capaz de velar por la defensa de 
sus intereses, que deberán adecuarse a los de los ciudadanos, y de ordenar el ejercicio de la 
profesión, sin perjuicio de la función social que los que la ejercen desempeñan en el área de 
la salud dental. Todas estas razones, de evidente interés público, hacen aconsejable la 
aprobación de esta Ley, que redundará en beneficio de la salud, la sanidad y la vida y la 
integridad física de los asturianos.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales del Principado de Asturias, como 

corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Colegiación.
1. Para ejercer las actividades propias de la profesión de Protésico Dental será requisito 

previo la incorporación al Colegio Profesional de Protésicos Dentales del Principado de 
Asturias, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica estatal.

2. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Protésicos Dentales del Principado de 
Asturias quienes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre 
Odontólogos y otras profesiones relacionadas con la salud dental y con la normativa que la 
desarrolle, posean el título de Formación Profesional de Segundo Grado de Protésico 
Dental.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio es el del Principado de Asturias.

Disposición transitoria primera.  
La Asociación de Protésicos Dentales de Asturias, actuando como Comisión Gestora, en 

el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, aprobará unos 
estatutos provisionales, que regularán la condición de Colegiado, mediante la cual se podrá 
participar en la asamblea constituyente del Colegio, así como el procedimiento para 
convocar dicha asamblea. La convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial del Principado 
de Asturias» y en los periódicos de mayor difusión en el Principado de Asturias.

La asamblea constituyente deberá:
a) Ratificar a los Gestores o nombrar otros y aprobar, en su caso, su gestión.
b) Aprobar los estatutos definitivos del Colegio.
c) Elegir a las personas que ocuparán los cargos correspondientes en los órganos 

colegiales.

Disposición transitoria segunda.  
Los estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el certificado del acta de la 

asamblea constituyente, se enviarán al órgano competente de la Administración del 
Principado de Asturias para que verifique su adecuación a la legalidad y ordene su 
publicación en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias».
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§ 136

Ley 2/2000, de 31 de marzo, de Creación del Colegio Oficial de 
Protésicos Dentales de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3724, de 5 de abril de 2000

«BOE» núm. 94, de 19 de abril de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-7355

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Ley 10/1986, de 17 de marzo, por la que se regulan las profesiones de Odontólogos y 

otras profesiones relacionadas con la salud dental, reconoce en su artículo 2.1 la profesión 
de Protésico Dental, para los titulados de Formación Profesional de segundo grado, 
extendiendo su ámbito de actuación al diseño, preparación, elaboración, fabricación y 
reparación de prótesis dentales, mediante la utilización de los productos, los materiales, las 
técnicas y los procedimientos idóneos, conforme a las indicaciones y prescripciones de los 
Médicos Estomatólogos u Odontólogos.

De igual modo, el Real Decreto 1594/1994, que desarrolla la citada Ley 10/1986, de 17 
de marzo, determinó el contenido funcional de las profesión de Protésico Dental, 
estableciendo en su disposición transitoria primera la necesidad de regular un procedimiento 
para que los Protésicos Dentales que estuvieran ejerciendo la profesión antes de la entrada 
en vigor de dicha norma, fueran habilitados para continuar en el ejercicio de la misma; dicho 
procedimiento, y los criterios generales para dicha habilitación profesional, fueron fijados 
mediante la Orden de 14 de mayo de 1995, del Ministerio de Presidencia.

Asimismo, el anexo I del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, dictado en desarrollo 
de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación Educativa, recoge como ciclo formativo propio de 
la Formación Profesional específica, dentro del Área Sanitaria, la especialidad de Protésico 
Dental, como título específico otorgado a quienes cursen el citado ciclo formativo.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 
sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, y en el artículo 36 
prevé que la Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales. La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 
de diciembre, el Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio, y la Ley 7/1997, de 14 de abril, 
sobre suelo y Colegios Profesionales.

Mediante la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de Consejos y Colegios Profesionales de la 
Comunidad Valenciana, la Generalidad Valenciana hizo uso de la competencia exclusiva 
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atribuida por el artículo 31, apartado 22, del Estatuto de Autonomía, en materia de Colegios 
profesionales y ejercicio de profesiones tituladas, y el artículo 7 de la misma dispone que la 
creación de Colegios Profesionales, con ámbito de actuación en la Comunidad Valenciana, 
sin perjuicio del ámbito territorial de los ya existentes, se hará mediante Ley de la 
Generalidad Valenciana, previa audiencia de los Colegios Profesionales existentes que 
puedan verse afectados.

Dada la importancia que esta profesión tiene para la salud dental de la población, se 
estima oportuno y conveniente la creación del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de la 
Comunidad Valenciana, en el que se integren los profesionales que, disponiendo de los 
conocimientos y titulación necesarios y suficientes, ejerzan esta profesión y, a su vez, 
permitirá dotar a un amplio colectivo de profesionales de una organización adecuada, capaz 
de velar por la defensa de sus intereses y de ordenar el ejercicio de la profesión.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Oficial de Protésicos Dentales de la Comunidad Valenciana.

Artículo 2.  Personalidad y ámbito territorial.
El Colegio Oficial de Protésicos Dentales de la Comunidad Valenciana es una 

corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

El ámbito territorial del Colegio Profesional que se crea es el de la Comunidad 
Valenciana.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. Para el ejercicio de la profesión de Protésico Dental, en el ámbito territorial de la 

Comunidad Valenciana, es obligatoria la previa incorporación al Colegio Oficial de Protésicos 
Dentales de la Comunidad Valenciana, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, según la redacción dada por la Ley 
7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y de Colegios 
Profesionales.

2. La incorporación al Colegio Oficial de Protésicos Dentales de la Comunidad 
Valenciana requiere estar en posesión del título de Formación Profesional de segundo grado 
de Protésico Dental, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, 
sobre Odontólogos y otras profesiones relacionadas con la salud dental, o estar habilitado 
para el ejercicio de la profesión, en los términos establecidos por el Real Decreto 1594/1994, 
de 15 de julio, y la Orden de 14 de mayo de 1995.

Disposición transitoria primera.  
La Federación de Asociaciones de Protésicos Dentales de la Comunidad Valenciana y la 

Asociación Valenciana de Laboratorios de Prótesis Dental designarán una Comisión Gestora 
que, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, aprobará unos 
estatutos provisionales del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de la Comunidad 
Valenciana, en los que se regule la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea 
Colegial Constituyente de la que formarán parte todos los profesionales inscritos en el censo 
de Protésicos Dentales ejercientes en la Comunidad Valenciana. La convocatoria se 
publicará en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Disposición transitoria segunda.  
1. La Asamblea Constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 

estatutos provisionales, elaborará y aprobará los estatutos definitivos del Colegio Oficial de 
Protésicos Dentales de la Comunidad Valenciana y elegirá a los miembros de los órganos 
colegiales de gobierno.

2. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Consejería de Justicia y 
Administraciones Públicas o al órgano competente en materia de Colegios Profesionales e 
incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los estatutos del Colegio, para que 
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verifique su legalidad y consecuente inscripción registral y publicación en el «Diario Oficial de 
la Generalidad Valenciana».

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Diario Oficial de 

la Generalidad Valenciana».
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§ 137

Ley 8/2005, de 18 de noviembre, de creación del Colegio Profesional 
de Higienistas Dentales de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 5142, de 24 de noviembre de 2005

«BOE» núm. 310, de 28 de diciembre de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-21317

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia 

sobre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, y en el artículo 36 
prevé que la ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios 
profesionales. La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales; modificada por la Ley 74/1978, de 
26 de diciembre; el Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio; la Ley 7/1997, de 14 de abril, de 
Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y de Colegios Profesionales; y el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en 
Mercados de Bienes y Servicios.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, confiere a La 
Generalitat la competencia exclusiva en materia de colegios profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución. En uso de estas competencias se promulgó la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, 
de La Generalitat, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunitat Valenciana, cuyo 
artículo 7 dispone que la creación de colegios profesionales con ámbito de actuación en la 
Comunitat Valenciana se hará mediante ley de La Generalitat.

La petición de creación del Colegio Profesional de Higienistas Dentales de la Comunitat 
Valenciana, con esta denominación como propuesta, fue suscrita por los representantes de 
la Asociación de Higienistas Bucodentales de la Comunitat Valenciana, siendo el ámbito 
territorial del colegio el de la Comunitat Valenciana.

La creación del Colegio Profesional de Higienistas Dentales de la Comunitat Valenciana, 
desde el punto de vista del interés público, tiene como objetivo la salvaguarda de la 
prevención y protección de la salud dental de los ciudadanos, conforme al principio de 
protección a la salud recogido en el artículo 43 de la Constitución Española.

Dentro de la actividad odontológica, la profesión de Higienista Dental, como tal profesión 
legalmente reconocida, se creó por Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y 
Otros Profesionales Relacionados con la Salud Dental, desarrollada por Real Decreto 
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1594/1994, de 15 de julio. Los higienistas dentales se definen en dicha ley como aquellos 
profesionales que, con el correspondiente título de Formación Profesional de segundo grado, 
tienen atribuidas funciones de recogida de datos, realización de exámenes sanitarios y el 
consejo de medidas higiénicas y preventivas, todo ello dentro del campo de la promoción de 
la salud y la educación sanitaria bucodental, pudiendo colaborar también en estudios 
epidemiológicos y como ayudantes y colaboradores de médicos y odontólogos.

Más recientemente, el carácter de profesión también se ha visto recogido por la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, al incluirla, en su 
artículo 2, dentro de las profesiones sanitarias tituladas. El título oficial de Técnico Superior 
en Higiene Bucodental está regulado por el Real Decreto 537/1995, de 7 de abril, por el que 
se establece el referido título, y por el Real Decreto 549/1995, de 7 de abril, que determinó el 
currículo formativo correspondiente al mismo.

De otra parte, la constitución del colegio permitirá dotar a un colectivo de profesionales 
de una organización adecuada, capaz de velar por sus derechos e intereses.

Ha de señalarse, igualmente, que en la Comunitat Valenciana no existe consejo 
autonómico de esta profesión, por lo que teniendo el colegio objeto de creación el mismo 
ámbito territorial, deberá asumir las funciones del citado consejo hasta que se proceda a su 
creación.

Por todo lo expuesto, resulta procedente la constitución del Colegio Profesional de 
Higienistas Dentales de la Comunitat Valenciana, en el que se integren quienes dispongan 
de la titulación establecida en el Real Decreto 537/1995, de 7 de abril, y quienes se hallen 
habilitados para ejercer tal profesión conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1594/1994, 
de 15 de julio y la Orden del Ministerio de la Presidencia de 14 de mayo de 1997, que 
desarrolla lo anterior, y pretendan desarrollar profesionalmente la actividad de higienista 
dental en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de la Comunitat Valenciana, como 

corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

Dicho colegio se regirá en todas sus actuaciones por los preceptos básicos de la 
legislación estatal en materia de colegios profesionales, por la Ley 6/1997, de 4 de 
diciembre, de La Generalitat, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunitat 
Valenciana, por el Decreto 4/2002, de 8 de enero, del Consell de La Generalitat, por el que 
se aprobó el Reglamento de Desarrollo de la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de La 
Generalitat, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunitat Valenciana, por esta ley, 
por sus propios Estatutos, por el resto de la normativa interna y toda la que sea aplicable 
general o subsidiariamente.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del colegio profesional que se crea es el de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. El Colegio Profesional de Higienistas Dentales de la Comunitat Valenciana agrupa a 

los profesionales que ostenten la titulación de Formación Profesional de segundo grado a la 
que hace referencia la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y Otros 
Profesionales Relacionados con la Salud Dental (en la actualidad, Técnico Superior en 
Higiene Bucodental, regulada por el Real Decreto 537/1995, de 7 de abril), o hayan sido 
debidamente habilitados por la administración competente de acuerdo con lo previsto en 
dicha ley y disposiciones que la desarrollan. También podrán integrarse quienes hayan 
obtenido otro título extranjero equivalente debidamente homologado.

2. Para el ejercicio de la profesión de Higienista Dental en la Comunitat Valenciana será 
necesaria la incorporación al colegio en los términos establecidos en el artículo 3.2 de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 
junio, y, en su caso, la comunicación prevista por el citado precepto legal.
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Disposición adicional.  Excepción a la incorporación obligatoria al colegio.
Quedan exceptuados de la incorporación obligatoria al Colegio Profesional de 

Higienistas Dentales de la Comunitat Valenciana, a que se refiere el artículo 3 de esta ley, 
aquellos profesionales que ejerzan exclusivamente al servicio de las administraciones 
públicas en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria primera.  Procedimiento a seguir en cuanto a la aprobación de los 
estatutos y constitución de los órganos de gobierno.

La asociación promotora de la creación del Colegio Profesional de Higienistas Dentales 
de la Comunitat Valenciana designará una Comisión Gestora que, en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley, aprobará unos Estatutos provisionales del 
Colegio Profesional de Higienistas Dentales de la Comunitat Valenciana, en los que se 
regule la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea Colegial Constituyente de dicho 
colegio, de la que formarán parte todos los profesionales inscritos en dicha asociación, así 
como aquellos que se inscriban en este plazo que reúnan los requisitos necesarios para el 
ingreso en dicho colegio. La convocatoria se publicará en el Diari Oficial de La Generalitat 
Valenciana.

Disposición transitoria segunda.  
1. La Asamblea Constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 

Estatutos provisionales, elaborará y aprobará los Estatutos definitivos del Colegio 
Profesional de Higienistas Dentales de la Comunitat Valenciana y elegirá a los miembros de 
los órganos colegiales de gobierno. También formarán parte de la misma quienes se 
hubieran inscrito en este último plazo.

2. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Conselleria de Justicia y 
Administraciones Públicas u órgano competente en materia de colegios profesionales, e 
incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los Estatutos del colegio, para que 
verifique su legalidad y consecuente inscripción registral y publicación en el Diari Oficial de 
La Generalitat Valenciana.

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

La Generalitat Valenciana.
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§ 138

Ley 4/2008, de 15 de mayo, de creación del Colegio Profesional de 
Técnicos Superiores Sanitarios de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5768, de 22 de mayo de 2008

«BOE» núm. 146, de 17 de junio de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-10330

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 149.1.18.ª, reserva al Estado la competencia 

sobre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, y en el artículo 36 
prevé que la ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios 
profesionales. La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 
de diciembre; el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio; la Ley 7/1997, de 14 de abril, de 
Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y Colegios Profesionales; y el Real Decreto-
Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en 
Mercados de Bienes y Servicios.

Por su parte, el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana confiere a la Generalitat 
competencia exclusiva en materia de colegios profesionales y ejercicio de las profesiones 
tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución. En uso de 
estas competencias se promulgó la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de la Generalitat, de 
Consejos y Colegios Profesionales de la Comunitat Valenciana, cuyo artículo 7 dispone que 
la creación de colegios profesionales con ámbito de actuación en la Comunitat Valenciana se 
hará mediante Ley de la Generalitat.

Dentro de los principios rectores de la política social y económica contenidos en la 
Constitución Española, el artículo 43 reconoce el derecho a la protección de la salud, 
atribuyendo competencia a los poderes públicos para organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

La petición de creación del Colegio Profesional de Técnicos Superiores Sanitarios de la 
Comunitat Valenciana fue suscrita por los representantes de la Asociación Profesional de 
Técnicos Superiores Sanitarios de la Comunitat Valenciana, siendo su ámbito territorial el de 
la Comunitat Valenciana. Las titulaciones académicas oficiales exigidas a los que pretendan 
ejercer la profesión como colegiados son las de técnico superior en Anatomía Patológica y 
Citología, técnico superior en Imagen para el Diagnóstico, técnico superior en Laboratorio de 
Diagnóstico Clínico, técnico superior en Ortoprotésica, técnico superior en Radioterapia, 
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técnico superior en Dietética, técnico superior en Salud Ambiental, técnico superior en 
Documentación Sanitaria, técnico superior en Audioprótesis y técnico superior en Audiología 
Protésica prevista en los Reales Decretos 538/1995, 545/1995, 539/1995, 542/1995 y 
544/1995, 536/1995, 540/1995, 543/1995 todos ellos de 7 de abril, y en el Real Decreto 
62/2001, de 26 de enero y Real Decreto 1685/2007 de 14 de diciembre, respectivamente; u 
otros títulos extranjeros equivalentes debidamente homologados; admitiéndose también las 
titulaciones de técnico especialista en Medicina Nuclear, Anatomía Patológica, Anatomía 
Patológica-Citología, Dietética y Nutrición, Radiodiagnóstico, Laboratorio, Radioterapia, y 
Salud Ambiental, según lo dispuesto en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, general de 
educación y financiación de la reforma educativa, en relación con la Orden, de 14 de junio de 
1984, del Ministerio de Sanidad y Consumo, y el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril.

El vacío normativo existente en torno a la actividad de los técnicos superiores sanitarios 
hace conveniente que se regule el control del acceso a la profesión y la ordenación del 
ejercicio profesional, estableciendo una instancia que represente a la profesión ante los 
poderes públicos, y que sean los propios profesionales quienes asuman la responsabilidad 
de definir las reglas que deben observarse en el ejercicio de la actividad.

La creación del colegio resulta de interés público, habida cuenta de las tareas a 
desempeñar por los profesionales afectados por la creación del colegio, que consisten en la 
realización de funciones de apoyo al diagnóstico clínico, esenciales para valorar el estado de 
salud de las personas, tratamientos e, incluso, identificación de cadáveres y causas de 
fallecimiento, actividades todas ellas directamente vinculadas a un valor constitucional como 
es la protección de la salud, contempladas en el artículo 43 de la Constitución Española; así 
como por dotar a un amplio colectivo de profesionales de una organización adecuada, capaz 
de velar por la defensa de sus intereses, en especial en cuanto a la ordenación de la 
profesión mediante el establecimiento de criterios deontológicos.

Por todo lo expuesto, resulta procedente la creación del Colegio Profesional de Técnicos 
Superiores Sanitarios de la Comunitat Valenciana, en el que se integren quienes, 
disponiendo de las titulaciones anteriormente citadas, pretendan desarrollar 
profesionalmente la actividad profesional de técnico superior sanitario en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Técnicos Superiores Sanitarios de la Comunitat 

Valenciana, como corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio Profesional que se crea es el de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Ámbito personal.
1. El Colegio Profesional de Técnicos Superiores Sanitarios de la Comunitat Valenciana 

agrupa a los profesionales que ostentan las titulaciones de técnico superior en Anatomía 
Patológica y Citología, técnico superior en Imagen para el Diagnóstico, técnico superior en 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico, técnico Superior en Ortoprotésica, técnico superior en 
Radioterapia, técnico superior en Dietética, técnico superior en Salud Ambiental, técnico 
superior en Documentación Sanitaria, técnico superior en Audioprótesis y técnico superior en 
Audiología Protésica prevista en los Reales Decretos 538/1995, 545/1995, 539/1995, 
542/1995 y 544/1995, 536/1995, 540/1995, 543/1995 todos ellos de 7 de abril, y en el Real 
Decreto 62/2001, de 26 de enero y Real Decreto 1685/2007 de 14 de diciembre, 
respectivamente, u otros títulos extranjeros equivalentes debidamente homologados; 
admitiéndose también las titulaciones de técnico especialista de Medicina Nuclear, Anatomía 
Patológica, Anatomía Patológica-Citología, Dietética y Nutrición, Radiodiagnóstico, 
Laboratorio, Radioterapia, y Salud Ambiental, según lo dispuesto en la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, general de educación y financiación de la reforma educativa, en relación con la 
Orden, de 14 de junio de 1984, del Ministerio de Sanidad y Consumo, y el Real Decreto 
777/1998, de 30 de abril.
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2. Para el ejercicio de la actividad profesional de técnico superior Sanitario en la 
Comunitat Valenciana, en las especialidades contempladas, será necesaria la incorporación 
al Colegio en los términos establecidos en el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
y, en su caso, la comunicación prevista por el citado precepto legal.

Artículo 4.  Normativa reguladora.
El colegio se regirá en todas sus actuaciones por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 

Colegios Profesionales; por la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de la Generalitat, de Consejos 
y Colegios Profesionales de la Comunitat Valenciana; por el Decreto 4/2002, de 8 de enero, 
del Consell, por el que se aprobó el Reglamento de desarrollo de la citada ley 6/1997; por su 
Ley de creación; por sus propios Estatutos; por el resto de la normativa interna y toda la que 
sea aplicable general o subsidiariamente.

Artículo 5.  Relaciones con la Administración.
El Colegio Profesional de Técnicos Superiores Sanitarios de la Comunitat Valenciana se 

relacionará con la administración de la Generalitat, en sus aspectos institucionales y 
corporativos, con la conselleria competente en materia de colegios profesionales y, en 
cuanto al ejercicio de su actividad profesional, con la conselleria competente en materia de 
sanidad, sin perjuicio de poder relacionarse también con otras administraciones o 
consellerías por razón de la materia de que se trate.

Disposición adicional única.  
Excepción a la incorporación obligatoria
Quedan exceptuados de la incorporación obligatoria al Colegio Profesional de Técnicos 

Superiores Sanitarios de la Comunitat Valenciana, a que se refiere el artículo 3.2 de esta ley, 
aquellos profesionales, al servicio exclusivo de las administraciones públicas en el ámbito de 
la Comunitat Valenciana, que no ejerzan las funciones tecnicoasistenciales propias de las 
titulaciones y/o especialidades recogidas en el artículo 3.1 de esta Ley.

Disposición transitoria única.  Proceso constituyente.
1. La asociación promotora de la creación del Colegio Profesional de Técnicos 

Superiores Sanitarios de la Comunitat Valenciana designará una comisión gestora que, en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, aprobará unos estatutos 
provisionales del Colegio Profesional de Técnicos Superiores Sanitarios de la Comunitat 
Valenciana, en los que se regule la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea 
Colegial Constituyente de dicho colegio, de la que formarán parte todos los profesionales 
inscritos en dicha asociación que se encuentren en posesión de las titulaciones relacionadas 
en el artículo 3, así como aquellos que, poseyéndolas igualmente, se inscriban en este 
plazo. La convocatoria se publicará en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

2. La Asamblea Constituyente, en el plazo de seis meses desde la aprobación de los 
estatutos provisionales, elaborará y aprobará los estatutos definitivos del Colegio Profesional 
de Técnicos Superiores Sanitarios de la Comunitat Valenciana y elegirá a los miembros de 
los órganos colegiados de gobierno.

3. El Acta de la Asamblea Constituyente se remitirá a la Conselleria de Justicia y 
Administraciones Públicas u órgano competente en materia de Colegios Profesionales, e 
incluirá la composición de sus órganos de gobierno y los estatutos del colegio, para que 
verifique su legalidad y consecuente inscripción registral y publicación en el Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana.
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§ 139

Ley Foral 5/2003, de 14 de febrero, de creación del Colegio Oficial de 
Protésicos Dentales de Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 23, de 21 de febrero de 2003
«BOE» núm. 69, de 21 de marzo de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-5700

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 

creación del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 44.26 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, señala que Navarra tiene competencia 
exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas 
conforme a la Legislación General.

En virtud de lo establecido en dicho artículo, y a la vista de las competencias asumidas 
por la Comunidad Foral de Navarra se dicta la Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, de Colegios 
Profesionales de Navarra, cuyo desarrollo reglamentario tiene lugar mediante Decreto Foral 
375/2000, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Foral de Colegios Profesionales de Navarra, se ha presentado solicitud de creación del 
Colegio de Protésicos Dentales de Navarra, petición que ha sido suscrita por la mayoría de 
los profesionales domiciliados en el territorio de la Comunidad Foral correspondientes a la 
titulación oficial para cuyo ejercicio se solicita la creación del Colegio y de cuya tramitación 
deriva la presente Ley Foral.

La Ley 10/1986, de 17 de marzo, por la que se regulan la profesión de Odontólogo y 
otras profesiones relacionadas con la salud dental, reconoce en su artículo 2.1 la Profesión 
de Protésico Dental, para los titulados de formación Profesional de segundo grado, 
extendiendo su ámbito de actuación al diseño, preparación, elaboración, fabricación y 
reparación de prótesis dentales, mediante la utilización de los productos, los materiales, las 
técnicas y los procedimientos idóneos, conforme a las indicaciones y prescripciones de los 
Médicos Estomatólogos u Odontólogos.

De igual modo, el Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, que desarrolla la citada Ley 
10/1986, de 17 de marzo, determinó el contenido funcional de la profesión de Protésico 
Dental, estableciendo en su disposición transitoria primera la necesidad de regular un 
procedimiento para que los Protésicos Dentales que estuvieran ejerciendo la profesión antes 
de la entrada en vigor de dicha norma, fueran habilitados para continuar en el ejercicio de la 
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misma. Dicho procedimiento, y los criterios generales para dicha habilitación profesional, 
fueron fijados mediante Orden del Ministerio de la Presidencia, de 14 de mayo de 1997.

Con posterioridad, el Real Decreto 541/1995, de 7 de abril, dictado de conformidad con 
lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación

General del Sistema Educativo, establece el título de formación profesional de Técnico 
superior en Prótesis Dentales.

Teniendo en cuenta la autonomía normativa y profesional a la que se ha hecho 
referencia, se estima conveniente y necesaria la creación de un Colegio Profesional que 
agrupe a los Protésicos Dentales de la Comunidad Foral de Navarra, represente y defienda 
la profesión y los intereses profesionales de los colegiados, en congruencia con los intereses 
generales de la sociedad, y ordene, dentro del marco legal establecido, el ejercicio de dicha 
profesión.

En virtud de lo expuesto y considerando que concurren razones de interés público que 
justifican la creación del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Navarra, se procede, 
mediante la presente Ley Foral a la creación de dicho Colegio.

Artículo 1.  Naturaleza y Régimen Jurídico.
1. Se crea el Colegio Oficial de Protésicos Dentales de la Comunidad Foral de Navarra, 

como Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones.

2. El colegio profesional tendrá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral y capacidad de obrar desde la constitución de los órganos de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito de Actuación.
El ámbito territorial del Colegio Oficial de Protésicos Dentales será el de la Comunidad 

Foral de Navarra.

Artículo 3.  Derechos de colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Navarra:
1. Quienes se encuentren en posesión del título de Formación Profesional de Segundo 

grado de Protésico Dental, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1986, de 17 de 
marzo, sobre Odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud dental.

2. Quienes estén en posesión del título de Técnico Superior en Prótesis Dentales, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 541/1995, de 7 de abril, dictado de acuerdo 
con lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
sistema educativo.

3. Quienes hayan sido habilitados para el ejercicio de la profesión, en los términos 
establecidos por el Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio y la Orden del Ministerio de la 
Presidencia, de 14 de mayo de 1997, por la que se desarrolla la Ley 10/1986, de 17 de 
marzo.

Artículo 4.  Ejercicio Profesional.
Será requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de Protésico Dental, en la 

Comunidad Foral de Navarra, la incorporación al Colegio Oficial de Protésicos Dentales de 
Navarra, salvo que se acredite la pertenencia a otro Colegio de Protésicos Dentales de 
distinto ámbito territorial.

Artículo 5.  Normativa Reguladora.
El Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Navarra se regirá por la legislación de 

colegios profesionales, por sus Estatutos y, en su caso, por el Reglamento de Régimen 
Interior.
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Disposición transitoria única.  Procedimiento de constitución.
1. La Asociación de Protésicos Dentales de Navarra, en el plazo de seis meses desde la 

entrada en vigor de la presente Ley Foral, deberá aprobar unos Estatutos provisionales del 
Colegio Oficial de Protésicos Dentales de la Comunidad Foral de Navarra, que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, condición que 
permitirá participar en la Asamblea Constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y funcionamiento de la Asamblea Constituyente. 
Dicha convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial de Navarra».

2. La Asamblea constituyente del Colegio Oficial de Protésicos Dentales deberá:
a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
3. Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del 

acta de la Asamblea constituyente, serán remitidos al Departamento de Presidencia, Justicia 
e Interior, cuyo titular, previa calificación de legalidad por el órgano competente del 
Departamento, ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial de Navarra.
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